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I N T R o D u e e I o N 

Es sin duda alguna el Juicio de Amparo un 

instrumento de defensa constitucional, cuyo arraigo en el 

pueblo mexicano tiene hondas raíces, pues a través de él, y 

mediante la garantía de legalidad establecida en los 

artículos 14 y 16 de la Carta Magna, es corno el Poder 

Judicial de la Federación, puede examinar casi todos los 

actos de las autoridades del país, sean federales, estatales 

o municipales. 

Esta capacidad del Poder Judicial de la Federación, 

para analizar la legalidad de los actos autoritarios no se 

despliega 

particular, 

la querella 

oficiosamente, sino que es 

llamado quejoso o agraviado, 

menester que un 

encienda la f larna de 

constitucional, en la que reclame un acto que 

considere violbtorio de sus garantías individuales, mismo que 

I 
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imputa a una autoridad, que bajo su óptica, es responsable de 

é1. 

Dicho en otras" pal.abras, mientras una autoridad no 

afecte el. "status jurI.dicoÍ• de un gobernado en contravención 

a sus derechos pübJ.icos· subjetivos establecidos en la Ley 

suprema, no debe iniciarse el. procedimiento constitucional de 

amparo. Sin embargo, esto es un mero concepto ideal y 

utópico, pues la experiencia demuestra que gran cantidad de 

juicios de amparo son promovidos sin que exista un acto 

vioJ.atorio de las garantI.as individuales del quejoso, o que 

existiendo, no contraviene los mandatos del Pacto Federal. 

Existe un trinomio que es imprescindible en el 

juicio constitucional: QUEJOSO---AUTORIDAD RESPONSABLE---ACTO 

RECLAMADO; y dado que es el. primero quien puede iniciar el 

procedimiento, cuando la segunda le afecta mediante un acto, 

es que he decidido abordar en este trabajo el. estudio de "La 

Autoridad Responsable en el Juicio de Amparo", pu.es sin la 

actividad o inactividad de esta, el primero permanecerá 

pasivo al no resentir afectación. 

El estudio que he realizado, tiene un enfoque 

eminentemente práctico, pero sin 

aspectos doctrinales que de suyo 

descuidar por ello, 

son importantes, ni 

J.os 

J.os 

antecedentes históricos que sirven de apoyo a las normas 

vigentes, y por supuesto, se incluyen también en forma 

abundante, los criterios de lo que he denominado la "doctrina 
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oficial", es decir, los sustentados en las ejecutorias y 

jurisprudencias de los Tribunale·s Colegiados de Circuito y la 

suprema Corte de Justicia de l.a: Nación. -· 

Así, en el primer cap~tulo denominado 

Legislativos sobre la Autoridad Responsable", 

concepto estrictamente legal de lo que se 

••Antecedentes 

se toca el 

entiende por 

"autoridad responsab1e" para efectos del juicio de amparo, 

desde sus orígenes en las Leyes de Amparo de 1861, 1869 y 

1882, pasando por los Códigos de Procedimientos Federales de 

1897 y Federal de Procedimientos Civiles de 1909, así como 

las Leyes de Amparo de 1919 y la vigente de 1936, hasta sus 

reformas del 5 de enero de 1988. 

Igualmente se analizan en este primer capítulo, las 

etapas que hubieron de transcurrir para que se considerara a 

la autoridad responsable como parte en el juicio de amparo, 

pues a pesar de que como lo dije, es imprescindible en este 

procedimiento, no siempre se le consideró así; e incluso, en 

los albores cuando llegó a estimársele como parte, fue 

tibiamente, sin distinguir entre ordenadoras y ejecutoras y 

con intervención sumamente limitada para estas últimas 

solamente; hasta que ya de manera abierta se le reconoció su 

verdadera importancia en la defensa del acto reclamado, sea 

corno ordenadora o como ejecutora, con todas las facultades 

procesales de quien habrá de recibir 

sentencia de amparo. 

los efectos de una 
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En el. capítul.o segundo: "Conceptos Doctrinal.es 

sobre l.a Autoridad Responsabl.e", se desarrol.l.a previamente l.o 

que se entiende doctrinal.mente por autoridad, para 

posteriormente abordar el.· de su cal.ificación corno 

"responsable"; 

tratadistas de 

actual., sobre 

responsabl.e. 

esto es, se analizan J.as opiniones de los 

l.a materia, tanto del. sigl.o pasado corno del. 

l.os conceptos doctrinal.es de l.a autoridad 

Por resul.tar de capital. importancia, se dedicó en 

este capítul.o, un apartado especial. para el. anál.isis del. 

concepto 

corte de 

de autoridad responsabl.e establ.ecido por l.a suprema 

Justicia y l.os Tribunal.es Col.egiados de Circuito, 

haciéndose l.as objeciones que estimé pertinentes. 

También real.icé el estudio crítico del concepto 

l.egal. establ.ecido en el. artícul.o 11 de l.a Ley de Amparo en la 

manera en que se encuentra redactado en la actual.idad hasta 

su reforma del s de enero de 1988, detall.ando sus 

imprecisiones, imperfecciones y confusiones a las que induce. 

Por último, dado que todo trabajo de investigación 

en el que se hacen críticas, deben proponerse soluciones, 

también elaboro mi concepto de lo que ha de entenderse por 

acto reclamado y por autoridad responsable para los efectos 

del juicio constitucional, así como un proyecto de reforma al 

mencionado artículo 11 de l.a Ley de Amparo. 
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EJ. cap.1.tuJ.o tercero: "La Autoridad ResponsabJ.e en 

eJ. Juicio de Amparo", contiene diversos pJ.anteamientos de 

porqué se caJ.ifica como responsabJ.e a J.a autoridad en eJ. 

procedimiento de ga:rant.1.as, visto a J.a J.uz de todos J.os 

ordenamientos normativos que han regido este juicio. 

Es as.1. como puede apreciarse a J.a autoridad 

responsabJ.e aJ. menos en tres pJ.anos distintos: en un primer 

pJ.ano, como autora deJ. acto recJ.amado, identificándoJ.a 

sol.amente para J.J.amarJ.a como demandada aJ. juicio de 

garant.1.as; en segundo término, como responsable de J.a 

vioJ.aci6n de garant.1.as en perjuicio deJ. quejoso, una vez que 

fue proferido eJ. faJ.lo amparatorio; y, por úJ.timo, como 

responsable en sus dos campos: público y privado; subdividido 

el primero, en un aspecto netamente constitucional para • 

cumplir la sentencia protectora, y en otro, el derivado de su 

responsabiJ.idad penal, en eJ. supuesto de que eJ. acto 

recJ.arnado fuere constitutivo de delito. 

También se analiza la problemática consistente en 

determinar cual es la posición jurídica de la autoridad 

responsable frente al agraviado, es decir, si verdaderamente 

es su contraparte en el juicio de garantías, conteniéndose el 

apoyo doctrinal de estos aspectos. 

Navegando contra la corriente doctrinal imperante 

en la teoría general del proceso, en el sentido de considerar 

al demandado como sujeto pasivo de la acción, y en la teoría 
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del amparo, de estimar a la autoridad. responsable como sujeto 

pasivo de la misma, hago la se_¡;,araci6n del sujeto pasivo por 

una parte en la "acción de amparo" '.-Y ,por otra en el "juicio 

de amparo", exponiendo mis razónamientos de por qué son 

distintos sujetos pasivos en uno y en otro caso. 

Luego de estos aspectos meramente teóricos, en el 

capítulo tercero se entra de lleno a problemas de estricta 

técnica del juicio de amparo relacionados con la autoridad 

responsable, como por ejemplo, la determinación de aquellos 

órganos de estado, que a pesar de tener la calidad de 

autoridades, no lo son para efectos del juicio de garantías; 

el estudio del arbitraje y su reconocimiento constitucional, 

para poder explicar si los árbitras pueden ser considerados 

como autoridades responsables en el juicio de amparo, pasando 

para ello al estudio de los árbitros estatales y los árbitros 

privados, así corno los criterios de la Corte en este aspecto; 

también se analiza el arbitraje como tribunal especial en una 

confrontación con los artículos 13 y 17 constitucionales. 

Igualmente, se analizó a los organismos 

descentralizados como autoridades responsables en el juicio 

de amparo; a la autoridad responsable en el amparo contra 

leyes; las autoridades que deben ser llamadas a juicio tanto 

en el amparo directo como en el indirecto contra leyes, y los 

criterios de la Corte sobre el particular, concluyendo con mi 

personal opinión sobre ello. 
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Por úl.timo, se analiza el supuesto del Ministerio 

Pübl.ico como autoridad responsable cuando se niega a 

ejercitar la acción penal,._ citándose los criterios de l.a 

suprema Corte en ambos sentidos, esto es, cuando se pronunció 

sobre la procedencia del. juicio de garantías y su posterior 

variación de criterio, terminando con mi posición respecto de 

la procedencia del juicio .de amparo corno único medio de 

control ante el. inejercicio indebido de la acción penal.. 

Continuando con el. enfoque práctico que caracteriza 

este trabajo, en el capítulo cuarto: "Responsabil.idad de l.as 

Autoridades Responsabl.es 

estudio detallado de l.a 

en el Juicio de Amparo", se hace un 

autoridad responsabl.e en el. tercer 

pl.ano a que me referí 1 es decir, l.a responsabil.idad 

es inherente en sus dos aspectos: privado y públ.ico. 

que l.e 

Desde 

responsabil.idad 

el. punto de 

civil. que 

vista privado, se analiza 

pudiera corresponder l. e a 

autoridad responsable corno autora del acto reclamado, 

la 

l.a 

con 

independencia de que el juicio de amparo sea sobreseído o no. 

En el campo de l.a responsabilidad pública de l.a 

autoridad responsable, se abordó en el capítulo cuarto, 

únicamente el derivado de su responsabilidad penal, tanto en 

el. supuesto de que el. acto recl.arnado fuere constitutivo de 

del.ito, corno por l.as diversas conductas desplegadas en el. 

incidente de suspensión y en el juicio de amparo, y para ello 

1 Supra. Pág. V. 
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fue menester acudir a las diversas fuentes legislat.:tvas que 

históricamente 

estudio de 

regularon esta materia, esto 

la responsabi_lidad penal de 

es, 

la 

responsable en todas las legislaciones de amparo. 

se hizo el 

autoridad 

Se efectuó la distinción entre la responsabilidad 

penal constitucional y la responsabilidad penal legal de la 

autoridad responsable, con la determinación de los "tipos" y 

penalidades respectivas, así como la dificultad, en algunos 

casos, de poder sancionar conductas por parte de las 

autoridades responsables, ante la ausencia de exactitud, que 

en la aplicación de la ley penal exige el párrafo tercero del 

artículo 14 del Pacto Federal. 

Dentro de la responsabiJ.idad penal. constitucional 

de las autoridades responsables, se abordó con profundidad el 

caso de la aplicación de la fracción XVI, del. artículo 107, 

de la Constitución, para J.os casos de repetición del. acto 

reclamado y de elusi6n aJ. cumplimiento de J.a sentencia 

amparatoria, así como el conflicto doctrinal sobre si la 

competencia para hacer la consignación al juez de Distrito 

radica en eJ. Ministerio PúbJ.ico o en la Suprema Corte de 

Justicia, y eJ. tratamiento que le han dado J.as diversas J.eyes 

a este respecto, con eJ. apoyo de J.as opiniones emitidas por 

nuestro Máximo Tribunal en J.a Repúb1 ica, incluyéndose un 

reciente caso resueJ.to el 22 de noviembre de 1990. 
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El. capítu1o quinto: "Facul.tades, Cargas Procesal.es 

y Obl.igaciones de 1as Autoridades Responsabl.es en el. Juicio 

de Amparo", contiene interesantes tópicos sobre l.a facul.tad 

de representación de 1as autoridades responsabl.es en el. 

juicio de amparo, ··ia . representación del. Presidente de l.a 
-'.·,,::·· 

Repúbl.ica y l.a facuit,ad de designar del.egados en el. juicio de 

amparo; así como ·ias facul.tades, cargas procesales y 

obl.igaciones de l.as autoridades responsabl.es en e1 juicio de 

amparo directo, en el. amparo indirecto, en el. incidente de 

suspensión del. amparo indirecto, en l.a suspensión del. amparo 

directo; así como l.as facul.tades, cargas procesales y 

obl.igaciones que l.es son inherentes tanto a J.as autoridades 

responsables, como a aquellas que tengan que intervenir tanto 

en el procedimiento de ejecución de la sentencia arnparatoria, 

como en el auto de suspensión. 

Al. final. de cada uno de l.os cinco capítul.os que 

componen este trabajo de investigación, se presentan l.as 

conclusiones de ellos en forma individual. Por último, para 

facil.itar el repaso temático de la obra general, se incl.uyen 

los índices onomásticos y por materia. 

El camino en la investigación fue muy largo y 

arduo, y a pesar de la satisfacción que me produce el ver 

culminado mi esfuerzo en este trabajo, no puedo menos que 

admitir que aún hay muchas cosas por escribir sobre l.a 

autoridad responsable en el juicio de amparo, y por ello, me 
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siento en el deber de seguir investigando en este tema, con 

el compromiso de fructificarlo por escrito. 

Cuando este trabajo llegue a las manos de quienes 

como yo, abrigamos 1a perenne esperanza y convicción de 

encontrar en el Juicio de Amparo el medio controlador de los 

actos abusivos de las autoridades, espero hallen en 61, un 

punto de apoyo para la defensa legítima de los intereses de 

aquellos que han sido víctimas de las arbitrariedades 

estatales. 

MAxico, D.F., diciembre de 1992 

VALDEMAR MARTINEZ GARZA 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS SOBRE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL JUICIO DE AMPARO 

SUMARIO: I.- Ley de Amparo de 1861. II.
Ley de Amparo de 1859. III.- Ley de Amparo de 1882. 
IV. - Código de Procedimient:.os Federa1-es de 1897. 
V. - Código Federal_ de Procedimient:.os CiviLes de 
1909. VI.- Ley de Amparo de 1919. VII.- Ley de 
Amparo de 1935. VIII.- Reformas de1- 5 de enero de 
1988, sobre eL concept:.o 1-egaJ. de aut:.oridad 
responsab1-e. 

I.- Ley de Amparo de 1861. 

Esta primera Ley de Amparo, contiene 

fundamentalmente la expresión del diputado Manuel Dublán, 

cuyo proyecto original de 34 artículos divididos en cuatro 

secciones, se redujo a 33, debido a las diversas 

1 
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modificaciones hechas por e1 ejecutivo a cargo de1 Presidente 

Benito Juárez, habiéndose aprobado e1 proyecto en lo 

substancial el 26 de noviembre de 1861, y promulgada el 30 de 

noviembre de 1861, con e1 nombre de "LEY ORGANICA DE 

PROCEDIMIENTOS DE LOS TRIBUNALES DE LA FEDERACION, QUE EXIGE 

EL ARTICULO 102 DE LA CONSTITUCION FEDERAL, PARA LOS JUICIOS 

DE QUE HABLA EL ARTICULO 101 DE LA MISMA". 

En esta legislaci6n únicamente se reconoció la 

calidad de partes en e1 juicio de amparo al promotor fiscal, 

al quejoso y a la autoridad responsable "para el s6lo efecto 

de oirla", según lo estatuy6 el artículo 7 o, y ninguna 

intervención tuvo el tercero interesado, o tercero 

perjudicado como lo llama la 1ey vigente. 

Sobre este particular, Arturo González cosía ( 1) , 

sostiene que el artículo 17 de la primera ley de amparo de 

1861, permitía solamente a las autoridades responsables la 

presentación de pruebas, y agrega que las razones para no 

darles el carácter de parte a la autoridad responsable, 

consistieron en lo peligroso de que con poder de mando, la 

autoridad podría entorpecer e1 cumplimiento de la justicia. 

En el mismo sentido de que la ley de 18 61, no consideraba 

como parte a la autoridad responsable, se inclinan, Alfonso 

Noriega (2) y Octavio Hernández (3). 

(1) El Juicio de Amparo. Segunda edición act:ual iZDda. Porrúa. México, 1986. Pág. 73. 
(2) Lecciones de Amparo. Primera edición. Porrúa. México. 1975. Pág. 319. 
(3) Curso de Amparo. Segunda Edición. Porrúa. México,. 1983. Piig. 163. 
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Me permito discrepar de tales tratadistas, y en 

particular de González Cosío, porque ninguna relación tiene 

el artículo 17 de 1a Ley de Amparo de 1861, sobre la calidad 

de parte formal o no de 1a autoridad responsable en el Juicio 

de Amparo, y al efecto es terminante el artículo 7 ° de - 1a 

ley, en 10 que concierne a 1a intervención de 1a autoridad 

responsable, pues únicamente era 11amada "para el sólo efecto 

de oir1a", 10 que me induce a pensar que 1e estaba vedado el 

ofrecer pruebas o interponer los recursos de apelación o 

súplica (4). 

A efecto de apoyar 10 expuesto, transcribiré en 10 

conducente el artículo 7°: 

"Si el. juez manda abrir ei juicio, J...o 
sustanciará inmediatamente con un tras..1...ado por cada 
parte, entendiéndose por tal.es, el. oromotor fiscaJ..., 
e..1... quejoso y J...a autoridad responsabl.e, para el. so..1...o 
efecto de oir.La ..... " 

No contiene esta ley, un precepto en el que se 

determine con claridad lo que se entiende por autoridad 

responsable; sin embargo, puedo asegurar que de 1a 

interpretación sistemática de los artículos 1°, 2°, 3°, 20, 

21, 27 y 28 de la propia ley, se deduce la procedencia del 

(4) No cxistfo el recurso de revisión en la Ley de Amparo de 1861. Conforme al artículo 16, procedfa 
el recurso de apelación contra la sentencia de primera ins'tnncia dictada por el juez de Dis'trito que 
concedía la protección ft?derat: "Art 16. La scnte?ncia que manda amparar y proteger solo es apelable en 
el efect:o devol•.Jtivo, y se ejecutaril sin perjuicio del recurso interpuesto." Respecto de la de segunda 
instancia prof<?rida por el Magist:rüdo de Circuito, conforme al artículo 18 <?ra proced<?nt:c la súplica 
si revocaba o modificoba la de primer grodo: 11Art. 18. Si La s<?ntcncia d<? vista fu<?rc conform<? con la 

de primera inst:ancia, causará ejecutoria; p<?ro si la revoca o modifica, será suplicablc siempre que 
dentro de cinco dfas se interponga el recurso." 



4 

amparo contra autoridades legislativas, ejecutivas y 

judiciales, e incluso, se contempla ya el amparo por invasión 

de soberanías. 

Así por ejemplo, el juicio de garantías enderezado 

contra actos del Congreso de la Unión se contemplaba en el 

artículo 1 ° : 

federa1es 
siempre que 

ia Unión,. ó 
derecho en 

Art. 1°. Los tribuna1es 
esc:Z.usivamente (sic:) c:ompetent::es, 
trat::e de rebatir :Z.as leyes de 
invoc:ar1as para defender a:Z.gún 
términos de esta 1ey. 

son 
.se 
de 

1os 

El amparo en general por violación de garantías, se 

consignaba en el artículo 2º: 

Art. 2°. Todo habitante de 1a Repúb1ic:a 
que en su persona ó intereses crea vio.ladas :Las 
garantías que .ie ot::organ 1-a const=i t:.ución ó sus 
1eye.s orgánicas tiene derecho de ocurrir á 1a 
justicia federa1, en 1a forma que 1e prescribe est::a 
:Z.ey, so1ic:itando amparo y protección. 

El juicio constitucional en el que se reclamaren 

providencias judiciales, se contenía en el artículo 3°: 

Art. 3 °. E1 ocurso .se hará ante e1 juez 
de distrito de1 Estado en que resida 1a autoridad 
que motiva 1a queja; y si e1 que 1a motivare fuera 
dicho juez, ante su respectivo sup1ente. En e:Z. 
ocur.so se espresará (sic) deta:Z.1adamente e:Z. hecho, 
y fijándose cuá1 es 1a garantía vio1ada. 
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amparo por invasión se soberan.ias estaba 

regulado en los art.iculos 20, 21, 27 y 28: 

A:rt:. 20. Las .Leyes o actos de La 
federaL que vulneren ó restrinjan ia 
de los Estados pueden rec.Lamarse por 

habit:ante de .La Repúb:J.ica; pero .La 
se hará en J..os términos que prescribe 
no surtirá otro efecto que amparar aL 

autoridad 
soberanía 
c:ua.Lquiera 
rec.Lamación 
esta Ley, y 
individuo en 
queja. (5) 

eJ.. caso especiaJ... sobre que versare su 

A:rt. 2 J. • cua:J.quiera _pues que fuese 
compe.Lido á ejecut:ar aLgún acto o a:J. cump.Limiento 
de a.Lguna ob:J.igación procedente de .Leyes 6 act;os de 
J..a autoridad federai, que en su concepto invadan 6 
restrinjan la independencia del Estado, puede 
ocurrir en defensa de su derecho aJ... Juez de 
Distrito de su demarcación. 

Art. 27. Cua.Lquiera habitante de .La 
Repúb.Lica puede oponerse á :J.as :J.eyes 6 actos de las 
au-Coridades de ..Los Estados que invadan 1as 
atribuciones de 1os poderes de 1a unión; pero su 
oposición deberá formuJ...arse en Los términos que 
dispone esta J...ey, y no surtirá otro efecto que e.L 
seña:J.ado en e:J. artículo 20. (6) 

Art. 28. Todo e:J. qu~ se considere que no 
debe cump:J.ir cua:J.quiera Ley, o sujetarse á un acto 
de :J.as autoridades de :J.os Estados, porque obran en 
materias que no son de su incumbencia, podrá 
ocurrir a.1. juez de dis-C:ri t:.o .respec-Civo, 
esponiéndo.l.e (sic:) por escrito J.os motivos de .au 
p:ret;ensi6n. 

(5) En el supuesto de vulneración o restricción a la sobcranfa de los Estados, conforme al artículo 25 

procedfa la apelación respecto de las sentencias de primer grado: "Art. 25. En uno u otro sentido, la 

sentencia es apelable en ambos efectos, intcrponiCndosc el recurso dentro de cinco dfas." Sobre las de 

segunda instancia cabía la Súplica: "Art. 26. Hecha la calificoción del grado, se observará para las 

instancias ulteriores las prevenciones de los artfculos 17, 18 y 19 de esta ley." 

(6) En los supuestos de invasión a la jurisdicción federal por las autoridades de los Estados, las 

sentencias que se dictaren, eran ap<?lables en primera instancia y suplicablcs las de segunda: 11Art. 

30. Para La apelación y súplica de cstas sentencias se observarón los artfculos 17, 18, 19 y 25 de 

est:a ley. 11 
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Como se ve de los numerales transcritos, se 

contienen los conceptos o causas que sirvieron para 

fundamentar 1a· procedencia del amparo conforme a la ley de 

1861, siendo estos: a).- Rebatir las 1eyes de la Unión, o 

invocarlas (Art~ · :· 1.0 ) ; b) • - Violación de garantl:as (Art. 2 º) ; 

e) • - Leyes o: .;,otos qu'e vulneren o restrinjan la soberanl:a de 

los Estados (Art. 20); d).- Leyes o actos de las autoridades 

de los Estad.os que invadan 1as atribuciones de los poderes de 

la unión (Art. 27). 

En todos los casos que daban lugar al amparo, fuere 

por violación de garantl:as o por invasión de soberanl:as, 

habl:a lugar a la suspensión de los actos reclamados conforme 

a los artl:cu1os 4g, 23 y 29 de la ley (7). 

Algo que llama la atención de esta ley, es que no 

contiene prevención alguna sobre el plazo para promover el 

amparo, 10 que me induce a pensar que podl:a enderezarse en 

cualquier tiempo. 

II.- Ley de Amparo de 1869. 

(7) Art. 4• El juez de Distrito correrá t:raslado por trC!S dfas "a Lo mas" al promotor fiscal, y con su 

ot.Jdicncia declarará, dentro de tercero dfa, si debe ó no abrirse el juicio conforme al art. 101 d<! la 
Constitución; csccpto (Sic) el caso en que sea de urgencia notoria la suspensión del acto ó 

providencia que motiva La queja, pues entonces lo declarará desde Luego bajo su responsabilidad.· Art:. 
23. El juez, en vista de esta representación, procederá conforme á los artículos desde el 4• hasta el 
10• inclusive de esta ley.- Art. 29. El juez procederá según los nrtfculos desde el 4• hasta el 10• 

citados; y en su caso fallará. bien declarando al individuo L ibrc de sujetarse á la Ley o acto de que 
se queja. 6 bien que está en el deber de acatarlos. 
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Nuevamente bajo la presidencia de Benito Juárez, se 

expidió una Ley de Amparo, y el nombre con el que se publicó, 

fue el de "LEY ORGANICA DE LOS ARTICULOS 101 y 102 DE LA 

CONSTITUCION"; y de conformidad con el artículo 31 de este 

ordenamiento normativo, se derogó Ley del 30 de 

noviembre de 1861, sobre juicios de amparo." (Sic) 

La Ley de Amparo de 1869 no estableció el concepto 

legal de lo que había de entenderse por autoridad 

responsable, ni distinguió entre ordenadoras y ejecutoras, 

pero del espíritu que informa a los artículos 3° y 9°, se 

desprende que solo se consideraba como responsable a l.as 

autoridades ejecutoras, y particularmente a las de orden 

administrativo, pues se consignaba en tales dispositivos 1o 

siguiente: 

3 °. Es juez de primera instancia e:L de 
distrito de :La demarcación en que se ejecute o 
trate de ejecutarse La Ley o acto que motivare el. 
recurso de amparo ... 

9 ° .. Resue.L to eJ.... punto sobre suspensión 
inmediata del. acto recl.amado, o desde Luego si el. 
actor no .Lo hubiere promovido, e.L juez pedirá 
informe con just:.ificación, por el. término de tres 
días, a La autoridad que inmediatamente ejecute o 
trate de ejecutar el. acto rec.Lamado, sobre eJ.... 
ocurso del. actor, que se .Le pasará en copia. Dicha 
autoridad no es parte en estos recursos, y sóJ...o 
tiene derecho de informar con justificación sobre 
Los hechos y Las cuestiones de Ley que se 
versaren_ . . 



8 

Si bien no se distinguió entre autoridades 

responsab1es ordenadoras y ejecutoras, so1o se reg1ament6 1o 

re1ativo a 1a conducta rec1amada a 1a autoridad ejecutora, 

pues ninguno de 1os 31 art:í.cu1os de 1a 1ey refirió en modo 

a1guno 1os actos provenientes de 1as simp1es órdenes; y 

además s:í. tuvo expresa prevención en su· art:í.cuJ.o 8° en el. 

sentido de que: "No es admisible el. recurso en negocios 

judicial.es", teniendo en consecuencia, una indebida 

1imitación al. contenido de J.a fracción I, del. artícul.o 1° de 

1a J.ey, pues aquí se estab1ecía que: 

1º. Los tribunal.es de 
resol.verán toda controversia que se 

J.a federación 
suscit:e: 

I. Por 1.eyes o actos de cual.quier 
autoridad, que vioLe Las garantías individuaLes; 

En otras palabras, si tanto la fracción I del. 

artícul.o 101 de la Constitución de 1857 (8), como la fracpión 

I del artículo 1°, de la Ley de Amparo de 1869, conceptuaron 

la procedencia del juicio de amparo contra actos de 

"cualquier autoridad", la propia ley reglamentaria, en su 

artículo 8º, yendo más all.á del precepto constitucional 

reglamentado, excJ.uyó de la admisión del. amparo en negocios 

judiciales, lo que considero anticonstitucional, y además en 

(8) El artículo 101 de la Constitución de 1857. era del tenor siguiente: 11 Los tribunales de la 
Federación rcsolv<?rón toda controversia que se suscit:c: 1- Por leyes 6 actos de cualquier autoridad. 
que violen las garant{as individuales; 11. Por leyes ó actos de la autoridad federal. que vulneren ó 
restrinjan la soberanía de los Estados; I 11. Por leyes ó actos de las autoridades de estos. que 
invadan lo esfera de la autoridad federal.•• 
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lo que a éste aspecto. se refiere, constituyó un retroceso de 

la institución. 

··ante la ausencia de un concepto legal 

de autoridad .. -responsabi·e, puedo derivar que por tal, sólo 

pod5.a tenerse a las .autoridades ejecutoras de carácter 

administrativo, ya fuere en ejecución de sus propios actos o 

en ejecución de leyes, pues el poder legislativo, al carecer 

de atribuciones para ejecutar sus propias normas, no podía 

tener el carácter de autoridad responsable; además, en 

términos del artículo 8 °, el amparo no era admisible en 

asuntos judiciales, sea de l.a natural.eza que fueren, y por 

tanto, si se trataba de la aplicación de leyes en estos 

procedimiento, no podían combatirse. Y por último, resulta 

que por mandato terminante del artículo 9 °, la autoridad 

responsable ejecutora, no era parte en el amparo (9), y la 

ordenadora ni siquiera se contemplaba. 

considero pertinente anotar que, al igual que en la 

Legislación de 1861, en la Ley de 1869, también se regulaba 

la suspensión del acto reclamado, apareciendo ya desde 

entonces los conceptos de suspensión provisional, la 

suspensión previo informe de la autoridad responsable y la 

suspensión urgente o sin informe, así como la ejecución de la 

medida suspensional (10). 

(9) Vid. Supra Póg. 8. 
(10) Art:. 3" Es juez de primera instancia el de la demarcación en que se ejccut:e 6 trate de ejecutarse 
la ley ó acto que motivare el recurso de amparo. El juez puede suspender provisionalmente el acto 



III.- Ley de Amparo de 1882. 

Siendo Presidente de la República Manuel González, 

se expidió un nuevo ordenamiento regulador del amparo que se 

le publicó bajo el nombre de "LEY ORGANICA DE LOS ARTICULOS 

101 Y 102 DE LA CONSTITUCION FEDERAL DE 1857". 

compuesta de 83 artículos, contenidos en diez 

capítulos, reguló de una manera más detallada el 

procedimiento constitucional de amparo. 

Así, la estructura se conformó de la siguiente 

manera: Capítulo I: "De la naturaleza del amparo y de la 

competencia de los jueces que conocen de él"; Capítulo rr: 

"De la demanda de amparo"; Capítulo III: "De la suspensión 

del acto reclamado"; Capítulo rv: "De las excusas, 

recusaciones o impedimentos"; Capítulo V: "De la 

sustanciación del recurso"; Capítulo vr: "Del 

sobreseimiento"; Capítulo vrr: "De las sentencias de la 

emanado de la Ley ó de la autoridad que hubicsc sido reclamado.- Art. Sª cuando el actor pidiere que 
se suspenda desde luego la ejecución de La Ley 6 el acto que lo agravia. et juez. previo informe de La 
autoridad ejecutora del acto reclamado, que rcndi rá dentro de veinticuatro horas. correrá traslado 
sobre este punto al promotor fiscal. que tiene obl fgación de evncunrlo dentro de igual término. Si 
hubiere urgencia notoria,. el juez rcsolveró sobre dicha suspcnsión ii ln mnyor brcvcdnd posible,. y con 
solo el escrito del actor. Ar't. 6º Podrá dictar La suspensión del acto reclamado,. siempre que esté 
comprendido en alguno de Los casos de que se hablél el art. 1º de esta ley. Su resolución sobre este 

punto no admitC más recurso que el de responsabilid<id.- Art 7° Si notificada La suspensión del neto 
reclamado á le autoridad que irvncdiatamcnte esté encargada de ejecutarlo,. no se contuviere esta en su 
ejecución,. se procederá como lo di?terminan Los artfculos 19, 20,. 21 y 22, para el caso de? no curnpl irse 
la sentencia definitiva. 

10 



suprema Corte"; Capí.tulo :rx: "Disposiciones generales"; 

Capí.tulo X: "De la responsabilidad en los juicios de amparo". 

No obstante la mayor técnica con que se reglamentó 

el procedimiento de amparo, no se hizo referencia alguna al 

concepto de "autoridad responsabl.e", es decir, qué se 

entiende por tal para los efectos del juicio en cuestión. 

Superando a la ley de 1869, que derogó, se permitió 

nuevamente el amparo en negocios judiciales, tal y como lo 

hací.a la ley de 1861, pero por otra parte, vedaba la 

procedencia del juicio contra actos de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, o contra actos en los propios juicios 

de amparo, tal y como se desprende del artículo 6° de la ley 

de 1882 que transcribo a continuación: 

.Art. 6°. Ei amparo procede también, en su 
caso, cont:..ra J.os jueces federal.es,. y ent::onces se 
interpondrá ante el. juez supl.ent:.e, si se .recl.amasen 
ios a et:. os del. propietario, ó ante ést:.e ó .l.os 
supl.ent;es por su 6.rden (Sic), si .J....a vio.l.aci6n se 
imput::a al. Magist::rado de circuit::o. En ningún caso se 
admit::irá est::e recurso en 1.os juicios de amparo, ni 
contra ios actos de 1a suprema corte, ya sea 
funcionando en Tribunal. pl.eno, 6 en Sal.as. 

Es clara la procedencia del amparo en negocios 

judiciales, sea contra jueces o magistrados; y a pesar de que 

como ya lo dije, esta ley no señaló el concepto de autoridad 

responsable, sí podemos derivar quién no pedí.a serlo, 

bastando para ello examinar la parte final del artí.culo 6°, 

11 
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en que se señala una clara de improcedencia contra actos en 

los mismos juicios de amparo, y contra actos de la Suprema 

Corte. En otras palabras, no podían tener el carácter de 

autoridad responsable los órganos de control constitucional, 

ni tampoco la corte, sea que actuara en Pleno o en Salas. 

No reconoció la ley de 1882, el carácter de parte a 

la autoridad responsable (Art. 27), aunque sí le permitió el 

derecho a ofrecer pruebas y formular alegatos. Tampoco hizo 

distingo alguno entre autoridades ordenadoras y ejecutoras; 

sin embargo, del contenido de los artículos 11 y 27, se 

desprende que el deber de rendir los informes 

correspondientes recayó únicamente en las autoridades 

ejecutoras, tal y como lo preveían en este aspecto los 

artículos 3° y 9º de la ley de 1869 (11). 

Me permitiré ahora transcribir el contenido de los 

artículos 11 y 27 a que hice referencia: 

A.rt. 11. E1 juez puede suspender 
provisiona1mente e1 acto emanado de 1a 1ey ó de 1a 
autoridad que hubiese sido rec1amado. Cuando e1 
quejoso pida La suspensión, ei juez, orevio eL 
informe de La autoridad eiecutora que :rendirá 
dentro de veinticuatro horas, correrá tras Lado 
sobre este punto a.1 promotor fiscal., quien tiene 
obJ...igación de evacuar.1..o en igua:L término. En casos 
urgentísimos, aun sin necesidad de estos trámites, 
e1 juez puede suspender de p1ano e1 acto rec1amado, 
siempre que sea procedente La suspensión conforme a 
esta 1ey. 

(11) v;d. Supra Pág. B. 
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Art. 27. Resueito ei punto sobre ia 
suspensión dei acto reciamado, ó desde antes, si ei 
actor no io hubiere promovido, ei juez pedirá 
informe c:on just:.ificación, por eJ.. término de tres 
días, á :La aut:.o.ridad que inmediat:.ament:.e ejecute o 
trate de ejecutar e:L act:.o rec:Lamado, sobre eJ. 
oc:urso del. actor, que se 1.e pasará en copia... Est:a 
autoridad no es parte en est:.os recursos; pero se J.e 
recibirán ias pruebas y aiegatos que dentro de ios 
términos respectivos quiera presentar para 
justificar sus procedimientos. AquéJ. término se 
ampiiará por un día más por cada diez ieguas de 
camino de ida y vuei ta, cuando ia autoridad y ei 
juez no residan en eJ. mismo 1.ugar. 

Como se ve, tenernos ya con nítida claridad los 

cbnceptos de "previo informe" para efectos de la suspensión 

provisional, que debía rendir la responsable ejecutora en 24 

horas; el de "informe con justificación" rendido en tres 

días, igualmente por la autoridad ejecutora; y, la 

"suspensión de plano" en casos urgentísimos, sin necesidad de 

informe previo. 

IV.- Código de Procedimientos Federales de 1897. 

Ya hemos visto que el amparo se reglamentó en tres 

leyes distintas, siendo las de 1861, 1869 y 1882; sin 

embargo, en el mes de octubre de 1897, al expedirse el Código 

de Procedimientos Federales, durante el mandato presidencial 

de Porfirio Díaz, se incluyó en el Título II, el capítulo VI, 

dedicado al procedimiento del juicio de amparo, comprendido 

de los artículos 745 al 849, es decir, no se le consideró un 

juicio autónomo de orden constitucional, sino que, se le 

catalogó como otro juicio de naturaleza federal, lo que desde 
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luego fue indebido, porque si bien es cierto que el artículo 

102 de la Constitución de 1S57, e~presaba · que: "Todos l.os 

juicios··· de que habla el artí6t;:J.6 ant~:i:=.:i_;,;,_ ~ se seguirán a 

petición de la parte agraviada, po:t:"medio cie,procédimientos y 

formas del orden jurídico que determinará una ley"; no es 

menos cierto que esa ley a la que se refirió el artículo 102, 

no podía ser el Código de Procedimientos Federales, sino otra 

diversa que tiene la jerarquía de reglamentaria de un 

precepto constitucional. 

No obstante la falta de técnica a que hice 

referencia, es de reconocerse una mayor amplitud de 

regulación del juicio constitucional, dado que en una parte 

introductoria y diez secciones se reglamentó como sigue: Del 

juicio de amparo; Sección I: De la competencia; Sección II: 

de los impedimentos; Sección III: de los casos de 

improcedencia; Sección IV: De la demanda de amparo; Sección 

V: De la suspensión del acto reclamado; Sección VI: De l.a 

sustanciación del juicio; Sección VII: Del sobreseimiento; 

Sección VIII: De las sentencias y demás resoluciones de la 

Corte; Sección IX: De la ejecución de las sentencias; y, 

Sección X: De la responsabilidad en los juicios de amparo. 

Al. igual que en l.as legislaciones de 1869 y 1882, 

que con antelación habían regulado el amparo, el artículo 752 

del Código de Procedimientos Federales de 1897, no reconoció 

la calidad de parte a la autoridad responsabl.e, aunque sí le 
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permitió ofrecer pruebas y alegar. Dicho numeral es del tenor 

siguiente: 

.Art. 753. En :Los 
considerados como parte e:L 
fisc:a:L. 

juicios de amparo serán 
agraviado y e:L promotor 

La autoridad responsab:Le podrá rendir 
pruebas y producir a:Legatos en e:L juicio de amparo, 
dentro de :Los términos respectivos. 

Igua:L derecho tendrá :La parte contraria 
de:L agraviado en e:L negocio judicia:L de:L orden 
civii, si ei amparo se pidiere contra aiguna 
resoiución dictada en ei mismo negocio. 

A pesar de que esta legislación, al igual que las 

anteriores de 1869 y 1882, emplearon la terminología 

"autoridad responsable", no fue sefialada su conceptuación 

para efectos del juicio de amparo, y no se le reconoció 

tampoco la calidad de parte, con las facultades propiamente 

dichas de quien tiene gran importancia en la relación 

procesal de este juicio constitucional. 

v.- Código Federal de Procedimientos civiles de 

J..909. 

Fue en el afio de 1909, al entrar en vigor el Código 

Federal de Procedimientos Civiles, en que por vez primera se 

consignó lo que se entiende legalmente por "autoridad 

responsable" para los efectos del juicio constitucional, y 
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también se hizo referencia a la autoridad responsable, en su 

calidad de ordenadora y ejecutora. 

Expedido este ordenamiento el 2 6 de diciembre de 

1908, por el Presidente Porfirio Díaz, entró en vigor hasta 

el 5 de febrero de 1909, conforme al artículo 1º transitorio. 

En el Título II de este Código, denominado "De los 

juicios", se incluyó el capítulo VI, que dividido en trece 

secciones, reglamentó el juicio de amparo como sigue: Sección 

I: Sobre el juicio de amparo; Sección II: De la competencia; 

Sección III: De los impedimentos; Sección IV: De los casos de 

improcedencia; Sección V: De la demanda de amparo¡ Sección 

VI: De la suspensión del acto reclamado; Sección VII: De la 

substanciación del juicio; Sección VIII: Del sobreseimiento; 

Sección IX: De las 

Corte; Sección X: 

orden civil; Sección 

Sección XII: De la 

sentencias 

Del amparo 

XI: De la 

y demás resoluciones de la 

contra actos judiciales del 

ejecución de las sentencias; 

jurisprudencia de la Suprema Corte; 

Sección XIII: De la responsabilidad en los juicios de amparo. 

Según la opinión de Arturo González Cosía (12), es 

hasta este código de 1908, en que se reconoció la calidad de 

parte a la autoridad responsable en el artículo 670; empero, 

me permitiré discrepar en este aspecto, pues el artículo 7° 

de la Ley de Amparo de 1861, ya le había reconocido esa 

(12) Op. Ch:. Póg. 74. 
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calidad, aun y cuando únicamente fuese "para el. sólo efecto 

de o.trJ.a", como se aprecia de este úl.timo dispositivo: 

"Si e:J.. juez manda abrir e:J.. juicio, :J..o 
sustanciará inmediatamente con un tras:J..ado por cada 
parte, entendiéndose por ta:J..es, ei promotor fiscai, 
e:J.. quejoso y la autoridad responsable, para ei soio 
efecto de oir:J...a ... " 

Es en la sección I , "Sobre el. Juicio de Amparo", 

donde aparece el. art.tcul.o 670, en que se reconoce como parte 

en J.os juicios de garant.tas, a J.a autoridad responsabJ.e; y en 

el. artículo 671, se expresa por primera ocasión, lo que se 

entiende J.egal.mente por "autoridad responsable" para los 

efectos del. juicio de amparo, con J.a incl.usión distintiva de 

J.a autoridad ordenadora y ejecutora, permitiéndome 

transcribir dichos numerales: 

A.rt. 670. En ios 
considerados como partes e:J.. 
responsable y ei agente de:J.. 

juicios de amparo serán 
agraviado, J.a autoridad 
Ministerio Púbiico. 

A.rt. 67:J... Es autoridad responsab:J..e ia que 
ejecuta o trata de ejecutar eL acto reciamado; pero 
si este consistiere en una reso:Lución judiciai ó 
administrativa, se tendrá también como responsab:Le 
a :J..a autoridad que io haya dictado. 

ResuJ.ta clara J.a distinción entre J.a autoridad 

responsabl.e ejecutora que se indica en J.a primera parte del. 

art.i.cuJ.o 671, y J.a autoridad responsabl.e ordenadora que se 

menciona en la segunda parte del mismo precepto; sin embargo, 

de ello no es posible derivar el carácter que como autoridad 

responsabl.e pudieran tener J.os órganos del. estado encargados 
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de 1a creación de 1as ieyes, ya que no encuadran en ninguno 

de 1os supuestos normativos. 

En efecto, por razón de sus funC.iones, e1 poder 

1egis1ativo no tiene 1a ca1idad de ejecutor de 1a 1ey; y aun 

suponiendo a ésta como una orden escrita (dictado), no tiene 

1a ca1idad de reso1uci6n judicia1 o administrativa; y por 

ende, en e1 artícu1o 671, no es posib1e incluir como 

autoridad responsab1e a dicho órgano. 

Por otra parte, resulta una contradicción entre el 

artícu1o 703, contenido en 1a Sección V: De 1a demanda de 

amparo, y e1 671, pues que, se hace una innecesaria 

referencia a que 1a demanda se enderece contra 1a autoridad 

ejecutora, y sólo en el caso excepcional del diverso numeral 

668, relativo a la pena de muerte, ataques a la libertad, 

destierro, o a1gún otro de los ennumerados en el artículo 22 

de 1a Constitu.ci6n Federal, deberá promoverse contra 1a 

autoridad ordenadora. 

A efecto de que pueda ser apreciada esta 

contradicción, transcribiré tales preceptos: 

Art. 67i. Es autoridad responsabie ia que 
eJecuta o trata de eJecutar ei acto reciamado; pero 
si est:e consist::.ie:re en una reso1-ución judicia..1 ó 
administ::..rat;iva, se -Cend.rá t:ambién como .responsabie 
a ia autoridad que io haya dictado. 

Art. 703. La 
entabiarse precisamente 

demanda de amparo debe 
contra ia autoridad que 
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haya ejecut=ado, 
que se rec..Zama, 
ordenado en 1-os 

ejecut=e o t=rate de ejecutar ei 
6 cont=ra ia aut=oridad que io 

casos dei art=ícuio 668. 

acto 
haya 

Art. 568. Cuando se trate de ia pena de 
muerte, de at=aques a ia 1-ibertad individua]., 
destierro ó aJ.gün otro acto de 1-os ennumerados en 
ei art=ícuJ.o 22 de ia Constitución Federai y ei 
individuo a quien perjudique ei acto esté 
imposibiiitado para promover, podrá hacerio otro en 
su nombre; pero ei juez mandará que .Za persona por 
quien se promueva e]_ juicio, ratifique ia demanda 
inmediatamente después de dictar ei auto de 
suspensión. si no se hace esta rat:.ific:aci6n, se 
sobreseerá en e..Z juicio por causa de improcedencia, 
sa..Zvo e..Z caso previsto en e..Z artíc:u..Zo siguiente. 

Si conforme al concepto de autoridad responsable 

citado en el artículo 671, lo es quien dictó el acto cuando 

se trate de una resolución judicial o administrativa, 

indebidamente se limitó en el artículo 703, a entablar la 

demanda "precisamente" (Sic:) contra la autoridad que lo haya 

ejecutado, ejecute o trate de ejecutar el acto reclamado, o 

contra la autoridad ordenadora en los supuestos del numeral 

668. 

De la lectura del artículo 703, se desprende sin 

lugar a dudas, que no está comprendida la autoridad que dictó 

el acto cuando se trate de una resolución judicial o 

administrativa; empero, si se hiciere una interpretación muy 

sutil de la diferenciación entre dictados y órdenes, estimo 

se podrá entender el porqué de esta distinción. 

En efecto, un dictado de la autoridad contiene una 

orden, más no a la inversa. En otras palabras, el dictado es 
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la orden de la autoridad que se hace por escrito, en tanto 

que la orden como ta1, no es e·scri.ta, pues si 1.o fuere, en 

ese momento estarl:amos en presencia de ··un dictado. 

Para una mejor ilustración sobre lo dicho, me 

permitiré transcribir la definición de lo que se entiende por 

"dictado" en el léxico coman (13): 

DICTADO: Acción de dictar; 
ortográfico, escribir ai dictado. 

un dictado 

DICTAR: (Latín: dictare) Decir aigo para 
que otro vaya escribiéndoLo; pronunciar un faLJ..o o 
sentencia. 

En el mismo sentido, la Real Academia Espafiola (14) 

sobre las palabras aludidas se expresa de la siguiente forma: 

DICTADO: Acción de dictar para que otro 
escriba. 

DICTAR: (Dei iatín dictare) tr. Decir uno 
aigo con ias pausas necesarias o convenientes para 
que otro :Lo vaya escribiendo. 2. Tratándose de 
ieyes, fa1-Los, preceptos, etc., da:rLos, expedirLos, 
pronunciar1-os .. 

Así las cosas, estimo que la contradicción sefialada 

pudiera considerarse sólo en apariencia, pues que, si bien es 

cierto que el artículo 671 comprende a la autoridad que haya 

dictado la resolución. judicial o administrativa, por razón 

propia de tales actos, éstos siempre son por escrito; en 

(13) Diccionario Lnrouss<!. México, 1978. 
(14) Diccionario de La Lengua Española. Décimo novena Edición. Madrid, 1970. 
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tanto que el diverso numeral 703, se refiere a la autoridad 

que haya ordenado el acto, es decir, a 1as conductas 

desplegadas verbalmente por las atitoridades, en agravio de 

los titulares de garantías individuales, pues no se ocurriría 

pensar que una autoridad, por ejemplo, "dictara" una orden 

escrita para afectar a alguien en contravención abierta a la 

prohibición del artículo 22 constitucional de 1857, como 

pudieran ser los azotes, palos, marcas, etc. 

En este orden de ideas, creo que se puede 

compaginar perfectamente bien la diferenciación entre 

autoridades ejecutoras, ordenadoras, y las autoridades que 

efectuando órdenes por escrito, a través de resoluciones 

judiciales o administrativas constituyen los dictados de la 

autoridad. 

VI.- Ley de Amparo de 1919. 

El nombre con el que se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, fue como "LEY REGLAMENTARIA DE LOS 

ARTICULOS 103 y 104 DE LA CONSTITUCION FEDERAL", siendo 

Presidente de la República Venustiano Carranza. 

Por haber sido la ley más extensa hasta ese 

entonces, se publicó en los Diarios Oficiales de los días 22, 

23, 24 y 27 de octubre de 1919, habiendo iniciado su vigencia 

desde el último de los días indicados, conforme a su artículo 
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1º transitorio, pues sefialaba que "comenzará a regir el día 

de su publicación". 

En mi c:oncepto dicho nombre resultó impropio e 

insuficiente para los fines requeridos, pues no se reglamentó 

íntegro el artículo 104 del Pacto Federal, además de que ya 

para entonces existía el artículo 107 constitucional, que 

consagró el amparo y sus bases fundamentales. Empero, como el 

artículo 104, fracción I, de la Ley suprema hacía referencia 

al recurso de súplica tramitado ante la Suprema Corte, 

aludiendo a que sería la ley la que regularía ese trámite, 

fue por lo que tal medio de impugnación se reglamentó en el 

Título Segundo, capítulo I, de esta legislación, y de ahí la 

denominación con la que se publicó. 

El texto literal del artículo 104, fracción I, que 

en aquella época se encontraba en vigor es el siguiente: 

Art. 104. Corresponde a 1os tribuna1es de 
ia federación conocer: 

I.. De todas .1..as c:ont:::..roversias deJ.... orden 
civi.1.. o crimina.1.. que se susciten sobre cump.1..imient;o 
y ap1icación de 1eyes federa1es o con motivo de 1os 
tratados ce.Lebradas con l.as potencias ext:.ranje:ras, 
cuando dichas cont:.roversias sól.o afecten intereses 
part:.ic:u.1..ares podrán conocer también de e.1...1..as, a 
e.1..ección de.1.. actor, l.os jueces y tribuna.1..es .1..oca.1..es 
de1 orden común de ios Estados, de1 Distrito 
Federal. y Territorios. Las sentencias de prim'7.ra 
instancia serán ape.l..ab.1..es para ant:.e e.1.. superior 
inmediato de1 juez que conozca de1 asunto en primer 
grado. De :Las sentencias que se dicten en segunda 
instancia podrá suplicarse para ante ia suprema 
Corte de Justicia de l.a Nación, preparándose, 
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siguiente: 
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introduciéndose y substanciándose ei recurso en ios 
términos que determine La iey. 

Consecuente con el dispositivo constitucional., el. 

131 de l.a 1egisl.aci6n de 1919, sefial.aba l.o 

Art. L31. Las sentencias definitivas 
dictadas en segunda instancia por Los tribunaLes 
federaLes, o por Los tribunaLes de ios Estados, dei 
Distrito FederaL y Territorios, con motivo de ias 
controversias que se susc:i t::.en sobre cump.l...imient:;o y 
apLicación de Las ieyes federaLes o de Los tratados 
ce.Lebradas con .Las potencias extranjeras, podrán 
combatirse ante La Suprema Corte por medio deL 
recurso de amparo, cuando se reúnan .Los requisitos 
que aL efecto exige eL tít:uLo primero de La 
presente .Ley, o por e.l... de súplica, en .Los términos 
que est:abLece este capít:uLo. El. uso de uno de 
dichos medios excluye e1 otro. 

Si bien el. nombre de l.a ley como regl.amentaria de 

l.os artícul.os 103 y 104 del Pacto Federal fue inadecuado, 

como lo dije, resultó también insuficiente, pues debió en 

todo caso incluirse el 107 que también reguló. 

En otras palabras, hubiese sido mejor haberla 

designado como "LEY REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS 103 y 107 

DE LA CONSTITUCION FEDERAL"; aunque desde luego, y por razón 

de la materia específica que hubo de detal.l.arse 

norrnativamente, como lo fue el juicio de amparo, resultó 

impropio haber incl.uido a la súpl.ica que en ese entonces 

tenía vigencia constitucional; esto es, no estuvo acertado el 
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legislador al regular dos instituciones distintas en un mismo 

cuerpo legal. 

El :recurso de súplica ante la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, fue suprimido por reforma 

constitucional de 10 de enero de 1934, pues verdaderamente 

resultaba un contrasentido mantener esta institución 

aparejada al juicio de amparo, que ya para entonces tenía más 

de 60 años arraigado en el pueblo y la cultura jurídica de 

México. 

¿Qué objeto tenía 1.a creación del. 
recurso? Si ya La Constitución que se expedía 
conformaba el. artícul.o 14 constitucional. en forma 
t:.ai que :ratificaba e.l.. amparo cont:..ra l..a inexacta 
apl.icación de 1.a 1.ey en Las sentencias definitivas 
civil.es y penal.es. ¿Qué importaba (fuera del. 
probJ..ema de 1.a jurisdicción concurrente), que J.a 
Suprema Corte conociera de impugnaciones cont:.ra 
dichas sentencias por medio del. amparo o bien del. 
recurso de súp.l..ica, cuando se seguía eI mismo 
procedimiento y se J..1.egaba a 1.a misma concl.usión? 
( 1.5) • 

EI fracaso deI recurso de süpiica es 
natural.. Si equival.e al. juicio de amparo ¿Por qué 
exponerse uti.l..izando l..o nuevo y, por t:.ai, sujeto a 
interpretaciones rest:..rictivas? si se da a el.egir, 
el. eJ..ector no duda: el. Juicio de Amparo ya tiene 
tradición, y se .J..e conoce en todas sus 
consecuencias; no va:Le 1.a pena arriesgar J..os 
derechos cont:.:rovert:.idos en un recurso desconocido 
que ninguna ventaja ofrece (1.6). 

(15) Juvent:lno V. cast:ro. Hacia el Amparo Evolucionado. Tercera edición_ Porrúa. México. 1986_ Pág. 
112. 
(16) Juvent:íno V. Cast:ro. Op. Cít:. Pág. 113-
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Incluso en la exposición de motivos de la Ley de 

Amparo de 1936, se criticó e1 nombre de 1a ley de 1919, en 

los siguientes términos: 

Ahora bien, por :Lo que se :refiere a :Los 
defectos de segunda c:Lase, cabe advertir que hasta 
:La designación de Ley Orgánica de :Los Artícu:Los 103 
y :104 Constituciona:Les, es abso:Lutamente 
de:fectuosa, pues e:L segundo de :Los a:rtícu:Los que 
pretende reg:Lamenta:r :La Ley en vigor en nada tiene 
rel.ación con Las disposiciones que en el..La const:.an, 
pues estas no se ocupan de Las cont:..roversias del. 
orden civiL o criminai que se susci t:en sobre e.1.. 
cumpl.imiento o apl.icación de Leyes federal.es o 
t:.rat:.ados internacional.es, ni .Las que versan sobre 
derecho ma:rí timo, ni de aque:L:Las en que :La 
federación fuese part:e, ni ninguna de Las materias 
tratadas en e:L artícu:Lo 104 de :La Constitución. Por 
eso se adoptó por :La Ley proyectada :La designación 
de Ley Orgánica de :Los Artícu:Los 103 y 107 de La 
Constitución Fede.raL, que conviene más a esta 
:Legis:Lación que se ocupa de :regLamenta:r eL :juicio 
de amparo cuyas regLas están contenidas en Las 
disposiciones constitucionaLes mencionadas (17) • 

La Ley de Amparo de 1919, con 165 artículos 

divididos en dos títulos, reglamentó en el Título Primero, 

Del Juicio de Amparo, los siguientes capítulos: Capítulo I: 

Disposiciones generales; Capítulo II: De la competencia; 

Capítulo III: De los impedimentos; Capítulo IV: De los casos 

de improcedencia; Capítulo V: Del sobreseimiento; Capítulo 

VI: De la demanda de amparo; Capítulo VII: De la suspensión 

del acto reclamado; Capítulo VIII: De la substanciación del 

Juicio de Amparo ante los Jueces de Distrito; Capítulo IX: 

Del juicio de amparo ante la Suprema Corte de Justicia; 

C17) Exposición de motivos de La Ley de Amparo de 1936. Colección de Leyes Mexicanas. Ediciones Botas. 
México. 1940. Págs. 16 y 17. 
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capítul.o X: De l.a .ejecución de J..as sentencias; Tí tul.o 

segundo: De 1a Süpl.ica; capítuio :r: oe'i recurso de süpl.ica; 

capíttil.o :r:r: ·ce 
-. ia. jur.isprudencia• de .l.a corte; Capítul.o :r:r:r: 

De l.a responsabiJ..idad en l.os juicios de amparo y en l.os 

recursos de süpl.ica. 

Es con motivo de l.a Ley de Amparo de 1919, que se 

creó el. Juicio de Amparo Directo en ünica instancia ante l.a 

suprema Corte de Justicia de la Nación, con su procedimiento 

propio y distinto al. seguido ante l.os jueces de distrito. 

Repitiendo l.os conceptos que ya había establ.ecido 

el. Código Federal de Procedimientos civiles de 1909, en sus 

artícul.os 670 y 671, se reconoció l.a cal.idad de parte en el 

juicio de amparo a la autoridad responsable, al incluírsele 

en la fracción II, del artículo 11; e igualmente se expresó 

en el. artícul.o 12, el. concepto l.egal. de l.o que habría de 

entenderse por autoridad responsable para los efectos del 

juicio de garantías. 

En su parte conducente, ambos preceptos son del. 

tenor literal. siguiente: 

Art:. J.J. 0 En :Los juicios de amparo serán 
considerados como parte: 

II. La aut:oridad responsab:Le. 

Art:. 12 ° Es aut:oridad responsab:Le ia que 
ejecuta o trat:a de ejecutar e:L acto rec:Lamado; pero 



si este consistiere en una resoJ.ución 
administrativa, se tendrá también·· como 
a 1-a autoridad que 1-a haya dictado. 

superando a la disposición que le 

27 

judicial. o 
responsabl.e 

sirvió de 

antecedente legislativo en el artículo 703 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles de 1909, el numeral 46, de la Ley 

de Amparo de 1919, consignó de una manera más amplia contra 

quién debía enderezarse la demanda de amparo, comprendiendo 

tanto a la autoridad ejecutora, a la ordenadora, o, a las dos 

al mismo tiempo: 

primera 

Art. 46º La demanda de amparo debe 
entabl.arse contra 1-a autoridad que haya ejecutado, 
ejecute o trate de ejecutar ei acto que se recLama, 
contra J.a autoridad de que haya emanado, o contra 
ambas. 

La primera parte del artículo 46, coincide con la 

parte del numeral 703 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de 1909; sin embargo, la segunda parte 

de ambos preceptos difiere substancialmente, pues mientras el 

artículo 46 en un sentido amplio comprendía a la autoridad de 

quien hubiese emanado el acto reclamado o contra ambas; la 

segunda parte del artículo 703, limitó a la autoridad 

ordenadora sólo en los casos previstos en el artículo 668, o 

sean, a aquellos en que se reclamaba la pena de muerte, de 

ataques a la libertad individual, destierro o algún otro acto 

de los prohibidos por el artículo 22 de la Carta Magna. 

VII.- Ley de Amparo de 1936. 

1-
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Publicada el 10 de enero de 

Oficial. de la Federación, entró en vigor 

l.o dispuso el artículo 1º transitorio. 

l.936 en el Diario 

el. mismo día, según 

Esta ley con más de SS años de vigencia, desde 

Lázaro Cárdenas hasta nuestros días, tiene 

supresiones y adiciones, que prácticamente 

actualidad una legislación diferente a 

orígenes, es l.a que mayor vida jurídica 

reglamentación del juicio de amparo. 

tantas reformas, 

la hacen en la 

aquélla de sus 

ha tenido en la 

Con una mejor técnica que la de 

la Ley de Amparo de 1936 está compuesta de 

los cuales existen varios artículos "bis", 

1919, actualmente 

234 artículos, de 

corno lo son el 3º 

bis, 48 bis y 76 bis; algunos otros con número y letra corno 

el 197-A y 

di versos 7 º, 

197-B; y además, se encuentran derogados los 

45, 162, 182 bis, 193 bis, 194 bis y 195 bis. 

La legislación vigente está dividida en dos Libros, 

el primero, Del Amparo en General, contiene cinco títulos 

subdivididos de la siguiente manera: TITULO PRIMERO: Reglas 

Generales. Capítulo I: Disposiciones fundamentales; Capítulo 

II: De la capacidad y personalidad; Capítulo III: De los 

términos; Capítulo IV: De las notificaciones; Capítulo V: De 

1os 

de 

incidentes en el 

la acumul.ación 

juicio; Capítulo VI: De la 

Capítulo VII: De los 

competencia y 

impedimentos; 
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Capítulo VIII: De los casos de improcedencia; capítulo IX: 

Del sobreseimiento; Capítulo" X: D-e:1as. sentÉmcias; Capítulo 

XI: -ne ·1os recursos; y; •cal>~tuÍC:- XII:- D-e la ejecución de las 

sentencias; TITULO SEGuNDO:- -Del- juicio de amparo ante los 

Juzgados de Distrito. Capítul.ó I: De J.os actos materia del 

juicio; Capítulo II: De la demanda; capítuJ.o III: De la 

suspensión del acto reclamado; y, Capítulo IV: De la 

substanciación del. juicio; TITULO TERCERO: De los Juicios de 

Amparo Directo ante la suprema Corte de Justicia y los 

Tribunales Colegiados de Circuito. Capítulo I: Disposiciones 

Generales; Capítulo II: De J.a demanda; Capítulo III: De la 

suspensión del acto reclamado; y, Capítulo IV: De la 

substanciación del juicio. TITULO CUARTO: De la 

Jurisprudencia de la suprema Corte de Justicia. Capítulo 

Unico. TITULO QUINTO: De la responsabilidad en los Juicios de 

Amparo. Capítulo I: De la responsabilidad de los funcionarios 

que conozcan del amparo; Capítulo I: De la responsabilidad de 

las autoridades; y, Capítulo III: De la responsabilidad de 

las partes. 

En el Libro Segundo, Del Amparo en Materia Agraria, 

se contiene el TITULO UNICO, Capítulo Unico. 

Al igual que lo hicieron el Código Federal de 

Procedimientos Civiles de 1909 en su artículo 670, y la Ley 

de Amparo de 1919 en el artículo 11, fracción II, la de 1936, 

también reconoció la calidad de parte en el juicio de amparo 



a 1as autoridades responsables, a través de su artículo 5°, 

fracción II, como a continuación lo transcribo en la parte 

re1ativa: 

.Art. Son part::es en e:Z. juicio de 
amparo: 

:r:r. 
responsab:Z.es. 

La autoridad o autoridades 

La diferencia introducida por el artículo 5°, de la 

vigente Ley de Amparo, consistió en contemplar ia posible 

pluralidad de autoridades responsab1es en el Juicio de 

Amparo, pues en tanto los artículos 671 y 11, fracción II, de 

la legislaciones de 1909 y 1919 respectivamente, solamente 

señal.aban corno parte a "la autoridad responsable"; el 5 °, 

contempla en plurai a "1a autoridad o autoridades 

responsables". 

El concepto de autoridad responsable para 

efectos del amparo, establecido en la 

contenido en el artículo 11 como sigue: 

Art; . .:z.:z. Es autoridad 
dict:a u ordena, e:jecut;a o t::.rat::a 
o e:Z. acto rec:Z.amado. 

Ley de 1936, 

responsab:Z.e :La 
de e:;jecut;ar :Za 

los 

está 

que 
.:Zey 

Además de ofrecer pruebas y formular alegatos, las 

autoridades responsables, conforme a la ley de 1936, tienen 

amplias facultades como cualquiera de las partes en juicio, 

30 
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dado que tienen el derecho a designar del.egados para 

concurrir a las audiencias, quienes además podrán hacer 

promociones en nombre de l.a autoridad delegante, según lo 

dispone el. primer párrafo del. artícul.o 19; también se 

regl.amentó l.a representación l.egal. del. Presidente de la 

Repúbl.ica en el. juicio constitucional, conforme al segundo 

párrafo del. mismo dispositivo; e igualmente se contempl.a l.a 

supl.encia de l.os titulares de l.as dependencias del. ejecutivo. 

federal, en términos de l.os párrafos tercero y cuarto del. 

numeral en cita. 

Pueden también l.as autoridades responsables 

interponer los recursos de revisión, queja y recl.amación, 

como se desprende de l.os artícul.os 87, 96 y 103 de la Ley de 

Amparo ( 18) ; el primero de l.os dispositivos al referirse 

específicamente a l.as autoridades responsabl.es para su 

interposición, y l.os restantes, cuando previenen l.a 

( 18) Art. 87. Las autoridades responsables sol o podrán i ntcrponcr re?curso de rcvi si ón contra las 
sentencias que afecten directamente el acto que de cada una de ellas se haya reclamado; pero 

tratándose de amparos contra leyes, los titulares de los órganos de Estndo a los que? se encomiende su 
promulgación, o quicn<?s los rcprt:?scntcn en los tCrminos de esto ley, podrán interponer en todo caso 

tal recurso. Se observará lo di spucsto en el párrafo antcr i or, en cuanto fuere aplicable, respecto de 
Las demás resoluciones que admitan el recurso de revisión.- Art. 96. Cunndo se trate de exceso o 
dcfect:o en lo ejecución del auto de suspensión o de la sentenciD en que se haya concedido el amparo al 
quejoso, la queja podrá ser interpuesta por cualquiera de l.ns parte!' en el juicio o por cualquier 
persona que justifique legalmente que le agravin La ejecución o cumplimiento de dichos resoluciones. 
En los demás casos a que se refiere el artfculo nnterior, sólo podrá interponer la queja cualesquiera 
de las partes; salvo los expresados en La fracción VII del propio artfculo, en los cuales únicamente 
padrón interponer el recurso de queja las partes intc-rcsadas en el incidente de reclamación de daños y 

perjuicios, y la part"e que haya propuesto La fianza o contrafianza.- Art. 103. EL recurso de 
reclamación es procedente contra los acuerdos de trómit"e dictudos por el presidente dt? la Suprema 
Corte de Justicio, Por el Presidente deo cualesquiera de tas Salas, en materia de amparo, o por el 

Presidente de un Tribunal Colegiado de Circuito, conforme a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, y se interpondrá, tramitará y resolverá en los t:érminos prevenidos en la misffi¿) Ley. Si 
estima que el recurso fue interpuesto sin motivo, se impondrá al recurrente o a su apoderado, o a 
abogado, o a ambos, una multa de diez a ciento veinte dfas de salario. 
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posibilidad de que lo interponga cualesquiera de las partes 

en el juicio. 

v:r:r:r. - Reformas del. s de enero de 1988, sobre el. 

concepto l.egal. de autoridad responsabl.e. 

Fueron numerosas las disposiciones de la Ley de 

Amparo de 1936 que se derogaron, reformaron o adicionaron, en 

el mes de diciembre de 1987, y cuya publicación en el Diario 

Oficial de la Federación se efectuó el 5 de enero de 1988, y 

que de acuerdo al artículo 1º transitorio, entraron en vigor 

diez días después, es decir, el 15 de enero del mismo afio. 

Tal es el caso del artículo 11, que se adicionó en 

lo que hace a las conductas que pueden ser imputables a la 

autoridad y poder considerarla como "responsable" para los 

efectos del juicio constitucional. 

Fueron más de 50 años los que estuvo en vigor el 

concepto de autoridad responsable establecido en el artículo 

11 de la Ley de Amparo, y por el momento me concretaré 

solamente a señalar las modificaciones sufridas por el 

dispositivo en comento, sin entrar al estudio de ellas, y si 

en su caso, resultaron positivas, pues esto será materia de 

otro capítulo (19). 

(19) Vid. Infra, Capftulo Segundo, Inciso XIII. 
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E1 artícu1o 11, antes de 1a mencionada reforma, 

estaba concebido en los. ·siguientes términos: 

Art. ii. ·'Es autoridad responsabJ..e J..a que 
dicta u ordena, ejecuta o trata de ejecutar J..a J..ey 
o eJ.. acto recJ..amado~ 

E1 nuevo precepto con sus adiciones quedó 

conceptuado de la siguiente manera: 

Art. 11. Es autoridad responsabJ..e La que 
dicta, promu1qa, pub1.ica, ordena, ejecuta o trata 
de ejecutar La J..ey o eL acto recLamado. 

Como se aprecia de la transcripción de ambos 

dispositivos, los cambios consistieron en lo siguiente: 

a) Agregar las palabras "promulga" y "publica"; 

b) Suprimir la "u" del anterior texto que decía 

dicta u ordena .. ..... " 

¿Resultó alguna utilidad práctica de la reforma al 

artículo 11 de la ley? ¿Se colmó algún vacío? Estas y otras 

interrogantes serán analizadas posteriormente, como ya lo 

expresé. 



CONCLUSIONES DEL CAPITULO PRIMERO 

PRIMERA.- La primera Ley de Amparo promulgada el 30 

de noviembre de 1861, con el nombre de "LEY ORGANICA DE 

PROCEDIMIENTOS DE LOS TRIBUNALES DE LA FEDERACION, QUE EXIGE 

EL ARTICULO 102 DE LA CONSTITUCION FEDERAL, PARA LOS JUICIOS 

DE QUE HABLA EL ARTICULO 101 DE LA MISMA", reconoció en el 

artículo 7°, la calidad de partes en el juicio de amparo al 

promotor fiscal, al quejoso y a la autoridad responsable 

"para el sólo efecto de oirla". 

SEGUNDA. - De la interpretación sistemática 

artículos 1°, 2 º, 3 °, 20, 21, 27 y 28 de la propia 

de los 

ley de 

1861, se deduce la procedencia del amparo contra autoridades 

legislativas, ejecutivas 

contempla ya el amparo por 

y judiciales, e incluso, 

invasión de soberanías. 

se 

34 
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TERCERA. - En todos los casos que daban lugar al 

amparo, fuere por violación de garant!:as o por invasión de 

soberanías, hab!:a lugar a la suspensión de ios actos 

reclamados conforme a los art!:culos 42, 23 y 29 de la Ley de 

1861; y, algo que llama la atención de esta ley, es que no 

contiene prevención alguna 

amparo, lo que me induce a 

cualquier tiempo. 

sobre el plazo para promover 

pensar que podía enderezarse 

el 

en 

CUARTA.- La 

como "LEY ORGANICA 

segunda Ley de Amparo publicada en 1869 

DE LOS ARTICULOS 101 Y 102 DE LA 

CONSTITUCION", no estableció el concepto legal de lo que 

había de entenderse por autoridad responsable, ni distinguió 

entre ordenadoras y ejecutoras, pero del espíritu que informa 

a los artículos 3° y 9°, 

como responsables a 

particularmente a las 

se desprende que solo se consideraba 

las autoridades ejecutoras, y 

de orden administrativo, pero sin 

reconocerles la calidad de parte en el amparo. 

QUINTA. - La Ley de Amparo de 1869, a través del 

artículo a 0 
, 

judiciales, en 

negó la procedencia 

contraposición a la 

del amparo 

fracción I, 

en asuntos 

del artículo 

101, de la Constitución de 1857, que consignaba su 

procedencia contra actos de "cualquier autoridad". 

la Ley 

SEXTA.- Al igual que en la 

de 1869, también se reguló 

Legislación de 

la suspensión 

1861, en 

del acto 

reclamado, en los artículos 3°, 5°, 6º y 7°, apareciendo ya 



36 

desde entonces J.os conceptos 

suspensión previo informe de 

de 

J.a 

suspensión provisional., 

autoridad responsable y 

J.a 

J.a 

suspensión urgente o sin informe, así como J.a ejecución de J.a 

medida suspensional. 

SEPTIMA.- En J.a tercera Ley de Amparo 

conocida como "LEY ORGANICA DE LOS ARTICULOS 101 y 

de 

102 

1882, 

DE LA 

CONSTITUCION FEDERAL 

contenidos en diez 

DE 1857", 

capítulos, 

compuesta de 8 3 

reguJ.ó de una 

artículos, 

manera más 

detallada el procedimiento constitucional. de amparo; y no 

obstante la mayor técnica con que se reglamentó el 

procedimiento, no se hizo referencia alguna al concepto de 

"autoridad responsable", es decir, qué se entiende por tal 

para los efectos del juicio en cuestión. se permitió 

nuevamente eJ. amparo en negocios judicial.es, tal. y como lo 

hacía J.a ley de 1861; pero vedaba la procedencia del juicio 

contra actos de la Suprema Corte de Justicia de J.a Nación, o 

contra actos en los propios juicios de amparo, tal y como se 

desprende del artículo 6°. 

de parte 

permitió 

OCTAVA. - No reconoció la ley de 

a J.a autoridad responsable (Art. 

el derecho a ofrecer pruebas y 

1882, eJ. carácter 

27), aunque sí le 

formular alegatos. 

Tampoco hizo distingo alguno 

ejecutoras; sin embargo, del 

27, se desprende que el 

entre autoridades 

contenido de los 

ordenadoras y 

artículos 11 y 

deber de rendir los informes 

correspondientes recayó únicamente en J.as autoridades 
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ejecutoras, tal y como lo preveían en este aspecto 

artículos 3º_Y 9° de la ley de 1869. 

los 

NOVENA.- En el mes de octubre de 1897, al expedirse 

el Código de Procedimientos Federales, durante el mandato 

presidencial de Porfirio Díaz, se incluyó en el Título II, el 

capítulo VI, dedicado al procedimiento del juicio de amparo, 

comprendido de los artículos 745 ·al 849, es decir, no se le 

consideró un juicio autónomo de orden constitucional, sino 

que, se le catalogó como otro juicio de naturaleza federal, 

lo que desde luego fue indebido, porque si bien es cierto que 

el artículo 102 de la Constitución de 1857, expresaba que: 

"Todos los juicios de que habla el artículo anterior se 

seguirán a petición de la parte agraviada, por medio de 

procedimientos y formas del orden jurídico que determinará 

una ley"; no es menos cierto que esa ley a la que se refirió 

el artículo 102, no podía ser el Código de Procedimientos 

Federales, sino otra diversa que tiene la jerarquía de 

reglamentaria de un precepto constitucional. 

DECIMA.- El artículo 752 del Código de 

Procedimientos Federales de 1897, no reconoció la calidad de 

parte a 

ofrecer 

la autoridad responsable, aunque 

pruebas y alegar; y a pesar de 

terminología "autoridad responsable", no 

sí 

que 

fue 

conceptuación para efectos del juicio de amparo. 

le permitió 

empleaba 

señalada 

la 

su 



DECIMA PRIMERA.- Fue el. 5 de febrero de 1909, al. 

entrar en vigor el. Código Federal. de Procedimientos civil.es, 

en que por vez primera se consignó lo que se entiende 

legal.mente por "autoridad responsable" para 1os efectos del. 

juicio constitucional., y también se hizo referencia a la 

autoridad responsable, en su calidad de ordenadora y 

ejecutora. 

DECIMA SEGUNDA. - Es en 1a sección I, "Sobre el 

Juicio de Amparo", donde aparece el artículo 670, en que se 

reconoce como parte en los juicios de garantías, a la 

autoridad responsable; y en el. artículo 671, se expresa por 

primera ocasión, lo que se entiende legalmente por "autoridad 

responsable" para J..o.s efectos del juicio de amparo, con la 

inclusión distintiva de J.a autoridad ordenadora y ejecutora, 

permitiéndome transcribir dichos numerales: 

Art. 670. En ios juicios de amparo serán 
considerados como partes ei agraviado, la autoridad 
responsable y ei agente dei Ministerio Púbiico. 

A.rt. 67i. Es autoridad responsabie ia que 
ejecuta o trata de ejecutar ei acto reciamado; pero 
.si est;e consist::iere en una .reso:Luc:ión Judicia:L ó 
administ:rat:iva, se t:end.rá t;ambién como .responsab..l..e 
a ia autoridad que io haya dictado. 

DECIMA TERCERA. - La sexta ley que reglamentó el 

juicio constitucional, fue la más extensa hasta ese entonces, 

y se publicó en los Diarios Oficiales de los días 22, 23, 24 

y 27 de octubre de 1919, como "LEY REGLAMENTARIA DE LOS 

ARTICULOS 103 Y 104 DE LA CONSTITUCION FEDERAL", habiendo 

38 
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iniciado su vigencia desde el último de los días indicados, 

conforme a su _ art1cu1o 1° transitorio, pues sefialaba que 

"comenzará a regir_: __ e:1-d1a_ de su publicación". 

En mi concepto dicho nombre resultó impropio e 

insuficiente para los fines requeridos, pues no se reglamentó 

íntegro el art1cu1o 104 del Pacto Federal, además de que ya 

para entonces existí.a el artículo 107 constitucional, que 

consagró el amparo y sus bases fundamentales. Empero, como el 

artículo 104, fracción I, de la Ley Suprema hacía referencia 

al recurso de súplica tramitado ante la Suprema Corte, 

aludiendo a que sería la ley la que regularía ese trámite, 

fue por lo que tal medio de impugnación se reglamentó en el 

Título Segundo, capítulo I, de esta legislación, y de ahí la 

denominación con la que se publicó. 

El recurso 

Justicia de la 

de süplica 

Nación, fue 

ante la Suprema 

suprimido por 

Corte de 

reforma 

constitucional de 10 de enero de 1934, pues verdaderamente 

resultaba un contrasentido mantener esta institución 

aparejada al juicio de amparo, que ya para entonces tenía más 

de 60 afies arraigado en el pueblo y la cultura jurídica de 

México .. 

DECI:t-IA CUARTA. - Es con motivo de la Ley de Amparo 

de 1919, que se creó el Juicio de Amparo Directo en única 

instancia ante la Suprema corte de Justicia de la Nación, con 
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su procedimiento propio y distinto al seguido ante los jueces 

de distrito" 

Repit'iendo' los - conceptos que ya hab.i.a establecido 

el Código Federal de Procedimientos Civiles de 1909, en sus 

art.i.culos 670 y 671, se reconoció la calidad de parte en el 

juicio de amparo a la autoridad responsable, al inclu.i.rsele 

en la fracción II, del art.i.culo 11; e igualmente se expresó 

en el art.i.culo 12, el concepto legal de lo que habr .i.a de 

entenderse por autoridad responsable para los efectos del 

juicio de garant.i.as. 

En su parte conducente, ambos preceptos son del 

tenor literal siguiente: 

Art. 11 ° En :Los juicios de amparo serán 
considerados como par-Ce: 

II. La autoridad responsab:Le. 

Art. :I.2 ° Es autoridad responsab:Le :La que 
ejecuta o trata de ejecutar e:L acto rec:Lamado; pero 
si es-Ce consist:ie.re en una reso.lución JudiciaJ.. o 
administ=ra-Civa, se t:end.rá t;.ambién como :re.sponsab.l.e 
a :La autoridad que :La haya dictado. 

Superando a la disposición que le sirvió de 

antecedente legislativo en el artículo 703 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles de 1909, el numeral 46, de la Ley 

de Amparo de 1919, consignó de una manera más amplia contra 

quién debía enderezarse la demanda de amparo, comprendiendo 

tanto a la autoridad ejecutora, a la ordenadora, o, a las dos 

al mismo tiempo: 



41 

Art. 46° La demanda de amparo debe enrabiarse 
contra ia autoridad que haya ejecutado, ejecute o 
trate de ejecutar ei acto que se reciama, contra ia 
autoridad de que haya emanado, o contra ambas. 

DECIMA QUINTA.- La ley de Amparo vigente, fue 

publicada el 10 de enero de 1936 en el Diario Oficial de la 

Federación, y entró en vigor el mismo día de su publicación, 

según lo dispuso el artículo 1º transitorio. 

Esta ley, con más de 55 afies de vigencia, desde 

Lázaro Cárdenas hasta nuestros días, tiene tantas reformas, 

supresiones y adiciones, que prácticamente 1a hacen en la 

actualidad una legislación diferente a aquélla de sus 

orígenes. Es la que mayor vida jurídica ha tenido en la 

reglamentación del juicio de amparo. 

DECIMA SEXTA.- Además de ofrecer pruebas y formular 

alegatos, las autoridades responsables, conforme a la ley de 

1936, tienen amplias facultades como cualquiera de las partes 

en juicio, dado que tienen el derecho a designar delegados 

para concurrir a las audiencias, quienes además podrán hacer 

promociones en nombre de la autoridad delegante, según lo 

dispone el primer párrafo del artículo 19; también se 

reglamentó la representación legal del Presidente de la 

República en el juicio constitucional, conforme al segundo 

párrafo del mismo dispositivo; e igualmente se contempla la 

suplencia de los titulares de las dependencias del ejecutivo 

federal, en términos de los párrafos tercero y cuarto del 



42 

numeral en cita. Pueden también las autoridades responsables 

interponer recursos. 



CAPITULO SEGUNDO 

CONCEPTOS DOCTRINALES 
SOBRE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 

SUMARIO: I.- E:J. concepto de autoridad. 
II. - Definición de :J.a aut;oridad responsab:J.e 
esbozado por José Ma. Lozano. III. - Definición de 
Romeo León Orantes. IV.- Definición de A:J.fonso 
Noriega. V.- Definición de Humberto Briseño Sierra. 
VI.- Definición de Ignacio Burgoa. VII.- Definición 
de Carios Are:J.:J.ano García. VIII.- Definición de 
José R. Padi:J.:J.a. IX.- Definición de Andrés Lira. X. 
Definición de Luis Bazdresch. XI. - E:J. concepto de 
autoridad responsab:J.e est::ab:J.ecido por :J.a Suprema 
Cort;e de Justicia de .1.a Nación y por :J...os Tribuna.1.es 
Co:J.egiados de Circuito. XII.- De :J.os part;icu:J.ares 
como auxiJ..ia.res de .1.a adminis-Cración púb:J..ica. 
XIII. - Crí t;ica a :J.a definición :J.ega:J. de autoridad 
responsab.J.e, y concepto de:L sust:entant:e sobre :J..o 
que ha de ent::enderse por aut;oridad responsab:J.e para 
.1.os efectos de.1. juicio de amparo. 

Ha quedado ya precisado el concepto de lo que se 

entiende por autoridad responsable desde el punto de vista 

43 
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legal (20), a través de los diversos: ordenamientos normativos 

que han regulado el juicio de amparo. Pues bien, ahora 

abordaré el concepto de autoridad, y posteriormente expondré 

algunas opiniones de los tratadistas nacionales que se han 

ocupado por puntualizar la idea de lo que debe entenderse por 

autoridad responsable. 

I.- El concepto de autoridad. 

El estado surge como una necesidad social destinada 

a satisfacer las necesidades colectivas, y para ello requiere 

de atributos que, siendo superiores a los de los miembros que 

lo integran, pueda estar en condiciones de dictar 

determinaciones que les puedan ser impuestas aun contra su 

voluntad, pues de otro modo no podría lograrse el bien común, 

finalidad esencial del estado. 

Lo anterior quiere decir que hay una desigualdad 

necesaria entre los miembros del estado, distinguida por dos 

clases, unos los que ordenan o mandan, y otros los que 

obedecen; los primeros constituyen los órganos de gobierno, y 

debido al imperio de sus decisiones tienen la autoridad o 

poder sobre los segundos. 

El ejercicio de la autoridad o poder está sujeta a 

los lineamientos que soberanamente impone el pueblo a través 

de los distintos ordenamientos que los rigen, corno lo son la 

(20) Vid. Supra. Capft:ulo Primero. inciso VIII. 
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Constitución Política, 

como las 

sus leyes reglamentarias, los 

que trat.ados, así demás leyes y reglamentos 

dirigidos todos a un fin común, conforman lo que se denomina: 

"orden jurídico", constituido por el. universo de 

disposiciones jurídicas de todo el estado. 

El. puebl.o, por sí mismo, sin la existencia de un 

lider que lo dirija jamás podría lograr el bien común, pues 

estarían presentes 

individuales, al 

en 

no 

todo momento los 

haber conciencia 

deseos o intenciones 

de un elemento de 

identidad común a todo el grupo¡ es decir, la sociedad no 

podría existir ni alcanzar sus fines sin la presencia de 

alguien investido del poder o autoridad 

gobernante sepa imponer la voluntad mayoritaria 

social, sobre los impulsos de la minoría. 

que corno 

del grupo 

En estas condiciones, el pueblo como parte 

substancial del estado, se da a la tarea de elegir de entre 

sus miembros, a aquellos que en su concepto disponen de las 

necesarias para coordinar las funciones del cualidades 

estado, lo 

coordinador, 

que 

el 

tiene de suyo adrni tir en este 

otorgamiento de un mandato con 

dirigente o 

poder sobre 

l.os mandantes, o sea reconocerle autoridad. 

el 

el 

Francisco Porrúa Pérez (21), 

bien público entre 

estado (los que 

la dos clases 

mandan y 

de 

los 

estima que para lograr 

miembros que integran 

que obedecen), es 

C21) Teoría del Estado. DécimaSl:?Xta Edición. Porrúa. México,. 1982. Pág. 290. 
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indispensable la división del trabajo, 

siguiente: 

y así, expresa 10 

"E.J... bien púb.J...ico requiere una división 
del. t:::rabajo entre dos grupos: uno de el.l.os 
determinará cual.es son l.as exigencias del. bien 
públ.ico, cual. debe ser su contenido, y después de 
el.l.o decidirá en contra su vol.untad, con el. objeto 
de real.iza:rl.o. El. otro grupo :real.izará l.as 
actividades correspondientes a su l.ibertad regul.ada 
por el. orden y l.as directrices que l.es son 
señal.adas. Es l.a distinción entre gobernantes y 
gobernados. De es-Ca manera, 1.a noción misma aei 
Estado, y especial.mente el. fin que éste persigue 
excl.uye un régimen de igual.dad entre 1.os asociados, 
y, por tanto debe el. Estado tener autoridad y podar 
para imponer una cierta conducta, con e.1 obJei~.o de 
no caer en l.a anarquía y en l.a imposibil.idad de 
conseguir el. bien públ.ico. No se l.l.ega al. orden por 
vía de dispersión y de desorden. 11 

La autoridad, por esencia, tiene corno misión 

fundamental dar órdenes e imponerlas contra la voluntad de 

aquellos a quienes van dirigidas, pues la imposición de una 

obligación, supone también la de los medios necesarios para 

poder cumplirla, y el Estado no podría cumplir con sus 

deberes públicos si no tuviera a la par, la facultad de 

coerción, ya que una orden que no pueda imponerse al 

gobernado, equivale a un grito en el desierto carente de 

efectividad. 

Pero como lo dije, estas órdenes que con autoridad 

son dispuestas por los miembros elegidos por la colectividad, 

de ninguna manera pueden ser caprichosas o arbitrarias, sino 

que necesariamente deben estar encaminadas a la obtención del 

bien común a través de los actos administrativos que se 
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requieran, sea en el. aspecto ejecutivo, l.egisl.ativo o 

judicial., siguiendo el. principio de l.a división del. poder. 

A través de l.a autoridad se gobierna, y mediante el. 

gobierno, l.a autoridad dirige l.os destinos del. Estado como 

entidad jurídica, siempre buscando el. bien común del. pueblo, 

que como colectividad humana l.o integra, y es así como el 

Estado va creando las normas jurídicas a l.as que habrán de 

someterse tanto los gobernantes como los gobernados. 

En este mismo sentido se pronuncia la doctrina 

social de la Iglesia Católica, es decir, reconociendo en el 

Estado el poder para obrar contra l.a voluntad de sus 

súbditos, como se desprende de la siguiente transcripción 

l.iteral.: 

E1- estado debe gozar del_ necesario poder. 

La razón de ser del_ Estado es ei bien 
común, fin de 1-a sociedad civi1-: "E1- Estado debe 
veJ.ar por ei bien común como propia misión" (Re.rum 
novarum, n. 23). Si es por nat:.u.raJ...eza necesario a 
1-a sociedad que haya una autoridad po1-ítica que 1-a 
gobierne y dirija hacia eJ.... bien común, y si est:.a 
autoridad viene en definit;iva de Dios mismo, de 
aJ....:Lí se sigue que debe poseer J..a necesaria 
"majestad" (Inmo.rt;a.l.e Dei, n. 2), "dignidad 
verdadera y s6J....ida" (Diuturnum i.LJ.ud, n. 9), y el. 
necesario "poder", in e.Luso "e.l. poder de coacción" 
(Pío XII, Mensaje de Navidad de 1942), poder 
efectivo sin e.l. cua.l. .su misión se haría i.l.usoria. 
(22) 

Pero como lo dije, estas órdenes que con autoridad 

son dispuestas por los miembros elegidos por la colectividad, 

(22) José Miguel Ibáñez langlois. Doctrina Social de la Iglesia. Segunda Edición. Ediciones 

Universidad da Navarra, S.A. Pamplona, España,. 1990. Págs. 139 y 140. 
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de ninguna manera· pueden ser caprichos.as o arbitrarias, sino 

que necesariamente deben estar·· encaminadas a l.a obtención del. 
··.· 

bien comün a- través -a.e'c--"-ios cactos- ·administrativos que se 

requieran,. seá; :e;h: ~-l ·.;;:{:.' : a..si;lecto ej ecuti vc>, l.egisl.ati vo o 

judicial., si~i.,;.:;:i~ ~i-Í;>:.::-incipÍ.o de l.a división del. poder. 

A través de ... i·a autoridad se gobierna, y mediante el. 

gobierno, l.a autoridad dirige l.os destinos del. Estado como 

entidad jurídica, siempre buscando el. bien común del. pueblo, 

que como col.actividad humana lo integra, y es así como el. 

Estado va creando l.as normas jurídicas a l.as que habrán de 

someterse tanto l.os gobernantes como los gobernados. 

Autoridad y poder se encuentran ligados, e incluso 

puede en ocasiones considerárselas como términos sinónimos, 

"sin embargo, la tendencia, en gran medida más general, es la 

de distinguir el. poder de la autoridad, considerando a ésta 

úl.tima como una especie del género "poder" o también, aunque 

más rara vez, como una simple fuente del poder" (23) 

Si el Estado se conforma por tres elementos 

fundamentales que son el territorio, la pobl.ación y el poder, 

con la finalidad de obtener el bien común, resulta que este 

último es precisamente la validación del orden jurídico al. 

que el pueblo se somete de manera soberana, toda vez que el 

depositario real y material de l.a soberanía del Estado es el. 

(23) St:oppino .. Mario. en Diccionario de Polft:ica. Primera Edición en español. Siglo XXI Editores. 
México, 1981 _ Pág. 136. 
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pueblo mismo, pero el ejercicio de esta soberanía, se efectúa 

jurídicamente a través :de_.J.os_ distintos órganos del. Estado. 

En J.a República Mexicana, estos aspectos tienen 

fundamento constitucional en los artículos 39 y 41, párrafo 

primero, que a la J.etra dicen: 

.Art. 39.- La soberanía nacionai reside 
esenciai y originaimente en ei puebio. Todo poder 
dimana dei puebio y se instituye para beneficio de 
éste. Ei puebio tiene, en todo tiempo, ei 
inaLienabLe derecho de aLterar o modificar La forma 
de su gobierno . 

.Art. 41. - EJ. pueb:J.o ejerce su soberanía 
por medio de Los Poderes de La Unión, en Los casos 
de La competencia de éstos, y por Los de Los 
Estados, en Lo que toca a sus regímenes interiores, 
en Los términos respectivamente estab1ecidos por La 
presente Constitución FederaL y Las particuLares de 
Los Estados, .las que en ningún caso podrán 
contravenir Las estipuiaciones deL Pacto Fede:rai. 

Vemos cl.aramente de los preceptos constitucionales 

transcritos, que la esencia y origen de la soberanía se 

encuentra en el pueblo (art. 39) es decir, aquí se encuentra 

material y realmente la soberanía; pero, corno dicha soberanía 

no puede ejercerse en forma desordenada por todos y cada uno 

de los miembros que componen el conglomerado social-jurídico, 

es que ello se hace en dos niveles: el federal y el estatal, 

pues en forma diáfana se aprecia que constitucionalmente 

existen dos soberanías, federal y la estatal (art. 41), que 

jurídicamente es ejercida en el primer caso por los poderes 

de la Unión, y en el segundo, por los poderes de los Estados 

en lo que concierne a sus regímenes interiores. 
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Si desde el. punto de vista real., l.a autoridad se 

encuentra en el. puebl.o, desde el. punto de vista formal., esta 

autoridad radica en l.os órganos del. estado que ejercen el. 

gobierno; y por ende, el. poder puede ser ejercido l.egal.mente 

sobre el. propio puebl.o debido al. mandato que, pol.íticamente 

J.es fue conferido a J.as autoridades por aquél.. 

En opinión de Mario Stoppino (24), "en l.a medida en 

que se genera una disposición de obedecer, el. poder se 

estabiliza; y esta estabil.idad es tanto más sól.ida cuanto más 

incondicional es la disposición a obedecer, dentro de l.a 

esfera de aceptación de J.a autoridad." 

Si l.a soberanía y el. poder se encuentran 

indisol.ubl.emente l.igados, y el.l.o representa l.a val.idez del. 

orden jurídico, he de coincidir con Kel.sen (25), en que: 

"La pa1.abra "poder" tiene diferentes 
significaciones, de acuerdo con esos distintos 
usos. EJ.. poder deJ.. Estado a que eJ.. puebJ..o se 
encuentra sujeto, no es sino l.a val.idez y eficacia 
deJ.. orden jurídico, de cuya unidad deriva J..a deJ.. 
territorio y J..a deL puebJ..o. EL "poder" deJ.. Estado 
tiene que ser 1.a vaJ..idez y eficacia deJ.. orden 
jurídico nacional., si J..a soberanía ha de 
considerarse como una cuaJ..idad de t;aJ.. poder. Pues 
J..a soberanía únicamente puede ser La cuaLidad de un 
orden no:rmat:.ivo, considerado como autoridad de .l...a 
que emanan l.os di versos derechos y obl.igaciones. 
Cuando, por otra parte, se habLa de J..os tres 
poderes de.L Estado, .La pa.Lab:ra "poder 11 es entendida 
que en e.l. sent;ido de una función deJ.. Estado, y 
entonces se admite 1.a existencia de funciones 
esta.tal.. es distintas." 

(24) Ibfdem,. Pág. 140. 
(25) Teorfa General del Derecho y del Estado. Pág. 302. 
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Tiene gran importancia la delimitación del concepto 

autoridad, pues precisamente es respecto de sus actos contra 

los que procede el juicio_ de_ amparo, según e1 tenor literal 

del articulo 103 del Pacto Federal, que expresa: 

Art. 103.-
federación resoZverán 
suscite: 

Los 
t::oda 

tribuna.Les 
cont=roversia 

de 
que 

:Za 
se 

I. Por Leyes o act::os de :Za aut::oridad que 
vio:Zen Zas garantías individuaZes. 

II. Por Leyes o ac:t::os de 
federa1 que vu:Zneren o restrinjan :Za 
:Zas Est::ados; y, 

:Za autoridad 
soberanía de 

III. Por :Leyes o actos de :Zas autoridades 
de éstos que invadan :Za esfera de :Za autoridad 
federaZ -

Si el estado realiza sus funciones a través de 

autoridades, y éstas tienen "poder", y siguiendo las ideas de 

Kelsen, cuando se hace referencia a los poderes del estado, 

la palabra "poder" resulta equivalente a las distintas 

funciones que el estado ejerce; entonces, cuando en ejercicio 

de tales funciones, las autoridades incurren con sus actos en 

las hipótesis que normativamente prevé el dispositivo 

constitucional transcrito, y con ello se ve afectado un 

gobernado, se da lugar a que potencialmente pueda promoverse 

el juicio de amparo para reparar la violación cometida. 

Vistas así las cosas, las autoridades en cuanto 

tales, se despliegan como órganos del estado, de manera 

unilateral, imperativa y coercitiva, por cuanto que sus 

decisiones para tener validez, no requieren de ser 
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consultadas con las personas a quienes van dirigidas; además, 

se imponen . a la voluntad de los particulares, en virtud de 

que por ei e· impe.rio de la decisión unilateral, éstos quedan 

sometidos al querer del estado, y por ende, obligados a su 

cumplimiento; y por ültimo, en caso de no obedecer, a través 

de la coerción se ejecuta el acto autoritario aun en contra 

de la voluntad del súbdito estatal. 

Segün Ignacio Burgo a (26) , para que se dé el 

concepto autoridad, se requiere la concurrencia de los 

siguientes elementos: 

ºa) 
sust::ant::ivaao en 
impJ.icado en un 

Un órgano deJ. Estado, 
una persona o func::iona.rio, 

cuerpo c:oJ.egiado; 
o 

bien 
bien 

b) La ti tuJ.aridad de facu:L tades de 
dec:isi6n o ejecución, rea.LizabJ...es con.Junta o 
separadament;e; 

c) La imperatividad en e:L e:Jercicio de 
dichas fac:uJ.tades; 

d) La creación, modificación o extinción 
de sit;uaciones genera.1.es o especia:J..es, de hecho o 
de derecho, dentro deJ. régimen estataJ., o J.a 
a.1.t::erac:ión o afectación de J..as mismas. 

Resumiendo estos eJ..ementos en una 
proposición Lógica, inferimos, por ende, .1.a 
definición deJ... concepto "aut:.oridad", en l.a 
siguiente forma: autoridad es aqué:J.. órgano esta-Cal., 
invest;ido de facul.tades de decisión o ejecución, 
cuyo desempeño, conjunto o separado, produce La 
creación, modificación o J...a extinción de 
situaciones generaies o especiaies, jurídicas o 
fácticas, dadas dentro dei Estado, o su aiteración 
o afectación, todo ei.io en forma imperativa." 

(26) El Juicio de Amparo. Porrúa. Vigcsimosépt:ima Edición. México. 1990- Pág. 190. 
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La idea de autoridad, adquiere significación y 

relevancia para el juicio ~de amparo, en el momento mismo en 

que le es atribuido un acto y se le sefiala como "responsable" 

por aquél que se dice afectado en su esfera jurídica, y que 

la Ley de Amparo lo designa como "agraviado" a través del 

artículo 5°, fracción I. Es por ello, que a continuación me 

permitiré desarrollar los distintos conceptos doctrinales que 

los tratadistas nacionales han elaborado sobre este concepto 

de la "autoridad responsab1e", permitiéndome citar a José 

María Lozano, Romeo León Orantes, Alfonso Noriega, Humberto 

Brisefio Sierra, Ignacio Burgoa, Carlos Arellano Garc~a, José 

R. Padilla, Andrés Lira, 

los criterios que sobre 

Corte de Justicia de 

Luis Bazdresch; 

ello ha elaborado 

la Nación, como 

igualmente 

tanto la 

citaré 

Suprema 

los Tribunales 

Colegiados de Circuito, para concluir con una crítica y una 

propuesta de mi parte. 

En el derecho norteamericano no existe el concepto 

autoridad, 

país, corno 

al menos en el concepto que 

el órgano del estado 

lo 

que 

tenernos 

actúa 

en nuestro 

en forma 

unilateral, impera ti va y coercitiva, ya que mientras para 

nosotros es importante la determinación de lo que se entiende 

por autoridad, pues ello es un elemento determinante para la 

procedencia del Juicio de Amparo, que sólo procede contra 

actos de autoridad; en los Estados Unidos, con independencia 

de si se trata de un particular o de una entidad 
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gubernamental, existe el mismo remedio jurídico para atacar 

los actos que de ellos provengan. 

Así, a través de las diversas especies del 

"injunction", que consiste en una orden judicial (writ) para 

suspender temporal o definitivamente un acto, sea de 

particular o del estado, se ejercitan los medios de defensa 

correspondientes, que en definitiva se pueden traducir en la 

anulación del acto impugnado. 

A continuación me permitiré transcribir el concepto 

"autoridad" tomado de la enciclopedia jurídica de derecho 

norteamericano "Corpus Juris secundum", pues los autores de 

derecl"lo no se ocupan del estudio de esta palabra ( 2 7) . 

AUTHORITY. Ind i ts bread general 
the word "authority" has been defined as 
control over; jurisdiction; power; power 
wether original ar delegated. 

sense, 
meaning 

to act; 

The word is f_requently u sed to express a 
deriva ti ve power; and in this sense, the word rnay 
be u sed as meaning instructions, perrnission, power 
delegated by one person to another, the result of 
the rnanifestation bv the former to the latter of 
the former's consent that the latter shall act far 
him. Authority in this sen se is more fully 
discussen in C.J.S. Agency && l.43-242, C.J.S. 
Attorney and Client $ 191, and C.J.S. Brokers & l.8. 
The word is sometimes u sed al so in the sen se of a 

(27) A continuación me permitiré cit<ir los nombres de distintos autores norteamericanos de derecho 

constitucional que fueron consul t.::idos, sobre el tcITl."l en estudio, y que no tratan el concepto 
11autoridad11 : BARRON, Jeromc A. and c. Thomas Cienes. Constitutionol Law. In a Nutshell. West 
Publishing Company. St. Paul Hinn. u.s.A. 1986. NOUAK, John E. and Ronald o. Rotunda. constitutional 

Law. Hornbook Series. Fourth Edit:ion. Ucst Publishing Company. St. Poul Minn. U.S.A. 1991. TRIBE 1 

Laurence H. American Constitutional Law. sccond Edition. The Foundation Press. Inc. U.S.A., 1988. 
TRIBE. Laurcnce H. Constitutional Choiccs. Harvard University Press. Cambridge Hassachusctts. and 
London England. u.S.A. 1985. TRIBE 1 Laurencc H. and Michael C. Oorf. On Rcading the Cons'titution. 
Cambridge Hassachusctts, and London England. u.S.A. 1991. 
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duty and obligation, and an obligation may contain 
an authorithy. 

The word "authority" has been used as 
designating or meaning an agency for the purpose of 
carrying out of a state duty or function; sorne one 
to whom by law a power has been given. In a 
derived, but entirely different, sense, a clear and 
definite decision upon a question actually befare 
the court for decision, a precedent. 

"Authority" has been held to be 
synonymous with "power", and has been distinguished 
from "capacity" and "power" ... (28) 

Como se ve de la transcripción en su idioma 

original, la autoridad no se enfoca al elemento vinculado de 

órgano estatal, sino que se dirige a la idea de "poder para 

actuar" o de 11 jurisdicci6n", también puede significar 

"precedente" judicial para ser invocado en una decisión 

jurisdiccional. 

Esta idea de la inexistencia del concepto 

"autoridad" en el derecho norteamericano, me fue confirmada 

por los abogados John Harmon y James Williams, socios del 

(28) Corpus Juris Secund1..111. Vol. 7A. Págs. 912 y 913. 

AUTORIDAD. En su sentido amplio general. la palabra "autoridad" ha sido definida como control 

sobre algo; jurisdicción; poder; poder para actuar; sea éste propio o delegado. 

Esta palabra es con frecuencia aplicada a un poder derivado; en este sentido. la palabra puede 
significar instrucciones. permiso. poder delegado por una persona a otra, el resultado de Le 
manifestación de aquél a és'te, del consentimiento de aquél para que éste actúe por élª Autoridad en 
este úl'timo sentido se comenta más extensamente en "C.J.S. Agency && 143-242 11 , "C.J.S. Attorney ancl 
Client $ 191 11 y "C.J.S. Brokers & 18". La palabra es a veces utilizada tambicn el sentido de 
deber y una obligación, y una obligDción puede implicar nutoridad. 

Le palabra "autoridad" ha sido utilizada para designar o significar un mandato para el 
cunplimicnto de una obligación o actividad de estado; alguien a quien por ley se le ha otorgado un 
poder. En un sentido derivado, pero completamente distinto, tDmbién puede significar una decisión 
clara y definitiva sobre alguna cuestión prcscntoda en el tribunal paru su decisión, un precedente. 

''Autoridad'' hu sido considerada como sinónimo de 11podcr", y ha sido distinguida de ••capacidad" 

y 11poder 11 • 
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Bufete Graves, Dougherty, Hearon and Moody, de Austin, Texas. 

(29) 

A continuación· me permitiré .transcribir una 

referencia al concepto de .la . aúto~id"'~ hecha por Richard D. 

Baker, profesor de Ciencia Pol.1'..tica de la Universidad de 

Oklahoma, y especialista en temas pol.1'..ticos latino 

americanos: 

When an act or law violates an individual 
guarantee, article 103 requires further that the 
infraction be cornmitted by an "authority". In the 
general public law of Mexico, an authority is 
understood to be "an organ of the state legally 
vested with the powers of decision and cornrnand 
necessary far imposing upan individuals either its 
own determinations ar those that emanate from sorne 
other organ of the state". For the purposes of 
amparo this definition has been expanded to include 
"all those persons who dispose of public power by 
virtue of either legal ar de facto circumstances an 
who, consequently, find thernselves in a position to 
perform acts of a public character". (30) 

De la transcripción anotada, resulta concluyente 

para afirmar que en el derecho norteamericano, el concepto de 

(29) Entrevista sostenida en Austin, TCXils, E.U.A., los dfns 9 y 10 de septiembre de 1992, en 

oficinas ubicadas en 2300 NCNB Towcr, 515 Congrcss Avcnue, Austin, Texas. 78701. E.U.A .• Debo 
agraceder uunbién al Abogado Joe Rcynolds. bibliotecario del despacho por su ayuda brindada para la 

localización de los libros relacionados en la investigación de est:c tema. 
(30) Cuando un act:o o Ley viola una garantía individual. el artículo 103 requiere que les infr;:icción 
sea cometida por una "autoridad". En el Derecho Público Mexicano el concept:o de autoridad es concebido 
como: "un órgnno del Estndo investido con Los poderes de decisión y ejecución necesarios para imponer 
a los individuos sus propias determinaciones o aquellas que em;:man de algún otro órgano del Estado." 

Para efectos del amparo. esta definición ha sido modificada para lncluir: "a t:odns aquellas personas 
que disponen de la fuerza publica en virtud de circunstancias. ya Legales. ya de hecho. y que. por lo 
mismo. estén i:::n posibilidad material de obrar como individuos que ejerzan actos públicos"- Por el 
hecho de ser público La fuerza de gue disponen. 

El subrayado es agregado del sus'tcntante, tomado de la Jurisprudencia No. 300. consultable en La 
página 519, del Apéndice al Semanario Judicial de ta Federación. 1917-1988, Segunda Parte, Salas y 
Tesis comunes. 
Richard D. Bnk:cr Judicial Rcvicw in Mel<ico. A Study of the Amparo Suit~ Published for t:he Institute of 
Latin American St:udies by t:hc Universi ty of Texas Prcss, Austin and London. u.s.A., 1971. Pág. 94. 
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autoridad carece de la importancia ,que en México se le 

atribuye, el hecho de que Richard o. Baker, en su estudio del 

Juicio de Amparo mexicano, al abordar el tema de la autoridad 

responsable, no hizo ninguna referencia a este concepto, ni 

al de la autoridad en general conforme al derecho de los 

Estados Unidos, pues simplemente se refirió a ella en los 

términos que los tiene descritos la Suprema Corte de Justicia 

de nuestro país. 

J:J:. - Definición de l.a autoridad responsable 

esbozado por José Ma. Lozano. 

Desde los albores del juicio constitucional, se 

preocuparon los estudiosos de la época, de referirse a la 

autoridad responsabl.e, y así tenernos que José Ma. Lozano {31) 

hizo alusión a ella, segün su particular apreciación de los 

artículos 3 ° y 9 ° de la Ley de Amparo de 18 69, como la que 

inmediatamente ejecuta el acto reclamado y debe ser designada 

por el quejoso, explicando también las distintas hipótesis en 

que puede estar comprendida la autoridad responsable, Vgr .. , 

en tratándose del amparo contra leyes, o cuando el acto 

combatido es gubernativo o judicial. 

A continuación transcribiré literalmente los 

conceptos de dicho autor: 

C31> Tratado de los derechos del Hombre. Imprenta del Comercio de Dublón y Cía. México, 1876. Págs. 
455 y 456. 
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"3 60. - DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. Esta 
es ia que inmediatamente ejecuta ei acto reciamado 
y deberá ser designada por ei quejoso. Si se trata 
de una iey, ia autoridad responsabie no es ei 
Congreso de ia Unión ó ia Legisiatura que ia 
expidió, sino ia autoridad que ia ejecuta ó apiica, 
según que se haya procedido gubernativa o 
judiciaimente. Si se trata de una órden (Sic) dei 
Gobierno de :J..a Unión, tampoco es, por regJ..a 
generai, ei Ministerio respectivo ia autoridad 
responsab:J..e, sino eJ.. funcionario ó jefe de oficina 
que :J..a manda ejecutar y cump:J..ir; por ú:J..timo, 
tratándose de un acto judiciai, ia autoridad que io 
dicta es J..a responsabl..e, no e:J. minist=.ro ejecut=o.r 
que J..a ejecuta.. En todos estos casos se reputa 
responsabie á ia autoridad para ei efecto dei 
juicio de amparo, esto es, para que se J..e pidan y 
rinda :J..os informes justificados que previene J....a 
:J..ey .. Por Lo demás, :J..a verdadera responsabi:J..idad, en 
ei orden civii ó criminai, á que dé iugar ia iey ó 
e:J.. acto rec:J..amado, debe juzgarse y apreciarse en e:J.. 
juicio correspondiente y con arregio a ias ieyes 
.respectivas." 

Sin desconocer los méritos del ilustre José Ma .. 

Lozano, estimo que equivocó su conceptuación de la autoridad 

responsable al referirse a los actos judiciales, 

siguientes términos: 

judiciai, ia 
.responsab:J..e, 
ejecuta ••• " 

por iíi timo, tratándose de 
autoridad que io dicta 

no ei ministro ejecutor 

en los 

un acto 
es ia 

que ia 

No es verdad que conforme a la Ley de Amparo de 

1869, tratándose de un acto judicial, la autoridad que lo 

dicta es la responsable, y no el ministro ejecutor que la 

ejecuta. 

En efecto, de la simple lectura del artículo 8º de 

la legislación invocada, se desprende el desatino conceptual, 

dado que literalmente sefialaba ese precepto lo siguiente: "No 
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es admisibl.e el. recurso de amparo en negocios judicial.es." 

Luego entonces, ante l.a improcedencia del. amparo contra actos 

derivados de este tipo de procedimiento, no pudo haber 

autoridad responsabJ.e, como equivocadamente l.o sostuvo José 

Ma. Lozano. 

Tampoco J.e asiste l.a razón a José Ma. Lozano, 

cuando enfoca su teoría del amparo contra leyes, en los casos 

en que estas son apl.icadas en asuntos judicial.es, y que en l.o 

conducente dice: 

"Si se trata de una 1ey, .1.a autoridad 
responsabJ..e no es el. Congreso de 1-a Unión ó J.a 
LegisJ..atu:ra que 1-a expidió, sino l.a autoridad que 
l.a ejecuta ó apl..ica, según que se haya procedido 
gubernativa o judicialmente." 

Efectivamente, la ley que se encontraba en vigor en 

la época en que presentó su teoría, fue la de Amparo de 1869, 

y conforme a los artículos 3° y 9° de este ordenamiento, las 

únicas autoridades a quienes se l.lamaba a juicio eran a las 

que ejecutaran o trataran de ejecutar l.a ley o el acto 

recl.amado, y sin reconocerles l.a calidad de partes: 

3 º. Es juez de primera instancia ei de 
distrito de La demarcación en que se ejecute o 
trate de ejecutarse J.a 1-ey o acto que motivare el. 
recurso de amparo ... 

9°. Resue.1.t;o e.1. punto sobre suspensión 
inmediata C:.eJ.... acto rec.1..amado, o desde .1.uego si e:J.... 
actor no 1-o hubiere promovido, eL juez pedirá 
informe con justificación, por ei término de tres 
días, a J..a autoridad que inmediatamente ejecute o 
trate de ejecutar ei acto reciamado, sobre ei 
ocurso deL actor, que se ie pasará en copia. Dicha 
autoridad no es parte en estos recursos, y sóLo 
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tiene derecho de informar con justificación sobre 
J..os hechos y J..as cuestiones de J..ey que se 
versaren .•• 

Así las cosas, no' "t;,.ni:endo" "el congreso de la Unión 
_-,~····. : .- . ,-:.~ ~-· '~/- _- . : 

la calidad de "autoridad ~e''.iri,,\;,.diatamente ejecute o trate 

'"' de ejecutar el acto rec=b·am'a:do'.'· / - resu.l. ta que no era reclamable 

la ley en sí misma cori~id'E;;=·~a.i:t ·. 

y si por otra parte, tenemos que el artículo 

expresaba que: ''No es admisible el recurso de amparo en 

negocios judicial.es," tenemos fatalmente que concluir que en 

el supuesto de la aplicación de una ley por las autoridades 

judiciales, y que fuera tildada de anticonstitucional por el 

afectado, no estaba en posibilidad jurídica de atacar esa 

ejecución. 

Para ser justos en la apreciación de la teoría 

Lozano del amparo contra leyes, hay que restringirla a su 

exacta dimensión, y no presentarla en términos generales corno 

lo hizo, sino solamente circunscrita a la ejecución de leyes 

por autoridades administrativas (32). 

Por otra parte, es ampliamente conocida la tesis de 

Ignacio L. Vallarta ( 3 3) ' 

contra leyes, según la cual: 

demanda 
"Sí es 

de amparo, 

en lo que se refiere al amparo 

un 
que 

requisito 
se precise 

esencial.. en 1..a 
un hecho especiaJ.. 

(32) Vid. Supra,. Capf'tulo Primero,. inciso 11,. los aspectos concernientes a la autoridad responsable 
conforme a la Ley de Amparo de 1869. 
(33) El Juicio de Amparo y el \.lrit of Habeas Corpus. Ensayo Crftico Comparativo. Imprenta de Francisco 

Dfaz de León. México,. 1881. Pág. 119. 
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y determinado que constituya ei acto reciamado, ei 
acto que se acusa de anticonstitucionai y contra ei 
que se pide ia protección de ia justicia federai. Y 
de tai modo ese requisito es indispensabie, que sin 
éi ia demanda sería improcedente. 

Quien pretendiera que J..os t:.ribuna..Les, 
dec.Lara:ran en términos genera.J..es y sin ap.J..icación a 
un caso especia.J., J....a inconst;i t;uciona.1idad de una 
.ley u orden de autoridad; menos aün, quien 
soJ...ic:ita:ra que se .J..e eximiera de obedece:r.J..as antes 
de que se hubiera exigido su cump.J....imient;o, aunque 
.fueran not:.oriament;e inconst::i t;uciona:I.es, pediría .1.o 
que .:J....os t.ribunaJ...es no pueden conceder, porque sus 
sentencias han de ser, en est;os juicios t:.aJ...es, 
según ei precepto dei artícuio io2 de ia 
Constit:.ución, que se J....imit:en a amparar y proteger 
en e..L caso especia.J.. sobre que verse eJ... proceso, sin 
hacer ninguna dec.1.aración gene.raL respecto de 1.a 
.ley o actos .rec.1.amados.. La demanda, pues, que no 
cit:.e un hecho especiai, sino que pida ia derogación 
ó siquiera ia dispensa de una .1.ey, aunque sea 
inconstit:;ucionai, es improcedente como contraria a 
aqué:Z. precepto. " 

Esta teoría de Ignacio L. Vallarta, está sustentada 

en la doctrina que más de veinte años atrás había venido 

sosteniendo otro ilustre jurisconsulto, como lo fue José Ma. 

Lozano (34), quien sobre el tema del amparo contra leyes 

expresaba que era menester la existencia de un acto 

reclarnable en el amparo, es decir, un principio de ejecución 

de la ley, sin el cuál, no era dable jurídicamente la 

procedencia de este juicio. 

Para ilustrar lo dicho, transcribiré li teralrnente 

los conceptos de dicho tratadista: 

"349. - DE LA NECESIDAD DE UN ACTO 
RECLAMABLE. Para ia procedencia dei recurso de 
amparo, en .Los casos de que t:;rat:.amos, no basta ia 
existencia de una iey anticonstitucionai que vio:Z.e 

C34) Op. Cit. Págs. 439 y 440. 
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una garantía individua:Z.. Mientras :Za :Ley no se 
ejecuta ó ap:Zica, debe considerarse como :Letra 
muerta, á nadie ofende ni causa perjuicio, y sería 
en vano intentar un recurso para prevenir su 
ap:Zicación simp:Zemente posib:Ze. La :Ley adquiere una 
exist=enc:ia real.. y produce sus efect;os cuando se 
ap.1...ica á. un caso pa.rtic:u:J..ar: en consecuencia, só:J....o 
entonces hay una persona ofendida y esta t::.iene eJ.. 
derecho de defenderse contra .1..a ap:J..ic:ación actual. 
de :Za :Z.ey por medio de:Z recurso de amparo. Por 
supuesto que para hacer uso de este remedio no se 
necesita que :Za :Ley sea perfectamente ejecutada; 
basta un principio cua:Zquiera de ejecución para que 
e.J.... ofendido pueda recurrir á. .1..os tribuna.Les 
federa:Zes pidiendo e:Z amparo de :Za justicia de :Za 
Unión. Si no hay un act::.o recl..amabLe, el.. recurso es 
extemporáneo é improcedente. De esta manera, 1..a .1..ey 
anticonstitucionaL, herida en cada caso de 
apl.icación, en nombre de1- derecho individuai, se 
hace imposib.Le, se anu.l.a sin necesidad de una 
dec1-a:ración gene:rai y sin 1-as agi t:aciones y 
conmociones que Los extravíos de1- 1-egis1-ador sueien 
producir.. La Justicia de 1-a Unión, sin e1- apa.rat:o 
de ia fuerza, de una manera pacífica y t::ranquiia y 
sin hacer dec:1-araciones genera1-es respecto ele ia 
J..ey, protege aL individuo á quien ést:a ataca, 
manteniendo :Za inco:Zumnidad de :Zas garantías 
individuaies.. Sobre 1-a necesidad de un act:o 
reciamabJ..e pueden verse ias ejecutorias de 1-a Corte 
de Justicia de 2 6 de octubre de i B 7 2, 2 6 de 
noviembre de:Z mismo año y :1_6 de enero de ia73. 
Semanario Judicial_, tom .. 3º, páginas 404, 507 y 
617." 

Valgan las anteriores transcripciones literales de 

Ignacio L. Vallarta, como de José Ma. Lozano, para aclarar 

una confusión que ha venido imperando desde hace más de 

setenta afias, respecto a 1.o que uno y otro sostuvieron en 

diferentes momentos en el amparo contra leyes, pues tanto 

Rabasa (35), como Ignacio Burgoa ( 36) , hablan de la tesis 

Lozano-Vallarta, pero sin distinguir lo que uno y otro 

hicieron de aportación a este respecto, y de manera lisa y 

(35) Rabasa, Emilio. El Juicio Constit:ucional. Librcrfa de la Vda. de Ch. Bouret. México, 1919. Pág. 

295. 
(36) Burgoa, Ignacio. El Juicio de Amparo. Op. Cit:. Pág. 219. 



llana confundieron -lo expuesto por ambos en una sola teoría, 

que parece dar-a.:erit.ender-'la hicieron - de conjunto, siendo que 

no fue así. ·Y · :p~r-_· -otra parte, 

equivocando los· C:onceptos, _cit"ri~u;~ 
de ellos: José M~ría· 

Alfonso 

J.a tes.is 

Noriega (37), 

solamente a uno 

El primero en íncurr1r en esa confusión fue Emilio 

Rabasa, ya que en su obra "El Juicio Constitucional" (38), en 

forma literal escribió lo siguiente: 

"La doc-Crina enseñada por Lozano y 
ap.Zicada por Va.Z:Zart::a est::á comp:Zet::a en .Zas 
siguient::es :Líneas de:J. primero, que varias veces 
cit::ó e.Z segundo: <<Quien pret::endiera que :Los 
t;ribuna.:J..es, dec..Zara.ran en t:é.rminos gene.ra:J..es y sin 
ap:Lic:ac:ión a un caso espec:ia.J..., .:J..a 
inconst::it::uciona:Zidad de una :ley u orden de 
autoridad; menos aún, quien so.J.ici t:.a.ra que se .:J..e 
eximiera de obedecerJ...as ant;es de que se hubiera 
exigido su cump.:J..imient:o, aunque fueran not:oriament;e 
inc:onst:.it::.ucionaJ...es, pediría .Zo que .los t::ribuna.J....es 
no pueden conceder, porque sus sent:encias han de 
ser, en est:.os juicios t;a.Zes, según e:J.. precepto de.:J.. 
art::ícu:Lo :102 de :la Constit::ución, que se :Limit::en a 
amparar y proteger en e:l caso especia:l sobre que 
verse eJ... proceso, sin hacer ninguna dec..Zaración 
genera:L respecto de :la :ley o actos rec:Zamados. La 
demanda, pues, que no cit;e un hecho espec:ia:J.., sino 
que pida :la derogación 6 siquiera :la dispensa de 
una ..Ley, aunque sea inconst;i t:.uciona..l., es 
improcedent;e como contra.ria a aqué..l. p.recept;o>> 
<<No basta ..La exist;encia de una ..Ley 
ant;iconst;it:.uciona..l. que vio..l.e una garantía 
individua..L. Mientras ..La ..Ley no se ejecut;a ó apiica, 
debe considerarse como ..Letra muerta, á nadie ofende 
ni causa perjuicio... La ..Ley adquiere una 
existencia .rea..L y produce .sus efectos cuando se 
apiica á un caso particu..Lar; só..l.o ent;onces hay una 
persona ofendida y est::a t::iene e:Z derecho de 
defenderse cont::ra :Za ap:Zicación act::ua:Z de :La :Ley 
por medio de..l. recurso de amparo>>. 

(37) Noricga. Alfonso. Op. Cit. P.óg. 125. 

(38) Op. Cit:. Pág. 257. 
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Rabasa no explicó qué parte de esa teoría era 

expuesta por Lozano y cuál por Vallarta, pero de las 

transcripciones que hice en las páginas 39, 40 y 41 de este 

estudio, se desprende que la primera parte corresponde a la 

tesis Va1larta, desde donde cita: "<<Quien pretendiera ... ", 

hasta donde dice: es improcedente como contraria a aquél 

precepto>> ... "; 

Lozano, desde: 

hasta e1 final: 

y la segunda parte corresponde a 

<<No basta la existencia de una 

la tesis 

ley. 

por medio del recurso de amparo." 

No solamente incurrió en la confusión de presentar 

corno una sola las tesis de Lozano y de Vallarta, sino que 

afirmó: "La doctrina enseñada por Lozano y aplicada por 

Va1larta está completa en las siguientes líneas del primero, 

que varias veces citó el segundo .... "; sin embargo, del examen 

de la obra citada, no se desprende ninguna referencia 

bibliográfica que indique en qué momentos fue que Vallarta 

citó varias veces a Lozano. 

el 

Además, 

párrafo que 

aplica á un 

Rabasa, 

dice: 

de la teoría de 

produce sus 

caso particular: en 

Lozano, modificó 

efectos cuando 

en 

se 

consecuencia, sólo 

entonces. para en su lugar escribir: produce sus 

efectos cuando se aplica á un caso particular; sólo 

entonces.. es decir, suprimió el signo ortográf ice ":" 

después de la palabra "particular", para en su lugar poner 

";" y posterior a dicho signo, eliminó las palabras "en 

consecuencia,". 
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A partir de esa primera confusión de Rabasa, se 

desencadenó una serie errores que subsisten hasta ia fecha, y 

por citar aigunos diré que Ignacio Burgoa, en su 1ibro "E1 

Juicio de Amparo" (39), hizo una transcripción simiiar a ia 

anterior: 

"Quien pretendiera que J..os tribuna.Ies, 
decían Lozano y VaJ...J...ar-Ca, decJ...araran en términos 
generaJ...es y sin apJ..ic:ación a un caso especiaJ.., J..a 
inconstit:.uciona.Lidad de una J...ey u orden de 
autoridad; menos aún, quien sol.ici tara que se J..e 
eximiera de obedece.rJ..as antes de que se hubiera 
exigido su cumpJ..imient:.o, aunque fueran not::.oriament::.e 
inconstitucional.es, pediría io que :Los t:ribunaies 
no pueden conceder, porque sus sentencias han de 
ser, en estos juicios t::.a.Ies, según e.L precepto de.J... 
artícuio io2 de 1-a Constitución, que se iimi ten a 
amparar y proteger en e.L caso especiaJ. sobre que 
verse el. proceso, sin hacer ninguna dec:J..aración 
gene:raJ... respect:.o de ia ..Ley o actos rec.Lamados... La 
demanda, pues, que no c:it::.e un hecho especiai, sino 
que pida ia derogación ó siquiera .la dispensa de 
una iey, aunque sea inconstitucional., es 
improcedente como cont::..ra..ria a aqué.1. precepto.. No 
basta ia existencia de una .1.ey anticonsti t:::.ucionai 
que vioie una garantía individuai. Mientras ia iey 
no se ejecuta ó ap.lica, debe considerarse como 
iet::.ra muerta, á nadie ofende ni causa perjuicio .. La 
iey adquiere una existencia rea.l y produce sus 
efectos cuando se apiica á un caso particu.lar; só.lo 
entonces hay una persona ofendida y esta tiene el. 
derecho de defenderse contra :La ap:Licación actuai 
de ia iey por medio dei recurso de amparo .. " 

Corno se ve, la transcripción es casi idéntica a lo 

escrito por Rabasa, salvo por lo siguiente: 

a) La inciusión del proemio: "Quien pretendiera 

que los tribunales, decían Lozano y Vallarta ..... 11 

(39) Op. Cit:. Pág. 219. 
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b}.- La e1iminación de corchetes dob1es <<>>, y 1os 

puntos suspensivos 

No obstante que e1 Dr. Burgoa omitió seña1ar 1a 

fuente bib1iográfica de dicha tesis Lozano-Va11arta, por 1a 

simi1itud existente, es posib1e afirmar que fue 1a obra de 

Rabasa, "El Juicio Constitucional". 

Por ú.1timo, A1fonso Noriega (40}, en sus "Lecciones 

de Amparo, cometió e1 mismo equ!.voco a1 que indujo Rabasa, 

pues 1a teor!.a se la atribuyó en su integridad a José Mar!.a 

Lozano, según se desprende de la siguiente cita: 

"Est:.abJ.ecí en párrafos anteriores, que e1-
probJ...ema que se p.J....anteó con motivo deJ... momento en 
que debía pedirse amparo en contra de una 1-ey 
ant:iconstituciona1-, ha tenido tres so.J....uciones de 
J..as cuaJ.es l.a primera, en e.1. tiempo, es J....a que 
exige l.a existencia de un acto concreto de 
ejecución; esta tesis fue sustentada por el.. 
eminente jurisconsul. to José María Lozano, en su 
obra Tratado de ios Derechos deL Hombre; después 
fue adoptada, en su esencia, por Ignacio L. 
Va1-.Lart:.a, quien se apoyó en el.J.a para fundar su 
propia y personaI tesis. 

Lozano desarro.1..1.6 sus puntos de vist;a en 
ia forma siguiente: Afirmó que para que proceda ei 
amparo en contra de una .1.ey inconsti tuciona.1., es 
preciso que esta iey sea ejecutada por ia autoridad 
y que como consecuencia de su ejecución, haya una 
persona que resu.J.te perjudicada y, por t;anto, 
reciame ante Ia autoridad eI acto concreto que Ie 
ocasionó eL daño, porque .1.a .1.ey en sí misma, 
mientras no .1.1.ega a apl.icarse a un caso concreto, 

(40) Op. Cit. Págs. 125 y 126. 
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es :Letra muerta, no tiene ningún va:Lor, a nadie 
beneficia y a nadie perjudica. 

Lozano expone su doctrina en e:L siguiente 
párrafo que a continuación transcribo: 

"Quien pretendiera que J... os t:.ribuna1-es, 
dec:Lararan en términos genera:Les y sin ap:Licación a 
un caso especiaJ.., Ia inconst:.it:.uciona:Z.idad de una 
:Ley u orden de autoridad; menos aún, quien 
soJ..icit:.a:ra que se J..e eximiera de obedecer:J..as ant:.es 
de que se hubiera exigido su cump:Limiento, aunque 
fueran notoriamente inconst:it:.uciona:J...es, pediría :Lo 
que :Los tribunal.es no pueden conceder, porque sus 
sentencias han de ser, en estos juicios t:.a:J...es, 
según el. precepto del. artícul.o 102 de :La 
Constitución (correspondiente al. 107 de 1.a actua:L) 
que se J...imi t:en a amparar y prot:.eger en e1- caso 
especia:J... sobre que verse eL proceso, sin hacer 
ninguna decLaración general.. respecto de .1.a iey o 
actos rec1-amados. La demanda, pues, que no cit:.e un 
hecho especiaJ..., sino que pida 1-a derogación ó 
siquiera 1-a dispensa de una .iey, aunque sea 
inconst:.i t:.ucionaJ.., es improcedente como cont:.raria a 
aquél. precepto ... No basta 1.a existencia de una 1.ey 
anticonstituciona.L que vioie una garantía 
individua.L~ Mientras ia iey no se ejecuta ó ap.Lica, 
debe considerarse como .Letra muerta, á nadie ofende 
ni causa perjuicio.. . . La .1..ey adquiere una 
existencia rea.L y produce sus efectos cuando se 
ap.Lica á un caso particu.Lar; só.Lo entonces hay una 
persona ofendida y esta tiene el. derecho de 
defenderse contra 1.a apl.icación actual. de 1.a 1.ey 
por medio de.l.. recurso de amparo." 3 

El número 3 que aparece al final de la cita, es 

como aparece en la obra "Lecciones de Amparo", sin embargo, 

debo decir que está equivocado, ya que debe ser el número 

correcto el 11 1". Y cuando refiere la fuente bibliográfica de 

la tesis que, según Noriega, es de José María Lozano, alude a 

el libro de éste "Tratado de los Derechos del Hombre, Pág. 

4 3 9, y a "El Juicio Constitucionalº, Pág. 257, de Emilio 

Rabasa. 
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No es cierto que toda ia tesis citada por 
Noriega, sea atribuibie a José María Lozano, ya que 
compuesta de dos partes, ei autor de ia primera es 
Ignacio L. vaiiarta, y ei de ia segunda parte es 
José María Lozano, como ya se vio. 

En desagravio a las objeciones que he vertido sobre 

la teoría del amparo contra leyes de José Ma. Lozano, y 

defendida posteriormente por Ignacio L. Vallarta, valga decir 

que si la Ley de Amparo de aquella época, hubiese estado 

concebida en los términos de la actualmente en vigor, tal vez 

sus teorías no se habrían esbozado corno lo fueron, y estas 

críticas que ahora les hago, seguramente no las estuviera 

escribiendo. 

En suma, el verdadero artífice de la teoría en el 

amparo contra leyes, lo fue José Ma. Lozano, como se 

desprende de sus aportaciones, de las que podemos extraer las 

siguientes: 

a) El amparo no procede contra las leyes en sí 

mismas consideradas, pues mientras no se ejecutan o aplican, 

son "letra muerta" que a nadie causan perjuicio; 

b) No procede el amparo para prevenir la 

potencial aplicación de la ley; 

c).- Sólo podrá haber un ofendido, cuando la ley se 

aplica a un caso particular, y es hasta entonces cuando nace 

el derecho de defenderse mediante el amparo; 



d) 

(aplicación 

Sin 

de 1.a 

la existencia de~ un 

es 

"acto reclamabl.e" 

ley), er amparo extemporáneo por 

prematuro y, por ende, improcedente; y, por úl.timo, 

e) Al concederse la protección federal., 1.a 1.ey 

inconstitucionalmente apl.icada, se anula en relación al. 

ofendido, sin hacer decl.araciones general.es. 

Por su parte, de 1.a teoría de Val.1.arta, únicamente 

tenemos una pobre contribución, que no es mas que repetición 

de lo dicho por Lozano, pero en diferente manera: 

a) Es requisito esencial. de 1.a demanda de amparo, 

que se precise el acto concreto de aplicación de la ley, pues 

sin él., 1.a demanda es improcedente. (Acto recl.amabl.e a que se 

refiere José Ma. Lozano); 

b) Los tribunales no pueden declarar 1.a 

inconstitucional.idad de una 1.ey sin que exista previamente un 

acto de apl.icación (acto recl.amabl.e), pues el.1.o equival.dría a 

una decl.aración general., que sería viol.atoria del. artícul.o 

102 de 1.a Constitución de 1857, ya que 1.a sentencia debe ser 

tal. que se 1.imi te a amparar y proteger en el. caso especial 

que verse el proceso. 
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Es en esta última parte donde equi vaca Vallarta, 

pues en ningún momento· sugirió o insinuó José Ma. Lozano, que 

de concederse el amparo contra la ley en sí misma, sería 

equivalente a hacer una declaración general. Y este yerro, es 

imputable tanto a Rabasa, como a Ignacio Burgoa (41) , quien 

sostiene que: 

"La idea que, según Rabasa y que nosotros 
acogemos, impeJ..ió a Lozano y VaJ..iaréa para deciarar 
.la improcedencia de.1 amparo contra .leyes en .los 
casos en que éstas no fueran apJ..icadas por un acto 
de autoridad concreto, consistió en J..a suposición 
de que .la. sentencia judicia.1 que protegiera a.1 
ofendido contra una disposición .lega.1 en sí misma 
considerada., imp.licaba .la facu.1 tad derogatoria de 
un acto .legis.lativo, que só.lo incumbía a.1 Poder 
constitucionai respectivo .. 

En este punto me permitiré discrepar de Rabasa y, 

consecuentemente del Dr. Burgoa, porque no fue Lozano quien 

supuso que la sentencia judicial que protegiera al 

ofendido contra una disposición legal en SÍ misma 

considerada, implicaba la facultad derogatoria de un acto 

legislativo, que sólo incumbía al Poder Constitucional 

respectivo ... ", sino que quien lo sostuvo fue solamente 

Vallarta (42). 

Estimo que las posturas de Lozano y Vallarta en el 

amparo contra leyes, se debieron fundamentalmente a la manera 

(41) Op. Cit. Págs. 219 y 220. 

(42) EL Juicio de Amparo y el \Jrit of Habeas Corpus. Ensayo Crítico Comparativo. Imprenta de Francisco 
Ofaz de León. México, 1881. Pág. 119. Ver Supra, Capftulo Segundo, inciso 11. 
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en que se encontraba la Ley de Amparo de 1869 en aquella 

época, pues sólo se consideraba como·· autoridad responsable a 

la que inmediatamente ejecutaba el acto reclamado, y sin que 

en modo alguno se llamara a juicio a la autoridad ordenadora, 

por lo que no era dable jurí:dicamente atacar la ley en sí: 

misma considerada, sino sólo a través de su acto de 

aplicación, efectuado por las autoridades administrativas, 

puesto que no se permití:a el amparo en asuntos judiciales. 

rrr.- Definición de Romeo León orantes. 

Cifiéndose enteramente al concepto 

artí:culo 11 

de 

de 

autoridad 

la Ley de responsable previsto en el antiguo 

Amparo, este tratadista considera que se trata de aquella que 

dicta u ordena la ley o el acto reclamado, así como también 

la que lo ejecuta o 

misma es la demandada 

litis constitucional 

trata de ejecutarlo; agregando que 

en el juicio de garantías, dado que 

se forma entre el quejoso y 

la 

la 

la 

responsable, a través de las pretensiones contenidas 

respectivamente en la demanda de amparo y la contestación de 

la autoridad al rendir su informe justificado; pero desde 

luego, la actuación autoritaria necesariamente debe ser de 

imperio o soberanía. 
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Para una adecuada comprensión de l.o dicho, me 

permitiré transcribir de manera l.iteral. l.a postura de León 

orantes (43), contenida en l.os siguientes términos: 

"La autoridad responsabl.e. - EL artícuLo 
11 de La Ley de Amparo, considera autoridad 
responsabLe tanto a La que dicta u ordena La Ley o 
eL acto recLamado, como a La que Lo ejecuta o trata 
de ejecutar. 

La autoridad responsabLe es La parte 
demandada en eL juicio; La Litis en éste se pLantea 
por Los términos de La demanda formuLada por eL 
quejoso y La contestación que produce La autoridad 
aL rendir su informe justificado. 

La autoridad .responsab.le, para poder ser 
considerada como t:.a.l en un ju~cio de amparo, 
necesita estar provist:.a de imperio, es decir, 1-a 
actuación que .la mencionada parte tenga o pretenda 
tener en .l..a .ley o act:.o rec:l.amados debe ser de 
soberanía, en ejercicio de.l imperio de que goza e.l 
Es~ado, pues si obra en forma diversa aunque por su 
origen o por eL órgano gubernamentaL a que 
pertenezca pudiera ser tenida como autoridad, no .lo 
sería para J...os efect:.os deJ... amparo." 

La litis se forma, es cierto, con la contestación 

que producen l.a autoridad o autoridades responsables, al 

rendir sus informes justificados, pero no es la única manera, 

pues en el caso de ausencia en la rendición de informes, la 

l.itis constitucional subsiste, y sobre el.la se distribuye el. 

gravamen probatorio: en l.a autoridad responsabl.e si el. acto 

que se le reclama es en sí mismo violatorio de garantías, y 

en el quejoso, si su inconstitucionalidad depende de los 

motivos, datos o pruebas tomadas en cuenta al. emitir el. acto, 

(43) El Juicio de Amparo. Tercera edición. Cajica. México. 1957. Pág. 172. 
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de conformidad con lo que dispone el párrafo tercero del 

artículo 149 de la ley de Amparo, que a la letra dice: 

opinión 

Art;. 149. cuando J_a aut;oridad 
responsab:Le no rinda su informe con justificación 
se presumirá ciert;o ei acto reciamado, sa:Lvo prueba 
en cont;rario, quedando a cargo deJ_ quejoso J_a 
prueba :Z.a prueba de :Z.os hechos que det;erminen su 
in.const:;i t;uciona.1.idad cuando dicho act;.o no sea 
viol.at;o:rio de garantías en sí mismo, sino que su 
constitucional.idad o inconst;ituciona:Lidad dependa 
de J..os motivos, datos o pruebas en que se haya 
fundado eJ_ propio act;o. 

IV.- Definición de Alfonso Noriega. 

Este tratadista (44), haciendo la combinación de su 

y el concepto legal de autoridad responsable 

contenido en el artículo 11 de la Ley de Amparo, expone su 

definición en los siguientes términos: 

"Aut;oridad responsabJ_e es aqueJ_:Z.a que por 
su especia:! intervención en e:L acto rec:Lamado, está 
ob:Z.igada a responder de J_a const;i t;ucionaJ_idad de:Z. 
mismo y por t;ant;o es aut;oridad responsabJ_e J_a que 
dicta u ordena, ejecuta o trata de ejecutar ei acto 
real.amado." 

No menciona Alfonso Noriega lo que ha de entenderse 

por "especial intervención" en el acto reclamado, y ello 

produce confusiones, máxime si tomarnos en cuenta que tampoco 

expuso su concepto de "obligación de responsabilidad 

constitucional del acto reclamado". 

(44) Op. Cit:. Pág. 329. 
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Ahora bien, si por responder constitucionalmente 

del acto reclamado, quiso dar a entender la obligación para 

cumplimentar la resolución amparatoria en términos de lo que 

dispone el artículo 80 de la Ley de Amparo, estimo que no es 

lo correcto, pues no obstante que algunas autoridades no 

figuren como responsables del acto reclamado, cuando por 

raz6n de sus funciones deban intervenir en la ejecución de la 

sentencia federal, tienen igualmente la obligación de cumplir 

la ejecutoria que concedió la protección de la justicia de la 

Uni6n; y más aún, en caso de negativa procede el Incidente de 

Incumplimiento a que se refiere el artículo 107 de la ley en 

cita, como lo sostiene la suprema corte de Justicia (45): 

137. EJECUCION DE SENTENCIAS DE AMPARO. A 
ELLA ESTAN OBLIGADAS TODAS LAS AUTORIDADES, AUN 
CUANDO NO HAYAN INTERVENIDO EN EL AMPARO. Las 
ejecutorias de amparo deben ser inmediatamente 
cump:J.idas por toda autoridad ·que tenga conocimiento 
de el.l.as y que, por razón de sus funciones, deba 
intervenir en su ejecución, pues at:.ent:.a 1..a parte 
fina:J. de:J. primer párrafo de:J. artícu:J.o :J.07 de ia Ley 
Orgánica de :J.os artícu:J.os :J.03 y J..07 de :J.a 
Constit:.ución Federal., no sol.ament:.e 1..a autoridad que 
haya figurado con e:J. carácter de responsab:J.e en e:J. 
juicio de garantías está ob:J.igada a c:ump:J.ir :J.a 
sen~encia de amparo, sino cual.quiera ot:.ra autoridad 
que, por sus funciones, t;enga que intervenir en 1.a 
ejecución de:J. fa:J.:J.o. 

En este orden de ideas, es pertinente anotar que 

hay autoridades que no tuvieron intervención alguna en el 

(45) Apéndice al Semanario Judicial de La Federación 1917-1985. Ba. Parte. Común al Pleno y Salas. 
Jurisprudencia No. 137. Págs. 209 y 210. 



75 

acto rec1amado, y menos aun de manera ~•especial.", y a pesar 

de que por ello no tienen el. deber de responder por la 

defensa constitucional de ese acto, les asiste la obligación 

de comportarse como si hubiesen sido partes en el juicio de 

garantl'..as, y cumplimentar la ejecutoria de la Unión, como 

"partes supervenientes" en la fase de ejecución de sentencia. 

v.- Definición de Humberto Briseño Sierra. 

El conceptc de competencia para expedir un acto 

autoritario, es lo que determinará su calidad de responsable 

en el juicio de amparo, según el decir de Briseño Sierra 

(46), pues en su opinión: 

"Bien podría hacerse e.L intento de 
de1 concepto 
de1 juzgador 

de 1os que 

identificar a 1a responsab1e a través 
de competencia. Posib.Lement:e después 
de1 amparo, ningún otro sujeto 
intervienen en este cont::.ro.l.., tenga 
autoridad (e1 caso de1 ministerio 
contemp1ado después) y, por ende, 1a 
de titu1ar de una competencia. 

1a ca1idad de 
púb1ico será 

ca:rac-Cerística 

Bastaría entonces, con distinguir .Las 
competencias, para de1imitar entre juzgador (de 
amparo) y responsab1e. Esta ú1 tima sería 1a 
autoridad competente para emitir e1 acto (o 
conducirse omisivament::e) rec.Lamado. Así se ha 
intentado en 1a 1ey, cuando e1 artícu1o 11 indica: 
"Es aut=o.ridad .responsab.l..e J...a que dicta u ordena, 
ejecuta (rectius: rea1iza) o trata de ejecutar 1a 
.:Z.ey o el. acto .recJ...amado". Pero no hay duda que con 
e.L.J...o se forma un círcu.l..o vicioso: responsab.Le es .l..a 
autora de1 acto y rec:1amado es 1o rea1izado por 1a 
responsab.l..e. Ni una ni ot:ro quedan precisados." 

(46) Briseño Sierra. Humberto. Teorfa y Técnica del Amparo. Tomo I. enjica, Puebla, 1966. Pág. 351. 
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No participo del. criterio rel.ativo a· que es J.a 

competencia de J.a autoridad para emitir ei acto recJ.amado, J.o 

que determinará su cal.idad de responsabl.e en el. amparo, pues 

atendiendo a tal. posición, no podrían ser impugnabl.es a 

través del. juicio de garantías, todos J.os actos arbitrarios y 

de abusos de poder real.izados por el. ejecutivo y sus demás 

dependencias, o por J.os poderes J.egisJ.ativo y judicial.. 

En otras palabras, la violación directa al artículo 

16 de J.a Carta Magna cometida por al.gún órgano estatal., en 

ausencia de "competencia constitucional", no podría ser 

atacada en el. amparo, porque precisamente tal. autoridad no 

puede ser señalada como responsable en el juicio de garantías 

por no ser J.a autoridad competente para emitir el. acto 

reclamado, y desde luego, el J. o es un contrasentido 

inadmisible. 

Visto lo anterior a través de un silogismo, veremos 

J.o fal.az del. razonamiento: 

PRIMERA PREMISA: Es autoridad responsabl.e el. órgano 

del. estado que tiene competencia para emitir el. acto 

recl.amado. 

SEGUNDA PREMISA: Un órgano del estado que carece de 

competencia constitucional para dictar un acto, lo emite, 

contraviniendo el. artícul.o 16 de J.a Ley Suprema. 



CONCLUSION: El órgano del estado que emite un acto 

sin tener competencia constitucional para ello, no tiene el 

carácter de autoridad responsable en el amparo. 

Es evidente la falsedad conclusiva en el silogismo 

aludido, pues se partió de una primera premisa que no es 

verdadera, y aunque se admita como cierta la segunda premisa, 

la conclusión, irremisiblemente será falsa, como 

efectivamente lo es. 

A mayor abundamiento, conforme al criterio 

sustentado por Briseño sierra, el amparo jamás procedería 

contra actos de las autoridades "de facto", siendo de 

explorado derecho que precisamente por tales circunstancias 

es que procede y se instituyó 91 juicio constitucional, como 

lo ha venido sosteniendo la jurisprudencia de la suprema 

Corte de Justicia de la Nación (47): 

7 S • AUTORIDADES PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO. EJ.. t;érmino 11 aut::oridades" para .Ios 
efect::os de J.. amparo, comprende a -Codas aqueJ..J..as 
personas que disponen de ia fuerza púbiica en 
vir-Cud de circunstancias, ya J..egaJ..es ya de hecho, y 
que, por J..o mismo, están en posibi.Iidad materiaJ.. de 
obrar como individuos que eJerzan act::os púbJ.icos, 
por ei hecho de ser púbiica ia fuerza de que 
disponen. 

(47) Apéndice al Semanario Judicial d<? la Federación 1917-1985. 8a. Parte, Común al Pleno y Salas. 
Jurisprudencia No. 75. Pág. 122. 
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Esta jurisprudencia, si bien permanece en vigor, a 

pesar de ser tan antigua, ya está superada en la actualidad 

(48) , y sólo se invoca en este apartado para apoyar la 

crítica que se le hace al concepto de autoridad responsable 

basado en la competencia, según el decir de Brisefio Sierra. 

VI.- Definición de Ignacio Burgoa. 

Para este prestigiado autor, el concepto de 

autoridad responsable no es único, sino triple, pues lo basa 

en las distintas hipótesis que consagran las tres fracciones 

del artículo 103 constitucional respecto a las violaciones 

que pueden originar el juicio de garantías, y en tales 

condiciones, según la índole de la contravención será la 

conceptuación que se haga de la autoridad responsable. 

Sefiala Ignacio Burgo a (49), su posición en los 

siguientes términos: 

"Así si en ..1.a fracción primera deJ.... 
artícuio 103 ~itado (correspondiente ai primero de 
ia Ley de Amparo, fracción primera), ia 
cont::ravención se manifiest::a en una vio..1.ación a J....as 
gar~ntías individuaies, ia autoridad responsabie 
sera, ap..1.icando eJ_ concepto de aut::o.:ridad en gene.:ra..1. 
aL JUicio de amparo, aquei órgano estataL, de facto 
o de jure, invest::ido con facu.1.t::ades de decisión o 
de ejecución, cuyo ejercicio crea, modifica, o 
extingue situaciones en genera..1., de hecho o 
jurídicas, con t;:ra.sc:endenc:ia partic:u.1..ar y 
determinada, de una manera imperat;iva, todo e11o 

(48) Infra, Cnpf'tulo Segundo~ inciso XI. 

(49) Op. Ci't- Págs. 338 y 339. 
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mediante la infracción a las garantías 
individuales .. Esta constituye, pues, La forma como 
cuaLquier autoridad, mediante una decisión o 
ejecución, real.izadas c:onjunt;a o separadament:.e, 
produce .J.a creac:.ion, extinción o aJ.. te.ración en una 
sit:.uac:ión en genera.L, que tenga repercusión 
particu.Iar .. 

EJ.. concepto de "aut;oridad responsabJ.e" en 
Las fracciones segunda y tercera de.I artícuLo .103 
constitucionaL (fracciones segunda y tercera deL 
artícuLo primero de La Ley de Amparo), si bien 
participa de .los caracteres de La idea de autoridad 
en eL :juicio de amparo, se de.Iimi ta en razón de La 
natura.J.eza de La cont:.ravenc:ión .J.ega.1. o 
c:onstituc:ionaJ.. que se provoca, :La cuaJ.. es diversa 
de .La vio.Lación a que al.ude .1..a fracción primera. 
Además, dicho c:oncept:.o es de ext:.ensión más 
restringida que La de.I que corresponde a esta 
úl.tima fracción, puest:.o que, como ya advertimos, en 
Las fracciones segunda y tercera deL mu.I tici tado 
precepto const:.itucionaJ..., .J.a autoridad infractora no 
es cua.J...quier órgano est:.at:aJ..., sino el. federa:J.. o eJ.. 
:J.ocaJ.., respect:.ivament:e, cuyas sendas ideas dejamos 
expresadas en e.L capít::ul.o séptimo. Por 
consiguiente, de acuerdo con J...a fracción segunda 
deL artícuLo .103 constituciona.I (fracción II deL 
artícuLo 1 ° de La Ley de Amparo), La autoridad 
responsab.Ie es aquella autoridad federal (nos 
abstenemos de repetir el. concepto reJ...ativo por 
juzgar.1..o innecesario) que produce, en perjuicio 
particular, causando un agravio directo y personal, 
1a invasión de 1a esfera de competencia 1ega1 o 
constitucional de 1os Estados. A 1.a inversa, de 
conformidad con .1..a fracción tercera de.1.. mencionado 
precepto de nuestra Ley Suprema, .Ia autoridad 
responsab.Ie será aque.I.Ia autoridad local (eL 
concepto de ésta se da por conocido) que l.esiona 1a 
órbita de competencia constituciona.1 o 1ega1 de 1os 
órganos estatales federales, con las consecuencias 
distintivas que acabamos de sefial.ar." 

Desde luego manifiesto disentir del criterio 

citado. Poco importa la naturaleza de la violación alegada, o 

que la autoridad sea local o federal, para identificarla como 

responsable en el amparo, pues además, no son distintas las 
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obl.igaciones y deberes · procesal.es que l.es corresponden u.na 

vez iniciada l.a relación procesal. en el. juicio de garantías. 

Dicho de 
-· ·,-,--.-

OtrO ·<;m:o,dé:>,-,>_, ·sea que se trate de u.na 

autoridad federal., es~afa1;;~~niuii_:i..é::i,:Pci1, todas el.l.as tienen el. 

deber de rendir sus inf~o~~.:.::Fju.stificados, con l.as sanciones 

correspondientes en caso de incumplimiento conforme al. 

artícu.l.o 149 de l.a Ley de Amparo; y en su. caso, deben remitir 

los informes previos si se promoviese la suspensión de la 

ejecución de l.os actos reclamados, pu.es así l.o estatuye el. 

di verso 131 del mismo ordenamiento; y en el. supuesto de 

concederse l.a protección de l.a Justicia de l.a Unión, tanto l.a 

autoridad l.ocal. como l.a federal, han de cumplir con l.a 

sentencia en términos del. artícul.o SO de l.a Ley de Amparo, so 

pena de ser sancionadas corno lo manda la fracción XVI, del 

artícul.o iot Constitucional.; y de igual. modo, cu.ando debiendo 

suspender l.a ej ecu.ción del. acto no l.o hicieren, o cuando 

habiéndol.a suspendido admitan garantías que resu.l.ten 

insuficientes o ilusorias, serán consignadas, además de la 

responsabilidad civil que l.es corresponda, atento el. 

contenido de la fracción XVII, del expresado numeral 107. 

Por otra parte, el fundamental elemento común a 

este triple concepto de autoridad responsabl.e expresado por 

el. Dr. Ignacio Bu.rgoa, parte de que en dichas hipótesis 

existe un actuar que lesiona l.a esfera jurídica del. 
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gobernado, sea por violación de garant~as o por J.a invasión 

competencial. de J.as esferas federal. o estatal 

respectivamente. 

Ahora bien 1,:' y¿, , c'o~sié:ie~o que aun suponiendo que no 

haya lesión al. "status é,j'ur~d.ibo•.r:',Ciel gobernado, sea porque el 

acto es inexistente, o po~que ~xi,stiendo, está en apariencia 

apegado a J.a Constitución, la calidad de autoridad 

responsable subsiste por el solo hecho de que el quejoso en 

su demanda, le haya atribuido el acto reclamado (50). 

VII.- Definición de Car:Los Are:Llano García. 

Partiendo de la delimitación conceptual establecida 

en la Ley de Amparo, estima que se trata de un término 

conciso que evita "confusiones innecesarias" (Sic) , por J.o 

que se antoja la pregunta: ¿Qué acaso, debe haber confusiones 

necesarias, y además, legales? 

Para una debida comprensión de lo expuesto, 

transcribiré en lo conducente a dicho tratadista (51): 

En ei estudio de ia autoridad responsab2e 
es indispensab2e mencionar que ia Ley de Amparo nos 
proporciona un concepto 2ega2 de autoridad 
responsabie a saber: 

(50) Ver la crft:ica a José R. Padilla. Infra. Capft:ulo Segundo., inciso VI 1 I. 
C51) Arellano Garcfa. Carlos. El Juicio de Amparo. Segunda edición. Porrúa. México., 1983. Pág. 477. 
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Artícul.o 11. Es autoridad responsabl.e La 
que dicta u ordena, ejecuta o trata de ejecutar La 
1.ey o el. acto recl.amado. 

El. concepto 1.egal. transcrito nos sugiere 
1.os siguientes comentarios: 

a) Es un concepto breve, de fácil. acceso, 
evita confusiones innecesarias. 

b) Comprende tanto a 
ejecutoras como autoridades decisoras. 

autoridades 

e) Establ.ece una rel.ación 
1.a autoridad responsabl.e y el. acto 

directa entre 
rec.J....amado. La 

autoridad responsab.J....e "responde" del. acto 
recLamado. 

d) Es conveniente ac.J....arar que, puede 
acontecer ~ue 1.a autoridad responsabl.e no haya 
dictado, ni ordenado, ni ejecutado o tratado de 
ejecutar 1.a 1.ey o el. acto recl.amado. 

El. quejoso 1.e hace esa imputación. La 
autoridad responsabl.e 1.o niega y dentro del. proceso 
de amparo se demuestra que 1.a autoridad sefíal.ada 
como responsabJ....e no t:uvo injerencia en 1.a J....ey o 
acto rec.J....amado. A pesar de no estar en ias 
hipótesis del. artícul.o :LJ. de 1.a Ley de Ampa~o. tuvo 
e.1.. carácter de responsab:Z.e. A nuest:..ro Juicio e.L 
artícu.J....o 11 mejoraría est:.a objeción si dijera: 

Es 
quejoso 1.e 
ejecutado o 
:rec:J...amado." 

autoridad 
imputa 

tratado de 

responsabl.e a 
haber dictado, 
ejecutar 1.a 1.ey 

1.a que el. 
ordenado, 

o el. acto 

Como se ve, Arellano García, considera completo el 

concepto legal de autoridad responsable, por cuanto comprende 

a las autoridades ordenadoras y ejecutoras, estableciendo la 

relación directa entre autoridad responsable y acto 

reclamado; sin embargo, olvida este autor, que existen gran 

cantidad de casos en que lo que se reclama no es la orden o 

su ejecución, sino precisamente la ausencia, la omisión de 

ese deber de ordenar o ejecutar lo que se es debido conforme 
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a la ley, Vgr., la violación directa al artículo 8° del Pacto 

Federal, en que la autoridad responsable es omisa en 

responder en el breve término que prescribe el mandato 

constitucional. ¿Qué adaso hay orden alguna, o ejecución en 

est~ supuesto? 

No obstante las críticas que pudiesen hacérsela a 

las observaciones de este autor, tiene, en mi concepto, un 

acierto, y es el de concebir a la autoridad responsable como 

aquella a quien el quejoso le imputa el acto reclamado~ con 

independencia de que lo hubiese dictado, ordenado, ejecutado 

o tratado de ejecutar. 

vrrr.- Definición de José R. Padilla. 

Para ser coincidente con el título de su obra, el 

concepto de autoridad responsable expuesto por José R. 

Padilla (52), es sumamente breve, pero no por ello clarifica 

los problemas que su definición encierra, pues introduce 

elementos que no explica, y que en sí mismos conllevan otro 

cuestionamiento, dejando insoluto el originalmente planteado. 

Señala el autor de referencia que: 

aut:.oridad responsabie es 
de gobierno que ai despiegar su facuitad 
y produciendo una J..ey, sentencia o 
genérico, agravia a l.os gobernados." 

eJ.. órgano 
de imperio 

un act;o 

(52) Sinopsis de Amparo. Scgunda edición. Cárdenas Edi'tor y Distribuidor. México~ 1975. Pág. 155. 
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Considero que es un grave error identificar a la 

autoridad responsable con "órgano de gobierno", pues 

primeramente debe saberse qué es lo que dio a entender con 

tal expresión, sin que en modo alguno se haya ocupado de 

desentrafiar su sentido. 

Por otro lado, es indebido determinar la calidad de 

autoridad responsable, con el agravio al gobernado, dado que 

ello quiere decir que ¿Si no existe afectación alguna, no se 

dio el elemento autoridad responsable? 

Conclusión semejante es inadmisible, atendiendo a 

que en todos aquellos casos de improcedencia contra actos que 

no afecten los intereses jurídicos del quejoso, previstos en 

el artículo 73, fracción V, de la Ley de Amparo, no 

existiría, conforme al criterio de José R. Padilla, la 

autoridad responsable; y lo mismo sucedería, en 1os supuestos 

en que, afectando la esfera jurídica del particular, la 

autoridad lo hiciera aparentemente, con apego a la 

constitución (53) . 

Por último, desatina al sostener que la autoridad 

responsable debe desplegar una facultad de imperio con 

producción de un acto, cuando que como ya se vio al analizar 

la definición de Arellano García (54), la autoridad que se 

(53) Vid crftica o Humberto Briscño Sierra. Supra, Capítulo Segundo, inciso V. 
(54) Vid. Supra, Capftulo Segundo, inciso VI 1. 

---~---. -~~. 



85 

sefial.a como responsabl.e puede afectar el. radio jurídico del. 

gobernado sin necesidad de despl.egar dicha facul.tad de 

imperio, al. omitir real.izarl.a. 

IX.- Definición de Andrés Lira. 

Son fundamental.es para la existencia de la 

autoridad responsable, según el autor que ahora se comenta 

( 55) , las siguientes circunstancias: que sea una entidad 

pública del. estado; que sea titular de poder de decisión y/o 

ejecución; que exceda los límites de su poder; y, que altere 

l.os derechos fundamentales del. gobernado. 

una entidad púbiica deJ_ est:-:do, que 
es t;it:.uia~ de poder de decisión y/o ejecucion y que 
mediante e:L ejercicio de esa facuJ.. t::ad, excediendo 
ios J_ími t:.es de su poder, interfiere ai terando J.os 
derechos fundament;aies del. gobernado." 

Las mismas críticas que se hicieron a Carlos 

Arell.ano García (56), Ignacio Burgoa (57) y José R. Padilla 

(58), son valederas para Andrés Lira, mismas que en obvio de 

innecesarias repeticiones se dan aquí por reproducidas, pues 

resulta intrascendente para la existencia de la autoridad 

responsable, el que se haya excedido o no, en los límites de 

su poder, (puede no hacerlo y ser responsable) y además, el 

(55) Lira, Andrés. El Amparo Colonial y el Juicio de Amparo Mexicano. Fondo de Cultura Económica. 
Primera reimpresión. México. 1979. Pág 74. 
(56) Vid. Supra. Capítulo Segundo. Inc se VII. 
(57) Vid. Supra. Capítulo Segundo. Inc so VI. 
(58) Vid. supra. Capítulo Segundo. tnc so VI 11. 
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que se vean aJ.terados J.os derechos fundamental.es del. 

gobernado, poco importa para que J.a autoridad sea J.J.amada 

como responsabl.e en el. juicio constitucional., dado que es 

posibJ.e que sin al.terar J.os derechos fundamental.es del. 

gobernado, se J.e empJ.ace como demandada en eJ. juicio de 

amparo. 

x.- Definición de Luis Bazdresch. 

Este autor ( 59) , parte inicial.mente del. concepto 

J.egal. estabJ.ecido en eJ. artícul.o J.1 de J.a Ley de Amparo, 

diciendo que es autoridad responsabJ.e J.a que dicta u ordena, 

ejecuta o trata de ejecutar J.a J.ey o eJ. acto recJ.amado, y 

agrega que: 

"Fara J..os efectos del. Juicio de amparo, 
son autoridades, en genera:Z, :Los órganos de:Z poder 
púb:Zico, superiores o inferiores, que por :Za :Ley 
que :Los inst;i tuyó est:án facu:Z ta dos para expedir 
prevenciones, órdenes o disposiciones, que afectan 
de aJ..guna manera a .los particuJ..ares, ya en su 
conjunto, ya individua..Lment;e,. así como .Los órganos 
encargados de cump.l..i:r esas disposiciones o de 
imponer su cumpJ..imiento a 1.os pa:rticuJ.a:res, ~a por 
sí mismos, ya con l.a intervención de otro o.rgano 
gubernativo; una autoridad revist;e .l..a ca.Lidad de 
i-esponsab.le, cuando a:J.guien J....e atribuye un act;o o 
una omisión que considera vioJ....at:.o:rio de sus 
garant:.ías." 

Estimo desacertada esta postura porque, de suyo, 

eJ.irnina J.a posibilidad de J.J.arnar a juicio a J.as autoridades 

(59) Bazdrcsch. Luis. El Juicio de- Amparo. Curso General. Cuarta Edición. Primera Rcinpresión. 
Tril Las. México. 1986. Pág. 57. 
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"de facto", como 10 serían aque11as que actúan sin estar 

previstas existencia1mente en una 1ey, así como aque11as que 

en desvío de poder emiten un acto autoritario sin estar 

facu1tadas para e11o (60). 

Por ú1timo, no es 1a afectación a un particu1ar, ni 

1a vio1aci6n de garantías indi vidua1es 10 que determina su 

ca1·idad de responsab1e, ya que puede no existir e]. acto 

reclamado, y sin embargo e1 carácter de responsab1e es 

indiscutib1e a ].a autoridad que es demandada en e1 juicio 

constitucional, por e1 só1o hecho de que el quejoso le 

atribuya el acto que se combate, a pesar de que realmente sea 

inexistente dicho acto (61). 

XI.- El. concepto de autoridad :responsable 

establ.ecido por l.a Suprema corte de Justicia de l.a Nación y 

por los Tribunal.es Col.egiados de Circuito. 

No hay una definición clara de lo que la Suprema 

Corte de Justicia o los Tribunales Colegiados de Circuito 

entienden por autoridad responsable, en la manera tan precisa 

que lo indica el artículo 11 de la Ley de Amparo; sin 

embargo, en cada caso particular han definido si tal o cual 

órgano tiene o no, el carácter de autoridad para los efectos 

del amparo, y así, en jurisprudencia establecida por 

(60) Ver crítica a Hunberto Briseño Sierro. Supra capítulo Segundo, Inciso V. 
(61) Vid. Supra Capf'tulo Segundo, Inciso VI. 

la 
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suprema Corte, haciendo suyas 1as ideas del insigne 

constitucionalista Ignacio L. Vallarta (62) sobre la 

procedencia del amparo contra las autoridades "de facto", 

sostiene que las autoridades son "personas" que disponen de 

fuerza pública, con independencia de que tengan o no 

facultades para ello, pues tienen la posibilidad de actuar 

públicamente debido a la fuerza de que disponen. 

La jurisprudencia a que me refiero es del siguiente 

tenor literal (63): 

7 S. AUTORIDADES PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE A!-1PARO. EL término "autoridades" para l..os 
efectos de1 amparo, comprende a todas aque11as 
personas que disponen de 1a fuerza púb1ica en 
virtud de circunstancias, ya Legal.es ya de hecho, y 
que, por Lo mismo, están en posibiiidad material.. de 
obrar como individuos que ejerzan actos púb.J....icos, 
por e1 hecho de ser púb1ica 1a fuerza de que 
disponen. 

Quinta Epoca: 

Tomo IV, Pág. 1067. Torres Marco1fo F. 
Tomo XXIX, Pág. 1180. Rodríguez Ca1ixto A. 
Tomo XXXIII, Pág. 2942. Díaz Barriga Migue1. 
Tomo LXV, Pág. 2931. Sandi Mauricio. 
Tomo LXX, Pág. 2262. Mora1 Porti11a Jorge de1. 

Estimo que la jurisprudencia transcrita (64), parte 

de un grave error conceptual, dado que da por sentada la idea 

(62) Cuestiones Constitucionales. VOTOS. Tomo I 1 J. Imprenta y Litográfica de Irinco Paz. México, 1896. 
Págs. 162 a 165. 
(63) Vid. Op. Cit. Nota No. 24. Pág. 43. 
(64) Esto jurisprudencia corresponde o lo No. 53, que bajo el rubro AUTORIDADES. QUIENES LO SON, obra 
a fojas 98, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1975, Ba. Parte, Común al Pleno y 
Sales. v. aparece publicada con la misma voz, bajo el No. 54, del Apéndice 1917-1965, Sexta Parte. 
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(equivocada), de que todo autoritario implica como 

requisito "sine. qua. non'_"··· su ejecución, y más aún, que ésta 

habrá de llevarse a cabo med:iarite"la' fuerza pública de la que 

deben disponer, de hecho o de derecho (65). 

Son muchos los actos que sin necesidad de 

ejecutarse, pueden ser reclamables en amparo; tantos que 

resulta prolijo mencionarlos, pero que a guisa meramente 

enunciativa sefialaré algunos: Vgr., la violación al artículo 

constitucional, cuando la autoridad simplemente se 

abstiene de responder en breve término al peticionario. ¿Qué 

acaso lleva implícita ejecución? ¿Es necesaria la fuerza 

pública en este supuesto? La respuesta negativa salta a la 

vista, y no por ello dejaremos de reconocer el carácter 

autoritario del acto omisivo para los efectos de reclamarlo 

en el juicio de garantías que se instaure. 

En otro caso, las resoluciones de los jueces en que 

niegan el levantamiento de embargo, o las resoluciones 

interlocutorias que declaran infundado el incidente de falta 

de personalidad, ¿Requieren alguna ejecución? ¿Requieren de 

disposición de fuerza pública? Evidentemente que no, y por 

ello estimo que no es del todo acertado el concepto que de 

autoridad para los efectos del juicio de amparo quedó 

indicado en la jurisprudencia mencionada. 

(65) Para mayor amplitud sobre los orfgcncs de esta jurisprudencia, véase la obra de Gcnaro o. Góngora 
Piment:cl Introducción al Estudio del Juicio de Amporo. Temas del Juicio de Amparo en Mat:cria 
Acbinist:rat:iva. Segunda edición ampliada. Porrúa. México, 1989- Págs. 2 a 7. 



No debo pasar por alto las críticas a esta misma 

jurisprudencia efectuadas por el maestro Genaro D. Góngora 

Pimentel, quien considera que realmente no existe dicha 

jurisprudencia, porque el cuarto precedente relativo al 

amparo promovido por Mauricio Sandi, publicado en el Tomo 

LXV, Pág. 2931, no tiene ninguna relación con el problema de 

lo que debe entenderse por autoridades para los efectos del 

amparo; que además de ello es deficiente y anticuada, y no 

obstante ello se encuentra en vigor (66). 

tenido 

concepto 

El mismo tratadista posteriormente agrega que: 

. de seguir ciegamente ia redacción de 
ia tesis jurisprudenciai, quedarían fuera todos 
aque.l..Los actos de aut::o.ridad en que no se hubiera 
rea.:Z.izado un act::o de ejecución materia.L púb.l_ico, a 
t:.ravés de :La fuerza púb:J...ica, :Los que son muchos." 
(67) 

Algunos Tribunales Colegiados de Circuito, han 

en ocasiones que emitir su posición respecto al 

que ahora nos ocupa, y en esas sentencias 

encontramos elementos que caracterizan a la autoridad, como 

por ejemplo el establecimiento de cargas en perjuicio de 

terceros; la participación, con o sin facultades, en el acto 

reclamado; el uso de facultades de imperio. 

(66) Ibfdem. Pág. 3. 
(67) Op. Cit. Pág. S. 
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Por su importancia transcribiré ei contenido de 

taies resoiuciones: 

AUTORIDADES, QUIENES LO SON, PARA LOS 
EFECTOS DEL AMPARO.- Conforme a 1a tesis de 
jurisprudencia visib1e con e1 número 54 en 1a 
página 115 de 1a Sexta Parte de1 Apéndice a1 
Semanario JudiciaL de .l..a Federación pubJ.icado en 
1965, autoridades son para Los efectos deL amparo, 
todas aque11as personas que de hecho o de derecho 
"disponen de J...a fuerza púbJ....ica". Esa -Ce.sis, formada 
con ejecutorias que van de1 Tomo IV a1 Tomo LXX de 
.La Quinta Epoca de.L Semanario ci-tado, necesita ser 
afinada en .La época actua..J.., en que .1..as funciones 
de1 Poder Ejecutivo se han desp1azado con 
compLejidad creciente a organismos descent:ra.1..izados 
y paraestata1es. Y se tiene que 11egar a 1a 
concLusión de que si Los pa:rt;icu.1..ares no pueden por 
su vo1untad uni1atera1, ni por estipu1ación 
respecto de1 tercero (artícu1os 1860, 1861, 1868 y 
re1ativos de1 Código Civi1 ap1icab1e en materia 
fede:rai;, imponer a otros cargas que sean exigibJ....es 
median-Ce el. uso de J....a fuerza púb.Lica, ni 
directamente ni indirectamente (acudiendo para eiLo 
a .Los t::.:ribuna.1..es, por ejemp.1..o), uno de .Los 
e.J..ementos que viene a caracterizar a ias 
autoridades para 1.os efectos de.1.. amparo (a:rtícu.l.o 
103, fracción I, de .l.a Constitución Federa.l.), es e.l. 
hecho de que con fundamento en a1guna disposición 
.l.ega.l. puedan tomar determinaciones o dictar 
reso.l.uciones que vengan, en forma cua.l.quiera, a 
estabJ..ecer cargas en perjuicio de terceros, que 
puedan ser exigibl.es mediante e.l. uso de .La fuerza 
púb1ica (según que dispongan e11as mismas de esa 
fuerza, o que haya posibi1idad de un camino 1ega1 
para acudir a otras autoridades que dispongan de 
e.1..1.a. Y cuando esas cargas sean en a.l.guna manera 
exigib.l.es mediante e.l. uso de .La facu.l.tad económico 
coactiva, como impuestos, derechos o 
aprovechamientos (artícu1o 1°, fracción I, de1 
Código Fisca.l. del.a Federación), se estará frente a 
autoridades fac:u.l. t:.adas para di.ctar reso.l.uc:iones de 
carácter fisca1. (68) 

Amparo en Revisión RA-794/73. Asarco Mexicana, S.A. 
1º de abri1 de 1974. Unanimidad de votos. 

C68) Informe de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 1974. Tercera Parte. Sección Segunda. 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. Págs. 63 y 64. 
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Ponente: Gui:Z.1.ermo Guzmán 
Víctor Manuel. A:Z.caraz B. 

Orozco. Secretario: 

Sostienen 1.a misma tesis (69): 

Amparo en Revisión 81.1./80. Sandoz 
11 de marzo de 1981.. Unanimidad de 

de México, 
vot;os. 

S.A. 

Amparo en Revisión 870/80. He:J.ber de México, S.A. 
11 de marzo de 1981. Unanimidad de votos. 

Amparo en Revisión 84/80. Laboratorios Cryopharma, 
S.A. 18 de marzo de 1981. Unanimidad de votos. 

Es acertada esta tesis, por cuanto que permite, en 

el juicio de garantías, admitir como autoridades responsables 

a entidades que no necesariamente son órganos del estado en 

el sentido tradicional, como por ejemplo a las empresas 

paraestatales y los organismos descentralizados. 

La base de este precedente parte de que tales 

organismos o paraestatales, pueden imponer cargas al 

particular, actuando de manera unilateral e imperativa, y con 

la posibilidad de actuar coactivamente mediante el uso de la 

fuerza pública. 

Es en este último aspecto en el que el precedente 

citado del Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, repite substancialmente 

la jurisprudencia No. 54, del Apéndice 1917-1965, AUTORIDADES 

PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, es decir, sostiene también 

que es el uso de 1a fuerza pública lo que caracteriza el acto 

(69) Consultables a fojas 58,. 59 y 60 del Scrru:inario Judicial de la Federación, Vols. 145-150. Sexta 
Parte. Colegiados. Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
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autoritario; y bien sabido es que 

autoridad imp1ica su ejecución mediante 

no todo acto · de 

la fuerza púb1ica. 

la 

No acierta la ejecutoria transcrita cuando sostiene 

que: uno de los e1ementos que viene a caracterizar a las 

autoridades para 1os efectos del amparo (artículo 103, 

fracción I, de la Constitución Federal), es el hecho de que 

con fundamento en alguna disposición legal puedan tornar 

determinaciones o dictar resoluciones que vengan, en forma 

cual.quiera, a establecer cargas en perjuicio de terceros ...... " 

En efecto, nada tiene que ver que dichos organismos 

o paraestatales impongan cargas a terceros con fundamento en 

alguna disposición legal, pues puede suceder que lo hagan sin 

ese fundamento, o que encuadren en conductas omisivas, y es 

en tal momento cuando violentando la norma fundamental 

establ.ecida en el artículo 16, o en el B 0
, en su caso, 

agravian al particular, quien en esas condiciones hace el 

reclamo mediante el amparo y los sefiala corno autoridades 

responsables, sin que pueda objetarse tal carácter .. 

A continuación transcribiré un interesantísimo 

criterio que verdaderamente vino a revolucionar el concepto 

de autoridad 

aprobado por 

Administrativa 

responsable 

el Tercer 

del Primer 

para los 

Tribunal 

Circuito, 

efectos 

Colegiado 

en una 

ponencia del Magistrado Gilberto Liévana Palma: 

del 

en 

amparo, 

Materia 

brillantísima 
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30.- AUTORIDADES. QUIENES LO SON. E.1. 
carácter de autoridad responsab.J.e de una 
determinada entidad, para .J.os efectos de.J. juicio de 
garantías, no depende de su natura.J.eza jurídica, 
sino de .J.a participación que tenga o pueda tener, 
con o sin facu:I.t;ades, en .1..a gestación o ejecución 
de .1.os actos rec.J.amados y esta cuestión só.J.o puede 
dil..uc:idarse con p.:J...eno conocimiento de causa en .l.a 
audiencia const;it;uc:ionai, con vista de .1..os informes 
justificados y de .J.as pruebas que rindan .J.as 
partes, pues de otra manera se estaría prejuzgando 
sobre ei particuiar; en consecuencia, debe 
admitirse .J.a demanda respecto de ta.J. autoridad, sin 
perjuicio de que en .J.a audiencia se resue.J.va si 
tiene o no e.J. indicado carácter. (70) 

Queja 76/76. So.J.edad Govea Carri.J..J.o. 28 de octubre 
de 1976. Unanimidad de votos. Ponente: Gi.1.berto 
Liévana Pa:I.ma. Secretario: José Raymundo Ruiz 
Vi.1..1.a.J.bazo. 

Excelente el criterio que se acaba de transcribir, 

pues efectivamente, no es su naturaleza jurídica lo que 

determina el carácter de la autoridad responsable para los 

efectos del amparo, ya que lo que verdaderamente importa es 

la participación que haya tenido el órgano del estado, 

empresa paraestatal u organismo descentralizado, en el 

nacimiento del acto reclamado, o la que tuvo, o pudiera 

llegar a tener en su ejecución, pues como acto futuro, éste 

último, es el ünico que puede ser materia del juicio de 

garantías. 

Definitivamente que es una verdad irrefutable, el 

hecho expresado en la ejecutoria, consistente en que carece 

(70) Informe de la Suprema Ccrte de Justicia de ta Nación. 1976. Tercera Parte. Colegiados. Sección 

Segunda. Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. Pág. 172. 
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de relevancia el que la participación de dichas entidades en 

la génesis del acto.reclamado o su ejecución, haya sido con o 

sin fundamento en una disposición legal. 

De esta manera, admitiendo el juez de Distrito 1a 

demanda de amparo contra un organismo, del que se duda si 

tiene o no el carácter de autoridad para los efectos del 

amparo, se da oportunidad al quejoso para acreditar esa 

calidad, y de no hacerlo en la audiencia constitucional, se 

decretará el sobreseimiento con fundamento en el artículo 74, 

fracción III, en relación con el diverso 73, fracción XVIII y 

1°, fracción I, de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 

y 103 de la constitución Federal. 

Otro precedente de1 mismo Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito, y también 

ponencia del Magistrado Liévana Palma, es que el que cito a 

continuación: 

23.- AUTORIDADES. QUIENES LO SON. EL 
carácter de autoridad para Los efectos deL :juicio 
de amparo, no deriva de que reúna determinados 
requisitos 1.egaJ.es o forma:Les para su existencia, 
sino simpLemente de que dicte, ordene o e:jecute eL 
acto recLamado y de que disponga de l.a fuerza 
púbLica para hacerl.o cumpl.ir. (71) 

Amparo en Revisión 489/78. Banco del. AtLántico, 
S.A. 24 de :ju:I.io de 1978. Unanimidad de Votos. 
Ponent=e: Gi.lberto Liévana Pa.l.ma. Secretario: José 
Raymundo Ruiz Vi:I.J.al.bazo. 

<71> Informe de la Suprema Corte de Justicia de ta Nación, 1978. Tercera Par'tc, Colegiados. Sección 
Segunda. Tercer Tribunal Colegiado <?n Materia Administrativa del Primer Circuito. pág. 164. 
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Estoy de acuerdo en que el carácter de autoridad 

responsabl.e para los efectos del. juicio de garantl:as, no 

depende de su existencia formal conforme a l.a ley, pues las 

autoridades "de facto" pueden ser enjuiciadas en el 

procedimiento de amparo; pero en l.o que discrepo de la tesis 

contenida en 1a ejecutoria citada, es en que necesariamente 

caracteriza a l.as autoridades el. que deban disponer de la 

fuerza pública para hacer cumplir sus determinaciones, ya que 

como lo he dejado establecido (72), no todos los actos 

autoritarios implican ejecuciones que deban llevarse a cabo 

mediante el uso de la fuerza pública. 

Repitiendo nuevamente el Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito, los conceptos 

del precedente resuelto en 1976, en la Queja 76/76, y bajo la 

ponencia del Magistrado Liévana Palma, se determinó lo 

siguiente sobre el concepto que se viene estudiando: 

10.- AUTORIDADES, QUIENES LO SON PARA LOS 
EFECTOS DEL AMPARO. Si deL informe JUStificado que 
rindieron .Las autoridades señal.adas como 
responsab.J..es, aparece que tuvieron intervención en 
:La real.ización de .Los act:.os :rec.Lamados, haciendo 
uso de facu.l. t::.ades de imperio, est;o bast:.a para que 
se .Les considere como autoridades para .Los efectos 
deJ... Juicio de garantías, ya que e:J.. carácter de 
autoridades responsabies no depende de su 
nat:ura:Z.eza jurídica, sino de ia part:.icipación que 
haya t:.enido, con o sin facuitades en ia gestación o 
eJecución de Los actos recLamados. (73) 

(72) Supra,. Copftulo Segundo,. apartéldo IV. 

(73) Informe de la Suprc-rna Corte de .Justicia de la Nílción, 1979. Tercera Parte .. Colegiados. Sección 
Segunda. Tercer Tribunal Colcgiíldo en Materia Administ:rativa del Primer Circuito. Págs. 105 y 106. 



Amparo en Revisión 999/79. 
18 de octubre de 1979. 
Ponente: Gi:J.berto Liévana 
Raymundo Ruiz Vi:J.J.a:J.bazo. 

Dado que como lo dije, 
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Ricardo García Pe:J.ayo. 
Unanimidad de votos. 

Pa:J.ma. secretario: José 

esta ejecutoria repite 

similares conceptos a los de la Queja 76/76, me remito a los 

comentarios hechos a propósito de este fallo, en obvio de 

innecesarias repeticiones. 

XII. - oe J.os particul.ares como auxiJ.iares de J.a 

administración públ.ica. 

Bien sabido es que el amparo no procede contra 

actos de particulares, pues que, de conformidad con el 

artículo 103 del Pacto Federal, es el acto autoritario el que 

podrá ser materia de análisis por el órgano de preservación 

constitucional; sin embargo, en tratándose de leyes 

heteroaplicativas, existen innumerables casos en los que su 

primer acto de ejecución es realizado por un particular, y no 

por una autoridad, y en tales hipótesis, el amparo resultaba 

improcedente al tenor de la fracción VI, del artículo 73, de 

la Ley de Amparo, antes de entrara en vigor la reforma de 15 

de enero de 1988. 

Para la comprensión del. problema 

abordaré, voy a transcribir el precepto invocado: 

A.rt. 
improcedente: 

73. EJ. juicio de amparo 

que 

es 
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VI. Contra .Leyes 
vigencia, no causen perjuicio 
se necesite un acto posterior 
se origine ta.1. perjuicio. 

que, por su so.La 
a.1. quejoso, sino que 

de autoridad para que 

No obstante J.a el.ara improcedencia del. juicio de 

amparo contra l.eyes heteroapl.icativas en que no hubiese 

intervenido una autoridad en su primer acto de aplicación, el 

Pl.eno de l.a suprema corte de Justicia de l.a Nación, en sesión 

del. día 19 de marzo de 1985, por unanimidad de 16 votos, 

resol.vió una interesante ponencia del. Ministro carl.os del. Río 

Rodríguez, en l.a que sostuvo que no debía de interpretarse en 

sentido l.iteral. J.a fracción VI, del. artícul.o 73, a que me 

referí, es decir, J.a exigencia l.egal. de que el. primer acto de 

apl.icación de l.a l.ey se realice necesariamente por una 

autoridad, pues cuando l.os particul.ares actúan por mandato 

expreso de l.a propia J.ey, debe tenerse a estos como 

auxil.iares de la administración públ.ica, para el. efecto de 

dicho primer acto apl.icativo, pero desde J.uego, sin que el.lo 

irnpl.ique l.l.arnarl.os al. juicio constitucional. corno autoridades 

responsabl.es. 

Por la importancia del terna que se trata, 

transcribiré J.a ejecutoria al.udida (74): 

9.- LEYES HETEROAPLICATIVAS, AMPARO 
CONTRA. PROCEDE POR ACTOS PROVENIENTES DE UN 
PARTICULAR QUE ACTUA POR ~DATO EXPRESO DE LA LEY. 
Esta suprema corte de Justicia de .La Nación ha 
sostenido que tratándose de juicios de amparo 

C74) Informe de la Suprema Corte de Jus'ticia de La Nación. 1986. Primera Parte. Pleno. Póg. 648. 
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cont=ra .leyes se dan dos supuest=os genéricos de 
procedencia de :La acción: e.I re.Iativo a .las .leyes 
autoap.Iicat=ivas y e.I que se refiere a .las .leyes 
heteroap.Iicativas, considerando que respecto de .las 
segundas, .la demanda debe presentarse dentro de .los 
quince días siguientes a.I en que se dé e.I act=o de 
ap.1..ic:ación o a.L en que se resueJ...va e:L recurso 
interpuesto en contra de dicho acto, conforme a .lo 
estab.Iecido en .los artícu.Ios 21 y 73, fracción XII, 
de .la Ley de Amparo. Sin embargo, .la referencia que 
e.I artícu.Io 73, fracción VI, de .la .ley invocada 
hace en cuant:o a que se requiere que e..l.. acto de 
ap.Iicación de .leyes que por su so.la expedición no 
causen perjuicios aL quejoso, provenga de una 
autoridad, no debe t:oma.rse en sentido J...it:era.l., es 
decir, eL acto de apl.icación de J....a .l.ey no debe 
necesaria y forzosament:e efectuarse en forma 
directa por una autoridad en sent:ido estricto, sino 
que su rea.Lización puede provenir de un part:.ic:u.l.ar 
que actúa por mandato expreso de .la .ley. En estos 
casos eJ. pa.rticu.Lar se reputa como auxiJ...iar de .l.a 
administración púb.l.ica, sin que sea necesario 
.1..1.amar como responsab.Ie a.I particu.Iar que ejecuta 
e.I acto de ap.Iicación en su ca.Iidad de auxi.Iiar de 
.1..a administración púb.l.ica, pues e.J.. Juicio de amparo 
no procede contra act:os de part:icu..l..ares. 

Amparo en Revisión 8993/83. 
Crédi t;o Ganadero de Du.rango, 
1985. Unanimidad de 16 votos. 

Unión 
S.A. 19 

Regiona.I 
de marzo 

de 
de 

Como precedentes citados en el Informe de labores 

del Pleno de la Suprema corte de Justicia, correspondiente al 

afio 1986, aparecen publicados los siguientes: 

Amparo en Revisión 3524/84. Planta Pasteurizadora 

Durango, S.A. 26 de marzo de 1985. Unanimidad de 16 votos. 

Amparo en Revisión 239/84. Triplay y Maderas del 

Norte, S.A. 26 de marzo de 1985. Unanimidad de 16 votos. 
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Amparo en Revisión 

exportadora de Mármol, S.A. 23 

Unanimidad de 19 votos. 

9622/83. Importadora y 

de septiembre de 1986. 

Amparo en Revisión 7876/83. Armher de México, S.A. 

7 de octubre de 1986. Unanimidad de 17 votos. 

Sobre los precedentes que se invocan, debo hacer 

las siguientes observaciones: Al revisar 

Judicial de la Federación, Volúmenes 193-198, 

1985, Primera Parte, Ejecutorias del Pleno 

corte de Justicia de la Nación, a fojas 127, 

el semanario 

Enero-Junio de 

de 1a suprema 

pude constatar 

que el tenor de la tesis transcrita, no corresponde al amparo 

en revisión 8993/83, promovido por Unión Regional de crédito 

Ganadero Durango, S.A. de c.v., sino al diverso 5623/84, 

promovido por Carios Márquez Madrid y Coagraviados, resuelto 

el 16 de abril de 1985, y publicada con el rubro: LEYES 

HETEROAPLICATIVAS, AMPARO CONTRA, POR ACTOS PROVENIENTES DE 

UN PARTICULAR QUE ACTUA POR MANDATO EXPRESO DE LA LEY. 

En la misma fuente inforrnati va, sólo que en la 

página 126, se encuentra la publicación correspondiente al 

amparo en revisión 8993/83, fallado el 19 de marzo de 1985, 

promovido por Unión Regional de Crédito Ganadero de Durango, 

S.A., cuyo contenido es el siguiente: 
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LEYES HETEROAPLICATIVAS, AMPARO CONTRA. 
PROCEDE POR ACTOS PROVENIENTES DE UN PARTICULAR QUE 
ACTUA POR MANDATO EXPRESO DE LA LEY. La referencia 
que eL artícuLo 73, fracción VI, de La Ley invocada 
hace en cuant:o a que se requiere que eJ.. acto de 
apLicación de Leyes que por su soLa expedición no 
causen perjuicios a.L quejoso, provenga de una 
autoridad, no debe tomarse en sent;ido .Li t:.era.L, es 
decir, eL acto de apLicación de J.a J.ey no debe 
necesaria y forzosamente efectuarse en forma 
directa por una autoridad en sentido estricto, sino 
que su rea.Lización puede provenir de un particu.Lar 
que actúa por mandato expreso de J.a J.ey. En estos 
casos eJ.. part;icu.lar se reput:.a como auxiJ..iar de J..a 
administración púb:I.ica. Basta pues que ei acto de 
ap.:Zicación se produzca y cause perjuicio ai 
gobernado para que éste esté en posibi:I.idad de 
intentar eJ. juicio de amparo, sin que sea necesario 
.l..:Z..amar como responsabJ.e a.L pa.rt;icu.Lar que ejecuta 
eJ. acto de ap.Licación en su ca.Lidad de auxi.Liar de 
J..a administración púbJ..ica, pues eJ.. juicio de amparo 
no procede contra actos de pa:rticuJ..ares. En 
:resumen, e.I que se tenga como acto de apJ..icación aJ.. 
que ejecut;a un particu.Iar, es só.Io para efectos de 
J.a procedencia de:I. juicio en contra de ia J.ey 
impugnada, aunque t;a.I apiicación no provenga de una 
autoridad; sostener .Io contrario impiica.:ría que en 
esos casos no podría promoverse e.I juicio de 
amparo, a pesar de que se había dado e.I acto de 
ap:J.icación e ..Za .ley, sino que tuviera que 
esperarse, en el. caso de incump.Iimient:.o de..I 
obJ..igado, a que .la autoridad, por medio de 
procedimientos coercitivos, tratara de obtener e.l. 
cump:I.imiento forzoso de:I. acto basado en J.a J.ey, con 
todas J.as mo:I.estias y perjuicios inherentes a eJ.J.o. 
En consecuencia, sóJ..o para efectos de J..a 
procedencia de.I amparo en cont;.ra de .la 1..ey, se 
atenderá a J..a fecha de ésta cuando corresponda 
efect:.uarJ..a a part;icuJ..a:res, sin que sea necesario 
.IJ..amarJ..os a juicio como autoridades. 

como lo dij e, este asunto se falló el 19 de marzo 

de 19SS, sin embargo, en la sesión plenaria del 16 de abril 

siguiente (casi un mes después), a ponencia del Mtro~ Mariano 

Azuela Güitrón, en el amparo en revisión 5623/84, promovido 

por Carlos Márquez Madrid y Coagraviados, se logró sostener 

e1 criterio de 1a ejecutoria anterior de 19 de marzo, sólo 
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que por mayorl:a de 14 votos, contra 1os de 1os Ministros 

A1fonso L6pez Aparicio y Raú1 Cuevas Mantecón. 

Lo que 11ama 1a atención es que 1os Ministros López 

Aparicio y cuevas Mantec_ón, ya ·habl:an votado en favor de1 

precedente dictado en e1 amparo en revisión 8893/83, el 19 de 

marzo de 1985, y no obstante esto, e1 16 de abril siguiente, 

votaron en contra en e1 amparo en revisión 5623/84. 

Hubo de transcurrir más de un año para que se 

presentara e1 tercer caso, habiendo correspondido al Mtro. 

Ulises Schmi1l Ordoñez, en sesión del 2 3 de septiembre de 

1986, formular la ponencia del amparo en revisión 9622/83, 

instaurado por Importadora y Exportadora de Mármol, 

misma que se aprobó por unanimidad de 19 votos. 

S .. A., 

Nuevamente llama la atención el voto del Mtro. 

Cuevas Mantecón, pues rectificando su criterio emitido el 16 

de abri1 de 1985 en el amparo en revisión 5623/84, votó ahora 

como inicialmente lo había hecho el 19 de marzo de ese mismo 

año, en el primer precedente de amparo en revisión 8993/83, 

esto es, en favor de considerar al particular como auxiliar 

de la administración pública, para el efecto de la promoción 

del amparo contra leyes heteroaplicativas. 

En síntesis, el Mtro. Cuevas Mantecón, votó en 

favor del proyecto el 19 de marzo de 1985; en contra e1 16 de 
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abril siguiente; y, nuevamente en favor e1 23 de septiembre 

de 1986. 

Por lo que hace a 1os amparos en revisión 3524/84 y 

239/84, no contienen precedentes en el sentido de las dos 

ejecutorias que quedaron transcritas, y por e11o no debieron 

incluirse como ta1es en e1 Informe del P1eno de 1a Corte de1 

afio 1986. 

No estoy de acuerdo con "la salida" que dio el 

P1eno de 1a Corte a 1a interpretación de1 artículo 73, 

fracción VI, de la Ley de Amparo, pues lo que verdaderamente 

hizo fue legis1ar a su antojo, al suprimir las palabras 

acto posterior de autoridad ... ", para en su lugar poner 

acto posterior de aplicación ... " 

"Dura lex, sed le:x:", reza un aforismo latino, y 

sólo así es 

el pueblo, 

como el sistema 

ejerciendo su 

jurídico puede 

soberanía a 

funcionar, pues si 

través del Poder 

Legislativo Federal quiso establecer mediante la fracción VI, 

del preinvocado artículo 73, el necesario requisito del acto 

posterior de autoridad para combatir mediante el juicio 

constitucional una determinada ley, 

en 

no era válido a la 

Suprema Corte, aun actuando Pleno, 

facultades de legislador para modificar 

comento, so pena de violar entre otros, el 

Supremo Ordenamiento cuya vigilancia le está 

autoatribuirse 

e1 precepto 

artícu1o 49 

encomendada. 

en 

de1 
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Lo real.mente sorprendente es l.a capacidad 

visionaria.- de - l.a Corte, pues anti_cipándose varios afies al. 

Congreso de ·la Uni6n, pudo prever l.a reforma de la fracción 

VI, del. artS.culo 73; a su redacción actual., en la que ya no 

se menciona el acto posterior de autoridad . .. ", sino 

sol.amente el. acto posterior de apl.icación •• para 

combatir en amparo l.as l.eyes heteroapl.icativas. 

Transcribiré el precepto tal y como se encuentra en 

l.a actual.idad: 

Art. 
improcedente: 

73. juicio de amparo es 

VI. Contra :Leyes, tratados y reg:Lamentos 
que, por su soia vigencia, no causen perjuicios a1 
quejoso, sino que se necesite un acto pos~erior de 
ap1icación para que se origine tai perjuicio. 

Como puede verse, además de la modificación que se 

viene relatando, se adicionó respecto a los actos que pueden 

ser impugnables a través de su primer acto de aplicación, 

siendo estos l.os tratados y regl.amentos que no contempl.aba l.a 

anterior fracción VI, del artícul.o 73 de l.a Ley de Amparo. 

Aun antes de la reforma de 5 de enero de 1988, 

efectuada a l.a fracción VI, del artículo 73, l.a Suprema Corte 

de Justicia, con su solución dejó insoluto el. problema 

rel.ativo al. anál.isis constitucional del. primer acto de 
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ap1icaci6n practicado por el particular; y ni con la reforma 

en l.os términ~s que 'quedó el dispositivo en estudio, pudo 

dars;,, un~, jur,.r.d.i.ca ,sat,isfacci6n a este cuestionamiento. 

En efecto, al combatirse una ley a través de su 

primer acto de apl.icaci6n, puede también e1 afectado atacar 

dicho primer acto ejecutivo por vicios propios debido a la 

violación de leyes ordinarias, es decir, contemplar en los 

conceptos de violación dos aspectos: primero, el genuinamente 

constitucional, consistente en el ataque a la ley reclamada; 

y, segundo, el relativo a la legalidad del. mismo por 

infracciones cometidas al aplicar l.a ley. 

Así las cosas, en e1 supuesto de que se negara el 

amparo al quejoso, al interponerse el recurso de revisión, 

darl'..a lugar a la subsistencia y concurrencia de materias de 

la competencia de 1a suprema Corte de Justicia y de un 

Tribunal Colegiado de Circuito, en términos de los artl'..culos 

84, fracción I, y 85, fracción II, de la Ley de Amparo, en 

relación con los di versos 11, fracción V, inciso a) , y 44, 

fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. 

A continuación me permitiré transcribir lOS 

dispositivos de mérito, para la adecuada comprensión de lo 

expuesto: 

LEY DE AMPARO 
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Art. 84. Es competente J..a Suprema Corte 
de Justicia para conocer deL recurso de revisión, 
en Los casos siguientes: 

I. Contra Las sentencias 
La audiencia constitucionaL por 
Distrito, cuando: 

pronunciadas 
Los :jueces 

en 
de 

a) Habiéndose impugnado en La demanda de 
amparo, por est:.imarl..os inconst:.it:.ucional..es, 1..eyes 
.federal.es o 1..oc:aJ..es, tratados int:ernacionaJ..es, 
regLamentos expedidos por eL Presidente de La 
Repúbl.ica de acuerdo con 1.a fracción I deL artícuio 
89 constitucionaL y regl.amentos de 1.eyes Local.es 
expedidos por 1.os gobernadores de Los Estados, o 
cuando en 1..a sentencia se establ..ezca l..a 
interpretación directa de un precepto de 1.a 
Constitución, subsista en el. recurso el. probl..ema de 
constitucional.idad; 

b) se trate de 1.os casos comprendidos en 
Las fracciones II y III deL artícul.o 103 
const::.i tuc:ional.; 

Art. 85. Son competentes 1.os Tribunal.es 
Co.l.egiados de circuí to para conocer del. recurso de 
revisión, en l.os casos siguientes: 

II. 
La audiencia 
Distrito o 
responsabJ....e, 
previstos en 

Contra l..as sentencias pronunciadas en 
constituc:ionaL por 1.os :jueces de 
por el. superior del. tribunal. 

siempre que no se trate de .Los casos 
l.a fracción I; 

LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

Art. 11. Corresponde a La Suprema Corte 
de Justicia conocer en Pl..eno: 

V. Del.. recurso 
sentencias pronunciadas 
c:onstit:.uc:ional. por 1..os jueces 

de revisión contra 
en l..a audiencia 
de Distrito: 

a) Cuando subsista en el. recurso ei 
probLema de constitucional.idad, si en 1.a demanda de 
amparo se hubiese impugnado una 1.ey federal. o Local. 
o un tratado internacionai por est;imarios 
directamente viol.atorios de un precepto de 1.a 
Constitución; 

44. Con 1.as sal.vedades a que se 
1.os artíc:uLos 11, 24, 25, 26 y 27 de esta 
competentes Los Tribunal.es col.egiados de 
para. conocer: 

refieren 
iey, son 
circuito 
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III. DeJ.. recurso de :revisión contra J..as 
sentencias pronunciadas en ia audiencia 
constitucionaJ.. por J..os jueces de Distrito o por eJ.. 
superior deJ.. t:ribunaJ.. :responsabJ..e en J..os casos a 
que se refiere eJ.. a:rtícuJ..o 85 de J..a Ley de Amparo y 
cuando se :recJ..ame un acuerdo de extradición dictado 
por eJ.. Poder Ejecutivo a petición de un gobierno 
extranjero; 

En este orden de ideas, al estudiar la Suprema 

revisión exclusivamente en el aspecto que 

correspondía a su competencia, si confirma la resolución que 

negó el amparo, debe dejar a salvo la competencia del 

Tribunal Colegiado de Circuito, y remitirle el expediente 

para el estudio de los agravios relativos a la legalidad del 

primer acto de aplicación, según lo estatuye el segundo 

párrafo del artículo 92 de la Ley Reglamentaria de los 

artículos 103 y 107 de ia Constitución Federal, que me 

permitiré transcribir: 

A:rt. 92.-

La Suprema 
excl.usivament:e en el. 
competencia, dejando 
CoJ..egiado de Circuito. 

Corte resol.verá La revisión 
aspecto que corresponda a su 

a sal.va l.a del. Tribunal. 

Ahora bien, de conformidad con las ejecutorias que 

se vienen relacionando, esto resulta imposible porque no se 

llamó a juicio al particular que realizó el primer acto de 

aplicación de la ley, en virtud de no se autoridad para los 

efectos del amparo, por más que en dichas ejecutorias se le 

haya asignado la calidad de "auxiliar de la administración 

pública". 



En síntesis, ni antes ni después de la reforma 

hecha al artículo 73, fracción VI, de la Ley de Amparo, queda 

resuelto el problema sobre el análisis de la 

constitucionalidad del primer acto de aplicación de una ley, 

efectuado por un particular. 

Dicho ahora de otro modo, en el supuesto de que se 

concediera el amparo contra el acto de aplicación de la ley 

hecho por el particular, ¿Se condenaría a éste a cumplir la 

ejecutoria? 

Admitir lo anterior sería aberrante por 

antijurídico y contrario a la técnica del juicio de amparo, 

pues el artículo 80 de la ley de la materia establece que la 

condena es para la autoridad responsable (75), y en este caso 

no la hubo, por tratarse de un particular, y por ende, 

quedará incumplida ante la ausencia de precepto legal. 

Todo este embrollo se evitaría si la Suprema Corte 

siguiera un criterio definido y congruente, pues si por una 

parte acepta al particular como ttauxiliar de la 

administración pública", esto quiere decir, que para ese 

efecto, y por una ficción, el particular dejó de ser tal, 

C75) Art. 80 la sentencia que conceda el amparo tendrá por objeto restituir al agraviado en el pleno 
goce de la garantfa individual violada,. restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la 
violación, cuando el acto reclamado sea de? caréct"er positivo; y cuando sea de carácter negativo,. el 
efecto del amparo será obligar a la autoridad responsable a que obre en el sentido de respetar La 
garant:fa de que se tate y a cumplir, por su parte, lo quC!' la misma garan't'fa exija. 

108 
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para convertirse en autoridad auxi1iar de 1a administración 

púb1ica; y desde ese momento debió considerar1o enteramente 

con éste ú1timo carácter para todos 1os efectos 1ega1es 

consiguientes, y por 1a misma ficción, 11amar1o a juicio para 

que defienda en su caso, 1a 1ega1idad de su acto de 

aplicación; y no como 1o hizo de dar1e una dob1e ca1idad: de 

particular y de autoridad auxiliar de 1a administración 

púb1ica dentro del mismo evento jurídico. 

XIII. - crítica a la definición 1ega1 de autoridad 

responsable, y concepto del sustentante sobre 1o que ha de 

entenderse por autoridad responsable para 1os efectos del 

juicio de amparo. 

La autoridad puede estar establecida conforme a la 

ley, o no estarlo así; sus actos pueden implicar ejecución o 

no; puede actuar o abstenerse de hacerlo; puede obrar dentro 

de sus atribuciones, o fuera de e11as (usurpando funciones 

que no 1e corresponden legalmente). En tales condiciones, 

como se verá. más adelante, habrá de contemplarse una 

definición del concepto "autoridad" para 1os efectos de1 

juicio de amparo, distinta de la que se entiende por este 

vocablo en derecho público (76) 

(76) "En el t:crrcno de estricto Derecho Públ ice, por "autoridadu se ent:icndc jurídicomcnt:e aquel 
órgano del Est:ado, int:egront:c de su gobierno, que desempeña una función específica tendiente a 

realizar las atribuciones estatales en su nombre." Ignacio Burgoa, en El Juicio de Amparo. Pág. 187. 
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Dicho de otra manera, en el juicio de garantías no 

deberá examinarse el concepto "autoridad" corno si se tratase 

de J..a teor.1.a de1 derecho púb1ico, o sea, corno una norma 

perteneciente al campo del deber ser, porque precisamente es 

en el campo del ser donde 

actos atrabiliarios de 

se suceden las más de las veces los 

las autoridades, que, detentando 

funciones que no les han sido dadas conforme a la ley o la 

Constitución, realizan actos (positivos, negativos u 

omisivos) , por los que 

aceptarse corno elemento 

formal de autoridad con 

afectan 

"sine qua 

un debido 

a un particular; y de 

non", el requerimiento 

establecimiento legal y 

actuando dentro de sus funciones, 

los anticonstitucionales actos de 

no podrían combatirse todos 

abuso y/o desvío de poder, 

que son los de mayor frecuencia e indispensable atención por 

el órgano encargado de velar por la preservación y, en su 

caso, restauración del orden constitucional. 

Ya se vio (77) que conforme a la definición legal, 

debe tenerse con la calidad de autoridad responsable a la que 

dicta, promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar 

la ley o el acto reclamado. 

Pues bien, siguiendo estrictamente el lineaTniento 

legal, toca ahora abordar el problema de si ¿Es únicamente 

autoridad responsable para los 

constitucional, aquél órgano 

(77) v;d_ Supra,. Capft:ulo Primero.- Inciso VIII~ 

efectos 

estatal, 

del juicio 

organismo 
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descentralizado o empresa de participación estatal que está 

inmerso en las conductas previstas normativamente? o si por 

el contrario, ¿Hay quehaceres autoritarios~no descritos en la 

norma, y que sin embargo, pueden ser enjuiciados en el 

procedimiento de garantías? 

A la primera interrogante, estimo debe darse 

respuesta en forma negativa, y para ello esbozaré los 

argumentos que sostienen esta postura: 

Desde el momento en que una persona dice en su 

querella constitucional, haber resentido una afectación en su 

esfera jurídica por un acto de 

a quien se la imputa, en 

autoridad, está situando a la 

eminentemente una posición 

defensiva, sea porque el acto que se le atribuye es 

inexistente; bien porque siendo cierto no lo es, en la manera 

en que lo plantea el quejoso; o porque siendo verdadero, el 

mismo es constitucional, etc. 

Al ser admitida la demanda de amparo por el juez de 

distrito, hace un llamamiento a juicio a a todas y cada una 

de las autoridades demandadas, a fin de que comparezcan 

rindiendo su "informe con justificación", atento el contenido 

de los numerales 147 y 149 de la Ley Reglamentaria de los 

artículos 103 y 107 del Pacto Federal, y para ello poco 

importa si el acto que se les reclama es cierto o no, pues 
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esto último no las exime de la carga procesal de rendir su 

informa justificado. 

En este sentido, para Luis Bazdresch (78), una 

autoridad tiene la calidad de responsable cuando alguien le 

atribuye un acto o una omisión que considera violatorio de 

sus garantí.as; y por su parte, octavio Hernández (79), al 

hablar de la capacidad de la autoridad responsable para 

comparecer en el juicio de amparo, la condiciona al hecho de 

que el quejoso la señale como responsable en la demanda 

correspondiente, con independencia de que efectivamente 

exista responsabilidad o no. 

Vemos ahora que, si respecto de alguna autoridad en 

particular resultara inexistente el acto reclamado, al ser 

emplazada al juicio de garantí.as, queda por esa sola 

circunstancia vinculada en la "relación procesal", y 

embarazada además, con las cargas procesales que de dicha 

relación se derivan, y desde luego, con las facultades de 

intervenir en la medida que autoriza la ley. 

En efecto, al serle solicitado el informe 

justificado por el juez de distrito, se presentan entre otras 

las siguientes consecuencias: 

(78) Op. Cit. Pág. 51. 
(79) Curso de Amparo. Segunda Edición. Porrúa. México. 1983. Pág. 164. 
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a) Se le remitirá copia certificada de la demanda 

de amparo, si 

informe previo, 

suspensión (Art. 

no se le hubiese enviado ya al pedirle 

cuando se hubiese formado el incidente 

147, segundo párrafo). 

el 

de 

b).- Debe rendir el informe justificado en el plazo 

que al efecto le haya sefialado el juez, pero en todo caso con 

la anticipación suficiente que permita su conocimiento por el 

agraviado, y al menos con ocho días de anticipación a la 

fecha sefialada para la audiencia constitucional (Art. 149, 

párrafo primero). 

e) . Dicho informe deberá contener las razones y 

fundamentos legales pertinentes para sostener la 

la constitucionalidad del acto reclamado, o en su caso, 

improcedencia del juicio, y en 

deberá también acompafiar copia 

el supuesto de que las haya, 

certificada de todas y cada 

una de las constancias que resulten menester para apoyar el 

informe (Art. 149, párrafo segundo). 

d).- En caso de formación del incidente suspensivo, 

deberá rendir su informe previo en el término de veinticuatro 

horas (Art. 131). 

e) 

ciertos o no, 

El 

los 

informe previo 

hechos que se le 

deberá expresar si son 

atribuyen a la autoridad 

que lo rinde, y que determinen la existencia del acto que de 
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ellas se reclama, y, en su caso, la cuantía del asunto que lo 

haya motivado; pudiendo también agregarse las razones que se 

estimen pertinentes sobre la improcedencia de la medida 

cautelar (Art. 132, primer párrafo). 

El artículo 132, primer párrafo, es del siguiente 

tenor literal: 

Art. 132. E1 informe previo se concretará 
a expresar si son o no ciertos .1.os hechos que se 
atribuyen a 1a autoridad que :Lo rinde, y que 
determinen :La existencia de:L acto que de e1:La se 
rec1.ama, y, en su caso, J...a cuantía de:Z. a.sunt;o que 
J..o haya mot:.ivado; pudiendo agregarse .:Las razones 
que se es"éimen per-Cinent;es sobre .La procedencia o 
improcedencia de la suspensión. 

Aun y cuando en principio pudiera pensarse que la 

autoridad responsable debe inclinarse en todo momento por la 

negativa de la suspensión de la ejecución del acto reclamado, 

ello no es así, pues debemos recordar que en caso de haberse 

concedido la suspensión provisional, la misma tal vez resulte 

inadecuada en la medida en que fue decretada, y por ello, la 

responsable en su informe previo, deberá solicitar su 

regulación acorde a la ley, a pesar de que sea procedente la 

suspensión del acto. 

Estando ya en la audiencia constitucional, tenemos 

que por el hecho de no ser cierto el acto reclamado se da la 

causa de sobreseimiento prevista en la fracción IV, del 
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artículo 7 4 , de la ley; pero ¿A 

deber de la autoridad responsable 

justificación? Evidentemente que 

priori quedó 

de rendir el. 

no es así., y 

el.iminado 

informe 

en caso 
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el 

con 

de 

incumplimiento se hará acreedora a una sanción consistente en 

multa de diez a ciento cincuenta días de sal.ario, tal. 

l.o previene el. párrafo cuarto del artículo 149 de l.a 

y como 

Ley de 

Amparo, sin perjuicio de que además se tenga por cierto el 

acto reclamado, salvo prueba en contrario, según el. párrafo 

tercero, del propio precepto en comento. 

De l.o anterior puedo sencil.l.amente deducir que, a 

pesar de que l.a autoridad señalada como responsable, no 

hubiese dictado, promul.gado, publ.icado, ordenado, ejecutado o 

tratado de ejecutar la ley o el acto reclamado, sin embargo, 

sí tiene 1os deberes de 1as autoridades responsab1es. 

Por otra parte, l.a autoridad que "omite" o se 

"abstiene" de cumplir con los deberes que la constitución le 

sefiala, como Vgr., el respeto al ejercicio del derecho de 

petición consignado en el artículo 8°, ¿En qué conducta 

encuadra de l.as previstas en el. artículo 11 de l.a l.ey? 

Así, el. juez que no acuerda l.a sol.icitud de 

apertura probatoria (no el que l.a rechace, pues ell.o impl.ica 

un quehacer positivo de efectos negativos), no tiene como 

omisión o abstención, encuadramiento en ninguna de las 

figuras de ser ipti vas de l. artícul.o 11, y a ninguna persona 
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sensata se 1e ocurrirá pensar que e1 amparo por vio1aci6n a1 

art.f.cuio· 8º con'stituciona1 es improcedente, ante 1a ausencia 

de conducta regu1ada ni::irmati vamente como atacab1e, según ia 

definici6n 1ega1. 

E1 art.f.cuio 11 de ia 1ey resuita imperfecto, porque 

parte de ia base que responsab1e es ia autoridad que 

necesariamente encuadra en las conductas de ser itas, aun y 

cuando el acto reclamado no sea cierto respecto de ella. 

Por ejemplo, si se reclamara una orden de 

aprehensión supuestamente librada por el Procurador General 

de la República, y éste, sabiendo que el acto que se le 

imputa es falso pues no ha girado es orden, ¿ estaría por 

e11o liberado de rendir el informe justificado ? O una vez 

que lo rindiera en sentido negativo, ¿ pierde por ello su 

ca1idad de autoridad responsable ? Evidentemente que en ambos 

supuestos la respuesta es negativa, pues la inexistencia del 

acto reclamado no libera a la responsable de rendir su 

informe con justificación, ni la rendición de este en forma 

negativa, le hace perder su calidad de autoridad responsable, 

con todos los deberes y obligaciones que le son inherentes. 

También es incomp1eto porque no inc1uye a 1as 

autoridades que pudieran no estar inmersas en ninguna de 

tales conductas, como por ejemplo las que simplemente omiten 

o se abstienen de cumplir con su deber. 
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En efecto, cuando se reclama la violación al 

derecho de petición contenido en el artículo 

constitÚci,onal, esta omisión de la autoridad responsable no 

encuadra ni puede encuadrar en las conductas previstas en el 

artículo 11 que se comenta, pues no implica dictado u orden 

alguna, tampoco denota la promulgación o publicación, y por 

Ültimo, tal abstención, no conlleva ejecución de ninguna 

especie. Luego entonces, en un sentido de estricta 

interpretación literal, la violación a la garantía individual 

contenida en el artículo 8º de la Constitución Federal, no 

sería reclarnable en el amparo, y ello es absurdo. 

Por otra parte, considero pertinente agregar que, 

el precepto en estudio, resulta innecesariamente descriptivo 

en la enunciación de conductas en que puede estar incluida la 

autoridad para considerarla corno responsable para los efectos 

del juicio de amparo. 

En efecto, antes de las reformas legislativas 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 5 de 

enero de 1988, el artículo 11 de la Ley de Amparo, era corno 

sigue: 

A.rt. 11. Es autoridad responsab1e 1a 
que dicta u ordena, ejecuta o trata de ejecutar ia 
1ey o e1 acto rec1amado. 

El nuevo precepto con sus adiciones quedó como se 

indica a continuación: 
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Art::. 11. Es aut::oridad responsab:J..e J..a que 
dic:t::a, promu:Lga, pUb1ica, ordena, ejec:ut::a o t::rata 
de ejecutar J..a J..ey o e:J.. acto rec:J..amado. 

vemos que fueron afiadidas las palabras "promulga" y 

"pub1ica", y eliminada la preposición disyuntiva "u" de la 

frase dicta u ordena .. 

cambios vinieron a suplir 

¿Llenaron alguna laguna o 

... , ¿Pero verdaderamente tales 

una necesidad preexistente? 

colmaron un vacío, que hacía 

imposible considerar como autoridades responsables a quienes 

promulgaban o publicaban el acto reclamado? 

Estimo que resultaban innecesarias las 

modificaciones aludidas, e incluso, hasta confusa en lo que 

concierne a la palabra "publica". 

En primer término quiero plantear una interrogante 

que nos ayudará a responder esta cuestión: ¿La palabra 

publica debe tornarse en consideración únicamente en los 

amparos contra leyes? La respuesta negativa salta a la vista, 

porque ha de atenderse al aforismo de que "donde la ley no 

distingue, no debe el intérprete distinguir". 

Una segunda interrogante: ¿Sólo en el procedimiento 

legislativo se utilizan las publicaciones como actos 

autoritarios? También ha de estarse a la contestación 

negativa, pues tanto los actos judiciales como los 
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administrativos, requieren de hacer publicaciones para el 

debido acatamiento de la ley·. 

A guisa de ejemplo, veamos el amparo indirecto por 

defecto en el emplaza~iento practicado mediante la 

publicación de edictos: ¿Debe señalarse como autoridad 

responsable al Director del Boletín Judicial, por haber 

intervenido en las pub1icaciones de edictos que previene el 

artículo 122, fracción II, del Código 

civiles del Distrito Federal? 

¿Quiso el legislador decir 

considerarse como autoridad responsable 

de Procedimientos 

que 

al 

debe 

Director 

ahora 

del 

Diario Excélsior, Novedades, o el que haya intervenido en la 

publicación, 

administración 

en 

de 

virtud 

justicia 

de ser "un 

por mandato 

auxiliar de la 

de la ley", en 

términos de la disposición citada en el párrafo anterior? 

¿Ha de considerarse ahora al Director del Boletín 

Judicial como autoridad responsable en los amparos indirectos 

en que se reclamen determinaciones judiciales, por razón de 

que todas deben publicarse atento el contenido del artículo 

125 de1 Código de Procedimientos Civiles del Distrito 

Federa1? 

Cuando se trate de inmatricular un inmueble en el 

Registro Público de la Propiedad, conforme a1 artículo 3023 
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de1 Código Civi1, para citar a 1as personas que puedan 

considerarse .• P.Eoi:j'll;dicadá.S:,:~ y·· se trate de predios rústicos, 

¿Debe ahora., seña1arse•. -como ~~él_~~é~idac'l responsabl.e a1 Director 

==~1::::::n .b~~~,~~~~¡~f~~['T~~ac::;· d::::n::::r::en:rt::u~: 
l.22, fracción III,. -de1.C~·~{'g6~_ct'~ Procedimientos civi1es? 

-':. 

Estos son so1o a1gunos de 1os muchísimos casos que 

han de darse con motivo de pub1icaciones en materia judicia1, 

pero en materia administrativa también 1os tenemos: 

Las reso1uciones presidencia1es sobre dotación de 

tierras y aguas que previenen los artículos 51 y 306 de la 

Ley Federal de Reforma Agraria, deben publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación. ¿Debe ahora llamarse corno autoridad 

responsable al Director del Diario Oficial de la Federación? 

En lo que concierne a la promulgación, considero 

que también resultó innecesario el haberla incluido como 

conducta típica descriptiva imputable a la autoridad para el 

efecto de considerarla como responsable, por virtud de que en 

e1 artículo 70 de la Ley Suprema, se indica la fórmu1a que 

deberá emplear el Ejecutivo para promulgar las leyes, de la 

que se infiere que se trata de una verdadera publicación 

formal pues en este dispositivo se dice: 
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Art. 70. Toda reso.lución de.l Congreso 
tendrá e.l carácter de .ley o decreto. Las .leyes o 
decretos se comunicarán a.l Ejecutivo firmados por 
.los presidentes de ambas Cámaras y por un 
secretario de cada una de e.IJ.as, y se promu1garán 
en esta forma: "E.l congreso de .los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: (texto de .la .ley o decreto)"· 

Amén de l.o anterior, no existe en el artículo 72 

constitucional. una distinci6n el.ara entre l.a promulgación y 

l.a publicación, y más. aún, estimo que el constituyente de 

1917, las empl.e6 como sinónimas, según se desprende de los 

incisos a), c) , d) y>e), ~eii a~~ícu~o 72, y de la fracción I, 

del. artículo 89 constitucional., que a la letra dicen: 

Art. 72. Todo proyecto de .ley o decreto, 
cuya resoJ...ución no sea exc.:J...usiva de a.Lguna de J...as 
Cámaras, se discut;irá sucesivamente en ambas, 
observándose e.l reg.lamento de debates sobre .la 
forma, interva.:J...os y modo de proceder en .Las 
discusiones y votaciones: 

a) . Aprobado un proyecto en .la Cámara de 
su origen, pasará para su discusión a J...a otra. Si 
ésta J...o aprobare, se remitirá a.:J... Ejecutivo, quien, 
si no t;uviere observaciones qué hacer, 1o pub1icará 
inmediatamente." 

e) . Si fuese sancionado por .La misma 
mayoría, e.l.. proyecto será J...ey o decreto y voJ...verá 
aJ... Ejecutivo para su promulgación. 

d). Si examinado de nuevo, fuese 
aprobado de nuevo por .la mayoría abso.luta de .los 
miembros presentes, voJ...verá a ia Cámara que io 
desechó, ia cuai io tomará otra vez en 
consideración, y si io aprobare por ia misma 
mayoría, pasará al ejecutivo para 1os efectos de la 
fracción a) . (Sic) 

e) . Si ias adiciones o reformas 
hechas por ia Cámara revisora fuesen aprobadas por 
.la mayoría abso.luta de .los votos presentes en .la 
Cámara de su origen, se pasará todo e1 proyecto a1 
Ejecutivo para 1os efectos de l.a fracción a) (Sic) • 
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si :Z.as adiciones o reformas hechas por :Z.a Cámara 
revisora fueren aprobadas por :Z.a mayoría de votos 
en :Z.a cámara de su origen, vo:Z.verán a aque:Z.:Z.a para 
que t;omen en consideración .l.a.s razones de ést;a, y 
si por mayoría abso:Z.uta de :Z.os votos presentes se 
desecharen en esta segunda revisión dichas 
adiciones o reformas, e.l.. proyecto en .Lo que haya 
sido aprobado por ambas Cámaras, se pasará ai 
Ejecutivo para 1os efectos de 1a fracción a). 
(Sic:) • 

Art. 
de:Z. presidente 

89. Las facu:Z.tades 
son .Las siguientes: 

y ob:Z.igaciones 

expida 
esfera 

I _ Promulgar y 
e:Z. Congreso de :Z.a 
administrativa a su 

ejecutar :Z.as :Z.eyes que 
Unión, proveyendo en .l.a 
exacta observancia. 

si no bastare este simp1e examen comparativo de 1as 

voces promu1gación y pub1icación, en 1a forma en que fueron 

emp1eadas por e1 Constituyente de 1917, transcribiré su 

significación, tanto en diccionarios de uso común, corno 

jurl'..dico: 

PROMULGAR. tr. Pub:Z.icar una c:osa 
so:Z.emnement:e, hacer:Z.a saber a todos. Fig. Hacer que 
una cosa se divu:Z.gue y propague mucho en e:Z. 
púb:Z.ico. For. Pub:Z.icar formal.mente una :Z.ey u otra 
disposición de .l.a autoridad, a fin de que sea 
cump:Z.ida y hecha cump:Z.ir como ob:Z.igatoria. (BOJ 

PUBLICAR. tr. Hacer notoria o patente, 
una voz de pregonero o por ot::ros medios, una cosa 
que se quiere hacer :Z.:Z.egar a noticia de todos. 
DivuJ..gar, extender, hacer patent:e y manifiesta a.l. 
púbLico una cosa; como PUBLICAR ia sentencia. 
Reve:Z.ar o decir io que estaba secreto u ocuit:o y se 
debía caiiar. correr ias amonestaciones para ei 
matrimonio y :Las órdenes sagradas. Difundir por 

(80) Diccionario Enciclopédico SALVAT. Tomo X, P-RIZ. Segunda Edición, 1954. Salvat Editores, S.A. 
Madrid. España. 1954. Pág. 774. 
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medio de J..a imprenta u otro 
c:ua1quiera un escrito, es~ampa,. e~c:. 

procedimiento 
(81) 

divu:J..gar, 
(82) 

PROMULGAR. Anunciar, 
proc:J..amar, pregonar,. 

decretar, 
reveJ..ar, 

pub:J..icar, 
aparecer. 

PUBLICAR. Anunciar, divu:J..gar, pregonar, 
proc:J..amar, reveiar. Aparecer, estampar, editar, 
componer, insert;ar, imprimir, producir. Ideas 
afines: PropaJ..ar, perifonear, vocear, promuJ..gar, 
propagar, difundir, esparcir, ext=ender, derramar, 
cundir, desp:J..egar, mu:J..tip:J..icar; mu:J..tip:J..icarse, 
extenderse, cundirse, divuigarse, propaJ..arse, 
noticiar, informar, participar, avisar; augurar, 
predecir, pronosticar; comunicar, prevenir, 
notificar; diario, anuncio, revista, propaganda, 
periódico, cotidiano, prensa, crónica, noticia, 
aviso; avisador. (83) 

corno se ha visto, en la significación usual de 

ambas palabras "promulgar" y "publicar", se emplean con 

significados equivalentes o sinónimos, que desde luego es el 

que le quiso otorgar el Constituyente de 19l7; empero, 

existen algunos autores que distinguen con sutileza dichos 

conceptos, corno a continuación lo anoto: 

PROMULGACION. Acción y efecto de 
promu:J..gar. Act:o de:J.. Jefe de:J.. Estado mediant:e e:J.. 
cua:J.. ordena J..a pub:J..icación y cump:J..imient:o de una 
J..ey aprobada por e:J.. poder J..egis:J..ativo. La 
promu..l.gación de una ..l.ey es un ac:t::o administrativo, 
no ..l.egis..l.ativo, aunque aJ.gunos ..l.e hayan dado esa 
nat:ura:J..eza. (84) 

una 

(81) lbfdcm. Pág. 813. 

J.. e y 
PROMULGAR. 
aprobada 

At:estiguar J..a 
por e:J.. órgano 

exist::enc:ia 
:Legis:J..at:ivo 

de 
y 

(82) Canal. Julio de la. Prof. Diccionario de Sinónimos e Ideas Afines. Nueva Edición revisada. 
corregida y aunentada. CECSA. México. 1973. Pág. 267. 

(83) Op. Cit. Pág. 271. 

(84) Pina. Rafael de. Diccionario de Derecho. Porrúa. Primera Edición. México. 1965. Pág. 238. 
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ordenar a ias autoridades que ia cump1an y 1a hagan 
cumpiir en sus propios términos. 

La promu1gación de ias 1eyes corresponde 
a1 Jefe de1 Poder Ejecutivo. E1 artícu1o 89, frac. 
I de 1a Constitución Federai de México atribuye a1 
Presidente de ia Repó.b1ica 1a función de promu1gar 
y ejecutar ias 1eyes que expida e1 congreso de ia 
Unión. (85) 

POBLICACION DE LA LEY. Inserción en eJ_ 
Diario Oficiai dei Estado de J_a iey promuigada para 
conocimiento de J....os obJ...igados a su cumpJ...imiento o 
apiicación. (86) 

Considero equivocada la distinción que pretende 

hacer Rafael de Pina, por razón de que no es cierto que la 

promulgación sea el acto mediante el que el Jefe del Estado 

ordene la publicación y cumplimiento de una ley aprobada por 

el Poder Legislativo, dado que como hemos visto, el 

Constituyente de 1917 no hizo distinción alguna al respecto, 

e incluso, en la praxis legislativa mexicana son empleadas 

con idéntica significación como se desprende de 1a fórmula 

que se inserta en la publicación de las leyes: 

Decreto por eJ_ que se reforma y adiciona 
ia Ley de Amparo regiamentaria de ios artícuios 103 
y 107 de ia Constitución Poiítica de J_os Estados 
Unidos Mexicanos. 

Miguei de 
Constitucionai de ios 
sus habitantes, sabed: 

.1..a Madrid H .. , Presidente 
Estados Unidos Mexicanos, a 

Que ei 
servido dirigirme 

(85) Op .. Cit. Pág .. 238. 
(86) Ibídem .. Pág. 241 .. 

H. Congreso 
eJ_ siguiente 

de 

DECRETO 

Unión se ha 



E:J. Congreso 
Decreta: 

de :J.os Estados 
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Unidos Mexicanos, 

SE REFORMA Y ADICIONA 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

LA LEY DE 
103 y 107 

ESTADOS 

AMPARO 
DE LA 
UNIDOS 

MEXICANOS. 

(Texto de :J.as reformas y adiciones) 

México, Dis-Crit:.o Fede:raJ.., a veint;iuno de 
diciembre de mi:J. novecientos ochenta y siete. sen. 
Armando Treviño Tay:J.or, Pdte. Dip. David Jiménez 
Gzz., Pdte. Sen. A:J.fonso Zegbe sanén, Srio. D_i_p. 
Yrene Ramos Dávi1a, srio.- Rúbricas. 

"En cump.1..imient:.o de J..o dispuesto por J...a 
fracción :r de:J. artícu:J.o 89 de :J.a constitución 
Po:J.ítica de :J.os Estados Unidos Mexicanos y para su 
debida observancia, expido eJ... p:resent;e dec.ret;o en 
:Za .residencia deJ.. Poder Ejecut:.ivo Federa.L, a J..os 
veintitrés días de:J. mes de diciembre de mi:J. 
novecientos ochenta y siete. Migue:J. de :J.a Madrid 
H. - Rúbrica .. - EJ... Sec:ret::.ario de Gobernación, Manue.l.. 
Bart:J.ett D.- Rúbrica. (87) 

Por otra parte, Rafael de Pina, en lugar de 

clarificar los conceptos, lo único que hizo fue confundirlos 

más, al introducir elementos que requieren de una definición 

posterior, como por ejemplo cuando se refiere a "promulgar" 

para sefialar que es: "Atestiguar la existencia de la ley". 

¿Qué pretendió dar a entender con la palabra atestiguar? Y 

qué acaso, ¿La ley tiene existencia como tal, antes de la 

intervención del ejecutivo? 

Además, que concepto tan pobre de lo que entiende 

por "publicación de la ley", al constrefiirlo al acto material 

de insertarla en el Diario Oficial.. Eso en todo caso es un 

(87) Publicado en el Diario Oficial de la Federación del mor~cs 5 de enero de 1988. 
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resul.tado de l.a ".impres.i6n_de l.a ley", que se llevó a cabo a 

través de los med.ios e .ins_tr_umento.s -técn.icos que requ.iere la 

.imprenta. Pero de ello ª'-~ii 'J;,ubl.i';;,,:ci6n, todavía d.ista mucho, 

pues puede incluso, está.r,;ia.4J.~;\{n~~rta en el. D.iar.io Of.ic.ial. 

de l.a Federación en fecha.··determinada, y no hacerse públ.ica 

sino hasta fecha muy posterior. 

Así l.as cosas, considero que cuando el. 

Const.ituyente de 1917 señal.6 en el. artícul.o 72, .inc.iso a), 

que s.i el. Ejecut.ivo no tuv.iere observac.iones al. proyecto de 

ley aprobado por ambas Cámaras l.o publ..icará 

inmediatamente .. no pretend.ió .imponerl.e l.a obl..igac.ión de 

rea1izar todos y cada uno de los actos materiales de imprimir 

1a 1ey directamente, para después ponerla en conocimiento de 

sus destinatarios. 

De conform.idad con l.o que disponían l.os artícul.os 

2º, 3º y 40 del. Cód.igo Civil. de 1884, existían l.os sistemas 

sincrónico y sucesivo en l.o que atañe al momento de 

iniciación de l.a vigencia de una l.ey, siendo la redacción de 

tales preceptos en los siguientes términos: 

Art. 2° Las Leyes, regLamentos, 
circuiares o cuaLesquiera otras disposiciones de 
observancia generaL, emanadas de La autoridad, 
obl.igan y surten sus efectos desde el. día de su 
promu1gación, en Los Lugares en que ésta deba 
hacerse .. 

A:rt. 3° Si 1.a 1.ey, 
disposición general., fija 

regLamento, circuiar o 
el. día en que debe 
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comenzar a observarse, obLiga desde ese día, aunque 
se haya pub1icado antes. 

Art. 4º Para que se reputen promulgados y 
obLigatorios La Ley, regLamento, circuLar o 
disposición genera.L, en ios :Z..ugares en que no 
reside La autoridad que hace La promulgación, se 
computará eL término a razón de un día por cada 
veinte kiiómetros de distancia; si hubiere fracción 
que exceda de La mitad de La distancia indicada, se 
computará un día más. 

Como puede verse, su contenido aunque parecido al 

de los arti.culos 3° y 4º del Código Civil de 1928, tiene 

algunas diferencias que los hacen substancialmente distintos, 

y para comprobación de ello me permitiré transcribirJ.os: 

empleada 

Art. 3° Las Leyes, regLamentos, 
circu.Lares o cua.Lesquiera otras disposiciones de 
observancia genera.L, obJ_iga..n y surten sus efectos 
tres días después de su pub1icación en eL periódico 
oficiaL. 

En Los Lugares distintos deL en que se 
publique eL periódico oficiaL, para que Las Leyes, 
regLamentos, etc., se reputen publicados y sean 
obLigatorios, se necesita que además deL pLazo que 
fija e.L párrafo anterior, transcurra un día más por 
cada cuarenta ki:J..ómet:ros de dist:.ancia o fracción 
que exceda de La mitad. 

Art:.. 4° Si .La .Ley, reg.Lament:.o, circu.Lar o 
disposición de observancia general., fija e:Z.. día en 
que debe comenzar a :regir, ob:Z.iga desde ese día, 
con taL de que su publicación haya sido anterior. 

Tenemos entonces que la palabra promulgación 

por el legislador de 1884, se substituyó por 

publicación en el Código Civil de 1928, y ello eliminó la 

distinción entre ambas, pero considero que en el primero de 
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los ordenamientos citados, se empleaban como sinónimas, pues 

así se desprende del uso que se les dio en los artículos 22. 

32 y 42 transcritos. 

A mayor abundamiento, Don Joaqu.in Escriche, en su 

famoso Diccionario de Legislación Civil, Penal, Comercial y 

Forense (88) , habla de la promulgación como sinónima de 

publicación: 

empleando 

PROMULGACION: La pub.l.icación so.1.emne de 
a.1.guna .Ley para que .1..1.egue a noticia de todos 
La .Ley es ob.1.igatoria .Luego que se promu.1.ga, a no 
ser que se exprese en el..J...a misma eJ.... tiempo en que 
debe empezar a obl.igar, como sucede al.gunas veces; 
pero mientras no se promul.ga, no tiene todavía 
fuerza ejecutoria, porque no existe para 1.os 
ciudadanos sino mediante .J...a pub.J...icación. 

No cabe duda que desde el siglo pasado se ha venido 

corno sinónimas a las palabras promulgación y 

publicación, tanto por la doctrina como por la legislación 

mexicana como se vio en los dispositivos civiles transcritos 

del Código Civil de 1884, y por otra parte, así se aprecia de 

las Leyes Constitucionales de 1836, en las 3a. y 4a. ley, que 

en lo conducente sefialan: 

TERCERA LEY CONSTITUCIONAL 

pub.Licar 
Art. 39. Sancionada 
e.1. presidente de .La 

.La .Ley, .La hará 
repúb.Lica en .La 

(88) Diccionar-;o Razonado de Legislación Civ1l, Penal,, Comercial y Forense. Impreso en la Oficina de 
Galván a cargo de Mariano Arevalo. Mégico,, 1837. Pág. 578. 
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capita:L de e:L:La, de:L modo acostumbrado, en todas 
:Las capita:Les de :Los departamentos, y en todas :Las 
vi:L:Las y :Lugares, ci:rcu:Lándo:La a:L efecto a :Los 
gobernadores y por su medio a :Las demás autoridades 
suba1ternas. Todos estos funcionarios serán 
:responsab:Les si no pub:Lican :La :Ley dentro de:L 
tercer día de su recibo. 

Art. 41. La fó:rmu:La para pub:Lica:r :Las 
:Leyes y decretos será :La siguiente: 

:La :repúb:Lica 
e.1..La, sabed: 

E:L presidente de 
(Sic) a :Los habitantes de 
congreso genera:L ha decretato 
testo) [Sic]. Por tanto, 
pub:Lique, circu:Le y se 
cump:Limiento. 

J...o siguiente 
mando se 

:Le dé e:L 

megicana 
Que e:L 

(aquí e:L 
imprima, 

debido 

Art. 42. Pub:Licada :La :Ley en cada pa:rage, 
ob:Liga:rá en e:L desde :La fecha de su pub:Licación, a 
no ser que e:L:La misma prefije un p:Lazo u:Lte:rio:r 
para :La ob:Ligación. Ninguna :Ley preceptiva ob:Liga:rá 
antes de:L mencionado :requisito. (89) 

CUARTA LEY CONSTITUCIONAL 

Art. 17. Son atribuciones de:L presidente 
de :La :repúb:Lica: 

4a. 
c:onst:.i tución, 

Pub:Lica:r, ci:rcu:La:r y hacer guardar :La 
:Leyes y decretos de:L congreso. 

En una ejecutoria proferida el 19 de agosto de 1980 

propósito del amparo en revisión No. 2260/74, 

promovido por La Nacional, Compañía de Seguros, S.A., el 

Pleno de nuestro más Alto Tribunal, por unanimidad de 19 

(89) Considero pertinente aclarar que se transcribieron los dispositivos respetando su ortograffa 
original_ 
(90) Semanario Judicial de la Federación. Vols. 139-144. Séptima Epoca: Julio-Diciembre de 1980. 
Primera Parte. Ejecutorias del Pleno. Pág. 224. 
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tienen un significado equivalente: 

PROMULGACION Y PUBLICACION DE LAS LEYES. 
La promuLgación no es otra cosa que La pubLicación 
:t:ormaL de La Ley y ambas voces se empLean como 
sinónimas, tanto en eL Lenguaje común como en eL 
jurídico, sin que sea obstácuLo para LLegar a esta 
c:onc:J..usión, el. que en .J...a doctrina, también 
jurídica, exista una corriente de opinión que 
pretenda encontrar diferencias entre :J..a 
promuLgación y pubLicación de Las Leyes, pues taLes 
diferencias son meramente teóricas, a.J... resuJ..tar que 
La Ley fundamentaL empLea Las dos paLabras con eL 
mismo significado, según se desprende de 1..a 
consu:Lta, ent::re ot:.ros, de J..os a.rt::.ícul.os 70, 72, 
inciso a), y 89, fracción I, de .J...a propia 
Const=i t:ución .. 

Amparo en Revisión 2260/74. La NacionaL, Compañía 
de Seguros, S.A. 19 de agosto de 1980. Unanimidad 
de 19 votos. Ponente: Mario G. ReboLLedo. 

No obstante mi convicción sobre la sinonimia 

existente entre las palabras que se vienen relacionando, 

estimo necesario hacer una salvedad de orden constitucional, 

pues si toda promulgación implica un acto de publicación, la 

proposición inversa no es correcta, es decir, no toda 

publicación conlleva la promulgación. 

En otras palabras, la idea de promulgación atañe 

única y exclusivamente a la intervención del Ejecutivo en el 

proceso legislativo, en tanto que la publicación, vista corno 

acto jurídico aislado, no concierne a dicho proceso. 
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Así es, como se desprende del. artícul.o 72 

constitucional., el. Ejecutivo interviene en J.a creación de J.as 

J.eyes, y como tal. es quien J.as promuJ.ga, es decir, gira J.as 

instrucciones necesarias para su pubJ.icaci6n (91), que desde 

J.uego incl.uye el. hecho material. de imprimir J.as J.eyes en el. 

Diario Oficial. de J.a Federación, así como su distribución 

entre J.a pobl.ación para que sean del. conocimiento de todos. 

Ahora bien, si atendemos al mandamiento que se 

contiene en el. artícuJ.o 120 del Pacto Federal, vemos que 

impone a los gobernadores de los Estados la obligación de 

publicar las leyes federales, y por ello formulo la siguiente 

interrogante: 

legislativo? 

¿Esta publicación es parte del proceso 

Obviamente que la intervención que tienen los 

gobernadores para publicar las leyes federales no es parte 

del proceso legislativo, y aun y cuando una ley federal no se 

publique en las Gacetas o Periódicos Oficiales de J.as 

entidades federativas, ello no les resta su valor de acto 

formal y materialmente J.egislativo, con toda su fuerza y 

consecuencias jurídicas, corno así lo ha resuelto la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación: 

C91) EL artfculo 27, fracciones 11 y III, de la ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
señala Lo siguiente: "'A la Sccrctarfa de Gobernación corresponde el despacho de Los siguientes 
asuntos: I I _ Publ icor Las leyes y decretos que expidan el Congreso de la Unión, alguna de las dos 
Cámaras o el Presidente de La República; JI I _ Publicar el Diario Oficial de La· Federación." 
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LEYES FEDERALES, FALTA DE PUBLICACION DE 
LAS, POR LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS • (LEY 
ADUANAL) • El. incumpl.imiento de 1.a obl.igación que 
impone el. artícul.o 1.20 constitucional. a 1.os 
gobernadores de 1.os Estados, de publ.icar y hacer 
cumpl.ir 1.as 1.eyes de 1.a Unión, como l.o es 1.a fal.ta 
de publ.icación de 1.a Ley Aduanal. por el. gobernador 
del. Estado de Tamaul.ipas, que fue oportunamente 
promu1gada por el. Presidente de 1.a Repúbl.ica y 
pub1icada en e.L Diario OficiaJ.., no priva a dicha 
.Ley de su carácter de ta.L; ni aque.L.La omision 
excusa a J..os particuJ..ares de .su fie.l. observancia, 
porque esa obl.igación se establ.eció cuando 1.os 
medios de publ.icidad eran todavía imperfectos, con 
el. fin de facil.i tar el. conocimiento de l.as 1.eyes 
:federal.es por 1.os habitan tes del. país y porque su 
desobediencia sol.o puede constituir motivo de 
responsabil.idad. (92) 

T. XCVII, Pág. 1.355. Amparo Penal. directo 7441./49. 
Rodal.fo Mario Al.anís Treviño. 8 de junio de 1953. 
unanimidad de 5 votos. 

LEYES FEDERALES, PARA QUE TENGAN FUERZA 
OBLIGATORIA EN LOS ESTADOS, NO ES REQUISITO 
INDISPENSABLE SU PUBLICACION POR LOS GOBERNADORES. 
si bien es cierto que el. artícul.o 120 
const;it:.uciona.L ordena a 1..os gobernadores .l.a 
pubiicación de J..as ieyes fede:ra:J...es, también J..o es 
que esta pub.Licación no es requisito indispensab.Le 
para que l.a l.ey Federal. de que se trate rija en l.os 
Estados de l.a Repúbl.ica ya que una vez que el. 
proyecto de l.ey pasa por el. procedimiento de 
e.Laboración que contiene el.. artícu.Lo 72 de .La 
constitución General. de l.a Repúbl.ica queda en 
estado de ser p:romu:J...gada, .Lo cua.L tiene oh.Ligación 
de hacer el. ciudadano Presidente de l.a Repúbl.ica; 
en cump.Limient:o a .Lo que manda el. art:.ícu.l.o 89, 
f:rac:ción I de .La rnisma Constitución, con 1.o que J..a 
Ley Federal. tiene fuerza obl.igatoria para todos l.os 
habitantes del. país. (93) 

T. CXXXII, Pág. 120. A.D. 5481/55. 16 de abril. de 
1957. Unanimidad de 4 votos. 

(92) La Interpretac;ón Constitucional d~ la suprema Corte de Justic;a. 1917-1984, Tomo II. UNAH, 

Segunda edición. Méx;co, 1985. Págs. 1295 y 1296. 

(93) Op. Cit. Pág. 1394. 
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En este orden de ideas, es aquí donde aparece 

diáfanamente · la · disti.rÍc.i6ii. erÍtr.e . do,,;·· cJ.:ases de publicación de 

la ley: una,- ciuarido :la hace ·él Ejecutivo como parte del 

proceso 1egislativo, que se denomina promulgación; y otra 

diversa, cuando Vgr., la hace el gobernador de un estado de 

la república respecto de una ley federal, pero ajena al 

proceso legislativo; y a pesar de que también es publicación 

formal de la ley, se distingue de la promulgación porque el 

gobernador no interviene en la creación de la ley federal. 

En síntesis, por promulgación debe entenderse: la 

publicación formal de la ley hecha por el ejecutivo que 

intervino en su formación "; y precisamente con esto ú.l timo, 

se distinguirá de cualquier otro acto de publicación, como 

por ejemplo, la hecha por un gobernador que no intervino en 

el proceso legislativo. 

El Dr. Ignacio Burgoa Orihuela (94), quien también 

considera que la promulgación y la publicación se utilizan 

como sinónimas, en lo que hace a la inclusión de estas 

palabras en el artículo 11 de la Ley de Amparo, formula su 

crítica en los siguientes términos: 

"Según :Las reformas de diciembre de J..987, 
aJ... mencionado precepto se agregaron 
antijurídicamente y con desconocimient:o de J...a 
índoie misma dei acto de autoridad, figuras que no 
tienen est:e carácter como son J..a promuJ...gación y 

(94) Op .. Cit: .. Pág. 339. 
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pubiicación, que en substancia son vocabios 
sinónimos. En efecto, Ia p:romuigac.i,ón de una Iey, 
que compete aI Poder Ejecutivo, no es en sí misma 
un acto de autoridad autónomo que deba impugnarse 
en amparo, debiéndose formuiar Ia misma 
consideración :respecto de :La pubiicación, que 
simpiemente entraña eI hecho de hacer deI 
conocimiento púb..Lic:o cua..Lquie:r acto. La aberración 
de haber inciuido en eI artícuio .1.1 de Ia Ley de 
Amparo ..La promu..Lgac:ión y pub1-icación como ac:t;.os en 
sí mismos, de atacarse mediante ..La ac:c:z.on 
const;it:.uciona1-, conduce a ingentes desatinos, pues 
eI agraviado estaría ob:Ligado a señaiar como 
autoridad responsabie vervig:racia aI Director deI 
Diario OficiaI de Ia Federación o de ias gacetas de 
..Los gobiernos ..Loca..Les, así como a ..Los directores de 
.l.os periódicos en J..os que se pubJ..ic:a.ran toda c.Lase 
de edictos, notificaciones o emp..Lazamientos. La 
irref.l.exión de 2.os :Legis..Ladores originó l.a nueva 
redacción deI artícuio .1.1 que ha sido duramente 
c:rit:.ic:ada por .1.os ju:rist:.as." 

Por otra parte, tanto la anterior redacción del 

artYculo 11 de la Ley de Amparo, corno la actual, inciden en 

los mismos errores de orden gramatical respecto de las 

figuras descriptivas que se imputan a las responsables, 

particularmente en lo que se refiere a "dicta", "promulga", 

"publica", "ordena" y "ejecuta", pues todas ellas se 

encuentran en el tiempo gramatical del presente, siendo que 

es imposible material y jurídicamente promover el juicio de 

garantías y señalar corno autoridad responsable 

contemporáneamente a la que dicta, promulga, publica, ordena 

o ejecuta, lo que me lleva a concluir que el tiempo 

gramatical de esos verbos debe ser en pasado, o sea, dictó, 

promulgó, publicó, ordenó o ejecutó, pues solo así es posible 

combatir la violación de garantías mediante el juicio 

constitucional. 
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La Ley de Amparo, en su artículo 11, sefiala lo que 

se entiende por "autoridad responsab1e", y ningún otro 

precepto de la misma, ni de la Constitución, proporcionan una 

definición de lo que se entiende simplemente por autoridad, 

pues se da por supuesto el concepto, como si no se necesitara 

de mayor explicación. 

Así, el artículo 103 de la Carta Magna, y el 12 de 

su Ley Reglamentaria, ambos en sus tres fracciones, indican 

que los tribunales de la Federación resolverán a través del 

Juicio de Amparo, las controversias que se susciten: 

I. Por Leyes o actos de La autoridad que 
viol..en 1.as garantías individuaies; 

II. Por Leyes o actos de La autoridad 
federal. que vu.Lneren o rest::..rinjan 1..a soberanía de 
J..os Estados; y, 

III. Por Leyes o actos de Las autoridades 
de estos que invadan La esfera de La autoridad 
federaL. 

Por su parte, el artículo 11 de la Ley de 

Amparo, menciona ya a la "autoridad responsable", pero sin 

definir a la "autoridad": 

Es autoridad responsab1e La que dicta, 
promuLga, pubLica, ordena, ejecuta o trata de 
ejecutar La Ley o eL acto recLamado. 
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Corno se ve, en todo momento se refirieron al 

concepto autoridad sin definirlo, sea porque tanto el 

Constituyente de 1917, como el Legislador de 1936, dieron por 

hecho el elemento autoritario, o porque como ahora, resulta 

sumamente complicado establecerlo para efectos del juicio de 

amparo. 

Aun 

"autoridad", 

procedimiento 

así, esto 

solamente 

de amparo, 

no es criticable, pues 

adquiere relevancia 

en el momento en que se 

el elemento 

para el 

transforma 

en "responsable", es decir, cuando su conducta positiva, 

negativa u omisiva, le es reclamada en juicio y se le demanda 

por ello. 

Así las cosas, lo que sí es censurable es que la 

definición de 

conductualmente, 

autoridad responsable 

y se aluda a "leyes o 

como si fueran cosas distintas. 

sea tan 

actos de 

descriptiva 

autoridad", 

Al hablarse de las "leyes o actos de autoridad" en 

las tres fracciones de los articulas 103 de la Constitución 

Federal y 12 de la Ley de Amparo, y repetirse corno "ley o 

acto reclamado" en el articulo 11 de éste ordenamiento, se 

incurre en vicios lógicos de razonamiento, porque ¿acaso no 

es toda ley es un acto de autoridad?. 



137 

Recurriendo a un burdo ejemplo, es como si se 

dij ere: "Se pintan casas de todos col.ores. También verdes". 

¿Qué acaso el verde no es un color?. Luego entonces, y 

vol.viendo al. tema que noscocupa, conque se dijera simpl.emente 

acto reclamado o acto de autoridad, era más que suficiente, 

estimando por el.l.o que sal.e sobrando l.a pal.abra l.eyes en l.os 

dispositivos aludidos. 

Además, l.as fracciones II y III del. artícul.o 103 

constitucional., y sus correl.ativas del. artículo 1° de l.a Ley 

de Amparo, resultan innecesarias, porque en la manera en que 

se encuentran las garantías individuales, y particularmente 

el artículo 16, es más que suficiente para contener ambas 

fracciones. 

Así es, si una autoridad estatal. rebasa su orbita 

de competencia para invadir la jurisdicción federal, o la 

autoridad federal. lo hace a l.a inversa, y ell.o agravia a un 

particular, "ipso jure", se estará violentando el principio 

de "autoridad competente" previsto en e1 mencionado artículo 

16, pues resulta obvio que ni la autoridad federal está 

facultada para invadir la esfera federal., ni ésta ül.tima lo 

está para restringir la soberanía estatal: 

Por otra parte, las invasiones competenciales de 

las autoridades federales en las estatales y viceversa, 

resul.tan igual.mente atentatorias del. principio constitucional. 
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de "fundamentación y motivación" que igua1mente prevé e1 

artícu1o 16. 

En s1ntesis, ai no poderse encontrar un acto de las 

autoridades federa1es o estatal.es, que al. excederse en sus 

atribuciones e invadir 1as órbitas competencial.es que no l.es 

corresponden, no vial.e concomitantemente el. artículo 16 de1 

Pacto Federal, debo concluir que las mencionadas fracciones 

II y III de1 artículo 103 constitucional y l.as 

correspondientes a1 artículo 1º de 1a Ley de Amparo, resultan 

innecesarias. 

En este orden de ideas, considero que el artículo 

103 de 1a Constitución General de l.a República podría estar 

redactado en 1os siguientes términos: 

Art. 103. Los tribunal.es de l.a Federación 
resolverán toda controversia que se suscite por 
actos de l.a autoridad que vial.en las garantías 
individuales. 

En similares términos, el artículo 1º de l.a Ley de 

Amparo quedaría de la siguiente manera: 

Art. 1° El juicio de amparo tiene por 
objeto resolver toda controversia que se suscite 
por actos de la autoridad que vial.en las garantías 
individuales. 

Como se ve de ambas redacciones, la única 

diferencia estriba en que, mientras el artículo 103 

constitucional sefiala la competencia para los tribunales 

federales en el conocimiento del juicio de garantías, el 
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artículo 1° de la Ley de Amparo, sefiala cuál es el objeto de 

este procedimiento. Así, competencia y objeto, son las 

diferencias substanciales en ambos dispositivos. 

Si la dificultad estriba en identificar a quién 

puede tener el carácter de "responsable" como autoridad en el 

amparo, considero conveniente delimitar l.os campos, pues este 

problema se presenta fundamentalmente en el Poder Ejecutivo, 

por la multiplicidad funcional en que administrativamente se 

desenvuelve. 

Para ello acudiré al contenido del artículo 90 de 

la Constitución Federal, que a la letra dice: 

"La administración púb.J..ica federa]_ será 
centraLizada y paraestataL conforme a La Ley 
orgánica que expida e.l.. Congreso, que dist:ribui:rá 
1.os negocios deJ... orden administ::.rat:.ivo de 1.a 
Federación que est:arán a cargo de J...as Secretarías 
de Estado y Departamentos Administrativos y 
definirá. Las bases generaLes de creacion de Las 
entidades paraestataLes y La intervención deL 
EJ~cut:ivo Federai en su operación. 

Las .J..eyes det:erminarán .l..as 
entre Las entidades paraestataLes y eL 
Federal., o entre est:as y .l..as Secretarías 
y Depart:.amentos Administrat::.ivos." 

reJ...aciones 
Ejecutivo 
de Estado 

Pues bien, para distinguir lo que constituye la 

administración pública federal centralizada, de la 

administración pública federal paraestatal, ha de recurrirse 

a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, como 
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regl.amentaria del. art.1:cul.o 90 constitucional., que en su 

art.1:cul.o 1g sefial.a l.o siguiente: 

"La present:::e J.ey est=abJ.ec:e J.as bases de 
organización de J.a administ;rac:ión pt1bJ.ic:a federaJ., 
c:ent;raJ.izada y paraest;at;aJ.. 

La Presidencia de J.a Rept1b2ic:a, J.as 
Sec:ret;arías de Estado, J.os Depart;ament;os 
Administ;rat;ivos y J.a Procuraduría GeneraJ. de J.a 
Rept1bJ.ic:a integran J.a administración públ.ica 
central.izada. 

Los organismos descentra.1.izados, ias 
empresas de participación estaéai, .1.as 
instituciones naciona.1.es de crédito, .1.as 
organizaciones auxi.1.iares nacionaies de crédito, 
.1.as instituciones naciona.1.es de seguros y de 
fianzas y .1.os fideicomisos, componen 1a 
administración pública paraestatal.." 

En este orden de ideas, considero que si as.1: como 

los particulares pueden ser considerados corno auxiliares de 

l.a administración públ.ica, para efecto del. primer acto de 

apl.icación de l.as leyes, y poder combatirl.as en el. juicio de 

garantías; de la misma manera, cualesquiera de los organismos 

que componen la administración pública federal, centralizada 

o paraestatal, pueden ser designados corno autoridades 

responsables en el juicio constitucional, según sea su grado 

de participación en el nacimiento del acto reclamado, o el 

que tuvieron o pudieran llegar a tener en su ejecución. 

Por otro lado, la Ley de Amparo no expresa lo que 

se entiende por acto reclamado, y por el.l.o propongo 1.a 

siguiente definición: 
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POR ACTO RECLAMADO DEBE ENTENDERSE LA 
CONDUCTA POSITIVA, NEGATIVA U OMISIVA, QUE EL 
QUEJOSO IMPUTA A UNA AUTORIDAD EN EL JUICIO DE 
AMPARO (INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SEA CIERTO O NO), 
Y QUE BAJO SU PERSONAL PUNTO DE VISTA RESULTA 
VIOLATORIO DE SUS GARANTIAS INDIVIDUALES. 

Ante la presencia de tantos obstáculos, que tienen 

de suyo el ser insuperables frente a la estricta 

interpretación del artículo 11, no puedo menos que proponer 

en este trabajo, una reforma que complete las imperfecciones 

citadas, y en mi concepto el artículo 11 de la Ley de Amparo 

debería estar redactado de la siguiente manera: 

Art. 11. ES AUTORIDAD RESPONSABLE EL 
ORGANO DEL ESTADO O DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
PARAESTATAL, A QUIEN EL QUEJOSO LE ATRIBUYE EL ACTO 
RECLAMADO. 

Con esta definición, se comprende a través del 

"órgano del estado", a los poderes legislativo, judicial y 

ejecutivo, en su alcance de administración pública federal 

centralizada; y, a través de la "administración pública 

paraestatal", queda incluida el resto de la administración 

pública federal. 

Mediante la inclusión de las autoridades de hecho, 

no se hace más que reconocerlas legalmente, al igual que lo 

hacen tanto la doctrina corno la jurisprudencia. 

Y, a través de la "administración pública 

paraestatal", queda comprendida el resto de la administración 

pública sea federal o estatal. 
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Por último, en la definición propuesta se llena el 

hueco de las omisiones de las autoridades responsables, que 

propiamente no constituyen un acto reclamable. 

No considero necesario ser descriptivo en cuanto a 

las conductas atribuidas a la autoridad responsable, pues lo 

verdaderamente importante 

qué órgano del estado 

paraestatal le imputa el 

independencia de 

ejecución, etc. 

si se 

para 

o de 

su determinación, es 

la administración 

saber a 

pública 

quejoso el acto reclamado, con 

trata de una orden, un dictado, 

El concepto tan estrecho, que tal vez, podría 

tacharse de lacónico, que es el que propongo, es al mismo 

tiempo lo suficientemente amplio y explicativo, como para 

comprender todas y cada una de las conductas que el actual 

art~culo 11 preve, e incluso aquellas que no contempla, como 

la omisiva. 

Al mismo tiempo evita las disquisiciones sobre si 

es lo mismo o no, promulgación que publicación, y si estos 

actos deben combatirse aisladamente o de manera conjunta en 

el amparo contra leyes; tampoco hay que distinguir entre 

órdenes y dictados; y si en su caso, la ley tiene el carácter 

de dictado con mandamientos imperativos, etc. 

• ., -~ ... t 
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CONCLUSIONES DEL CAPITULO SEGUNDO 

PRIMERA.- Para lograr el bien común, la autoridad, 

por esencia, tiene como misión fundamental dar órdenes e 

imponerlas contra la voluntad de aquellos a quienes van 

dirigidas, pues la imposición de una obligación, supone 

también la de los medios necesarios para poder cumplirla, y 

el Estado no podr1a cumplir con sus deberes públicos si no 

tuviera a la par, la facultad de coerción, ya que una orden 
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que no pueda imponerse al gobernado, equivale a un grito en 

el desierto carente de efectividad. 

SEGUNDA.- La idea de autoridad, adquiere 

significación y relevancia para el juicio de amparo, en el 

momento mismo en que le es atribuido un acto y se le señala 

como "responsable" por aquél que se dice afectado en su 

esfera jurídica, y que la Ley de Amparo lo designa como 

"agraviado" a través de1 artículo 5°, fracción I. 

TERCERA.- El verdadero artífice de la teoría en el 

amparo contra leyes, lo fue José Ma. Lozano, como se 

desprende de sus aportaciones, de las que podemos extraer las 

siguientes: 

a) El amparo no procede contra las leyes en sí 

mismas consideradas, pues mientras no se ejecutan o aplican, 

son "letra muerta" que a nadie causan perjuicio¡ 

b) No procede el amparo para prevenir la 

potencial aplicación de la ley; 

c) .- Sólo podrá haber un ofendido, cuando la ley se 

aplica a un caso particular, y es hasta entonces cuando nace 

el derecho de defenderse mediante el amparo; 

d) 

(aplicación de 

Sin 

la 

la existencia de 

ley), el amparo 

un 

es 

"acto reclamable" 

extemporáneo por 

prematuro y, por ende, improcedente; y, por último, 
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e) Al concederse J.a protección federaJ., la J.ey 

inconstitucionalmente apJ.icada, se anuJ.a en relación al 

ofendido, sin hacer decJ.araciones generaJ.es. 

Por su parte, de la teoría de ValJ.arta, únicamente 

tenemos una pobre contribución, que no es mas que repetición 

de J.o dicho por Lozano, pero en diferente manera; sin 

embargo, durante muchos años ha imperado confusión respecto 

de J.a teoría Lozano-VaJ.J.arta deJ. amparo contra J.eyes, pues 

J.as han hecho aparecer como si hubiera sido una so J. a 

desarroJ.J.ada conjuntamente, y de esta confusión generaJ.izada 

puedo considerar como responsable causante a Emilio Rabasa 

desde que escribió su obra de "EJ. Juicio ConstitucionaJ.", al 

haberla presentado como una sola. 

CUARTA.- La jurisprudencia estabJ.ecida por J.a 

suprema Corte de Justicia de la Nación, sobre lo que debe 

entenderse por autoridades para efectos del juicio de amparo, 

y que citaré a continuación, parte de un grave error 

conceptuaJ., dado que da por sentada J.a idea (equivocada), de 

que todo acto autoritario implica como requisito "sine qua 

non" su ejecución, y más aún, que ésta habrá de llevarse a 

cabo mediante la fuerza pública de J.a que deben disponer, de 

hecho o de derecho. 

7 S. AUTORIDADES PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO. E:L t;érmino "aut:.oridades" para J...os 
efectos dei amparo, comprende a todas aqueiias 
personas que disponen de ia fuerza púbiica en 
virtud de circunstancias, ya iegaies ya de hecho, y 
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que, por 1o mismo, están en posibi1idad materia1 de 
obrar como individuos que e:jerzan actos púb1icos, 
por e1 hecho de ser púb1ica 1a fuerza de que 
disponen. 

Quinta Epoca: 

Tomo IV, Pág. 1067. Torres Marco1fo F. 
Tomo XXIX, Pág. 1180. Rodríguez ca1ixto A. 
Tomo XXXIII, Pág. 2942. Díaz Barriga Miguei. 
Tomo LXV, Pág. 2931. Sandi Mauricio. 
Tomo LXX, Pág. 2262. Mora1 Porti11a Jo:ge de1. 

Son muchos los actos que sin necesidad 

ejecutarse, pueden ser reclamables en amparo, como 

de 

por 

ejemplo, la violación al artículo 8° constitucional, cuando 

la autoridad simplemente se abstiene de responder en breve 

término al peticionario, donde no hay ejecución, ni es 

necesario el uso de la fuerza pública y no por ello dejaremos 

de reconocer el carácter autoritario del acto omisivo para 

los efectos de reclamarlo en el juicio de garantías. 

Tampoco las resoluciones de los jueces en que 

niegan el levantamiento de embargo, o las resoluciones 

interlocutorias que declaran infundado el incidente de falta 

de personalidad, requieren ejecución ni de disposición de 

fuerza pública. 

QUINTA.- También los Tribunales Colegiados de 

Circuito han hecho aportaciones al concepto de autoridad 

responsable para efectos del amparo, como por ejemplo el 

Tercer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 

Administrativa del Primer Circuito: 



30.- AUTORIDADES. QUIENES LO BON. E:Z 
carácter de autoridad responsab:J.e de una 
determinada entidad, para :J.os efectos de:J. Juicio de 
garantías, no depende de su natura:J.eza Jurídica, 
sino de :Za participación que tenga o pueda tener, 
con o sin facul.tades, en J...a gestación o ejecución 
de :J.os actos rec:Zamados y esta cuestión só:J.o puede 
di:Lucidarse con pl.eno conocimiento de causa en ia 
audiencia constitucional., con vista de 1.os informes 
JUstificados y de :Zas pruebas que rindan :Zas 
partes, pues de otra manera se estaría prejuzgando 
sobre e.J... part;icul.ar; en consecuencia, debe 
admitirse J..a demanda respecto de tal. autoridad, sin 
perjuicio de que en J...a audiencia se resueJ.va si 
tiene o no e:Z indicado carácter. (95) 

QUeJa 76/76. so:J.edad Govea Carri:J.:J.o. 28 de octubre 
de 1976. Unanimidad de votos. Ponente: Gi:J.berto 
Liévana Pal.roa. Secretario: José Raymundo Ruiz 
Vi:Z:J.a:J.bazo. 

Ectivamente, no es su naturaleza jurídica lo que 

determina el carácter de la autoridad responsable para los 

efectos del amparo, ya que lo que verdaderamente importa es 

la participación que haya tenido el órgano del estado, 

empresa paraestatal u organismo descentralizado, en el 

nacimiento del acto reclamado, o la que tuvo, o pudiera 

llegar a tener en su ejecución, pues corno acto futuro, éste 

último, es el único que puede ser materia del juicio de 

garantías. 

Def ini ti vamente que es una verdad irrefutable, el 

hecho expresado en la ejecutoria, consistente en que carece 

de relevancia el que la participación de dichas entidades en 

la génesis del acto reclamado o su ejecución, haya sido con o 

sin fundamento en una disposición legal. 

(95) Informe de la Suprema Corte de Justicia de lo Nación. 1976. Terc"'ra Parte. Colegiados. Sección 
Segunda. Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. Pág. 172. 

J..47 
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SEXTA. - Antes de J.a reforma de·l 5 de enero de 1988 

al artículo 73, fr:acci6n VI, de .ia· Ley de Amparo, resultaba 

improcedente ·el .juicio·· de ga~~ntías en tratándose de leyes 

heteroaplicativas_;·' .an los que su. primer acto de ejecución 

hubiera sido realizado por un particular y no por una 

autoridad, ya dicho dispositivo estaba redactado en los 

siguientes términos: 

Art;. 
imp:rocedent;e: 

73. juicio de amparo es 

VI. Contra .leyes 
vigencia, no causen perjuicio 
se necesite un acto posterior 
se origine t;a.I perjuicio. 

que, por su soJ....a 
aJ.... quejoso, sino que 

de autoridad para que 

SEPTIMA. - No obstante la clara improcedencia del 

juicio de amparo contra leyes heteroaplicativas en que no 

hubiese intervenido una autoridad en su primer acto de 

aplicación, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en sesión del día 19 de marzo de 1985, por unanimidad 

de 16 votos, resolvió una interesante ponencia del Ministro 

Carlos del Río Rodríguez, en la que sostuvo que no debía 

interpretarse en sentido literal la fracción VI, del artículo 

73, a que me referí, es decir, la exigencia legal de que el 

primer acto de aplicación de la ley se realizara 

necesariamente por una autoridad, pues cuando los 

particulares actúan por mandato expreso de la propia ley, 

debe tenerse a estos como auxiliares de la administración 

pública, para el efecto de dicho primer acto aplicativo, pero 
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desde J.uego, sin que e J. l. o impl.ique J.lamarlos al juicio 

constitucional. como autoridades responsabl.es. 

Pleno de 

9.- LEYES HETEROAPLICATIVAS, AMPARO 
CONTRA. PROCEDE POR ACTOS PROVENIENTES DE UN 
PARTICULAR QUE ACTUA POR MANDATO EXPRESO DE LA LEY. 
Esta Suprema Corte de Justicia de .l.a Nación ha 
sostenido que tratándose de juicios de amparo 
contra .l. e yes se dan dos supuestos genéricos de 
procedencia de ..la acción: e.l. :re.l.ati vo a .Las .1.eyes 
autoap.l.icati vas y e.l. que se refiere a .l.as .l.eyes 
heteroap.l.ic:ativas, considerando que respecto de Las 
segundas, .l.a demanda debe presentarse dentro de .l.os 
quince días siguientes a.l. en que se dé e.l. acto de 
ap.l.ic:ac:ión o a.l. en que se resue..lva e.l. recurso 
interpuesto en contra de dicho act;o, conforme a ..l.o 
est;ab.Lecido en .l.os a.rt;íc:u..los 21 y 73, f:rac:c:i6n XII, 
de .l.a Ley de Amparo. Sin embargo, .l.a referencia que 
e..1 art:ícuJ.o 73, fracción VI, de ..1.a .1.ey invocada 
hace en cuanto a que se requiere que eJ.. ac:t;o de 
ap.l.ic:ac:ión de .l.eyes que po:r su so.l.a expedición no 
causen perJuic:ios a.l. quejoso, provenga de una 
autoridad, no debe t::oma.:rse en sentido .lite.:ra.l, es 
decir, e1- acto de ap1-icaci6n de .la 1-ey no debe 
necesaria y forzosamente efectuarse en forma 
Clirect;a por una aut::oridad en sentido estricto, sino 
que su rea.lización puede provenir de un particu.lar 
que act::úa por mandat;o expreso de 1-a .ley. En estos 
c:::asos e]_ pa.:rt::icu.l.a.:r se reput::a como auxi:J.ia:r de :J.a 
administración púb1-ica, sin que sea necesario 
.1..1.amar como responsab.l.e a.l. particu.l.ar que ejecuta 
ei act::o de ap.licación en su ca.lidad de auxi1-iar de 
ia administración púb.lica, pues e.l juicio de amparo 
no procede contra actos de particu.l.ares. (96) 

Amparo en Revisión 8993/83. 
Crédi t::o Ganadero de Durango, 
1985. Unanimidad de 16 votos. 

Unión 
S.A. 19 

Regiona.l. 
de marzo 

de 
de 

No estoy de acuerdo con "la salida" que dio el 

la Corte a la interpretación del artículo 73, 

fracción VI, de la Ley de Amparo, pues lo que verdaderamente 

hizo fue legislar a su antojo, al suprimir las palabras 

(96) Informe de la Suprema Cort:e de Just:icia de la Nación. 1986. Primera Part:c. Pleno. Pág. 648. 
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acto posterior de aplicación •••. " 
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"Dura 1ex,. siEad lex", reza un aforismo latino, y 

sól.o así es como el. sistema jurídico puede funcionar, pues si 

e1 pueblo, ejerciendo su soberanía a través del Poder 

Legislativo Federal. guiso establecer mediante la fracción VI, 

del. preinvocado artículo 73, el necesario requisito del acto 

posterior de 

constitucional 

autoridad para combatir mediante el juicio 

una determinada ley, no era válido a la 

Suprema Corte, aun actuando en Pleno, autoatribuirse 

facultades de legislador para modificar el precepto en 

comento, so pena de violar entre otros, el artículo 49 del 

Supremo Ordenamiento cuya vigilancia le está encomendada. 

OCTAVA.- La Suprema Corte de Justicia, con su 

solución dejó insoluto el problema relativo al análisis 

constitucional del primer acto de aplicación practicado por 

el particular. 

En efecto, al combatirse una ley a través de su 

primer acto de aplicación, puede también el afectado atacar 

dicho primer acto ejecutivo por vicios propios debido a la 

violación de leyes ordinarias, es decir, contemplar en los 

conceptos de violación dos aspectos: primero, el genuinamente 

constitucional, 

y, segundo, el 

consistente 

relativo 

en 

a 

el 

la 

ataque a la 

legalidad 

infracciones cometidas al aplicar la ley. 

ley 

del 

reclamada; 

mismo por 



Así J.as cosas, en el. supuesto de que se negara el. 

amparo a.l.. quejoso, -a.l.. interponerse el recurso de revisión, 

daría l.ugar a :.ia.: subsistencia y concurrencia de materias de 

l.a competencia'' ·. d..:!; ·· .. l.a suprema 

Tribunal. Col.eg'f;;._~~< de Circuito, 

Corte de Justicia y de un 

en términos de l.os artículos 

84, fracción I, inciso a), 85, fracción II, y 92 del.a Ley de 

Amparo, en re1aci6n con J..os diversos 11, fracción V, inciso 

a), y 44, fracción rrr, del.a Ley Orgánica del Poder Judicial 

de l.a Federación. 

Ahora bien, de conformidad con la ejecutoria que se 

vienen relacionando, esto resul. ta imposibl.e porque no se 

l.l.amó a juicio al particul.ar que realiz6 el. primer acto de 

aplicación de la ley, en virtud de no ser autoridad para los 

efectos del amparo, por más que en dicha ejecutoria se le 

haya asignado la calidad de "auxiliar de la administración 

públ.ica". 

NOVENA.- Por virtud de l.a reforma del 5 de enero de 

1988, el. artículo 73, fracción VI, de la Ley de Amparo, se 

encuentra ahora redactado de la siguente manera: 

problema 

Art:. 
improcedent:e: 

73. juicio de amparo es 

VI. cont:ra J.eyes, t:rat:ados y regJ.ament:os 
que~ por su soia vigencia, no causen perjuicios ai 
queJoso, sino que se necesite un acCo posterior de 
apJ.icación para que se origine t:ai perjuicio. 

No obstante dicha reforma, tampoco resuelve el 

sobre el. análisis de la constitucionalidad del 

151 
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primer acto de ap1icación de una ley, 

particular. 

efectuado por un 

DECIMA.- Todo este embrollo se evitaría si la 

Suprema Corte siguiera un criterio definido y congruente, 

pues si por una parte acepta al particular como "auxiliar de 

la administración pública", esto quiere decir, que para ese 

efecto, y por una ficción, el particul.ar dejó de ser tal, 

para convertirse en autoridad auxiliar de la administración 

pública; y desde ese momento debió considerarlo enteramente 

con éste último carácter para todos los efectos legales 

consiguientes, y por la misma ficción, llamarlo a juicio para 

que defienda en su caso, la legalidad de su acto de 

aplicación; 

particular 

y no 

y de 

como lo hizo de darle una 

autoridad auxiliar de 

pública dentro del mismo evento jurídico. 

doble calidad: de 

la administración 

DECIMA PRIMERA.- La autoridad puede estar 

establecida conforme a la ley, o no estarlo así; sus actos 

pueden implicar ejecución o no; puede actuar o abstenerse de 

hacerlo; puede obrar dentro de sus atribuciones, o fuera de 

ellas (usurpando funciones que no le corresponden 

legalmente). Por ello, la definición de autoridad responsable 

debe estar concebida en términos tales que abarque todas esta 

situaciones. 

El artículo ll de la ley resulta imperfecto, porque 

parte de la base de que responsable es la autoridad que 
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necesariamente encuadra en J.as conductas descritas, aun y 

cuando e.l. acto recJ.á.mado.no sea cierto respecto de ella. 

En efecto sólo son seis las conductas previstas en 

el artícul.o 11, que legalmente pueden ser imputadas a la 

autoridad responsabl.e: dictar, promulgar, publicar, ordenar, 

ejecutar o tratar de ejecutar el acto reclamado, 

desprende de su redacción: 

como se 

Art. 11. Es autoridad responsab1e 1a que 
dic:t::a, promu1ga, pu.b1ica, ordena, ejecut::a o t;.rat;a 
de ejecutar 1a 1ey o e1 acto rec1amado. 

También es incompleto porque no incluye a las 

autoridades que pudieran no estar inmersas en ninguna de 

tal.es conductas, como por ejemplo las que simplemente omiten 

o se abstienen de cumplir con su deber~ 

Por otra parte, considero pertinente agregar que, 

el precepto en estudio, resulta innecesariamente descriptivo 

en la enunciación de conductas en que puede estar incluida la 

autoridad para considerarla como responsable para los efectos 

del juicio de amparo. 

DECIMA SEGUNDA. - La reforma al artículo 11. de la 

Ley de Amparo, efectuada el 5 de enero de 1988, no ayudó en 

modo alguno a colmar lagunas legales, y sí en cambio propicia 

confusiones. 



154 

La palabra publica que fue afiadida al artículo 11, 

no debe tomarse en consideración .únicamente en los amparos 

contra leyes porque ha de atenderse él.:i: .. aforismo de que "donde 

la ley no distingue, no debe el intér:Pi,:-.E!te distinguir". 

En tales condiciones, debe llamarse como 

responsables a todas aquellas autoridades que tanto en los 

actos judiciales como 1os administrativos, requieran de hacer 

publicaciones, para el estricto acatamiento de la ley. 

Por otra parte, en lo que concierne a la 

promul.gación, considero que también resultó innecesario el 

haberla incluido como conducta típica descriptiva imputable a 

la autoridad para el efecto de considerarla como responsable, 

por virtud de que en el artículo 70 de la Ley Suprema, se 

indica la fórmula que deberá emplear el Ejecutivo para 

promulgar las leyes, de la que se infiere que se trata de una 

verdadera publicación formal pues en este dispositivo se 

dice: 

Art. 70. Toda resoiución deL Congreso 
tendrá ei carácter de Ley o decreto. Las ieyes o 
decretos se comunicarán ai Ejecutivo firmados por 
Los presidentes de ambas Cámaras y por un 
secret;ario de cada una de el.Las, y se promulgarán 
en esta forma: "EJ.. Congreso de .l.os Estados Unidos 
Mexicanos decreta: (texto de ia Ley o decreto)". 

DECIMA TERCERA.- Desde el punto de vista 

constitucional, las palabras promulgación y publicación se 

emplean con sinonimia, según se desprende del texto literal 

de los incisos a) , c) , d) y e) , del artículo 72, y de la 
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fracción I, del. artículo 89 constitucional., que a la letra 

dicen: 

.Art. 72. Todo proyecto de :Ley o decreto, 
cuya reso:Zuci6n no sea exc:Zusiva de a.lguna de :Zas 
Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, 
observándose e:Z reg:Zamento de debates sobre :Za 
forma, int::erva:Zos y modo de proceder en .las 
discusiones y votaciones: 

a). Aprobado un proyecto en .la Cámara de 
.su origen, pasará para su discusión a 1.a otra. si 
ésta io aprobare, se remitirá al. Ejecutivo, quien, 
si no t;uviere observaciones qué hacer, 1o publicará 
inmediat:ament;e." 

e:) ... Si fuese sancionado por 1.a misma 
mayoría, e:Z proyecto será .ley o decreto y vo:Z verá 
a:Z Ejecutivo para su promu1gaci6n. 

d) .. Si examinado de nuevo,. fuese 
aprobado de nuevo por .la mayoría abso.lut::a de .los 
miembros presentes, vol.verá a 1.a Cámara que 1.o 
desechó, :Za cua.l :Lo t::omará ot::ra vez en 
consideración, y si 1.o aprobare por 1.a misma 
mayoría, pasará a1 ejecutivo para los efectos de 1.a 
fracción a) . (Sic) 

e) • Si 1.as adiciones o reformas 
hechas por :Za Cámara revisora fuesen aprobadas por 
:Za mayoría abso:Zuta de :Los votos presentes en :Za 
Cámara de su origen, se pasará todo el proyecto a1 
Ejecutivo para los efectos de 1a fracción a) (Sic). 
Si J..as adiciones o reformas hechas por :Za Cámara 
.revisora fueren aprobadas por ..La mayo.ría de votos 
en .l.a cámara de su o.rigen, vo.:Z..verán a aqueiia para 
que tomen en consideración .l.as .razones de ésta, y 
si por mayoría absoiuta de .l.os votos present::.es se 
desecharen en est::.a segunda revisión dichas 
adiciones o reformas, e.l proyecto en .lo que haya 
sido aprobado por ambas Cámaras, se pasará a1 
Ejecutivo para 1os efectos de 1.a fracción a). 
(Sic) . 

.Art. 
de:Z presidente 

89. Las facu:Ztades 
son .l.as siguientes: 

y oh.ligaciones 

I. Promu1gar y 
expida e.l Congreso de :Za 
esfera administrativa a su 

ejecutar :Zas :Leyes que 
Unión, proveyendo en .:Z..a 
exacta observancia. 
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En una ejecutoria proferida e1 19 de agosto de 1980 

(97) , a propósito de1 amparo en revisión- No. 2260/74, 

promovido por La Nacional., compaflí.a de- seguros, S.A., el. 

Pleno de nuestro más Al.to Tribunal., por unanimidad de 19 

votos, sostuvo que l.as voces ••promu1gaci6n" y "publicación" 

tienen un significado eguival.ente: 

sinonimia 

PROMULGACION Y PUBLICACION DE LAS LEYES. 
La promuLgación no es otra cosa que La pub1-ic:ación 
formaL de La Ley y ambas voces .se empLean como 
sinónimas, t:ant:o en e.1.. J...enguaje común como en e.L 
jurídico, .sin que .sea ob.stácuLo para LLegar a esta 
conc.J...usión, eL que en l.a doctrina, también 
jurídica, exist:a una corriente de opinión que 
pretenda encontrar diferencias entre .1.a 
promu1-gación y pub1-icación de Las 1-eye.s, pues t:a1-e.s 
diferencias son merament:e t:eóricas, a.1. resuJ...tar que 
1-a Ley fundamenta]_ emp1-ea 1-a.s dos paLabra.s con eL 
mismo significado, según se desprende de .l.a 
consul.t:a, entre otros, de J...os art::.ícu.Los 70,,,. 72, 
inciso a), y 89, fracción I, de l.a propia 
Constitución. 

Amparo en Revisión 2260/74. La NacionaJ..., Compañía 
de seguros, s .A. 19 de agosto de 1980. Unanimidad 
de 19 votos. Ponente: Mario G. ReboLLedo. 

DECIMA CUARTA.- No obstante mi convicción sobre l.a 

existente entre ].as pal.abras que se vienen 

rel.acionando, estimo necesario hacer una salvedad de orden 

constitucional., pues si toda promulgación implica un acto de 

publicación, la proposición inversa no es correcta, es decir, 

no toda publ.icación conl.leva la promul.gación. 

En otras palabras, la idea de promulgación a.tañ.e 

única y exclusivamente a la intervención del Ejecutivo en el 

(97) Semanario Judicial de la Federación. Vals. 139-144. Séptima Epoca: Julio-Diciembre de 1980. 
Primera Parte. Ejecutorias del Pleno. Pág. 224. 
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proceso legislativo, en tanto que la publicación, vista como 

acto jurídico aislado, no concierne a dicho proceso. 

Así es, como se desprende del. artículo 72 

constitucional, e1 Ejecutivo interviene en 1a creación de las 

leyes, y como tal es quien las promulga, es decir, gira J.as 

instrucciones necesarias para su publicación (98) , que desde 

luego incluye el. hecho material de imprimir J.as leyes en el 

Diario Oficial de J.a Federación, así como su distribución 

entre la pobl.ación para que sean del conocimiento de todos. 

Ahora bien, si atendemos al mandamiento que se 

contiene en el artícul.o 12 o del. Pacto · Federal, vemos que 

impone a los gobernadores de J.os Estados la obligación de 

publicar las J.eyes federal.es, y por ello formul.o la siguiente 

interrogante: ¿Esta publicación es parte del. proceso 

J.egislativo? 

Obviamente que J.a intervención que tienen J.os 

gobernadores para publ.icar las J.eyes federal.es no es parte 

del. proceso J.egisl.ativo, y aun y cuando una ley federal no se 

publique en J.as Gacetas o Periódicos Oficiales de J.as 

entidades federativas, ello no les resta su valor de acto 

formal y material.mente J.egisJ.ativo, con toda su fuerza y 

(98) El artfculo 27. fracciones II y 111, de ta Ley Orgánica de ta Administración Pública Federal, 
señala lo siguiente: 11A La Sccretarfa de Gobernación corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 11. Publicar las leyes y decretos que expidan el Congreso de la Unión, alguna de las dos 
Cámaras o el Presidente de la República; 111. Publicar el Diario Oficial de la Federación." 
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consecuencias jurídicas, como así lo ha resuelto la suprema 

Corte de Justicia de la Nación: 

LEYES FEDERALES, FALTA DE PUBLICACION DE 
LAS, POR LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS. (LEY 
ADUANAL) • Ei incumpl.imiento de J.a obiigación que 
impone el. artícul.o 120 const;i t;ucional. a l.os 
gobernadores de ios Estados, de publ.icar y hacer 
cumpiir l.as ieyes de J.a Unión, como J.o es La fal.t;a 
de publ.icación de J.a Ley Aduanal. por eJ_ gobernador 
deJ.. Estado de TamauJ...ipas, que fue oportunamente 
promulgada por ei Presidente de ia Repúbl.ica y 
pub1.icada en el. Diario OficiaJ., no priva a dicha 
J..ey de su carácter de t:.aJ...; ni aque..1..1-a omisión 
excusa a 1.os pa:rticuJ.ares de su fie.1. observancia, 
porque esa obligación se est:.abJ...eció cuando J..os 
medios de publ.icidad eran todavía imperfectos, con 
el. fin de facil.i t:ar el. conocimiento de l.as J.eyes 
federal.es por l.os habitan tes deJ_ país y porque su 
desobediencia so.Lo puede constituir motivo de 
responsabil.idad. (99) 

T. XCVII, Pág. 1355. Amparo Penal. directo 7441/49. 
RodoJ_fo Mario Al.anís Treviño. 8 de junio de 1953. 
Unanimidad de 5 votos. 

LEYES FEDERALES, PARA QUE TENGAN FUERZA 
OBLIGATORIA EN LOS ESTADOS, NO ES REQUISITO 
INDISPENSABLE SU PUBLICACION POR LOS GOBERNADORES. 
Si bien es cierto que el. art;ícul.o l.20 
consti t:.ucionaJ.. ordena a 1-os gobernadores :La 
publ.icación de l.as l.eyes federal.es, también J.o es 
que esta pubJ..icación no es requisito indispensabJ..e 
para que l.a iey Federal. de que se trate rija en Los 
Estados de l.a Repúbl.ica ya que una vez que el. 
proyecto de l.ey pasa por el. procedimiento de 
el.aboración que contiene el. art;ícul.o 72 de l.a 
Const:.it:.ución General. de J.a RepúbJ..ica queda en 
estado de ser promuigada, l.o cual. tiene obl.igación 
de hacer el. ciudadano Presidente de l.a Repúbl.ica; 
en cumpl.imiento a l.o que manda el. art:.ícul.o 89, 
fracción I de ia misma Constitución, con l.o que l.a 
Ley Federal. tiene fuerza obl.igatoria para todos Los 
habitantes del. país. (100) 

(99) La Interpretación Constitucional de la SuprctTl<l Corte d~ Justicia. 1917-1984. Tomo 11. UNAH, 
Segunda edición- México. 1985. Págs. 1295 y 1296. 
(100) Op. Cit. Pág. 1394. 
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T. CXXXII, Pág. 120. A.D. 5481/SS. 16 de abri1 de 
1957. Unanimidad de 4 votos. · 

. En este o~den de es aquí. donde aparece 

diáfanamente J.a ~di.si:.i.:rf é::lÓri. ';centre dos el.ases de pub l. icación de 
., --,:;.;. :~ -.. ;.:..':':..· . 

l.a l.ey: 

proceso 

el. Ejecutivo como parte 

denomina promul.gación; y 

del. 

otra 

diversa, cuando Vgr. ,: ·ia hace el. gobernador de un estado de 

l.a repúbl.ica respectó de una ley federal, pero ajena al. 

proceso legisl.ativo; y a pesar de que también es publicación 

formal de la l.ey, se distingue de la promulgación porque el 

gobernador no interviene en la creación de la ley federal. 

En sí.ntesis, por promulgación debe entenderse: la 

publicación formal. de la ley hecha por el ejecutivo ~ 

intervino en su formación "; y precisamente con esto último, 

se distinguirá de cualquier otro acto de publicación, como 

por ej amplo, la hecha por un gobernador que no intervino en 

el proceso legislativo. 

DECIMA QUINTA.- Tanto la anterior redacción del 

artí.culo 11 de la Ley de Amparo, como la actual, inciden en 

los mismos errores de orden gramatical respecto de las 

figuras descriptivas que se imputan a las responsables, 

particularmente en lo que se refiere a "dicta", "promulga", 

"publica", "ordena" y "ejecuta", pues todas ellas se 

encuentran en el tiempo gramatical del presente, siendo que 

es imposible material y jurídicamente promover el juicio de 

garantí.as y señalar como autoridad responsable 

·.\ 
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contemporáneamente a la que dicta, promulga, publica, ordena 

o ejecuta, lo que me lleva a concluir que el tiempo 

gramatical de esos verbos debe ser en pasado, o sea, dictó, 

promulgó, publicó, ordenó o ejecutó, pues solo así es posible 

combatir la violaci6n de garantías mediante el juicio 

constitucional. 

DECIMA SEXTA. - Es censurable en el artículo 11 de 

la Ley de Amparo el que la definición de autoridad 

responsable sea tan descriptiva conductualmente, y se aluda a 

"leyes o actos de autoridad", como si fueran cosas distintas. 

Al hablarse de las "leyes o actos de autoridad" en 

las tres fracciones de los artículos 103 de la Constitución 

Federal y 12 de la Ley de Amparo, y repetirse como "ley o 

acto reclamado" en el artículo 11 de éste ordenamiento, se 

incurre en vicios lógicos de razonamiento, porque ¿acaso no 

es toda ley es un acto de autoridad?. 

Recurriendo a un burdo ejemplo, es como si se 

dijere: "Se pintan casas de todos colores. También verdes". 

¿Qué acaso el verde no es un color?. Luego entonces, y 

volviendo al tema que nos ocupa, conque se dijera simplemente 

"acto reclamado" o "acto de autoridad", era más que 

suficiente, estimando por ello que sale sobrando la palabra 

leyes en los dispositivos aludidos. 
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DECIMA OCTAVA.- Ante l.a presencia de tantos 

obstácul.os, que tienen de suyo el. ser insuperabl.es frente a 

l.a estricta interpretación del. artícul.o 11, no puedo menos 

que proponer en este trabajo, una reforma que complete las 

imperfecciones citadas, y en mi concepto el artículo 11 de la 

Ley de Amparo debería estar redactado de la siguiente manera: 

Art. 11. ES AUTORIDAD RESPONSABLE EL 
ORGANO DEL ESTADO O DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
PARAESTATAL, DE HECHO O DE DERECHO, A QUIEN EL 
QUEJOSO LE ATRIBUYE EL ACTO O LA OMISION RECLAMADA. 

DECIMA NOVENA.- Debido a la ausencia de un concepto 

l.egal. de l.o que debe entenderse por acto reclamado, propongo 

l.a siguiente definición: 

POR ACTO RECLAMADO DEBE ENTENDERSE LA 
CONDUCTA POSITIVA, NEGATIVA U OMISIVA, QUE EL 
QUEJOSO IMPUTA A UNA AUTORIDAD EN EL JUICIO DE 
AMPARO (INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SEA CIERTO O NO), 
Y QUE BAJO SU PERSONAL PUNTO DE VISTA RESULTA 
VIOLATORIO DE SUS GARANTIAS INDIVIDUALES. 
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Sumario: I.- Porqué es responsabie ia 
autoridad en eJ.. Juicio de Garantías .. II.- Posición 
jurídica de ia autoridad responsabie frente ai 
quejoso. ¿Es su contraparte? II. 1) . - opinión de 
siivestre Moreno Cora. II .2) . - Postura de Aifonso 
Noriega. II.3) .- criterio de Ignacio Burgoa. 
II.4) .- Posición de Juventino V. Castro. II.5) .
Criterio dei sustentante. III.- Ei sujeto pasivo en 
J..a accion de amparo y en eJ. .Juicio de garantías. 
IV. - De ios órganos dei estado que siendo 
autoridades no .lo son para efectos deJ... juicio 
const;it;ucionaJ.. V.- Situación de J.os árbitros. 
¿Pueden ser considerados como autoridades 
responsab.Ies en e.1. Juicio de Amparo?.. V .. 1.. Los 
árbitros estataies. V. 1. a) . Las Juntas Locaies y 
Federaies de Conciiiación y Arbitraje y ios 
T:ribuna.1..es Fede:raJ....es de Conciiiación y Arbi t;ra:je. 
V.1.b). La Procuraduría Federai dei Consumidor. 
V.2. Los árbitros privados. V .. 3 .. ¿ Son .los árbitros 
privados, tribunaies especiaies prohibidos por ei 
artícuio 13 constitucionai ? VI. - Los organismos 
descent:.ra.Iizados como aut:.o.ridades responsab.Ies en 
ei juicio de amparo. VI .1. Ei Instituto Mexicano 
deJ... Seguro SociaJ., como autoridad :responsabJ...e en eJ.. 
Juicio de Amparo. VII. La autoridad responsabie en 
ei amparo contra ieyes. VII .1. Criterios de ia 
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Suprema Corte de Justicia sobre J.as autoridades 
responsabJ.es que deben ser J.J.amadas en eL amparo 
contra Leyes. VII.1.a). Precedentes de J.a Suprema 
Corte sobre La autoridad responsabJ.e en eL amparo 
indirecto contra Leyes. VII .1 .b) . Criterio de J.a 
Suprema Corte sobre La autoridad responsabLe en eL 
amparo directo contra Leyes. VII .2. Opinión deJ. 
sustentante sobre quiénes deben figurar como 
aut::oridades responsabJ..es en eL amparo c:ont::ra Leyes. 
VIII. EJ. Ministerio PúbJ.ico como autoridad 
responsab:Le en eL juicio de amparo cuando se niega 
a e;jerci tar :Za acción penaJ.. PJ.anteamiento deL 
probLema. VIII .1. criterio de J.a suprema Corte de 
Justicia de :La Nación en e:Z. que considera 
p:roc:eden"'C.e el. :i uicio const:;i tuc:iona.l, c:ont=.ra ac:t=os 
deL Ministerio PúbLico aJ. negarse a e;jerci tar J.a 
acción persecutoria. VIII.2. Criterio de La Corte 
en e:L que considera improcedente e]_ Juicio de 
Amparo, contra ac:t;os deJ.... Minist:erio PúbJ..ic:o en que 
decreta eL ine;jercicio de J.a acción penaJ.. VIII.3.
Inexist::enc:ia de disposit:ivo Legal_ o const:it::uc:ionaL, 
que señaJ..e .l.a improcedencia de.2 Juicio de Amparo 
contra e.J... ineje.rc:ic:io de .J...a ac:c:ión pena.1.. 
(Improcedencia ;jurisprudenciaJ.). VIII.4. opinión 
deL sustentante. EL Juicio de Amparo como único 
medio de .:rest;au.ración const;i t::uc:iona.1.., para impedir 
eL inejerc:icio i:Lícit:o de La acción pena:L. 

:r. - De porqué es responsabJ.e 1a autoridad en e1 

Juicio de Garantías. 

La expresión "autoridad responsable" ha sido 

utilizada desde los albores del juicio de amparo, pero 

durante los primeros cuatro ordenamientos que reglamentaron 

la institución, es posible apreciar cuatro etapas claramente 

definidas: En la primera etapa, es decir, la inicial en que 

se introduce legalmente el concepto "autoridad responsable", 

a pesar de que se le consideró como parte en el juicio, su 

intervención estuvo muy limitada dado que fue "para el sólo 

efecto de oYrla". 
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En la segunda etapa, la de abandono, fue suprimida 

de la ley. la terminología "autoridad responsable", pues que, 

el legislador· -interpretánd·o las opiniones de la época 

consideró peligroso darle el carácter de parte a la autoridad 

contra quien se enderezaba la demanda de amparo, máxime que 

no siendo dichas autoridades las agraviadas, no tenían por 

qué litigar en estos juicios, y sólo debían informar sobre 

los hechos materia de la queja cuando fueran las directamente 

ejecutoras. 

La tercera etapa, se caracteriza por haber 

regresado al concepto tal y como se había acufiado en la ley 

de 1861, pero se hizo con alguna timidez. 

Y, por último, la cuarta etapa, afianzó 

definitivamente la expresión "autoridad responsable", tal y 

como se ha venido utilizando hasta nuestros días. 

Desde la primera Ley de Amparo de 1861, 

reglamentaria de los artículos 101 y 102 de la Constitución 

Federal de 1857, se empleó el término "autoridad responsable" 

para identificar a aquella contra quien se enderezaba el 

juicio constitucional, y esto se desprende de la lectura de 

los artículos 7o., 120. y 140. 

Art;. 
juicio, :Zo 

7o. Si e.l juez manda abrir e.l 
sus-Can ciará inmediat::ament;e con un 
cada parte, entendiéndose por t=.a:Z.es, 
fisca.l, e.l quejoso y .la aut;oridad 

t;ras.lado por 
e.l promot;or 
responsab.l.e, 
t;ermino de 

para e.l só.lo efect;o de oír.la. E.l 
cada t;ras.lado no podrá pasar de t:res 



días, y a su vencimiento ei 
estraer (Sic) ei espediente. 
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juez de oficio ·mandará 
(Sic) 

Art. 120. La sentencia se pubiicará en 
ios periódicos y se comunicará oficiaimente ai 
gobierno dei Estado, para que pueda exigirse ia 
responsabiiidad que haya, en ia autoridad que dictó 
ia providencia. si ia autoridad responsabie es 
federai se pasará testimonio á su superior 
inmediato, para io que hubiere iugar. 

Art. 140. Ei juez de distrito cuidará de 
1a e:jecución de su faJ..J..o, requiriendo formaLment;e 
nombre de ia Unión ai superior de ia autoridad 
responsabie siempre que éste ai tercer día de 
haberio recibido no hubiere dádoie cumpiimiento por 
su par-Ce." 

Según José Barragán Barragán ( 101) ' e.1. texto 

íntegro del artículo 140., contiene también una segunda parte 

que dice: 

"SÍ a pesar de ést=.e requerimiento e:Z. 
faiio no hubiere sido ejecutado, ei juez dará aviso 
a1 gobierno supremo, para que dicte 1a providencia 
que convenga" .. 

Sin embargo, del texto de la Ley de Amparo de 1861 

que consulté, sólo aparece como quedó transcrito .. Y esta 

duda, queda en mi concepto, resuelta con el estudio que hice 

del libro "Tratado del Juicio de Amparo, conforme a las 

Sentencias de los Tribunales Federales", de Silvestre Moreno 

Cara (102), quien al transcribir en el apéndice número 5, el 

expresado artículo 14 de la Ley de 1861, no consigna la 

segunda parte que refiere José Barragán Barragán. 

(101) Primera Ley de Amparo dc 1861. Inst:ituto de Investigaciones Jurfdicas. U.tLA.M •• México, 1987. 
Pág. 101 y 102-

(102) Moreno Cara. Si lvest:re. Tratado del Juicio de Amparo. Conforme a las sentencias de los 
Tribunales Federales. Tip. y Lit:. "LA EUROPEA*'• de J. Aguilar Vera y Compañfa cs. en C.). México. 
1902. P. 757 
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¿Quiso acaso decir la Ley de Amparo de 1861, que al 

pronunciarse l.a ·sentencia definit.Í.va en el. juicio debía 

decidirse·. sobre · ·ia··:~ul.pabiiiJ¡i:J./d.eé· ·l.a · autoridad contra quien - . ., .. " . 

se promovió la' d~ltla~d~.i:.~:/:1:~~~~p~;,.l.e su responsabil.idad? 
.. · . -,. _,.,"·1(··· 

Estimo quE;! '>:L~ resp\iesta .. debe ser negativa, y ha de 

interpretarse el. que en un 

procedimiento distinto al de amparo se exigiría la 

responsabil.idad que haya, en l.a autoridad que dictó la 

providencia . .. " 

Dicho de otro modo, l.a terminología "autoridad 

responsabl.e", sólo fue utilizada en la ley de 1861, para la 

identificación de aquella contra quien se promovió el juicio; 

y tal. es el. entendimiento que debe darse al referido artícul.o 

120., si se hace la interpretación conjunta a los diversos 

numeral.es 110., 240. y 290., que aluden a los efectos de l.a 

sentencia amparatoria: 

11 A.rt::. 110 .. En é:Z., se :Z.imit:ará únicament:e 
a decJ..arar que J..a justicia de J..a Unión ampara y 
protege aJ.. individuo, cuyas garantías han sido 
viciadas, ó que no es e:Z. caso de:Z. arCícu..l...o 
constituciona:L, en virtud de haber procedido :La 
aut:oridad que dict;ó ..l...a providencia en e.J... ejercicio 
de un derecho reconocido por :La :Ley. 

Art. 240. E:L fa:L:Lo tendrá únicamente por 
objeto amparar aJ.. recJ..amante, dec:LarándoJ..o :Libre de 
cumpLir J..a J..ey ó providencia de que se queja; o 
mandar:Z.e que J...os obedezca, dec:Z.arando sin :Lugar su 
pretensión. 

Art. 290. EL juez procederá según :Los 
artícu:Los desde eJ.. 40. hasta eJ.. LO citados: y en su 
caso fa:Z.:Z.ará, bien dec:Z.arando a:Z. individuo :Libre de 
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sujetarse á :J.a :J.ey 6 act:o de que se queja, 6 bien 
que está en e:J. deber,' de ac:atar:Los." 

Como es de apreciarse::cie' J.a transcripción hecha, no 

era en la sentencia dond.;'c,0 se: ;determinaba 1a 

autoridad resp;,,ns,ai:.l:~ ;;~ei.« acto rec1amado, 
- - •· ... ~:'.'L ·_·, . :_;;.~(.:..- .. 

la 

cu1pabilidad de 

pues al no ser 

parte no sin J.a previa audiencia que 

requerl:a e1 artl:cu1o l.4 dé la constitución Federa1 de 1857; 

pero sl: servl:a dicho fallo para que e1 gobierno del Estado, 

en e1 supuesto de autoridades l.ocales, o e1 superior 

inmediato, en 1a hipótesis de autoridades federales, 

procedieran respectivamente a exigir 1a responsabi1idad que 

hubiere a ta1es autoridades, en e1 procedimiento 

correspondiente. 

En apoyo de este criterio me permitiré citar e1 

voto particu1ar de1 ilustre Ignacio L. Va11arta ( 103) ' 

emitido e1 11 de febrero de 1882, a1 fa11arse en revisión el 

auto que decretó e1 sobreseimiento de1 amparo promovido por 

Salomé López, por conducto de su esposa Mar.La Do1ores Arias, 

ante e1 juez de distrito de1 estado de Guanajuato; y a pesar 

de que para 1a fecha ya no se encontraba en vigor 1a Ley de 

1861, sino 1a de 20 de enero de 1869, los argumentos son 

valederos: 

y muchas poderosas razones concurren 
á probar q~e :J.a ejecutoria de amparo no puede 
prejuzgar siquiera :J.a :responsabi:J.idad crimina:J. o 
civii de ia autoridad. En este recurso no se oye a 

(103) Cuestiones Const:it:ucionalcs. Vot:os del Sr. Lic. Ignacio L. Vallarta, Tomo IV, Pág. 27, Imprenta 
y Litografía de Irineo Paz. México, 1897. Citándose a sí mismo de la obra "Ensayo sobre el Juicio de 

Amparo y el \Jrit: of Habeas Corpus", ps. 158 y 159. 
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ésta porque no es parte; ¿;cómo podrían sus actos 
ser "juzgados", cómo podría ser el..1.a "sentenciada" 
sin audiencia? Esto sería concuLcar a La vez Los 
principios más santos de La justicia y Los 
preceptos más terminantes de La Constitución EL 
procedimiento sumario del. amparo, si bien adecuado 
para obtener sus fines, es e.l... más inconveniente 
para reso.1.ver cuestiones civil.es ó criminal.es, que 
exigen otros trámites, otra sustanciación; y nada 
sería tan peLigroso, nada expondría más Los 
tribunal.es á funestos errores, que el. querer 
decidir esas cuestiones en ese procedimiento .. 

Mucho se cuidó el legislador de 1869 para no citar 

en ninguno de los preceptos de la Ley de Amparo el concepto 

"autoridad responsable", y para ello acudió a expresiones 

como "autoridad ejecutora" (Art. 50.); "autoridad que 

inmediatamente está encargada de ejecutarlo" (Arts. 7o. y 

19); "autoridad que inmediatamente ejecutare o tratare de 

ejecutar el acto reclamado" (Art. 90.) ; o simplemente "la 

autoridad" (Art. 290.). 

Fundamentalmente se consideró a la autoridad 

ejecutora a quien debía pedírsele el informe con 

justificación sobre el acto reclamado, pero no fue parte en 

el amparo (Art. 9o.) 

La ley de amparo de 1882, con extraordinaria 

timidez volvió a la terminología de la ley de 1861, al 

utilizar (solamente dos veces) el concepto "autoridad 

responsable en los artículos 22 y 40: en el primero, al 

negarle el derecho a promover la inhibitoria; y en el 

segundo, para consignarla cuando apareciere que la violación 

de garantías constituía delito. 
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Art. 22. Propuesta 1.a excusa por el. juez, 
con su informe justificado, ó al.egado el. 
impedimento por ei quejoso, se pasará ei expediente 
al. juez que debe cal.ificar 1.a causa propuesta. Ei 
Promotor fiscal. sól.o puede pedir 1.a inhibición de 
un juez por al.gunos de 1.os motivos que expresa ei 
art. 20, en 1.os negocios que se interesa 
directamente 1.a causa públ.ica. La autoridad 
responsabl..e nunca tiene ese derecho. 

Art. 40. Siempre que al. :revisar 1.as 
sentencias de amparo aparezca de autos que J..a 
vioiación de garantías de que se trata, está 
castiga"!a por 1.a 1.ey penal., como del.i to que pueda 
perseguirse de oficio, consignará J..a Corte a J..a 
autoridad responsabl..e, al. juez fede:raJ... o J..ocaJ.. que 
deba juzgar de ese del.ito, para que proceda 
conforme a l.as 1.eyes. 

Es a partir del Código de Procedimientos Federales 

donde prácticamente se emplea en forma 

abundantemente natural el concepto que ahora se estudia, como 

lo demuestra la lectura de los artículos 753, para referirse 

a que "La autoridad responsable podrá rendir pruebas y 

producir alegatos .. el 754, para citar que las 

notificaciones se harán por medio de oficio á la 

autoridad responsable ..... "; el 823, para referirse a que 

cuando la violación de garantías importe delitos que han de 

perseguirse de oficio la autoridad responsable será 

consignada por la Corte de Justicia al tribunal 

correspondiente."; el 829, aludiendo a que "El Juez de 

Distrito hará saber sin demora a las partes y a la autoridad 

responsable la sentencia ejecutoria . .. "; y el 832, cuando 

refiere que cualquiera de las partes o la autoridad 

responsable .. pueden ocurrir en queja si creyesen que el 

I· 
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juez de distrito no cumple con la ejecutoria de la corte por 

exceso o defecto. 

El Código Federal 

1909, hace referencia a la 

de Procedimientos Civiles 

autoridad responsable en 

de 

los 

artículos 670, 671, 673, fracción I, 676, 714, 758, 760, 779, 

7 8 O, 7 8 3 , y 7 8 4 entre otros, siendo pertinente agregar que 

expresamente el artículo 670, reconoce a la autoridad 

responsable como parte en los juicios de amparo, tal y como 

ya se había hecho en el artículo 7o. de la Ley de Amparo de 

1861; y el artículo 671. consigna lo que se entiende por 

autoridad responsable. 

La Ley de Amparo de 1919, se refirió a la autoridad 

responsable en 

(reconociéndole 

(expresando lo 

los 

la 

que 

siguientes 

calidad de 

se entiende 

artículos: 11, 

parte en el 

por autoridad 

fracción II, 

juicio), 12 

responsable), 

13, fracción I, 16, fracción I, 35, fracción II, 51, 57, 59, 

61, 73, 78, 99, 101, 102, 104, 111, 118, 124, 125, 126, 129, 

130, 160, 162 y 163. 

Por último, y conforme a la legislación vigente de 

10 de enero de 1936, el concepto "autoridad responsable" se 

manejó de manera igualmente familiar como en los últimos tres 

ordenamientos que le precedieron, y por considerarlo 

innecesario no aludiré mas que a dos preceptos: el artículo 

So, fracción II, que refiere a la autoridad o autoridades 

responsables como parte en el juicio de amparo; y el 11, que 
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expresa lo que ha de entenderse por autoridad responsable 

para efectos del juicio de amparo. 

En este orden de ideas"; "es posible contemplar a la 

autoridad responsable al menos "en """tres planos diversos: en su 

identificación como autora de:L 'áCto reclamado en el amparo, 

independientemente de que tal acto sea realmente violatorio 

de garantías, pues al inicio del juicio de amparo no se sabe 

si verdaderamente existe o no la violación alegada por el 

quejoso; es decir, en este 

responsable" s6lo sirve para 

constitucional a una de las partes. 

primer 

llamar 

plano "autoridad 

al procedimiento 

En un segundo aspecto, la autoridad responsable, ya 

juzgado su acto reclamado por el tribunal encargado de ello, 

aparece con un matiz diferente, pues en este momento, 

pronunciada la sentenci~ que concede el amparo, se aprecia el 

juzgamiento del acto reclamado a la luz de la ley suprema que 

debió respetar: la Constitución, y por ende, adquiere su real 

calidad de "responsable" .. ¿Más responsable de que?: Pues 

precisamente de la violación de garantías individuales en 

agravio del quejoso. 

Por último, como autora del acto reclamado (primer 

plano) y como culpable de la violación de garantías (segundo 

plano), tiene una tercera responsabilidad, que a su vez puede 

subdividirse en dos: una de índole privada y otra de orden 

público. 
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Así, desde 

1.a autoridad ha de 

siendo éste úl. timo 

el. punto de 

responder de 

quien podrá 

vista privado, tenemos que 

sus actos ante el quejoso, 

exigirl.e la responsabil.idad 

civil. que en su caso hubiese incurrido. 

Y en 1.o que atafie a 1.a responsabil.idad de carácter 

públ.ico, se cl.asifica en dos: 1.a primera, de manera inmediata 

1.e es impuesta por 1.a 

restituir al. agraviado 

sentencia de 

en el. pl.eno 

amparo al 

goce de 1.a 

obl.igarla 

garantía 

garantías individuales viol.adas, 

estado físico y/o jurídico que se 

volviendo las cosas 

encontraban antes de 

a 

o 

al. 

1.a 

violación, cuando el acto que le fue combatido sea de 

carácter positivo; empero, cuando el acto fuese negativo 

(1.ato sensu), 1.a obligación consistirá en que la autoridad 

actúe en el. sentido de cumplir el. contenido de la garantía 

individual., respecto del. cual. se había abstenido. 

consiste 

La 

en 

segunda 

que si 

responsabilidad 

la violación de 

de orden públ.ico, 

garantías constituye 

del.ita, será sancionada penal.mente en el. procedimiento que al. 

efecto se le instaure, en la inteligencia de que para esto 

último, no es menester que sea concedida la protección 

federal al. quejoso, 

el. sobreseimiento, 

dado que pudiera suceder que se decrete 

y sin embargo, la responsabilidad penal. 

de la autoridad responsable no desaparece, como tampoco lo 

sería la responsabilidad civil. 
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En efecto, de conformidad con eJ. contenido del 

artícuJ.o 75 de :ia .Ley de Amparo, al decretarse el 

en 

o 

-_ ~~ ~;·{---';>~: 
";Este· ·artículo 75, se remonta en sus antecedentes 

hasta J.a L·ey de Amparo de 1882, en que apareció por primera 

vez en los siguientes términos: 

"Art. 36. El. sobreseimiento no prejuzga 
l.a responsabil.idad civil. o criminal. en que haya 
podido incurrir l.a autoridad ejecutora, y quedan 
expeditos l.os derechos de l.os interesados, para 
hacerl.a efectiva ante l.os jueces competentes." 

Luego, el artículo 36 de la Ley de Amparo de 1882, 

pas6 a ser e1 813 de1 Código de Procedimientos Federales de 6 

de octubre de 1897, con una redacción idéntica, siendo por 

ello que considero innecesario transcribir1o. 

Posteriormente, este dispositivo 813 del Código de 

Procedimientos Federales de 1897, con una pequeña supresión, 

se incorporó a1 Código Federa J. de Procedimientos Civiles de 

1909, con eJ. número 748: 

consistió 

"Art. 748. - El. sobreseimiento no prejuzga 
l.a responsabil.idad que en que haya podido incurrir 
l.a autoridad ejecutora; quedando expeditos l.os 
derechos de l.os interesados para hacerl.a efectiva 
a.nt:e 1.os t:ribuna.1..es competentes." 

Corno se aprecia de 1a transcripción, la supresión 

en eliminar 1as palabras "civil ó criminal", 



174 

respecto de la responsabilidad en que hubiese podido incurrir 

la autoridad responsable, sin embargo, considero que ello se 

debió al sentido genérico de la palabra responsabilidad, y no 

a una deliberada intención del legislador para eliminar 

alguna de tales responsabilidades. 

En la Ley de Amparo de 1919, el precepto que se 

viene comentando figuró con el número 45, con una redacción 

casi idéntica, salvo por la modificación de las palabras 

"Tribunal.es competentes", que se substituyó por las de 

"Jueces competentes", quedando de la siguiente manera: 

"A.rt.. 45. - El. sobreseimiento no prejuzga 
J..a responsabiJ..idad en que haya podido incurrir J..a 
autoridad ejecutora; quedando expeditos J..os 
derechos de :Los interesados para hace.:rJ...a efectiva 
ante ".1.os Jueces competentes . .... ". 

Todas y cada una de las legislaciones a que se hizo 

referencia, determinaron con precisión la responsabilidad 

únicamente de la autoridad "ejecutora", empero, el actual 

artículo 75 de la Ley de 1936, consigna que esa 

responsabilidad puede corresponder tanto a la autoridad que 

ordena, como a la "que ejecuta el acto reclamado. 

Ahora bien, en lo que concierne a la 

responsabilidad penal que pudiera corresponderle a la 

autoridad responsable, existe contemplada desde la Ley de 

Amparo de 1882, que la reguló en el artículo 40, cuyo tenor 

literal es el siguiente: 

- -------- -~-
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"Art. 40. Siempre que a:L revisar :Las 
sentencias de amparo aparezca de autos que :La 
vio:Lación de garantías de que se trata, está 
castigada por :La :Ley pena:L, como de:Lito que pueda 
perseguirse de oficio, consignará :La Corte a :La 
autoridad responsab:Le, a:L juez federa:L ó :Loca:L que 
deba juzgar de ese del.ita, para que proceda 
conforme a Ias :Leyes." 

Una disposición similar se incorporó al Código de 

Procedimientos Federales de 1.897, a través del numeral 823, 

que se concibió en los siguientes términos: 

"A.rt .. 823 .. Siempre que a.i :revisar J..as 
sentencias de amparo, Ios autos de improcedencia o 
sobreseimiento, aparezca que J...a vio:Lación de 
garantías de que se trata, constituye un de:Lito que 
deba perseguirse de oficio, :La autoridad 
responsab.1..e será consignada por :La Corte de 
Justicia a:L tribunai competente. 

En apariencia, este precepto que se comenta, es 

redundante del diverso 81.3 del propio Código de 

Procedimientos Federales de 1.897, (idéntico al Art. 3 6 de la 

Ley de Amparo de 1.882), empero, ello no es así, pues que, el 

823 alude a delitos que se persiguen de oficio, en tanto que 

el 813, deja expeditos los derechos de los interesados para 

hacer valer la responsabilidad criminal en que hubiese 

incurrido la autoridad responsable, y tal circunstancia 

evidentemente es demostrativa que sólo se refiere a los 

delitos que se persiguen a instancia de parte ofendida, pues 

de ser de los que se persiguen de oficio, era la Suprema 

Corte la encargada de hacer la consignación de los hechos. 

II.- Posición jurídica de 1.a autoridad responsabl.e 

frente ai quejoso. ¿Es su contraparte? 
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parte que 

Es 

en 

indiscutible 

el juicio 

en la actualidad 

de amparo le asigna 

la 

la 

calidad 

ley de 

de 

la 

materia a la autoridad responsable, no obstante que en los 

albores del juicio constitucional su actuación era sumamente 

limitada. 

Como parte 

ley le confiere, así 

obligaciones que 

entonces, goza de 

como también ha de 

los derechos que la 

cumplir las cargas y 

le son 

judicialmente por el órgano 

Es en suma, a través de 

impuestas tanto legal como 

de 

la 

preservación constitucional. 

relación procesal en que 

interviene como procura la defensa del acto que le es 

impugnado, bien sea alegando la improcedencia del juicio, o 

solicitando la negativa de la protección federal. 

Así las cosas, si el quejoso pretende que mediante 

la sentencia se invalide el acto de la autoridad responsable, 

y ésta a su vez, mantiene un interés opuesto al del 

agraviado, surge entonces la interrogante sobre ¿Cuál es la 

posición jurídica de la autoridad responsable frente al 

quejoso?, y si en su caso, ¿Es su contraparte? 

Para resolver lo antedicho, me permitiré citar la 

opinión de varios tratadistas que sosteniendo posiciones 

distintas nos ayudarán a adoptar finalmente nuestro parecer. 

II.1).- opinión de Silvestre Moreno cara. 
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Por la importancia histórica de sus opiniones de 

inicios de este siglo, cuando aún estaba en vigor la 

Constitución de 1857, me permitiré hacer la transcripción 

literal que contiene la postura de Moreno Cara: 

"Y desde :Luego :La primera ref:Lexión que 
~Uf[i":re :La :Lectura de:L ci -tado ar-tícu:Lo, es que e:L 
Juicio de amparo t;iene una nat;ura.:Z.eza especia.L y 
anóma.La que .Lo constituye único en su género. En é.L 
pudiera creerse que .La parte demandada es .La 
autoridad responsab.Le, interesada en sostener .La 
J..egal..idad de sus actos, así como e.L quejoso es eJ.. 
actor á quien toca demostrar .Lo contrario, no 
obst:.ante 1.o cuai, vemos que J....a 1.ey sóJ..o considera 
como partes a:L agraviado y a:L Promotor fisca:L. (Los 
promotores fisca:Les han sido substituidos pc;r :Los 
Agentes de:L Mini.s-terio Púb:Lico Federa:L, segun :Las 
reformas hechas a:L Código e:L 3 de octubre de 1900). 

Siendo esto así, ¿deberá éste funcionario 
en todo caso contradecir .Las pretensiones de.L 
que:reJ..J..ante? Creemos que no, y en este sentido 
juzgamos que no habría exactitud en considerar J.. e 
como reo en e1- juicio; pero como según J..a .1.ey 
tampoco .l..o es .l..a autoridad responsab.l..e, resu.l.. tará 
que en est:.a el.ase de proc:edimi9nt:.os fa.l.. ta una de 
.l.. as t:.res personas que necesariamente t:.ienen que 
int:.ervenir en t:.oda cont:.ienda judiciai: ac:t:.or, reo y 
Juez." (J.04) 

Al hacer el estudio del artículo 753 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles de 1897, Silvestre Moreno 

Cora, aduce que por las particularidades propias del Juicio 

de Amparo, podría pensarse que la calidad de parte demandada 

recae en la autoridad responsable, por sostener pretensiones 

contrarias a las del quejoso; empero, como la ley, no le 

considera parte, concluye que no tiene el carácter referido, 

como tampoco lo es el Promotor Fiscal; terminando por hacer 

(104) Op. Cit. Págs. 521 y 522. 
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una afirmación contundente en 1o que al juicio de garant~as 

se refiere, en el sentido de que le falta una de sus partes 

fundamentales en la relación procesal: el demandado. 

rr.2).- Postura de Alfonso Noriega. 

Este autor sostiene que no se puede aceptar 

jur~dicamente que en el juicio de amparo exista propiamente 

una parte demandada, tanto porque el quejoso no exige el 

cumplimiento de ninguna obligación de la responsable, como 

porque simplemente plantea una controversia para que el 

órgano de control la decida, y substancialmente se basa en lo 

siguiente: 

e.J.. .J..itigio constituciona.J.. propio 
de.1 juicio de amparo, se desenvueJ....ve 
necesariamente, entre eJ.... part:icuJ....a.r que se 
considera perJudicado por una .J..ey o acto de 
autoridad, es decir, e.J.. queJoso y .J..a autoridad de 
..1..a cua.1. emana eJ.... acto que se rec:.Lama como 
inconstituciona.J... E.J.. queJoso no exige ninguna 
prestación de .J..a auto_r-idad ni demanda e.J.. 
cump.Iimient:o de ninguna ob.1.igación, sino que 
p.1.ant:ea .1.a controversia c:onst;it:uc:iona.1. a que se 
refiere e.J.. artícu.J..o 103 de .J..a Constitución, para 
que J....os t:ribunaJ....es de J...a Federación en ejercicio de 
.su jurisdicción propia, .resue.lvan si conceden o no 
e.1 amparo que se soJ....ic:it:a; en o~ras pa.1.abras, 
dec:.1.aren si exist:e o no J....a vioJ....ac:ión constit:uc:iona.1 
y, por t=ant;o, si es de otorgarse .1.a prot;ec:c::ión 
demandada y, en su caso, reparar J....a vioJ....ac:ión, 
reponiendo a.J.. queJoso en e.J.. goce de .J..a garantía 
vio.lada. 

En esa virtud, es evidente que en ei 
JUicio de amparo no existe ni puede existir 
enfrente de.J.. queJoso, .J..a figura jurídica que :Za 
doctrina ha denominado cont;rapart;e. Efectivament;e, 
una contraparte, procesaiment;e habiando, ha de ser 
quien cont:rap:retende, por tener- enfrente de otra 
part;e, un interés o un derecho contrario. Ahora 
bien, en ei juicio de amparo ei quejoso pret;ende se 
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restab:Z.ezca :Z.a constitucionaiidad de una :Z.ey o acto 
de autoridad, que est;ima es cont:rario a J..a 
Constitución, J.o que debe :Z.ograrse mediante :Z.a 
reparac.ion de :Z.a vio:Z.ación a :Z.as garantías 
individua.1.es en que se ha incurrido. Por su parte, 
ia autoridad responsab:Z.e pretende, así mismo, :Z.a 
constituciona:Z.idad de :Z.a misma :Z.ey o acto de 
aut::oridad, sost:eniendo que .1.a vioJ..ación a J..as 
garantías individua:Z.es a:Z.egada por e:Z. quejoso no 
exist=e. Así pues, no exist:.e pret;ensión y 
cont;rap.ret;ensión y, por t;ant:.o, t:.ampoco se 
configuran :Z.a parte y su contraparte. Existe entre 
e:Z. quejoso y :Z.a autoridad :responsab:Z.e, sin duda 
a1guna una discrepancia, no porque discutan .La 
preva.1.encia de sus respect:.ivas posiciones o 
derechos, sino en t:ant:o discrepan respect::.o de 1.os 
hechos o e:Z. derecho ap:Z.icab:Z.e. EJ. quejoso no exige 
de .La aut;o.ridad, como he dicho más arriba, una 
prest=ación o el. cump.1.imient:.o de una oh.Ligación; :Lo 
que intent;an, t:anto eJ. quejoso como .La aut:.oridad, 
es hacer preva:I..ece.r su punto de vist::a respect;o de 
J.a constituciona:Z.idad de:Z. acto :rec:Z.amado." (:Z.05) 

II-3).- Criterio de Ignacio Burgoa. 

Contrariamente a lo que expresan Silvestre Moreno 

Cara y Alfonso Noriega, el Dr. Ignacio Burgoa, sostiene que 

la autoridad responsable sí es verdaderamente la contraparte 

del quejoso en el juicio de garantías, mediante la 

declaratoria de que los actos reclamados son violatorios de 

la Constitución, y para ello se expresa en los siguientes 

términos: 

Es"Ca decJ...aración y J...a impart:ición 
deJ... amparo impJ...ican esenciaJ...ment:e J...a .rest;.auración 
de J...as cosas aJ... es-Cado en que se encontraban an"Ces 
de .La vio.Lación, res"Ci t;uyendo a.L agraviado en e:Z.. 
p:Z.eno goce de :Z.a garantía que ca:Z.es actos hubiesen 
cont:ravenido. La restauración y restitución 
al.udidas importan, a su ve_z, .La invaJ...idación de 
t;odos .Los actos, hechos, situaciones, efectos o 
consecuencias que hubiesen generado :Los ac-Cos de 
aut;oridad anuJ...ados, imponiendo .La sent;.encia de 

(105) Lecciones de Amparo. Porrúa. 1a. Edición, México, 1975. PP. 318 y 319. 
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amparo, por ende, J..a ob:J..igación a J..as autoridades 
responsab:J..es consistente en restaurar ias cosas a:J.. 
estado en que se ha:J..J..aban con anterioridad a ia 
emisión de dichos actos. 

Fáci:J..mente se advierte que J..a pretensión 
de:J.. quejoso es mú:J..tip:J..e, traduciéndose en J..os 
fenómenos diversos que se acaban de esbozar. 

La aut:.o:ridad :responsabie, por e.:Z 
contrario, pugna por J..a dec:J..aración judicia:J.. de que 
sus ac:t:os no son vio.1.at:orios de .La Const:i t:.uc:ión y 
porque, c:onsiguient:.emente, t:.a.Les actos no se 
inva.:Ziden ni se destruyan :Zas situaciones, Los 
efectos o .1.as consecuencias que hayan producido. En 
esta propugnación estriba J..a pretensión de J..a 
autoridad responsab.Le que como se ve, es 
diametra:J..mente opuesta a J..a de:J.. quejoso o 
agraviado, imp.l.ic:ando una auténtica 
cont:raprest:ación. 

Tampoco es cierto, a nuestro entender, 
q~e e.1. quejoso no demande e.1. cump.1.imient:o de 
ninguna ob:J.igación a J..a autoridad responsab.J....e, ya 
que precisamente J..a pretensión de que se J..e conceda 
e.:Z amparo invo.1.ucra .Las ob.Ligaciones de hacer 
previstas en e:J.. artíc:u:J..o 80 de nuestra Ley. Estas 
aseveraciones se corroboran y asumen veracidad con 
ocasión de:J.. c:ump:J..imiento de J..a sentencia ejecutoria 
que haya otorgado a:J.. quejoso J..a protección federa:J.., 
pues dicha sentencia impone a ias autoridades 
responsab:J.es ias ci t;adas obl..igaciones como efecto 
inherente e inmediato de J...a concesión de:J. amparo ... 
(J..06) 

II.4) Posición de Juventino V. Castro. 

En esenc~a ~nd~ca que la autor~dad responsable es 

la contraparte del quejoso, pero con características muy 

peculiares, ya que siempre se trata de un funcionario público 

revestido de imperio, pero según su particular opinión no 

puede saberse si se trata de parte demandada, de parte 

acusada, o simplemente parte "sui generis", implicando esto 

último, para aquellos que lo sostienen, una evasión para 

<106) El Juicio de Amparo. Porrúa. Vigésimosexta edición. México. 1988. PP. 341 y 342. 
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resol.ver la verdadera naturaleza procesal. de la autoridad 

responsable. 

Pára· una mejor comprensión de su tesis, la 

transcribiré literal.mente: 

"La contrapar-Ce de:L quejoso, en cambio, 
tiene particuiaridades únicas no asimiiabies a 
ningün otro proceso. Es siempre una autoridad, o 
sea un funcionario púb.Zico revest::ido de imperio 
para imponer sus det::erminaciones, cuya act::uación se 
discut=e a .la :Luz de.L marco c:onsti t:.uciona.Z, sin 
entenderse con t::oda precisión si es una parte 
demandada no cont:roviert:e en virt:ud de una defensa 
de derechos sub:jet=ivos, púb.Iic:os o privados, sino 
en cumpiimiento de funciones púbiicas que a éi se 
.1..e atribuyen por eJ...ecc:ión o designación, una part:e 
acusada no es e.Z amparo un juicio de 
.responsabi.Zidades, sino de anu.Zac:ión de 
proc:edimient:.os cont:ra:rios a J..a Const;.it::ución, como 
:Lo hemos consignado, o una parte sui generis, 
término vago y cómodo que permite evadir ei 
enfi-ent=amient:o a una nat:u:ra.Zeza p:roc:esa.1_ no bien 
determinada." (J.07) 

Ninguna otra aportación hace Juventino V. Castro 

respecto a la posición de la autoridad responsable frente al 

quejoso, y la terminología vaga e imprecisa que criticó 

respecto a que se trata de una parte "sui generis", la empleó 

el mismo al sefial.ar que: 

compiet=.ar ias caract:.eríst:.ic:as "sui 
autoridad responsabie como parte en 

amparo, deben recordarse ciert:.as 
ies sefiaia ia iey." (iOB) 

11 Para 
generis" de :Za 
ei proceso de 
iimi taciones que 

:r:r.s). criterio del sustentante. 

(107) Garantfas y Amparo. Págs. 414 y 415. 
(108) Op. Cit. Pág. 424. 
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Considero que l.a autoridad responsable dentro del 

juicio de amparo, y particularmente en su situación frente al 

quejoso sí tiene la cal.idad de parte demandada, y por ende, 

es su contraparte natural, de quien exige un comportamiento 

activo, negativo, o simpl.emente abstensivo, según sea l.a 

naturaleza de la violación constitucional. alegada. 

Primeramente, no debemos pasar por al.to que l.a 

autoridad responsabl.e interviene en un "juicio", y por 

definición ésta acepción envuelve la idea de pleito, litigio, 

controversia, disputa, debate, altercado, contienda, etc., y 

eso sólo puede darse entre personas que tienen puntos de 

vista opuestos el. uno del otro, y que ha originado un 

interconfl.icto. 

También hemos de recordar que por disposición 

constitucional, el juicio de garantías ha de desenvolverse 

sujeto a l.os procedimientos y formas del. orden jurídico 

determinados en la ley. Ahora bien, la idea relativa a que el 

juicio implica controversia, es sostenida por la Suprema 

Corte de Justicia, jurisprudencialmente en los siguientes 

términos: 

JUICIO. La Suprema Corte tiene 
establ.ecido, en diversas ejecu-Co.rias, que por 
juicio, para 1..os efect:.os de.1. amparo, debe 
entenderse el. procedimiento contencioso desde que 
se inicia en cuaiquier forma, hasta que queda 
ejecutada 1a sentencia definitiva. (109) 

(109) Jurisprudencia No. 168, Pág. 508. Cuarta Parte, Tercera Sala, Apt?ndice 1917-1985. 
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En otro orden de ideas, tenernos que el quejoso o 

agraviado por .e1 acto de autoridad no le es dab1e hacerse 

justicia por su propia mano, dado que para ello están 

est.ablecidos· ·i:os· ''tribuna1es, ·según mandato contenido en el 

artícu1o 17 de 1a Carta Magna; lo que significa la necesaria 

rea1izaci6n de 1a función jurisdiccional, que implica 

intereses en pleito, corno lo sostiene Gabino Fraga: 

"La función :jurisdic::c::ionaJ.. supone, en 
primer término y a diferencia de 1.as otras 
funciones, una sit;uación de duda o de conf.Lict;o 
preexistent;es; supone genera.Lment;e dos pretensiones 
opuestas cuyo objeto es muy variabl.e _ El.1.as pueden 
referirse a un hecho, ac::t=i t;ud o ac::t;o jurídico que 
se estimen c::ont;:radict;o:rios con un derecho o u~a 
norma J..egal., o a un est;ado de incertidumbre sobre 
.La interpret;ac::ión, al.canee o apJ..ic::ac::ión de una 
norma o de una situación jurídica." (110) 

Considero que el quejoso sí exige de la responsable 

una prestación, consistente en la invalidación del acto 

reclamado, y que además cumpla con su obligación pública 

individual de restituir la garantía violada. La sola 

circunstancia de que al elaborarse la demanda de amparo no se 

incluya como fórmula sacramental "exijo de la autoridad 

responsable lo siguiente", no significa que no se lo esté 

demandando, tan es así, que primeramente le hizo una petición 

que le fue denegada, posteriormente, a través del recurso 

respectivo le combatió su determinación, y por último, 

mediante el amparo lo sigue impugnando. ¿Qué acaso ello no 

(110) Derecho Administ:rat:ivo. Pág. 51. 
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imp1ica exigirle lega1mente algo a la autoridad responsable? 

!Ni duda cabe¡ 

De conformidad con el artículo SO de la Ley de 

Amparo, la 

por objeto 

sentencia que conceda la protección federal tiene 

restituir al agraviado en el pleno goce de la 

garantía individual violada, restableciendo las cosas al 

estado que se encontraban antes de la violación, cuando el 

acto reclamado sea de carácter positivo; y cuando el acto sea 

de carácter negativo, el efecto del amparo será obligar a la 

autoridad responsable a que obre en el sentido de respetar la 

garantía de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que la 

misma garantía exija." 

Así las cosas, tenemos que el quejoso exige y 

demanda de la autoridad responsable lo siguiente: 

a) Que le restituya en el pleno goce de la 

garantía individual violada; 

b) Que restablezca las cosas al estado que se 

encontraban antes de la violación, cuando el acto reclamado 

sea de carácter positivo; 

c).- Que se obligue a la responsable a que obre en 

el sentido de respetar la garantía violada y a cumplirla en 

sus términos, cuando el acto sea de carácter negativo. 

Cuando se reclama la ilegal desposesi6n de un bien 

mueble, o el lanzamiento de la finca ocupada por el quejoso, 

¿Qué acaso no se exige a las responsables la restitución de 
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la posesión arrebatada? Obviamente que sí, aunque desde el 

particular punto de vista del quejoso se tenga que invocar lo 

que tal vez menos le importe: "la violación de la 

constitución". 

XII.- El sujeto pasivo en la acción de amparo y en 

el juicio de garantías. 

si como quedó establecido en el apartado anterior, 

la autoridad responsable es la contraparte del quejoso, toca 

ahora determinar si dicha autoridad es el "sujeto pasivo" de 

la acción de amparo o del juicio de garantías. 

Para resolver la interrogante planteada, es 

menester acudir a la teoría general del proceso, en donde se 

estudia el concepto de jurisdicción, según el cual, "es el 

derecho y el deber al ejercicio de la función de justicia" 

(111); o corno diría José Becerra Bautista, "la facultad de 

decidir, con fuerza vinculativa para las partes, una 

determinada situación jurídica controvertida" (112); o bien, 

siguiendo a José avalle Favela, "corno la función que ejercen 

los órganos del Estado, independientes o autónomos, a través 

del proceso, para conocer de los litigios o controversias que 

les planteen las partes y emitir su decisión sobre ellos; as~ 

como para, en su caso, ordenar la ejecución de dicha decisión 

o sentencia" (113). 

(111) SchOnke, Adolfo. Derecho Procesal Civil. Traducción española de la quint:a edición alemana. 
BOSCH. Barcelona .. España, 1950. Pág. 49. 
(112) El Proceso Civil en México. Octava edición. Porrúo. México. 1980. Pág. 5. 
(113) Teorfo General del Proceso. HARLA. México, 1991. Pág. 112. 
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Desde el. momento en que l.a solución de l.os 

confl.ictos dejó de ser cosa privada, y se encomendó al. poder 

públ.ico, puede decirse que se hizo- presente en pl.enitud l.a 

función jurisdiccional.. 

Unido al. tema de l.a jurisdicción, encontramos 

necesariamente el. de l.os "sujetos procesales", que son 

aquel.l.os que intervienen en l.a rel.aci6n jurídica procesal., y 

como tales se encuentran "la parte que reclama (actora o 

acusadora) , la parte contra quien se recl.ama (demandada o 

acusada), y el juzgador, que debe conocer y resolver el 

litigio surgido entre aquel.l.as" (114) Para Eduardo Pallares, 

l.os sujetos del proceso son "las personas jurídicas que 

figuran en la rel.aci6n procesal. que se constituye normalmente 

entre los órganos jurisdiccionales, el actor, el demandado y 

l.os terceros intervenientes" (115). 

Jurisdicción y sujetos procesales, tienen un 

elemento que l.os vincul.a: ''la acción procesal", entendida 

como el derecho que tiene todo gobernado para acudir ante los 

tribunales previamente establecidos, para que se pronuncien 

sobre su pretensión. 

Dicho de otra forma, el ejercicio de la acción 

procesal no supone el derecho a un fallo favorable, sino 

sol.amente el deber jurídico del Estado a emitir una 

(114) avalle Favela, José. Op. Cit. Pág. 201. 
(115) Derecho Procesal Civil. Novt?na Edición. Porrúa. México, 1981. Pág. 129. 
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resolución sobre los planteamientos de quien tiene 1a calidad 

de parte. 

En nuestro régimen .jurídico, la acción tiene bases 

constitucionales perfectamente. definidas, pues constituye el 

ejercicio del derecho de petición contenido en el artículo 

8º; además de que en términos de lo que preceptúa el artículo 

17, nadie puede hacerse justicia por su propia mano, y desde 

el momento en que se le confiere a toda persona el derecho a 

que se le administre justicia por los tribunales, se les 

impuso a éstos, la obligación de impartirla en los plazos que 

determinen las leyes. 

Pues bien, a propósito de la acción de amparo, el 

Dr. Ignacio Burgoa la define como: 

e1- derecho púb1-ico subjetivo 
(característica genérica), que incumbe al_ 
gobernado, víctima de cua1-quier contravención a 
a1-guna garantía individual_ comet;ida por cua1-quier 
autoridad est;ata1- mediante una iey o un acto 
(stricto sensu), o a aquei en cuyo perjuicio tanto 
ia autoridad federa.1. como .1..a .1.oca.1.., por conducto de 
un acto concreto o .1..a expedición de una iey, hayan 
infringido su respectiva compet:.enc:ia (sujeto activo 
o actor), derecho que se ejerc:it:.a en contra de 
cua1-quier aut;oridad de ia Federación o de 1-as 
autoridades Loc:a.1..es, en sus respectivos casos 
(sujeto pasivo o demandado), y con ei fin de 
obtener 1-a restitución del_ goce de 1-as garantías 
vio.Ladas o .1.a anu.1-ac:ión conc:ret::;a de.1.. acto ( .:J..ato 
sensu) contraventor de.1. régimen de competencia 
federal_ o 1-oca1-, por conducto de 1-os órganos 
jurisdicciona1-es federa1-es (objeto) (116). 

(116) El Juicio de Amparo. Op. Cit_ Pág. 325. 
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como se ve d8 1o expuesto, para el. maestro Burgoa, 

el. sujeto pasivo l.a acción de amparo l.o es J.a autoridad 

responsabl.e, que tiene J.a caJ.idad de parte demandada, tal. y 

como J.o supone Chiovenda (117), cuando refiere J.os el.ementos 

de l.a acción en general.. 

Estimo que existe una sutil. diferencia entre el. 

sujeto pasivo de J.a acción de amparo y el. sujeto pasivo del. 

juicio constitucional.: Mientras que J.a acción se dirige, como 

derecho subjetivo públ.ico, en contra el. estado como órgano de 

preservación y restauración constitucional. (Arts. 8° y 17 de 

J.a Constitución General. de J.a RepúbJ.ica); el. juicio se dirige 

contra J.a autoridad, a quien el. quejoso J.e imputa el. acto 

recl.amado, y que por ende, J.e atribuye J.a cal.idad de 

responsabl.e (Art. 11 de J.a Ley de Amparo). 

Así J.as cosas, el. sujeto obJ.igado en J.a acción de 

amparo sera el. Juez de Distrito, el. Tribunal. Colegiado, J.a 

Suprema corte de Justicia, o los tribunales que actúen en el 

caso de jurisdicción concurrente (Art. 107, fracción XII de 

la Constitución Federal.), es decir, es el sujeto pasivo 

imparcial de la relación jurídica procesal; en tanto que el 

sujeto pasivo del juicio de amparo J.o es la autoridad 

responsable, de quien se exige por el quejoso la restitución 

en el pl.eno goce de la garantía o garantías individual.es 

violadas, así como el restablecimiento de las cosas al estado 

C117) Instituciones de Derecho Procesal Civil. Tomo I. Pág. 33. Citado por Ignacio Burgoa, en La 
página 317 en su obra El Juicio de Amparo. 
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en que se encontraban antes de 1a contravención, o en su 

~caso, obligarla a respetar la garant.1:.a y cumplir lo que ella 

determina. Esto último, es lo que constituye el objeto de la 

sentencia que concede el amparo, atento el contenido del 

art.1:.culo 80 de la Ley Reglamentaria de los art.1:.culos 103 y 

107 del Pacto Federal. 

Si la jurisdicción supone el poder de imperio para 

"decir el derecho" en cada caso concreto sometido al 

conocimiento del juzgador, es 16gico admitir, que a1 derecho 

de acción de amparo, se opone la obligación de jurisdicción 

por parte del órgano de preservación y restauración del orden 

constitucional, y no el deber de la autoridad responsable a 

respetar las garantías individuales del quejoso. 

Siempre que el quejoso promueve el juicio de 

garantías y lo lleva hasta su conclusión en sentencia, puede 

decirse que logró el objeto genérico del juicio de 

constitucional, o sea, obtuvo el pronunciamiento del Estado 

sobre las controversias que se susciten en el caso de las 

fracciones I, II y III del artículo 1º de la Ley de Amparo, 

aun suponiendo 

antelación, el 

el sobreseimiento, 

ejercicio del derecho 

pues como 

de acción 

se 

no 

dijo 

supone 

con 

el 

derecho a 

dicte en 

un fallo favorable; y, cuando la sentencia que se 

habrá dicho procedimiento, 

logrado el objeto específico 

juicio. 

sea 

por 

amparatoria, se 

el que se instauró el 
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:cv.- De l.os órganos del. estado que siendo 

autoridades no J.o son para efectos del. juicio constitucional.. 

Desde el. punto de vista interno de J.a 

administración pública, existen órganos del estado que tienen 

"poder de mando", o sea, deciden, emiten y/o ejecutan 

órdenes, ejercen poder discipl.inario sobre J.os empleados 

subordinados, dictan normas de organización y vigilancia, 

pero ello sólo con trascendencia en sus relaciones internas. 

Estos aspectos han sido tratados por la doctrina 

del derecho administrativo, en donde destaca la opinión de 

Enrique Sayagués Laso (118), quien al referirse a la 

clasificación de los actos administrativos alude a J.os 

internos y externos de la siguiente manera: 

"SueJ..e distinguirse J.. os act:os 
administ::rat:i vos externos e int::ernos... Los prime.ros 
son :Los que proyectan sus efectos fuera de:L ente 
púbJ..ico, es decir, sobre otros sujet:os de derecho; 
:Los segundos, 1-os que t:.ienen únicament:e 
trascendencia int:erna, dent:ro de J..a persona púbJ..ica 
a que pertenece e:L órgano que :Lo dictó." 

En ocasiones, tales entes emiten consultas que, 

utilizadas por otros órganos del estado, sirven de fundamento 

para emitir actos eminentemente autoritarios, con sus 

caracteres distintivos de unilateralidad, imperatividad y 

coercitividad. 

(118) Op. Cit. Pág. 396. Tomo I. 
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Sobre este particular, el maestro Andrés Serra 

Rojas (119) sostiene que: 

''Los órganos auxiJ.iares, se c::onc::ret;an a 
preparar :Zas determinaciones administrativas, sin 
que puedan t:omar ninguna determinación, saJ.. vo J..os 
casos en que J..a Ley estima, en forma transitoria y 
oc::asionaJ., que un órgano auxi:J..iar tome una 
providencia de carácter provisionaJ.." 

En este mismo orden de ideas, Ignacio Burgoa (120), 

determina que dichos órganos auxiliares, a diferencia de los 

entes autoritarios, no tienen facultades de decisión y 

ejecución, y por ende, de imponer sus determinaciones, pues 

que, su actividad se circunscribe a: 

coadyuvar en di versa y variada 
forma, con :J..as autoridades, bien sea preparando 
técnicamente e:J.. negocio que ante e:J..:J..as se venti:l..a, 
proporcionándol.es su consuJ.. ta o bien prestándoJ..es 
una co:J..aboración genera:J.., que no en todos Los casos 
es ob.J...igatoria". 

Me parecen acertadas las opiniones de Serra Rojas y 

Burgoa, con la salvedad de que si bien es cierto que los 

órganos auxiliares no tienen facultades de decisión y 

ejecución, ni de imponer sus determinaciones, ello sólo es 

aplicable en el ámbito externo, pues en el interno sí tienen 

tales atribuciones debido al "poder de jerarquía'', por virtud 

del cuál, existe subordinación de un órgano a otro, 

conjuntamente con facultades disciplinarias, de dirección, 

(119) Derecho Administrativo. Pág. 321 • Porrúa. 1959. 
(120) El Juicio de amparo. Op. Cit. Pág. 188. 
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supervisión y vigil.ancia; En otras pal.abras, existe 

cl.aramente definido el. "poder de mando". 

En apoyo a l.o dicho, me permitiré citar al. 

tratadista Jaime Vidal. Perdomo (121) 

"II. El. poder jerárquico. Mientras que 
al.gunos autores presentan este tema bajo 1.os 
ángul.os del. poder discipl.inario sobre 1.os empl.eados 
subordinados, como facul.tad sobre 1.os actos de 1.os 
mismos, y como J..a capacidad de 1..os s_uP_eriores de 
daries inst:.rucciones para el.. ejercicio de sus 
funciones, en ot:.ros derechos, part:.icuJ..arment:.e en el.. 
derecho argentino y en el.. uruguayo, el.. mismo sujet:.o 
c:ient:.ífico adquiere mayor connot:.ación.. Juan car J.. os 
Cassagne pl.antea como efectos de 1.a rel.ación 
jerárquica 1.os de dirigir e impul.sar 1.a actividad 
de1.. órgano inferior, dict:.ando normas int:.ernas de 
organización o act::uación, y órdenes part;icuJ..ares; 
vigil..ar 1..a act:.ividad de 1..os órganos inferiores 
(informes, invest:.igaciones) y decidir 1..os recursos; 
avocar el.. conocimient:.o de act:.os del.. inferior; 
de.legar ciert:.as funciones; :resoJ.. ver conf:Zict:.os 
ent:.re dependencias inferiores; nominar ios 
funcionarios." 

As1, tenemos que entre los órganos del estado, que 

no obstante tener jerarqu1a y poder de mando desde el punto 

de vista interno, no tienen el carácter de autoridades para 

J.os efectos del juicio de garantías, se encuentran las 

comisiones Agrarias Mixtas cuando rinden dictámenes sobre 

procedencia de dotación de tierras, los comisariados 

Ejidal.es, los Departamentos Jur1dicos de las Secretar1as de 

Estado y el Cuerpo Consultivo Agrario, siendo en este sentido 

que se ha manifestado jurisprudencialmente la Segunda Sala de 

J.a Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

(121> Derecho Administrativo. Temis. Novena Edición. Bogotá. Colombia. 1987. Págs. 113-114. 
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32. COMISION AGRIARIA MIXTA. NO ES 
AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO AL RENDIR 
DICTAMEN SOBRE PROCEDENCIA DE DOTACION DE TIERRAS.
No :reviste J....a c:aract:eríst:ic:a de ser un acto de 
autoridad para ios efectos deL juicio de amparo, eL 
dictamen que rinden J....as Comisiones Agrarias Mixtas 
sobre .La procedencia o imp.roc:edenc:ia de una 
dotación de tierras, de conformidad con Los 
artícuios 237 dei Código Agrario y 291 de ia Ley 
Federai de Reforma Agraria, porque constituyen una 
simpie opinión que taLes órganos someten ai 
Ejecutivo iocai, ia cuai puede adoptarse o 
rechazarse por ei Gobernador dei Estado en ia 
resoJ...ución que dicte de conformidad con .Los 
artícuLos 238 dei Código Agrario y 292 de ia Ley 
Federai de Reforma Agraria; por io que, aL actuar 
J....as Comisiones Agrarias Mixt;as en cumpl.imient:o de 
J....a citada función, no tienen eJ.... ca:ráct::er de 
autoridades para ios efectos dei juicio de amparo. 
(122) 

24. COMISARIADOS EJIDALES, NO SON 
AUTORIDADES. Es cierto que ia fracción II, dei 
artícuLo 4o. deL Código Agraria (correspondiente ai 
22, fracción II, de ia Ley Fede:raJ.... de Reforma 
Agraria), inc:J....uye a ios Comisariados EjidaJ....es entre 
ias autoridades de Los núcieos de pobLación ejidai 
y de J.... as comunidades que poseen tierras, pero 
también es verdad que de t::aJ.... cat::aiogac:ión 
:reJ....ac:ionada con J....as aCribuciones que eJ.... a:rt::ícuJ....o 43 
deJ.... mismo Código ies marca, se desprende que no son 
aut;oridades agrarias, sino propiamente órganos de 
dirección de ios ejidos correspondientes. (123) 

358. DEPARTAMENTOS JURIDICOS DE LAS 
SECRETARIAS DE ESTADO- NO SON AUTORIDADES- Los 
departamentos jurídicos de Las secretarías de 
Estado no son autoridades que puedan ser 
enjuiciadas en ei amparo, pues son órganos de 
consui t;a, sin más función que 1.a de opinar acerca 
de .Los asuntos que se somet;an a su consideración, 
sin que, por tanto, tengan capacidad para decidir y 
resoiver sobre eiios, ni para ejecutar ios acuerdos 
o mandamientos de J... os ti tui ares de dichas 
secretarías. (124) 

C122) Visible a fojas 74,, del Apéndice de Jurisprudencia al Semanario Judicial de La Federación. 1917-
1985,, Tercera Parte. 2a. Sala. 
(123> Op. Cit. Pág. 53. 
(124) Op. Cit. Pág. 616. 
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41. CUERPO CONSULTIVO AGRARIO. NO ES 
AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO. En tanto ei 
Cuerpo Consui tivo Agrario, como órgano t:.écnico de 
c:onsuJ..t;a, emit:.a opinión sobre .1os asuntos que J..a 
Ley ie señaia o que ie son sometidos a su 
consideración (art:.ícuJ..o 27, fracción XI, inciso b), 
de ia Constitución Federai y 20. y 3 6 dei Código 
Agrario, i6 de ia Ley Federai de Reforma Agraria), 
carece de facu.L t;ades decisorias, así como de 
imperio para ejecutar su opiniones. En ta:Z.es 
condiciones, procede conc:Iuir que no tiene eI 
carácter de autoridad para ios efectos dei juicio 
de amparo • ( 12 s) 

De los criterios jurisprudenciales transcritos, 

vernos que la suprema Corte ha sido casuista para determinar 

cuándo un órgano del estado, tiene o no, el carácter de 

autoridad para efectos del amparo, y si bien no ha 

permanecido ajena a la doctrina especializada que establece 

diversas clasificaciones de los actos administrativos, esto 

se debe a que en nuestro país lo que realmente importa para 

el juicio de garantías, es si el acto proviene o no de una 

autoridad, en los términos de los artículos l.o. de la Ley de 

Amparo y 103 de la Constitución General de la República. 

v.- Situación de J.os árbitros. ¿Pueden ser 

considerados como autoridades responsabl.es en el. Juicio de 

Amparo? 

Antes de proceder a la determinación de si los 

árbitros pueden ser considerados como autoridades para los 

efectos del juicio de garantías, considero pertinente hacer 

aJ.gunas observaciones de orden legal y constitucional. sobre 

este aspecto: 

(125) Op. Cit. Pág. 92. 
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El arti.culo 1051 del Código de Comercio, previene 

la posibilidad de regular el procedimiento mercantil de una 

manera 

árbitro: 

convencional, sea ante los tribunales o ante un 

Art. 1051. EL procedimiento mercantiL 
preferente a todos es eL que Libremente convengan 
J..as partes con :Las J..imi t=aciones que se seña:Lan en 
este Libro, pudiendo ser un procedimiento 
convencionaL ante tribunaLes o un procedimiento 
arbit:raL. 

EL procedimiento 
tribunaLes se regirá por 
artícuLos 1052 y 1053, y eL 
por Las disposiciones deL 
Libro (126) . 

convencionaJ.. ant;e 
en J..os 

arbitraL 
de este 

Lo dispuesto 
procedimiento 

títuLo cuarto 

Los arti.culos 1° y 2°, fracción VI, y 3° de la Ley 

Orgánica de los Tribunales de Justicia del Distrito Federal, 

estatuyen 10 siguiente: 

Art. 1°. Corresponde a Los TribunaLes deL 
Justicia deL fuero común deL Distrito FederaL, 
dentro de Los términos que estabLece La 
constitución GeneraL de La RepúbLica, La facuL tad 
de apLicar Las Leyes en asuntos civiLes y penaLes 
deJ.. c:i t:.ado Fuero, .Lo mismo que en ios asunt;os deJ.... 
orden federaJ.. en J..os casos en que expresamente J..as 
:Leyes de est;a materia :Les confieren jurisdicción. 

Art. 2 °. La facuL tad a que se refiere eL 
art;ícu:Lo anterior se ejerce: 

VI. Por Los árbitros. 

A.rt;. _ 3 ° Los á:rbi tras vo.J.unt::a.rios no 
ejercerán autoridad púbJ..ic:a, pero de acuerdo c:on 
Las regLas y restricciones que fija eL Código de 
Procedimientos civiJ..es, conocerán, según :Los 
términos de J....os compromisos ..respec:Civos, deJ.. 

(126) El Tftulo Cuar'to, Libro Ot.,into-Bis. del Código de Comcrcio 1 comprende de los artículos 1415 al 

1437. 
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negoc:io o negoc:ios c:ivi:J..es que :Les encomienden :Los 
.i..nteresados. 

De la simple lectura de los dispositivos legales 

transcritos, se desprende que existen árbitros que sí les 

reconoce la ley el carácter de autoridades (Arts. 1° y 2°, 

fr. VI), y otros ( Art. 3°,) que no tienen esa calidad. 

Ahora bien, el artículo 635 del Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal, sefiala 

imperativamente que contra las resoluciones del árbitro 

designado judicialmente cabe el juicio de amparo: 

siguiente: 

Art;. 635. La ape:Zac:ión só:Zo será 
admisib:Ze c:onforme a :Zas reg:Zas deL derecho c:omün. 

Cont=ra 1.as reso:J..uciones de.1_ 
designado por eL juez cabe eL amparo de 
conforme a :J..as 1.eyes respectivas. 

árbit;ro 
garantías 

El primer cuestionamiento que debe plantearse es el 

¿ Puede una ley local de los estados o del 

Distrito Federal, determinar la procedencia o improcedencia 

del Juicio de Amparo ? 

Estimo que la respuesta debe ser negativa, porque 

la única ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 

constitucionales, es la Ley de Amparo, y ninguna otra, puede 

establecer contra qué actos cabe o no el juicio de garantías, 

pues esa facultad no les fue conferida a las entidades 

federativas ni al Distrito Federal por la Constitución 

General de la República; y sí en cambio, esta materia está 
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expresamente reservada en su conocimiento a los Tribunales de 

la Federación, salvo los casos de excepción previstos en el 

artículo 107 de la propia Ley Suprema (127). 

Un segundo cuestionamiento, resultante del 

contenido de los preceptos legales transcritos, es en e1 

siguiente sentido: ¿ Reconoce la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el arbitraje, como medio para 

solucionar los conflictos entre particulares, o entre éstos y 

el estado ? 

Aquí, la respuesta es en sentido afirmativo, pero 

restringida a la materia laboral, a través de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje y los Tribunales Federales de 

Conciliación y Arbitraje, según se desprende del contenido de 

los artículos 107, fracción V, inciso d), y 123, apartado A), 

fracciones XVIII, XIX, XX, XXI y XXVII, inciso b) y en el 

apartado B), del propio artículo 123, la fracción XII, de la 

Constitución Federal. Fuera de ellas, en ninguna otra parte 

se mencionan las palabras "árbitro" o "arbitraje" (128) 

<127) Vgr_ Los casos de jurisdicción concurrente previstos en la fracción XII, del élrtfculo 107. 
(128) Art. 107.- Todas las controversias de que hablo el artículo 103, se sujetarán a los 
procedimientos y formas del orden jurídico que determine la Ley, de acuerdo con las bases siguientes: 
••• V. El amparo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio., sea 

que la violación se cometa durante el procedimiento o en La sentencia misma, se promoverá ante el 

tribunal colegiado de circuito que corresponda, conforme a Ln distribución de compct:cncias que 
est:ablczca La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en los casos siguicnt:es: •.. d). En 
materia laboral, cuando se reclamen laudos dictados por Las Juntas Locales o La Federal de 
Conciliación y Arbitraje, o por el Tribunal Fcdcal de Conciliación y Arbitrnjc de Los Trnbajadorcs al 
Scrvi ci o del Estado. Art. 123. A. . . • XVIII. . . _ En les scrvi c i os públ ices ser.ti obligatorio para los 
trabajndorcs dar aviso, con diez dfas de anticipoción, a La Junta de conciliación y Arbitraje de la 
fecha señalada para la suspensión del trabajo --- XIX. Los paros serán lfcitos Unicamcnt:c cuando el 
exceso de producción haga necesario suspender el trabajo para mantener los precios t?n un limite 
costcable, previa aprobación de la Junt:a de Conciliación y Arbit:rajc; XX. Las diferencias o los 
conflict:os entre el capital y el trabajo se sujet:arán a La decisión de una Junta de Conciliación y 
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En tales condiciones, fuera de los casos de materia 

laboral a que se hizo referencia, constitucionalmente no está 

reconocido el arbitraje como medio para la solución de l.os 

conflictos entre particulares, o entre éstos y el. estado. Y 

en este orden de ideas, estimo que tanto el arbitraje civil 

como e1 comercia1, resu1tan anticonstituciona1es. 

Por otra parte, si de acuerdo a l.a distinción 

clásica entre derecho privado y derecho público, el derecho 

procesal. corresponde a éste último (129), luego entonces, no 

es posible admitir que por un convenio entre particulares, se 

pueda regular el procedimiento que es de orden público (130); 

ya que, por otro lado, resu1taría nula cualquier convención 

sobre este particular de acuerdo al contenido del. artículo 8° 

del. Código Civil. del Distrito Federal (131). 

A pesar de l.o expuesto, hay un hecho innegable: La 

ley reconoce el procedimiento seguido ante los árbitros, como 

Arbft:raje, formada por igual número de representantes de los obreros y de tos patronos y uno del 
gobierno; XXI. Si el patrono se negare n someter sus diferencias ol arbitraje o a aceptar el Leudo 
pronunciado por la Junta, se dará por terminado el cont:rnto de trabajo y qul'.!doró obligado c::i inderrnizar 
al obr.:?ro con el importe de tres meses de salario, además de la responsabilidad que le resulte del 
conflicto. • • • XXVII. Serán candi cienes nulas y no obl i gorán o los contratantes, aunque se exprese en 

el contrato: --- b) Las que fijen un salario que no sea remunerndor n juicio de los Juntas de 
Conciliación y Arbitraje; B. Los conflictos individunles. colectivos o intersindicales serán sometidos 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, integrado según lo prevenido en la ley 
reglamentaria •••• 
(129) Garcfa Hayncz, Eduardo. tn'troducción al Estudio del Derecho. 39.n. Edición. Porrúa. Héxico, 1988. 
(130) PROCEDIHIENTO JUDICIAL, SUSPENSJON DEL. El procedimiento judicial es de orden público, por lo 
que es inconducente conceder l ü suspensión que ti end.n .n detener Lo. Jurisprudencia número 1439. 
consultable a fojas 2294, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. Segunda 

Parte. Salas y tesis comunes. Vol. 11 I • P a la V. 
(131) Art. 8º.- Los actos ejecutados contra el tenor de Las leyes prohibitivas o de interés públicos 
serán nulos, excepto en Los casos que la ley ordene Lo contrario. 
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un medio de so1u.ci6n a 1os conf1ictos civi1es o mercanti1es 

entre particu1ares. 

Partiendo de esta base, resu1ta indispensable 

determinar en qué casos, y bajo qué condiciones, 1os actos 

emitidos por 1os árbitros, han de considerarse como 

autoritarios, para ser susceptibles de combatirse mediante e1 

procedimiento constituciona1 

actos de particulares que 

de amparo, 

no dan 

y cuándo 

1ugar a1 

s~ trata de 

juicio de 

garantías. 

v.1. Los árbitros estatal.es. 

Dentro del estado, existen órganos de autoridad 

que, entre sus funciones legal.mente establecidas, se 

encuentran las de realizar funciones arbitrales; y por tanto, 

procede ahora, estudiar si contra sus actos procede el juicio 

de garantías, y sólo a guisa de ejemplo de tales órganos, 

tenemos a las Juntas Locales y Federales de Conciliación y 

Arbitraje, 

Arbitraje, 

los Tribunales Federales de 

la Procuraduría Federal del 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, etc. 

v.1.a). Las Juntas Local.. es y 

conciJ..iaci6n y Arbitraje y los Tribunal.es 

conci1iación y Arbitraje. 

Conciliación y 

Consumidor, la 

Federal.es 

Federales 

de 

de 

como lo dij e en el apartado anterior, los únicos 

árbitros reconocidos constitucionalmente para resolver 
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probl.emas jur.1dicos entre particul.ares, o entre éstos y el. 

estado, son respectivamente, l.as Juntas de Concil.iaci6n y 

Arbitraje 

Arbitraje. 

y J.os Tribunal.es Federal.es de Concil.iaci6n y 

Pues bien, respecto de tal.es órganos del. estado 

está fuera de toda duda que contra sus actos procede el. 

juicio de amparo, tanto por tener l.a cal.idad de autoridades 

que previene el. art.1cul.o 101 constitucional., como por as.1 

reconocerl.o expresamente el. artícul.o 107 de l.a misma Ley 

Suprema. 

El. carácter de autoridades para conocer y resol.ver 

J.os probl.emas l.aboral.es entre J.os particul.ares, se desprende 

del. art.1cul.o 123, apartado A, fracciones XX y XXI, de J.a 

Constitución Federal., que a la l.etra dicen: 

XX. Las diferencias o ios confiictos 
ent:re ei capitai y ei trabajo se sujet;arán a ia 
decisión de una Junt:a de Conciiiación y Arbitraje, 
formada por iguai número de representant;es de ios 
obreros y de ios patronos y uno dei gobierno; 

XXI.. Si e.l. pat:.rono se negare a somet:er 
sus diferencias a.l. arbitraje o a aceptar eJ... ..l.audo 
pronunciado por ia Junta, se dará por t;erminado ei 
contrato de t:rabajo y quedará obiigado a indemnizar 
a.l. obrero con e.l. import:.e de tres meses de sa.l.ario, 
además de ia responsabiiidad que ie resui te dei 
confiict:o. 

Además conocer y dictar los l.audos en l.os 

asuntos de su competencia, tanto las Juntas Local.es como l.as 

Federal.es de Concil.iaci6n y Arbitraje, tienen legal.mente l.a 
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facul.tad de imponer correcciones discipl.inarias y ejecutar 

sus propias reso1uciones·, l.o , que es encomendado a los 

Presidentes de l.as Juntas y a l.os auxil.iares, e incl.usive, 

pueden util.izar de l.os medios de apremio, entre l.os que se 

encuentra el uso de l.a fuerza pública, para l.ograr el. 

cumpl.imiento de sus determinaciones: 

Art. 728. Los Presidentes de 1.as Juntas y 
1.os Auxiiiares, podrán imponer correcciones 
discip1ina.rias, para mant:ene.r eJ.. buen orden en e.L 
desarrol.1.o de Las audiencias o diLigencias, y 
exigir que se Les guarde eL respeto y consideración 
debidos. 

Art. 
discipl.inarias 

729... Por su orden 1-as correc:c:iones 
que pueden imponerse, son: 

I. Amonestación. 

II. Mu.i t;a que no ~oodrá exceder de sie-Ce 
veces eJ. saLario mínimo general., viqent;e en e.L 
1.uga.r y tiempo en que se c:omet:a J.a vi.oJ.ación; y, 
(132) 

III. ExpuLsión deL Local. de La Junta; La 
persona que se resista a cumpJ.ir .J...a orden, será 
desaLojada deL LocaL con el. auxil.io de La fuerza 
públ.ica. 

Art. 731. EL Presidente de La Junta, 1.os 
de Las Juntas EspeciaLes y Los AuxiLiares podrán 
empJ.ear conjunta e indistintamente, c:uaJ.quiera de 
1-os medios de apremio necesarios, para que J.as 
personas concurran a .1.as audiencias en ias que su 
presencia es indispensabJ.e o para asegurar ei 
cumpiimiento de ias resoiuciones. 

(132) Es anticonstitucional el máximo de La multa prevista en el nrtfculo 729. fracción 11. de la Ley 
Federal del Trab.rijo. que puede ser hasta de siete veces el salario mfnimo general. en atención a que 
en la actualidad el artículo 21 constitucional permite solamente hasta el importe de un día de salario 

mfnimo. si se trata de jornalero, obrero o trabajador; y si se tratare de no asalariado. hasta el 
equivalente de un día de su ingreso. En Los términos en que anteriormente se encontraba redactado el 
artículo 21 de La Constitución Federal, se permitía como lfmite máximo de La multa, el jornal o sueldo 
de una semana. 
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pueden 

II. Mu:Z.ta hasta de siete veces e:Z. sa:Z.ario 
mínimo genera:Z., vigente en e:Z. :Lugar y tiempo en que 
se cometió :Za infracción. (133) 

III. .Arresto hasta por treinta y seis 
horas. 

Fuera de toda duda que J.as Juntas Local.es y J.as 

Federal.es de Conciliación y Arbitraje, tienen el carácter de 

autoridades, tenemos que constitucional.mente se encuentra 

prevista J.a posibilidad de . acudir al. Juicio de Garantías 

contra sus actos, particul.armente · l..os l.audos, pues se hace. 

referencia expresa a ellos en el. artículo 107 de la carta 

Magna: 

Art. 107.- Todas :Zas controversias de que 
hab:Z.a e:Z. artícu:Z.o :Z.03, se su:jetarán a :Los 
procedimientos y formas de:Z. orden :jurídico que 
determine :Za :Ley, de acuerdo con :Zas bases 
siguientes: 

V. EJ.... amparo contra sent::.encias 
definit:ilras o 1audos y reso.J....uciones que pongan fin 
a:Z Juicio, sea que J...a vio.1..ación se cometa durante 
eJ.... procedimient::.o o en J....a sent::.encia misma, se 
promoverá ante e:Z. éribuna:Z. co:Legiado de circuito 
que corresponda, conforme a J....a dist:.ribución de 
competencias que estab:Z.ezca :La Ley Orgánica de:Z. 
Poder JudiciaJ.... de J....a Federación, en J....os casos 
siguientes: 

d) . En mat:eria J....aboraJ...., cuando se 
rec.Lamen ..1..audos dict;ados por .J...as Junt:as Loca.l.es o 
:Za Federa:Z de Conci:Liación y Arbitraje, o por e:Z 
Tribuna:L Federa:L de Conci:Liación y Arbitraje de :Los 
Traba:jadores a:Z Servicio de:L Estado. 

(133) Result:a anticons"titucional el importc máximo de? La multa señalada en el artículo 731. fracción 
I, de la ley laboral. hasta de siete veces el salario mfnimo general. por Las razones aducidas en La 
nota 32. 
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Por J.o que toca a J.os órganos encargados de 

real.izar J.as fu~6ic:me~ . ·de arbitraje' _e.;tre el. Estado y sus 

trabajadores;- se 'encuentran é::onsti.tuc::ioriaJ.mente rec::onoc::idos 
.-·-- ;. 

en el. artíc::ÚJ.o 123, apartado B, frac::c::ión XII, primer párrafo, 

que.textual.mente señal.a J.o siguiente: 

el. 

Art. 123. Toda persona tiene derecho a1 
trabajo digno y socia1mente úti1; a1 efecto, se 
promoverán 1a creación de emp1eos y J..a organización 
socia1 para e1 trabajo, conforme a 1a 1ey. 

E1 
a 1as bases 
eL trabajo, 

Congreso de .l..a Unión, sin 
siguientes, deberá expedir 

.l..as cua.l..es regirán: 

contravenir 
1eyes sobre 

Gobierno 
B. Entre 1os Poderes de La Unión, 

de1 Distrito Federa1 y sus trabajadores: 

XII. Los confLiclos 
coJ..ect:ivos o intersindical..es serán 
Tribuna1 Federa1 de ConciLiación 
integrado s~gún io prevenido 
reg:J...ament:.a.ria. 

individuaJ..es, 
sometidos a un 

y Arbitraje, 
en La 1ey 

AJ. igual. que J.as Juntas de ConciJ.iac::ión y Arbitaje, 

Tribunal. Federal de Conciliación y Arbitraje, tiene 

facultades para imponer sus decisiones de manera coercitiva, 

como se desprende del tenor literal de los artícuJ.os 1.48, 

1.51, 1.62 y 1.65 de J.a Ley Federal. de los Trabajadores al 

Servicio del. Estado: 

Art. 148. - EL TribunaL, para hacer 
cumpl.ir sus determinaciones, podrá imponer mul.t;as 
hast:a de mi:J... pesos. 

Art. 151.- cuando se pida La ejecución de 
un .1.audo, e..L Tribuna.l. despachará aut:o de ejecución 
y comisionará a un actuario para que, asociado de 
1a parte que obtuvo se constituya en e1 domici1io 
de 1a demandada y 1a requiera para que cumpLa La 
resoiución apercibiéndoia de que, de no hacerio, se 
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procederá conforme a J.o dispuest:o en eJ. capítuJ.o 
ant:erior. 

A:rt:. 
ConciJ.iación y 
discip:Z.inarias: 

162 .~ E:Z 
A:rbi t:raJe 

Tribuna:Z. 
impondrá 

Federa:Z de 
correcciones 

a) A :Z.os part:icu:Z.ares que fa:Z.taren a:Z. 
respet:o y a:Z. orden debidos durante :Z.as actuaciones 
de:Z Tribuna:Z., y 

b) A :Z.os 
por :Zas fa:Z.t:as que 
funciones. 

emp:Z.eados 
comet=an en 

de:Z. 
e:Z. 

propio Tribuna:Z., 
desempeño de sus 

A:rt. 165.- Las infracciones a :Z.a present:e 
Ley que no t:engan estab:Z.ecida otra sanción, se 
cast:igarán con mu:Z.ta hast:a de mi:Z. pesos. 

En este aspecto cabe hacer la sal vedad de orden 

constitucional prevista en el segundo párrafo del dispositivo 

citado, pues en él se consigna que los conflictos entre el 

Poder Judicial Federal y sus trabajadores, no serán resueltos 

mediante el arbitraje, sino que de su solución compete 

conocer a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

funcionando en Pleno: 

Los 
:Z.a Federación 
e:Z. P:Z.eno de 
Nación. 

Lo anterior 

conf:Z.ictos entre e:Z. Poder JudiciaJ. de 
y sus servidores, serán :resue.lt;os por 

:Z.a Suprema Corte de Just:icia de :Z.a 

está expresamente regulado en los 

artículos 152 y 161 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado que a la letra dicen: 

ART. 2.52. - Los conf:Z.ictos ent:re e:Z. Poder 
Judicia.1 de l.a Federación y sus servidores, serán 
resue:Z. tos en única instancia por e:Z. p:Z.eno de :Z.a 
Suprema Cort:e de Justicia de :Z.a Nación. 

:Z.ectura 
ART. 2.62.. -

y discusión 
La audiencia se reducirá a .la 

de.1. dict;amen de Ia Comisión 



Substanciadora y a J.a votación de:J. 
aprobado en todas sus partes 
modificación, pasará ai Presidente 
Corte para su cump:J.imiento; en 
rechazado, se turnarán J.os autos aJ. 
nombre ponente para J.a emisión 
dictamen. 
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mismo. Si fuere 
o con a:J.guna 
de J.a Suprema 
caso de ser 

ministro que se 
de un nuevo 

V.1.b). La Procuraduría Federal del Consumidor. 

De conformidad con lo que dispone el artículo 57 de 

1a Ley Federal de Protección al Consumidor, la Procuraduría 

Federal del Consumidor es un organismo descentralizado de 

servicio social, que tiene personalidad juridica y patrimonio 

propio, y como autoridad administrativa, tiene la función de 

promover y proteger los derechos e intereses de la población 

consumidora. 

Dentro de esas atribuciones, se encuentran las de 

inspección y vigilancia en materia de precios y tarifas, así 

como la de imponer sanciones en caso de violación (Art. 59, 

fracción VI) ; en cuyo caso, puede ser considerada como 

autoridad para los efectos del juicio de amparo, como se 

desprende de la siguiente ejecutoria: 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR ES 
UNA AUTORIDAD CON FACULTADES SANCIONADORAS. Tomando 
en cuenta Lo dispuesto por e:J. artícuio 57 de ia Ley 
Federai de Protección ai Consumidor, debe 
conc:J.uirse que ia Procuraduría Federai de:J. 
Consumidor, es un Organismo Descentraiizado de 
Servicio SociaL, con personaLidad jurídica y 
patrimonio propios, J.o que coi oca a dicha 
Procuraduría dentro de 1-a Administración Púb:J...ica 
Federa:J. Paraestatai, según io estab:J.ecido por J.os 
artícu:J.os Lº y 45 de La Ley Orgánica de J.a 
Administración PúbLica Federai; Procuraduría 
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Federai dei Consumidor que por disposición dei 
propio iegisiador tiene eJ. carácter de autoridad, 
en ios términos dei invocado artícuio 57 de ia Ley 
Federai de Protección ai consumidor, investida de 
facuitades sancionadoras a quien corresponde dentro 
de sus atribuciones, veiar en ia esfera de su 
competencia por ei cumpiimiento de ia Ley de ia 
Mareria y de ias disposiciones que de eiia emanen, 
atento a io dispuesto por ei artícuio 59, fracción 
XIII, de ia iey que se trata. (134) 

Ahora bien, el Procurador Federal del Consumidor, 

puede también actuar como árbitro en los conflictos en que 

así 1o acuerden 1as partes, en donde pronunciará un laudo con 

efectos vincu1atorios, pues su fuerza ejecutiva sera ejercida 

ante los tribunales comunes en la vía de apremio o en la 

ejecutiva, a elección del actor, atento el contenido del 

propio artículo 59, fracción VIII, inciso e), de la 

legislación indicada. 

Así las cosas, surge la interrogante en el sentido 

de determinar si esos laudos arbitrales pueden ser 

reclamables en la vía de amparo, fundamentalmente por la 

circunstancia relativa a la calidad de qu.ien resuelve, es 

decir, si el Procurador Federal del Consumidor, puede ser 

considerado como autoridad para los efectos del juicio de 

garantías. 

En este sentido hay criterios distintos, pues por 

una parte se consideró en el año de 1982, por el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

circuito, que tales laudos sí son reclamables a través del 

(134) Informe 1977. Tercer Tribunal Colegiado en Hat:eria Administ:rot:iva del Primer Circuit:"o. Tercera 
Part:e. Pág. 220. 
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amparo indirecto ante un Juez de Distrito, aunque 10 que de 

discutió verdaderamente fue 1a competencia para conocer de1 

amparo, y no en sí su procedencia o improcedencia, pues se 

di6 por hecho que sí procedía e1 juicio de garantías, según 

se puede apreciarse en 1a ejecutoria siguiente: 

sendas 

PROCURADURrA FEDERAL DEL CONSUMrDOR, LOS 
LAUDOS DrCTADOS POR LA, SON RECLAMABLES EN AMPARO 
ANTE JUEZ DE DrSTRrTo y NO EN AMPARO orRECTO. Como 
e.l.. ac:t;o .recJ.amado en ei juicio de garant;ías es eJ.. 
:Laudo pronunciado por La Procuraduría Federa:L deL 
Consumidor, en un procedimiento arbit:raJ.. seguido en 
forma de juicio, en .Los términos deJ.. a.rt;íc:uJ..o 59 de 
J..a Ley Federa.1. de Prot;ec:c:ión a.L consumidor, y toda 
vez que dicha Procuraduría, por su propia 
nat;uraJ..eza, no es un t:ribuna.l.. administ::rativo o de.1. 
trabajo, sino un organismo descent::raJ..izado de 
servicio social., con funciones de autoridad, con 
persona:Lidad jurídica y patrimonio propio, para 
promover y proteger Los derechos e intereses de La 
pobl..ación consumidora, de acuerdo con J.o 
estabLecido por eL artícuLo 57 de La Ley FederaL de 
P.rot;ec:c:i6n a.l.. Consumidor, resu.1.t;a c:.1.aro que e.l.. 
Tribunal. coiegiado de Circuito es incompetente para 
resol.ver el. juicio de amparo directo in-terpuest;o 
por .La queJosa, surtiéndose dicha competencia en 
favor de un Juez de Distrito en Materia 
Administrativa en e.1.. Distrito Federal., conforme a 
io dispuesto por 1.os a:r-tícul.os 114, fracción II, de 
:La Ley de Amparo y 42, fracción IV, de La Ley 
Orgánica de:L Poder JudiciaL de La Federación. 

A.D. 273/82.- Banco deL Pequeño Comercio deL 
Distrito FederaL, S.A. de C.V.- i9 de noviembre de 
i9B2 .- Unanimidad de votos. - Ponente: Sergio Hugo 
ChapitaL Gutiérrez.- Secretario: Ernesto AguiLar 
Gutiérrez. (i35) 

Posteriormente, en los afias de 1983 y 1984, en 

ejecutorias proferidas por 1a Segunda sa1a de 1a 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que estimo acertadas 

('!35) Informe 1983. Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circui'to. Tercera 
Parte. Págs. 102 y 103. 
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en su contenido y fundamentos, analizando el caracter de 

autoridad del Procurador Federal del Consumidor, para los 

efectos del juicio constitucional, y contrariando el criterio 

sustentado un afio antes por el Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer circuito, estimó 

improcedente el juicio de amparo en contra de los laudos 

emitidos por dicha Procuraduría Federal del Consumidor, de 

conformidad con la fracción XVIII del artículo 73 de la Ley 

de Amparo, en virtud de que, su intervención la hace como 

cualquier árbitro privado atendiendo a que es designado 

voluntariamente por las partes y ellas determinan los límites 

de su oficio en el compromiso que celebran, sin que el 

procurador tenga facultades para ejecutar su decisión, de 

donde se concluye, que en tales conflictos no actúa como 

autoridad y que la naturaleza del laudo que emite no es 

jurisdiccional. 

Estos criterios a los que me refiero, me permitiré 

transcribirlos a continuación: 

PROCURADOR FEDERAL DEL CONSUMIDOR, LAUDOS 
ARBITRALES DEL. NO SON ACTOS DE AUTORIDAD. EJ. 
Procurador Federal. de.L Consumidor a.l.. int:.e:rveni.r y 
dictar e:L :Laudo correspondiente en :Los c:onf:Lic:tos 
que surgen ent:.re Los consumidores y 1.os 
come:rciant:.es, indust:.:rial.es, p:rest:.adores de 
servicios o empresas de pa:rt:.icipación est:.at:.al., 
organismos descent::raJ...izados y demás órganos de.l. 
Estado, en términos de:L artíc:u:Lo 59 de :La Ley 
Federal. de Protección aJ... Consumidor, J...o hace como 
cua:Lquier árbitro privado puesto que es designado 
vo-1.unt:.a:riament:.e por ias part:.es y e.1.J...as determinan 
ios iímit;.es de su oficio en ei compromiso que 
ceJ....ebran, sin que ei procurador t;enga facuit=.ades 
para ejecutar su decisión, de donde se conciuye, 
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que en t=a:Les conf:J.ictos no actúa como autoridad y 
que :J.a natura:Leza de:L :J.audo que emite no es 
jurisdicciona:J.. En t=a:J.es condiciones, e:J. amparo que 
se promueva en cont=ra de:J. Procurador Federa:J. de:J. 
Consumidor, rec:J.amando e:J. :Laudo que emitió en un 
juicio arbit=ra:J. seguido ante é:L mismo, es 
improcedente de conformidad con :J.a :fracción XVIII 
de:L art=ícu:J.o 73 de :J.a Ley de Amparo, en re:J.ación 
con e:J. artícu:J.o 1º de :La propia :J.ey reg:J.amentaria y 
103, fracción I, constituciona1. 

A.R. 8501/82.- Victoria A1icia Ramírez Lugo.- 10 de 
oct=ubre de 1983.- 5 vot=os.- Ponente: At=anasio 
Gonzá:J.ez Mart=ínez.- Secret=ario Jorge Meza Pérez. 
(136) 

A.R. 5750/82.- Emi:J.io López Garrido.- 8 de febrero 
de 1984.- 5 vot=os.- Ponente: Eduardo Lang:J.e 
Martínez.- Secretaria: Ma. de:L Carmen Torres Medina 
de Martínez. (137) 

V.2. Los árbitros privados. 

Si atento el contenido del artículo 103 de la 

Consti tucj_ón Federal, es la "autoridad" el elemento 

fundamental para la procedencia del juicio de amparo, resulta 

entonces, que cuando los actos que se estiman violatorios de 

garantías, dimanan de un particular, no es este juicio el 

adecuado para combatirlos. 

El maestro Genaro D. Góngora Pirnentel, cuando 

estudia estos aspectos ( 138) ' se expresa de la siguiente 

manera: 

Por :J.o tanto, atendiendo a :J.a natura:J.eza 
de:L juicio de amparo y puesto que se estab:J.eci6 

(136) Segunda Sala. Informe 1983. Págs. 89 y 90. 
(137) Segunda Sala. Informe 1984. Págs. 110 y 111. 
<138) lnt:roducción al Est:udio del Juicio de Amparo. Porrúa. Scgunja edición ampliada. México .. 1989. 
Pág. 112. 
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como un medio de controJ.. de J..os actos deJ.. Estado, 
soJ..amente pueden ser materia deJ.. mismo J..os actos de 
aut::oridad, en base a J..o señaJ..ado por eJ.. artícuJ..o 
103 const::itucionaJ..; por J..o que, J..os actos de J..os 
part::icuJ..ares vioJ..atorios de garantías individuaJ..es, 
no pueden ser recJ..amabJ..es a través deJ.. juicio de 
amparo y mucho menos pueden suspenderse. 

Por su parte, la suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha considerado en jurisprudencia definida, lo 

siguiente sobre este tópico: 

ACTOS DE PARTICULARES. No 
objeto deJ.. juicio de garantías, 
inst::ituido para combatir J..os de J..as 
que se estimen vioiat:.orios de ia 
(139) 

pueden ser 
que se ha 
autoridades, 

Consti t::ución. 

considero que atendiendo al tipo de relaciones que 

se forman a virtud del arbitraje privado, estas son de 

eminente coordinación, pues los sujetos que intervienen se 

encuentran en un plano de igualdad, inclusive el árbitro, 

quien de suyo no despliega una actividad de imperio o 

soberanía; luego entonces, las relaciones son de derecho 

privado y de particular a particular, y por ende, no 

combatibles en el juicio de amparo. 

Desde los albores de nuestro juicio constitucional, 

se planteó ante la suprema corte de Justicia el problema 

relativo a la determinación de si los árbitros debían o no, 

ser considerados como autoridades para los efectos de dicho 

juicio, y desde entonces se estableció que no lo eran, corno 

C139) Jurisprudencia No_ 14, consultable a fojas 32 del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1985. Ba~ Parte. Pleno y Salas. 
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se desprende de la transcripción de la parte considerativa de 

la siguiente ejecutoria, dictada en el afio de 1881: 

Considerando: Que 1os árbitros no 
ejercen autoridad púb1ica, pues que su nombramiento 
no emana mediata ó inmediatamente de1 origen 
popu1ar, debiendo su carácter exc1usivamente á 1a 
vo1untad de 1os 1itigantes, por io que e1 amparo 
promovido conCra aigunos de sus a ecos es 
improcedente, por fa1 tar en su autor ia condición 
de autoridad, según 1o exige e1 art. 101 de 1a 
Constitución. (140) 

En igual sentido se ha mantenido el criterio de 

nuestro máximo tribunal jurisdiccional en los siguientes 

precedentes de la Quinta Epoca, que a continuación paso a 

relatar: 

PRIMER PRECEDENTE: 

El 22 de abril de 1941, el Lic. Jorge Cerdán, 

Gobernador del Estado de Veracruz, ernítió un laudo en su 

calidad de árbitro propuesto tanto por el Sindicato Unico de 

Empleados de Comercio, Industria, Agencias Aduanales, 

Oficinas Particulares y similares del estado Veracruz, como 

por los patrones emplazados a huelga, y en dicho laudo se 

estimaron infundadas las pretensiones del sindicato 

emplazante. 

(140) Semanario Judicial de la Federación. Colección de las Sentencias Pronunciadas por los Tribunales 
Federales de la Repúbl fea. Segunda Epoca. Tomo I, Pág. 260. Quejosos: Concepción Figueroa de Acevedo, 
por sf, por sus menores hijos y por O. Agustín Acevedo. Fallado el 7 de febrero de 1881. Imprenta de 

Francisco Dfaz de León. México. 1881. 
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Contra esa resolución, 

indirecto de garantías, 

el siridicato interpuso el 

juicio ante el. Juez Segundo de 

Distrito con residencia en Veracruz, quien por auto de 21 de 

mayo de J.941, se declaró incompetente y, habiendo remitido 

los autos a J.a suprema Corte de Justicia de la Nación, ésta 

revocó el auto y remitió el expediente al. 

para que resolviera sobre la admisión o 

demanda. 

juzgado de distrito 

desechamiento de la 

Así las cosas, el 

Veracruz, dictó un proveído el 

Juez Segundo de Distrito de 

19 de julio de J.940, mediante 

el que desechó 

dispuesto por 

fracción I, de 

pronunciado eJ. 

la demanda de garantías, con fundamento en lo 

la fracción XVIII, del artículo 73, y 1°, 

la Ley de Amparo, porque el laudo lo había 

Lic. Jorge Cerdán, Gobernador del Estado de 

Veracruz, como particular, y no como autoridad. 

Interpuesto el recurso de revisión contra esa 

determinación jurisdiccional, se radicó en la Suprema Corte 

bajo el No. 5878/41, habiéndose turnado para su conocimiento 

a la Cuarta Sala, y ésta a su vez lo asignó al Ministro 

Antonio Islas Bravo, para que formulara la ponencia 

respectiva. 

En acuerdo de 

2 O de febrero de 

resolvió confirmar 

J.942, 

el 

la Cuarta Sala correspondiente al día 

por unanimidad de cuatro votos se 

auto recurrido, y en su parte 

conducente dice así el considerando único: 
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dicho auto está debidamente fundado, 
toda vez que, como correctamente io afirma ei 
inferior, ei 1audo recurrido no io dictó e1 
1icenciado Jorge Cerdán con e1 carácter de 
Gobernador de1 Estado de Veracruz, sino como 
particu1ar en su caiidad de árbitro privado que 
designaron de coman acuerdo ios quejosos y 1os 
patronos, no se trata en ia especie de actos de 
autoridad susceptibl.es de recurrirse en juicio de 
garantías " (141) 

De esta ejecutoria, se acordó publicar el sumario 

bajo la siguiente voz: 

ARBITROS PRIVADOS, IMPROCEDENCIA DEL 
AMPARO CONTRA LOS. Si se rec1ama en amparo e1 1audo 
dictado por e1 gobernador de un Estado, no en su 
carácter de tal., sino como particul.ar, en su 
caiidad de árbitro privado, designado de común 
acuerdo por trabajadores y patrono, e1 juicio de 
garantías es notoriamente improcedente, por no 
tratarse en el. caso de un acto de autoridad, 
susceptib1e de ser rec1amado en dicho juicio. (142) 

SEGUNDO PRECEDENTE: 

Con motivo de un conflicto intersindical entre el 

Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la República 

Mexicana y la Federación de Sindicatos de Trabajadores del 

Estado, se solicitó al entonces Presidente de la República, 

Lázaro Cárdenas, que interviniera para resolver el conflicto 

en su calidad de árbitro, y habiendo aceptado la encomienda 

derivada del compromiso arbitral, éste a su vez, comisionó al 

Secretario de Gobernación para que fallara. 

(141) Semanario Judicial de la Federación. Tomo LXXI. Pág. 2833. Quejoso: Sindicato Unico de Empleados 
de Comercio. Industria. Agencias Aduanales, Oficinas Particulares y Similares del estado Ve:r-acruz. 
A.R. 5878/1941. 
(142) Op. Cit. Págs. 2827 y 2828. 
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Dicho Secretario, representando al Primer 

Mandatario de la Nación, con fecha 13 de septiembre de 1940, 

profirió el laudo arbitral desestimando las reclamaciones del 

Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la República 

Mexicana. 

Inconforme dicha agrupación sindical, acudió ante 

el Juez Segundo de Distrito del Distrito Federal, promoviendo 

demanda de amparo indirecto el día 22 de octubre de 1940, y 

una vez celebrada la audiencia constitucional el día 5 de 

diciembre de 1941, dictó sentencia de sobreseimiento el 19 de 

enero de 1942. 

El Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la 

República Mexicana, inconforme contra la sentencia de mérito, 

interpuso el recurso de revisión, que remitido para su 

conocimiento a la Suprema Corte de Justicia, lo radicó bajo 

el número 8593/1940. (143) 

Turnado para su resolución a la cuarta Sala, y bajo 

la ponencia del Ministro Hermilo López Sánchez, se pronunció 

ejecutoria por unanimidad de cinco votos el 24 de septiembre 

de 1942, confirmando la sentencia e sobreseimiento, con los 

siguientes razonamientos considerativos: 

Tercero: no existen .J... os act:.os 
:rec.Lamados de.L Presidente de .La Repúb.Lica y de.L 
Secretario de Gobernación, si bien son ciertos en 
cuant:.o a que .La primera autoridad comisionó a .J...a 

(143) En el Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXXIII. aparece registrado con el míncro 
8593/40, sin embargo, estimo que se debe a un error tipográfico, pues debe ser 8593/42-
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segunda para que ce:Lebrara p:Láticas de avenimiento 
con e:L fin de que se so:Lucionara e:L conf:Licto de 
trabajo a que se refieren :Los quejosos, así como 
que e:L Secretario de Gobernación dictó :La 
reso1ución combat:ida en este juicio de garantías, 
también es verdad que e:L amparo es improcedente 
porque tanto de:L texto deL informe producido por :La 
:responsabJ..e, como de J..a copia certificada de 
constancias que acompañaron al.. mismo y de 1..os demás 
el..ement:os de convicción que obran en el.. amparo, 
aparece que eJ.. Secretario de Gobernación a.i 
intervenir en e:L confLicto por encargo de:L 
Presidente de La Repúb:Lic:a, y a:L dictar :La 
resoJ..ución recl..amada no obró como autoridad sino en 
su caLidad de árbitro voLuntariamente designado por 
:Los interesados. ( :144) 

La publicación del texto de la ejecutoria en el 

Semanario Judicial de la Federación, es el siguiente (145) 

TRABAJO, ARBITROS EN LOS CONFLICTOS DE. 
Si para reso:Lver un c:onf:Lic:to de trabajo, :Las 
partes convienen en eJ.. nombramiento de un árbitro, 
contra 1..a resol..ución que éste dicte es improcedente 
eJ.. amparo, aun cuando dicho árbi t:.ro haya sido el.. 
Presidente de La Repúb:Lic:a, e:L Secretario de 
Gobernación o al..gún otro funcionario, puesto que no 
teniendo facuJ..t:ades para :resol..ver 1..os confJ..ict:os de 
trabajo, no obran como autoridades, sino en su 
ca:Lidad de árbitros, vo:Luntariamente designados por 
1.os interesados. 

TERCER PRECEDENTE: 

El Sindicato de Trabajadores de la Industria del 

Calzado y Similares del Distr~to Federal, presentó pliego de 

peticiones con emplazamiento a huelga en contra de la Fábrica 

de calzado La Aurora, S.A., ante la Junta Central de 

Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, formándose el 

expediente número J.2-310.11-5791. 

(144) Op. Cit:. Págs. 7218 y 7219. 
(145) Op. Cit:. Págs. 7215 y 7216. 
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Para resolver el conflicto, las partes celebraron 

un convenio en el que se contení.a el compromiso arbitral, y 

se designaba como- árbitro al propio Presidente de la Junta 

Central de conciliación y Arbitraje·· del Distrito Federal, 

quien mediante laudo arbitral de fecha 18 de noviembre de 

1938, dictaminó contrariamente a los intereses sindicales. 

Inconforme el sindicato emplazante, mediante 

demanda constitucional presentada el 22 de noviembre de 1938 

ante el Juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa 

del Distrito Federal, se combatió el laudo de referencia, y 

el aludido fallador de amparo, dictó sentencia de 

sobreseimiento en la audiencia constitucional que tuvo 

verificativo el 14 de agosto de 1942. 

Contra la referida resolución, se interpuso el 

recurso de revisión, del que conoció la cuarta Sala de la 

Suprema Corte de Justicia, en el expediente No. 8132/1942, y 

designado como relator el Ministro Hermilo López Sánchez, 

mediante ejecutoria del 29 de noviembre de 1943, se confirmó 

por unanimidad de cuatro votos, el fallo recurrido atendiendo 

al contenido de los artículos 74, fracción III, 73, fracción 

XVIII, 1°, fracción I, de la Ley de Amparo y 103, fracción I, 

de la Constitución Federal, porque los actos reclamados no 

eran provenientes de autoridad, como se desprende de la 

siguiente transcripción: 

"Segundo: es indudabJ.e que eJ. 
Presidente de J.a Junta CentraJ. de Conc:iJ.iaci6n y 
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Torreón, Coah., ejercitando en su contra la acción 

reivindicatoria respecto de un lote .de· terreno ubicado en la 

manzana número 12, tercer fraccionamiento· de esa ciudad. 

éste 

Antes de emplazar a juicio 

convino con la parte actora en 

al Lic. Flores García, 

comprometer en árbitros 

el negocio, lo que así hicieron mediante escritura privada de 

fecha 17 de diciembre de 1946. 

Lo anterior obedeció a que el Lic. Jesús Flores 

Garc~a, desempefiaba en ese entonces el cargo de Procurador de 

Justicia en el estado Coahuila, y no deseaba que se llegara a 

pensar, que por esta circunstancia, podía influir en el ánimo 

del juez del conocimiento; 

como árbitros privados a 

y para este efecto, se designaron 

los señores licenciados Salvador 

Sánchez y Sánchez, Salvador H. Villarreal de la Garza, Homero 

H. del Bosque, Roberto Saldaña y Abdón Alanís. 

Tramitado el juicio arbitral conforme a las bases 

del pacto respectivo, salvo por el pronunciamiento del laudo, 

que excedió al plazo de l.00 días que les fuera fijado, con 

fecha 20 de febrero de l.948, se dictó el laudo arbitral que 

declaró propietaria a la parte actora Consuelo Salas Falcón, 

y, en consecuencia, se condenó al Lic. Jesús Flores García, a 

la entrega 

plazo de 

del lote 

5 días 

notificación. 

de terreno 

contados a 

materia 

partir 

del 

del 

arbitraje, 

siguiente 

en 

a 

un 

su 
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Arbitraje de.L Distrito Federa.L, a.L dictar dicho 
Laudo que se rec.Lama, no obró con e.L carácter de 
autoridad, pues no está facu.L tado por .La Ley para 
arbitrar asuntos de trabajo, ya que esta facu.Ltad 
corresponde a Las Juntas de conci.Liación y 
Arbitraje, habiendo obrado, por tanto, como un 
simp.Le árbitro, designado por Las partes; y en 
est::as condiciones, si obró no como aut:.oridad sino 
como simp:J..e árbi t;.ro, eJ.... .1audo que pronuncio no es 
suscep-C.ib:J..e de recurrirse en amparo, puesto que no 
se trata de actos de autoridad (:Z.46) 

De esta ejecutoria, se publicó el siguiente 

ARBITROS PRIVADOS, IMPROCEDENCIA DEL 
AMPARO CONTRA LOS. Si e.L presidente de una junta, 
a:J.. dictar e:J.. .1audo rec:J..amado, no obró con e:J.. 
carácter de autoridad, por no estar facu.Ltado por 
.La .Ley para arbitrar .Los asuntos de trabajo, ya que 
esa facu.Ltad corresponde a .Las juntas de 
conci:J..iación y arbit;.raje, sino que obró como simp:J..e 
árbitro designado por Las partes, e.L .Laudo 
pronunciado en ta:J.. caso, no es suscept:ib:J..e de 
recurrirse en amparo, por no t:.rat:;arse de actos de 
autoridad y, por t:.ant:.o, debe sobreseerse en e:J.. 
mismo, en acatamiento a .10 dispuesto en 1.os 
art=ícuJ...os 103, fracción I, de 1-a const;i t:.ución, 1°, 
fracción I, 73, fracción XVII, y 74, fracción III, 
de .La Ley de Amparo. (147) 

CUARTO PRECEDENTE: 

Este cuarto precedente que a continuación se cita, 

es de suyo interesante porque se dio en un asunto civil, con 

dos votos particulares de los Ministros Roque Estrada e 

Hilario Medina: 

La sefiora Consuelo Salas Falcón, demandó al Lic. 

Jesús Flores García, ante el Juzgado Segundo de lo civil de 

(146) Semanario Judicial de la Federación. Tomo LXXVIII. Pág. 4199. 
(147) Op. Cit. Págs. 4196 y 4197. 
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Corno de acuerdo a1 compromiso arbitral, se renunció 

al recurso de apelación, contra tal laudo, el perdidoso 

Flores Garc.ia, promovió demanda de amparo directo ante la 

Suprema corte de Justicia de la Nación, radicándolo con el 

nümero 2474/1948, y por competencia en razón de la materia, 

lo turnó a la Tercera Sala. 

Habiendo sido designado corno relator el Ministro 

Presidente de la Sala, Vicente Santos Guajardo, formuló por 

escrito el proyecto de resolución redactado en forma de 

sentencia, mediante el que consultaba el sobreseimiento del 

amparo con base en que los actos reclamados no provenían de 

autoridad. 

En sesión de fecha 17 de octubre de 1949, la 

Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

por mayoría de cuatro votos, contra el del Ministro Roque 

Estrada, se decretó el sobreseimiento con base en los 

siguientes argumentos: 

Ahora bien, de acuerdo con J...a 
fracción I, de.1_ a.rt:.ícuio .J... 0 , de J..a Ley de Amparo, 
en reLación con La fracción I, dei ar-Cícuio 103 
Const:.it:.ucionai, ei amparo só.Lo procede cont:.ra actos 
de aut:.o.ridad que vioien ias garant:.ías individuaLes, 
y aun cuando J.... os Arbi t;ros, por disposición de .La 
Ley, -tienen ia fac::uicad de resoiver ios c::onfiic-Cos 
jurídicos que .Las partes somet:an a su 
consideración, no obstante e.L:J..o, como estos 
A:rbit:.ros emanan de un compromiso formado ent:.re 
partic::uiares, su función es privada y de iguaL modo 
Lo es ei iaudo que dic::-Can. La función 
jurisdiccionaJ.. es una función púbJ...ica de.J.... Estado, 
por J...o que su servicio no puede ser conferido sino 
por eL Estado mismo. De modo que si quien nombra 
Arbitras y determina Los iími-Ces de su oficio, no 
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obra en interés püb:J..ico, esto es, en ca:J..idad de 
órgano de:J.. Estado, sino só:J..o en interés privado, 
:J..6gicamente se deduce que :J..as funciones de ios 
Arbitras no son funciones püb:J..icas. En ta2 virtud, 
no pueden conceptuarse como autoridades de:J.. Estado, 
siendo improcedentes, por tanto, :J..os amparos que se 
intenten contra resoLuciones que se dicten, 
mientras no exista un mandamiento de ejecución que 
:J...ibre eJ.. Juez competente, cuando es requerido por 
:J..os árbitros para ei cump:J..imiento de:J.. iaudo; 
exeqiiatur que es indispensab:J..e para que ia 
resoJ...ución arbitraJ.. pueda causar aJ..gún perjuicio a 
J..as part;es. El.. .1.audo, una vez que se decre-Ce su 
cumpJ..imiento, se eJ..eva a J..a categoría de acto 
jurisdiccionaJ.., y es hasta entonces cuando eJ.. 
agraviado deberá ocurrir en demanda de amparo, ya 
sea porque en su concepto se hayan cometido 
vioJ..aciones a J..os términos deL compromiso o porque 
se hayan desatendido J..os requisitos esencia1-es de:Z. 
procedimiento como :La faL ta de recepcion de 
pruebas, de audiencia, etc .. , o se ataquen en dicho 
iaudo disposiciones de estricto orden púb:J..ico. 
(:J..48) • 

El Ministro Roque Estrada, votó en contra de la 

reso1uci6n de sobreseimiento, y consideró que debía entrarse 

a estudiar el fondo de la cuestión constitucional 

controvertida, pues en su concepto, los árbitros sí tienen la 

calidad de autoridades a virtud del compromiso arbitral, 

expresando su voto particular en los siguientes términos: 

En contra de ia ponencia y en ei 
sentido de no sobreseer sino est:.udia:r 1.a demanda de 
amparo, porque 1.os árbitros son autoridades dentro 
de:J.. compromiso arbitrai y como ta:J..es tienen 
jurisdicción e imperio, y como en eJ.. presente caso 
se :renunció el. recurso de apel.ación, el. J..audo 
arbit;.rai t:.iene carácter de sentencia definitiva y 
es :rec:J....amabl.e en amparo di:rect:.o; de acuerdo con 
todas J..as disposiciones 1.egal.es y J..os comentarios 
que a el.1.as se hizo en 1.as sesiones dedicadas a 1.a 
discusión de este juicio de amparo"_ (149) 

(148) Semanario Judicial de la Fcdcrnción. Tomo CII 1 Pág. 424. A.O. 2474/1948. Quejoso: Jesús Flores 

Garcfa. 

(149) Op. Cit. Pág. 429. 
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EJ. Dr. Ignacio Burgo a Orihuel.a, participa del. 

criterio del. Ministro Roque Estrada, al. sostener J. o en J.os 

siguientes términos: 

"Nosotros no est=amos de acuerdo con :Za 
apreciación c:ont;enida en .l.as ejecut:.o.rias c:i t;adas, 
respecto a que :Los :Laudos arbi traJ.es no son actos 
de autoridad y a que, consiguientemente, contra 
e:L:Los no procede e:L amparo. En efecto, un :Laudo 
arbitra.l. es una reso.J.ución eminent:.emente 
jurisdic:ciona.J., puesto que decide .J..a c:ont:.:rove:rsia 
suscitada ent;re .:Zos sujetos de.1. compromiso 
correspondiente, y dicha :reso.:Zución ost:.ent:.a un 
carácter autoritario, en virtud de que eJ. juez que 
ordena su cump.l.imient:.o o ejecución no .l.a revisa, y, 
por t:ant;o, no J....a puede confirmar ni revocar, sino 
que debe contraerse ob:Ligatoriamente a proveer 
sobre su .rea.Lizac:ión - Así, e.1. artíc:u.Lo 632 de.J. 
Código de Procedimientos CiviJ.es para eJ. Distrito 
Federa.J. consigna dicha ob.J..igac:ión, en .La 
int:.e.Ligenc:ia de que e.L J..audo a.rbit:.ra.L, según .l.o 
dispone e.l. propio prec:ept:.o, es .recu.r.rib.J..e ante e.:L 
Tribuna.l. Superior de Justicia, como si se t;rat;a:ra 
de una verdadera sent:.encia judicial... EJ.. hecho de 
que no incumba aJ.. árbit:.ro .1.a ejecución de sus 
propios 1.audos, no aut;oriza a considerar a ést:os 
exent:.os de .1.a ..índoJ..e de act:o de aut:.oridad, pues 
según e:L criterio sustentado por J.a Suprema Cort:e 
en :Las ejecutorias que hemos aJ.udido, si dicho 
carácter dependiese de :La ejecut:ividad de :Las 
resol.uc:iones arbit;ra.1.es, imput::.abJ..es al.. Juez 
c:ompet;ent:e, cabría decir Lo mismo de 1..as sent:enc:ias 
que en segunda in~cancia pronuncia eJ. Tribuna.1. 
Superior de Justicia, a.1. que no c:ompet::.e 1..a 
ejecución de :Las mismas. (J.50) 

Por su parte, el Ministro Hilario Medina, a pesar 

de haber votado en el. sentido de decretar el sobreseimiento, 

estimó, al. igual. que el. Ministro Roque Estrada, que J.os 

árbitros sí tienen J.a calidad de autoridades para efectos del. 

juicio de amparo: 

(150) El Juicio de Amparo. Op. Cit. Págs. 186 y 187. en lo no'ta número 250. al pie de página. 



vot;6 por e:L 
su concepto 
autoridad. " 

222 

E:L ciudadano Ministro Hi:Lario Medina 
sobreseimiento pero expresando que en 

:Los árbi t;ros sí t;ienen e:L carácter de 
(151) 

Desafortunadamente, el Ministro Hilario Medina, fue 

tan parco en su voto particular, que no permite descubrir los 

fundamentos de su aserto, que al menos, en apariencia, parece 

ser contradictorio de sí mismo, pues está de acuerdo en el 

sobreseimiento (que se basa en que el laudo arbitral no es 

acto de autoridad) , y por otra parte considera que los 

árbitros sí son autoridades. 

De la ejecutoria en el caso que se viene 

relacionando, se publicó el sumario siguiente: 

ARBITROS, IMPROCEDENCIA DEL AMPARO CONTRA 
RESOLUCIONES DE LOS. De acuerdo c:on 1.a fracción I, 
del. artícul.o 1°, de 1.a Ley de Amparo, en rel.ación 
con La fracción I, del. artícuLo 103 ConstitucionaL, 
e:J.. amparo sól.o procede contra actos de autoridad 
que vioLen Las garantías individuel.es. Ahora bien, 
aunque 1.os Arbitros, por disposición de 1.a 1.ey, 
t;ienen 1.a facul.tad de resol.ver 1.os confl.ictos 
jurídicos que 1.as partes sometan a su 
consideración, como aquel.Los emanan de un 
compromiso formado entre particul.ares, su función 
es privada e igual. carácter tiene eJ.. J.audo que 
dictan. La función jurisdiccional.. es una función 
públ.ic:a del. Estado, por 1.o que sól.o puede ser 
conferida por ei Estado mismo. Y como quien nombra 
a 1.os Arbit:ros y determina 1.os Límites de su 
oficio, no obra en interés púbJ....ico, esto es, en 
caJ....idad de órgano dei Estado, sino en interés 
privado, se deduce iógicament:.e que ias funciones de 
:Los A.rbi tros no son públ.icas. En tal. virtud, no 
pueden J.... os mismos árbi 1::.ros conceptuarse como 
autoridades del. Estado, por 1.o que 1.os amparos que 
se intenten contra .l..as reso.l..uciones que se dicten, 
resuLtan improcedentes, mientras no ex1sta un 
mandamiento de ejecución que Libre el. Juez 
competente, cuando es requerido por J....os árbitros 

(151) Op .. Cit. Pág. 429. 
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para e:J. c:ump:J.imiento de:J. :J.audo; exeqüatur que es 
indispensab:J.e para que :J.a reso:J.ución arbitra:J. pueda 
causar a:J.gún perjuicio a :J.as partes. E:J. :J.audo, una 
vez que se decrete su cump.1.imient:::.o, se eJ...eva a :J..a 
categoría de acto jurisdicc:iona:J., y es hasta 
ent:::.onces cuando e.1. agraviado deberá ocurrir en 
demanda de amparo, ya sea porque en su concept:::.o se 
hayan cometido vio:J.aciones a :J.os términos de:J. 
compromiso o porque se hayan desatendido :J.os 
requisitos esencia.1.es deJ... procedimiento como .1.a 
fa:J..t:::.a de recepción de pruebas, de audiencia, o 
porque se ataquen en e:J. :J.audo disposiciones de 
estricto orden púb:J.ico. (152) 

En el mismo sentido de considerar improcedente el 

juicio de amparo contra las resoluciones proferidas por los 

árbitros privados, por las razones que se contienen en las 

ejecutorias mencionadas, se encuentran las siguientes, que no 

transcribiré en obvio de innecesarias repeticiones: 

Ministro 

DEPARTAMENTO JURIDICO CONSULTIVO DE LA 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, 
IMPROCEDENCIA DEL AMPARO CONTRA LAS RESOLUCIONES 
QUE COMO ARBITRO DICTE EL. 

Semanario Judicia:J.. de :J..a Federación. Tomo 
XCVI, Págs. 477 a 479. Quejoso: Sindicato de 
Emp.1.eados Francisco Mora:J..es G., de.1. Puerto 
Progreso. A.R. 4060/1947. Fai:J.ado e:J. 17 de abri:J. de 
1948, por mayoría de tres votos, contra e:J. de:J. 
Ministro Roque Estrada, y ausencia de:J. Ministro 
Ramírez Vázquez. (La Suprema Corte revocó :J.a 
sent:.encia de.1. Juez Segundo de Dist=ri t:o en Yucatán, 
y decretó ei sobreseimiento) . 

Por no aparecer publicado el voto particular del 

Estrada, es que no se transcriben sus 

argumentaciones. 

ARBITROS PRIVADOS, LAUDOS DICTADOS POR. 

(152> Op. Cit. Págs. 424 y 425. 
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semanario Judicia1 de ia Federación. Tomo 
CIII, Págs. 2193 a 2195. Quejoso: Unión de 
Cargadores de Número, de Comercio, Equipajes y 
Simi1ares de Córdoba, Veracruz. A.R. 3206/1947. 
Fa11ado ei 8 de marzo de 1950, por unanimidad de 
cuat::ro vot::os.(La suprema Cort::e confirmó ia 
sent::encia de1 Juez Segundo de Dist::rit::o en Mat::eria 
Administ::rat::iva de1 Dist::rit::o Federai y decretó ei 
sobreseimiento) . 

ARBITROS PRIVADOS QUE RESUELVEN 
CUESTIONES DE TRABAJO, IMPROCEDENCIA DEL AMPARO 
CONTRA LOS LAUDOS DE LOS. 

Semanario Judiciai de ia Federación. Tomo 
CVII, Págs. 280 a 282. Quejoso: Sindicat::o de 
Trabajadores de Hot::e1es y Simi1ares de1 D.F., 
C.T.M. A.D. 3320/1949. Fa11ado ei 15 de enero de 
1951, por unanimidad de cuat::ro vot::os. (La Suprema 
Corte decretó ei sobreseimiento). 

LAUDOS ARBITRALES, CARACTER DE LOS. 

Semanario Judiciai de ia Federación. Tomo 
CVII, Págs. :J.969 a :J.970. Quejoso: Sindicat::o 
Nacionai de Trabajadores de:J. Seguro Socia1. A.R. 
1/:J.950. Fa1:J.ado e:J. :J.4 de marzo de :J.95:J., por 
unanimidad de cinco votos.(La Suprema Corte 
confirmó ia sentencia de2 Juez de Distrito en 
Mat::eria Administ::rat::iva de:J. Dist::rit::o Federa1 y 
decretó ei sobreseimiento) . 

Estimo que con los argumentos esbozados por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, queda claramente 

explicado que los laudos emitidos por los árbitros privados, 

sea que hubiesen intervenido particulares al dictarlos, o 

autoridades en cumplimiento a un compromiso privado, no 

pueden ser reclamables a través del juicio de garantías, pues 

sus actos, propiamente no son de una· autoridad en el 

ejercicio de la función pública, sino atendiendo a intereses 

privados. 
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Dicho de otra manera, no obstante que la ley pueda 

considerar a los árbitros con facultades para resolver 

determinados conflictos entre los particulares, ello no le 

resta J.a natural.eza "privada" a esta función, y por ende, 

cualesquiera resol.ución que dicten, incluso el 1.audo, carecen 

de los elementos de imperatividad y coercitividad, 

característicos del acto emanado de la soberanía. 

Resulta innegable que de acuerdo al artículo 17 

constitucional, es al Estado a quien compete la función 

pública de impartir justicia, pues como garantía individual, 

confiere un derecho al gobernado frente al obligado directo 

que es el Estado y sus autoridades. 

Así las cosas, no puede aceptarse que en tratándose 

de los laudos proferidos a virtud del compromiso arbitral, 

existan garantías individuales que pudieran ser violadas por 

el árbitro, y que sean reclamables en amparo, porque las 

relaciones se dan en un plano de coordinación, y no de supra 

a subordinación .. 

De esta suerte, y siguiendo las directrices del Dr .. 

Ignacio Burgo a ( 153) , "la relación jurídica de supra a 

subordinación en que se manifiesta la garantía individual 

consta de dos sujetos, a saber, el activo o gobernado y el 

pasivo, constituido por el Estado y sus órganos de 

autoridad". Luego entonces, no siendo los árbitros, parte del 

(153) Las Garantfas Individuales. Op. Cit. Pág. 167. 

,..,., ... 
' 
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Estado, ni de sus órganos de autoridad, las resoluciones que 

aquellos emitan, no pueden ser combatidas mediante el amparo. 

V.3. ¿ Son los árbitros privados, tribunales 

especiales prohibidos por el artículo 13 constitucional ? 

Otro aspecto que no puede pasarse por alto en 

relación a los árbitros privados, es el consistente en 

determinar si éstos constituyen "tribunales especiales" de 

los prohibidos por el artículo 13 de la Constitución Federal, 

y si con ellos, se está rompiendo de esta guisa, con el 

principio de igualdad ante la ley, en contraposición a este 

mandamiento supremo. 

Sobre este aspecto de la igualdad, conviene 

recordar las elocuentes y extraordinarias palabras del 

.ilustre abogado Isidro Montiel y Duarte ( 154) ' producidas 

hace casi ciento veinte afias: 

La iguaidad no es por sí soia una 
garantía. ¿ Qué ganaríamos con ser todos iguaimente 
víctimas de un gobierno absoiuto ? De modo que ia 
saiudabie importancia de ia iguaidad depende de su 
reJ..ación con .l.eyes y con inst::.i t;uc:iones J..ibera.l..es 
que nos garanticen ei goce de ios bienes que 
cardinaimente derivan de ios derechos absoiutos que 
.l.a nat::.uraJ...eza ot::.orga á t::.odo hombre sin distinción. 

De est::.e modo, considerada J..a gar~nt::.í~ 
como una ga.rant:ía individuai, gene:rai y c:omun a 
todos J..os hombres indist::.int::.ament::.e, sean nat::.uraJ..es ó 
extranjeros, y sean ó no ciudadanos, puede y debe 
decirse que es ei derecho que todos ios hombres 
tienen para ser juzgados por unas mismas ieyes que 
constituyen ei derecho común, fundado sobre regias 

(154) Legislación Comparada. Estudio sobre Las GARANTIAS lNDIVlDUALES. Pág_ 63. Impren'ta del Gobierno. 
en Palacio. A cargo de José Mar fa Sandoval. México. 1873. 
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genera.1.es y no sobre prescripciones excepc:ionaJ..es 
de puro priviiegio. 

Así,. pues,. 
está bien presentada 
ante ia iey. " 

ia garantía de ia 
con ias paJ..abras de 

iguaJ..dad 
iguaJ..dad 

Ahora bien, conforme a la prescripción del art1cu1o 

13 constitucional, en el sentido de que nadie puede ser 

juzgado por "tribunales especiales", ¿ qué se entiende por 

éstos ültimos ? 

La Corte de Justicia entiende por 

tribunales 

suprema 

especiales a aquellos que dotados de una 

competencia objetivamente general, se encuentran 

posibilitados para conocer de todos aquellos casos que, en 

número indeterminado, encuadren dentro de los supuestos 

normativos, como se desprende de los siguientes criterios de 

la Suprema Corte de Justicia: 

(155) 

TRIBUNALES ESPECIALES. Lo espec::iai deJ.. 
tribunal. se opone a .Lo gene:ra.l., por cuanto que, 
mientras en :Los tribunal.es dotados de competencia 
objetiva general., pueden conocer de todos y cada 
uno de .1.os casos que sean sometidos a su 
conocimiento, en número indeterminado, puesto que 
tienen permanencia; en cambio, :Los tribunal.es 
especial.es, son creados por comisión, para el. 
juzgamient:.o de uno o varios casos concretos, 
particu:I..ares y expresament;e determinados, una vez 
hecho J...o cuáJ..., desaparecen, a:I.. haberse agotado eJ... 
objeto por eJ.. que fueron creados. (155) 

TRIBUNALES ESPECIALES. Por tribunaJ..es 
especial.. es, se entiende l..os que son creados 
exc:I..usivamente para conocer, en un tiempo dado, de 
determinado negocio o respecto de ciertas personas, 
sin tener un carácter permanente y sin J...a facul..tad 
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de conocer de un número indeterminado de negocios 
de ia misma materia, ca.:ract:::.erísticas que no se 
encuentran ni en e:J. Estatuto Jurídico ni en e:J. 
TribunaI de Arbitraje, porque e:J. primero, se ap:J.ica 
a Ios emp:J.eados púb:J.icos genéricamente considerados 
y e:J. segundo conoce de todos :J.os conf:J.ictos que se 
suscitan entre estos y :J.os titu:J.ares de :J.as 
distintas unidades burocráticas, teniendo e:J. 
carácter de permanente. 

Quinta Epoca: T. CXI, pág. 431. A.D. 2155/49. 
CarbajaL Rayón Manuei. 17 de enero de 1952. 
Unanimidad de 4 votos. 

Atendiendo a los principios de competencia y 

permanencia de los tribuna1es generales, en oposición a los 

tribunales especiales, el Dr. Ignacio Burgoa (156), sostiene 

lo siguiente: 

EJ. primer carácter imp:J.ica que :J.a 
competencia o capacidad de una autoridad judicia:J., 
administ:rat:.iva. o J...egisJ..at:.iva no cesa cuando 
conc.:Zuye el. conocimiento íntegro de uno o varios 
casos conc.:ret;os, sino que se conserva 
i:J.imitadamente en tanto una :J.ey no :J.a despoje de 
sus atribuciones y facuitades. La segunda 
pecuJ..iaridad significa que ia competencia o 
capacidad autoritarias se extiende a todos Los 
casos presentes y fut;uros que se somet:::.an o puedan 
someterse a J..a considera~ión deJ... órgano estat:::.aJ... 

Pues bien, ninguna de estas dos 
caract:.eríst:.icas ostentan .1.os :ZJ...amados "t;ribuna.1.es 
especia.1.es". En efecto, é.st:os no son creados por .1.a 
:J.ey que estab:J.ece :J.os órganos jurisdicciona:J.es 
ordinarios o genera.1.es, sino instit;uidos comúnmente 
mediante un acto sui generis (decreto, decisión 
administ::rativa o J....egis.1.ativa formaJ....ment:e 12ab.1.ando, 
etc.), en e.1. cua.1. se consignan sus fina.1.idades 
específicas de conocimiento o injerencia (juicios 
por comisión) . 

C156) Las Garantfas Individuales. Op. Cit. Págs. 283 y 284. 
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En síntesis, como los árbitros privados, no reúnen 

los requisitos de competencia general objetiva y permanencia, 

sino la particular subjetiva, conferida por el compromiso 

privado de los particulares, y dejan de existir en el momento 

en que termina su comisión, debe decirse que se trata de 

tribunales especiales que desde luego se comprende que son 

aquellos que no se establecen para la generalidad de negocios 

y personas, sino para la especialidad de unos y otras. 

(157) 

En conc1usi6n, sea que se mire a los árbitros a la 

luz de los artículos 13 o 17 de la constitución General de la 

República, resultan ser anticonstitucionales: conforme al 

primero, por tratarse de tribunales privados "por comisión", 

y conforme al segundo, porque no les compete la función 

pública de impartir justicia 

VI.- Los organismos descentra1iza.dos como 

autoridades responsab1es en e1 juicio de amparo. 

Complejo fenómeno el de la administración pública, 

conformado por elementos sociológicos, jurídicos, políticos, 

técnicos, económicos, etc., ha tenido que evolucionar en la 

misma medida que lo requieren las necesidades cada vez más 

ingentes de la sociedad. 

Esto ha hecho que los tradicionales órganos 

administrativos se vean imposibilitados para satisfacer las 

(157) Hontiel y Cuarte. Isidro. Op. Cit. Pág. 78. 
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exigencias tanto internas del estado, como las de sus 

súbditos, creando as~ nuevas formas del actuar gubernamental, 

ante la cada día más poderosa y extensa 

pública". 

"administración 

Desde un punto de vista genera1, podría 

conceptuarse a la Administración Pública como lo hace 

Zanobini (158): 

eL conjunto de Las actividades 
despLegadas por eL Estado, directa o 
indirect;ament::e, para .1.a gest;i6n de .Los intereses 
púbLicos ordinarios que ha incorporado a La órbita 
de sus propios fines 

Es tan variada la gama de actividades desplegada 

por el estado para realizar los fines que le son propios, que 

su crecimiento en los últimos a:ños ha sido desmedido, 

acarreando con ello la necesidad de acudir a otras formas 

jurídicas que supliendo al estado en sus deberes, puedan 

cumplirlos de una manera más ágil, pero sin estar fuera del 

control estatal., y así tenemos por ejemplo los organismos 

descentralizados, los fideicomisos, las empresas de 

participación estatal, etc.; y si bien, ello en muchas 

ocasiones favorece a los particulares, en otras tantas, son 

afectados en sus intereses, siendo menester fijar la postura 

del particular frente a los actos de tales entidades, pues 

independientemente de la legalidad de sus actos, los 

(158) ZANOBINI. Guido. Corso di Dirlt'to AITITiinistrativo. Vol. Primo. Págs. 124 y 125 .. Ot:t:ava Edizione. 
Doot. A. Giufferé. Editore. Milano 1958. 
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gobernados deben tener en todo momento las vías jurídicas de 

orden procesal necesarias para la defensa de sus intereses. 

En el sistema jurídico mexicano, existe el 

fundamento para que el estado utilice di versos órganos que 

sin ser parte del estado corno ente autoritario, sin embargo 

puedan desernpefiar actos de la administración pública. A estas 

entidades se les conoce como integrantes del sector 

"paraestatal", en términos del artl:.culo 90 de la Constitución 

General de la República. 

En opinión de Miguel s. Marienhoff (159), los entes 

paraestatales están y actúan "al lado" del Estado, 

colaborando con él en la satisfacción del "interés general", 

pero constituyendo administraciones separadas entre sí 

Por su parte, el artículo 138 de la Ley de 

Contabilidad de la república Argentina, establece los 

elementos que han de tomarse en cuenta para que se considere 

paraestatal a un organismo determinado, partiendo en su 

origen de la base que se trata de una empresa de derecho 

privado, pero en la que interviene el Estado, con 

responsabilidad directa en su dirección o administración; o 

bien, que sin intervenir en la administración o dirección, 

forma parte de esa empresa de derecho privado, con la calidad 

de asociado, garantizando con ello su solvencia; 

C159) Tratado de Derecho Adninist:rativo. Tomo 1. 3a. Edición ac"tual izada. Abcledo-Pcrrot:., Buenos 
Aires, Argent:ina. 1982. P. 505. 
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Pero pudiera suceder también que en a1guna medida 

ta1 empresa se hubiese visto favorecida por e1 Estado a1 

habérse1e otorgado faci1idades especia1es para su 

funcionamiento, como pudieran ser por ejemp1o subsidios o 

privi1egios, pero desde 1uego, en todos estos casos, estarían 

sometidas a 1a jurisdicción administrativa a cargo de1 

Tribuna1 de cuentas. 

E1 mencionado artícu1o 138 de la Ley de 

Contabilidad Argentina, contenido en el decreto 1ey número 

23.354/56, es del siguiente tenor literal: 

"Las entidades de derecho privado en cuya 
dirección o administración tenga responsabi.l.idad e.l. 
Estado o a J.as cuá.l.es ést:.e se hubiera asociado, 
garant:.izando materia.l.mente su so.l.vencia o ut;iLidad, 
.l.es haya acordado concesiones o privi.1.egios, o 
subsidios para su insta.l.ación o funcionamiento, 
quedan comprendidas en .la denominación de haciendas 
paraestat;a.l.es y sometidas a .l.a jurisdicción de.l. 
Tribunal. de cuentas." (J.60) 

Para Gabino Fraga (161), la termino1ogía 

"paraestatal" resulta impropia, porque no se trata de 

empresas que paralelamente al Estado caminan con él, sino que 

son el Estado mismo, y ello choca con la significación del 

vocablo: 

AJ.... usarse esa expresión en .1.a .1.ey 
mexicana, se apa::rt::a de.1. origen et:imo.1.ógico de 1.a 
misma, pues de acuerdo con éi se significa a.1.go que 
no se confunde con el. Es-Cado. • • camina a.l. .l.ado de.l. 
Es-Cado, para.J.el.amen-Ce a.l. Es-Cado ..• y en caso de .l.as 
entidades que se comprenden en aque.1..1.a designación 

(160) Marienhoff., Op. Cit. P. 505. 
C161> Derecho Administrativo. Porrúa., 20a. Edición, P. 201. 
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no c:aminan ai iado dei Est;ado, sino que son part;e 
int;égrant;e deJ_ mismo". 

No corresponde al tema de este trabajo el analizar 

si es o no_ acertada 1a expresi6n "paraestatal.", pero sí diré 

que el artículo 90 de la constitución General de la 

República, previene las formas en que podrá ser desplegada la 

administración pública federal, incluyendo al sector 

paraestatal, a pesar de que el mismo no sea definido por la 

Carta Magna: 

"Art;. 90. La administ;ración púbiica 
federai será cent;raiizada y paraest;at;aJ_ conforme a 
ia Ley Orgánica que expida ei Congreso, que 
dist;ribuirá ios negocios dei orden administ;rat;ivo 
de .la Federación que estarán a cargo de .1.as 
Secret;arías de Est;ado y Depart;ament;os 
Administ;rat;i vos y def_inirá i as bases generaies de 
creacion de .las entidades pa.raest;at::a.les y J...a 
int::ervención de.1 EJecut::ivo Fede:ra.1 en su operación. 

Las .leyes det::erminarán 
ent::.re .las entidades pa.raest::ataJ...es 
Fede.ra.l., o ent:re ést;as y :Zas 
Depa:rt:ament:os Adminis-C:rat:i vos .. " 

.las re.J.aciones 
y ei Ejec:ut;ivo 
Sec:ret;a.rías y 

Vistas así las formas de la administración pública 

federal como centralizada y paraestatal desde el punto de 

vista de su origen formal, que es eminentemente 

constitucional, es menester acudir a otro cuerpo legislativo 

para encontrar sus bases estructurales y orgánicas. 

Así, tenernos que la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en su artículo lo. establece 

cuáles son las dependencias que constituyen una y otra forma 
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de administración; en el 3o. las entidades que actuando como 

auxiliares del ejecutivo federal intervendrán en la 

admini~stración püblica federal; y, en el 45, las 

características de los organismos descentralizados, como lo 

son su creación, su personalidad jurídica y patrimonio. 

"Art. 10. La presente Ley estab:J.ece :J.as 
bases de organizacion de 1a Administración Púb:J.ica 
Federa1, centraLizada y paraestata:J.. La presidencia 
de :J.a RepúbLica, Las Secretarías de Estado, Los 
Departamentos Administrativos y .La Procuraduría 
Genera:!. de La RepúbLica integran :J.a Administración 
Púb1ica CentraLizada. 

Los organismos descent:ra.Lizados, .Las 
empresas de participación est;at;a.L, :Las 
instituciones nacionaies de crédito, ias 
organizaciones auxi.Liares naciona.Les de crédito, 
.Las instituciones naciona.Les de seguros y fianzas y 
.Los fideicomisos, componen .La Administración 
Púb.Lica Paraest:.at:.a.1... '' 

"A.rt;. 3o. EJ... Poder Ejecut;ivo de .La Unión 
se auxi:Lia:rá en :Los términos de :Zas disposiciones 
.Lega.Les correspondientes, de .Las siguientes 
entidades de .La Administración Fúb.Lica Faraestata.L: 

I. Organismos descent;ra.Lizados. 

II. Empresas de participación est;at;a.L, 
instituciones nacionaies de crédito, organizaciones 
auxiJ.iares nacionaies de c.rédi to e insti t;uciones 
nacionaJ.es de seguros y fianzas, y 

III. Fideicomisos. 

Art. 45. Dentro de :J.a Administración 
PúbLica Paraestatai serán considerados como 
organismos descentraiizados J.as instituciones 
creadas por disposiciones deJ. Congreso de J.a Unión, 
o en su caso por eJ. Ejecutivo FederaJ., con 
personaiidad jurídica y patrimonio propios, 
cuaLquiera que sea La forma o estructura 1egaL que 
adopten." 
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De 10 expuesto se aprecia con suma claridad que los 

organismos descentralizados forman 

denomina constitucionalmente la 

parte de lo 

administración 

que se 

pública 

federal "paraestatal", y pueden ser creados formalmente por 

el Ejecutivo Federal o por el Congreso de la Unión, pero en 

ambos casos, tienen características comunes: personalidad 

jurídica independiente del órgano que lo crea, y patrimonio 

propio. 

Importa en grande manera el estudio de lOS 

organismos descentralizados, pues que, si bien es cierto que 

forman parte de la administración pública federal 

paraestatal, también lo es que ello no determina 

necesariamente que sean autoridades para efectos del juicio 

de amparo; pero desde luego tal cuestión no es posible 

resolverla de modo general, sino atendiendo a cada caso en 

particular. 

Sin embargo este aspecto reviste mayor relevancia 

dado que es innegable que un 

descentralizado, puede afectar 

gobernado, en forma incluso más 

autoridad estatal. 

visto así el problema, 

y 

acto de un organismo 

dañar gravemente al 

una trascendental que 

y analizado cada caso 

concreto sobre el acto del organismo descentralizado, podrá 

determinarse si el particular afectado puede utilizar o no, 



el. Juicio de Amparo como medio para l.a restauración de sus 

intereses l.esionados. 

Para el. tratadista Ignacio Burgoa, sí es posibl.e 

identificar de una manera general. l.os actos de un organismo 

descentra1izado, atendiendo sus re1aciones externas, pues si 

carecen de fuerza compul.sora frente a l.os particul.ares, no 

serán actos de autoridad, en cambio: 

cuando J..as reso:Luciones que emit:a un 
organismo descent:ra:L:izado deba.n. necesa.riament:e por 
imperat;ivo :Zega:Z, ser acat;adas por a:Zguna aut;oridad 
est;at;a:Z de manera que ést;a no deba sino cump:Zir:Zas 
coercit:ivament;e frent=e aJ... part=icuJ...a.r, sin e:jercer 
ninguna pot:est:ad decisoria, es decir, sin 
ponderar:Zas por sí misma desde e:Z punt;o de vist;a de 
su vaJ..idez o invaJ..ide;.;, ..l..egaJ.idad o iJ..ega..Zidad, o 
de su procedencia o improcedencia, taJ.es 
reso.1.uciones asumen e.l caráct:er de ac:t:os de 
aut;oridad susc:ept;ib:Zes de ser impugnadas en amparo 

( :z 62) 

Dicho de otro modo, l.a distinción fundamental. de 

l.os actos emitidos por un organismo descentralizado en su 

cal.ificación de autoritarios o no para 1.os efectos del. juicio 

de garantías, estriba, segün el. autor en comento, en que l.a 

l.ey determine que otro organismo distinto, que sí es 

autoridad estatal, ejecute frente al. particular, l.a 

determinación de 1.a entidad descentralizada, sin que en 

manera alguna intervenga el. órgano ejecutor estatal. en su 

estimación sobre oportunidad y legalidad. 

(162) El Juicio de Amparo. Op. Cit:. Pág. 197. 
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Parece sencilla tal solución; y ser~a aceptable de 

manera absoluta, si todos los. actos de los organismos 

descentralizados . tuvier·a·n:, carácter. ::cd.e. "ejecuciones .. frente a 

los particulares. Burgoa, no contempla 

las órdenes y los dictados :ci.ii{~1.:~ácter negativo, ni en su 

caso las conductas omisivás~.':;': que de igual manera pueden 

afectar a un particular. 

Por su parte, Octavio Hernández (163)' sobre la 

problemática de si los organismos descentralizados deben ser 

o no considerados como autoridades responsables, sintetiza lo 

que en su opinión han decidido la doctrina y la 

jurisprudencia, y establece que tales entidades tendrán la 

calidad de autoridades en el amparo": 

".1) Cuando est::á.n provistos de facu..L t;ades 
decisorias y eJecutivas, en e.l e:jercicio de .Las 
cuá.Les dict::en u ordenen, ejecuten o traten de 
eJecut::ar, actos que por sí mismos puedan ser 
obiigatorios para personas ajenas (terceros) ai 
propio organismo, o 2) Cuando estén provistos de 
facui tades decisorias, en ejercicio de 1.as cua.1..es 
dicten u ordenen act::os cuya ejecución forzosa, 
obiigatoria para personas ajenas (terceros) ai 
propio organismo, quede a cargo de.J... Est:ado - " 

Sobre el mismo tópico, Carlos Are llano García, 

estima que las entidades de orden descentralizado s~ pueden 

ser parte en el juicio de amparo corno autoridades 

responsables, cuando estén en la posibilidad de actuar en 

contra de los particulares sin la intervención de un órgano 

(163) Curso de Amparo. Porrúa, Pág. 164, 2a. Ed., 1983. 
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centralizado de la administración, y apoya su opinión en los 

siguientes términos: 

ei organismo descentra:J.izado forma 
parte de:J. Poder Ejecutivo y cuando tiene potestad 
oponib:J.e sobre J.os gobernados, sin requerir e:J. 
apoyo indispensab:J.e de un órgano centra:J.izado, es 
decir, que puede actuar de propia autoridad, 
procede cOnt:ra ese organismo descent:ra.Lizado e.L 
amparo 

La impugnabi:J.idad de J.os actos de 
autoridades responsab.1..es centra.Lizadas o 
descentra.Lizadas, a través de.L juicio de amparo, 
depende de que ese órgano estata.i, cent:.ra.1..izado o 
descent::.raJ..izado, actúe con potestad, con imperio, 
con soberanía .respecto de .J..os gobernados. Habrá 
imperio, potestad o soberanía en e:J. órgano estataJ. 
cent:ra.Lizado o descent:ral.izado, cuando J...a vo.1..unt:ad 
de éste se imponga a .1..os gobernados, sin dar.Le 
re.Levancia a.L posib1e consent:imient:o de .Los 
gobernados." (164) 

El Doctor Héctor Fix Zamudio, tornando una posición 

un tanto aventurada, presentó una ponencia en el Noveno 

Congreso Mexicano de Derecho Procesal, celebrado en Mazatlán, 

Sin., del 17 al 22 de octubre de 1982, que intituló "La 

defensa Jurídica de los Particulares Frente a los Organismos 

Paraestatales", y en ella estimó que por el sólo hecho de 

formar parte de la administración pública, los organismos 

descentralizados deben considerarse corno autoridades, lo que 

apuntó en los siguientes términos: 

en ocasiones se oivida o no se toma 
en cuenta de manera suficiente, que ios organismos 
púb:J.icos descentra:J.izados, inc:J.uyendo J.os 
ca:J.ificados como autónomos, forman parte de J.a 
administración púb:J.ica, :J.a que actuaimente se 
integra con estos dos sectores: centraiizado y 

(164) El Juicio de Amparo. Op. Cit. Pág. 477. 
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descentra1izado, y por eso todos el.1os son órganos 
de autoridad púb1ica. cuando se desconoce ésta 
situación, se produce eJ... desfase que actua:J..mente se 
observa entre ia rea:Lidad normativa y J...a tradición 
de1 Estado 1.iberal., como por ejemp1o, en nuestra 
jurisprudencia de amparo, en cuanto se conside.ra 
como autoridad de manera excJ...usiva a ia que poseen 
1as dependencias de 1a administración central., y se 
considera que carecen de el.1a para 1os efectos de1 
propio derecho de amparo, 1os organismos públ.icos 
descentra:J..izados, saJ...vo :Los casos de excepción muy 
conocidos de 1.os Institutos, Mexicano del. Seguro 
Socia1 o del. Fondo de 1.a Vivienda para 1os 
trabajadores (1.65) 

Estimo que dadas las condiciones actuales en que se 

la administración pública, resulta conveniente 

revisar el concepto tradicional de autoridad, para incluir en 

ella a los organismos descentralizados, dado que resulta 

necesario el establecimiento de instrumentos procesal_ es 

rápidos, expeditos y eficientes para hacerles frente, y entre 

tales medios se encuentra el juicio de amparo, que de otro 

modo estará sujeto a la interpretación que para cada caso se 

haga por los órganos de preservación y restauración 

constitucional. 

VI.1. El Instituto Mexicano del seguro social, como 

autoridad responsable en el Juicio de Amparo. 

Un caso de esta clase de organismos 

descentralizados que sí son considerados como autoridades 

responsables en el juicio de amparo, lo es el del Instituto 

Mexicano del Seguro social, toda vez que desde el afio 1944, 

en que fue reformado el artículo 135 de la Ley que rige al 

(165) Revista de la Facultad de Derecho de México. U.N.A.M ... 1984 .. PP. 141.-145 .. 
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instituto, se le otorgó la facultad de actuar como un 

organismo de índole fiscal de carácter autónomo con 

facultades de fijar de manera unilateral, imperativa y 

correctivamente, el importe de las cuotas obrero-patronales 

que han de enterarse para cubrir las necesidades del servicio 

eminentemente social que brinda; e incl.uso, su carácter 

autoritario se encuentra ya determinado jurisprudencialmente 

por la suprema Corte de Justicia en los siguientes términos: 

315. SEGURO SOCIAL, EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL, ES AUTORIDAD. A pa:rt;i:r de :La :reforma de:L 
a:rt;ícu:Lo :J.35 de :La Ley de:L Seguro Socia:L que 
est;ab:Lece :La facu:Lt;ad de:L Inst;it;ut;o de:L Seguro 
Sociai para determinar eJ... mont;o de J...as aportaciones 
ob:re:ro-pat;:ronaLes que deben cub:ri:rse pa:ra at;ende:r 
J..os servicios que presta, es de estimarse que eJ... 
propio Insti t:uto actúa como organismo fiscal.. 
aut:ónomo, y que, por t:.anto, tiene ei caráct=e:r de 
aut:.oridad, para :Los efect;os deJ... amparo que contra 
é:L se interponga." (:J.66) 

Quint:a Epoca: 
Tomo XCI, Pág. 2735. HiLos Torcidos, S.A. 
Tomo XCI, Pág. 2737. Lizana Ant:onio R. 
Tomo XCII, Pág. 2486. Tint;ex, S. de R.L. 
Tomo XCV, Pág. :J.687. sant;iago U:ribe DanieL. 
Tomo XCV, Pág. :J.702. A:rdínes A. Francisco. 

En la actualidad, el artículo 267 de la Ley del 

Seguro Social, otorga el carácter de fiscal al pago de 

cuotas, recargos y los capitales constituídos; y en lo que 

concierne al anterior numeral 135, pasó a ser el 268 de la 

Ley publicada en el Diario Oficial de la federación el 12 de 

marzo de 1973, y su tenor literal es el siguiente: 

(166) Consult:ablc a fojas 531, del Apéndice al Semanario Judicial de La Federación, 1917~1985, Tercera 
Parte, Segunda Sala de La Suprema Cort:e de Justicia de la NCJción. 
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Art:. 268. - Para J..os efect:os deJ.. art;ícuJ..o 
ant:erior, eJ.. Insti t;ut;o tiene eJ.. carácter de 
organismo fiscaJ.. autónomo, con facuJ..tades para 
det:erminar J..os crédit:os y J..as bases para su 
J..iquidaci6n, así como para fijarJ..os en cantidad 
J..íquida, cobrarJ..os y percibirJ..os, de conformidad 
con J..a present:e J..ey y sus disposiciones 
regJ..ament:arias. 

Contrario a la jurisprudencia citada, es la opinión 

de Humberto Brisefio Sierra (167)' quien considera que la 

atribución de ente fiscal autónomo al Instituto Mexicano del 

Seguro Social, no le da la calidad de autoridad, y en este 

supuesto no es admisible la teoría de la doble personalidad. 

términos: 

Funda esta autor su teoría en los siguientes 

"Se t;iene como único caso de responsabl.e, 
a una ent:idad descentraJ..izada: eJ.. Instituto 
Mexicano deJ.. Seguro SociaJ... Pero aquí J..a 
expJ..icación (no justificación) radica en eJ.. hecho 
de que conforme al. artícuLo 1.35 de La Ley del. 
Seguro SociaJ.. (19/I/43), se trata de un organismo 
fiscal. autónomo. Se creyó jurisprudencial.ment;e, que 
esta c.ircunst;ancia convert:.ía ai organismo 
descent:ral.izado en autoridad, cuando no pasa de ser 
un ente fiscal. autónomo, al. igual. que existen otros 
muchos Que el. Inst:.i tu to Mexicano deJ.... Seguro 
Social. no es autoridad, io comprueba el. mismo 
art:ícuLo 135 citado, ya que, tratándose del. 
procedimiento administrat:.iv·o de ejecución fiscai, 
1.a competencia corresponde, no al. Instituto, sino a 
J..a Oficina Federal. de Hacienda respectiva. En 
cambio, el. Instituto es parte demandada en el. 
juicio J..aboraJ.., seguido ante J..a Junta FederaJ.. de 
Conci1-iación y Arbitraje cuando, en 1-os términos 
deJ.. artícuLo 134 de La misma J..ey, surja una 
controversia entre 1-os asegurados o sus fami:J..iares 
beneficiados y el. propio Instituto. No es 
concebibie que ei mismo ente sea, autoridad para 1-a 
mat:eria fiscaJ.. y gobernado para La LaboraJ... Ni en 
est:e ni en ningún caso, La tesis de J..a dobLe 

(167) Teorfa y Técnica del Amparo. T .. I, Págs. 352 y 353. 
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T. 

Considero errónea la postura de Brisefio sierra, en 

atención a que si bien al reformarse el artículo 135 de la 

Ley del Seguro Social, la ejecución correspondía a la Oficina 

Federal de Hacienda, no debe olvidarse que en términos del 

artículo 11 de la Ley de Amparo, se le consideró como 

autoridad "ordenadora" para los efectos del amparo, y como 

"ejecutora" a la Oficina Federal de Hacienda. Recuérdese que 

para tener el carácter de autoridad, pueden disponerse de las 

facultades decisorias o ejecutivas, de una manera conjunta o 

separada. 

A pesar de que en la época en que Brisefio sierra 

emitió su opinión, la ejecución correspondía a las Oficinas 

Federales de Hacienda, es pertinente hacer notar que 

actualmente el artículo 271 de la Ley del Seguro Social, le 

confiere al Instituto la facultad de ejecutar sus propias 

determinaciones, sin necesidad de acudir a órganos del estado 

para ello, utilizando así, la facultad económico-coactiva, o 

en su caso, aplicarla por conducto de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; además, al aplicar el 

procedimiento administrativo de ejecución, debe el I.M.S.S., 

sujetarse al Código Fiscal de la Federación y las 

disposiciones fiscales que fueren conducentes, pues tiene 

incluso, la potestad de resolver sobre los medios de 

impugnación previstos en el propio Código Fiscal Federal, 

como se aprecia en dicho precepto: 
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Art. 271. E1 procedimiento administrativo 
de ejecución para e1 cobro de 1as 1iquidaciones que 
no hubiesen sido cubiertas oportunamente a1 
Instituto Mexicano de1 seguro Sociai se ap1icará 
por :Za Secretaría de Hacienda y Crédito Púb1ico, o 
por e1 propio Instituto a través de Oficinas para 
cobros de1 citado Instituto Mexicano de1 Seguro 
Socia1. 

Las Oficinas para Cobros de1 Instituto 
Mexicano de1 Seguro Socia1 ap1icarán e1 
procedimiento administrativo de ejecución, con 
sujeción a 1as normas de1 Código Fisca1 de 1a 
Federación y demás disposiciones ap1icab1es. Las 
propias oficinas conocerán y resoive.rán ios 
recursos previstos en ei Código Fiscai de ia 
Federación reiativos ai procedimiento 
administrativo de ejecución que iieven a cabo. 

Es tal el tratamiento de autoridad que se tiene del 

Seguro social, que si previamente a la interposición de1 

amparo contra sus actos, no se agota el principio de 

definitividad, consistente en la impugnación mediante el 

recurso de inconformidad previsto en el artículo 274 de la 

Ley del Seguro Social (anterior numeral 133), y su Reglamento 

respectivo, el juicio de garantías resulta improcedente de 

conformidad con la fracción XV, del artículo 73 de la Ley 

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, 

existiendo sobre éste particular un criterio definido por la 

jurisprudencia de nuestro más Alto Tribunal Judicial: 

317. SEGURO SOCIAL, RECURSO DE 
INCONFORMIDAD ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 133 DE LA 
LEY DEL. DEBE AGOTARSE ANTES DE OCURRIR AL AMPARO. 
Como en e1 artícu1o 133 de 1a Ley de1 Seguro Socia1 
se est;abLece que no sóio en ios casos que enumera, 
sino en todos aqueiios en que ei Instituto Mexicano 
de1 Seguro Socia1 1esiona derechos de 1os 
asegurados, de sus beneficiarios o de 1os patronos 
sujetos al. régimen, se acudirá en inconformidad, 
debe conc1uirse que e1 interesado está ob1igado a 
aprovechar ese medio de defensa, pues como e1 
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Reg1amento de dicho precepto estab1ece un 
procedimiento para suspender e1 económico-coactivo, 
ai no agotar1o se da causa de improcedencia de 
acuerdo con ia fracción XV de1 artícuio 73 de ia 
Ley de Amparo." (168) 

Sexta Epoca, Tercera Parte: 
Vo1. CX, Pág. 40. A.R. 2178/66. Ado1fo Cantera 
Diego. 5 Votos. 
Vo1. CXI, Pág. 58. A.R. 610/66. Justina orea 
Sánchez. 5 Votos. 
voi. CXIV, Pág. 44. A.R. 2620/58. Luz y Fuerza de 
Campeche, S.A. 5 Votos. 
voi. CXX, Pág. 94. A.R. 9898/66. Lucía Peña Vda. de 
Contreras. 5 Votos. 
Séptima Epoca, Tercera Parte: 
Vo1s. 103-108, Pág. 93. A.R. 2102/77. Carios 
Martínez Ba1mori. 
Unanimidad de 4 votos. 

Desde luego, resulta pertinente aclarar que es 

para el particular ejercitar el recurso de 

inconformidad previsto en el artículo 274, o en su caso, 

acudir directamente ante la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje a ventil.ar el conf1icto, pues ello se encuentra 

normativamente previsto en el artículo 275 como sigue: 

Art. 275.- Las controversias entre ios 
asegurados o sus beneficiarios y e1 Instituto sobre 
ias prestaciones que esta 1ey otorga, podrán 
venti1arse ante 1a junta Federa1 de Conciiiación y 
Arbitraje, sin necesidad de agotar previamente e.1.. 
recurso de inconformidad que est:ab.1..ece e.1.. artícu.1..o 
anterior. 

Así las cosas, según sea que el ejercicio 

procedimental de defensa se enderece administrativamente ante 

el propio instituto, o judicialmente (desde el punto de vista 

material) ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, 

(168) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1985, Tercera Parte, Segunda Sala de la 
Suprema Cort:e de Justicia de la Nación, Págs. 535 y 536. 
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será si el Instituto tiene el carácter de autoridad o no; 

pues en el primer ca'so sl'.. será responsable para los efectos 

del amparo, y en el segundo, tendrá dicha calidad la Junta 

Federal de Conciliación y Arbitraje, que es a su vez, quien 

juzgó el acto del Instituto. 

Ahora bien, cuando el mismo acto del I. M. S.S. , 

permite dos vl'..as de ataque (administrativa y judicial), no se 

da la causal de improcedencia del Juicio de Amparo al 

ejercitar sólo una de ellas, pues tal excepción ha sido 

consagrada jurisprudencialmente por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS, PLURALIDAD DE. 
Aunque La Suprema Corte de Justicia ha sentado 
jurisprudencia en eL sentido de que eL juicio de 
amparo no procede contra actos qu8 no sean 
definitivos, también ha resueLto en numerosas 
ocasiones que dicha jurisprudencia no tiene 
apJ..icación cuando ia 1..ey señaJ...a dos vías para 
:rec.l.amar contra un acto administrativo, .l.a 
administrativa y La judiciaL, y que ya se ha hecho 
uso de J...a primera, porque aun cuando procediera 
también La segunda, habiéndose ya estudiado y 
discutido eL acto que se reput~ atentatorio y oído 
a.l. quejoso en defensa, sería innecesario exigir.J...e 
:La prosecuc.i.on de un segundo procedimiento, sin 
beneficio para parte aLguna de Las interesadas, y 
sí con notabl.e perjuicio para 1..as mismas, por ia 
demora para obtener otra resol.ución definitiva en 
otro procedimiento, pero sobre 1.a misma cuestión ya 
re:sueita en un procedimiento optativo. (L69) 

Quinta Epoca: 
Tomo XLV, Pág. 21. He~guera Fernando. 
Tomo XLVI, Pág. 1564. García Ruiz Juan. 
Tomo XLVII, Pág. 317- Ponce de Arrioia Genoveva. 
Tomo XLVIII, Pág. 2604. SoteLo Manuei. 

(169) Consult:ablc a fojas 688 y 689. del Apéndice de Jurisprudencia al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1985, Tercera Part:c. Segunda Sala de la Suprema Cort:e de Justicia de la Nación. 
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Tomo XLVIII, Pág. 2951. Federación PJ.atanera de 
Tuxpan. 

Por último, para concluir con el carácter 

autoritario del Instituto Mexicano del Seguro Social, tenemos 

que de conformidad con el segundo párrafo del artículo 16 de 

la constitución General de la República, puede practicar como 

las autoridades administrativas visitas domiciliarias ya que 

tales facu1tades las tierie concedidas de acuerdo a los 

artículos 19, fracción V, y 240, fracción XVIII, de la Ley 

del Seguro Social, que textualmente establecen lo siguiente: 

"Art. 19.- Los patrones están obJ_igados 
a: v.- Permitir ias inspecciones y visitas 
domic:iJ.iarias que practique eJ_ Instituto, ias que 
se sujetarán a io estabJ_ec:ido por esta iey, eJ. 
Código Fisc:a.J_ de J_a Federación y ios regiamentos 
respectivos. 

"Art. 240. - EJ_ Instituto Mexicano deJ. 
Seguro SociaJ_ tiene J_as facuitades y atribuciones 
~iguien~es: XVIII. Ordenar y practicar 
inspecciones domici.1.ia:rias con e.1. persona.J... que a:J... 
efecto designe y requerir ia exhibición de iibros y 
documentos a fin de comprobar eJ_ cumpiimiento de 
J_as obJ.igaciones que estabJ.ece J_a Ley dei Seguro 
socia.1. y demás disposiciones ap.1.icab.1.es. 

En este sentido se ha pronunciado la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en la siguiente jurisprudencia: 

336. "VISITAS DOMICILIARIAS. FACULTAD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA 
ORDENARLAS y PRACTICARLAS. Las facuJ_ ta.des deJ. 
Instituto Mexicano deJ_ Seguro sociai para ordenar y 
practicar visitas domici.1.iarias no fueron otorgadas 
en e.1. reg.1.amento por e.1. que se determinan J... as 
atribuciones de diversas dependencias de dicho 
organismo, sino en ia propia Ley deJ_ seguro SociaJ. 
en cuyo artícu.Lo 25, fracción VI, se facul.ta a:J.... 
Instituto para practicar inspecciones y visitas 
domici.Liarias y :requerir .La exhibición de iibros y 
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documentos a efecto de comprobar ei cumpiimiento de 
ias disposiciones iegaies. Iguaimente, en ei 
artícuLo 19, fracción V, de La Ley se estabLece La 
obiigación de Los patrones para faciLitar Las 
inspecciones y visitas domiciLiarias que practique 
ei Instituto. En cambio, en eL regLamento 
anteriormente referido, publ.icado en el. Diario 
DficiaL de La Federación de fecha quince de abrii 
de mil. novecientos ochenta y tres, el. Presidente de 
ia Repúbiica no hizo sino regLamentar ias 
atribuciones concedidas en La Ley expedida por eL 
Congreso de La Unión ai Instituto, determinando ias 
dependencias con que éste contará para ejerce:rl.as, 
así como Ias atribuciones específicamente asignadas 
a Las mismas." (170) 

Séptima Epoca, Tercera Parte: 
VoLs. 187-192. A.R. 480/84. Compañía Minera Río 
coiorado, S.A. Unanimidad de 4 votos. 
vois. 193-198. A.R. 11324/84. Ma. deL Carmen Reyes 
Martínez. Unanimidad de 4 votos. 
VoLs. 193-198. A.D. 9650/84. DesarroLLo Urbano 
IntegraL, S.A. de C.V. 5 Votos. 
VoLs. 193-198. A.R. 7983/84. Confecciones La Paz, 
S.A. de C.V. Unanimidad de 4 votos. 
VoLs. 193-198. A.R. 11957/84. AvícoLa CayaL, S.A. 
de C.V. Unanimidad de 4 votos. 

En la actualidad, el artículo 2 5 de la Ley del 

Seguro Social está derogado, pero pasó a ser el 24 O, y su 

contenido es similar, como se desprende de su lectura, y por 

ello la jurisprudencia sigue siendo aplicable: 

11 A.rt; .. 25. EL Instituto está facuLtado 
para: 

VI. Prac-Cicar inspecciones y visitas 
domicil.iarias y requerir Ia exhibición de 1.ibros y 
documentos a efecto de comprobar el. cumpl.imiento de 
.Las ob.1..igaciones .1..egaJ....es,· " 

Si corno ya se dejó establecido, el Instituto 

Mexicano del Seguro Social sí tiene el carácter de autoridad 

(170) Apéndice al Semanario Judicial d<? la Federación. 1917-1985. Tercera. Parte. Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Págs. 575 y 576. 
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para l.os efectos del. juicio de garantías, precisamente en 

atenci6n a ello debe cumplir fielmente con lo establecido por 

el artículo' i6- con:~t:i.tu'.c'i6ri.a1-; - e:n 10 que_ concierne a la legal 

::;::~::::~:~~~:J!~r{ª~2>~k~i;:1i::u::r s~e ac::::::e:e:::::: 

afeptado ';..t:i_·sJ~ ~}'.¡~,~~;:~~~~ U 
Así, en tal sentido se ha inclinado el Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

circuito, pues incluso su criterio tiene ya el carácter de 

jurisprudencia: 

"22. SEGURO SOCIAL. FUNDAMENTACION Y 
MOTIVACION DE sus COBROS. - Si eJ. I .M .s.s., como 
organismo fisca.1., hace un cobro en .1.iquidaciones de 
machote, en .Las que se fincan diferencias de cuot:.as 
obrero-pat.rona.1.es por mayor número de semanas que 
J.as pagadas por un trabajador, o por un grupo de 
sa.Lario más a.J... t:.o, pe.ro sin mot:.i vac:ión aJ...guna que 
exprese el.. porqué de.1.. cobro de un número mayor de 
cotizaciones semana.1.es, o e.1. porqué se cobra en un 
grupo de sa.La:rio más a.L to, sino que s61.o se da a 
conocer, como una conc.J...usión dogmática y grat:.uit:.a, 
e.L cobro de t:.a.1.es diferencias, no puede decirse que 
eJ.... acto esté debidament:.e motivado, en t:.érminos deJ.... 
artícuJ....o 16 const:.it:.ucionai, ya que no se 
proporcionan ai afectado ios eiementos de 
conocimiento necesarios para que examine ia 
J.egaJ.idad o procedencia deJ. cobro que se J.e hace. Y 
si bien el. procedi1niento apuntado puede significar 
un camino burocráticamente más cómodo y menos 
cost:oso para ei Inst:.i tu to, no es menos cierto que 
cuando se ha depositado en éJ. J.a facuJ.tad de cobrar 
taJ....es adeudos por ia vía económico coactiva, a.l.. 
equiparar eJ. cobro a un cobro fiscaJ. (J.o que hace 
ap.l..icabJ....es J.... as consecuencias dei art:.ícuJ....o 31, 
fracción IV, de J....a Const:.it:.ución Federai;, en vez de 
que tenga que acudir a J.os tribunaJ.es estabiecidos 
para cobrar sus adeudos (como debe hacerse cuando 
no se trat:.a de créditos fiscaJ....es, en t:.érminos de.L 
artícuJ.o :14 constitucionaJ.), eJ. us preciso y 
de.l..icado de J....os mecanismos const:.it:ucionaJ....es de 
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protección a1 ciudadano es un va1or más importante 
que aque1::La eficiencia burocrática, 1a que por ende 
debe sacrificarse a :Las vías de 1ega1idad. Pues 
sería demasiado otorgar a una autoridad :La facuitad 
de efectuar sus cobros en J..a vía económico coact1va 
sin imponerJ..e, aJ... mismo tiempo, J..a ob1igación de 
motivar1os y fundar1os 1ega::Lmente." (171) 

R.A. 407 /75. Distribuidora Izca11i, s. de R.L. 10 
de septiembre de 1975. Unanimidad de votos. 

R.A. 631/75. Creaciones Rysita, S.A. 25 de 
noviembre de 1975. Unanimidad de Votos. 

R.A. 710/75. Creaciones Rysita, S.A. 20 de enero de 
1976. Unanimidad de votos. 

R.A. 677/75. Distribuidora Izca1::Li, 
enero de 1976. Unanimidad de votos. 

S.A. 27 de 

R.A. 601/75. Gastor de México, S.A. 
1976. Unanimidad de votos. 

27 de enero de 

A pesar de la opinión doctrinal de Humberto Brisefio 

Sierra, que se citó con antelación, en el sentido de no 

admitir la teoría de la doble personalidad del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, la práctica forense ha dirigido 

sus rumbos en sentido contrario, pues en la actualidad es 

innegable que tal organismo descentralizado ejercita 

facultades de imperio frente a los particulares corno ya se ha 

visto. 

En el apartado anterior, he dejado establecido que 

si bien es cierto que los organismos descentralizados forman 

parte de la administración pública federal paraestatal, 

también lo es que ell.o no determina necesariamente que en 

todos sus actos ante los particulares sean autoridades para 

efectos del juicio de amparo; y que además, esta cuestión no 

(171) Consultable a fojas 56-57 del Informe 1976, Tercera Parte, Tribunales Colegiados. 
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es posible elucidarla de modo general, sino que es menester 

hacerlo atendiendo a cada caso en. p'articul.ar (172) 

.'Así·,· tenemos que no · .. todos los actos en que el 

Instituto. ·Mexicano del Seguro Social participa frente a los 

particulares, revisten la calidad de autoritarios, como por 

ejemplo, cuando se trata del pago de prestaciones derivadas 

de accidentes profesionales, pensiones de orfandad, viudez, 

Etc., y ello se debe a que en estos casos no tiene el 

carácter de organismo fiscal autónomo, sino de simple deudor 

del pago de tales prestaciones, en donde no se encuentra en 

relación de supra a subordinación, sino en un plano de 

coordinación .. 

Dicho en otras palabras, el elemento que 

fundamentalmente nos dará la clave para identificar los a~tos 

autoritarios del Instituto Mexicano del Seguro Social, radica 

en el contenido de los artículos 267, 268, 271 y 274 de la 

Ley del Seguro Social, que se refieren al pago de cuotas, 

imposición de recargos, multas y capitales constituídos, que 

fueren determinados y fijados en cantidad líquida, así como 

su cobro en el procedimiento administrativo de ejecución; y, 

la resolución de los recursos que en su caso, se interpongan 

ante dicho insti tute. Esto quiere decir, que en lo que al 

Instituto Mexicano del Seguro Social, se refiere, puede 

distinguírsele como autoridad para efectos del amparo en dos 

estratos distintos: 

(172) Supra, Capf~uto Tercero, inciso VI. 

..--~~ 

---'. 



Primero, como organismo fisca1 autónomo (Arts. 267, 

268 y 271 de la Ley de1 Seguro social); y, 

segundo, como entidad encargada de conocer los 

medios de impugnación que empleen los sujetas afectados por 

decisiones del propio organismo (Art. 274). 

unicamente en 

I.M.s.s., como autoridad 

10 

en 

que 

el 

atañ.e a considerar al 

caso de que actúe como 

organismo fiscal autónomo, se pronuncia el gran tratadista 

Don Genaro D. Góngora Pimentel (173), cuando sostiene que: 

"Luego ent:.onces, cuando un organismo 
descent:..raJ...izado actúe como organismo fiscaJ... 
autónomo, será autoridad para J... os efe et:. os deJ... 
amparo. Pero ¡atención!, soJ...ament::e en esos casos, 
no en sus demás actuaciones, por J...as que no podrán 
.Los gobe:rnados promover e:L juicio de garantías, 
porque no serán actos impugnab.J...es en amparo, pues 
deben considerarse act:.os de part:.icuJ..a.res; es decir, 
como J... os que reaJ...iza cuaJ...quier organismo 
descentra:Lizado, con persona:Lidad jurídica y 
patrimonio propios. 

Los organismos descent:.ra.J...izados, 
caso de excepción ya antiguo de:L Instituto 

saivo e.1_ 
Mexicano 

de J... Seguro Socia.L cuando actúa como organismo 
fiscaJ... autónomo, no son autoridades para ios 
efectos dei amparo, mucho menos ias 
paraestat::aJ...es .. " 

empresas 

No obstante la llamada de atención hecha por Don 

Genaro D.. G6ngora Pimentel, y con el gran respeto que me 

merece corno persona, como funcionario judicia1, como 

catedrático universitario y como tratadista del amparo, debo 

disentir de su opinión en el sentido de que solamente en el 

(173) Introducción al Estudio del Juicio de Amparo, Pág. 18. 
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caso de que el Instituto actúe como organismo fiscal autónomo 

habrá de considerársele autoridad para los efectos del 

amparo; pues estimo que también tendrá tal calidad cuando 

desempefie funciones de entidad jurisdiccional al conocer, 

tramitar y resolver de los recursos que prevé el artí.culo 274 

de la propia Ley del Seguro Social y su Reglamento. 

A continuación me permitiré transcribir algunos 

precedentes sustentados por el Primero y Segundo Tribunal 

Colegiado de Circuito en Materia Administrativa del Primer 

circuito, en los afies de 1974 y 1978 respectivamente, en los 

que se niega el carácter de autoridad para efectos del Juicio 

de Garantí.as al Instituto Mexicano del seguro Social, 

precisamente por no tener la calidad de organismo fiscal 

autónomo: 

SEGURO SOCIAL. CUANDO NO TIENE EL 
CARACTER DE ORGANISMO FISCAL. PENSION DE VIUDEZ Y 
ORFANDAD.- Si ios artícuios 267 y 268 de ia Ley dei 
Seguro SociaJ.. en vigor, est:.abJ.ecen: "A.rt:ícu.lo 267. -
Ei pago de ias cuotas, ios recargos y ios capitaies 
const:i t::uídos, t:ienen e.L carác:éer de fiscaJ... -
Artícuio 268. - Para ios efect::os dei artícuio 
anterior, eJ.. Inst=it;ut:.o t:iene el. carácter de 
organismo fisca.l autónomo, con facuJ..t;ades para 
determinar J..os c.rédit:.os y J.as bases para su 
J..iquidación, así como para fija.rJ..os en cant:idad 
iíquida, cobrarios y percibirios, de conformidad 
con ia present::e Ley y sus disposiciones 
.:reg:J..amen-Carias"; y en 1.a especie, .Lo que originó e:L 
amparo es ia negat::iva a ia quejosa de ia pensión de 
viudez y orfandad, es de est:.abJ..ecerse que eJ.. 
sobreseimient:.o dict:.ado por e.l. c.. Juez de Dist:.rit;.o 
con apoyo en que ia demandante debió estabiecer ei 
:recurso est:.abJ..ecido en J..a fracción I, deJ_ art:.ícu.J...o 
22 de ia Ley Orgánica dei Tribunai Fiscai de ia 
Federación, no es correcto, t;oda vez que si como 
antes se dijo, .J...o que originó eJ. amparo es :Za 
negat::iva a ia quejosa de ia pensión de v_iudez y 

"_, 
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orfandad, no puede estimarse que tratándose de esos 
actos e.L Instituto Mexicano de.L Seguro Socia.L tenga 
e.L carácter de organismo fisca.L autónomo. (174) 

Amparo en Revisión RA-110/74.- Raque.L Cruz Vda. de 
Nivón. 17 de septiembre de 1974.- Unanimidad de 
votos.- Ponente: Abe.Lardo Vázquez Cruz.
Secretaria: Raque1 Ramírez Sandova.L. 

36.- SEGURO SOCIAL. CASO EN QUE NO FUNGE 
COMO AUTORIDAD. - Si se re e.Lama de.L Instituto 
Mexicano de.L Seguro Socia.L, e.L pago de prestaciones 
correspondientes a un ac:cident:.e estimado como de 
carácter profesiona.L, dicho Instituto no tiene e.L 
carácter de autoridad, es decir, de organismo 
fisca:Z. autónomo, toda vez que no est:.á fincando un 
crédito, ni det::.e.rminando J... as bases para su 
.Liquidación, en términos de.L art:ícu.Lo 268 de .La Ley 
que :Z.o regu.1.a, sino que e:Z. propio organismo 
descent.raJ_izado aparece como deudor de .l.a pensión 
corre.lat::.iva a.1. citado riesgo profesiona.L; por .l..o 
que en t:.a:Z.es circunstancias resu:Z.t:a improcedente e:Z. 
juicio de garantías que se promueva, con fundamento 
en e.L artícu.Lo 73, fracción X17III, de .La Ley de 
Amparo, en rel.ación con ios a:rtícu.1..os 1o, fracción 
I y II a contrario sensu, de.1. mismo ordenamiento, y 
268 de .La Ley de.L Seguro socia.L, debiendo ser 
sobreseído. (175) 

Amparo en Revisión 455/78.- Car.Los Bo.Lanos 
27 de ju.Lío de 1978.- Unanimidad de 
Ponent:e: Juan Gómez Díaz.- secretario: 
FJ..ores Ca.rmona. 

Osorio.
vot:os ... -

Sa.Lvador 

VII. La autoridad responsab1e en e1 amparo contra 

1eyes. 

Es sin duda alguna, el amparo contra leyes, uno de 

los aspectos de mayor trascendencia constitucional, pues a 

diferencia del amparo contra actos judiciales, o de 

autoridades administrativas, en que se juzgan actos concretos 

de aplicación, en el amparo contra leyes, por su propia y 

(174) Consultable a fojas 86 y 87 del Informe 1974, 3a. Parte. Colegiados. 

(175) Visible en las páginas 142 y 143 del Informe 1978, 3a. Parte Colegiados. 
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especial. naturaleza, se real.iza el. juzgarniento de un acto 

general., abstracto e impersonal., es decir, a la ley misma, 

corno expresión de l.a vol.untad popular. 

No siempre ha tenido la · ley ' su carácter de 

generalidad, pues ha habido casos en la historia l.egisl.ativa 

de l.a República Mexicana, en que, se emitieron verdaderas 

sentencias penales, sin juicio alguno, disfrazadas de actos 

emanados del. poder legislativo, corno por ejemplo ].a l.ey 

expedida el. 23 de junio de 1883, escandalosamente 

anticonstitucional, compuesta de 8 artículos, en que se 

impuso l.a pena de destierro en contra de personas 

individual.mente determinadas (por sus nombres o sól.o por sus 

apellidos) , otras indeterminadas (corno l.os religiosos 

espafioles) , y otras tantas que se "encontraran en el mismo 

caso". 

Por l.o interesante desde el. punto de vista 

histórico-jurídico, me permitiré transcribir dicha l.ey, 

conocida como la "Ley del Caso": 

Ley que dispone La expatriación de varias 
personas y de cuantas estuvieren en eJ.. mismo caso. 

Art. i 0 Ei gobierno hará que 
inmediatamente se proceda a asegurar, pa~a expe.Ler 
dei territorio de ia repúbiica por seis anos, á ios 
ind.ividuos siguientes y cuantos se encuent:..:ran en eJ.. 
mismo caso, sin necesidad de nuevo decreto: 

S. Francisco Sanchez Tag.Le, D.. Francisco Mo.J...inos 
deJ_ Campo, D. FJ_orentino Cornejo, D. Joaquín 
Ramírez y Sesma, Generai D. Jesús Fernández, 
Teniente Coronei D. Pabio Barreiro, D. Mariano 
Miche.:Lena, D. Antonio AJ...onso Terá.n, D. Francisco 



255 

A.1.mirante, D. José Fon techa, D. Francisco Fagoaga, 
D. Joaquín Vi.1..1.a (médico), D. Fé.1.ix López Vergara, 
Canónigo Doctora.1. Posadas, Magistrado D. Joaquín 
Oteiza, Canónigo D. Joaquín Madrid, D. Migue.1. Santa 
Maria, D. Juan Nepomuceno Navarret:e, D. José 
Domínguez Manzo, D. car.Los Beneschi, D. José 
Antonio Mozo, D. Gabrie.1. Yermo, D. José Gómez de .1.a 
Cortina, D. Domingo Pozo, D. José Cacho, Teniente 
corone.1. D. Migue.1. Gonzá.1.ez, D. F.1.orentino Martínez, 
D. José Morán, D. Nico.1.ás Cande.1..1.e, D. Eu.1.ogio 
Vi.1..1.asana, D. Antonio Vi.1..1.aurrutia, D. Mariano 
Vi.1..1.aurrutia, D. Juan Nepomuceno Quintero, D. 
Antonio Fernández Monjardín, D. José Segundo 
Carvaja.1., D. José María Gutiérrez Estrada, D. 
Migue.1. Barreiro, D. Fe.1.ipe Coda.1..1.os, D. José 
Andrade, Canónigo Irisar:ri, D. Anast;acio 
Bustamant::e, D. Rafae.L Mangino, D. Mariano Paz y 
TagJ..e, D.. Pedro ManueJ.. Guerra, D. Luis Ant;epa:ra, 
Co:rone..L Joaquín O:rihue.La, D. José Anievas, D. 
Rafae:L Dávi.La, Médico españo:J. Martínez Gut;iérrez, 
España.Les reJ..igiosos, Lic. Manuei Cort:azar. 

Art:.. 2 ° Los individuos que se oc:u..L t;en y 
que según .1.a presente .1.ey deban sa.1.ir de .1.a 
Repúb.J..ica, se presentarán á :J.as autoridades .Loca.Les 
de su :residencia, á más tardar, dentro de tres días 
de pub.1.icada esta .1.ey en .1.os .Lugares en que 
residan; y caso de no verificar.J....o, e.L gobierno a:J.. 
apresar.Los podrá aument;ar.1.es e.1. tiempo de su 
dest:.ierro. 

Art. 3º Las aut;oridades, bajo su más 
estrecha responsabiJ.idad, cuidarán de indagar e.1. 
paradero de .1.os que debiendo sa.1.ir de.1. territorio 
de .1.a Repúb.1.ica se ocu.1. ten; en e.1. concepto de que 
se .1.es cast:.igará cual.quiera omisión con mul. t;a que 
no Pf3 ... se de mi1- pesos, y en su defect;o, con una 
pris.:i....on que no exceda de seis meses, dupl.icándose 
estas penas á ias autoridades que 1.os encubran. 

Art. 4° Los expu.Zsos á virtud de esta .1.ey 
serán reembarcados y expul.sados para siemp::_e de.J... 
t;errit;o:rio de .1.a Repúb.Lica, si ocurriesen a e:LJ...a 
antes de haber expirado e.1. tiempo de su expu.1.sión. 

Aré. 5° Las autoridades po.1.íticas y 
mi.1.it;ares de 1.os puertos y .1.ugares front:.erizos 
serán responsab.l.es con sus emp.1.eos de.1. cump.1.imient;o 
de.1. artícu.1.o anterior. 

Aré. 6° E.1. Gobierno podrá designar e.1. 
J...ugar en que deban residir aque1-J...os individuos que 
expe:Lan :Los Est;ados de sus respectivos t;erritorios, 
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Nación, cuando1o 

Art. 7° E1 Gobierno podrá invertir 1a 
cantidad que estime necesaria para e1 transporte de 
1os individuos que deben sa1ir de1 país y que no 
cuenten con recursos para tras.1.adarse á sus 
expensas. 

Art. a 0 A 1os que se expu1sen por esta 
.ley, si fueren empJ...eados, podrá e.1.. Gobierno 
asignar1es hasta 1as dos terceras partes de1 sue1do 
que ac"t:uaimente disfruten; en caso que no cuenten 
con bienes propios para sostenerse. Junio 23 de 
1883. (176) 

Como se ve de las disposiciones transcritas, se 

trata de una ley eminentemente privativa, violatoria del 

artículo 13 de la Constitución de 1857, en la que, además de 

que se facultó al gobierno para aplicarla a su arbitrio a 

todas aquellas personas "que se encantaran en el mismo caso" 

(Art. 1°), le concedió también la facultad de aumentar el 

plazo del destierro (Art. 2°), desterrar para siempre (Art. 

4 o) , así como para fijar el lugar de residencia de los 

desterrados por los Estados, o en su caso, desterrarlos de la 

República (Art. 6°). 

A continuación me permitiré hacer un esbozo general 

de los distintos conflictos que encierra el senalamiento de 

las autoridades que, como responsables, habrán de intervenir 

en el amparo contra leyes. 

(176) Tomada del libro Trat:ado del Juicio de Amparo, de Silvestre Moreno Cara. Págs. 745 y 746. 
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V:C:C. 1. criterios de J.a suprema corte de Justicia 

sobre J.as autoridades responsabl.es que deben ser J.J.amadas en 

el. amparo contra J.eyes. 

El Poder Judicial 

facultad de decidir, a través 

la constitucionalidad de una 

de 

del 

la Federación tiene J.a 

Juicio 

ley, sea 

de Garant.ias, 

ésta en s.i 

sobre 

misma 

considerada (autoaplicativa), o, a través 

aplicación (heteroaplicativa) ; y en esta 

puede suceder que los actos aplicativos se 

de sus actos de 

última hipótesis, 

realicen dentro de 

un procedimiento judicial, en cuyo caso, la sentencia 

definitiva que a~ efecto se 

el directo constitucional. 

dicte, será materia de estudio en 

En caso contrario, cuando los 

actos de 

judicial, 

aplicación, se 

serd. mediante el 

generen fuera del procedimiento 

Juicio de Amparo Indirecto, la v.ia 

adecuada para 

ejecutivos. 

Corno 

combatir la ley, 

son distintos los 

juntamente 

escenarios 

presentarse, según sea que se trate de la 

leyes en la vía directa o en la indirecta, 

abordarlos separadamente. 

con los actos 

que pudieran 

impugnación de 

me permitiré 

v:c:c.1.a). Precedentes de la suprema Corte sobre J.a 

autoridad responsable en el. amparo indirecto contra leyes. 

La Corte ha sido cambiente en sus criterios con 

relación a qué autoridades deben llamarse en el amparo contra 

leyes, sobre todo cuando éstas se reclaman como 
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heteroap1icativas, ya que, por una parte, sostuvo que deb1a 

citarse a1 sumario constituciona1 tanto a1 congreso como a1 

Ejecutivo; y posterioriti.enté·, . estim6 innecesario emp1azar a 

éste ú1timo, sa1vo que se 1e combatieran actos por vicios 

propios. 

A continuación me permitiré citar los criterios 

jurisprudencia1es en 1os que se sostiene ia necesidad de 

citar a 1os órganos que intervienen en ei proceso 

legislativo, so pena de decretar el sobreseimiento: 

475. LEYES, AMPARO CONTRA. AUTORIDADES 
RESPONSABLES TRATANDOSE DE. Cuando se impugna :La 
constituciona:Lidad de una :Ley ai través de :Los 
actos de su ap.l.icación, sin señaLar como autoridad 
responsab:Le ai Congreso que :La haya expedido, ei 
conocimiento de.1. recurso de revisión corresponde a.l. 
Tribunai P:Leno en términos de :Los artícu:Los 84, 
fracción I, inciso a), de J..a Ley de Amparo y 11, 
fracción XII, de :La Ley Orgánica de:L Poder Judicia:L 
de .La Federación. Y en taJ..es casos procede 
sobreseer, porque no obstante que en .l.os conceptos 
de vio:Lación se impugne :La consti tuciona:Lidad de 
una -1.ey, no puede estudiarse dicha impugnación, 
puesto que si :La parte quejosa no seña:La como 
responsab.l.es a Las autoridades que expidieron y 
promu.l.garon La Ley, consecuentemente dichas 
autoridades no fueron J.J.amadas aJ. juicio de amparo 
para ser oídas. (177) 

4 9 O • LEYES, AMPARO CONTRA LAS • FALTA DE 
SEÑALAMIENTO DE AUTORIDADES RESPONSABLES. Cuando se 
impugna J.a const::.i 1::.uciona.Lidad de una .Ley al. través 
de J.os actos de su apJ.icación, sin señal.ar como 
autoridad responsab:Le ai Congreso que :La haya 
expedido, y ai Ejecutivo que :La haya promu:Lgado, 
aunque se surte J.a competencia del. T.ribunaJ. PJ.eno, 
debe sobreseerse, porque no fueron J.J.amadas a 

C177) Visible a fojas 271. del Volumen de Jurisprudcnc;a 1974-1975, Actualización IV, Administ:rat:iva. 
Segunda Sal a. 
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cuya 

Participo pl.enamente de estos criterios 

jurisprudencial.es, 

igual.dad procesal., 

pues por un 

debe darse 

principio de justicia e 

intervención a l.os órganos 

autores de la l.ey, para que tengan l.a oportunidad de hacer l.a 

defensa constitucional. del. acto que les es recl.amado, además 

de que no es posibl.e jurídicamente desvincular el. acto 

apl.icativo de la ley, de ésta misma, como así lo ha sostenido 

nuestro máximo Tribunal.: 

LEYES O REGLAMENTOS, AMPARO CONTRA. 
PROMOVIDO POR MOTIVO DE su APLICACION. La Segunda 
Sal.a de esta suprema Corte de Justicia establ.eció 
J..a t;esis que est:.a Primera Sa.La hace suya por 
encont:.:rar.La apegada a derecho, de.L tenor J..it;.era.L 
siguiente: Cuando se promueve un juicio de amparo 
en contra de una Ley o regJ.~m7n~o con motivo de su 
apJ..icación concreta en perJu.icio del. quejoso, e.L 
Juez no puede desvincu.J....a::::- e1. estudio de J...a Ley o 
reg.Lament:o de1- que concierne a su apiicación, act:o 
éste que es precisamente e.L que causa perjuicio a.L 
promovente del. juicio, y no por sí sol.os, 
considerados en abstracto J.a .Ley o reg1.ament:.o. La 
estrecha vincul.ación entre e.1. ordenamiento genera:J.. 
y el. acto concreto de su apl..icación, que impide 
examinar eJ.. uno prescindiendo del. otro, se hace 
manifiesta si se considera: a) que 1..a improcedencia 
del. juicio en cuanto eJ.. acto de su apl..icación 
necesariamente comprende a 1..a 1..ey o regl..amento; b) 
que 1..a negativa del. amparo contra estos úl..t::.imos, 
por estimarse que no adol.ecen de 
inconst:.itucional..idad, debe abarcar eJ.. acto de 
apJ..icación, si eJ.. mismo no se combate po.r vicios 
propios, y e), que J..a concesión deJ.. amparo contra 
1..a 1..ey o eJ.. regJ..amento, por conside.rarl..os 
inconstitucionaJ..es, en todo caso debe comprender 
también el. acto de su apl.icación. (179) 

(178) Ibfdem., Actualización IV, Administrativa. Pág. 280. 
(179) Semanario Judicial de lo Federación. Sép~ima Epoca: Vols. 169-174., Enero-junio de 1983. Segunda 

Porte. Primera Sala. Pág. 167. 
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En la actualidad, la suprema Corte de Justicia 

considera, a través de diversos ci::-i-terios que han sentado 

jurisprudencia por reiteración, que, si bien es cierto que el 

ejecutivo tiene ingerencia en el proceso de formación de la 

ley, también lo es que su intervención es meramente forma1, 

pues su vo1untad está sometida al poder legislativo, y por 

tanto, la 1ey, como acto jur~dico, es forma1 y materia1mente 

1egis1ativo, y por e11o no es necesario llamar a1 ejecutivo 

en e1 amparo contra leyes, salvo que se ataque su 

intervención por vicios propios. 

La jurisprudencia a que me refiero dice así: 

105. LEY, AMPARO CONTRA. SOBRESEIMIENTO 
IMPROCEDENTE CUANDO SE SEÑALA COMO AUTORIDAD 
RESPONSABLE AL CONGRESO QUE LA EXPIDIO, PERO NO AL 
EJECUTIVO QUE LA PROMULGO. Aunque ei ejecutivo 
interviene en ei proceso formativo de J...a J....ey, su 
actividad en este aspecto se haiia subordinada a J...a 
vo.1.untad dei poder iegisiativo que ia expide, y 
esta preponderancia hace c;¡ue se considere a ia iey 
como un acto iegisiativo tanto desde ei punto de 
vista formai como mate.riai. En consecuencia, si en 
ia demanda se seña J.. a como acto :recJ...amado ia 
expedición de ia iey, y se iiama a juicio como 
:responsab.1..e a.1. Congreso, no hay impedimento para 
examinar La constitucionaLidad deJ... ordenamiento 
combatido, aunque no se haya iiamado ai ejecutivo 
que ia promuJ..gó si, además, no se hacen vaie:r 
conceptos de vioiación en contra de dicha 
p.romuJ...gación por vicios propios, pues habiéndose 
iiamado a juicio a ia responsabLe de Los concep~os 
de vioLación, habrán de trascender a ios demás 
actos de formación de ia iey. (180) 

Esta jurisprudencia formada entre finales de 1a 

séxta época y, e1 desarro11o de 1a séptima época, no debe 

(180) Consultable en la página 198. del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. 

Primera Parte. Pleno. 
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aplicarse, pues por las reformas a la Ley de Amparo que 

entraron .en vigor el 15 de enero de 1988, son autoridades 

responsables tanto la que promulga como la que publica (Art. 

11), y por otra parte, es requisito de la demanda de amparo, 

sefialar como autoridad responsable a la autoridad encargada 

de la promulgación de la ley (Art. 116, fracción III). 

v:CJ: .1.b) • criterio de la suprema corte sobre la 

autoridad responsable en el amparo directo contra leyes. 

situación distinta es aquella en que la aplicación 

de la ley se hace en un procedimiento judicial a través de la 

sentencia definitiva, pues en estos casos, la corte ha 

sostenido que no es menester llamar ni al Congreso, ni al 

Ejecutivo en el procedimiento de amparo directo, sino 

solamente a la autoridad que aplicó la ley, pues los efectos 

de la ejecutoria federal están limitados a la sentencia 

sefialada como acto reclamado. 

LEYES INCONSTITUCIONALES, COMPETENCIA DE 
LA TERCERA SALA PARA CONOCER DEL AMPARO DIRECTO DE 
SENTENCIAS FUNDADAS EN. - cuando no se rec.lama de 
inconsti t::ucionaJ.... una ..Iey como act;o deJ.. Poder 
LegisJ...at::ivo, sino una sentencia de segunda 
instancia en un juicio de nat;ura.J..eza civiJ.., por 
indebida ap.licación de una .ley considerada 
contraria a .La const:.i t:.ución, entonces esta Tercera 
Sa.La de J...a Suprema Corte de Just:.icia t::.iene 
competencia para caJ....ificar J....a const;it::uciona..Iidad 
deJ.... precept::o en amparo directo, ~ediant::e 
dec:J..araciones con efect:.os J..imi tados a .La sent::encia 
rec.Iamada. ( 18.l} 

(181) Semanario Judicial de la Federnción. Séptima Epoca. Vols. 169-174. Enero-Junio de 1983. Cuarta 
Part:e,. Tercera Sala. Pág. 108. 
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A.D. 5271/82. Esperanza A1icia Cove1o de 
Ana.ya. 4 de febrero de :Z.983. 5 votos. Ponente: 
Jorge 01ivera Toro. 

LEYES INCONSTITUCIONALES, AMPARO DIRECTO 
CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS FUNDADAS EN. NO 
CORRESPONDE SU CONOCIMIENTO A UN JUEZ DE DISTRITO. 
E:L amparo contra sen"t:encia defini t:.iva en eJ. que 
aduzcan razones de inconst;i t;uciona.lidad de :Z.a .Ley, 
puede promoverse como amparo directo ante un 
Tribuna1 Co1egiado, según e1 régimen de competencia 
estab1ecido por 1a Ley Orgánica de1 Poder Judicia1 
de :La Federación. Por eJ..:Z.o, si un juez de Distrito 
conoce de:L asunto, respecto de :La cuestión de 
inconstituciona1idad de Ley 1a sentencia re1ativa 
debe dec:Z.ararse insubsistente y remitirse J..os autos 
a:Z. TribunaJ. co.1.egiado :respect:.ivo, para que examine 
J..as cuestiones jurídicas pJ..anteadas en J..os 
conceptos de vial.ación sin que sea necesario 
11amar a juicio a 1as autoridades expedidoras de 1a 
.ley cuya constit:.uciona.l..idad se cont:.rovie:rt;e, toda 
vez que en materia de amparo direct:.o puede 
rea1izarse e1 estudio de este tipo de prob1emas 
mediant:.e dec.J..araciones con efect:.os :Limi t:.ados a :La 
sentencia reciamada, como act:.o de apiicación de :La 
1ey por 1a autoridad responsab1e en e1 juicio de 
amparo direct:.o; sin perjuicio de que, en ios 
términos de1 artícu1o 83, fracción V, de 1a Ley de 
Amparo, en su oportunidad, este Aito Tribuna1 
conozca dei recurso de revisión que se iiegare a 
interponer. 

Séptima Epoca, Primera Parte: 
Vo1. 67, Pág. 63. A. R. 

Andrade y otro. Mayoría de :Z.6 
Vo1. 67, Pág. 63. A. R. 

Cruz. Mayoría de 16 votos. 

5251/71. 
votos. 

1040/65. 

Jesús Piñón 

Héctor Meza 

Vo1. 69, Pág. 28. A. R. 569/72. Mercedes Ruiz 
Andrade. Mayoría de 16 votos. 

Vo1. 69, Pág. 28. A. R. 1877 /72. Raú1 
P1ascencia U11oa. Mayoría de 16 votos. 

Vo1. 69, Pág. 28. A. R. 5611/73. Sergio Castro 
y Hermanos, S.A. (Quiebra). Mayoría de 16 votos. 

LEYES, AMPARO CONTRA, CON MOTIVO DE UN 
ACTO DE APLICACION REALIZADA DENTRO DE UN 
PROCEDIMIENTO. DEBEN RECLAMARSE EN AMPARO DIRECTO 
DENTRO DEL TERMINO DE QUINCE DIAS CONTADO A PARTIR 
DE QUE SEA DICTADA LA SENTENCIA QUE RESUELVA LA 
CONTROVERSIA PLANTEADA EN EL MISMO. Conforme a 1os 
artícu1os 114 y 158 de ia Ley de Amparo, se 
est;ab:Lecen dos procedimientos para impugnar .J.os 
actos de :Las aut::oridades :rea.1.izados en e.1. juicio. 
En primer .1.ugar, e.1. amparo indirect:.o que sirve para 
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impugnar 1.os actos en el. juicio que tengan sobre 
:Las personas o 1.as cosas una ejecución que sea de 
imposibl.e reparación; en segundo 1.ugar, el. amparo 
directo que tiene por objeto combatir 1.as 
sentencias definitivas dictadas por 1.os tribunal.es 
judicial.es o administrativos, o 1.os 1.audos 
pronunciados por 1.os tribunal.es del. trabajo, por 
viol.aciones a 1.as 1.eyes del. procedimiento o por 
viol.aciones de garantías cometidas en 1.as propias 
sentencias o 1.audos. De esta manera, el. juicio de 
amparo directo por viol.aciones procesal.es sól.o 
puede promoverse contra .1..a sentencia que se dicte 
en e1 juicio respectivo, pues éste es el. momento en 
que puede determinarse si esas viol.aciones al. 
procedimiento deparan perjuicio a al.guna de 1.as 
partes, atendiendo al. sentido favorabl.e o 
desfavorabl.e de dicho fal.1.o; esto es así, pues 
aunque cada uno de .1.os actos :rea:Iizados dentro del. 
procedimiento sirven como antecedente a.i acto que 
.l.o cu.1.mina denominado sentencia, puede suceder que 
:Las viol.aciones procesal.es no tengan inf 1uenbcia al. 
momento de dictarse 1.a misma, de tal. manera que en 
ei particuiar caso de una persona en cuyo perjuicio 
se cometieron, aun así obtenga sentencia favorabie, 
resuit:.ando innecesario el. promover el. amparo contra 
cada una de esas viol.aciones; situación inversa que 
sucedería en el. caso de que fuera contraria a sus 
intereses, pues entonces el. amparo sería promovido 
contra 1.a sentencia definitiva, en ia que se 
actual.izaría el. agravio que se originó en el. 
procedimiento. Consecuentemente, aunque se recl.ame 
1.a inconstitucional.idad de 1.os preceptos 1.egal.es 
que afirme 1.a quejosa fueron apl.icados durante el. 
desarrol.1.o del. procedimiento mercantil., debe 
concl.uirse que para 1.a interposición de1 juicio de 
amparo se seguirán 1.as regias establ.ecidas para J.as 
viol.aciones procesal.es, por io que resul.ta correcto 
que se promueva hasta 1.a sentencia definitiva, pues 
aunque el. primer acto de apl.icación de 1.a 1.ey 
recl.amada 1.o constituya el. auto admisorio de 1.a 
demanda, éste por sí mismo no 1.e depara perjuicio, 
sino hasta cuando 1.a sentencia resul.te contraria a 
1.os intereses de 1.a quejosa. 

Amparo 
Parador de 
Unanimidad 
Infante. 

directo en revisión 3575/86.- El. 
Manol.o, S.A. 26 de abril. de 1987.

de 18 votos.- Ponente: Ernesto Díaz 

Séptima Epoca: Vol.s. 217-228, Primera Parte, 
Pág. (182) 

(182) Consul'ta~lc en las páginas 938 y 939 del Apéndicc al Semanario Judicial cie ta Federación 1917-
1988. Primera Part:e. Tribunal Pleno. 
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VIX.2. opinión del sustentante sobre quiénes deben 

figurar como autoridades responsables en el amparo contra 

leyes. 

El juicio de amparo se ha instituido para reclamar 

los actos de la autoridad que, violen las garantías 

individuales en agravio de los gobernados; en consecuencia, 

como en todo procedimiento, también en el de garantías, 

resulta indispensable llamar a juicio a aquél sujeto de quien 

se exige un comportamiento determinado. 

En el caso del juicio constitucional, debe citarse 

a la autoridad a quien se impute el acto reclamado, para que, 

mediante su informe justificado, haga la defensa que estime 

pertinente. 

El maestro Hector Fix Zarnudio, al abordar el 

problema de los medios de impugnación en el amparo contra 

leyes, los divide en: acción de inconstitucionalidad (amparo 

indirecto) y en recurso de inconstitucionalidad (amparo 

directo), expresándose de la siguiente manera: 

En efect:.o, si examinamos cuidadosamente 
e.l. estado actua.l. de .La .Legis.l.ación y .La 
Jurisprudencia, observamos que exist:en dos medios 
de controvertir .La constituciona.Lidad de .Las .Leyes. 
EJ.. primero es e.l. que podemos .l.J..amar "acción de 
inconsti t:.uciona1.idad" y se eJerci t::a en amparo 
indirecto, y eJ.. otro, que se pJ..ant;ea en amparo 
directo ante .La suprema Corte de Justicia (183) o 

C183) En la época en que fue editada la obro del maestro Fix Znrnudio (1964). la Corte tenfa 

corrpetcncia para conocer del nmporo directo. En La nctualidad sólo puede hacerlo ejercitando la 
facultad de atracción contenida en La fracción III. de los· ertfculos 24. 25 1 26 y 27 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Fcdcr.oción. 
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ei Tribunai Coiegiado de Circuito correspondiente, 
no impiic:a desde ei !?unto de vista estrictamente 
procesai, e.l eJercicio de una acción, sino J..a 
interposición de un recurso. 

A través de J.a ac:c:ión de 
c:onsti tuc:iona:Lidad, se ataca directamente ia :Ley, 
en un verdadero proceso en eJ.. c:ua.l. figuran como 
contrapartes dei quejoso nada menos que :Los órganos 
supremos de:J. Estado que han intervenido en su 
formación, como .lo son e.J... Congreso de :La Unión o 
ias Legisiaturas de :Los Estados, que en su caso :La 
expidieron, e:L Presidente de :La Repúb:Lica o ios 
Gobernadores de :Los Estados que J.a promu:Lgaron, y 
ios Secretarios de Estado que :La refrendaron y 
ordenaron su pubiicac:ión. (J.84) 

Por e:Z. cont:.ra:rio, e.L amparo direct:.o, que 
desde e:L punt;o de vista procesa:L constituye un 
.r~c:urso, ya q~e no enjuicia direct:.ament:.e a ia .l.ey, 
sino que revisa :La :Lega:Lidad y consti tuciona:J.idad 
de una reso.l.ución judicia.1., debe hacerse vaJ..er ant:.e 
.la Suprema Cort:.e de Just:.icia en única inst:.ancia, o 
ante e:L Tribunai Co:Legiado de Circuito 
correspondient:.e (art::.ícu.Los 107, fracciones V y VI 
de :La Consti t;ución Federa:L y :LS B y :LS B bis de ia 
Ley de Amparo). (:LBS) 

En est::e que podemos J..J...amar "recurso de 
inc:onst:.it:.uc:ionaJ..idad", .La c:ont;rapa.rt:.e deL afec:t::.ado 
no está c:onst::i t:.uída por .Las autoridades que 
int:ervinie:ron en eJ.. procedimiento formativo de 2.a 
Ley, ino ei juez común que en concept;o de:J. quejoso, 
ap:J..icó una disposición anticonstituciona.l. No se va 
a enjuiciar ai .legis.lador, sino que se va a revisar 
2.a sentencia de:J.. Juez, ei cuai, no obstante 2.a 
obiigac:ión que J.e impone e:L art:ícu:J.o i33 de ia Ley 
Suprema, ha ap.licado un precepto contrario a ia Ley 
Fundamenta.l. Se trata, pues, de un controi de 
c:onsti tuciona:J.idad de .las .leyes, por vía de 
excepcion. Y fina.lmente, corresponde en estos casos 
a ias Sa.las y no a.l Tribuna.l P:J..eno, como 
atinadamente io han resue.lto recientemente .las 
Sa:J.as Civi:J. y dei Trabajo, a:J. avocarse a:J. 
conocimiento de esta c.lase de negocios. (186) 

Cuando el acto reclamado está constituido por una 

de llamarse al procedimiento de amparo, a la 

(184) El Juicio dC! Amparo. Pág. 177. 
(185) Ibfdem. Pág. 178. 

C186) Op. Cit. Pág. 179. 
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autoridad o autoridades que sean autores de e11a, o so1amente 

a quienes 1a ap1ican? ¿o' .a, ambas". 

¿A quién 

1egis1ativo 

deJ::ie -estimarse - como autor de 1a 1ey? ¿A1 

poder en unión de1 

federa1, en sus respectivos 

¿so1amente e1 poder 1egis1ativo 

11amarse también a1 Secretario 

es 

ejecutivo, sea 1oca1 o 

ámbitos de competencia?; 

al autor de 1a 1ey?; ¿debe 

de Estado que refrenda?; ¿ha 

de citarse a todo aquél Secretario de Estado, a cuyo ramo 

competa la ley? 

según 

emitir 

La Ley de Amparo 

sea que se trate de 

el juzgamiento de 

presenta distintos tratamientos, 

amparo indirecto o directo, para 

una ley a través del juicio de 

garantías, e incluso, 

Nación, ha variado sus 

la Suprema 

criterios al 

Corte de 

respecto. 

Justicia de la 

La importancia que representa para el juicio de 

autoridades garantías el señalamiento adecuado de las 

responsables en el amparo 

e11o depende el que se 

constitucional planteada, 

sobreseimiento .. 

contra 

entre 

leyes, es 

al estudio 

evidente, pues de 

de 1a cuestión 

o en su caso, que se decrete el 

E1 artículo 11 de la Ley de 

autoridades responsables tanto la que 

pub1ica, separándolas de aquellas 

ejecutan o tratan de ejecutar la ley o 

Amparo indica que son 

promulga, corno la que 

que dictan, ordenan, 

el acto reclamado .. 
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Luego entonces, en términos generales, puede 

decirse que en el amparo contra leyes, deben sefialarse como 

autoridades responsables, tanto a la·. autoridad que promulga 

como a la que hace la publicación; y con ello surge una 

interrogante: ¿ al congreso, con qué calidad deberá 

llamársele, como autoridad que dicta, o como ordenadora ? ¿ o 

no es necesario llamarle al juicio constitucional ? 

Por otra parte, cuando el artículo 116 de la Ley de 

Amparo sefiala los requisitos que debe contener la demanda de 

amparo indirecto, y específicamente al reglamentar en la 

fracción III, a las autoridades responsables cuando se trate 

de amparo contra leyes, alude únicamente a las encargadas de 

su promulgación, no así a las que publican, y no se refiere 

en modo alguno al Congreso que la expide: 

Arf;. 
xormul.arse por 

1.16. La 
escrit;o, 

demanda de 
en 1.a que 

amparo deberá. 
se expresarán: 

III. La autoridad o aut;oridades 
responsabl.es; el. quejoso deberá. señal.ar a 1.os 
titul.ares de 1.os órganos de Esf;ado a 1.os que 1.a 1.ey 
encomiende su promuigación, cuando se trate de 
amparos contra ieyes; 

Por último, si se trata del juicio directo de 

garantías, el artículo 166, fracción IV, segundo párrafo, de 

la misma Ley de Amparo, señala que no es necesario señalar 

como acto reclamado la ley, el reglamento o el tratado, y por 

ende, no es menester tampoco designar a las autoridades 

responsables respectivas, pues en este caso, únicamente se 

·'. 
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expresarán J.os conceptos de violación consignandose l.os 

razonamientos por l.os que el. quejoso estima inconstitucional. 

l.a aplicación dada en J.a' ___ sén:tencia, l.audo o resolución que 

puso fin al. juicio. El.- precepto en cita es del. siguiente 

tenor literal.: 

Art. 
:t:ormu:Z.ar:s:e por 

166. La 
esc:rit;o, 

demanda de 
en -La que 

amparo deberá 
se expresarán: 

IV. Cuando :s:e impugne -La sentencia 
definit;iva, :Laudo o :reso.Lución que hubiere puesto 
fin a.1.. juicio por estimarse inconst;i t::uciona:J... :La 
-Ley, e-L tratado o e-L reg-Lamento ap-Licado, e-L-Lo será 
materia únicamente de:Z. capítu-Lo de conceptos de 
vioiación de .La demanda, sin seña.Zar como acto 
rec:Z.amado -La -Ley, e-L tratado o e:Z. reg:Z.amento, y -La 
ca-Li:t:icación de éste por e:Z. tribuna-L de amparo :s:e 
hará en -La parte considerativa de :Z.a sentencia. 

Como se ve de lo expuesto, la misma Ley de Amparo 

no sigue un criterio congruente en este tema, y por ello 

surgen en l.a práctica criterios diversos tanto entre 

litigantes, como entre los tribunal.es federales; e igual. 

sucede en el. ámbito académico, pues l.os catedráticos y J.os 

estudiosos del amparo, sostienen encontradas posiciones en 

este aspecto. 

Atendiendo pues, al. contenido de l.os artículos 11 y 

116, fracción III, de la Ley de Amparo, considero que en 

todos J..os casos de amparo indirecto en que se ataque la 

constitucionalidad de una ley, sea como autoaplicativa o con 

motivo de su primer acto de aplicación, en términos del. 

numeral 114, fracción I, de la propia Legislación aludida, 

---~-·--· "' 
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deberán señalarse como responsables al congreso que la 

expidió pues tiene la c.:..lidad .de autoridad "que dictó" la ley . . . 

reclamada, al Ej ~c~!:;ivo · p_or ser a quien compete su 

promulgación y~ al ::·se6l::'etar16 de Gobernación, como encargado 

de la publicación de la ley. 

Asímismo, deberá señalarse a l.os Secretarios o 

Jefes de Departamento Administrativo a que el. asunto 

corresponda, pues de conformidad con el. artículo 92 de la 

Constitución Federal, se establece lo siguiente: 

Art. 92. Todos :Los :regl.amentos, decretos, 
acuerdos y órdenes del. Presidente, deberán est;ar 
firmados por el. Secretario de Estado o Jefe de 
Departamento Administra~ivo a que ei asunto 
corresponda, y sin este :requisito no serán 
obedecidas. 

Lo anterior quiere decir, que, si el. decreto 

promu1gatorio no se encuentra firmado por el Secretario de 

Estado o Jefe de Departamento Administrativo a que el asunto 

corresponda, no debe ser obedecido, pues en caso contrario, 

debe admitirse que una de las etapas del proceso legislativo 

se violó, y por ende, l.a ley reclamada tendría de suyo el 

vicio inconstitucional de orígen. 

No es óbice para llegar a la conclusión apuntada, 

l.a circunstancia de considerar como consumados 

irreparablemente los actos de expedición, promulgación, 

refrendo y publicación de la ley, pues si bien es cierto que 

el. amparo que al efecto llegue a concederse no podrá tener 

1 
l 
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por objeto el ordenar la repetici6n de esos actos, también es 

cierto que el proceso legislativo constituye una unidad, y 

como tal debe analizarse a la luz de la constitucionalidad de 

los preceptos reclamados. 

A este respecto resulta aplicable el siguiente 

criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia: 

LEYES, AMPARO CONTRA. EL ACTO RECLAMADO 
ESTA INTEGRADO POR TODAS LAS ETAPAS DEL ºPROCESO 
LEGISLATIVO. Se apiica equivocadamente ia causa de 
improcedencia rel.ativa a que se consumaron 
irreparab.Lement;e l..os actos consistentes en 1.a 
expedición, promuigación y refrendo de J..a Ley dei 
Impuesto Sobre Utiiidades Excedentes, tratándose de 
amparos contra l..eyes, pues se debe entender que eL 
acto reciamado está integrado por todas J..as etapas 
deJ.. proceso iegisiativo y por ios actos de 
apJ.icación, cuando no se trata de J..eyes 
autoap.l.icat;ivas, de tal. manera que est:.e T.ribunaJ.. 
Pl..eno, al.. dictar l..a resol..ución cor.respondiente, 
debe considerar J...os actos que integran eL proceso 
J..egis.Lativo y .Los actos de su apl..icación, cuando no 
se recl..ama.ron por vicios propios, como una unidad y 
no separar Los actos del.. proceso l..egisl..ativo cuando 
deben estudiarse íntegramente como un proceso. 
(187} 

Séptima Epoca, Primera Parte: voi. 28, 
Pág. 37. A.R. 3079/51. Sofía Ancona de CebaiJ..os y 
Coags. y Fernando SoJ..ís Duarte (Acums}. Unanimidad 
de 16 votos. 

Considero que en tratándose del juicio directo de 

garantías, se da una situación similar al indirecto en que se 

reclama la constitucionalidad de una ley a través de su 

primer acto de aplicación, y nada impediría técnicamente que 

se permitiera al Congreso y al Ejecutivo hacer la defensa 

constitucional de la ley reclamada, pues de acuerdo a los 

C187) ApéncHcc al Semanario Judicial de Ln Federación- 1917-1988, Primera Porte. Pleno. Pág. 213. 
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términos en que se encuentra actual.mente el. artícul.o 166, 

fracción IV, segundo párrafo, de l.a Ley Regl.amentaria de l.os 

artícul.os 103 y 107 del. Pacto Federal., se tiene l.o siguiente: 

Art;. 166. La 
formu1arse por escrit;o, 

rv.-

demanda 
en 1a que 

de 
se 

amparo deberá 
expresarán: 

Cuando se impugne :La sentencia 
definit;iva, Laudo o resoLución que hubiere puest;o 
fin al. juicio por estimarse inconst=i t;.uciona.1.. :La 
Ley, e1 t;rat;ado o e1 reg1ament;o ap1icado, e11o será 
materia únicamente de .1..os conceptos de vio.1..ación de 
1.a demanda, sin señal.ar como acto rec.:Lamado La 1.ey, 
e1 t;;rat;ado o e1 reg1ament;o, y 1a ca1ificación de 
ést;e por e1 t;ribuna1 de amparo se hará en 1a part;e 
considerativa de 1.a sentencia; 

Esto quiere decir que, en la ejecutorj_a que dicte 

el. Tribunal Colegiado de Circuito, sí se hará el estudio 

sobre l.a constitucional.idad de l.a ley, el. tratado o el 

reglamento aplicado en la sentencia, laudo o resolución que 

puso fin al juicio, sólo que tal. calificación de realizará en 

la parte considerativa de la ejecutoria, no así en los 

resolutivos. 

En este orden de ideas, no se concibe lógicamente 

que de calificarse como inconstitucional la ley en los 

considerandos, y por ende, con base en ellos se conceda el. 

amparo, no se incluya un resolutivo que así lo diga, como lo 

exige el. artículo 77, fracción III, de la Ley de Amparo: 

Art;. 77. Las sent;encias que se dict;en en 
1os juicios de amparo DEBEN cont;ener: 
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:r:r:r. Los puntos resoJ.utivos con que deben 
term~n°'!~' concretándose en eJ.J.os, con cJ.aridad y 
precision, eJ. acto o actos por J.os que se sobresea, 
conceda o niegue eJ. amparo. 

Un problema interesante que debe destacarse al 

tratar el amparo directo contra leyes, es el relativo a la 

competencia para conocer de1 recurso de revisión, esto es, si 

debe conocer el Pleno o las Salas de la Suprema Corte por 

materia. 

Anteriormente ta1 competencia radicaba en las Salas 

por materia, e incluso los conflictos competenciales que se 

llegaron a plantear, se resolvieron jurisprudencialmente en 

este sentido, como se desprende del siguiente criterio: 

LEYES, INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS. CASOS 
EN QUE DEBEN CONOCER LAS SALAS Y NO EL PLENO. 
Cuando no es 1..a l.ey 1.a señal.ada como acto 
recl..amado, sino 1..a sentencia de segunda instancia y 
ésta se impugna por indebida apLicación de una Ley 
considerada cont~aria a 1..a Constitución, 
afirmándose que el.. tribunal.. responsabl..e incurrió en 
desacato dei artíc:uio 133 constitucional., entonces 
son 1..as Sal.as de La Suprema Corte, en ias materias 
de sus respectivas competencias ias que deben 
decidir ias cuestiones sometidas a su 
consideración. La competencia dei Pieno se surte en 
caso de revision, en eL amparo indirecto en que se 
recJ.ama La inconstitucionaLidad de La .ley y se 
enjuicia a sus autores como autoridades 
responsabLes. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: 

VOL. vr:r:r, Pág. 148. A. D. 4885/56.
DanieL CastiJ.Lo Roe.I.- Unanimidad de 4 votos. 

Vo.l. XXXVI, Pág. 65. A. D. 5004/56.
Patricio Lara y Coag.- Unanimidad de 4 votos. 

VoL. LX, Pág. 177. A. D. 6098/55.
Fernando Cázares y Cázares Jr. y otro.- 5 votos. 

VoL. LXI, Pág. 160. A. D. 5179/60.- José 
Pérez Carretero y Coags. 5 votos. 
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Vo.L . LXXX, Pág. 
Fe.Lipa Ta.Lamant:es Vda. 
Unanimidad de 4 votos. 

SS. A. D. 62S9/62.
de García y Coags.-

Actualmente el problema competencial se resuelve en 

favor de las Salas de la Suprema Corte, en virtud del 

contenido de la fracción II, de los artículos 24, 25, 26 y 27 

de la Ley orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Es de la esencia del juicio de amparo contra leyes, 

llamar como autoridades responsables, a todas aquellas que 

intervinieron en su formación, y no precisamente en respeto a 

la garantía de audiencia contenida en el artículo 14 de la 

Ley Suprema, pues como autoridades carecen de garantías 

individuales, que fueron concebidas sólo para los 

particulares, sino porque un mínimo principio de justicia, 

exige que se les dé la oportunidad de hacer la defensa de la 

constitucionalidad de los actos que les fueron reclamados, o 

que, sin haberlo sido (como en el caso del amparo directo), 

se pronunciará sobre ellos el Poder Judicial de la 

Federación. 

A mayor abundamiento, el artículo 87 de la Ley de 

Amparo, establece que en los amparos contra leyes, los 

titulares de los órganos de Estado encargados de la 

promulgación, son los únicos facul tactos para interponer el 

recurso de revisión, y si no se les llama a juicio, se les 

estará privando de ese derecho. 

··-·· ···---,-· -
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Por su parte, en una abierta y manifiesta oposición 

a1 artículo 92 de la Constitución General de la Repüblica, 

fué adicionado un segundo párrafo a1 artículo 13 de la Ley 

orgánica de 1a Administración Púb1ica Federa1, cuyo tenor 

1itera1 es e1 siguiente:· 

"Tratándose de 
promu:Lgatorios de :Las :Leyes 
por e:L Congreso de :La Unión, 
refrendo de:L titu:Lar de 
Gobernación." 

:Los decretos 
o decretos expedidos 
sóJ..o se requerirá e.L 

:La Secretaría de 

Resulta evidente que e1 citado segundo párrafo del 

artícu1o 13 de la Ley Orgánica de 1a Administración Púb1ica 

Federal, pugna con el 92 constitucional, porque el Secretario 

de Gobernación, a1 refrendar todas las leyes, resulta 

inconstitucional por vicios propios respecto de todas las 

leyes· que no correspondan a1 ramo de esa Secretaría, 

resu1tando por ende el refrendo del Secretario de Gobernación 

vio1atorio de1 artículo 16 constitucional por ausencia de 

"competencia constitucional" conforme al numeral 92 de la Ley 

Suprema, cuenta habida que su acto (refrendo) deviene 

consecuentemente en infundado e inmotivado a la luz del 

preinvocado artículo 16. 

En apoyo a lo dicho en el sentido de que es un 

requisito indispensable para la validez de la promulgación de 

las leyes que se vienen relacionando, la firma (refrendo) del 

Secretario del Ramo, y no solamente el de Gobernación, 

resulta aplicable la siguiente tesis jurisprudencial: · 
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1O1. REFRENDO DE LOS DECRETOS DEL 
EJECUTIVO POR LOS SECRETARIOS DE ESTADO 
RESPECTIVOS. EJ. refrendo deJ. decreto promuJ.gatorio 
de una J.ey por parte de J.os secretarios de estado 
cuyos ramos sean afect:.ados por ia misma, es 
indispensabJ.e para J.a vaJ.idez de éste de acuerdo 
con eJ. artícuJ.o 92 de J.a Constitución FederaJ.; pero 
esta tesis no debe ser J.J.evada hasta eJ. extremo de 
exigir eJ. refrendo de un decreto por parte de un 
secret=ario de estado, cuando en el. mismo se toque, 
soio de manera incident:.ai o accesoria, al.guna 
mat;e.ria. 

(Pág. 196, deJ. Apéndice 
JudiciaJ. de J.a Federación J.917-1985, 
PJ.eno). · 

al. Semanario 
primera part:.e, 

Por otra parte, l.os Secretarios del Ramo 

correspondiente, al abstenerse de firmar (refrendar) el. 

decreto promulgatorio de l.as leyes que les competen, incurren 

en incumplimiento a un deber supremo que le es impuesto en el 

art~culo 92 constitucional; y además con su conducta omisiva 

ultrajan a la Ley Suprema, pues que, antes de tornar posesión 

de su encargo protestaron conforme al diverso numeral 128 de 

la carta Magna, " ... guardar la constitución y las leyes que 

de ella emanen." (Sic) 

No es óbice para justificar la conducta ornisiva de 

los Secretarios del Ramo, la circunstancia de que exista una 

Ley Secundaria como lo es la Orgánica de la Administración 

Pública Federal, que los exime del deber de refrendar el 

acuerdo promulga torio de las leyes que a su ramo competan, 

pues que, atento el. contenido del artículo 133 

constitucional, a pesar de tal disposición en contrario (Art. 

13, segundo párrafo de l.a Ley Orgánica de la Administración 

Pública federal) , deben actuar conforme lo dispone el 
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artículo 92 constitucional, por tratarse de la LEY SUPREMA DE 

TODA LA UNION. 

co:m:o: corolario de lo en relación 

exclusival'll~~~e a J.a 

.dicho, y 

parte quejosa que -llegare a promover un 

Juicio de Amparo alegando las violaciones apuntadas, al 

faltar a las leyes reclamadas el requisito de la firma del 

Secretario del. Ramo (refrendo), debe decirse que no tienen el 

deber constitucional de obedecerJ.as, y correJ.ati vamente las 

autoridades responsables carecen del derecho a exigirles su 

cumplimiento. 

En contraposición a lo expuesto, J.a actual 

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

estima innecesario el refrendo de los Secretarios del Ramo a 

los que competa J.a ley, y además, se pronunció por la 

constitucionalidad del segundo párrafo del mencionado 

artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal: 

P3. REFRENDO DE LOS DECRETOS 
PROMULGATORIOS CORRESPONDE UNICAMENTE AL SECRETARIO 
DE GOBERNACION EL DE LAS LEYES APROBADAS POR EL 
CONGRESO DE LA UNION.- En materia de REFRENDO de 
Los decretos deL Ejecutivo FederaL, eL PLeno de La 
Suprema Corte ha estabLecido Las tesis 
jurisprudenciaies ciento uno y ciento dos, visib1es 
en ias páginas ciento noventa y seis y cien~o 
noventa y siete, primera parte, deL Apéndice aL 
Semanario Judiciai de ia Federación -mi1 
novecient::os diecisiete a mil. novecientos ochenta y 
cinco- cuyo rubros son Los siguientes: "REFRENDO DE 
LOS DECRETOS DEL EJECUTIVO POR LOS SECRETARIOS DE 
ESTADOS RESPECTIVOS" y "REFRENDO DE UNA LEY, 
CONSTITUCIONALIDAD DEL" . Ahora bien, eL anáLisis 
sistemático de Los artícuLos 89, frac:c:ión I y 92 de 
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l.a Constitución GeneraJ.. de l.a RepúbJ..ica, conduce a 
interrumpirl.as invocadas tesis jurisprudenciaJ..es en 
mérito de 1-as consideraciones que enseguida se 
exponen. EJ.. primero de J..os preceptos mencionados 
estabJ..ece: "Las t:acuJ.. tades y obJ..igaciones del. 
Presidente son l.as siguientes": l.. - PromuJ..gar y 
ejecutar l.as J..eyes que expida el. Congreso de J..a 
Unión, proveyendo en l.a esfera administrativa a su 
exacta observancia"... A su vez, el. art;ícuio 92 
d:ispone: "Todos J...os :regl.amentos, decretos, acuerdos 
y órdenes deJ.. Presidente deberán estar firmados por 
eJ.. Secretario de Estado o Jefe del. Departamento 
Administrativo a que e]_ asunto corresponda, y sin 
ese requisito no serán obedecidos", De conformidad 
con ei primero de 1-os numeral.es reseñados el. 
Presidente de 1-a Repúbl.ica tiene, entre otras 
facul.tades, J..a de promul.gar l.as l.eyes que expida el. 
Congreso de 1-a Unión, función ésta que 1-1.eva a cabo 
a través de 1.a real.ización de uno de 1.os actos que 
seña:La el. a:rtícuio 92 consti t.ucional., a saber, 1.a 
emisi.on de un decreto mediante el. cual. ese aJ... to 
funcionario ordena 1-a pubiicación de 1-a 1-ey o 
decreto que l.e envía el. Congreso de l.a Unión. Esto 
significa, entonces, que 1.os decretos, mediante .Los 
cual.es el. ti tul.ar del. Poder Ejecutivo Federal. 
disponen l.a publ.icación de l.as l.eyes o decretos de 
referencia constituyen actos de Los comprendidos en 
eJ.. artícul.o 92 en cita, pues al. util.izar este 
precepto La Locución "todos Los regl.amentos, 
decretos, acuerdos y órdenes deL Presidente " 
es incuestionab.1.e que su texto 1.i tera.1. no dej;,. 
:Lugar a dudas acerca de que también a diclJos 
decretos p:romul.gato:rios, en cuanto actos del. 
presidente, es apl.icabl.e el. requisito de val.idez 
previsto por el. citado artícul.o 92, a saber, que 
para ser obedecidos deben estar firmados o 
refrendados por el. secretario de Estado a que el. 
asunto o materia deL decreto corresponda. Los 
razonamientos anteriores :resuL tan todavía más 
cJ.aros mediante el. anál.isis de l.o que constituye l.a 
materia o contenido deJ.. decreto promul.gato:rio de 
una .Ley. En efecto, en .1.a materia de dicho decreto 
se aprecian dos partes fundamental.es: La primera se 
J..imita a establ.ecer por parte del. presidente de l.a 
Repúbl.ica, que eL Congreso de .1.a Unión Le ha 
dirigido una 1.ey o decreto cuyo texto transcribe o 
reproduce y 1.a segunda a ordenar su pub.Licación 
para que l.a l.ey aprobada por el. Congreso de l.a 
Unión pueda ser cumpl.ida u observada. Por 
consiguiente, si l.a materia de.1. decreto 
promul.gatorio está constituida en rigor por l.a 
orden del. presidente de l.a Repúbl.ica para que se 
pubJ..ique o dé a conocer l.a J..ey o decreto para su 
debida observancia, mas no por l.a materia de l.a J..ey 
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o decreto oportunamente aprobados por el. congreso 
de 1.a Unión, es de concl.uirse que el. decreto 
respectivo única y excl.usivamente requiere para su 
va:Z.idez constitucional. de 1.a firma de:Z. Secretario 
de Gobernación cuyo ramo administrativo .resu:Z.t:.a 
afectado por dicha orden de publ.icación toda vez 
que es el. acto que emana de 1.a vol.untad del. titul.ar 
de:Z. Ejecutivo Federal. y, por ende, el. que debe ser 
refrendado, sin que deba exigirse, además, l.a firma 
de1 secretario o secretarios de Estado a quienes 
corresponda :La materia de 1.a 1.ey o decreto que se 
promul.gue o que publ.ique, pues sería tanto como 
refrendar un acto que ya no proviene del. ti tul.ar o 
de:Z. órgano e:jecutivo sino del. órgano :Z.egisl.ativo, 
Io cua:Z., evident:.ement:.e, rebasa J....a disposición deJ.... 
artícul.o 92 constitucional., pues dicho precepto 
instituye e:Z. refrendo sól.o para 1.os actos del. 
presidente de 1.a Repúbl.ica ahí detal.1.ados. Lo hasta 
aquí expuesto 1.1.ega a concl.uir que es inexacto que 
e:Z. art:.ícul.o 92 const;it;ucionaL ex:i.Ja, como se 
sustenta en Las jurisprudencias transcritas, que e:Z. 
decreto promul.gatorio de una .ley deba refrendarse 
por parte de 1.os secretarios de Estado cuyos ramos 
sean afectados por 1.a misma 1.ey, pues tal. 
interpretación no tiene fundamento en el.. precepto 
constituciona:Z. en cita ni en otro al.guno de 1.a Ley 
Suprema. (1.88) 

Amparo en revisión 2066/84.- Broadcasting Baja 
Cal.ifornia y otras.- 29 de abril. de 1986.
Unanimidad de 18 votos. Ponente: Carios del. Río 
Rodríguez y e.l engrose estuvo a cargo del. señor 
ministro Schmil.l Ordóñez.- Secretario: Rubén 
Pedrero Rodríguez. 

Amparo en revisión 8150/84.- Te.levisión Gonzá.lez 
Camarena, S.A. y Coags.- 14 de octubre de 1986,. 
Unanimidad de 17 votos. Ponente: Ferna11do 
Caste.ll.anos Tena. - Secretario: Al.fredo Vil.1.eda 
Ayal.a. 

Amparo en revisión 2656/86.- Eduardo Ordóñez 
Bremauntz y Coags. 26 de mayo de 1.987.- Unanimidad 
de 20 votos. Ponente: Fel.ipe López Contreras.
Secret:.ario: Diego Isaac Segovia Arrazo:Z.a. 

Amparo en revisión 5069/86.- Luis Sil.verio Garza 
Sal.inas. - 22 de seotiembre de 198 7. - Mayoría de 1.5 
votos. Ponente: - Santiago Rodríguez Rol.dán.
Secret:.ario: Roberto Terrazas Sal.gado. 

C188) Págs .. 9 a 11 de lo Gaceta del Semanario Judiciol de la Federación No. 2-6, marzo-julio de 1988. 
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Amparo en revisión 482/84. - Radiodifusora XERY de 
Arce.lía, Guerrero y otro.- 23 de febrero de 1988.
Unanimidad de 19 votos. Ponente: Raú.l Cuevas 
Mantecón.- Secretario: Rosa María Temb.lador Vidrio. 

P.4 REFRENDO DE LOS DECRETOS 
PROMULGATORIOS DE LAS LEYES. EL ARTICULO 13 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
NO VIOLA EL ARTICULO 92 CONSTITUCIONAL. - E:J. 
artícu:J.o 13 de :J.a Ley Orgánica de 1a Administración 
Púb.lica Federa1 no es contrario a1 92 de nuestra 
Carta Magna cuando seña.la que :J.os decretos 
promu:J.gatorios de 1as :J.eyes expedidas por e.l 
Congreso de J...a Unión sól.o requieren el. refrendo deJ. 
secretario de Gobernación para su vaJ.idez, pues 1.a 
materia de dichos decretos está constituida 
únicamente por 1.a orden del. presidente de 1.a 
Repúbl.ica para que se publ.ique o se dé a conocer 1.a 
:J.ey o e:J. decreto de.l órgano :J.egis1ativo Federa.l 
para su debida observancia, mas no por :La materia 
misma de 1a 1ey o decreto oportunamente aprobado 
por e:L Congreso de :La Unión; :Luego es de conc:Luirse 
que el. decreto respectivo única y excJ...usivamente 
requiere para su val.idez consti t:.ucionai, mediante 
e:J. cump:J.imiento de:J. imperativo forma1 estab1ecido 
en nuestra Ley suprema, de 1.a firma deJ. secretario 
de Gobernación cuyo ramo administrativo resuita 
afect;ado por dicha orden de pubiicación, toda vez 
que es e:J. acto que emana de 1a vo:J.untad dei titu1ar 
dei Ejecutivo Federai y, por ende, ei que debe ser 
refrendado. Así pues, e1 artícu:J.o 13 de .la Ley 
Orgánica de ia Administ;ración Púbiica Federai no es 
incongruente con e1 92 de :J.a Constitución Po1í ti ca 
de 1os Estados Unidos Mexicanos. (189) 

Amparo en revisión 5087/86.- Luis Garza Garza.- 16 
de febrero de 1988.- Unanimidad de 21 votos. 
Ponente: Ernest;o Díaz Infante.- Secretario: Antonio 
García Gui1:J.én. 

Amparo en revisión 7465/87.- Humberto 
23 de febrero de 1988. - Unanimidad 
Ponente: U1ises Schmi11 Ordóñez. -
Víctor Ernesto Ma1donado Lara. 

Garza Garza - -
de 19 votos. 

Secretario: 

Amparo en revisión 4758/86. - Jorge L. Garza 
Herrera.- 22 de marzo de 1988.- Unanimidad de 19 
votos. Ponente: Sergio Hugo Chapi ta1 Gutiér:rez. -
Secretario: Roberto Ca1etti Treviño. 

Amparo en revisión 
Irañeta. - 22 de marzo 

5056/86 .
de 1988.-

Francisco 
Unanimidad 

Rojo 
de 19 

C189) Págs. 12 y 13 de la Gocc~a del Semanario Judicial dC? la Federación No. 2-6, marzo-julio de 1988. 
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280 

Gut;ierrez.-

Amparo en revisión 8018/86 .- Federico Reyes 
García. - 24 de marzo de 1988. - Unanimidad de 18 
votos. Ponente: Francisco Pavón vasconce.los. -
Secretario: José Luis Rodríguez santi.l.lán. 

vrrr.- El. Ministerio Públ.ico como autoridad 

responsabl.e en el. juicio de amparo, cuando se niega a 

ejercitar l.a acción penal.. PJ.anteamiento del. probJ.ema. 

Se dice que el Ministerio Público tiene el 

ejercicio exclusivo y excluyente de la acción penal, es 

decir, que tiene el monopolio de la pretensión punitiva 

estatal. 

Ello nos lleva a dos interrogantes: 

Primera.- ¿ Una vez reunidos los requisitos 

legales, tiene el Ministerio Público la obligación legal de 

hacer la consignación ante los tribunales ? 

Segunda.- ¿ Debido al monopolio de la acción penal, 

el Ministerio Público tiene la calidad de "DUEÑO", y puede 

hacer con ella lo que le plazca ? 

Según la posición que se adopte, será si se acepta 

que a través del Juicio de Amparo pueda combatirse el 

inejercicio de la acción penal, o por el contrario, que este 

medio de preservación y restauración constitucional sea 

improcedente. 
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Así, en un sistema jurídico como lo es el nuestro, 

es decir, aquel régi~en estatal. en el que impera el Derecho 

como única vía id6nea. para hacer efectivas las facultades 

legal.es otorgadas por_ .tos.• _diversos ordenamientos normativos, 

es menester ante todo, la preservación del orden 

constitucional. y J.egal secundario, de toda posible vio1aci6n 

por parte de cualquier autoridad, sea ésta institucional o de 

facto, a fin de mantener el equilibrio de las rel.aciones 

jurídicas existentes entre el Estado y sus 6rganos, y entre 

estos en representación de aquél y los gobernados. 

Ahora bien, teniendo el Estado, como efectivamente 

la tiene, esa potestad de autolirnitarse en su ejercicio con 

objeto de no lesionar la esfera jurídica de sus súbditos, no 

es posible admitir, que en un momento determinado y sin 

obedecer a reglas de derecho, pueda aquél, de una manera 

caprichosa y arbitraria, dejar de reconocer los derechos 

adquiridos por los gobernados, o los violare sin conceder al 

perjudicado la oportunidad de ser oído en su defensa; ya que 

admitir esto, sería tanto como aceptar la posibilidad de la 

negación absoluta del sistema jurídico normativo sin sanción 

alguna, lo cual, es un absurdo conforme al ordenamiento 

constitucional que nos rige. 

Quedando encuadrada la parte dogmática de nuestra 

Constitución, dentro de la tesis estatista del otorgamiento o 

creación de las garantías individuales, e implicando dichos 

derechos subjetivos públicos, una relación jurídica de supra 
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a subordinación entre el gobernado como sujeto activo y el 

Estado y sus autoridades como sujeto pasivo, es pertinente 

señalar que de acuerdo a la índole de la obligación estatal, 

ésta puede ser negativa o positiva, segün sea que se trate de 

"un no hacer" o "abstención", o de un "hacer" positivo y 

efectivo en favor de los súbditos del Estado. 

Por otra parte, y existiendo para 

individuales en 

los gobernados 

cuanto a su diversos tipos 

como 

de garantías 

lo son: de libertad, de igualdad, de contenido, 

propiedad, y de seguridad jurídica, viene al caso encuadrar 

desde este momento nuestra atención, en la que por la 

importancia del tema que tratamos nos interesa más 

y que es la relativa a la seguridad jurídica del 

fundada principalmente en los artículos 14 y 

Constitución General de la República. 

por ahora 

gobernado, 

16 de la 

Pues bien, examinando detenidamente la garantía de 

seguridad jurídica, observamos que la obligación estatal 

correlativa de 

sea, 

que 

ese 

un 

derecho público 

actuar positivo 

subjetivo, consiste en un 

determinado en favor del 

reside en efectuar todos 

HACER o 

gobernado, 

encaminados 

formalidades 

directamente a cumplir 

regulan 

u 

aquellos 

observar, 

actos 

las 

esenc_;_ales que la conducta de la 

autoridad, para que ésta pueda válidamente afectar el "status 

jurídico" del súbdito estatal. Para que el estado cumpla con 

esa obligación, es menester se desenvuelva inmerso en la 

relación de supra a subordinación referida con anterioridad; 
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de tal. suerte que es en dicha situación, cuando l.a persona 

moral estatal y sus autoridades despl.iegan frente al. 

gobernado una autént{ca actividad soberana o de gobierno. 

Esto es, 

pal.abra, 

actos autoritarios en el correcto sentido de l.a 

y que tifanen como esenciales elementos: l.a 

unilateralidad, la imperatividad y l.a coercitividad. 

como en un sinnúmero de casos, l.a Ahora bien, 

acción gubernamental afecta o puede afectar el. radio de 

actividad de l.os derechos del. gobernado, es menester para que 

pueda vál.idamente tal. actuación afectar dicho campo jurídico, 

que esté legal.mente fundada y debidamente motivada, a efecto 

de no sobrepasar el marco dentro del cual está en encuadrada 

l.a función pública y caer en la arbitrariedad. El.lo sin 

perjuicio de que el afectado pueda en caso de inconformidad, 

ser oído en un procedimiento impugnatorio, ya administrativo, 

judicial. o constitucional, dado el. caso. 

Esto, en el sistema legal nuestro, entraña una 

doble garantía en favor del gobernado, que se traduce en su 

seguridad jurídica, l.l.evada a cabo por l.os derechos públicos 

subjetivos que se contienen en los artículos 14 y 16 del 

Pacto Federal., es decir, las garantías de audiencia y 

legalidad. En esta virtud, el Estado, previendo que al. obrar 

por conducto de sus autoridades lesione ilícitamente el 

status jurídico de alguno de sus súbditos, concede a éstos la 

oportunidad de impugnar su actividad por medio de los 
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recursos, juicios o medios de defensa que para tal. efecto 

estab].ezca J.a J.ey respectiva, 

casi 

· Lo aiit~i-ior;; p_.;dría decirse, es üna 
-~-,'-7· ,. 

universa:i .-.-~·;,_ >nu~st;c; sistema jurídico 

cont~~.;,.·i;; . excepciones no 

reg].a general. y 

normativo, dado 

que, saJ.vo se otorga J.a garantía de 
.. ·· : -_·_ . 

audiencia a J.a persona. afe.;tacia por al.guna resolución 

estatal.. Dicha situación es factibJ.e y jurídicamente 

permisibl.e, toda vez que de conformidad con J.o dispuesto por 

el. artícuJ.o 10. de J.a Carta Magna, todo individuo gozará 

de J.as garantías que otorga esta constitución, J.as cuales no 

podrán restringirse, ni suspenderse, sino en los casos y con 

las condiciones que ella misma establece"... O sea, que fuera 

de los casos taxativamente sefialados por la propia carta 

Fundamental, no podrá bajo pretexto alguno, y por ninguna 

autoridad, negarse J.a garantía de audiencia a los gobernados. 

siendo el caso que nos ocupa, el planteamiento del 

problema jurídico que puede surgir con motivo del no 

ejercicio del poder-deber encargado a una autoridad estatal, 

como lo es el Ministerio Público, al no iniciar la pretensión 

punitiva del Estado, a través del ejercicio de la acción 

penal, es conveniente señalar que dicha actividad negativa 

origina una privación de derechos del gobernado sin la previa 

audiencia, y sin oportunidad para el afectado de impugnar tal 

inejercicio, aunado a la circunstancia de que existe una 

imposibilidad de carácter jurisprudencial que determina la 

improcedencia de la acción de amparo que se endereza contra 
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el Ministerio Público, al no ejercer la acci6n penal; sin que 

obste la circunstancia de que la referida abstención pueda 

ser a todas luces anticonstitucional. 

Reza un aforismo jurídico que a casos de excepción 

s61o se aplicarán reglas de excepción; empero, en la especie, 

al declararse jurisprudencialmente por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (190), que no se puede combatir 

mediante el juicio de garantías, las determinaciones del 

Ministerio Público, que versan exclusivamente en la actuación 

desplegada al ejercicio de la pretensión punitiva estatal, 

nuestro máximo Tribunal está verificando la aplicación de una 

regla de excepción, a un caso no comprendido dentro de la 

misma; dado que ni la Constitución ni la Ley de Amparo, 

disponen la improcedencia de mérito cuando el acto reclamado 

lo constituye el inejercicio de la acción penal. 

literal: 

Dicha jurisprudencia es del siguiente tenor 

ACUSADOR O DENUNCIANTE, CUANDO ES 
IMPROCEDENTE EL AMPARO PROMOVIDO POR EL- Los 
pa:rt;icuia:res no pueden tener ingerencia en el.. 
ejercicio de :La acción pena:L que e:L artícu:Lo 21 
const:.itucionaL encomienda al.. Ministerio Públ..ico; y, 
por consiguiente, el.. que:rel..1..ant;e de un de:Lit;o no 
puede combatir mediante el.. juicio de garantías, 1..as 
determinaciones que versen exc:Lusivamente en La 
actuación desp:Legada con aque:L fin, puesto que esas 
providencias no afectan directamente sus derechos 
pat;rimoniaies o personaies, sino que taies 
determinaciones atañen ai interés sociai. 

(190) Tesis Jurisprudcnc;al No. 49. visible en la páginns 124 y 125 del Apéndice al Tomo XCVII. del 
Semanario Judicial de lo Federación. Corresponde a la jurisprudencia número 190. de la comp;lación 
1917-1975. Primera Sala. 



Tomo XLV.- Mi11án Andrés 
Abasca1 Ada1berto 

Tomo XLVIII.- E1jure Migue1 
Tomo XLIX.- Peni11a Ernesto y coag 
Tomo L.- Aya1a de Caste1azo Luz 

Pág. 
494 

2565 
2748 
1392 
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En s.1.ntesis, ¿Puede el arbitrio judicial sefialar 

excepciones más allá de las expresamente determinadas en la 

Ley de Amparo o la Constituc.ión? Es decir, sería válido 

jurídicamente al Poder Judicial atribuirse gratuitamente 

facultades legislativas, y consignar nuevas causas de 

improcedencia de la acción de amparo, donde tácitamente están 

prohibidas. Evidentemente que esta es una situación bastante 

grave, de cuya resolución se desprenderán trascendentales 

consecuencias prácticas en beneficio o perjuicio de los 

derechos del gobernado. 

VIII. 1.- Criterio de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en el que considera. procedente el juicio 

constitucional., contra actos del Ministerio Público al 

negarse a ejercitar 1a acción persecutoria. 

Con el devenir de los años, este Supremo Cuerpo 

Colegiado ha sustentado opiniones en franca oposición una de 

la otra, respecto de la procedencia o improcedencia del 

juicio de garar1tías que se entabla contra el. inejercicio de 

la acción persecutoria. Durante los primeros años de vigencia 

de la Constitución de 1917, y aún en el afio de 1946, la Corte 

sostuvo la procedencia de este medio controlador cuando se 

enderezaba contra actos del Ministerio Público, en que 
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determinaba no ejercitar J..a acción penal.. Posteriormente 

modificó su criterio, siendo eJ. que actual.mente prevaJ.ece en 

eJ. sentido de considerar' i:i:.,p,;.ocedente eJ. juicio de amparo 

contra. actos deJ. Fiscá.J. cuandc>..se niega a ejercitar J.a acción 

penal... 

En J.a ejecutoria pronunciada eJ. 26 de octubre de 

1929, en eJ. Amparo Penal. en Revisión promovido por GonzáJ.ez 

María M., J..a Primera SaJ..a de J..a Corte sostuvo por mayoría de 

tres votos de J.os Ministros P. Machorro y Narváez, F. de J.a 

Fuente y F. Barba, contra los de los Ministros E.. os orno 

AguiJ.a.r y carJ.os Sal.cedo, J..a procedencia deJ. juicio de amparo 

contra. J.a abstención del.. Fiscal.. a ejercer J.a acción penal.. 

A continuación transcribiré dicho precedente: (191) 

AMPARO PENAL EN REVISION 

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN TAMAULIPAS 

QUEJOSA: GonzáLez María M. 

AUTORIDADES RESPONSABLES: EL Agente deL 
Ministerio PúbLico, adscrito aJ.... Juzgado Primero de 
Lo PenaL en Tampico y eL Procurador de Justicia de 
TamauLipas. 

GARANTIAS RECLAMADAS: ArtícuLos 14 y 16 
constitucionaLes. 

ACTO RECLAMADO: 
autoridades :responsabLes, 
penaL. 

EL haberse negado Las 
a ejercitar ia acción 

(La Suprema corte revoca eL auto deL 
inferior que desechó La demanda, ordenándoLe que La 
admita y tramite conforme a La Ley). 

(191) Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVI J, Pág. 1332. 



SUMARIO 

ACUSADOR o DENUNCIANTE. EJ. amparo que 
promueve eJ.. acusador o denunc:iant::e, c:ont:.ra :Za 
determinación deJ. Ministerio PúbJ.ico, de no 
e:jerc:it=ar J....a ac:c.ion pena.L, no está comprendido 
dentro de J.a jurisprudencia que :Za Suprema Corte ha 
estab:Zec:ido, sobre que eJ.. acusador o denunciant::e, 
en ios juicios deJ. orden penai, en que tuviere ese 
carácter, sóJ.o puede intentar ei amparo por 
inexacta apJ.icación de ia iey, contra :Zas 
resoJ..uc:iones que se pronuncien en eJ... inc:iclent:.e de 
responsabiJ.idad civiJ. y que afecten a sus intereses 
de parte civiJ.; pues en ei caso de faita de 
ejercicio de ia acción penai, por parte de2 
Ministerio Fúb:Zic:o,. no puede decirse que exista 
juicio, de donde, a su vez, pueda derivarse e.l.. 
incidente de responsabiJ.idad civii. Tampoco puede 
aducirse en est;e caso J..a improcedencia de.L amparo, 
fundándose en ia jurisprudencia de ia corte, que 
estabJ.ece que ei Ministerio PúbJ.ico no es autoridad 
cuando ac:t:úa como part:e en J..os juicios de..l.. orden 
penaJ.., y,. por t:.anto cont::.ra sus actos, en t::.aJ....es 
casos, no procede e:Z juicio de garantías; pues como 
bien c:La.ro J...o est=abJ.ec:e est;a jurisprudencia soJ..a 
ment::e se refiere a.L caso en que eJ.... Ministerio 
PúbJ.ico actúe como parte dentro de un proceso ya 
inst::aurado, pero no en e.2. momento que determina si 
ejercita J.a acción penai o no, PUES EN ESTE MOMENTO 
DEBE REPUTARSE COMO AUTORIDAD". 

México, Distrito Federa.2.. 
ia Suprema Corte de Justicia de ia 
deJ. día veintiséis de octubre de 
diecinueve. 

Primera .sa.J..a de 
Nación.. Acuerdo 

mi.2. novec:ient;os 

Vist;o en revisión, .:Los autos de.J.. Juicio 
de amparo, que por vio.2.ación a ..Los ar-Cícu.J...os 14 y 
16 c:onst;i t;.uciona.J...es, promov.io ant;e e.l.. Juzgado 
Primero de Distrito en ei estado de TamauJ.ipas, con 
residencia en e.J... Puerto de Tampico, e:Z. .J..icenciado 
B.2.as C .. Mar, como apoderado de 2.a señorita María M. 
Gonzá.J..ez, cont;ra act;os de.2. ciudadano Agen-Ce de:Z. 
Ministerio PúbJ.ico, adscrito ai Juzgado Primero de 
io Penai en aquei Puerto y deJ. Procurador de 
Justicia en e.2. mencionado estado de Tamau.J..ipas; y, 

R E S U L T A N D O: 

Expresó ei apoderado de ia quejosa, en su 
escrito re.2.a-Civo, que su mandante presen-Có con 
fecha once de abriJ.... de.2. año en curso, un escrito 
ante ei Agente deJ. Ministerio PúbJ.ico adscrito a 

288 
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1.os juzgados Primero y Segundo de 1.o Penal. en el. 
Puerto de Tampico, acusando al. médico cirujano 
Ramón Romero Ojeda, de 1.os del.itos de atentados al. 
pudor y viol.ación frustrada de que 1.a había hecho 
víctima el. citado médico, a cuyo efecto y c:omo 
principio de prueba, acompañó unos ce:rt:.if icados 
médicos y unas recetas; que el. Agente del. 
Ministerio Públ.ic:o expresado, practicó al.gunas 
dil.igencias de prueba que había sol.ic:itado 1.a 
acusadora, para eJ... previo e.scJ..arecimient;o de .Los 
hechos denunciados, pero dejando de practicar 
otras, entre :Zas que se encont:.raban 1..os careos de 
testigos y 1.a pericial. que habían sido pedidas por 
:La misma parte interesada, por considerar J.. as 
necesarias para eJ.. expresado objeto, no habiendo 
c:umpl.ido dicha autoridad responsabl.e, a este 
:respecto, con J..o mandado por eJ.. a:rtícuJ..o tercero de 
1.a Ley de Organización del. Ministerio Públ.ico del. 
Estado de Tamaul.ipas, así como por no haber 1.1.enado 
e:L requisi t:.o de acompañarse de J..os t:.estigos a que 
se refería dicho artícul.o, para que dieran fe en 1.a 
práctica de :Las diJ..igencias,- que el. mismo 
funcionario, sin haber efectuado J..as dil..igencias de 
prueba necesarias que estaban indicadas para .La 
comprobación de J..os hechos deJ..ictuosos mencionados, 
y 1.as que habían sido pedidas por 1.a parte 
acusadora, con fecha treinta de abriJ.. deJ.. año 
próximo pasado, dictó resol.ución previa, decl.arando 
que no ejercí t:aba 1.a acción penal. en contra del.. 
acusado doctor Ramón Romero Ojeda, hab.i.endo hecho 
constar en el. úl.t:imo resul.t::.ando de .l.a propia 
resol.ución, que no se habían practicado al.gunas 
pruebas, que habían sido sol.ici tadas por 1.a 
quejosa, por no estimarl.as necesarias; que no 
conforme 1.a acusadora con dicha resol.ución, pidió 
que el. expediente fuera revisado por el. Procurador 
Generai de Justicia en el. mencionado estado de 
Tamaul.ipas, y revocada dicha resol.ución; pero que 
este funcionario había confirmado 1.a resol.ución del. 
Agente del. Ministerio Púb1.ico. SeñaJ..6 como actos 
real.amados 1.a resol.ución del. treinta de abril. del. 
corriente año, que había dictado 1.a primera de 1..as 
autoridades responsabl.es, en 1.a averiguación número 
45-9 iniciada en contra del. médico cirujano Ramón 
Romero Ojeda, por 1.os del.it:.os de at::.ent:ados contra 
el.. pudor y vial.ación frust::.rada, de que 1.o acusó 1.a 
quejosa, y en 1.a que deciara que no ejercitaba 1.a 
acción pena.l. en contra del. ci t:.ado médico, dejando 
de practicar al.gunas dil.igencias de prueba que 
habían sido sol.ici tadas; y respecto de 1.a segunda 
autoridad, en que había confirmado dicha 
:resol.ución, mandando archivar e.l. expediente. El.. 
Juez de Distrito, por auto de treinta y uno de 
jul..io de.l. año en curso sin suspender el. acto 
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rec.Zamado, desechó .Za demanda de amparo por 
improcedent:e, fundándose en .Zos art:ícu.Zos 25, 7:Z. y 
:Z.49 de .Za Ley de Amparo, y .Za jurisprudencia de .Za 
Cort:e, que aparece a fojas :Z.457 de:Z. Tomo XIX de.Z 
Semanario Judicia:Z. de .Za Federación (acusador o 
denunciant:e), jurisprudencia que había est:ab:Z.ecido 
que en :Z.os juicios de:Z. orden pena:Z. en que t:uviera 
ese c:arác:t;er, .soJ_o podía int:ent:a.r eJ... amparo por 
inexact:a ap:Z.icación de .Za .Zey, cont:ra .Zas 
.reso..1.ucione.s que se pronuncian en e.1.. inciden-Ce de 
responsabi:Z.idad civi:Z. y que afect:ara a sus 
int:ereses de part;e civiJ...; y que, como de ia 
re:Z.ación que se hacía en .Za demanda se desprende 
que :Zas resoJ...uciones rec:Lamada.s no habían sido 
pronunciadas en "Inciden-Ce de Responsabi.J..idad 
Civi.:Z.." aJ..guno, ni mucho menos que e:Z.:Z.as afect;a.ran 
.:Zos int;ereses de part:e civi2 que, como acusadora o 
denunciant:e pudiera :Z.:Z.egar a t:ener .Za quejosa 
seiiorit=a María M.. Gonzá.Lez, re.su..l.t=aba not;oria e 
indudab:Z.e .Za improcedencia de:Z. amparo int:ent:ado. 
Inconforme con e.st:a re.so.Lución 2.a pa:rt;e quejÓsa, 
int:erpuso revisión, expresando agravios; y ei 
Minist:erio PúbLico, en est:a segunda inst:ancia, 
so.J..icit:ó se confirmara J...a reso.J..ución recurrida, 
t:ant:o por e:Z. fundament:o aducido por e.Z juez 
sent:enciador, como porque J...as aut:.oridades señaLadas 
como .responsabLes, no t:.enían eL caráct:.er de t:aLes 
au"éoridades en J..os procesos en que int:ervinieron 
sino simpLement:e eL de partes; y, 

CONSIDERANDO 

La Sa.l.a est:ima que debe revocarse eJ.. aut:o 
de improcedencia que se revisa, y se dé ent:rada a 
.Za demanda de amparo de que se t:rat:a porque no 
t:iene ap:Z.icación a:Z. caso .Za jurisprudencia invocada 
por eL inferior, como fundament:o para desechar La 
propia demanda, por improcedent:e, supuest:o que eLJ..a 
se contrae aL acusador o denunciant:e en Los Juicios 
deL orden penaL; y con mot:.ivo de ..Las reso.l.uciones 
que se dict:en en e:Z. incident:e de responsabi:Z.idad 
civiL, que afect:en sus int:ereses de part:e civiJ..; y 
en eL present:e caso, no existe juicio pena.l. a..Lguno 
deJ.. que pudiera derivarse ei incidente de 
responsabiJ..idad civi.l., ya que ios act::os rec..Lamados 
c:onsist:en precisament:.e en J.as resoJ..uc:iones de J..as 
aut:.oridades designadas como .responsabJ..es, que 
decret:aron que no había Lugar a ejercit:ar ..La acción 
pena.l. con motivo de ..Los hechos de.l.ict::uosos 
denunciados por La agraviada; sin que pueda 
admit:irse ei argumenco que adujo e:Z. Agent:e de:Z. 
Ministerio Púbiico en segunda inst:.anc:ia, 
consiscent:e en que .Za improcedencia de:Z. amparo de 
.referencia .resui t:.a t:.ambién de que J... as aut:oridades 
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responsabies no tienen tai carácter en Ios procesos 
en que intervienen, sino eI de partes, porque, como 
se expresó ya, no exist::.e proceso aiguno en que 
pudiera estudiarse si intervinieron con uno u otro 
de Ios caracteres expresados. 

Por Io expuesto se resueive: 

PRIMERO: Es de :revocarse y se .revoca eI 
auto de fecha t::.reinta y uno de :juiio deI ano en 
curso, por eI que eI ciudadano Juez Primero de 
Distrito en e.1. estado de Tamau.1.ipas, con residencia 
en eI Puerto de Tampico, desechó Ia demanda de 
amparo formuiada por eI Iicenciado Bias C. Mar, 
como apoderado de .1.a seño.rit;a J.ta.ría M. GonzáJ....ez, 
contra actos de .Los ciudadanos Procurador de 
Justicia en eI mismo estado de Tamauiipas y deI 
Agente deI Ministerio Púbiico adscrito aI Juzgado 
Primero de Primera Instancia de .Lo Pena.1. en aque.l 
Pue.rt;o; 1.os cua.Les actos quedan expresados en J.a 
parte expositiva de este faIIo. 

SEGUNDO: Prevéngase 
admi t;a 1-a mencionada demanda 
tramite con arregio a ia Iey. 

aI inferior que 
de amparo y que Ia 

TERCERO: Notifíquese; pubiíquese; con 
testimonio de esta reso.1.ución, vue.1.van .1.os autos a.1. 
Juzgado de su procedencia y, en su oportunidad 
ax-chívese e.L toca. 

Así por mayo.ría de tres votos, contra .1.os 
de Ios Ministros Osorno Aguiiar y Saicedo, Io 
resoivió ia Primera Saia de Ia Suprema Corte de 
Justicia de .1.a Nación, firmando .Los ciudadanos 
Presidente y Ministros que 1.a int:.egran, con el. 
Secretario que da fe. P. Machorro y Narváez. F. de 
J..a Fuente. Carl.os Sal.cedo. F. Barba. E. Osorno A. 
E. Manrique, Secretario. 

Por otra parte, la Primera Sala de la Corte, el 1° 

de octubre de 1946, sostuvo idéntica opinión en el Amparo 

Penal en Revisión 6280/46, promovido por Eugenio Gaudry. 

(192) 

AMPARO PENAL 

(192) Op. Cit. Tomo XC. Pág. 21. 



REVISION DEL AUTO QUE DESECHO LA DEMANDA 

NUM. 6280 de 1946, Seca. 2a. 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA PENAL 

EN EL DISTRITO FEDERAL 

QUEJOSO: Gaudry Eugenio. 

AUTORIDADES RESPONSABLES: Procurador 
Generai de ia Nación. 

ACTOS RECLAMADOS: La abstención de]_ 
ejercicio de J..a acción persecut:o:ria, en :Las 
di.J..igencias p:ract:.icadas en averiguación de hechos 
de]_ictuosos:, denunciados: por ei quejoso, y ]_a orden 
de que se archive eJ.. expedient:e :respect:.ivo. 

Apiicación de ios artícuios: 103 fr. I, y 
107 fracciones I y IX de ia Constitución, y 1° fr. 
I, 83 fr. IV, 90 y demás reiativos: de 1-a Ley de 
Amparo. 

(La Suprema Co:rt;e revoca eJ.. aut:o 
recurrido y ordena se admita ia demanda de amparo) 

SUMARIO 

MINISTERIO PUBLICO. AMPARO CONTRA SUS 
ACTOS. Ei Ministerio Púb:l_ico en sus funciones: de 
inv-est=igación como miembro de J..a Po.1.icía JudiciaJ.., 
obra como aut:.o:ridad y por consiguient:e, sus act:os u 
omisiones, cuando no pueden combat:.irse por medio de 
.recursos o.:rdinari.os, como ocurre t;:rat:.ándose de .La 
abstención de1- eJercicio de _za acc.ion pena]_ deben 
ser objeto del_ juicio cons:tituciona1-. (193) 

México, Dist:.:rit.:o FederaL, acuerdo de :La 
Primera Sa1-a de J_a Suprema Corte de Justicia de :l_a 
Nación, de]_ día 1º de octubre de 1946. 

vist:o, en revis.ion, e.1.. aut:o de once de 
juJ..io de J.. corriente año, dictado por ei Juez 
Segundo de Distrito, en Materia Fenai, en eJ... 
Distrito Federai, mediante ei cuai desechó por 
improcedent;e .1.a demanda de amparo promovida por 
Eugenio Gaudry, cont;ra actos deJ... Procurador Generai 
de ia Nación, ios cuaies hace consistir en .1.a 
abstención deJ... eJercicio de ia acc.ion persecutoria 
en ias diiigencias pract;icadas en averiguación de 

( 193) Semanario Judicial de la Federación. Apéndice .al Tomo XCVI 1. Págs. 1243 y 1244. 
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hechos de:Z.ict=uosos denunciados por e:Z. quejoso, así 
como ia orden de que se archive ei expedient=e 
respect=i vo. Dichos aut=os :Los est=ima vio:Z.at=orios de 
:Las garant=ías que consagran :Los art=ícu:Z.os :Z.4 y 16 
const;it=uciona:Z.es. .Inconforme e:Z. quejoso cont=ra ei 
aut=o desechat=orio de :La demanda de amparo, 
interpuso revisión, recurso que fue admitido por J...a 
Presidencia de est;a suprema Cort=e, y t=urnado e:Z. 
asunt;o a:Z. Minist;erio Púb:Z.ico Federai para 
pediment;o, ést=e ha sido formu:Z.ado en ei sent=ido de 
que se confirme e.Z aut;o recurrido; y, 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: E.l recurrente, subst;anc:iaJ...ment;e, 
sost;iene en .los agravios que hace vaJ...er, que :Za 
reso:Z.ución que desechó su demanda de amparo :Le 
perjudica porque ei argument=o aducido de que ei 
ejercicio de ia acción penai compet=e exciusivament=e 
aI Minist;erio PúbJ...ico no es correcto, pues eJ... 
amparo debe prosperar a efect=o de que dicha 
inst=it=ución no infrinja .Las .Leyes y on;it::a una 
averiguación que .le pi-uebe pJ.enament:.e :J...a exis-C.enc:ia 
de un deLit=o para ejercitar .la acción respectiva, y 
es hast;a agotar .la averiguación cuando se sabe, con 
pruebas i:rrefut;abJ...es, si es de ejercitarse o no J...a 
acción correspondiente; y por ú.:Z t;.imo, que a.L no 
substanciarse su demanda, se ..le causan agravios 
porque no se :Le da oport=unidad de rendir en :La 
audiencia const::it;uc:iona1 respect::.iva, 1as pruebas 
conducentes. 

SEGUNDO: Est=a Sa:Z.a de acuerdo con ei 
crit::.erio que recient::.emente ha venido sust::.ent:.ando en 
diversas eJecutorias, estima que ei Minist::.erio 
Púbiico en sus funciones de invest::.igación como 
miem~ro de ia Po.1.icía Judicia.1., obra como autoridad 
y por consiguient::.e, sus act::.os u omisiones, cuando 
no pueden combatirse por recursos ordinarios, como 
ocurre en J..a especie, deben ser objeto de.1. juicio 
const=i t;uciona.1.. En esa virtud debe :revocarse ia 
.reso.1.ución que se revisa para e.1. efec::t;o de que e.J. 
Juez A-Quo, dé ent=rada a :La demanda de que se t=rat=a 
y est::.udie ei fondo de .1.a c::uest::.ión, reso.1.viendo, en 
su oport=unidad :Lo que est=ime procedent=e, at=ent;as 
:Las probanzas que aport=en :Las part=es. 

Por J..o expuesto y con fundament::.o en ios 
precept::.os .1.ega1-es invocados, espec::ia.1.men-Ce en ios 
art=ícuios 103 fracción I, y 107 fracciones I y IX 
de :La Const=i t=ución Generai de :La Repúb:Z.ica y 1 ° 
fracción I, 83 fracción IV, 90 y demás :r-eiat::.ivos de 
:La Ley Reg:Z.ament=aria de:Z. Amparo se resue:Z.ve: 
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PRIMERO: Se .revoca e:Z. aut:o dict::ado e:Z. 
once de ju:Z.io de:Z. co.rrient::e ano, por e:Z. Juez 
segundo de Dist::rit::o, en Mat::eria Pena:Z., en e:Z. 
Dist::rit:o Federa:Z., que desechó por improcedent:e :Z.a 
demanda de amparo promovida por Eugenio Gaudry, 
cont::ra act::os de:Z. Proc:u.rador Genera:Z. de :Z.a Nación; 
en con.secuencia: 

SEGUNDO: Vue.lvan .los aut::os a:Z. 
su origen a efect::o de que sea admit::ida a 
demanda de referencia. 

juzgado de 
t::rámi t::e :Z.a 

TERCERO: Not::ifíquese a:Z. Minist::erio 
Púb:Z.ico y por conduc:t::o de:Z. Juez de Dist:rit::o 
respect::ivo, a :Z.as demás part::es que ant::e é:Z. 
intervinieron en eJ.... asunt::o, a cuyo efect:o se 
.3-ib.ra.rá despacho con inserción de J....o conducent;e, 
que debidament::e di.ligenc:iado, devo:Z.verá a est::a 
Suprema Cort::e de Just::icia; expídase e:Z. 
cor.respondient;e t;est:imonio y, con .ios aut:os deJ... 
amparo, :remít::ase aJ... inferior, pub:I.íquese y, en su 
oport::unidad, arc:hívese e:Z. t::oc:a. 

Así por mayoría de t::res vot::os de :Z.os 
ciudadanos Minist:;.ros de ..Za Fuente, OJ...ea y Leyva y 
Ort::íz Tirado, c:ont::ra e.l emi t:ido por e.l Minist::ro 
Rebo:Z..ledo, :Z.o reso.lvió :Z.a Primera sa:Z.a de :Z.a 
Suprema Cort::e de Just::ic:ia de :Z.a Nación. Ausent::e e:Z. 
Minist::ro Ange:Z.es. Firman e.l President::e y Minist::ros 
que integran .1..a SaJ...a, con e.1.. Secretario que 
aut=o.riza. José J.!. Oréíz Tirado. Teóf:L:Z.o O..lea y 
Leyva. Fernando de .la Fuent::e. José Rebo:Z.J.edo. I. 
Soto Go.rdoa, Sec.ret::a.rio. 

VJ:J:J:. 2. Criterio de l.a Corte en el. que considera 

improcedente el Juicio de Amparo, contra actos del Ministerio 

Público en que decreta el inejercicio de la acción penal. 

En el apartado anterior dejé transcritos algunos de 

los criterios que sostuvo la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de l.a Nación, en los que estimó procedente el 

Juicio de Garantías contra el acto del Ministerio Público en 

que determinó abstenerse de ejercitar la acción penal; pues 
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bien, a continuación citaré ahora el criterio actual que es 

en sentido contrario: 

MINISTERIO PUBLICO. cuando ejercita .La 
acción pena.1. en un proceso, tiene e.L carácter de 
parte y no de autoridad, y, por .Lo mismo, contra 
sus actos, en t:a.1.es casos, es imp:rocedent:e e.1. 
juicio de garantías, y por .La misma razón, cuando 
se niega a ejercer .La accion pena.1.. Las facu.Ltades 
de.1. Minist;erio PúbJ..ico no son disc:recionaJ...es, 
puesto que debe obrar de modo justificado y no 
arbitrario, y e.1. sistema .1.ega.L que garantice a .La 
sociedad e.1. :rect;o ejercicio de .1.as funciones de esa 
inst::it:~ción, puede consistir en .1.a organización de 
..1..a m.isma, y en .1.os medios de exigi.rJ...e ·:Za 
responsabi.Lidad consiguiente, y si .Los vacíos de .La 
J...egisJ...ación J...o impiden, est;o no es motivo para que 
se vio.Le .Lo mandado por e.1. ar-Cícu.Lo 21 
constituciona.1.". (194) 

MINISTERIO PUBLICO. AMPARO CONTRA SUS 
ACTOS. E.1. Ministerio Púb.lico actúa como autoridad 
en .1.a fase .1..1.amada de .1.a averiguación previa, por 
.Lo que en ese .lapso pz:e<!e vio.lar garantías 
individuaJ...es y procede e..L JU.icio de amparo en su 
cont:ra; pero conc.1.uida .1.a averiguación y ejercit;ada 
.la acción pena.1., e..J.. primer act.:o de ta.Z eJerc:icio, 
que es .1.a consignación, y todos .1.os demás que 
.reaJ...ice, y que t;e.:rminan con Las c:oncLusiones 
acusat::orias, ya no son act::os de autoridad, sino 
actos de parce dentro de un proceso y no dan .Lugar 
a:Z. amparo. (195) 

ACCION PENAL. E.1. ar-Cícu.1.o 21 de .La 
Const::it::ución, aL confiar ..la persecucion de ..los 
de.Licos y e.1 ejercicio de .la accion pena.L a.1. 
Minist::e.rio Fúb..lico, ..lo hizo sin trabas y sin 
distingos de ninguna especie; así, si eL Agente de..l 
Minist::.e.rio Púb..lico se desist::e de La acción pena..l, 
vio..lando La Ley Orgánica .:respect::iva, est::o será 
mot::.ivo para que se Le siga eL correspondiente 
juicio de responsabiJ..idad, más no para anuJ..a.r su 
pedimento, ni menos para que ..los t::ribuna..les se 
arroguen at::ribuciones que son excJ..usivas de:J... 
Ministerio Púb.lico y manden continuar e.1. 
procedimient::o, a pesar deJ.. pedimento de no 
acusación, pues esto equiva:J..e aL ejercicio de :J...a 

(194) -''Péndice al Semanario Judicial de la Federación. Compilación 1917-1965. Primera sala. 
Jurisprudencia No. 190. pág. 376. 
(195) Op. Cft:. Pág. 27. 
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accion pena:Z y a perseguir un de.Lito, 
abiertamente e.1. artícu.1.o 21 constituciona.1.. 

vio:Zando 
(196) . 

ACCJ:ON PENAL, EJERCJ:CJ:O DE LA. E.1. 
ejercicio de acción pena:J.. compete exciusivamente a.1 
Ministerio Púb.1.ico y no a .1.os particu.1.ares, de 
donde se deduce que dicha accion no está. ni puede 
estar comprendida en e:J.. patrimonio de ést;os, ni 
constituye un derecho privado de .1.os mismos; de 
manera que .La abstención dei ejercicio de esa 
acción, por e.1 Ministerio Púb:J..ico, aun en e:J.. 
supuesto de que sea indebida, no vio.La ni puede 
vio.Lar garantía individua.1. a.1.guna". (197) 

VJ:J:J: • 3.- Inexistencia. de dispositivo 1egal.. o 

constituciona.1, que señale 1a improcedencia del Juicio de 

Amparo contra el.. inejercicio de 1a acci6n penal... 

(Improcedencia jurisprudencial..). 

Evidentemente que nos toparnos con un profundo y muy 

serio problema: La Suprema Corte de Justicia de la Nación 

actuando contra todo derecho, salta una barrera 

constitucional jur.idicamente infranqueable al atribuirse 

cualidades legislativas, y gratui tarnente crear causales de 

improcedencia que no se encuentran previstas ni en la carta 

Magna, ni en la Ley Reglamentaria del Juicio de Garant.ias. 

(J..98) 

Esta autoridad judicial puede válidamente 

interpretar un precepto constitucional, una disposición de la 

ley de amparo, más aün, cualquier ordenamiento normativo; 

pero de ninguna manera está en la posibilidad jur.idica de 

(196) Semanario Judicial dC? la Federación. Tomo XXVI. pág. 1038. Rubín Antonio. 
(197) Semanario Judicial de la Federación. Tomo XXIV. pág. 2593. Cfa Mexicana de Garantías. S.A. 
(198) Hartfnez Garza. Valdemar. El incjercicio de la Acción Penal y su impugnabi l idad a través del 
Juicio de Anparo. Tesis Profesional. Facultad dC? Derecho y Ciencias Sociales. Universidad Autónoma de 
Nuevo León. 1974. Págs. 65 a 70. 
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estab.1ec-er_·/: _;:Üe0~S(=' caus_as ·o -·-.fuót1VO:_S: .cde---~:-i:mprocedencia 
j ui.ci~ ~~~ amparo; ··-.---conÍo :.:i-~~~~idamerit~-~-· :l~:-.. :h:~ hecho. 

••:. •;c,.:c:•- • 

Éi' c1.i.max de· este prob1ema 1o constituye e1 actua1 

critério de 1a corte en e1 sentido de decretar la 

improcedencia de1 juicio de amparo que se endereza contra e1 

inejercicio de 1a acción penal. Citaremos al efecto algunas 

tesis jurisprudenciales en tal sentido. 

ACUSADOR O DENUNCIANTE, CUANDO ES 
IMPROCEDENTE EL AMPARO PROMOVIDO POR EL. Los 
particuJ.ares no pueden t::.ener ingerencia en eJ. 
ejercicio de La acción penaL que eL artícuLo 21 
constit::.ucionaJ. encomienda al. Ministerio Públ.ico; y, 
por consiguiente, e.1.. que.rel..J.ant:.e de un deJ..i to no 
puede combatir mediante eL juicio de garantías, Las 
det:.e.rminac:i.ones que versen excl.usivamente en l..a 
actuación despJ.egada con aqueJ. fin, puesto que esas 
providencias no afect::.an directamente sus de.rechos 
patrimonial.. es o personal.es, sino que t::.al..es 
determinaciones atañen al. interés social..(199). 

MINISTERIO PUBLICO. Cuando ejercita La 
acción penal. en un proceso, t;iene eJ.... carácter de 
parte, y no de autoridad, y por J....o mismo contra sus 
act;os, en t::.a.Les casos, es improcedencia e1- juicio 
de garantías, y por 1-a misma razón, cuando se niega 
a ejercer :La acción penai. " (200) . 

En relación con la primera jurisprudencia citada 

consideramos erróneo el criterio sostenido por nuestro máximo 

Tribunal, ya que siguiendo, por parecernos correctas, las 

ideas de Carnelutti, diremos que: 

(199) SC?manario Judicial de lo Ft'.?dcración. Apéndice al Tomo XCVII. Jurisprudencia No. 49. Págs. 124 y 
125. 
(200) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1965. Jurisprudencia No. 190. Pág. 376. 
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El dafiado es la parte sustancial pasiva 
del delito: cualquiera que sufre un dafio; 
entendiéndose por tal, la lesión de un interés. El 
dafio se extiende en torno al delito como un cerco: 
ninguna imagen es a este respecto más eficaz que la 
de la piedra que al caer sobre la superficie del 
agua tranquila, dibuja en ella, al propagarse las 
pequeñas ondas, una serie de círculos concéntricos 
cada vez más amplios y cada vez menos claros hasta 
hacerse imperceptibles. La verificación de esta 
idea puede hacerse con mucha eficacia, sobre una 
hipótesis de lesión personal grave, que ocasione 
inhabilitación permanente y absoluta para el 
trabajo. Ser~a una equivocación creer que el 
perjudicado sea solamente aquél cuyo cuerpo ha 
padecido la lesión; cualquiera comprende que el 
daño se extiende a sus parientes, a aquellos que se 
benefician con su trabajo o de sus ganancias, a sus 
amigos y así sucesivamente a la sociedad entera. Si 
cuando se trata de un trabajador ordinario la 
sociedad entera aparece tan LEVEMENTE DAÑADA que la 
onda en este caso, a simple vista no se percibe ya; 
cuando en su lugar se ponga un hombre de ciencia o 
un artista de al tí sima fama, puede resultar 
perceptible no sólo el dafio de la nacion, sino 
hasta el de la humanidad. De delito a delito varía 
la intensidad del dafio social; hay delitos en los 
cuales el dañ.o social es en dosis mínima y hasta 
imponderable". (201) 

Hemos visto con Carnelutti, que el dafiado, o sea, 

la persona que resiente en su perjuicio la comisión de un 

delito, puede sufrir dafios y perjuicios económicos algunas 

veces, morales en ocasiones, y en otras tantas, dichos daños 

son irreparables en modo alguno, corno lo es el caso de la 

pérdida de un brazo, un ojo, e inclusive, la vida misma. No 

se puede negar que si esta persona dañada, como la llama el 

maestro italiano, resulta afectada en sus derechos 

patrimoniales o personales, por la actuación del agente 

comisar del delito; también lo resultará por el Ministerio 

(201) Carnelut:t:i • Frnnccsco. Lecciones Sobre el Proceso Penal. Tomo J. Bosch y Cfa. Edi t:ores,, suenos 

Aires,, 1950. Pág. 187. 
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Púb1ico que so1apa ta]; actitud i1ícita, a1 no ejercitar 1a 

acción penal: en contra del: preenii:ito responsab1e. Y no es 

vá1i.do él: criterio de 1a co.rte en el: sent.ido de que 1as 

determinaciones del: Fiscal: tendentes a ejercer 1a acción 

penal:, atafien so1amente a]; interés social:, ya que e1 Estado 

tiene frente a todos sus súbditos ];a OBLIGACION PUBLICA de 

perseguir 1os de1itos, y de manera particu1ar existe el: mismo 

deber frente a 1as víctimas de]; injusto. En otras pa];abras, 

1a persecución de ios de1itos incumbe al: Ministerio Público, 

pero de ninguna manera corno una facultad discrecional o 

potestativa, pues no tiene 1a ca1idad de "DUEÑO" de la acción 

penal:. 

Lo anterior quiere decir que, que si por imperativo 

constitucional (arts. 21 y 102) el Estado tiene el deber de 

ejercí tar la acción penal y castigar a los responsables, 

existe correlativamente el: Derecho Subjetivo Púb1ico de los 

particulares para exigir1e que actúe en acatamiento de ];a 

Carta Magna; lo que quiere decir, que ];ato sensu, las 

determinaciones del Fiscal tendentes a ejercitar la acción 

penal:, atañen al interés social; pero stricto sensu y de 

manera inmediata y directa, repercute ta]; actividad en 1a 

esfera jurídica del gobernado o gobernados que resienten y 

sufren la comisión del hecho delictivo. 

Por 10 que respecta a la segunda tesis 

jurisprudencial citada, estimamos que si bien es cierto que 

el Ministerio Púb1ico tiene e]; carácter de parte cuando 
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ejerce la acción penal en el proceso, no es menos cierto que 

cuando se niega a ejercitarla, actúa como autoridad, y no 

como parte como equivocadamente lo sostiene actualmente la 

Corte; ya que para que el Fiscal adquiera este segundo 

carácter es menester que exista el proceso penal 

correspondiente, que nace en el. momento de la consignación, 

l.o que no sucede en la especie, dado que precisamente el 

Ministerio Público con su determinación está dando lugar a la 

no iniciación del mismo. 

Es decir, que esta Magistratura tiene dos funciones 

perfectamente delimitadas: primero, cuando actúa en la 

investigación de los hechos delictuosos que le son 

denunciados, y entonces evidentemente tiene el carácter de 

autoridad; y por la misma razón actúa como tal cuando se 

niega a ejercitar la acción persecutoria; y segundo, cuando 

practica el ejercicio de la pretensión punitiva, tiene la 

calidad de par~e en el enjuiciamiento (202). 

En síntesis, tratándose del juicio de garantías, 

fuera de la hipótesis señaladas taxativamente por la suprema 

Corte Federal o por la Ley Reglamentaria de los artículos 103 

y 107, no se puede derivar de motu propio por ninguna 

autoridad judicial federal, la improcedencia de la acción 

constitucional. 

(202) El Ministerio Público. tiene el carácter de autoridad en el proceso penal. cuando ejecuta La 
orden de aprehensión a través de la policía judicial. que se encuentra bajo su mando irvncd'iato. 
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Ahora bien, examinando detenidamente. cual es la 

razón de lo J.. legaremos a la 

sin· ir · en contra de las finalidades del amparo, que la 

autoridad judicial federal pueda desprender según su 

particular criterio la improcedencia del juicio de garantías. 

Y ni aiin sería dable que dicha improcedencia la pudiera 

derivar por su jerarquía la Suprema Corte, dado que a la 

postre se haría nugatorio el juicio constitucional en gran 

cantidad de casos, como el que ahora nos ocupa. 

VIII. 4.- criterio de1 sustentante. El Juicio de 

Amparo como único medio de restauración constitucionai, para 

impedir el inejercicio ilícito de la acción penal. 

Estimo, centrar iamente a lo actualmente sostenido 

por la Corte, que el juicio de amparo es perfectamente 

procedente cuando se endereza contra el inejercicio indebido 

e ilícito de la acción persecutoria (203) 

Los que no están de acuerdo con la procedencia del 

juicio de garantías contra el inejercicio de la acción penal, 

aducen los siguientes argumentos: 

(203) Hart:fncz Garza. Valdcmar. IbfdC!Ol. Págs. 107 a 116. 
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10. Que de acuerdo a 1a Constitución compete de 

manera exc1usiva a1 Ministerio P11b1:i,c.o,: pe:c:se.guir 1os de1itos, 

y que si se 1e ob1iga por medio dé:1 .. élrnp'aZ.:é>.:él.· actuar, se vio1a 

1a carta Fundamenta1, puesto que· se .. liace· intervenir en dicha 

persecución a 1as autoridades judicia1es; 

20. Que e1 Ministerio Púb1ico no reviste e1 

carácter de autoridad, cuando de termina e1 no ejercicio de 

la acción penal; 

3o. Que permitir e1 amparo contra e1 Ministerio 

Púb1ico, es dejar en manos de 1os particu1ares 1a persecución 

de 1os de1itos; 

4o. Que e1 afectado por un de1ito que e1 Ministerio 

Público no quiso perseguir, no resiente violación alguna en 

sus derechos; que lo que se viola es el interés social. Y que 

además puede exigir a1 responsab1e e1 pago de daños y 

perjuicios ante 1os tribuna1es de1 orden civi1; y, 

So. Que a1 ob1igar al Ministerio Púb1ico a 1a 

persecución de un de1ito, existe una invasión de 

competencias, por parte de 1a autoridad judicia1 en 1a 

administrativa. 

1.- E1 primer argumento es de1 todo fa1so. En 

efecto, a1 ob1igar a1 Ministerio Púb1ico a ejercitar 1a 

acción pena1, no con e11o 1a autoridad judicia1 se convierte 

en órgano persecutor, puesto que so1amente se instiga a1 
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Fiscal a que cumpla con una. "función-obligación" que le es 

propia, y que constitU:cioná.1mente1e está encomendada por los 

artículos 21 y 102 'co~st.ituciona.1es; pues conforme a estos 
.. ,_. - ·-

dispositivos 

ante los tribunales·· d~:;,:;:¡;;~., ·a.~ii. tos; 

INCUMBÉ~.··ai~''{:Mi'r-íisterio Público la PERSECUCION 

buscar y presentar las 

pruebas que acrediten la responsabilidad de los delincuentes, 

y hacer que los juicios se sigan con toda regularidad; 

finalidades éstas que de no observarse repercuten en 

necesaria violación de l.a suprema carta Federal, cuyo único 

medio de preservación 10 constituye el juicio de garantías, 

ya que de acuerdo con el régimen de derechos organizado por 

nuestra Constitución Política, cabe afirmar que la actuación 

del Fiscal, cuando es autoridad, es susceptible de control 

constitucional., pues no existe acto alguno de esta 

institución, que pueda evitar el tamiz de la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad. Y además, no queda 

en manos de la autoridad judicial la persecución de los 

delitos, pues en ningún momento ésta se separa de sus 

atribuciones para substituirse al Ministerio Público. 

2 _ - Por cuanto atañ.e a la segunda argumentación 

consistente en que cuando el Fiscal determina no ejercitar la 

acción penal, no es autoridad, y por lo mismo el amparo es 

improcedente en tales casos; es preciso señ.alar que dicho 

criterio lo sustenta la Corte en la tesis jurisprudencial No. 

190, visible en la página 376, del Semanario Judicial de la 



304 

Federación, Compilación 1917-1965, que en su parte conducente 

reza: 

MINISTERIO PUBLICO. Cuando ejercita J.a 
acción penai en un proceso, tiene eJ. carácter de 
parte y no de autoridad, y, por J.o mismo, contra 
sus actos, en taies casos, es improcedente ei 
juicio de garantías Y POR LA MISMA RAZON cuando se 
niega a ejercer :La acción penal. .•• 11 • 

Es del todo insostenible tal aseveración de nuestro 

Máximo Colegio Judicial, ya que no existe "la misma razón" a 

que se refiere la jurisprudencia transcrita, para derivar la 

improcedencia de mérito, cual lo sería la existencia de un 

juicio del orden penal, para que el Fiscal tuviera el 

carácter de "parte" dentro del mismo. Precisamente cuando el 

Ministerio Público de.termina no ejercer la acción 

persecutoria, lo hace fuera de todo proceso jurisdiccional y 

con plena autonomía, unilateralidad e imperatividad; es 

decir, tal abstención es un acto de autoridad para los 

efectos del amparo. 

Si con su negativa a ejercitar la pretensión 

punitiva del Estado, da lugar a la no existencia del proceso, 

(requisito sine qua non para que el Ministerio Público pierda 

su carácter de autoridad) tal circunstancia viene a 

demostrar que no se dan los supuestos necesarios para la 

actuación de "parte" en relación con el Fiscal, y por ende no 

existe la "misma razón" como falazmente lo pretende hacer 

creer la Suprema Corte en la jurisprudencia que se viene 

relacionando. 
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Muy por el contrario, estimo que en el momento en 

que el Ministerio Püb1ico determina si ejercita o no, la 

acción penal,~ se le debe reputar como autoridad, pues para 

ello no solicita la aprobación del juez; y por tanto, procede 

el juicio de amparo, contra la abstención ilegítima a ejercer 

la acción persecutoria. 

3.- En relación con el tercer argumento, relativo a 

que se deja en manos de particulares la persecución de los 

delitos si se permite el amparo contra el Fiscal, considero 

resulta increíble dicha teoría, toda vez que por el hecho de 

impugnar una actuación indebida del Ministerio Público, a 

través del juicio constitucional, no implica que ese 

particular se convierta en persecutor de delitos; dado que en 

ningün momento se substituye a esta Magistratura 

independiente en sus 

le exige mediante 

funciones, sino que, contrariamente, se 

el 

jurídico~ consagrado en 

amparo que cumpla 

el Pacto Federal, 

con su "deber 

sin que pueda en 

ningún momento la sentencia constitucional facultar al 

gobernado a desplegar la actividad propia de la Institución 

Persecutoria. 

Si se aceptara el criterio 

consideraciones se impugna, tendríamos 

cuando se combaten actos "negativos" 

judiciales y administrativas, está 

que mediante estas 

que concluir que 

de 

en 

las autoridades 

manos de los 

particulares el ejercitar las atribuciones propias de tales 

autoridades, lo que desde luego es absurdo. 
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4 • - Sobre l.a cuarta argumentación, considero, no 

tiene apoyo alguno y no resiste l.a crítica de un profundo y 

serio anál.isi·s,. -. como me- propongo demostrar á continuación. 

en 

l.a 

As.i. ·.e"'~ . si. por 

el art.i.culo 21 ·, es un 

persecución de l.os 

imperativo constitucional. contenido 

"poder-deber" del. Ministerio Públ.ico 

del.itas; he' de decir que está 

consagrado en favor de todo gobernado que resul.te ser víctima 

de la comisión de un del.ita, el. derecho subjetivo públ.ico 

(garantí.a individual.) de "exigir" al. Estado que cumpl.a con su 

"obligación públ.ica" de perseguir tal. acto del.ictivo a través 

del. órgano 

castigarlo, 

judicial. 

encargado para tal. 

cuando así proceda, 

efecto, y posteriormente 

mediante la autoridad 

En efecto, siendo el sujeto activo de las garantías 

individual.es todo gobernado, y sujeto pasivo el. Estado y sus 

autoridades; existe entre ambos una rel.ación jurídica que se 

traduce para el particular en una "potestad" de exigir al 

Estado el. comportamiento positivo o negativo que determine la 

respectiva garantía individual; y para el. Estado y sus 

autoridades se concretiza en la "obligación" de verificar la 

actuación demandada por el súbdito estatal; es decir, 

aparejado al. Derecho Subjetivo Público de l.os Particulares, 

existe correlativamente para la persona moral oficial, la 

obl.igación pública de respeto a las facul.tades concedidas a 

l.os gobernados por el Estado en ejercicio de su soberanía. 
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Entendido lo anterior y dado que el artículo 21 

constitucional está incluido en el capítulo de las Garantías 

Individuales, ha de aceptarse que la persecución y castigo de 

los delitos es un "deber" del Estado frente a todos los 

ciudadanos, y 

INJUSTO; por 

de 

lo 

manera particular, ANTE LAS VICTIMAS DEL 

afectado, 

denominada 

que, en esa virtud, 

como miembro integrante 

"sociedad", tiene el Derecho 

y 

y 

el súbdito estatal 

de la colectividad 

Público Subjetivo de 

castigue al sujeto 

éste último (Estado) 

exigir al Estado mismo que persiga 

transgresor del orden penal vigente, 

tiene la obligación, pública también, 

a todo delincuente. 

de perseguir y castigar 

El Ministerio Público, como órgano eminentemente 

técnico, debe obrar de modo justificado y no arbitrario; por 

ello al no ejercer la acción penal de manera indebida e 

ilícita, viola la garantía de audiencia contenida en el 

artículo 14 de la Carta Magna, puesto que el sujeto pasivo 

del delito, sin ser oído y vencido en el juicio seguido ante 

los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan 

las formalidades esenciales del procedimiento, está siendo 

privado de sus derechos por el Fiscal, en la fase de 

averiguación previa. 

Asimismo, se conculca la garantía de legalidad que 

debe revestir todo acto de autoridad, y que se consagra en el 

numeral 16 del Supremo Ordenamiento, dado que, todo acto 

autoritario debe estar legalmente fundado y debidamente 
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motivado, para que pueda válidamente producir consecuencias 

jur!.dicas en e1 ámbito de los gobernados; y al no estarlo la 

negativa del Ministerio Püb1ico a ejercitar la acción 

punitiva, viola el dispositivo constitucional precitado. En 

consecuencia, 1a ilegal abstención del Ministerio Püblico a 

practicar la pretensión punitiva, viola las garant!.as 

individuales contenidas en los art!.culos 14, 16 y 21 de la 

Ley Fundamental. 

Por lo que respecta a que la víctima tiene ante los 

tribunales civiles la oportunidad de reclamar los daños y 

perjuicios que le fueron causados por el ilícito, considero, 

no se debe caer en el error de admitir semejante aserto, pues 

con criterio tan absurdo, cabe concluir que no es necesaria 

la legislación penal, si con la Ley civil se obtiene la 

reparación que por daños y perjuicios se han causado mediante 

la comisión de un delito. 

s.- Por ültimo, se dice que al obligar al Fiscal a 

la persecución de los delitos mediante el amparo, se daría 

origen a una invasión competencial entre el Poder Judicial 

ante el Ejecutivo. Estimo que este criterio carece de 

seriedad, y más bien parece una frase demagógica de sentido 

alarmista. 

En 

insostenible 

efecto, si 

e inverosímil, 

se 

se 

adoptara 

llegaría 

esta argumentación 

al absurdo de tener 

que negar la procedencia del juicio constitucional contra 
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todos los actos de carácter administrativo y legislativo por 

las mismas supuestas razones de invasión competencial; y 

respecto de los actos judiciales, sólo· procedería nuestro 

medio de control sobre los de jurisdicción federal. 

Esto, naturalmente es del· todo ·incierto, pues que, 

de serlo, forzosamente tendríamos que concluir que en toda 

concesión del amparo existe una invasión, por parte de la 

autoridad judicial en la esfera competencial de la autoridad 

responsable, al obligarle a respetar, en favor del quejoso, 

la garantía individual violada. 

Ignacio Burgoa (204), sefiala con magistral claridad 

lo anterior cuando expresa: 

¿Qué acaso cuando J...a Suprema Corte ampara 
a un individuo contra al.guna .Ley, desempeña una 
función iegisiativa e invade ei ámbito competenciai 
dei Poder Legisiativo que ia expidió? ¿Y cuando 
protege a una persona contra actos judiciaies o 
administrativos por vio.Lación, a .1..a garantía de 
audiencia, para eL efecto de que se oiga a.J.. 
agraviado reponiendo el.. procedimiento respectivo, 
ejercita dicho aito tribunai facuitades que 
incumben a 1..as autoridades respetabJ...es? ¿Se 
convierte en tal.es casos .1.a Corte en un juez deJ... 
orden común, en el. Jurado de Revisión, o en eJ... 
Tribuna.L FiscaJ.. de La Federación, vervigrac:ia?. 

Evidentemente que en tales situaciones no existe la 

invasión competencial pretendida, por lo que tampoco existe, 

de admitirse la procedencia del amparo contra los actos del 

Ministerio Público consistentes en el no ejercicio de la 

acción penal. 

C204) Burgoa 1 Ignacio. El Juicio de Amparo. Págs. 481 y 482. 
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Por todas l.as consideraciones anteriores, estimo, 

que cuando el. Fiscal; se abstenga indebida e il.íc::itamente de 

practicar l.a pretensión punitiva en .contra del. autor de un 

hecho del.ictuoso, no obstante que éste y l.a presunta 

responsabilidad de aquél. sean evidentes, no hay razón 

jurídica alguna para que el. acto negativo, consistente en l.a 

abstención del. Ministerio Público de ejercer l.a acción penal., 

no pueda ser impugnable a través del. juicio de amparo 

enderezado por el. ofendido que resintió en su perjuicio l.a 

comisión del. del.ita, TODA VEZ QUE PRECISAMENTE ES EL JUICIO 

DE AMPARO EL UNICO Y AUTENTICO MEDIO DE CONTROL 

CONSTITUCIONAL, PARA IMPEDIR EL INEJERCICIO INDEBIDO E 

ILICITO DE LA ACCION PENAL; y de no ser así conforme a 

1a jurisprudencia actual. se abre 1a puerta para que l.os 

Procuradores de Justicia, se erijan en dueños y sefi.ores de 

las vidas e intereses de los miembros de la sociedad, a1 

dejar impunes los delitos que se cometan contra éstos. 

(205). 

Sólo para terminar, propongo que para terminar con 

l.os actual.es criterios de 1os tribunal.es del. Poder Judicial. 

de la Federación, se efectúe una reforma penal integral en la 

que se incluya una modificación a la Ley de Amparo, así como 

a 1a Ley Orgánica de 1a Procuraduría General. de 1a República 

y al. Código Federal. de Procedimientos Penal.es, en l.a que se 

adicione un nuevo precepto que establ.ezca de manera expresa 

(205) Burgoa. Ignacio. Op. Cit Pág. 482. 
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l.a procedencia del. Juicio de Amparo en contra del. inejercicio 

de l.a acción penal. 

CONCLUSIONES DEL CAPITULO TERCERO 

PRIMERA.- La autoridad responsable puede 

contemplada al menos en tres planos diversos: en 

ser 

su 

identificación como autora del acto reclamado en el amparo, 

que l.e atribuye el quejoso, independientemente de que tal. 

acto sea realmente cierto o violatorio de garantías, pues al 

inicio del juicio de amparo no se sabe si verdaderamente 

existe el acto o la violación al.egada por el quejoso; es 
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decir, en este primer p1ano "autoridad responsable" sólo 

sirve para llamar al procedirnie~nto constitucional a una de 

las partes. 

juzgado 

En un segundo aspecto, 

su acto reclamado por el 

la autoridad responsable, ya 

tribunal encargado de ello, 

aparece con un matiz diferente, pues en este momento, 

pronunciada la sentencia que concede el amparo, se aprecia el 

juzgamiento del acto reclamado a la luz de la ley suprema que 

debió respetar: la Constitución, y por ende, 

calidad de "responsable". ¿Más 

precisamente de la violación de 

agravio del quejoso. 

responsable 

garantías 

adquiere su real 

de que?: Pues 

individuales en 

Por último, como autora del acto reclamado (primer 

plano) y como culpable de la violación de garantías (segundo 

plano), tiene una tercera responsabilidad, que a su vez puede 

subdividirse en dos: una de índole privada 

público. 

y otra de orden 

Así, desde el punto de vista privado, tenernos que 

la autoridad ha de 

siendo éste último 

responder de 

quien podrá 

sus actos ante el quejoso, 

exigirle la responsabilidad 

civil que en su caso hubiese incurrido. 

Y en lo que atañe a 

dos: 

la responsabilidad de carácter 

la primera, de manera inmediata público, se clasifica en 

le es impuesta por la 

restituir al agraviado 

sentencia de amparo al obligarla a 

o en el pleno goce de la garantía 
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garantías individuales violadas, volviendo las cosas al 

estado fis.ico .·y/o .· .. jurídico que se encontraban antes de la 

vioiad.óri, · · ~.ia.n:cio el acto que le fue combatido sea de 

carácter positiva;· empero, ·cuando el acto fuese negativo 

(lato sensu), la obligaci6n consistirá en que la autoridad 

actúe en el sentido de cumplir el contenido de la garantía 

individual, respecto del cual se había abstenido. 

La segunda responsabilidad de orden público, 

consiste en que si la violación de garantías constituye 

delito, será sancionada penalmente en el procedimiento que al 

efecto se le instaure, en la inteligencia de que para esto 

último, no es menester que sea concedida la protección 

federal al quejoso, dado que pudiera suceder que se decrete 

el sobreseimiento, y sin embargo, la responsabilidad penal de 

la autoridad responsable no desaparece, corno tampoco lo sería 

la responsabilidad civil. 

En efecto, de conformidad con el contenido del 

artículo 75 de la Ley de Amparo, al decretarse el 

sobreseimiento, ello "no prejuzga sobre la responsabilidad en 

que haya incurrido la autoridad responsable al ordenar o 

ejecutar el acto reclamado" .. 

SEGUNDA.- La autoridad responsable dentro del 

juicio de amparo, y particularmente en su situación frente al 

quejoso sí tiene la calidad de parte demandada, y por ende, 

es su contraparte natural, de quien exige un comportamiento 
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activo, negativo, o simplemente abstensivo, segün sea la 

naturaleza de la violación constitucional alegada. 

Primeramente, no debemos pasar por alto que la 

autoridad responsable interviene en un "juicio", y por 

definición ésta acepción envuelve la idea de pleito, litigio, 

controversia, disputa, debate, altercado, contienda, etc., y 

eso sólo puede darse entre personas que tienen puntos de 

vista opuestos 

interconflicto. 

el uno 

Así las cosas, 

autoridad responsable lo 

a).- Que le 

del otro, 

tenemos que 

siguiente: 

restituya en 

garantía individual violada; 

y que ha originado un 

el quejoso exige de la 

el pleno goce de la 

b) Que restablezca las cosas al estado que se 

encontraban antes de la violación, cuando el acto reclamado 

sea de carácter positivo; 

c) Que se obligue a la responsable a que obre en 

el sentido de respetar la garantía violada y a cumplirla en 

sus términos, cuando el acto sea de carácter negativo. 

TERCERA. - Estimo que existe una sutil diferencia 

entre el sujeto pasivo de la acción de amparo y el sujeto 

pasivo del juicio constitucional: Mientras que la acción se 

dirige, como derecho subjetivo público, en contra del estado 

como órgano de preservación y restauración constitucional 
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(Arts. 8° y 17 de la constituci6n General de la República); 

el juicio se dirige. contra .la a~t.oridad,. a quien el quejoso 

le imputa el acto rec1ama(io, .. Y: que,'por ende, le atribuye la 

calidad de responsabJ..e (Art •. 11. de la .Ley de Amparo). 

Así las cosas, el sujeto obligado en la acción de 

amparo será el Juez de Distrito, el Tribunal Colegiado, la 

Suprema Corte de Justicia, o los tribunales que actúen en el 

caso de jurisdicción concurrente (Art. 107, fracción XII de 

la Constitución Federal), es decir, es el sujeto pasivo 

imparcial de la relación jurídica procesal; en tanto que el 

sujeto pasivo del juicio de amparo lo es la autoridad 

responsable, de quien se exige por el quejoso la restitución 

en el pleno goce de la garantía o garantías individuales 

violadas, así como el restablecimiento de las cosas al estado 

en que se encontraban antes de la contravención, o en su 

caso, obligarla a respetar la garantía y cumplir lo que ella 

determina. Esto último, es 10 que constituye el objeto de la 

sentencia que concede el amparo, atento el contenido del 

artículo 80 de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 

107 del Pacto Federal. 

si la jurisdicción supone el poder de imperio para 

"decir el derecho" en cada caso concreto sometido al 

conocimiento del juzgador, es lógico admitir, que al derecho 

de acción de amparo, se opone la obligación de jurisdicción 

por parte del órgano de preservación y restauración del orden 
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constitucional., y no el. deber de l.a .autoridad responsabl.e a 

respetar l.as·garantías individual.es del. quejoso. 

el. juicio de Siempre que el. ~~~j~.~~/ promueve 

garantías ·'.Y,·.{::,~. iiiv~• liasta su'• conc_J.usi6n en sentencia, puede 

decirse que :·io¿r~ · el. ~bjE."t; :'e;J:;,,nér.Í.co del. juicio de 

constituci.onal., o sea, obtuvo er pronunciamiento del. Estado 

sobre l.as controversias que se susciten en el. caso de l.as 

fracciones I, II y III del. artícul.o 1º de J.a Ley de Amparo, 

aun suponiendo el. sobreseimiento, pues el. ejercicio del. 

derecho de acción no supone el. derecho a un fal.l.o favorabl.e; 

y, cuando l.a sentencia que se dicte en dicho procedimiento, 

sea amparatoria, se habrá J.ogrado el. objeto específico por el. 

que se instauró el juicio. 

CUARTA.- La Constitución Pol.ítica de los Estados 

Unidos Mexicanos, reconoce el arbitraje, como medio para 

solucionar los conflictos entre particulares, o entre éstos y 

el estado, pero restringido a la materia laboral, a través de 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje y los Tribunal.es 

Federales de Conciliación y Arbitraje, según se desprende del. 

contenido del.os artículos 107, fracción V, inciso d), y 123, 

apartado A) fracciones XVIII, XIX, XX, XXI y XXVII, inciso 

b) ; , y en el apartado B), del propio artículo 123, l.a 

fracción XII, de la Constitución Federal. Fuera de ellas, en 

ninguna otra parte se mencionan las palabras "árbitro" o 

"arbitraje". 
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En tales condiciones, aparte de los casos de 

materia laboral a que se hizo referencia, constitucionalmente 

no está reconocido el arbitraje como medio para la solución 

de los 

estado. 

conflictos 

Y en este 

entre particulares, 

orden de ideas, 

o entre éstos y 

estimo que tanto 

el 

el 

arbitraje civil como el comercial., resultan 

anticonstitucionales. 

QUINTA. - Atendiendo al tipo de relaciones que se 

forman a virtud del arbitraje privado, estas son de eminente 

coordinación, pues los sujetos que intervienen se encuentran 

igual.dad, inclusive el árbitro, quien de suyo en un plano de 

no despliega una actividad de imperio o 

de derecho 

soberanía; 

privado 

luego 

y de entonces, las relaciones son 

particular a particular, y por ende, no combatibles en el 

juicio de amparo. 

Los laudos emitidos por los árbitros privados, sea 

que hubiesen 

autoridades en 

intervenido particulares al dictarlos, 

cumplimiento a un compromiso privado, 

o 

no 

pueden ser reclamables 

sus actos, 

a través del 

no sen 

juicio de garantías, 

de una autoridad en 

pues 

el 

ejercicio 

privados. 

de 

propiamente 

la función pública, sino atendiendo a intereses 

Dicho de 

considerar a los 

otra manera, no 

árbitros con 

determinados conflictos entre los 

obstante que la ley pueda 

facultades para resolver 

particulares, el.lo no le 



:resta l.a natu:ral.eza "privada" a esta funci6n, y por ende, 

cual.esquiera resol.uci6n que dicten, incl.uso el. l.audo, carecen 

de l.os el.ementos de impe:ratividad y coe:rcitividad, 

característicos del. acto emanado de l.a soberanía. 

Res u l. ta innegabl.e que de acuerdo a J. a:rtícul.o 1 7 

constitucional., es al. Estado a quien compete J.a funci6n 

públ.ica de impartir justicia, pues como garantía individual., 

confiere un derecho al. gobernado frente al obJ.igado directo 

que es el. Estado y sus autoridades. 

Así las cosas, no puede aceptarse que en tratándose 

de l.os l.audos proferidos a virtud del compromiso arbitral., 

existan garantías individuales que pudieran ser violadas por 

el. árbitro, y que sean recl.amabl.es en amparo, porque las 

relaciones se dan en un plano de coordinación, y no de supra 

a subordinación. 

SEXTA.- Los árbitros privados, no reúnen los 

requisitos de competencia general objetiva y permanencia, 

sino la particular subjetiva, conferida por el compromiso 

privado de los particulares, y dejan de existir en el momento 

en que termina su comisión; por tanto, debe decirse que se 

trata de tribunal.es 

que son aquel.los que 

negocios y personas, 

otras. 

especiales que desde luego se comprende 

no se establecen para la general.idad de 

sino para l.a especialidad de unos y 
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Dicho de otra manera, sea que se mire a 1os 

árbitros a 1a 1uz de los artículos J.3 o J.7 de la Constitución 

General de la República, resu1tan ser anticonstitucional.es: 

conforme al primero, por tratarse de tribunales privados "por 

comisión", y conforme al. segundo, porque no les compete 1a 

función púb1ica de impartir justicia. 

los 

que 

SEPTIMA. - Importa en grande manera el. estudio de 

organismos descentralizados, pues que, 

forman parte de 1a administración 

si bien es cierto 

púb1ica federal 

paraestatal, también 1o es que el1o no determina 

necesariamente que sean autoridades para efectos del. juicio 

de amparo; pero desde 1uego tal. cuestión no es posib1e 

reso1ver1a de modo general., sino atendiendo a cada caso en 

particu1ar. 

presenta 

Estimo que dadas 1as 

la administración 

condiciones actuales en que se 

púb1ica, resu1ta conveniente 

revisar el concepto tradicional. de autoridad, para inc1uir en 

ella a los organismos descentralizados, dado que resulta 

necesario el establecimiento de instrumentos procesales 

rápidos, expeditos y eficientes para hacerles frente, y entre 

tales medios se encuentra el juicio de amparo, que de otro 

modo estará sujeto a 1a interpretación que para cada caso se 

haga por los órganos de preservación y restauración 

constitucional. 



320 

OCTAVA.- El. Instituto Mexicano del Seguro Social, 

como organismo descentral.izado por servico, tiene el. carácter 

de autoridad para l.os efectos del juicio de amparo, pues como 

organismo fiscal. autónomo, dispone de l.a facultad de fijar el 

monto de l.as aportaciones para el. pago de l.as cuotas obrero

patronal.es, así como fijarlas en cantidad líquida, y 

cobrarlas (Art. 268); igual.mente tiene el. poder de ejecutar 

sus propias determinaciones a través del. procedimiento 

económico-coactivo, y de resolver los recursos previstos en 

el Código Fiscal de la Federación, que ante la oficina de 

cobros se interpongan (Art. 271) ¡ también está facul.tado para 

practicar visitas domiciliarias (Arts. 19, fracción V, y 

240) • 

Como lo dije en la conc1usión anterior, si bien es 

cierto que los organismos descentralizados forman parte de la 

administración pública federal. paraestatal., también lo es que 

ello no determina necesariamente que sean autoridades para 

efectos 

posible 

del. juicio 

resolverla 

caso en particular. 

de 

de 

amparo, ya que tal cuestión no es 

modo general, sino atendiendo a cada 

Así, tenemos que no todos los actos en que el 

Instituto Mexicano del Seguro Social participa frente a l.os 

particulares, revisten la calidad de autoritarios, como por 

ejemplo, cuando se trata del pago de prestaciones derivadas 

de accidentes profesionales, pensiones de orfandad, viudez, 

Etc., y ello se debe a que en estos casos no tiene el 
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carácter de organismo ·fiscal autónomo, sino de simple deudor 

del pago de tales prestaciones, en donde no se encuentra en 

relación de supra. a subordinación, sino en un plano de 

coordinación. 

Dicho en otras palabras, el elemento que 

fundamentalmente nos dará la clave para identificar los actos 

autoritarios del Instituto Mexicano del Seguro Social, radica 

en el contenido de los artículos 267, 268, 271 y 274 de la 

Ley de1 Seguro Socia1, que se refieren al pago de cuotas, 

recargos y capitales constituídos, que fueren determinados y 

fijados en cantidad líquida, así corno su cobro en el 

procedimiento administrativo de ejecución; y, la resolución 

de los recursos que en su caso, se interpongan ante dicho 

instituto. Esto quiere decir, que en lo que al Instituto 

Mexicano del Seguro Social, se refiere, puede distinguírsele 

como autoridad para efectos del amparo en dos estratos 

distintos: 

Primero, como organismo fiscal autónomo (Arts. 267, 

268 y 271 de la Ley del Seguro Social); y, 

Segundo, corno entidad encargada de conocer los 

medios de impugnación que empleen los sujetos afectados por 

decisiones del propio organismo (Art. 274). 

NOVENA. - El juicio de amparo se ha instituido para 

reclamar los actos de la autoridad que, violen las garantías 

individuales en agravio de los gobernados; en consecuencia, 



322 

corno en todo procedimiento, también en el de garantías, 

resulta indispensable llamar a jui.~io a aquél sujeto de quien 

se exige un· comportamiento deterrni.nacio~ 

En el caso del juicio constitucional, debe citarse 

a la autoridad a quien se impute el acto reclamado, para que, 

mediante su informe justificado, haga la defensa que estime 

pertinente. 

La Ley de Amparo presenta distintos tratamientos, 

según sea que se trate de amparo indirecto o directo, para 

emitir el juzgarniento de una ley a través del juicio de 

garantías. 

El artículo 11 de la Ley de Amparo indica que son 

autoridades responsables tanto la que promulga, como la que 

publica; luego entonces, en términos generales, puede decirse 

que en el amparo contra leyes, deben sefialarse como 

autoridades responsables, tanto a la autoridad que promulga 

como a la que hace la publicación. 

Por otra parte, cuando el artículo 116 de la Ley de 

Amparo señala los requisitos que debe contener la demanda de 

amparo indirecto, y específicamente al reglamentar en la 

fracción III, a las autoridades responsables cuando se trate 

de amparo contra leyes, alude únicamente a las encargadas de 

su promulgación, no así a las que publican, y no se refiere 

en modo alguno al Congreso que la expide. 
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Por úl.timo, si se trata 

garantías, el. artícul.o 166, fracci6n 

del. juicio directo 

IV, , segundo párrafo, 

de 

de 

l.a misma Ley de Amparo, señal.a que no es necesario señal.ar 

como acto reclamado la J.ey, el. reglamento o el. tratado, y por 

ende, no es menester tampoco designar a las autoridades 

responsables respectivas, pues en este caso, únicamente se 

expresarán los conceptos de violación consignandose J.os 

razonamientos 

la apl.icación 

por los 

dada en 

puso fin al. juicio. 

que 

la 

el quejoso 

sentencia, 

estima inconstitucional 

laudo o resolución que 

DECIMA.- Atendiendo pues, al contenido de J.os 

artículos 

considero 

se ataque 

11 

que 

la 

y 

en 

116, fracción III, de la Ley de Amparo, 

todos los casos de amparo indirecto en que 

constitucionalidad de una sea como 

autoaplicativa o con motivo de su primer acto 

ley, 

de aplicación, 

en términos del numeral. 114, fracción I, 

Legisl.ación aludida, deberán señalarse como 

de J.a propia 

responsables al. 

Congreso que la expidió pues tiene la calidad de autoridad 

"que dictó" la ley reclamada, al Ejecutivo por ser a quien 

compete su promulgación y, al Secretario de Gobernación, como 

encargado de 

sefialarse a 

Administrativo 

la publicación de la ley. 

los Secretarios 

a que el asunto 

artícul.o 92 constitucional.. 

o Jefes 

corresponda, 

Asímismo, deberá 

de Departamento 

por mandato del. 

DECIMA SEGUNDA. - Considero que en tratándose del. 

juicio directo de garantías, se da una situación similar al 



indirecto en que se reclama la 

a través. de su primer acto de 

técnicamente que se permitiera 

hacer la defensa constitucional 
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constitucionalidad de una ley 

aplicación, y nada impedirl'.a 

al Congreso y al Ejecutivo 

de la ley reclamada, pues de 

acuerdo a los términos en que se encuentra actualmente el 

artS.culo 166, 

Reglamentaria 

fracción IV, 

de los artS.culos 

segundo párrafo, de 

103 y 107 del Pacto 

la Ley 

Federal, 

en la ejecutoria que dicte el Tribunal Colegiado de circuito, 

se hará el estudio sobre la constitucionalidad de la ley, el 

tratado o el reglamento aplicado en la sentencia, laudo o 

resolución que puso fin al juicio, sólo que tal calificación 

de realizará en la parte considerativa de la ejecutoria, no 

asS. en los resolutivos. 

En este orden de ideas, no se concibe lógicamente 

ley en los que de c8.1ificarse como inconstitucional 1a 

considerandos, y por ende, con base en ellos se conceda el 

amparo, no se incluya 

exige el artl'.culo 77, 

un resolutivo que así lo diga, como 

fracción III, de la Ley de Amparo. 

lo 

DECIMA TERCERA. - Es de la esencia del juicio de 

amparo contra leyes, llamar como autoridades responsables, a 

todas aquellas que intervinieron en su formación, y no 

precisamente en respeto a la garantía de audiencia contenida 

en el artículo 14 de la Ley suprema, pues como autoridades 

carecen de garantl'.as individuales, que fueron concebidas sólo 

para los particulares, sino porque un mínimo principio de 
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justicia, exige que se les dé la oportunidad de hacer la 

defensa de la consti.tucionalidad de los actos que les fueron 

reclamados, o que, sin haberlo sido (como en el caso del 

amparo directo), se pronunciará sobre ellos el Poder Judicial 

de la Federación. 

A mayor abundamiento, el artículo B 7 de la Ley de 

Amparo, establece que en los amparos contra leyes, los 

titulares de los órganos de Estado encargados de la 

promulgación, son los únicos facultados para interponer el 

recurso de revisión, y si no se les llama a juicio, se les 

estará privando de ese derecho. 

DECIMA CUARTA.- En una abierta y manifiesta 

oposición al artículo 92 de la Constitución General de la 

República, fué adicionado un segundo párrafo al artículo 13 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuyo 

tenor literal es el siguiente:· 

"Tratándose de 
p:romu1-gato:rios de 1-as 1-eyes 
por ei Congreso de 1-a Unión, 
:refrendo de1- ti tui ar de 
Gobernación. " 

1-os decretos 
o decretos expedidos 
só.l.o se requerirá el. 

1-a Secretaría de 

Resulta evidente que el citado segundo párrafo del 

artículo 13 de la Ley orgánica de la Administración Pública 

Federal, pugna con el 92 constitucional, porque el Secretario 

de Gobernación, al refrendar todas las leyes, resulta 

inconstitucional por vicios propios respecto de todas las 

leyes que no correspondan al ramo de esa Secretaría, 
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resultando por ende el refrendo del Secretario de Gobernaci6n 

violatorio del art.i.culo .16· constitucional por ausencia de 

"competencia constitucion~l"' conforme al numeral 92 de la Ley 

suprema, cuenta habida '·.~e su acto (refrendo) deviene 

consecuentemente en e inmotivado a la lUZ del 

preinvocado art.i.culo 16. · 

DECIMA QUINTA.- ·con el devenir de los años, la 

Suprema Corte de Justicia ha sustentado opiniones en franca 

oposición una de la otra, respecto de la procedencia o 

improcedencia del juicio de garant.i.as que se entabla contra 

el inejercicio de la acción persecutoria. Durante los 

primeros años de vigencia de la constitución de 1917, y aún 

en el afio de 1946, la Corte sostuvo la procedencia de este 

medio controlador cuando se enderezaba contra actos del 

Ministerio Público, en que determinaba no ejercitar la acción 

penal. Posteriormente modificó su criterio, siendo el que 

actualmente prevalece en el sentido de considerar 

improcedente el juicio de amparo contra actos del Fiscal 

cuando se niega a ejercitar la acción penal. 

Reza un aforismo jurídico que a casos de excepción 

sólo se aplicarán reglas de excepción; empero, al declararse 

jurisprudencialrnente por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (206), que no se puede combatir mediante el juicio de 

(206) Tesis Jurisprudcncial No. 49, visible en La páginas 124 y 125 del Apéndice al Tomo XCVII. del 
Semanario Judicial de la Federación. Corresponde a la jurisprudencia minero 190 1 de la compilación 
1917-1975. Primera Sala. 
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garant.:i.as, l.as determinaciones del. Ministerio Pú.bl.ico, que 

versan excl.usivamente en l.a actuación despl.egada al. ejercicio 

de l.a pretensión punitiva estatal., nuestro máximo Tribunal. 

está verificando l.a apl.icación de una regl.a de excepción, a 

un caso no 

Constitución 

de mérito 

comprendido 

ni l.a Ley 

cuando el. 

dentro de l.a misma; dado que ni l.a 

de Amparo, disponen l.a 

acto ·recl.amado 10 

improcedencia 

constituye el. 

inejercicio de l.a acción penal.. 

DECIMA SEXTA.- ·La persona que resiente en su 

perjuicio l.a comisión de un del.ita, puede sufrir daños y 

perjuicios económicos a1gunas veces, morales en ocasiones, y 

en otras tantas, dichos daños son irreparables en modo 

alguno, como lo es el caso de la pérdida de un brazo, un ojo, 

e incl.usive, l.a vida misma. No se puede negar que si esta 

persona dañada, resulta afectada en sus derechos 

patrimonial.es o personal.es, por l.a actuación del. agente 

comisar del. del.ito; también l.o resul.tará por el. Ministerio 

Públ.ico que sol.apa tal. actitud il.:i.cita, al no ejercitar l.a 

acción penal en contra del presunto responsable. Y no es 

vál.ido el. criterio de la Corte en el. sentido de que l.as 

determinaciones del Fiscal tendentes a ejercer la acción 

penal, atañen solamente al interés social, ya que el Estado 

tiene frente a todos sus súbditos l.a OBLIGACION PUBLICA de 

perseguir los del.itas, y de manera particular existe el mismo 

deber frente a l.as víctimas del. injusto. En otras palabras, 

la persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público, 
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o 

21 y 

O sea, que 

102) el Estado 

si por imperativo constitucional 

tiene el deber de ejercitar la 

(arts. 

acción 

penal y castigar a los responsables, existe correlativamente 

el Derecho Subjetivo Público de los particulares para 

exigirle que actúe en acatamiento de 1a Carta Magna; 1o que 

quiere decir, que lato sensu, las determinaciones del Fiscal 

tendentes a ejercitar la acción penal, atañen al interés 

social; pero stricto sensu y de manera inmediata y directa, 

repercute tal actividad en la esfera jurídica del gobernado o 

gobernados que resienten y sufren 

delictivo. 

la comisión de1 hecho 

Así es, si por imperativo constitucional contenido 

en el artículo 21, es un "poder-deber" del Ministerio Público 

la persecución de los delitos; he de decir que está 

consagrado en favor de todo gobernado que resulte ser víctima 

de la comisión de un delito, el derecho subjetivo público 

(garantía individual) de "exigir" al Estado que cumpla con su 

"obligación pública" de perseguir tal acto delictivo a través 

del órgano encargado para tal efecto, y posteriormente 

castigarlo, cuando así proceda, mediante la autoridad 

judicial. 

En efecto, siendo el sujeto activo de las garantías 

individuales todo gobernado, y sujeto pasivo el Estado y sus 
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autoridades; existe entre ambos una re1aci6n jurídica que se 

traduce para el particu1ar en una "potestad" de exigir al 

Estado el comportamiento positivo o negativo que determine la 

respectiva garantía individual; y para el Estado y sus 

autoridades se concretiza en 1a "ob1igaci6n" de verificar la 

actuación demandada por el súbdito estatal; es decir, 

aparejado al Derecho Subjetivo Público de los Particulares, 

existe correlativamente para la persona moral oficial, la 

obligación pública de respeto a las facultades concedidas a 

los gobernados por el Estado en ejercicio de su soberanía. 

Entendido lo anterior y dado que el artículo 21 

constitucional está incluido en el capítulo de las Garantías 

Individuales, ha 

los delitos es 

de aceptarse que la persecución y castigo de 

un "deber" del Estado frente a todos los 

ciudadanos, y de manera particular, ANTE LAS VICTIMAS DEL 

INJUSTO; 

afectado, 

por lo que, en esa virtud, 

como miembro integrante 

denominada "sociedad", tiene el Derecho 

exigir al Estado mismo que persiga y 

transgresor del orden penal vigente, y 

el súbdito estatal 

de la colectividad 

Público Subjetivo de 

castigue al sujeto 

éste último (Estado) 

tiene la obligación, pública también, de perseguir y castigar 

a todo delincuente. 

El Ministerio Público, como órgano eminentemente 

técnico, debe obrar de modo justificado y no arbitrario; por 

ello al no ejercer la acción penal de manera indebida e 
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il..i.cita, viola 

art.i.cul.o J..4 de 

del. delito, sin 

la garant.i.a de audiencia contenida en el 

l.a Carta Magna, puestó que el. sujeto pasivo 

ser o.i.do y vencido en el. juicio seguido ante 

l.os tribunal.es previamente establecidos, en el. que se cumplan 

las formalidades esencial.es del procedimiento, está siendo 

privado de sus derechos por el. Fiscal., en la fase de 

averiguación previa. 

Asimismo, se conculca la garant~a de legalidad que 

debe revestir todo acto de autoridad, y que se consagra 

que, todo 

en el 

acto numeral 16 

autoritario 

del Supremo 

debe estar 

Ordenamiento, dado 

legal.mente fundado y debidamente 

para que pueda válidamente producir consecuencias 

en el ámbito de los gobernados; y al no estarlo la 

Ministerio Público a ejercitar la acción 

punitiva, viola el dispositivo constitucional precitado. En 

consecuencia, la iJ.egal abstención del Ministerio Público a 

motivado, 

jur.i.dicas 

negativa del 

practicar la pretensión 

individual.es contenidas en 

Ley Fundamental. 

punitiva, viola 

los art.i.culos 14 , 

las 

16 y 

garant.i.as 

21 de la 
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CAPITULO CUARTO 

RESPONSABILIDADES DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 

EN EL JUICIO DE AMPARO. 

SUMARIO: I.- ResponsabiJ:idades de J:as 
autoridades responsabJ.es en e.L juicio de amparo. 
II.- ResponsabiJ:idad civil: de J:as autoridades en el: 
juicio de amparo. III. - ResponsabiJ:idad penal: de 
J:as autoridades responsabJ:es en el: juicio de 
amparo. III. J:. Antecedentes J:egisJ:ativos sobre J:a 
responsabiJ:idad penal: de J:a autcoridad responsabJ:e 
en el: juicio de amparo. III.1.a). ResponsabiJ:idad 
penal: de J:a autoridad responsabJ:e en J:a Ley de 
Amparo de 1861:. III.1.b). ResponsabiJ:idad penal: de 
J:a autoridad responsabJ.e en J:a Ley de Amparo de 
1869. III.1.c). ResponsabiJ.idad penaJ. de J:a 
autoridad responsabJ.e en J:a Ley de Amparo de 1882. 
III.1.d). ResponsabiJ.idad penal: de J:a autoridad 
responsab1e en e.L Código de Procedimienéos 
FederaJ.es de 1897. III.1.e). ResponsabiJ.idad penaJ. 
de J:a autoridad responsabJ:e en el: Código FederaJ. de 
Procedimientos CiviJ:es de 1909. III.1.r) • 
ResponsabiJ:idad penaJ. de J:a autoridad responsabJ:e 
en J:a Ley de Amparo de 1919. III.2. ResponsabiJ:idad 
penai de ia autoridad responsabie en Ia Iegisi•oiOn 
v.5..<;!fent:e. 1:-V .- !Res~nsa'b!i:!l.!i<!J.ad penal. constí tuc:íona1 
de J...as autoridades responsab.Les en eJ. juicio de 
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amparo. IV. :z • De:Z.:i t::os c:onst:::i t::uc:iona:Z. es de 
repet:::ic:i6n de:Z. ac:t::o rec::Z.amado y de :inc:ump:Z.:imient::o a 
una ejec:ut::or:ia de amparo. IV.2. De:Z.it::os 
c:onst::it::uc::iona:Z.es de negat::iva de suspens:ión de:Z. ac:t::o 
:rec::.lamado y, de admisión de fianzas i.:Lusoria.s o 
:insufic:ient::es. V. - Responsab:i:Z.:idad pena:Z. :Z. ega:Z. de 
Las aut::or:idades responsab:Z.es en e:Z. Juic::io de 
Amparo. V. :z. De:Z.i t::o de fa:Z.sedad. V. 2. De:Z.:i t::o de 
revoc:ac::i6n ma:Z.ic:iosa de:Z. ac:t::o rec::Z.amado. V. 3. 
De:Z.it::o de desobedienc:ia a un aut::o de suspension. 
V.4. De:Z.:it::o de resist::enc::ia a:Z. c:ump:Z.imient::o de 
manda~os u órdenes en ma~eria de amparo. v.s. 
De:Z.:it::o de vio:Z.ac:ión de garant::ías. 

I.- Responsabi1idades de 1as autoridades 

responsab1es en e1 juicio de amparo. 

La expedición o la ejecución del acto reclamado por 

parte de las autoridades responsables, puede dar lugar a 

diversas responsabilidades, a las que deben hacer frente de 

manera directa y personal las personas físicas que ocupen el 

cargo autoritario, como sucede en el supuesto de la 

responsabilidad penal; y en ocasiones, el Estado debe también 

juntamente con el servidor público, responder de los daños 

causados, aun y cuando de manera subsidiaria, como sucede en 

la hipótesis de responsabilidad civil que más adelante se 

analizará. 

La responsabilidad civil o penal de las autoridades 

no está sujeta a que el quejoso obtenga sentencia favorable 

en el juicio constitucional, pues puede incluso decretarse el 

sobreseimiento, sin que ello implique exoneración de las 

autoridades responsables, como se desprende del contenido del 

artícu1o 75 de la Ley de Amparo que a la letra dice: 
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Art. 75. EJ. sobreseimiento no prejuzga 
sobre J.a responsabiJ.idad en que haya . incurrido J.a 
autoridad responsab1e aJ. ordenar o ejecutar eJ. acto 
rec::J.amado. 

En este capítul.o haré el. estudio tanto de l.a 

responsabil.idad civil., como de la responsabil.idad penal en 

que pueden incurrir l.as autoridades responsabl.es. 

II.- Responsabil.idad civil. de l.as autoridades en el. 

juicio de amparo. 

Es generalizada la doctrina en el sentido de 

considerar al Estado como responsable de los daños que causen 

sus funcionarios (servidores pQblicos), sea que se vea como 

fal.ta personal del funcionario, que al mismo tiempo es falta 

del. Estado, o que se le vea a este Ql timo como actuando a 

través de sus servidores. 

A continuación me permitiré transcribir la opinión 

de los hermanos Mazeaud, citados por Manuel Borja Soriano 

sobre este tópico: 

Con reLación con a 1a responsabiLidad 
civiJ. deL Estado nos parece pertinente transcribir 
Los siguientes conceptos de Mazeaud (H. y L.): "EL 
agent:.e de .la administ::ración es e.1. órgano de J....a 
persona mora..L púbJ..ica.. Ahora bien, toda persona 
mo:raL debe :responder de Los actos de sus órganos 
porque son sus propios actos, como t:oda persona 
física responde de .1..os movimient:.os de sus manos. 
cuando e1 órgano obra en caLidad de órgano es J.a 
persona mo:raL La que obra. cuando eL agente de La 
administ;:ración obra en su ca.1.idad de agente, es .la 
persona moraL púbLica La que obra. La regia resuLta 
de .1.a concepción misma de .1.a pe.rsona.1.idad mora.1. ..• ; 
pero como ei agente :responde también de sus faL tas 
persona.Les se encuentra uno enf.rent;e de una 
acumuLación de responsabiLidades, 1a deL agente y 
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:La de :La administración, .y esta acumu:Lación se 
produce en ocasión de un mismo ac:to, e:L acto de:L 
agente, que es a.:Z mismo tiempo fa:Z ta de:L agente y 
fa:Lta de :La persona mora:L púb:Lica ••• So:Lamente que 
e:L cúmu:Lo de responsabi:Lidades no podría significar 
acumu.1.ación de reparaciones. . . Una vez que uno de 
:Los responsab:Les ha reparado e:L daño. • • :La víctima 
no puede ya exigir más" (op. cit., t. III, núms. 
2008-4 y 2008-5) • ~07) 

Como se ve de 1.o expuesto, ].os hermanos Mazeaud, 

al. Estado l.as regl.as general.es sobre 

responsabilidad de las personas morales, consideran que si 

toda persona moral. debe responder de l.os actos de sus órganos 

porque son sus propios actos, así el. Estado, cuando el. agente 

de J.a administración obra en su cal.idad de agente, es la 

persona moral. públ.ica l.a que obra, y por ende, debe responder 

civilmente por los daños causados. 

Por su parte, el Dr. Ignacio Gal indo Garfias, 

haciendo l.a separación de responsabil.idades del servidor 

públ.ico: frente a l.a propia administración y la que tiene 

ante terceros, con motivo de sus actos en representación del 

Estado, procediendo por dolo o cul.pa, sefial.a, siguiendo el 

criterio del. artículo 1928 del Código Civil, l.a 

responsabil.idad subsidiaria de éste último: 

La .responsabil..idad de J..os servidores 
púb:Licos (funcionarios y emp:Leados púb:Licos) es de 
dos especies: :La que contraen frente a:L poder 
estata:r por de:Li tos y fa:L tas cometidas que 
configuran una inadecuada prestación del.. servicio 
púb:Lico que e:L poder estata:r :Les ha encomendado. En 
este primer aspecto, :La :responsabi:Lidad según :La 
natura.1.eza de 1a vial.ación cometida puede ser 

(207) Henry y León Mazeaud. e i tadcs por Manuel Bor jo Soriano. 
Tomo 1. Sext:a Ed;cicin. Pcrrúa. México, 1968. Pág. 413. 

Teor{a General de los Obligac;ones. 
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poiítica, administrativa o penaI, y está regida por 
Za LRSP. Un segundo aspecto se presenta cuando en 
ejercicio de sus funciones y actuando como órgano 
deI poder estataI, eI servidor pób:Z.ico causa daños 
a t;erceros. El. daño es consec:uenc:ia deJ.. eje.rc:ic:io 
de :Z.a representación orgánica, por :Z.o que es :Z.a 
persona mora:Z. :Z.a que fina:Z.mente responde así sea en 
manera subsidiaria, frente a :Z.a víctima de:Z. daño. 

Para que eI servidor póbiico comprometa 
su responsabi:Z.idad civi:Z., se requiere que haya 
incurrido en cu:Z.pa o do:Z.o a:Z. ejercer sus funciones 
y que como consecuencia de e:Z.:Z.o, se haya producido 
e:Z. daño. 

Es :Z.a víctima de:Z. daño, qui?~ debe probar 
que e:Z. servidor púb:Z.ico incurrio en do:Z.o, 
neg:J..igencia, impericia, descuido, omisión o faJ..t:a 
de previsión o de cuidado en eJ.. desempeño de su 
cargo y que de esa c:u:Z.pa se ha originado e:Z. daño 
cuya reparación se demanda. 

La responsabi.Lidad a que se refiere e:L 
art:íc:uJ..o en coment:ario, deriva de una c:onduct:a 
cu:Z.posa o do:Z.osa de:Z. agente de:Z. poder pób:Z.ico, 
causante directo de:Z. daño, de a:Z.:Z.í que sea é:Z. quien 
debe responder direct:ament:e de J..a reparac:ion; pero 
puesto que ha actuado como representante de:Z. poder 
est:at:aL, t:ambién debe responder subsidiariamente J..a 
persona moraL deJ.. daño que ha causado eL órgano. 

Dados 1.os términos 
coment:.a.rio, 1.a acción de 
ejercida a J..a vez cont:.ra eL 
y contra :Z.a persona 
subsidiariamente. (208) 

El maestro brasileñ.o José 

c:Z.aros de:Z. artícu:Z.o en 
:reparación debe ser 

funcionario o emp.Leado 
mora:Z. que responda 

de Aguiar Días, al 

referirse a la responsabilidad civil del Estado, señala que 

es la culpa del funcionario la que determina dicha 

responsabilidad, pues actúa en nombre del propio Estado, pero 

tal actividad ha sido "procediendo de modo contrario al. 

derecho o faltando al deber prescripto por la ley", es decir, 

(208) Código Civil para el Distrito Federal en materia comUn y para toda La República en Materia 
Federal. Comentado. Libro cuarto. Primera Parte. De Las Obligaciones Tomo IV. Instituto de 
Investigaciones Jurídicas_ U.N.A.M. Primera reimpresión. 
México, 1987. Ed. Miguel Angel Porrúa. Pags. 81 y 82. 

i -
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por cul.pa del. funcionario, y _se expresa en l.os siguientes 

términos: 

se sost:iene, t;odavía, que ant:e e:J. Código 
Civi:J. es en J.a cu:J.pa donde se basa J.a t:eoría de J.a 
responsabi:J.idad de:J. Est:ado, para J.o cua:J. se a:J.ude a 
su art:. 15: 

"Las personas jurídicas de derecho 
púb:J.ico son civi:J.ment:e responsab:J.es por actos de 
sus represent:ant:es que en esa ca:Lidad causen daños 
a t;erc:eros, procediendo de modo contrario aI 
derecho o fa:J. t::ando a:J. deber prescript::o por J.a J.ey, 
saLvo ei derecho represivo cont::.ra ios causantes del. 
daño." 

Las expresiones "procediendo de modo 
cont:rario ai derecho o fa:J.t::ando ai deber prescript:o 
por J...a J...ey", son t::.omadas como significat;ivas de 
cu:J.pa de:J. funcionario, y no hay como objet::ar esa 
in.t;s:rpret;ación. Por .l.o t;ant;o, el. funcionario 
acarrea ia re.sponsabi:J.idad de:J. E.st::ado cuando obra 
cu:J.posament;e. (209) 

En la legislación meXicana también se contempla la 

responsabilidad del Estado, sólo que de manera subsidiaria, 

esto es, que únicamente podrá exigírsela a la persona moral 

públ.ica, si el servidor público no tuviese bienes, o los 

tuviere de manera insuficiente para hacer frente a la 

responsabilidad civil derivada de su actuación, como se 

desprende del contenido del artículo 1928 del Código Civil 

que sefiala lo siguiente: 

Art:. :J.928. EJ. E.st::ado tiene ob:J.igacié>n 
responder de J.o.s daños causados por 
funcionarios en el.. ejercicio de sus funciones 
ie estén encomendadas. Esta responsabiiidad 
subsidiaria y sóio podrá hacerse efectiva contra 

de 
.sus 
que 
es 
e:J. 

(209) Tratado de la Responsabilidad Civil. (Da Rcsponsabilidadc Civil>, Tomo 11- Traducción de los 
doctores Juan Agustfn Moyana e Ignacio Moyana. Editorial José M. Cajica,. Jr. Puebla,. México, 1957. 
Pág. 192. 
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Estado, cuando el. funcionario directamente 
:responsabl.e no tenga bienes, o Los que tenga no 
sean suficientes para :responder del. daño causado. 

He de criticar este dispositivo J.egal. porque se 

quedó retrasado en cuanto a J.a terminoJ.ogj'.a de derecho 

público, dado que en 1a actualidad no se emplea e1 término 

"funcionario", mismo que fue substituido por el de "servidor 

público" a nivel. constitucional., según es de verse del. 

contenido de los artj'.cuJ.os 109, fracción II, 110, párrafo 

tercero, 111, octavo párrafo, 112, segundo párrafo y 114, 

párrafos primero y segundo de J.a Constitución General. de 1a 

Repúb1ica (210) • 

Independientemente de e11o, considero poco fe1iz 1a 

redacción cuando señal.a que e1 Estado tiene ob1igación de 

responder de J.os daños causados por sus funcionarios "en e1 

ejercicio de sus funciones que J.e estén encomendadas"; pues 

ello quiere decir que, si un servidor público excede el 

11mite de 1as funciones encomendadas ¿no responde el Estado 

por los daños derivados de los hechos ilícitos cometidos? 

Semejante conclusión sería inadmisible, dado que, 

precisamente son los actos arbitrarios del estado, 

verificados a través de sus servidores públicos, los que 

afectan a los particulares, y pueden causarles dafios, máxime 

que en los casos del juicio constitucional, fueron esas 

(210) Sólo quedan en to Constitución Federal• dos preceptos que como resabio aún conservan la palabra 

"funcionario": los artfculos 76. fracción II y 128, que seguramcnt:e por descuido se omitió reformar 
para adecuarlos a la tcrmi nologfa aC'tual. 
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mismas consideraciones l.as que sirvieron de apoyo para 

conceder el. amparo •. 

Tampoco estoy·· dé acuerdo en que la responsabil.idad 
~ ;, : 

del. Estado se contempl.e ·de, .. :manera· subs.idiaria, pues como 

persona moral., debe tener l.a misma c.Óndición de igual.dad que 

l.as demás reconocidas en el. artícul.o 25 del. Código Civil., so 

pena de considerarse anticonstitucional el. artículo 1928 

aludido, máxime si se toma en consideración que, de 

conformidad con el. diverso 1918 del mismo ordenamiento, "las 

personas moral.es son responsabl.es de J.os dafios y perjuicios 

que causen sus representantes legales en el ejercicio de sus 

funciones", y aquí no se hace distingo, de que tal 

responsabil.idad es subsidiaria (211). Y por otra parte, como 

l.o expresa el. artícul.o 27 del propio ordenamiento, las 

personas morales obran y se obligan por medio de l.os órganos 

que l.as representan, y tales órganos actúan a través de l.as 

personas físicas que para el.lo han sido designadas. 

Así las cosas, la responsabilidad de las personas 

morales, entre ellas el estado, queda plenamente identificada 

por l.a indebida actuación del funcionario o servidor público 

que ha sido designado o elegido popularmente (culpa "in 

eligiendo") , o por la falta o indebida supervisión de sus 

actos (culpa "in vigilando") .. 

(211) La misma crftica hecha al artículo 1928, es aplicable al 1918. en el sentido de que 
independientemente de que si Los daños causados por un representante legal de la persona moral 
(privada) 1 fueron con mot:ivo del ejercicio de sus funciones o no. ésta debe responder de t:ales daños, 
pues el representante actuó a nombre de la persona moral. 
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El 31 de diciembre de 1941, durante la 

administración del .Presidente de . .ia· .. República Manue.1 Avila 

Camacho, apareció publ.icadac en el Diario Oficial de la 
:- .:· .. . 

Federación, .la Leyc de Depurac-:i6n de créditos a cargo del 

Gobierno Federal, en cuyo artj'.culo 10 se estableció lo 

siguiente: 

Art. 10. Todo crédito, cua:Z.quiera que sea 
su origen, con :Las únicas excepciones a que se 
refiere e:Z. art;ícu:Z.o 2o., para e:Z. que en e:Z. futuro 
no exista asignacion presupuest::.a.l, en e.l año de su 
const::.itución ni en e.1 inmediat::.ament::.e posterior, 
deberá rec:J...amarse ant::.e e.L TribunaJ... Fisca:J.. de La 
Federación, en eL mes de enero de.1 ejercicio 
siguiente. De :Lo contrario prescribirá. 

Cuando :La rec.Lamación se funde en act::.os u 
omisiones de :Los que conforme a derecho dan origen 
a :La responsabiLidad civii deJ.. Estado, no será 
preciso demandar previamente a.l funcionario o 
funcionarios responsabJ...es, siempre que ta1-es actos 
u omisiones imp.liquen cu.lpa en eJ.. funcionamient::.o de 
ios servicios púbiicos. 

A pesar de que en la actualidad esta ley se 

encuentra abrogada (21.2), estimo que el artículo 1928 del 

Código Civil del Distrito Federal, dio al particular la 

opción en lo que se refiere al exigimiento subsidiario de la 

responsabilidad civil al Estado, pues atento el contenido del 

artículo 1.0 de esta Ley se determinó que dicha 

responsabilidad podía ser exigida directamente sin necesidad 

de demandar previamente al funcionario público, es decir, la 

(212) Act:ualm~nt:e abrogada por el art:iculo 1º, fracción III, del decret:o publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 14 de enero de 1988, que es del siguient:e t:enor lit:cral: Art:fculo 
primero.- Se declaran abrogadas las siguient:es leyes: .•• III.- Ley de Depuración de Créditos a Cargo 
del Gobierno Federal expedida el 31 de diciembre de 1941 y publicada en el Diario Oficial de La 
Federación el mismo dfo. 
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responsabi1.idad civi1. del. Estado en l.a época de vig.encia de 

l.a l.ey (31 de diciembre· ·da· 1941 al. 14 de enero de 1988), fue 
' , . ·. ,. , 

directa y n.o subs{ci:iaria: -(213); y -pcír -tanto~ el." particular 

afecta.do pudo vá.l.idamente; aéudir a l.os .Juzgados de Distrito 

(responsabi1.idad subsidiaria del. Estado), o ante el. Tribunal. 

Fisca1. de la Federación {responsabil.idad directa del. Estado), 

para exigir el pago de l.os dafios que l.e hubiesen sido 

causados por l.os servidores públ.icos del. Gobierno Federal. 

Lo anterior se deduce c1aramente de los términos en 

que se encontraba redactado el. artícul.o 10 de l.a Ley de 

Depuración de Créditos a cargo del Gobierno Federal., en donde 

se refirió a los créditos contra el. Gobierno Federal. con 

independencia de su origen (214), y además consignó de manera 

expresa las reclamaciones generadas por responsabil.idad 

civil, sin distinguir entre l.a responsabil.idad objetiva y l.a 

subjetiva, como se desprende de l.a transcripción siguiente: 

Art. io. Todo crédito, cua1quiera que sea 
su origen, Cuando .1.a rec.Lamación se funde en 

(213) El Doctor HCctor G. Zcrtuchc Garcfc:J, sostiene una posición diversa pues en su opinión "'·-- se 
trata de materias diferentes y de rCgimcn jurfdico distintos; en efecto. el artfculo 1928 se refiere a 
materia civil y somete el régimen jurfdico apl icoblc a los disposiciones procesales del fuero común; 
tratándose odcmós del caso de responsabilidad civil objetiva; en tanto que et articulo 10 de la Ley de 
Depuración de Créditos. se refiere n mnterin odministrntiva, faculta al Tribunal Fiscal de la 
Federación y se somete a las normas contenidas en el Código Fiscal de la federación (articulo 11 de la 
Ley de Depuración de Créditos), para conocer del asunto que se trata de responsabilidad subjetiva. Por 
lo que en nucst:Tü opinión, se trata de dos formas que tiene el particular para buscar la reparación 
patrimonial del Estndo por los daños que ci-stc le cause en el ejercicio de sus funciones." El acto de 

gobierno y su control jurisdiccional. Págs. 111 y 112. Tesis profesional. Universidad de Monterrey. 
1984. 
C214) Sosteniendo la opinión de que el articulo 1928 del Código Civil del Distrito Federal quedó 

derogado por el articulo 10 de ta Ley de Depuración de Créditos a cargo del Gobierno Federal. se 
encucnt:ra Antonio Carrillo Flores, en un articulo intitulado Responsabilidad Extracontractual del 
Estado en México, publicado en Tribunal Fiscal de:? la Federación, Cuarenta y Cinco años al servicio de 
México., Tomo V, Póg. 30. Departamento de Publicaciones_,. 1982. 



act=os u omisiones de :Los que conforme a derecho dan 
origen a .la responsabil.idad civil. del. Estado, no 
será preciso demandar previamente a.l funcionario o 
funcionarios responsab:Le.s, siempre que t=a..Zes act=os 
u omisiones imp.liquen cu.lpa en e.l funcionamiento de 
.los servicios púb.licos. 

Sin embargo es pertinente hacer una aclaración para 

el. caso de responsabilidad directa, y es la que se refiere a 

que el.la operaba sólo cuando el acto o la omisión del. 

servidor público del Gobierno Federal, hubiese sido por culpa 

en su desempefio, como se deduce de la siguiente transcripción 

del artículo l.O de la Ley de Depuración de Créditos a cargo 

del Gobierno Federal: 

no será preciso demandar previament:.e 
a:L funcionario o funcionarios responsab:Les, siempre 
que ta.les act;os u omisiones imp.liquen cu.lpa en e.l 
funcionamient:.o de .los servicios púbJ...icos." 

Dicho en otras palabras, si los daños causados al 

particular, se derivaron de actos del servidor público en los 

que no hubo culpa de su parte, la responsabilidad del Estado 

siguió siendo subsidiaria, y para ello debió acudirse a los 

Juzgados de Distrito de conformidad con los artículos 105, 

fracción III, de la Constitución Federal, y 54, fracción VI, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que 

otorgan la competencia en estos asuntos en que la Federación 

fuese parte. 

342 
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En 1o que. atafie a1 art~cu1o 1928 de1 Código Civi1, 

e1 maestro ErnEi.sto Gutiérrez y Gonzá1ez (215).,· siguiendo 1as 

ideas de];·-tratadi:sta~:'.;.iemári atto Mayer, 1o critica por cuanto 

que considera injusto que 1a responsabi1idad de1 Estado sea 

subsidiaria, y se expresa de 1a siguiente manera: 

Es just;o que, si .Los :rep:resent;ant;es de.L 
Estado en ejercicio de sus funciones cometen un 
daño en vist;a de un hecho i.Líci t;o, :respondan por 
é.L, y que t;ambién :responda por esa conduct;a e.L 
propio Estado. Pero no es Just::o que éste, con t:odo 
su poder, responda como determina ei a:rt::ícu.J....o en 
estudio, en forma subsidiaria, esto e.~' que s61-o 
podrá exigí:rse.Le a.L Est;ado .La :repa:racion de.L daño 
provocado por el. hecho i.J....ícit;o de su funcionario, 
cuando éste no tenga bienes, o .1.os que tenga sean 
insuficientes para :responder de.J.... daño causado. 

V.g. Juan deja estacionado su automóvil., 
y viene un camion de.1. servicio de J...impia de 1.a 
Ciudad, y se est::reiia contra su vehícuio, 
causándoJ....e serios daños. Juan hace detener aL 
manejador de.1. caro.ion, y se comprueba que se causó 
eJ. daño debido a J.a imprudencia de éste. En forma 
independient;e de:L de.Lit;o pena.L de daño en propiedad 
ajena, Juan Lo que desea es que se Le indemnice por 
J..os desperfectos de su aut;omóviL,. que ascienden a 
más de diez mi.l. pesos. ¿Qué debe hacer Juan? 
Demandar conforme a.L a:rt;ícu.Lo :1928, a.L manejador 
deJ... camion, y después de iargos meses de seguir eL 
procedimiento, se encuentra con que esa persona, 
dados sus modestos ingresos como empJ...eado deL 
servicio de J...impia de .Za Ciudad, no tiene bienes 
con que pagar.Le. Obt;enida fehacient;ement;e esa 
constancia, procederá Juan a Demandar ai Estado. 

Inicia su demanda contra eJ... Estado, eJ... 
cua.L se defiende, y a .La vue.L t;a de diez o quince 
años, Juan obtiene sentencia favo.rabLe a sus 
int:.ereses. ¿Será eso just:.o? Pues est;o es io que 
:resu.Lt;a de .La ap.Licación de.L a:rt;ícu.Lo :1928. 

(215) Derecho de Las Obligaciones. Sl'.?gunda Edición. Cajica. México. 1965. Pág. 560. Derecho 
Administrativo Alemán. Tomo IV. Parte Especial. Las obligaciones especiales. No. 53. Pág. 215 y 

siguientes. 
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Conforme a las disposiciones legales del Estado de 

Texas, en los Estados Unidos de América, fundamentalmente se 

regula el daño a la propiedad, lesiones personales y muerte 

causados directamente por el acto u omisión, o la negligencia 

de un empleado en cumplimiento de su trabajo, pero todo ello 

enfocado hacia la responsabilidad civil objetiva por el uso 

de mecanismos, aparatos o equipo motorizado, en los 

siguientes términos: 

101.021. Governmenta1 Liabi1ity. 

A Governmental unit in the state is liable 
for: 

(l) property darnage, personal injury, and 
death proxirnately caused by the wrongful act or 
ornission or the negligence of an employee acting 
with his scope of ernployrnent if: 

(A) the property darnage, personal injury, 
ar death arises from the operation or use of a 
motor-driven vehicle or rnotor-driven equiprnent; and 

(B) the employee would be personally 
liable to the claimant according to Texas law; and 

(2) personal injury and death so caused by a 
condition ar use of tangible personal ar real 
property if the govermental unit would, were it a 
prívate person, be liable to the claimant according 
to Texas law. (216) 

(216) Texas Codcs Annotatcd. Civi L Pract:icc and Remedies Cede. Pág. 489. 

101.021. Rcsponsabi l idad Gubernamental. 

Una dcpcndcnci<J gubernamental en el cstndo es responsable por: 

(1) Daño a la propiedad, Lesiones personales y muerte causados dircctamcntc por el acto u 

omisión o la ncgl igcncia de un empleado en cumpl imicnt:o de su trabajo si: 

CA) el daño a la propiedad, las Lesiones o la muerte surgen del uso o la operación de 

un vchfculo o de equipo mo'torizado; y 

CB> el empleado fuere responsable hacia el ac'tor de acuerdo a las leyes de Texas; y 

(2) lesión personal y muer'te provocadas por una si'tuación o por el uso de bienes personales 

materiales o reales, si la dependencia Gubcrnamcn'tal, en caso de ser un particular, fuera responsable 

frente al ac'tor conforme a la ley de Texas. 
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:r:n:. - Responsabil.idad penal. de J.as autoridades 

responsabl.es en el. juicio de amparo. 

Desde los orígenes del juicio constitucional., fue 

preocupación del legislador el que las autoridades 

responsables se resistieran a dar curnpl.irniento a las 

ejecutorias de amparo, así corno a las órdenes dictadas por 

J.os jueces dentro de este procedimiento, y por el.lo fueron 

establecidas distintas sanciones. 

A continuación me permitiré hacer un breve esbozo 

acerca de la responsabilidad penal de las autoridades 

responsables, conforme 

reguladoras del amparo. 

a las distintas legislaciones 

:r:r:r. 1. Antecedentes J.egisl.ativos sobre l.a 

responsabil.idad penal. de l.as autoridades responsabl.es en el. 

juicio de amparo. 

A continuación me permitiré 

de responsabilidad penal, 

abordar las distintas 

hipótesis 

l.egisl.aciones que han regulado 

Ley de l.861 hasta la de l.919. 

el juicio 

que previeron las 

de amparo, desde la 

:r:r:r.1.a). Responsabilidad penal. 

responsabl.e en l.a Ley de Amparo de 1861. 

En la primera Ley de Amparo de 

artícuJ.os 12, 14 y 15, que se refieren a 

de la autoridad responsable el primero, y 

de J.a autoridad 

1861, aparecen los 

la responsabilidad 

sobre la ejecución 
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de las sentencias de amparo los dos últimos, y que si bien no 

establecen una penalidad específica, sí al menos se consigna 

en el artículo 12, la-posibilidad de sancionar a la autoridad 

que hubiese dictado el acto reclamado: 

Art. 12. La sentencia se pubLicará en Los 
periódicos y se comunicará of iciaLmente al. gobierno 
del. Estado, para que pueda exigirse La 
responsabiLidad que haya, en La autoridad que dictó 
ia providencia. Si La autoridad responsabLe es 
.federa:J..., se pasará testimonio a su superior 
inmediato, para Lo que hubiere Lugar. 

Art. 14. - EL juez de distrito cuidará de 
J..a ejecución de su fa:J...Lo, requiriendo formaiment;.e á 
nombre de La Unión al. superior de La autoridad 
responsabl.e, siempre que éste al. tercer día de 
haberl.o recibido no hubiere dádol.e cumpLimiento por 
su parte. 

Art. 15.- Si á pesar de este 
requ~rimiento el. fal.Lo no hubiere sido ejecutado, 
el. Juez dará aviso al. Gobierno Supremo, para que 
dicte La providencia que convenga. 

La interpretación que ha de darse a la expresión 

"para que dicte la providencia que convenga debe ser la de 

comunicarle al Presidente de la República para que 

proporcionara el auxilio a través de la fuerza pública, a 

través del ejercicio de la facultad contenida en la fracción 

XIII, del artículo 85, de la Constitución de 1-857, que 

establecía lo siguiente: 

Art. 85. Las facul.tades y obLigaciones 
del. Presidente son Las siguientes: 

XIII. FaciLitar al. Poder Judicial. Los 
auxiLios que necesite para e1 ejercicio expedito de 
sus funciones_ " 
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rrr.1.b). Responsabilidad penal de autoridad 

responsable en la Ley de Amparo de 1869. 

con mayor amplitud, la Ley de Amparo de l.869, 

estableció en sus artículos l.9 al 22, el procedimiento de 

ejecución de la sentencia de amparo, y la responsabilidad de 

las autoridades responsables en caso de incumplimiento: 

Art. ::Z.9.- EL juez de dist::rito hará saber 
sin demora La sentencia aL quejoso y á La aut::oridad 
encargada inmediatament::e de ejecut::ar e::Z. act::o que se 
hubiere rec.l.amado; y si dent;ro de veinticuatro 
horas esta au"éoridad no procede como es debido en 
vista de .l.a sentencia, ocurrirá á su superior 
inmediat::o, requiriéndoLo á nombre de :La unión para 
que haga cumpLir :La sentencia de :La Corte. si :La 
aut;oridad eJecutora de .l.a providencia no tuviere 
superior, dicho requerimient;o se entencle.rá desde 
.l.uego con e.1..1.a misma. 

Art.. 20 .. - Cuando á pesar de este 
requerimient;o no empezare á cump.l.irse .l.a sentencia, 
ó no se cumpJ...iere de.2 t:.odo, si eJ.. caso J....o permite, 
dentro de seis días; e.l. Juez dará aviso a.l. 
ejecut;ivo de 1-a Unión , que cumpJ.irá con .J.a 
ob.:Zigación que :Le impone :La fracción XIII de::Z. art::. 
85 de La const::i t::ución federaL. 

Art::. 2:1.. - Si no obst::ante :La not::ificación 
hecha á ia autoridad, eJ... acto rec.J...amado quedare 
consumado de un modo irremediab.1...e, e.1... juez de 
distrit:.o encausará desde J..uego a.1... inmediato 
e:jecut:.or de.1... act:o; o si no hubiere jurisdicción 
sobre éL por gozar de La inmunidad de que t=rat::a e::Z. 
art. 103 de .1...a const:.irución, dará cuent:.a a.1... 
congreso federa.1.... 

Art::. 22. - Si ya est::aba hecho eL 
requerimient::o de que hab::Z.a eL art::. ::Z.9, y á pesar de 
éJ.. se consumó eJ.. act:.o rec1-amado, serán encausados 
La aut::oridad que Lo hubiere ejecutado y su 
superior. 

Corno se ve de los dispositivos transcritos, se 

preveía la posibilidad de que el Presidente de la República 
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proporcionara al Poder Jud.icial Federal, los aux.il.ios 

necesarios para la ejecución de la sentenc.ia amparatoria 

(Art. 20); pero, además, s.i el acto reclamado quedare 

irremed.iablemente consumado, de.spués de la not.if.icac.ión de la 

sentencia amparator.ia, daba lugar a formac.ión de causa penal 

en contra de la autoridad ejecutora (Art. 21) ; y s.i el 

superior .inmediato había s.ido requer.ido para que ob1.igara al 

inferior a cumplir, y a pesar de ello se consumó el acto 

reclamado, eran encausados tanto la autor.idad que lo hub.iere 

ejecutado corno su super.ior (Art. 22). 

rr:r. 1. c) • Responsabilidad penal de la autor.idad 

responsable en la Ley de Amparo de 1882. 

Tarnb.ién la Ley de 1882, establec.ió a través del 

artículo 51, la posibilidad de proceder penalmente contra la 

autoridad responsable ejecutora, en caso de desacato a la 

ejecutor.ia de amparo, pero ún.icarnente en el supuesto de que 

el acto reclamado hubiese quedado consumado irreparablemente; 

y aquí se establece una variante sobre la Ley de 1869, pues 

en ésta la responsabilidad recaía tanto en la autoridad que 

inmediatamente ejecutaba el acto corno en su superior, y en 

cambio en la ley de 1882, sólo se previó la posibilidad de 

procesar a la autoridad que inmediatamente ejecutaba el acto: 

Art;.. S:J..... En J..os casos de .resist=encia á 
que se refieren Los dos art;ícu:J...os anteriores, eJ.. 
Juez de Distrito, siempre que se haya consumado de 
un modo ir.remediabie eL acto rec:J...amado, procesará a 
:Za aut;oridad encargada inmediatamente de su 
eJecución; y si esta autoridad goza de ia inmunidad 
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a ios aitos 
de ios Estados, 
á ia Legisiatura 
conforme a sus 

Además tenemos que corno antecedente del actual 

artículo 75 de la ley de 1936, aparece por primera vez un 

precepto nuevo en la Ley de 1882, que sefialaba la posibilidad 

de exigir la responsabilidad civil o penal en que pudiese 

haber incurrido la autoridad responsable al ejecutar el acto 

reclamado, no obstante que se decretara el sobreseimiento; 

este artículo es el 36, que sefialaba lo siguiente: 

.Art. 36. Ei sobreseimiento no prejuzga 
:La responsabi:Lidad civii ó criminai en que haya 
podido incurrir ia autoridad ejecutora, y quedan 
expeditos ios derechos de ios interesados, para 
haceria efectiva ante ios jueces competentes. 

Igualmente, en la ley de 1882, se encuentra el 

origen del artículo 210 de la Ley de 1936, en relación a la 

posibilidad de sancionar penalmente a la autoridad 

responsable, si la violación de garantías constituye delito, 

consignándose el artículo 40 de la ley de 1882 de la 

siguiente manera: 

.Art. 40. siempre que ai revisar ias 
sentencias de amparo aparezca de autos que J..a 
vioiación de garantías de que se trata, está 
castigac'fa por ia iey penai, como deiito que pueda 
perseguirse de oficio, consignará J..a Co:rt:.e á J..a 
autoridad responsabie, ai juez :federai ó iocai que 
deba juzgar de ese deiito, para que proceda 
conforme a J.as J..eyes. 
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Atendiendo al tipo delictivo, se requerí.a para 

exigir la responsabilidad penal a la autoridad responsable, 

que la sentencia del juez de distrito, hubiese sido revisada, 

pues era precisamente la Suprema corte de Justicia, la que, 

corno órgano investigador, se encargaba de hacer la 

consignación a la autoridad judicial competente, previo el 

examen respectivo en la resolución de la revisión. 

La anterior conclusión se deriva de la inteligencia 

que ha de darse a la expresión Siempre que al revisar las 

sentencias de amparo contenida al principio del invocado 

artf.culo 40. 

Es de destacarse que la revisión de toda sentencia 

de amparo dictada por los jueces de distrito era de oficio, 

ya que estas no causaban ejecutoria, ni aun en el supuesto de 

que las partes las hubiesen consentido expresamente; y sin el 

examen que realizara la Corte en la revisión, no existí.a 

jurf.dicamente la posibilidad de dar cumplimiento a la 

sentencia amparatoria, según lo consignaba el artículo 33 de 

la Ley de 1882 en los siguientes términos: 

Art .. 33. notificada :La sentencia a 
:Z..as partes, y sin nueva cit:.ación, remit:.irá :Z..os 
autos á :La Suprema Corte para :Los efectos de esta 
:Z..ey. Las sent:.encias de J.... os Jueces nunca causan 
e:jecutoria, y no pueden ejecutarse ántes (Sic) de 
:Z..a revisión de J....a Cort:.e, ni aun cuando haya 
conformidad ent:.re J....as part:.es. 

J:J:J:.1.d). ResponsabiJ.idad penal de la. autoridad 

responsable en el código de Procedimientos Federales de 1897. 
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Con una redacción casi igual, el artículo 51 de la 

ley de 1882, se transf orm6 en el 831 del Código de 

Procedimientos Federa1es de 1897, cambiando únicamente el 

inicio de este precepto como sigue: 

Art:. 831. Si por J_a resist:encia de que 
habian J_os dos art:ícuios ant:eriores, eJ_ :juez de 
Dist:rit:o, siempre que se haya consumado de un modo 
irremediabie ei acto reciamado, procesará a La 
autoridad encargada inmediatamente de su ejecucion; 
y si est:a autoridad goza de J_a inmunidad que 
concede ia Constitución a Los aitos funcionarios de 
ia Federación y de ios Est:ados, dará cuent:a ai 
Congreso federai ó á La Legisiatura respectiva, 
para que procedan conforme a sus atribuciones. 

Siguió el código de 1897, el mismo sistema que la 

ley de 82, en el sentido de procesar penalmente sólo a la 

autoridad encargada de ejecutar el acto reclamado, no así al 

su superior jerárquico, como lo establecía el artículo 22 de 

la ley de 1869. 

Con idéntica redacción, el artículo 36 de la Ley de 

1882, pasó a ser el artículo 813 del Código de Procedimientos 

Federales de 1897. 

Redactado de forma similar, el artículo 40 de la 

Ley de 1882, pasó a ser el artículo 823 del Código de 

Procedimientos Federales de 1897, agregando la posibilidad de 

que la responsabilidad penal de la autoridad responsable al 

ejecutar el acto, pudiera ser determinada incluso, al 

resolver el recurso de revisión contra las resoluciones de 
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improcedencia o sobreseimiento, pues el artículo 823 de que 

se trata, quedó en J.o conducente como sigue: 

.Art. 823. siempre que al. revisar 1.as 
sent:encias de amparo, 1.os aut:os de improcedencia 6 
sobreseimiento aparezca que 1.a vial.ación de 
garant:ías de que se t:rat:a, const:it:uye un del.it:o que 
deba perseguirse de oficio, 1.a aut:oridad 
responsabl.e será consignada por 1.a Cort:e de 
Just:icia al. tribunal. compet:ent:e. 

rrr.1.e). Responsabil.idad penal. de J.a autoridad 

responsabl.e en el. Código Federal. de Procedimientos civil.es de 

1909. 

El. artícul.o 831 del Código de J.897, pas6 a ser el 

artículo 780 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

J.909, pero consignando ahora corno causa de responsabilidad 

penal la circunstancia del retardo en el cumplimiento de la 

ejecutoria derivado de evasivas o procedimientos ilegales de 

la autoridad responsable, o de cualquiera otra que 

interviniera en la ejecución, de manera similar a como se 

contiene en el actual artículo J.07 de la ley de 1936. 

A continuación me perrni tiré citar textualmente el 

artículo 780 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

1909: 

Art;. 780. Si e.1- retardo en eJ_ 
cumpl.imiento de 1.a ejecut:oria fuere por 
desobediencia,, evasivas o proceder i.1-ega..L de J..a 
aut::.oridad responsab.1-e ó de cua.1-quiera ot::.ra que 
int:ervenga en 1.a ejecucion, el. juez de distrito 
inst;rui.rá proceso á .La aut::.oridad .responsab..l.e de.:Z 
hecho; y si est:a gozare de 1.a inmunidad que 
conforme á .1-a Const::.ituc:ión Federa.1- ó como 
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consecuencia de eiia, ~ienen ios aitos funcionarios 
de :La Federación y de J..os Estados, dará cuenta aJ.. 
congreso :t:ederaJ.. ó á J..a LegisJ..atura respectiva, 
para que procedan conforme a sus atribuciones. De 
:La misma manera procederá contra J..a autoridad 
ejecutora, si por :resistencia de ésta aJ.. cumpJ..ir J..a 
ejecutoria, se consumare de un modo irremediab1e ei 
acto recJ.. amado. 

El artículo 813 del· Código de 1897, sobre la 

responsabilidad civil o criminal de la autoridad autora del 

acto reclamado, a pesar del sobreseimiento, se transformó 

después en el 748 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de 1909, con idéntica redacción. 

J:J:J:.1. f). Responsabilidad penal de la autoridad 

responsable en 1a Ley de Amparo de 1919. 

Es en esta ley donde aparecen conductas gue no se 

contemplaban en las anteriores legislaciones, como por 

ejemp1o la desobediencia al auto de suspensión en materia 

penal, admisión de fianzas ilusorias o insuficientes, 

repetición del acto reclamado, resistencia al cumplimiento de 

las órdenes de jueces de distrito o la suprema Corte, y 1as 

faltas simples tanto en materia de amparo como en el recurso 

de súplica. También se reiteró el delito de violación de 

garantías, gue se contenía en el artículo 7 58 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles de 1909. 

A continuación me permitiré transcribir lOS 

dispositivos que contienen dichas conductas imputables a la 

autoridad responsable, que daban motivo a sanciones: 
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Aré. 160. La autoridad responsab1e que no 
obedezca 1a orden de suspensión de1 acto rec1amado, 
en 1os casos de condenación a muerte o de aiguno de 
1os actos prohibidos por e1 artícu1o 22 de 1a 
Constitución, será destituida de su emp1eo y 
castigada con ia pena de uno a seis años de 
prisión. En 1os demás casos 1a fa1 ta de ejecución 
de J..a suspensión deJ_ ac:t;o, se impondrá, además de 
1a destitución de emp1eo, 1a pena de arresto mayor. 

Art. 161. La autoridad que admita para 1a 
suspension dei act;o rec.l..amado, una fianza que 
re.suite iiusoria o insuficient;e, sufrirá ia pena de 
arresto mayor, sin perjuicio de 1a responsabi1idad 
civi1, en 1os términos de 1a reg1a X de1 artícu1o 
107 constituciona1. 

Art. 162. Si después de concedido e1 
amparo, J...a autoridad :responsabie insistiere en .l..a 
repet;ición de:J... acto .recJ..amado o t;rat;a.re de eJ....udi.r 
J..a sentencia de ia autoridad federai, en ios casos 
a que se refiere 1a primera parte de1 artícu1o 160, 
se ie impondrán ias penas ahí estabiecidas. En ios 
demás casos se apiicarán ias penas de destitución y 
arresto mayor o menor, según J...a gravedad y demás 
circunstancias deJ.. caso. 

Aré. 163. Siempre que a1 dictarse una 
sentencia de amparo, aparezca que hay vioiación de 
garantías y que dicha vio1ación constituye un 
deiito que deba perseguirse de oficio, ia autoridad 
responsab.J...e será cons.i..gnada ai Juez compet;.ente, por 
1a Suprema Corte de Justicia. 

Aré. 164. Fuera de 1os casos 
especificados en 1-os a.rt;ícuJ...os que anteceden, 
siempre que cuaJ...quiera autoridad responsab.J...e se 
resista a cump1imentar 1os mandatos de 1os jueces 
de Distrito o de 1a Suprema corte de Justicia, 
dictados con ar.regio a ia presente iey, sufrirá ia 
pena de destitución de empieo y una muJ...ta de diez a 
quinientos pesos. 

Aré. 165. Las simp1es fa1tas en que 
incurran ias autoridades responsabies en materia de 
amparo o .recursos de súpJ...ica serán castigados por 
ia Suprema Corte de Justicia o ios Jueces de 
Distrito, en sus respectivos casos, con ias 
correcciones discipiinarias de extrañamiento, 
apercibimiento o muita de cinco a cincuenta pesos. 
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].os 

de 

Procedimientos -;-ciyiJ:es_'="de- 1909, sobre l.a responsabilidad de 

la autoridad ; '~j'EóC:t:l,i::IJ~-.. , a' -pesar de]. sobreseimiento, se 
·.,;: :~'.:..>' ., 

convirtió _en' e:t' artíc\1°Ío -45 _-de ].a Ley de l.919. 

Como vemos, fue desde ].a ley de 1882, a través del. 

artículo 36, en que se estableció l.a posibilidad de sancionar 

penal.mente a l.a autoridad responsable, con motivo de l.a 

ejecución del. acto reclamado, aún en el. supuesto de que se 

dictare el sobreseimiento, pues éste, como ahí se determinó, 

no prejuzgaba sobre la responsabilidad civil ni criminal de 

].a autoridad responsable, dejándose expeditos los derechos de 

la parte interesada para que los hiciera valer ante los 

jueces competentes. 

III.2. Responsabilidad penal de la autoridad 

responsable en la l.egis1ación vigente. 

Con rnot i vo de su intervención en el juicio de 

amparo lato sensu, es decir, comprendiendo tanto el juicio 

propiamente dicho como el incidente de suspensión, ].as 

autoridades sefialadas como responsables por la parte quejosa, 

pueden incurrir, por su conducta, en la comisión de 

determinados ilícitos sancionados penalmente. 

De los delitos en que pueden incurrir las 

autoridades responsables, deben distinguirse por su origen 

los de rango constitucional y los de orden 1ega1, siendo 
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importante esta distinción por sus consecuencias en cuanto al 

requisito de investigación en averiguación previa y posterior 

consignación ante los tribunales. 

Así por ejemplo, el artículo 107 constitucional, 

fracciones XVI y XVII, consagran distintas actuaciones que, 

realizadas por las autoridades responsables, les acarrean 

sanciones penales reguladas a través de la Ley de Amparo y el 

Código Penal Federal. 

A continuación me permitiré transcribir las 

disposiciones constitucionales a que me he referido: 

Art. 107 _ Todas J.as controversias de 
que habl.a el. artícul.o 103 se sujetarán a J.os 
procedimientos y formas del. orden jurídico que 
determine .La .iey, de acuerdo con .Las bases 
siguientes: 

XVI. Si concedido el. amparo J.a autoridad 
responsabl.e insistiere en .1..a repetición de.L acto 
real.amado o tratare de el.udir 1.a sentencia de J.a 
autoridad federa.L, será inmediatamente separada de 
su cargo y consignada ante e.L juez de Distrito que 
corresponda; 

XVII. La autoridad responsabl..e será 
consignada a l.a autoridad cor.respondiente cuando no 
suspenda e]. acto recJ.amado debiendo hacerl.o, o 
cuando admi t:a fianza que resu.1. te il..uso:ria o 
insuficiente, siendo, en estos dos ú-1.t:.imos casos, 
sol.idaria 1.a responsabil.idad civil. de 1.a autoridad 
con el. que ofreciere J.a fianza y el. que 1.a 
prestare; 

IV. - Responsabilidad penal constitucional de las 

autoridades responsables en el Juicio de Amparo. 
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Como lo dije anteriormente (217), la 

responsabilidad penal de las autoridades en el juicio de 

amparo, debe dividirse, de acuerdo a su rango, en 

responsabilidad penal constitucional y responsabilidad penal 

legal, según sea que el delito esté previsto en uno u otro 

cuerpo normativo. 

Pues bien, la responsabilidad penal constitucional 

de las autoridades responsables, puede a su ves, subdividirse 

en responsabilidad penal en el amparo y responsabilidad penal 

en la suspensión del acto reclamado. 

Por lo que hace al amparo, los delitos previstos en 

la fracción XVI, del artículo 107 del Pacto Federal, son los 

de repetición del acto reclamado y el de incumplimiento a una 

ejecutoria de amparo; y en lo referente a la materia 

suspensional, los delitos consignados en la fracción XVII, 

del propio dispositivo, son el de negativa de suspensión del 

acto reclamado y el de admisión de fianzas ilusorias o 

insuficientes. 

Por su orden, me permitiré tratar primeramente los 

delitos constitucionales en el amparo y, posteriormente en la 

suspensión del acto reclamado. 

IV.1. Delitos constitucionales de repetición 

del acto real.amado y de Incumpl.imiento a una ejecutoria de 

amparo. 

(217) Supra, Capft:ulo Cuarto, inciso III.2. 
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La fracción XVI, del artículo 107 del Pacto 

Federal, contempla los siguientes tipos delictivos de las 

autoridades responsables: a).- Repetición del acto reclamado; 

y, b).- Elusión en el cumplimiento de la sentencia de amparo. 

En ambos casos, es un requisito indispensable que 

la sentencia de concesión de la protección federal haya 

causado ejecutoria, pues reglamentariamente sólo éstas son 

ejecutables, en términos de lo dispuesto por los artículos 

104 y 106 de la Ley de Amparo. 

Lo anterior significa que la sentencia dictada en 

amparo indirecto por el juez de Distrito, o por el superior 

de la responsable 

engendra para la 

en el caso 

autoridad 

de jurisdicción 

responsable la 

concurrente, 

obligación 

no 

de 

cumplimentarla, pues solamente hasta que se resuelva por el 

Tribunal Colegiado o por la Suprema Corte de Justicia el 

recurso de revisión correspondiente, y se notifique a las 

autoridades responsables, tendrán la obligación de cumplir la 

ejecutoria dentro de las 24 horas siguientes si la naturaleza 

del acto lo permite. 

Igual sucede en la hipótesis de amparo directo, 

cuando la sentencia dictada por el Tribunal Colegiado de 

circuito admita revisión en términos del artículo 83, 

fracción V, de la Ley de Amparo, ya que solamente hasta que 

sea resuelto el recurso por la Suprema corte de Justicia de 
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obligación de cumplir la ejecutoria federal (218). 

'Por G.ltimo, fuera de los · - casos - -de revisión en 

amparo directo, las demás sentencias que pronuncien tanto los 

Tribunales Col.egiados, como la suprema Corte cuando ejecuten 

l.a facultad de atracción (219) , causan ejecutoria por 

ministerio de ley, por l.o que, una vez notificado a la 

autoridad responsable el. fallo constitucional, deberá 

proceder a su cumplimiento. 

La parte reglamentaria de la fracción XVI, del 

artículo 107 constitucional, se contiene en el artículo 208 

de la Ley de Amparo que a la letra dice: 

Art::. 208. Si después 
amparo, :Z.a aut::oridad responsab:Z.e 
repet;ición de.Z ac-Co :rec::Lamado o 

de concedido e:Z. 
insistiere en .la 

t::rat::are de e:Z.udir 

(218) El artículo 83. fracción V, de la Ley de Amparo señala que proc.:cdc el recurso de revisión contra 

las resoluciones que en ma'terfa de amparo directo pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, 
cuando decidan sobre la constitucional idod de leyes federales o loen les, trntados internacionales, 
reglamentos expedidos por el Presidente de la República de acuerdo con la fracción I del .ortfculo 89 
constitucional y reglamentos de Leyes locales expedidos por los gobernadores de los Estodos, o cuando 
est:ablezcan La interpretación direct:a de un precepto de la Constit:ución. Oc dicho recurso conoce el 
Pleno de la suprema Cort:c de Just:icia cuando se triltc de revisión cont:ra las resoluciones que en 

mat:eria de amparo direct:o pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuit:o, cuando decidan sobre La 
const:it:ucionalidnd de leyes federales o locales, t:ratildos int:ernacionalcs; y conoceriin las Salas por 
materia, cuando en dichas sent:cncias se resuelvil sobre la const:it:ucionalidad de reglament:os expedidos 

por el Presidcnt:c de la Repüblica de ilCUerdo con lü fracción 1 del urt:fculo 89 const:it:ucional y 
reglamentos de Leyes locales expedidos por los gobcrn<:1dores de los Estados, o cuando establezcan la 
interpretación directa de un prccept:o de la Const:itución. 

(219) La facultad de atracción en amparo directo tiene su fundament:o constitucional en el art:fculo 
107. fracción V, último párrafo al establecer que: "Lil suprema Corte de Justicia de oficio o a 
petición fundada de del corrcspondienre Tribunal Colcgi<'.ldo de Circuito, o del Procurador General de la 
República• podrá conocer de los amparos di rcc t:os que por sus C<'.lract:cr fst i cas cspec i al es as f lo 
amcrit:en. 0 Ahor<J bien, esta facultad de atracción se despliega por mat"eria, y orgánicamentll'.! puede 
ejll'.!rcerse por las Salas PrimC?ra, Segunda, Tercera y Cuarta de la Suprema Corte de Justicia. no asf por 
el Pleno ni la Sala Auxiliar. Lo atracción, como facultad de las Salas pora conocer del amparo dirll'.!cto 
se regula en Los ortfculos 24, frocción JII, 25. fracción llJ. 26, fracción 111 y 27, fracción III di'.! 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 182 de la Ley de Amparo. 
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e.1. c:ump.1.imiento de .1.a sentencia de .1.a autoridad 
federa.1., inmediatamente será separada de su cargo y 
consignada ante e.1. juez de Distrito que 
corresponda, para que .1.a juzgue por .1.a 
desobediencia comet::.ida, .J..a que será sancionada en 
.1.os términos que e.1. Código Pena.1. ap.1.icabLe en 
materia federa.1. se:ña.1.a para e.1. de.1.i to de abuso de 
autoridad. 

Ni la Constitución ni la Ley de Amparo, señalan la 

penalidad aplicable a la autoridad responsable que insista en 

la repetición del acto reclamado o trate de eludir el 

cumplimiento de la ejecutoria de amparo, siendo el último 

ordenamiento invocado el que remite al Código Penal Federal, 

para la fijación de la sanción, y por ende, aplicable la que 

se señala para el delito de abuso de autoridad. 

Ahora bien, el artículo 215 del Ordenamiento 

Represivo Federal establece en sus párrafos penúltimo y 

último las siguientes sanciones para el delito de abuso de 

autoridad: 

A:rt. 215. A.1. que cometa e:J. de:J.ito 
de abuso de autoridad en .1.os términos previstos por 
J.as frac:c:iones I a "\,r y X a XII, de J.e impondrá de 
uno a ocho años de prisión, de cincuent::.a hasta 
trescientos días de mu.1.ta y destitución e 
inhabi.li t::.ación de uno a ocho años para desempeñar 
ot::.ro emp.leo, cargo o comision púb.licos. Igua.l 
sanción se impondrá a .las personas que acepten .los 
nombramientos, cont:.rat::.aciones o ident:.ificaciones a 
que se refieren .las fracciones X a XII. 

AL que cometa e.1. de:J.ito de abuso de 
aut::.o:ridad en .1..os términos previst:.os en Las 
fracciones VI a IX, se J...e impondrá de dos a nueve 
años de p:rision, de set::.ent::.a hast::.a cuat::.rocient::.os 
días de mu:J.ta y destitución e inhabi.l.itación de dos 
a nueve años para desempeñar otro emp.Leo, cargo o 
comisión púb.Licos. 
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corno se ve de l.a transcripción, existen dos 

penal.idades establ.ecidas para J.as distintas hipótesis en que 

se puede cometer el. del.ito de abuso de autoridad, Y l.a 

pregunta a resol.ver es: ¿ Cuál. de el.l.as es J.a apl.icabl.e a los 

del.itos de repetición del. acto recl.arnado o de el.usión al. 

curnpl.irniento de una ejecutoria de amparo ? 

Estimo que siguiendo el. principio "in dubio pro 

reo", debe estarse a la penalidad menos grave, y por ello la 

norma apl.icable es la contenida en el penültirno párrafo del. 

artícul.o 215 del Código Penal Federal., que establ.ece las 

siguientes sanciones: a) .. - Prisión de uno a ocho afias; b) . -

Multa de cincuenta a trescientas veces el salario mínimo 

diario vigente en el Distrito Federal al momento de la 

comisión del. delito; c) .- Destitución del empleo, cargo o 

comisión; y, d).- Inhabilitación de uno a ocho afias para el 

desernpefio de otro empleo, cargo o comisión públicos. 

No obstante lo dicho, considero que existe otro 

argumento convincente que apoya la conclusión anterior, y es 

el que consiste en asimilar la conducta de la autoridad 

responsable a alguna de l.as fracciones que contiene el 

artículo 215 del Código Penal del Distrito Federal., y hecho 

el anál.isis respectivo, podría encuadrarse en la fracción 

III, que sefiala lo siguiente: 

" Art:. 215. Comet:en e.L de.Lit:o de abuso de 
au-Coridad :Los servidores púbJ_icos que incurran en 
a:Zguna de J_as infracciones siguientes: 
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III. Cuando indebidament;e 
niegue a 1os par1:icu1ares 1a prot;ección 
que tenga ob1igaci6n de otorgar1es o 
present;ación o e1 curso de una so1ici1:ud; 
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ret:arde o 
o servicio 
impida ia .. 

En la especie, la autoridad responsable al tratar 

de eludir el cumplimiento de una ejecutoria de amparo, 

equivale a negarle al particular quejoso, la protección o 

servicio que tiene obligación de otorgarle, y que 

expresamente le impone el artículo 80 de la Ley de Amparo, 

por 10 que, esta conducta es sancionable en los términos que 

quedaron apuntados, es decir, conforme al penúltimo párrafo 

del artículo 215 del Código Penal Federal (220). 

En los términos en que anteriormente se encontraba 

redactado el artículo 208 de la Ley de Amparo, no se 

suscitaban los problemas de penalidad que se acaban de 

analizar, pues se hacía expresa referencia al artículo 213 

del Código Penal que regulaba la sanción a imponer, que era 

de seis meses a seis afias de prisión, multa de veinticinco 

mil pesos y destitución de empleo: 

L.A. Art;. 208. Si después de concedido ei 
amparo, :J...a aut:.oridad responsabJ..e insistiere en .La 
repet;ición de1 act;o reciamado o t;rat;are de e1udir 
ia sentencia de 1a aut;oridad federa1, 
inmediat=ament:e será separada de su cargo y 

(220) En los t:érminos en que anteriormente se encontraba redactado el artículo 208 de la Ley de 
Amparo. se hacfa expresa referencia al dispositivo del Código Pcnill que regulaba la sanción a imponer: 
Art. 208. Si después de conct:?dido el amparo, la élUtoridéld responsable insistiere en la repetición del 
acto reclamado o t:ratare dc eludir ta sentencia de la élUtoridad consignada éll juez dc Distrito que 
corresponda, para que la juzgue por la desobediencia comct:ida, la que se castigará con la sanción que 
señala el artfculo 213 del Código Pcmal. 

Si apareciere cometido otro delito, el juez de distrito pondrá los hechos en conocimiento del 
Ministerio Público que corresponda. 
Art. 213.- AL que cometa el delito de abuso de autoridad se le impondrón di'.!' seis meses a seis años de 
prisión, multa de veinticinco mil pesos y dl'.!'stitución de empll'.!'o. 
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consignada a.L juez de Dist;:rito que corresponda, 
para que :La juzgue por J..a desobediencia cometida, 
:La que se castigará con J..a sancion que señaJ.a eJ. 
a:rt;ícuJ..o 2.13 deJ.. Código PenaJ... 

Si apareciere cometido ot;:ro deJ..it;o, eJ.. 
juez de distrito pondrá J..os hechos en conocimiento 
de.L Ministerio PúbJ..ico que corresponda. 

C.P.D.F. A:rt. 213.- AJ. que cometa eJ. 
deJ.ito de abuso de autoridad se J..e impondrán de 
seis meses a seis años de prision, muLt.a de 
veinticinco miJ.. pesos y dest;itución de empJ..eo. 

Establecidos los tipos delictivos y la penalidad 

toca ahora resolver un punto de técnica 

constitucional en el ejercicio de la acción penal, pues por 

una parte los artículos 21 y 102 de la Ley Suprema otorgan el 

monopolio de la acción persecutoria al Ministerio Público, y 

por la otra, la fracción XVI, del artículo 107, determina que 

en los casos que menciona, se hará la consignación 

correspondiente al Juez de Distrito, pero sin establecer qué 

órgano es el competente para efectuar dicha consignación. 

El tratadista y ex-Ministro de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, Luis Bazdresch (221), considera que es 

el Ministerio Público el encargado de hacer la consignación 

al juez penal competente, en acatamiento a lo mandado en el 

artículo 21 de la Constitución Federal, y al efecto se 

expresa en los siguientes términos: 

es obvio que si bien .Los preceptos 
citados mandan que J..a consignación se haga ante eJ.. 
juez de distrito que corresponda, dicho juez está 
incapacitado para abrir eJ.. :respectivo proceso sin 
eJ.. previo ejercicio de J..a acción penaJ.. que exige eJ.. 

(221) Op. Cit:. Pág. 374. 
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art=ícu.1.o 2.1. de .1.a Const=it=ución, por .1.o cua.1. .1.a 
consignación debe hacerse a t=ravés de.1. Minist=erio 
Püb.1.ic::o. en -Codo caso e.s e.1. Acuerdo de.L P.Leno 
de .La suprema Cor-Ce de Just=ic::ia e.L que, con .1.a 
facu.Lt=ad que .Le at=ribuye .La fracción VII de.1. 
art=ícu.1.o :Z..1. de .La Ley Orgánica de.1. Poder Judicia.1. 
de .La Federación, debe ordenar que .La aut;oridad 
:responsab.1.e quede separada de su cargo y además 
c::onsignar.1.a a.L Minist;erio Púb.Lico para e.L ejercicio 
de .1.a acción pena.l. correspondient:.e, J..o cua.l. se 
a:just=a a.L invocado art;ícu.1.o 2 .1. const;i t=uc:iona.L, o 
sea que e.1. cit=ado art;ícu.Lo .108 fi:ia e.L sent;ido en 
que debe ap.Licarse e.L art=ícu.1.o 208 de .La Ley de 
Amparo, en J....o .:refe.rent;e a :J...a separación y a J..a 
consignación de .l.a aut:.o:ridad responsab.1.e 
desobedient=e. 

En el mismo sentido se inclina el maestro y también 

ex-Ministro de la Suprema corte de Justicia, Arturo serrano 

Robles (222), quien sostiene que: 

La Suprema Cort;e reso.Lverá a.L.Legándose 
.l.os e.l.ementos que est:.ime convenientes, y, si 
considera que hay repet:.ición de.1_ act;o .rec.Lamado, 
det;erminará que .La aut;oridad responsab.Le quede 
inmediat:.ament;e separada de su cargo y .l.a consignará 
ai Ministerio Púb:J...ico para e.l. ejercicio de .La 
acción pena.l. correspondiente, a semejanza de .l.o que 
oc::urre cuando se t;rat;a de inc:ump.Limient=o de .La 
sent:.encia de amparo, como así mismo pedirá, a quien 
corresponda, e.l. desafuero de .l.a mencionada 
aut:.oridad, si fuere necesario. 

Como se aprecia de las transcripciones, ambos ex-

Ministros de la Suprema Corte, sostienen que ha de ser el 

Ministerio Público, el encargado de h~cer la consignación al 

juez penal competente, ejercitando la acción penal. 

En otro sentido, Romeo León Orantes sostiene que a 

quien compete hacer la consignación es a la Suprema corte de 

(222) Serrano Robles, Arturo .. En Manual del Juicio de Amparo .. Suprema Corte de Justicia de La Nación .. 
Ed .. Thcmis .. 4a .. Reimpresión .. México, 1989 .. Pág .. 166 .. 
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Justicia, y al efecto, al referirse al procedimiento de 

ejecución de las sentencias de amparo, establece: 

y :Les prevendrá que informen sobre 
:Los pasos que den para dejar ejecutada :La 
reso:Luci6n; que si dentro de :Las 24 horas 
siguientes a :La notificación, :La sentencia no 
quedare cump:Lida, o en vías de ejecución cuando :La 
natura:Leza de:L caso no permita su tota:L 
cump.Zimient:.o en dicho t:.~rmfno, eJ.. juez deJ... amparo 
requerirá a:L superior Jerarquico de :La autoridad 
ejecutora para que ob:Ligue a ésta a cump:Lir sin 
demora :La sentencia y que si aqué:L no atiende e:L 
requerimient:.o se ocurra a su superior inmediato, 
para ei mismo fin, J..J...egándose a consignar a J...a 
responsabJ..e, a su superior inmediato y aJ... superior 
de éste, por e:L de:Lito previsto por :La :fracción XI 
de:L artícu:Lo 107 de :La Constitución Federa:L, 
consignación que compete hacer a la Corte (previa 
so:Lici tud que en e:L caso haga e:L juez de Distrito 
que haya conocido deJ.. amparo) , después de .resoJ.. ver 
:La separacion de :La autoridad o autoridades que 
hayan incurrido en responsabi:Lidad o de pedir y 
obtener e.Z desafuero de esas autoridades si gozaren 
por J..a natu:ra.1.eza de su cargo de inmunidad 
constituciona:L. (223) 

Para resolver el problema planteado, sobre si es el 

Ministerio Público, o ha de ser la Corte la encargada de 

hacer la consignación en ejercicio de la acción penal, 

considero necesario, a guisa de antecedente, mencionar que 

por primera vez, las facultades de la suprema Corte para 

actuar en el ejercicio de la acción penal, tienen sustento 

jurídico en el artículo 40 de la Ley de Amparo de 1882, cuyo 

tenor literal es el siguiente: 

Art
sent:;encias de 
vial.ación de 
castigada por 

40. siempre que a:L revisar :Las 
amparo aparezca de autos que :La 

garantías de que se trata, está 
:La :Ley pena:L, como de:Li to que pueda 

(223) León Orantes. Romeo. EL Juicio de Amparo. Op. Cit. Págs. 243 y 244. 
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perseguirse de o:fic:io, consignará 1a corte á 1a 
autoridad responsab1e, a.l. juez :federa.l. ó .l.oca.l. que 
deba juzgar de ese de.l.ito, para que proceda 
c:on:forme a :las :leyes. 

Posteriormente, este díspositivo pasó a ser e1 

artículo 823 del Código de Procedimientos Federales de 1897, 

en los siguientes términos: 

A:rt. 823. Siempre que a.l. revisar :las 
sentencias de amparo, .Los aut:os de improcedencia ó 
sobreseimient:o, aparezca que .:Za vioJ...ación de 
garantías de que se trata, constituye un de.l.ito que 
pueda perseguirse de oficio, :La autoridad 
responsable será consignada por la corte de 
Justicia a:t. tribuna1 competente ... " 

No sólo podía la Corte consignar a la autoridad 

responsable, sino que estaba facultada pare recibir las 

acusaciones contra los jueces de distrito por los delitos 

cometidos durante la substanciación de los juicios de amparo, 

y dicho Alto Tribunal, como órgano de acusación, era el 

encargado de hacer la consignación ante el tribunal de 

circuito, según lo estatuía el artículo 846 del mismo Código 

de Procedimientos Federales de 1897: 

Art. 846. Los tribuna.l.es de circuito 
juzgarán en primera instancia á J....os jueces de 
Distrito, por :las responsabi.l.idades en que incurran 
en .los juicios de amparo, quedando reservadas :Las 
otras inst:ancias á l.as saJ..as de J....a Corte, según 
este Código. Pero esos tribuna.l.es no pueden abrir 
causa á ningún juez, sino después de que 1a Corte 
haya hecho 1a consignación de que hab.l.a e.]_ artícu.l.o 
823. 

Las acusaciones que se hagan contra .l.os 
jueces por esta c.l.ase de responsabiiidades, se 
presentarán ante 1a corte para :los e:fectos de este 
artícu.l.o. 
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Por otra parte, los art.icul.os 758 y el. ül.timo 

párrafo del. art.icul.o 796 del.~C6digo Federal. de Procedimientos 

Civil.es de 1909, también sefial.aban que el. 6rgano competente 

para hacer l.a consignaci6n, l.o era l.a Suprema Corte de 

Justicia, como se desprende de J.as siguientes 

transcripciones: 

Art. 758. Siempre que a:L revisarse :Las 
sentencias de amparo, .1.os autos de improcedencia o 
sob.reseimient:.o, aparezca que J.a vio.1.ación de 
garantías de que se trata constituye de:Li to que 
deba perseguir"!e de oficio, :La autoridad 
responsab.1.e sera consignada por 1a Corte, a.1. 
tribuna:L competente. 

A.z:-t:... 796.. Los funcionarios que 
deban ser enJuiciados por de.1.it:.os cometidos en 
mate.ria de amparo, serán Juzgados por el.. tribuna:Z 
compet:.ent:.e en .1.os términos que para .1.os demás casos 
de responsabi.J.idad det:.erminan .1.as .1.eyes; pero 
sol.amente podrá procederse por consignación de 1a 
suprema corte .. 

Igual determinación acerca de la autoridad 

competente para hacer la consignación, se contenía en el 

art.iculo 163 de l.a Ley de Amparo de 1919, que en su texto 

establecía: 

Art. 163.- Siempre que a:L dictarse una 
sentencia de amparo, aparezca que hay vioiación de 
garantías y que dicha vio:Lación constituye un 
de:Lito que deba perseguirse de oficio, :La autoridad 
responsabie será consignada a1 Tribunal competente, 
por 1a suprema corte de Justicia. 0 

con estos antecedentes legislativos, es posibl.e 

ahora elucidar este aparente confl.icto normativo entre l.os 

artículos 21 y 102 por una parte, y el 107, fracción XVI, de 
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1a Constitución de 1917 por 1a otra, y para ello, en términos 

de ias disposiciones 1ega1es vigentes, resu1ta menester 

acudir. a1 a:c-tícu1o 11 fracción VIII, de la Ley orgánica del 

Poder.J\1dici~i·d~.1á.'Federación, que sefiala lo siguiente: 

11 • . . Corresponde a :La Suprema 
Justicia conocer en P:leno: 

Corte de 

VIII~ De :La apiicaci6n de ia fracción XVI 
deI a:rtícuiá 107 de :Z.a Consti t::ución Generai de Ia 
Repüb:Lica; 

E1 dispositivo transcrito tiene su explicación, 

pues de conformidad con lo estab1ecido en el segundo párrafo 

de1 artícu1o 105 de la Ley de Amparo, es la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (224)' quien está facultada para 

resolver si existió o no desobediencia a la ejecutoria de 

amparo, como se desprende de la siguj_ente transcripción: 

Art:.. 105. cuando no se obedeciere 1-a 
ejecutoria, a pesar de J...os requerimientos a que se 
refiere e]_ párrafo ant::.erior, eJ.... juez de Distrito, 
Ia autoridad que haya conocido deI juicio o eI 
TribunaJ.. CoJ...egiado de Circuito, en su caso, 
:remitirá. ei expediente originai a Ia Suprema Corte 
de Justicia para Ios efectos deI a:rtícuio 107, 
fracción XVI de ia Constitución FederaL, 

De igual forma, es la Suprema Corte la que resuelve 

en definitiva si existió o no repetición del acto reclamado, 

según lo estatuye el artículo 108 de la Ley de Amparo: 

(224) La competencia para conocer de la aplicación de la fracción XVI, del art:fculo 107 
constitucional, radica en el Pleno de la suprema Corte, de conformidad con el artículo 11, fracción 
VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación que dice: Art:. 11. Corresponde a la 
Suprema Corte de Justicia conocer en Pleno: ••• VIII. De la aplicación de Lo fracción XVI del artfculo 
107 de la Constitución General de la Rcpúbl ica. 
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Art. .:Z.OB. La repetición de:L act;o 
rec:Lamado podrá ser denunciada por part;e int;eresada 
ante :La autoridad que conoció de:L amparo, :La cua:L 
dará vist;a con :La denuncia, por e:L t;érmino de cinco 
días, a :Las aut;oridades responsab:Les, así como a 
Ios t;erceros, si .:Z.os hubiere, para que expongan :Lo 
que a su derecho convenga. La reso:Z.ución se 
pronunciará dent:ro de un t;érmino de quince días. si 
.:Z.a misma fuere en e:L sent;ido de que exist;e 
repet;ici6n de:Z act;o rec:Lamado, :La aut;oridad 
remit;irá de inmediat;o e:L expedient;e a :La Suprema 
Cort:e de Justicia 

No debo pasar por alto que el último párrafo del 

artl:culo 108, está en franca contradicción con el segundo 

párrafo del artl:culo 105 de la Ley de Amparo, la fracción 

VIII, del artl:culo 11 de la Ley orgánica de la Federación y 

la fracción XVI del artículo 107 de la constitución Federal, 

pues en dicho último párrafo del artículo 108, se establece 

que la consignación la hará la Suprema Corte al Ministerio 

Público para el ejercicio de la acción penal, siendo este 

precepto del siguiente tenor literal: 

Art:. :zoa. cuando se t;rat;e de 
repetición de:Z. act:o recJ...amado, así conzo en J..os 
casos de inejecución de sentencia de amparo a que 
se refieren :Los a.rt:.ícu.l.os anteriores, :La Suprema 
cor-Ce de Just::.ic:ia det;e.rmina.rá, si procediere, que 
:La au-Coridad .responsabJ...e quede inmediatamente 
separada de su cargo y :La consignará a:L Minist:erio 
Púb:Z.ico para e2 ejercicio de .J.a acción pena:Z. 
correspondiente. 

Estimo que el último párrafo del artículo 108 de la 

Ley de Amparo es violatorio de la Ley Suprema, pues al 

encontrarse en contradicción con el segundo párrafo _del 

artículo 105, debe atenderse a éste último que reproduce la 

norma constitucional y no a aquél que la contradice. 
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Sobre este particular, el Pleno de la Suprema corte 

de Justicia de la Nación se inclinó en este sentido al 

resolver en sesión del dí.a 22 de noviembre de 1990, el 

Incidente de Inejecuci6n de Sentencia No. 7/87, instaurado en 

contra del Delegado Agrario en el estado de Veracruz, 

Licenciado Mario Ramf.rez Bretón, quien se negó a ejecutar la 

sentencia de amparo dictada el 9 de mayo de 1980, por el Juez 

Segundo de Distrito en dicho estado, en el expediente 

1944/79, habiéndose resuelto que era precisamente la Suprema 

Corte la facu1 tada para hacer la consignación en el caso de 

la aplicación de la fracción XVI, del artí.culo 107 

constitucional. 

Por la importancia del precedente aludido, me 

permitiré transcribir la parte considerativa de la ejecutoria 

y los puntos resolutivos correspondientes: 

SEXTO.- Ahora bien, de 1.as autoridades 
responsab.Les precisadas en ei anterior 
considerando, s61-o se coJ....oca en J....a hipót::.esis de 
dest:.it;ución por incumplimient:.o a 1-a ejecutoria de 
amparo, al. Del.egado Agrario en el. Estado de 
Veracruz, Licenciado Mario Ramírez Bretón. 

En efecto, como se seña.1_6 en e.1. 
considerando tercero de J....a presente reso.1.ución, J....a 
parte considera ti va de .1.a sentencia recurrida, 
transcrita en dicho considerando se permite 
conc.1.uir que aun cuando en e.1. punto resoiutivo 
segundo se otorgó el. amparo respecto de todas 1.as 
autoridades seña.Ladas como responsab.1.es, en 
real.idad 1.a misma se constriñe a 1.a autoridad que 
directamente t::.iene a su cargo :La ejecuc.ion de :La 
resol.ución presidencial. y que es el. Del.egado 
Agrario en e:L estado de Ve.racruz, conforme a J...os 
art;ícuios 220, fracciones I y II, y 31, fracción I, 
que establ.ecen: 
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Artícu:Lo 
J.a Tenencia de :J.a 
atribuciones: 

220. - La Dirección 
Tierra tendrá :Las 

Genera:L de 
siguientes 

I.- Formu:J.ar :J.os proyectos de 
:reso:Luciones, decretos expropia torios, acuerdos 
presidencia:J.es y J.os p:J.anos proyecto de 
:J.oca:J.izac:ión respectivos, así como :J.as reso:Luciones 
que correspondan a:L Secretario en :Los distintos 
procedimientos que prevé J.a :J.egis:Lación; 

II.
de:J.egaciones 
presidencia:J.es 
se refiere 
c:ump:Limiento; 

Integrar y remitir a :Las 
agrarias J..as resol..uciones 

re:J.ativas a :J.os procedimientos a que 
:La fracción anterior, para su 

Artícu:J.o 31.- corresponde a :J.os de:J.egados 
agrarios, dentro deJ.. ámbito de su competencia, l..as 
siguientes atribuciones genéricas: 

I.- Ejercer :Las atribuciones que :Les 
otorga J.a Ley Federa:L de Reforma Agraria y demás 
disposiciones J..egal..es apl..icabl..es, así como J..os 
acuerdos dei Secretario, con ia debida 
fundamentación y motivación :Legai; 

Por consiguiente, dado que :La ejecución 
de :J.a resoiución presidenciai corresponde a:J. 
DeJ..egado Agrario del.. Estado de Veracruz, es a él.. a 
quien debe entenderse dirigida :La sentencia de 
garantías aJ.. señal.ar que " no queda aJ.. arbitrio de 
:Las autoridades agrarias inferiores competentes 
dejar de cump:J.ir con ia ejecucion de :Las 
resol..uciones presidencial.es en materia 3graria 

Por e:L contrario, el.. Presidente de l..a 
Repúbiica, ei Secretario de J.a Reforma Agraria y e:J. 
Director de Nuevos Centros de Pob:Lación Ejida:J. 
dependiente de :La Dirección Generai de 
Procedimientos Agrarios, no resu.Ltan invo.Lucrados 
en J...a ejecución de .La sentencia de que se trata, ya 
que no corresponde a ei:i.os directamente ia referida 
ejecución .. 

Por J...o tanto, es e.1. De.Legado Agrario en 
ei Estado de Verac:ruz, .Licenciado Mario Ramírez 
Bretón, quien se ha coJ...ocado en .La hipótesis de 
destitución de su cargo y dado que esta autoridad 
no goza de fuero, de conformidad con eJ... artícuJ...o 
110 constitucionai, debe ser separado de su cargo y 
consignarse ante e.L Juez Segundo de Distrito en eJ... 
estado de Veracruz, para que proceda de conformidad 
con io dispuesto en ios artícu:Los 107, fracción 



XVI, constituciona:J., 110 y 208 de :Za Ley de Amparo, 
que textua:J.mente disponen: 

Artícu:J.o 107. 
de que hab.:Za e.:Z artícu.:Zo 
procedimientos y formas 
determine :Za :Ley, de 
siguientes: 

Todas :Zas controversias 
:Z.03 se sujetarán a J.os 

de.:Z orden jurídico que 
acuerdo con J. as bases 

XVI. Si concedido e.:Z amparo J.a autoridad 
responsab:J.e insistiera en J.a repetición de:J. acto 
rec:.:Zamado o tratare de a.:Zudir J.a sentencia de J.a 
autoridad federa.:Z, será inmediatamente separada de 
su cargo y consignada ante e:J. juez de Distrito que 
cor.responda; 

Artícu:J.o :Z.:Z.O. Los jueces de Distrito a 
quienes se hicieren consignaciones por 
incump:J.imiento de ejecutoria, o por repetición de:J. 
acto rec..1..amado, se J..imitarán a sancionar t::a..l..es 
hechos, y si apareciere otro de:J..ito diverso se 
procederá como J.o previene J.a parte fina.:Z de:J. 
artíc:u:J.o 208. 

Artíc:u.:Zo 208. Si después de concedido e.:Z 
amparo, ..la aut=o.ridad .responsab:Ze insist::ie.re en .l.a 
:repetición de:J. acto :rec:J.amado o t;:rat;a:re de e.:Zudi:r 
e:J. c:ump:J.im.ienta de J.a sentencia de :Za aut;o:ridad 
fede.ra.:Z, .inmed.iatament;e será separada de su cargo y 
consignada a:J. juez de Dist:ri t;o que cor.responda, 
para que .Za Juzgue por .l.a desobediencia c::omet;ida, 
:Za que será sancionada en J.os t;érminos que e:J. 
Código Pena.:Z apJ.icabJ.e en materia fede:ra.:Z seña.:Za 
para e:J. de.:Zito de abuso de aut;o:ridad. 

Por J..o ant:erio.r, deberá girárse.l..e oficio 
con t;est::imonio de ..la presente resoJ..ución aJ... Of.iciaJ.. 
Mayor de J.a Secretaría de :Za Reforma Agraria, para 
que proceda a J.a cance:J.ación de sue.:Zdos de J.a 
referida aut;oridad; y a.:Z Sec:ret;ar.io de J.a Reforma 
Agraria para efect;os de J.a nueva designación de.:Z 
titu.:Zar de:J. cargo de J.a De.:Zegac.ión Agraria en e:J. 
Estado de Veracruz. 

En re..l..ación a J..as concJ..usiones anteriores 
debe dest;acarse que este órgano c:o:J.egiado no pasa 
po:r a:J.t;o que si bien de conformidad con :Lo 
estab:J.ec:ido por J.os artícu.:Zos 2:Z. y 102 de J.a 
Cons-Ci -Cución J...a reg..la gene.raJ... en mat:eria de 
persecución de de:J.iéos de:J. orden federa:J. incumbe a.:Z 
Ministerio Públ.ico de .la Federación, sin embargo, 
en J..os casos en que una auCoridad insisCiere en ia 
repeCición de1 acCo rec2amado o, como sucede en 2a 
especie, que tratare de e.:Zudir e:J. cump:J.imiento de 
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:Za sentencia, este P.Leno, además de .:reso:Zve.:r 
separaria de su cargo inmediatamente, tiene e:I. 
deber de consignaria directamente ante e:I. juez de 
Distrito que corresponda para que ia juzgue por J.a 
desobediencia cometida, :Za que será sancionada en 
1os términos que e:I. Código Pena:I. en materia federa:I. 
seña:I.a para ei de:I.i to de abuso de autoridad. La 
razón radica en que en esta hipótesis, :Za fracción 
XVI de:I. artícu:I.o J.07 de J.a constitución estab:I.ece 
una situación de excepción a.L seña.Lar c.Larament;e 
que además de .La separac:ió~ inmediata de:Z cargo de 
:La aut;oridad contumaz sera consignada ant::e eJ. 
juez de Dist;rito que corresponda. " AJ... .:respec:t:.o 
debe precisarse que resu:I.ta ap:I.icab:I.e e:I. artícu:I.o 
208 de ia Ley de Amparo y no e:I. segundo párrafo de:I. 
108, en eJ.. que se determina, en re:Zac:ión a:Z mismo 
supuest=o, que se hará :Z.a c:onsignac:ión a:J.. 
Ministerio Púb.J..ic:o para e:J.. eje:rc:ic:io de :Za acción 
penal. correspondiente ", pues ante dos 
disposiciones c:ont;radic:t;orias en e:l.. mismo cuerpo 
:I.ega:I. debe atenderse a J.a que reproduce J.a 
disposición c:onsti tuc:iona.L y no a 1..a que se J....e 
opone. Esta c:onc.1..usión se deriva,. por un J...ado, de 
ia ap:I.icación de:I. principio de interpretación que 
estab:I.ece que debe preferirse J.a norma específica 
(en e:I. caso J.a fracción XVI de:I. artícu:I.o :I.07 
constituciona:I.) a J.a genera:I. (J.os artícu:I.os 2:1. y 
102 de :I.a Constitución); y por otro, de que si e:I. 
P1eno de:I. más AJ.to Tribuna:I. de J.a Repúb:I.ica J.:I.ega a 
J...a concJ...usión de que una autoridad incurrió en 
desacato a una sentencia de amparo y decide 
separar J... a de su cargo, no puede condicionar su 
ob:I.igación de consignar:I.a pena:I.mente ante e:I. juez 
de Dist::rit:o que corresponda, que ie impone J...a 
Const::ituc:ión, a J...a determinación deJ... Ministerio 
PübJ...ico Federai,. ai que, por ot::ra parte,. se ie debe 
dar dent::ro deJ... proceso respectivo, J...a participación 
que J...egaJ...mente ie corresponda, para .J..o que debe 
not::ificarse est;a :resoJ...ución aJ... Procurador Genera..1.. 
de J.a Repúb:I.ica. 

SEPTIMO.- Debe, finaJ...mente, señaiarse que 
e..J.. presente incidente de inejecución de sentencia 
no concJ...uye con ia destit:ución deJ.. servidor púb.J...ico 
a que se hace referencia en ei anterior 
considerando, sino que ei mismo continúa hasta 
J.ograrse e:I. cump:I.imiento totaJ. de J.a ejecutoria de 
amparo y que, por t:ant;o, una vez que sea ocupado eJ.. 
cargo de De:I.egado Agrario en e:I. Estado de Veracruz, 
deberá requerirse de nuevo a su ti t;uiar, así como 
aJ... Director Generai de J...a Tenencia de J...a Tierra,. 
como superior jerárquico deJ... De.J...egado en cuant::o a 
J.a función de vigi:I.ar J.a ejecución de J.as 
resoJ...uciones presidenciaies, pues de conformidad 
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c:on :Za frac:c:ión III de:Z art;íc:u:Zo 22 de:Z Reg:Zament;o 
int;erior de :Za Sec:ret:aría de :Za Reforma Agraria, es 
at;ribuc:ión de:Z Direc:t:or e:Z " vigi:Zar e:Z debido 
c:ump:Zimient:o de :Za e:jec:uc::ion de :Zas reso:Zuc:iones 
presidenc:ia:Zes de :Zas dist:int:as ac:c::iones agrarias 

", para :Lo c:ua:Z deben remit:irse :Los aut:os de:Z 
present;e inc::ident;e de ine:jec:uc:ión a:Z Juzgado 
segundo de Dist:rit:o en e:Z Est:ado de Veracruz. 

Por t;odo :Lo ant:eriorment;e expuest:o y con 
fundament;o en :Los art;ícu:Zos 107, fracción XVI, 
c:onst;it;uciona1, 105 de :Za Ley de Amparo y 11, 
fracc:ión VIII, de :Za Ley Orgánica de:Z Poder 
Judiciai de J...a Federación, se .resue.J..ve: 

PRIMERO.- Es fundado 
inejecución de sent=encia. 

e:Z 

persona 
Est;ado 
Bret;ón. 

SEGUNDO. - Queda separado 
que funge como De:Zegado 

de Ve.rac.ruz, Licenciado 

inc:ident=e de 

de su cargo J..a 
Agrario en e:Z 
Mario Ramí:rez 

TERCERO. - Con copia de est=a reso.J...ución, 
consígnese a:J... Licenciado Mario Ramí:rez Bret:.6n ant=e 
e:Z Juez de Dist:rit;o en t:urno en e:Z Est:ado de 
Verac.ruz, con residencia en .J..a ciudad de Verac.ruz, 
para que proceda de conformidad con :Lo dispuest:o en 
1.os art::.íc:uJ.os J...07, fracción >..VI, const::.it;uc:ionaJ. y 
110 y 208 de :Za Ley de Amparo. 

CUARTO. - Remí t:ase t;est:imonio de est;a 
resoJ...uc:ión a.1.. Sec:reéario de J.a Reforma Agra.ria para 
efec:t::os de .1..a nueva designación del.. t.::it:.u.1..a.r en eJ. 
cargo de :Za De:Zegación Agraria en e:Z Est:ado de 
Veracruz y a:Z Oficiai Mayor de dicha Secret;aría 
para que proceda a :Za cance:Zación de sueidos de:Z 
Licenciado Mario Ramírez Bret:.ón, quien funge como 
DeJ...egado Agrario en e.1.. Estado de Verac:ruz. 

QUINTO.- Una Vez que sea ocupado e:Z cargo 
de DeJ.egado Agrario en e..L Est:ado de Ve.racruz, e.:Z.. 
Juez Segundo de Dist:.ri t:o en e..L Est:.ado de Verac.ruz, 
deberá requerir a su nuevo t:.it:.u.J..ar, así como a..L 
Direct:or Genera.:Z.. de .J..a Tenencia de .1..a Tierra, como 
superior Jerárquico de..L mismo, ambos de .La 
Secretaría de .La Reforma Agra.ria, para que en eJ.. 
t;érmino de veint:icuat:ro horas dé cumpiimient;o y 
ob.:Z..igue a dar cump.1..imiento, respect;ivament:e, a .Lo 
ordenado en :Za sent;encia dict:ada en e:Z :juicio de 
amparo 1944/79, e..L nueve de mayo de mii novec:ient;os 
ochent;a. 
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SEXTO. - Notifíquese a:L C. Procurador 
Genera:L de :La Repúb:Lica, a fin de que e:L Ministerio 
Púb:Lico Federa:L tenga dentro de:L proceso pena:L de:L 
Licenciado Mario Ramírez Bretón :La intervención que 
:Lega:Lmente Le corresponde. 

Notifíquese,· cúmp:Lase y devué:Lvanse Los 
autos a:L Juzgado Segundo de Dist:.ri to en e:L Estado 
de Veracruz . 

Así :Lo reso:L vió e:L P:Leno de :La Suprema 
Corte de Justicia de J..a Nación en sesión de 
veint;idós de noviembre de miJ.. novecient:os novent:a 
por unanimidad de dieciséis vot::.os de J..os señores 
ministros De Si J.. va Nava, Rocha Díaz, Azua.la 
Güitrón, A.1.va Leyva, López Cont;reras, Fernández 
Dob:Lado, L:Lanos Duarte, Ada to Green, Rodríguez 
Ro:Ldán, Martínez De:Lgado, Gi:L de Lester, Moreno 
F.lores, Chapit:aJ.. Gut;iérrez, Díaz Romero, ScmiJ...J.. 
Ordóñez y Presidente, en funciones, Gonzá.J.ez 
Martínez en cuanto a .l.os resoJ..utivos primero, 
segundo y cuarto a sext:o, expresando saJ..vedades en 
cuant:o a .1.as consideraciones e.l. ministro De Si J... va 
Nava; y por mayoría de nueve votos de .los ministros 
De Sil. va Nava, Rocha Díaz, Azue.l.a Güi t.rón, Adat:o 
Green, Rodríguez RoJ...dán, Gi.l de Lester, Moreno 
F.1..ores, Scmi.1..1. Ordóñez y Presidente, en funciones, 
GonzáJ..ez Mart;ínez, en contra de siete, de .Los 
ministros AJ..ba Leyva, López Contreras, Fernández 
Dob.1..ado, L.l.anos Duarte, Mart::ínez DeJ..gado, Chapi tal. 
Gut;iérrez y Díaz Romero por J....o que t;oca a.L tercer 
reso.l.utivo. Los ministros disidentes consideran que 
1.a consignación penal. del. funcionario separado de 
su cargo debía hacerse al. Juez de Dist:ri to por 
conducto del. Ministerio Púb:Lico Federal. y 
manifestaron que formu.1..arán voto de minoría. No 
asistieron a 1.a ses.ion 1.os ministros Noé Gas-Cañón 
León, José Manue:L Vi:Ll.agordoa Lozano y Car Los 
García Vázquez, previo aviso; e.L señor Ministro 
Presidente Car l. os de:L Río Rodríguez, por estar 
desempe.ñando funciones inherentes a su cargo. EJ... 
señor Ministro Ignacio Magaña Cárdenas, se retiró 
de J...a ses.ion antes que el. asunto se sometiera a 
votación. Fue ponente el. Ministro Mariano Azue:Z.a 
Güit::.rón, quien hizo diversas modificaciones que .:Z..e 
fueron sugeridas. Firman 1..os e.e .. Presidente en 
funciones y Ministro Ponente, con el.. Secretario 
Genera:L de Acuerdos que da fe. 

Dicho en otras palabras, ha sido el propio 

constituyente de 1917, el que otorgó el monopolio de la 
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acción penal. al. Ministerio Públ.ico, el. mismo que quiso 

establ.ecer una excepción a esta regl.a general., y darl.e a l.a 

suprema Corte- dec Justicia, l.a facul.tad de hacer l.a 

consignación en l.a 'hipótesis prevista en l.a fracción XVI, del 

artícul.o 107, sin que por ello deba estimarse que hay 

contradicción entre ambos preceptos de l.a Ley Suprema. 

Además de l.O anterior, considero que la regl.a 

particular debe prevalecer sobre 1a general, y en este caso, 

la norma especial es la de amparo contenida en el artículo 

107, fracción XVI, que facul.ta a la corte para consignar los 

hechos delictivos al. Juez de Distrito, sin perjuicio de que 

se l.e dé al Ministerio Públ.ico Federal. la intervención l.egal. 

correspondiente para los efectos de la persecución procesal, 

y dicho juez, al recibir la consignación debe limitarse a 

sancionar los hechos relacionados únicamente con la elusi6n 

al fal.lo federal o la repetición del acto reclamado, pues si 

aparecieren hechos distintos, deben remitirse al Ministerio 

Público Federal las constancias relativas para que inicie la 

averiguación respectiva y en su caso, ejercite la acción 

penal. 

Lo expuesto se desprende del artículo 110 de la Ley 

de Amparo que sefiala lo siguiente: 

Art. :L:LO. Los jueces de Distrito a 
quienes se hicieren consignaciones por 
incump.Iimiento de ejecut;oria, o por repet;ici6n de:I. 
acto rec.Iamado, se iimitarán a sancionar t;a.Ies 
hechos, y si apareciere ot;:ro de.Iit;o diverso se 



procederá como :Lo previene 
artícu:Lo 208. 

:La parte 
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fina:L de:L 

Por un- error· se indica en el precepto transcrito 

que si apareciere otro» delÍ.t~ diverso se procederá corno lo 

previene la parte final del artículo 208, y éste no tiene 

ninguna relación, sie-ndo que debe ser el 108, que alude a la 

consignación al Ministerio Público, en lugar del 208. 

En el caso de desobediencia a la ejecutoria o de 

repetición del acto reclamado, para que la Suprema Corte 

emita su opinión sobre estos aspectos y aplique la fracción 

XVI, del artículo 107, de la Constitución General de la 

República, se requiere que previamente, la autoridad que 

conoció del amparo dicte una resolución en el sentido de que 

no se obedeció la ejecutoria o de que existe repetición del 

acto reclamado. 

En este sentido se ha pronunciado el propio Pleno 

de la Suprema Corte en relación al caso de desobediencia a 

una ejecutoria de amparo: 

AUTORIDADES RESPONSABLES. DESOBEDIENCIA 
DE LAS, A LAS EJECUTORIAS DE AMPARO. En términos 
de:L párrafo segundo de:L artícu:Lo :LOS de :La Ley de 
Amparo, mientras no se det::.ermine que 1-as 
responsab.1.es no obedecen 1-a ejecutoria de amparo o 
1-as resoJ...uciones que est:ab:Lecen J...a forma en que 
ést:a debe cumpl.irse, no procede 1-a remision de 1-os 
aut:os a J...a Suprema Cort::.e de Justicia de .1.a Nación 
para efectos de 1..a apl..icación de ia fracción XVI 
de:Z. art;ícuJ..o 1O7 const;i t::.ucionaJ... Consecuent:.ement:e, 
si no existe en autos :La opinión de:L juzgador en e:L 
sentido de que :Las responsab:Les no cump:Len :La 
ejecuto.ria de amparo, no procede .La ap.Licación de 
:La fracción XVI de:L artícu:Lo 107 constituciona:L. 
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.Incidente de inejecuci6n 28/76. Soc.iedad 
Cooperativa de Autotransportes Reformas y Libertad, 
s.c.L. 9 de junio de 1981. Unanimidad de 18 Votos. 
Ponente Atanas.io Gonzá1ez Martínez. 

Séptima Epoca: Vo:J.s. 145-:J.50, Primera Parte, Pág. 
32. (225) 

Pudiera darse el. caso de que J.a autoridad 

responsabJ.e goce de fuero constitucional., y en ese supuesto, 

debe solicitarse previamente el. desafuero por J.a Suprema 

corte de Justicia y posteriormente hacer J.a consignación al. 

Juez de Distrito. 

EJ. artícuJ.o 109 de J.a Ley de Amparo estabJ.ece J.o 

siguiente sobre este particuJ.ar: 

conforme 

Art. 109. si :J.a autoridad responsab1e que 
deba ser sepa.rada confoi-me a.l. a:rt:ícu.l.o ant;erior, 
gC?zare de fue.ro const:;i t;uciona.l., .J...a Suprema corte, 
si procediere, decl..a.rará que es e.l. caso de apLica.r 
:J.a fracción XVI de:J. artíc:u:J.o 107 de :J.a Constituc:.ión 
Federa.L; y con esta dec..1..a:ración y ..Las const::ancias 
de aut:os que est::ime necesarias, pedirá a quien 
corresponda e:J. desafuero de :J.a expresada autoridad. 

Las autoridades que gozan de fuero constitucional 

al. artícuJ.o 111 de la Ley Suprema, deben 

distinguirse en tres apartados: 

J.º EJ. Presidente de la República; 

2 ° Los Diputados y Senadores al Congreso de la 

Unión, ].os Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, los Secretarios de Despacho, los Jefes de 

(225) Apéndice al Semanario Judicial de la Fedt'.!ración 1917-1988. Primera Parte. Tribunal Pleno. fojas 
509 y 510. 
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Departamento Administrativo, los Representantes a la Asamblea 

del Distrito Federal, el Titular del Organo de Gobierno del 

Distrito Federal, el Procurador General de la República y el 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal; y, 

3 ° Los Gobernadores de los Estados, los Diputados 

locales y los Magistrados de los Tribunales Superiores de 

Justicia de los Estados. 

Por lo que respecta al Presidente de la República, 

aun suponiendo que incurriera en la hipótesis contenida en la 

fracción XVI, del artículo 107 constitucional, no podría ser 

separado de su cargo y consignado ante el Juez de Distrito, 

pues para proceder penalmente contra él únicamente podrá 

hacerse cuando se trate de traición a la patria o delitos 

graves del orden común, según lo dispone lirnitativarnente el 

artículo 108, segundo párrafo, de la propia Constitución. 

Tratándose de los servidores públicos indicados en 

el apartado 2 ° , para proceder penalmente contra ellos, de 

conformidad con los artículos 74, fracción V, y 111, párrafos 

primero, tercero y séptimo de la Constitución Federal, se 

requiere que la Cámara de Diputados, declare por mayoría 

absoluta de sus miembros presentes en la sesión respectiva, 

que ha lugar a proceder contra el inculpado, teniendo dicha 

declaratoria, el efecto de separarlo de su cargo para que 

quede a disposición de las autoridades competentes. 
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En este orden de ideas, una vez que se 

despojado del fuero respectivo al servidor püblico, 

Suprema corte de Justicia hará la consignación de 

autoridad responsable ante el Juez de Distrito. 

haya 

la 

la 

Por ültimo, 

refiere el 

en lo tocante a los servidores püblicos 

a que se apartado 3º , para proceder penalmente 

contra ellos por el supuesto del artículo 107, fracción XVI, 

constitucional, la Suprema Corte deberá hacer la solicitud a 

la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, la que, por 

mayoría absoluta de sus miembros presentes en la sesión 

correspondiente, hará la declaratoria en el sentido de si ha 

o no lugar a proceder penalmente, y en caso afirmativo, la 

declaratoria de procedencia será ünicamente para el efecto de 

que se comunique a la legislatura local, y ésta última, en 

ejercicio de sus atribuciones, es la que procederá a hacer la 

separación respectiva, y con esta resolución, la Suprema 

Corte de Justicia hará la consignación ante el Juez de 

Distrito. 

IV. 2. Delitos constituciona1es de negativa de 

de fianzas suspensión del acto rec1amado y de admisión 

i1usorias o insuficientes. 

La fracción XVII del 

al establecer que la autoridad 

la autoridad correspondiente 

reclamado debiendo hacerlo, 

artículo 107 constitucional, 

responsable será consignada a 

cuando no suspenda el acto 

o cuando admita fianza que 
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resulte ilusoria o insuficiente, fijó los "tipos" de1ictivos 

que, en mi concepto, pecan.de yagos e imprecisos. 

Me permitiré transcribir textua1mente e1 

dispositivo que ahora se ana1izará: 

Art:. 107. Todas :Zas cont:roversias de 
que hab:Z.a e:Z. art:ícu:Z.o :Z.03 se sujet:arán a .Los 
procedimient:os y formas de:Z. orden jurídico que 
det:e:rmine :Za :Ley, de acuerdo con :Zas bases 
siguient:es: 

XVII. La aut:oridad responsab:Z.e será 
consignada a :Za aut:oridad correspondient:e cuando no 
suspenda e:Z. act:o rec:Z.amado debiendo hacer.Lo, o 
cuando admi t:a fianza que resu:Z. t:e i:Z.usoria o 
insuficiente, siendo, en estos dos ú.I t:imos casos, 
so.Iidaria :Za responsabi:Z.idad c:ivi:Z. de :Za autoridad 
con e:Z. que ofreciere :Za fianza y e:Z. que :Za 
prestare; 

Veamos el primer caso: la autoridad 

responsable será consignada a la autoridad correspondiente 

cuando no suspenda el acto reclamado debiendo hacerlo 

La autoridad responsable en tratándose de la 

suspensión del acto reclamado tiene dos importantes 

distinciones: cuando actúa en amparo directo y, cuando lo 

hace en el indirecto. 

1º Cuando actúa en el juicio de amparo directo, es 

la competente para resolver sobre la suspensión; 

2º En amparo indirecto se desenvuelve cumpliendo 

las órdenes suspensionales de tres autoridades distintas 

según el caso: 
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a) • De1 juez de distrito, a quien de modo 

originario 1e compete e1 conocimiento de1 indirecto de 

garantías, y 1a tramitaciÓrÍ de1 incidente de suspensión, 
-,_-.,-. . ,:,. 

cuando sea a petición de p~rte.conforme a1 artícu1o 124 de 1a 

Ley de Amparo, o de oficib;:;:':.Ein términos de1 123; 

b) • De1 superior jerárquico de 1a autoridad 

responsab1e en e1 caso de 1a jurisdicción concurrente 

prevista constituciona1mente en e1 artícu1o 107, fracción 

XII, primer párrafo, de 1a Constitución, y regulada en el 

artículo 37 de 1a Ley de Amparo; 

e) Por último, en e1 supuesto de jurisdicción 

anexa o auxiliar, al ejecutar 1as órdenes sobre suspensión 

provisional, conforme lo disponen los artículos 38, 39, 40 y 

220 de la Ley de Amparo, que también encuentran su basamento 

constitucional en el segundo párrafo del artículo 107, 

fracción XII. 

Como la Constitución no hizo la distinción de los 

supuestos de suspensión en amparo directo o indirecto, estimo 

deben comprenderse ambos, sin embargo, la problemática 

resulta más azarosa de 1.o que en apariencia parece mostrar. 

En efecto, ¿ qué quiso decir el constituyente de 

1917, con la expresión atribuida a la responsable" .... cuando 

no suspenda el acto reclamado debiendo hacerlo ? ¿ quiso 

referirse a la negativa expresa de la suspensión en amparo 

directo ?, o, ¿ a no resolver sobre la suspensión dentro del 
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plazo establecido en la Ley de Amparo, cuando actúe en amparo 

directo ? o por el contrario, ¿ se refirió a la hipótesis de 

la autoridad responsable que habiendo recibido la orden de 

suspender la ejecución del acto reclamado, en un amparo 

indirecto, no lo hizo así ? 

Si la autoridad responsable actúa en amparo 

directo, y se trata de resoluciones dictadas en juicios 

civi1es, debe reso1ver sobre la suspensión solicitada dentro 

del preciso término de tres días hábiles, según lo dispone el 

último párrafo del artículo J..73 de la Ley Reglamentaria de 

los diversos 103 y J..07 de la Constitución Federal de la 

República, debiendo computarse ese plazo a partir del día 

siguiente al en que fue recibida la petición de suspender la 

ejecución del acto reclamado. 

Si dicha autoridad responsable niega la suspensión 

del acto reclamado o no provee sobre la suspensión en el 

plazo legal de tres días, el quejoso tiene el derecho de 

impugnar a través del recurso de queja conforme 10 preceptúa 

el numeral 95, fracción VIII, de la Ley de Amparo, que a la 

letra dice: 

Art:. 
procedent:e: 

95. E.l. .recurso de queja es 

VIII. Contra .l.as autoridades 
responsabJ_es, con re.Lación a 1.os juicios de amparo 
de .l.a competencia de .l.os Tribuna.l.es Co.l.egiados de 
circuito, en amp?~º directo, cuando no provean 
sobre .l.a suspension dentro de.l. término .l.ega.l. o 
concedan o nieguen ésta; 
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Estimo que el simple retraso en el acuerdo sobre la 

suspensión del acto reclama~o_, _no debe dar lugar a la 

formación de causa penar· contra·· la .responsable, pues la 

intención del constituyente. de·' ,_1917, no fue sancionar la 

morosidad; empero, cuand.;. .;.st.;.. retardo es indebido, se comete . . ,-

otra figura delictiva dive·rsa, que es el delito de abuso de 

autoridad, previsto en el artl:culo 215, fracción III, del 

Código Penal Federal, y sancionado conforme al penúltimo 

párrafo de dicho precepto, que a la letra consigna: 

Art:. 
aut:oridad :Los 
a:Zguna de :Zas 

215. Comet:en e:Z de:Zi to 
servidores púb:Zicos que 

infracciones siguient:es: 

de abuso 
incurran 

de 
en 

III. Cuando indebidamente 
niegue a 1.os particu.l.ares J....a prot:ección 
que tenga ob:Zigación de otorgar:Zes o 
presentación o e.l. curso de una so.l.icit;ud; 

retarde o 
o servicio 
impida :Za 

A:Z que cometa e:Z de:Zito de abuso de 
autoridad en J.os términos p.revist:os por 1.as 
fracciones I a V y X a XII, se 1.e impondrá de uno a 
ocho años de prisión, de cincuent:a hasta 
trescientos días de mu:Zta y dest:itución e 
inhabi:Zi tación de uno a ocho años para desempeñar 
otro empJ..eo, cargo o comisión púbJ_icos. " 

En cambio, si el Tribunal Colegiado, al resolver la 

queja interpuesta contra la negativa de la medida cautelar 

solicitada, revoca y concede la suspensión del acto 

reclamado, "ipso jure" surge la hipótesis constitucional: 

la autoridad responsable será consignada a 1a autoridad 

correspondiente cuando no suspenda el acto reclamado debiendo 

hacerlo 
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Ahora bi.en, al revi.sar todas y cada una de las 

di.sposi.ci.ones de la Ley de Amparo que regulan la 

responsabi.li.dad de las autoridades, no se encuentra 

reglamentariamente un precepto que contemple este deli.to 

constitucional., cuando se actúe en amparo di.recto. Luego 

entonces, ha de conc1uirse que ¿ no es sancionable penalmente 

una conducta de esta naturaleza ? 

Al i.ni.ci.o de este apartado, di.je que la disposición 

constituci.onal en estudi.o fijó tipos deli.ctivos vagos e 

imprecisos, y por eso, considero, que no hay sanción penal 

por el sólo hecho de que la autoridad responsable no 

suspenda el acto reclamado debiendo hacerlo 

Sin embargo, cuando debido a ·esa conducta de la 

autoridad responsable, se haya producido un daño, o hubiese 

concedido al tercero perjudicado una ventaja indebida, estimo 

que se comete el delito contra la admi.nistración de justici.a 

previsto en el Título Décimoprimero, Capítulo I, Delitos 

cometidos por los servidores públicos, artículo 225, fracción 

VII, del Código Penal Federal, y sancionado conforme a los 

párrafos antepenúlti.mo y último que sefialan: 

Art. 225. son deiitos contra ia 
por administración de Justicia, comet:.idos 

servidores púbiicos ios siguientes: 

VII. Ejecutar actos o 
omisiones que produzcan un daño 
aiguien una ventaja indebidos; 

incurrir en 
o concedan a 

A quien 
ias fracciones I, 

comet;a 
II, III, 

ios deiitos 
VII, VIII, 

previst;.os en 
IX, XX, XXIV, 
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XXV, XXVI, se .les impondrá pena de prision de uno a 
se.i.s años y de c.i.en a trescientos días de mu.1 ta. 

En todos .los de.li tos prev.i.stos en este 
capítu.lo, además de .la pena de pr.i.sión 
correspond.i.ente, e.1 agente será pr.i.vado de su cargo 
e .i.nhab.i..1.i.tado para e.1 desempeño de uno nuevo, por 
e.1 .lapso de uno a d.i.ez años. 

Sól.o basta determinar si para l.os efectos del. "tipo 

penal.", l.a autoridad responsabl.e puede ser considerada corno 

servidor públ.ico, y para el.l.o es menester acudir al Título 

Décimo, Del.itos cometidos por servidores públicos, Capítulo 

I, del mismo Ordenamiento Represivo Federal, y de ahí 

proceder a l.a interpretación del diverso numeral 212, que en 

su parte conducente dice: 

Art;. 212. Para .los efectos de este títu.10 
y eJ.. subsecuente es servidor púb.l.ico Las 
disposiciones contenidas en eJ.. presente t:ít:u.1.o, son 
apJ..icab.1.es a .1.os Gobernadores de J....os Estados, a .1.os 
d.i.putados a .las .legis.laturas .loca.les y a .los 
magistrados de .los tribuna.les de justicia .loca.les, 
por J..a comision de .1.os deJ..it:.os previstos en este 
títu.10 en materia federa.1. 

Se impondrán J..as mismas sanciones 
previstas para e.1 de.lito de que se trate a 
cuaJ..quier persona que participe en .1.a perpet::ración 
de a.lguno de .los de.lit;os previstos en este t;ítu.lo o 
eJ.... subsecuente .. 

Así las cosas, sea que la autoridad responsable en 

amparo directo sea un Magistrado del Tribunal Superior de 

Justicia; Juez de Primera instancia, en el caso de renuncia 

al :recurso de apelación conforme al artículo 4 6, segundo 

párrafo, de l.a Ley de Amparo (226) o, se trate de un Juez 

(226) Art. 46. . . . También se considerarán como st?nt:encias definit:ivas las dictadas en primera 
instancia en asunt:os judiciales del orden civil. cuando los interesados hubieren renunciado 
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Menor o de Paz, contra cuyas resoluciones no cabe apelación, 

serán considerados como servidores püblicos para los efectos 

de las sanciones penales a que se ha hecho referencia. 

Si como lo dij e, la Ley de Amparo no preve, 

para efectos de la reglamentación, el caso en que la 

autoridad responsable, en amparo directo, no suspenda el acto 

reclamado debiendo hacerlo, si en cambio, contempla a través 

del artículo 206, la desobediencia al auto de suspensión en 

amparo indirecto, sancionable conforme al delito de abuso de 

autoridad: 

Art. 206. La autoridad responsabie que no 
obedezca ei auto de suspensión debidamente 
not=ificado, será sancionada en .l.os t::érminos que 
señaia ei Código Penai apiicabie en materia federai 
para ei deiito de abuso de autoridad, por cuanto a 
.La desobediencia cometida; independientemente de 
cua.l.quier otro de.Lito en que incurra. 

El amparista León Orantes, cuando alude a la 

desobediencia al auto de suspensión, le da el tratamiento de 

"grave" 

generar: 

por las consecuencias funestas que ello puede 

La gravedad de esta desobediencia es 
c.l.ara y manifiesta, porque pudiera suceder que por 
no obedecer e.l. auto de suspensión e.l. mandato 
inconst::it;uciona.l. posib.l.ement::e se p.l.asme en forma 
ir.reparab.l.e, o .l.a omisión causar todos .l.os efectos 
.l.esionantes que precisamente se pretenden evitar a.l. 
interponer .l.a acción de amparo. De ahí .l.a dureza en 
ei tratamiento de esta desobediencia por ia Ley de 
Amparo, dada su trascendencia y su proyección, 

expresament:e a la int:erposici6n de Los recursos ordinarios que procedan. si las leyes comunas pcrmit:en 
la renuncia de referencia .... 
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abuso de 

El delito de abuso de autoridad, contiene distintas 

sanciones, segün. ia conducta desplegada por el servidor 

püb1ico. Así por .,ej.emplo, si se tratare de un asunto civil, 

administrativo, mercantil, laboral o agrario, en que se 

hubiese concedido la suspensión, sea provisional, definitiva, 

o de plano, segün el caso, y la autoridad responsable hubiese 

sido debidamente notificada, o que se hubiese tenido por 

hecha la notificación del auto de suspensión decretado por la 

autoridad competente, conforme al artículo 33 de la Ley de 

Amparo, y no lo obedeciere, se haría acreedora a la sanción 

prevista en el artículo 215, fracción III, y penültimo 

párrafo del Código Penal Federal, que a la letra dice: 

el Juez 

Art. 
autoridad .los 
a.lguna de .las 

215. Cometen e.l de.lito 
servidores púb.licos que 

infracciones siguientes: 

de abuso 
incurran 

de 
en 

III. Cuando indebidamente 
niegue a .1.os partic:u.l.ares .1.a protección 
que tenga ob.ligación de otorgar.les o 
presentación o el. curso de una sol.ic:itud; 

retarde o 
o servicio 
impida .la 

A.l que cometa e.l de.lito de abuso de 
autoridad en 1.os términos previs-C.os por .1.as 
fracciones I a V y X a XII, se .l.e impondrá de uno a 
ocho años de prisión, de cincuenta hasta 
trescientos días de mu.Ita y destitución e 
inhabi:Z..i t::.ación de uno a ocho años para desempeñar 
otro emp.Leo, cargo o comisión púb.l.ic:os. " 

En cambio, si se tratare de un asunto penal en que 

de Distrito, al conceder la suspensión del acto 

reclamado, concedió el beneficio de la libertad provisional 

(227) Op. Cit. Pág. 140. 
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en términos de1 artícu1o 136 de 1a Ley de Amparo, y hecha la 

notificación a 1a responsable, ésta se negare a dar 

cun1p1imiento al auto suspensiona;t·, e1 quejoso deberá 

interponer e1 recurso de queja contenido en 
·- .. ' ... · 

e1 artícu1o 95, 

fracción III, de la propia Ley de Amp;,;_ro; y una vez que el 

Tribuna1 Co1egiado haya dec1arado fundado e1 recurso, si la 

responsab1e no obedeciere dicho auto suspensiona1, habrá 

cometido e1 delito de desobediencia a dicho auto, y deberá 

ser sancionada en términos de 1a fracción VI, y el ú1 timo 

párrafo del artículo 215 del Código Penal Federal, que en lo 

conducente expresa: 

Art:. 215. Cometen ei deii t:o de abuso de 
autoridad :los servidores púb.Licos que incurran en 
aiguna de ias infracciones siguientes: 

VI. Cuando estando encargado de cuaiquier 
estabiecimient:o dest:inado a ia ejecución de ias 
sanciones privat=ivas de ia 1-ibertad, de 
inst;i t:.uciones de readaptación socia.l. o de custodia 
y rehabiiitación de menores y de reciusorios 
preventivos o administrativos, no cumpJ...a ia 
orden de 2-ibert:ad girada por ia aut:oridad 
competente. 

Ai que cometa ei de2-ito de abuso de 
autoridad en J... os términos previstos por :Las 
fracciones VI a IX, se .Le impondrá de dos a nueve 
anos de prision, de setenta hasta cuatrocientos 
días de muit:a y dest:it:ución e inhabi2-it:ación de dos 
a nueve años para desempeñar otro emp.1.eo, cargo o 
comisión púbJ...icos. 

Anteriormente, el delito de abuso de autoridad no 

contenía tantas conductas descriptivas, y así, el artículo 

206 de la Ley de Amparo aludía expresamente a dicho ilícito, 
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con la referencia al precepto del Código Penal que lo 

establecía, como se desprende de la siguiente transcripción: 

L.A. Art. 206. La autoridad responsabJ.e 
que no obedezca un auto de suspensión debidamente 
notificado, será castigada con ia sancion que 
seña1a eJ. artícuJ.o 213 de1 Código Pena1, por cuanto 
a Za desobediencia cometida; independientemente de 
cua1quier otro de1ito en que incurra. 

Como se dijo con anterioridad (228), el numeral 213 

del Ordenamiento Represivo Federal, consignaba una penalidad 

de seis meses a seis años de prisión, mu1ta de veinticinco 

mil pesos y destitución de empleo. 

Considero pertinente hacer la distinción entre el 

delito de violación a la suspensión, y la simple violación a 

la suspensión que no constituye delito; pues para que se 

cometa el delito, habrá que acudir a la descripción típica de 

la Ley de Amparo, de cuyo artículo 206 se desprende lo 

siguiente: a) Que se haya resuelto en un juicio de amparo 

acerca de la suspensión, provisional o definitiva; b) Que 

ese auto suspensional, haya sido debidamente notificado a la 

autoridad responsable, y, c) Que dicha autoridad no 

obedezca el auto de suspensión. 

En cambio, si se surten únicamente los supuestos 

indicados en los incisos a) y c), mas no así el b) relativo 

a la debida notificación a la autoridad responsable que debe 

cumplir con el auto de suspensión, no se configurará el 

<228) Supra. Capft:ulo Cuarto. IV. 1 -
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de1i to de que se trata, porque 1o que sanciona 1a Ley de 

Amparo, es la actitud rebelde, contumaz y dolosa de la 

autoridad responsable, quien a pesar de estar debidamente 

notificada de la suspensión de la ejecución del acto que se 

le reclama, a pesar de ello lo realiza. 

Pero no obstante lo dicho, ello no quiere decir, 

que no exista violación a la medida cautelar, y que una vez 

notificada la autoridad responsable, debe abstenerse de 

cumplir con todas las demás medidas fijadas a través de la 

medida suspensional, pues sería un contrasentido jurídico que 

ante la ausencia de notificación del auto respectivo, quedara 

éste insubsistente por la sola ejecución llevada a cabo por 

la autoridad responsable, pues en mi concepto, la situación 

creada a través del auto suspensorio, es "ipso jure", estO 

es, desde el momento en que se decreta por el Juez de 

Distrito, y aun en el supuesto de que, tratándose de la 

definitiva, se hubiese interpuesto el recurso de revisión, al 

establecerlo así expresamente el artículo 139 de la Ley de 

Amparo. 

Sobre el particular, me permitiré transcribir el 

criterio sustentado por el cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito: 

SUSPENSION PROVISIONAL. VIOLACION DE LA. 
Es inexact;o que si e:Z. juez de Dist;rit;o concedió a 
:La part;e quejosa .l.a suspension provisiona1. para 
man~ener :Z.as cosas en e:Z. est;ado que guardan y :Z.a o 
:Z.as aut;oridades responsab:Z.es :Z.:Z.evaron a cabo a:Z.guno 
de 2os act;os .rec.l.amados en perjuicio de aquel.J..a, 
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pero antes de que estas tuvieran conocimiento de ia 
interiocutoria que concedió ia suspensión 
provisionai, debe dec.ret;arse .Ia vio.J.ación a est=.a 
medida ya que ei artícuio 206 de ia Ley de Amparo 
sanciona e.1. do.l.o de :Las aut:.oridades, quienes, no 
obstante conocer de ia suspensión reaiicen ia 
afectación dei particuiar pues ese precepto, en io 
conducen-Ce, est;ab.Zece: "La aut::o:ridad responsab.J..e 
que no obedezca un auto de suspensión debidamente 
not:.ificado, será sancionada " sin embargo, est:o 
no estabiece impedimento iegai para que el. juez 
Federal. ordene ei 1.evantamiento del. estado de 
c:Z.ausura si éste fue e.:Z.. act::o .:recJ...amado, .1.1.evado a 
cabo con posterioridad a 1.a fecha en que se otorgó 
.l.a suspensión p.rovisiona.l.., ya que e.J... art;ícu.1..o 139, 
párrafo primero, de ia propia Ley de Amparo 
establ.ece que el. auto en que un juez de Distrito, 
conceda .J.a suspensión surt;i.rá sus efectos desde 
iuego. (229) 

Queja 204/89. Paseo del. Bosque, S.A. 26 de octubre 
de i9B9. Unanimidad de Votos. Ponente: Hil.ario 
Bárcenas Chávez. Secretario: Emi.l.iano Hernández 
saiazar. 

Ha sido preocupación constante de la suprema corte 

de Justicia de la Nación, el que los fallos pronunciados por 

la justicia federal queden debidamente cumplimentados, y 

cuando ha sido necesario, se ha actuado con energía contra 

las autoridades contumaces, como lo podemos apreciar de las 

siguientes palabras expresadas por el entonces Ministro de la 

suprema Corte, Manuel Padilla, al rendir su informe de 

labores correspondiente al afio 1927: 

"No menos import:.ant;e y t::.rascendent:.a.1 es 
ia actitud del. Al.to Cuerpo al. ordenar 1.a separación 
de sus cargos a diversos funcionarios que 
desobedecieron J...as resoJ...uciones dict:.adas por ia 
Justicia Federal.. La Suprema Corte de Justicia 
apl.ic6, por primera vez, 1.a fracción undécima de.l.. 
artícul.o io7 de 1.a constitución cuando conoció del. 
expediente formado con motivo de que el. Tesorero 

(229) Informe 1989. Terccrn Par'te, Tribunalcs Colegiados de Circuit"o. Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito. Pógs. 151-152. 
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MunicipaI de Tepatiaxco, Estado de Veracruz, no dio 
cumpiimiento -en su caiidad de autoridad 
responsabie- aI auto de suspensión dictado e.n eI 
incidente deI juicio de amparo promovido por Néstor 
cuesta, ante eI Juez Numerario de Distrito deI 
dicho Estado. 

Post=eriorment:.e se resoivió sobre e.J... 
incidente de inejecuc.ion de sentencia pronunciado 
por eI Juez de Distrito en eI Estado de Jaiisco, en 
eI juicio promovido por Ramón Figueroa y 
coagraviados, y se ordenó que quedaran separados de 
sus cargos eI Inspector de Poiicía, Director de 
Tráfico, Presidente MunicipaI y Regidor Encargado 
deI Departamento de Tráfico de Guadaiajara. 

De igua.J... manera se procedió .respect;o del. 
Presidente MunicipaI de San CristóbaI Barranca, que 
no acató debidament:.e una e:jecut::oria de est;e A.J. t;o 
TribunaI, y de Ios Presidentes Municipaies deI 
Rodeo, Durango y Zaachi.J...a, Oaxaca, que t:.ampoco 
obedecieron .J...as reso.J.uciones de J..a justicia federal. 
dict:.adas en 1.os juicios de ampa.ro promovidos por 
Manue.J... Damm y Moisés Fé.J...ix, respect;ivament;e. 

La circuiar 136 y Ia actitud deI Tribu.naI 
ant;e J..a desobediencia de a.Lgunas aut:.oridades 
responsab.J...es, merecieron .J...a aprobación general.. 

Just;o es consignar que 1.as órdenes de J.a 
suprema Cort:.e siempre han sido acatadas y, en 
a.J...gunos casos -como e.J... de.J... señor Manue.J... C. Lárraga
por virtud de Ia oportuna intervención deI Tribu.naI 
en auxi.J.io de.J... Juez de Dist:.rit:.o respectivo, se 
Iogró que Ias autoridades miii tares de san Luis 
Potosí respetaran e.1 aut:.o de suspensión en favor 
deI señor Lárraga, aI extremo de que habiendo sido 
remi t:.ido a San Luis Pot:.osí eJ.. sefior Lárraga para 
ser juzgado por dichas autoridades mi.litares, fue 
devueito a ViIIa cuauhtémoc, donde quedó a 
disposición de Ia Justicia FederaI. (230) 

Toca ahora abordar el estudio de la segunda 

hipótesis delictiva señalada también en la fracción XVII, del 

artículo 107, constitucional: La autoridad responsable será 

(230) Padilla,, Manuel. Informe rendido por el Sr. Lic. Don Manuel Padilln, a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el 20 de mayo de 1927, al concluir el perfodo pi'lrn t:!l cual fue electo 
Presidente del mismo Alto Tribunal. Antigua imprenta de Hurgufa. México,, 1927. Págs. 9 a 11. 



consignada a l.a autoridad correspondiente 

fianza que resul.te il.usoria o insuficiente, 

cuando admita 

Este es un caso espec~fico de amparo directo, pues 

en términos de l.o que dispone el. art~cul.o 170 de l.a Ley 

Regl.amentaria, es precisamente J.a autoridad responsabl.e quien 

decide sobre J.a suspensión de l.a ejecución del acto 

recl.amado, como se desprende de dicho precepto: 

Art. i7o. En ios juicios de amparo de ia 
competencia de ios Tribunaies coiegiados de 
Circuito, ia autoridad responsabie decidirá. sobre 
J.a suspensión de .Za ejec:uc:ión de..L ac:t=o .rec:.l.amado 
con arregio ai artícuio io7 de ia constitución, 
sujetándose a ias disposiciones de esta iey. 

Para el maestro Juventino v. Castro (231)' el 

concepto de fianza ilusoria es un concepto ininteligible y 

carente de toda esencia, como se desprende de la siguiente 

transcripción: 

Pero ..La fianza i.l.usoria c:ont:iene una 
idea que verdaderament:e no a.lc:anzamos a c:apt;a.r. 
Efect:ivament=e queda en e.Z campo de una mera 
adjet:ivación sin contenido y sin esencia. 

Considero prácticamente imposible la configuración 

del. tipo penal que previene la fracción XVII, del. art~cul.o 

107 constitucional., en rel.ación a que la responsable admita 

una fianza ilusoria o insuficiente. 

C231> La Suspensión del Acto Reclamado en el Amparo. Porrúa. Primera edición. México, 1991 .. Pág. 141. 

394 
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Entendiendo por ilusorio lo excesivo, el quejoso 

tiene e.l. derech_o ·a :interponer el recurso -de queja previsto en 

el art~culo 95, fracción vrrr, que sefiala lo siguiente: 

.Art. 
procedente: 

95. E.1. recurso de queja es 

VIII. Contra .1.as autoridades 
responsab.1.es, c:on re.1.ac:ión a .1.os JUic:ios de amparo 
de .1.a c:ompetenc:ia de .1.os Tribuna.1.es Co.1.egiados de 
Circuí t;o, en amparo directo, cuando .rehusen J.a 
admisión de fianzas o cont:rafianzas; cuando admitan 
.1.as que no reúnan .1.os requisitos J.ega.1.es o que 
puedan resu.Z t;a.r insuficient:es; o cuando J.as 
.reso.J..uciones que dict;en .Zas aut;o.ridades .sobre .La 
misma materia, causen daños o perjuicios not;o.rios a 
a.Zguno de .Los interesados. 

En este orden de ideas, si el Tribunal Colegiado de 

Circuito revoca la resolución de la autoridad responsable que 

fijó una fianza ilusoria, deben distinguirse dos supuestos: 

primero, que el quejoso no hubiese otorgado la fianza por lo 

excesivo de la misma, y entonces, el delito no se cometió, 

pues se requiere que la autoridad responsable admita esa 

fianza; y, segundo, que a pesar de lo ilusorio, el quejoso 

hubiese otorgado la fianza, y haya sido admitida por la 

autoridad responsable, y paralelamente además, hubiese 

impugnado en queja la determinación de la responsable, en 

cuyo caso, sí se habrá cometido el delito, si el Tribunal 

Colegiado determinare que tal fianza fue ilusoria. 

Innecesario resulta abundar sobre la circunstancia 

de que si el Tribunal Colegiado, al resolver la queja, la 
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declara infundada, a pesar de que el quejoso considere 

ilusoria la fianza, no habrá delito alguno que perseguir. 

En situación similar a la del quejoso, se encuentra 

el tercero perjudicado, pues si· estima que la fijación y 

posterior admisión de la fianza resulta ser insuficiente, 

debe recurrir en queja conforme al citado artículo 95, 

fracción VIII, de la Ley de Amparo, y de obtener resolución 

favorable, se configurará el delito. 

Atendiendo al principio de exactitud en la 

aplicación de la ley penal, consagrado en el tercer párrafo 

del artículo 14 constitucional, según el cual, "en los 

juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por 

simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que 

no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito 

de que se trata", y tomando en consideración que, la fracción 

XVII, del preinvocado artículo 107 del Pacto Federal, se 

refiere, en el caso a estudio, a la conducta de la autoridad 

responsable consistente en la admisión de fianza que resulte 

ilusoria o insuficiente; cuando se trate de una garantía 

diversa, como por ejemplo, la prenda, hipoteca o depósito de 

dinero en efectivo, por más que resultaren ser ilusorias o 

insuficientes estas garantías, no se configuraría el "tipo 

penal" constitucional, que fue restringido al contrato 

accesorio de garantía denominado fianza. 
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Establecidos los supuestos delictivos sobre la 

admisión de fianzas que resulten ser ilusorias o 

insuficientes, sólo resta analizar la penalidad aplicable a 

estos casos, y para ello debe acudirse al artículo 207 de la 

Ley de Amparo que señala lo siguiente: 

Art. 207. La autoridad responsabie que en 
:Los casos de suspension admit:;a fianza o 
cont:;rafianza que :resu:Z te i.iuso:ria o insuficient;e,. 
será sancionada en J..os términos p.revist=os por e.2. 
Código Penai apiicabie en materia federai para ios 
de:J..i "éos comet:.idos contra :La administ::ración de 
justicia. 

El Código Penal Federal, a través del Título 

Oécimoprimero, denominado Delitos contra la Administración de 

Justicia, está compuesto de dos capítulos: el Capítulo I, 

Delitos cometidos por los servidores públicos y, el capítulo 

II, Ejercicio indebido del derecho propio. 

Así las cosas, el capítulo aplicable ha de ser el 

I, que se refiere a los delitos cometidos por los servidores 

públicos, regulado a través del artículo 225, que en sus 

fracciones VII y VIII, y párrafos antepenúltimo y último, 

establece lo siguiente: 

Art. 225. Son deiitos contra ia 
por administ::.ración de justicia,. come-Cidos 

servidores púb:Zicos :Los siguientes: 

VII. EJecut;a:r act::os o incurrir en 
omisiones que produzcan un daño o concedan a 
aiguien una ventaja indebidos; 

v:r:r:r. 
maJ..iciosament;.e o 
de just;icia,· 

Retardar 
por negiigencia 

o 
ia 

entorpecer 
administ;:raci6n 
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A quien cometa J..os deLi tos previst=os en 
Las fracciones I, II, III, VII, VIII, IX, XX, XXIV, 
XXV, XXVI, se Les impondrá pena de prisión de uno a 
seis años y de cien a trescientos días de muLt=a. 

En todos Los deLitos previstos en este 
capít=uJ..o, además de La pena de prisión 
correspondiente, el. agente será privado de su cargo 
e inhabiiit::ado para ei desempeño de uno nuevo, por 
eL J..apso de uno a diez años. 

El anterior artículo 207 de la Ley de Amparo, 

remitía al diverso 225 del Código Penal, y éste último, no 

contenía distintas penalidades, sino una sola para todas las 

conductas descritas, consistente en suspensión de un mes a un 

año, destitución o multa de cincuenta a quinientos pesos: 

L.A. Art. 207. La autoridad responsabLe 
que en Los casos de suspension admita fianza o 
cont:.rafianza que resuJ. t;e iJ.usoria o insuficiente, 
será castigada con 1.a sanción que fija eL artícul.o 
225 deL Código Penal.. 

C.P.D.F. Art. 225. Se impondrá suspensión 
de un mes a un año, dest:.it:.ución o muJ...t:.a de 
cincuent::a a quinient:.os pesos a .Los funcionarios, 
empJ.eados o auxiJ.ia:res de ia administración de 
justicia que cometan aLguno de Los deLitos 
siguientes: 

I. Conocer de 
tengan impedimento 1.egaL 
J..os que J.es correspondan 
para eLLo; 

negocios para 1.os c:uaJ..es 
o abstenerse de conocer de 
si tener impedimento 1.egaL 

II. 
o un puesto 
prohiba; 

Desempeñar aLgún otro empl.eo 
o cargo part=icuLar que 1.a 

oficiaL 
Ley 1.es 

III. 
persona cuando 
su profesión; 

Litigar 
La 1.ey 

por sí o 
Les prohiba 

por interpósita 
e]_ ejercicio de 

IV. Dirigir o aconsejar a :Zas personas 
que ant=e el.Los Lit=iguen; 
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v. 
.:Z.ega.:Z.mente 
competente, 

No c:ump:Zir una disposición que 
se .les comunique por su superior 
sin c:ausa fundada para e:Z:Zo; 

VI. Dictar u omitir una reso.:Z.ución o un 
acto de trámite, vio:Zando a:Zgún precepto terminante 
de :La .ley, o contrario a .1..as actuaciones de un 
juicio o a:Z veredicto de un jurado, y siempre que 
se obre por motivos inmora:Zes y no por simp:Ze error 
de opinión; 

VII. Ejecut=ar actos o 
omisiones que produzcan un daño 
a:Zguien una ventaja indebidos; 

VIII. 
ma.liciosamente o 
de justicia; y, 

Retardar 
por neg:Zigencia 

o 
:Za 

incurrir en 
o concedan a 

entorpecer 
administración 

IX. Tratar en e.1.. ejercicio de su cargo 
con ofensa, desprecio o deshonestidad a .Las 
personas que asistan a su t;ribuna.1 y oficina. 

v.- Responsabilidad penal legal de las autoridades 

responsables en el Juicio de Amparo. 

Distintos a los delitos constitucionales indicados 

en las fracciones XVII y XVII del artículo 107, son los que 

la Ley de Amparo establece como responsabilidad penal de las 

autoridades responsables, y aunque en ocasiones repite las 

conductas de dicho precepto de la Carta Magna, ahora 

solamente abordaré los de tipicidad estrictamente legal. 

V. 1. De1i to de falsedad. Este delito sólo puede 

cometerse por las autoridades responsables durante la 

tramitación del juicio de amparo indirecto, o en el incidente 

de suspensión que al efecto llegue a formarse, y está 

previsto en el artículo 204 de la Ley de Amparo, que a la 

letra dice: 
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.Art. 204. Las autoridades responsab1es 
que en ei juicio de amparo o en ei incidente de 
suspensión rindan informes en 1.os que afirmaren una 
xa:J.sedad o negaren ia verdad, en todo o en parte, 
serán sancionadas en 1.os términos que señal.a e.l.. 
Código Pena:J. ap1icab1e en materia xederai para ias 
autoridades que .1.1.even a cabo esas afirmaciones o 
negativas al. enviar información a otra autoridad. 

De conformidad con el párrafo cuarto del artículo 

130 de la Constitución Federal, la simple promesa de decir 

verdad, sujeta al que la hace, en caso de que faltare a ella, 

a las penas que con tal motivo establece la ley; con mayor 

razón, si quien falta a la verdad es una autoridad al rendir 

el informe justificado o el informe previo, pues esa 

deliberada intención de mentir en cualquiera de sus formas: 

afirmación de una falsedad o negación de la verdad, adquiere 

singular relevancia y mayor gravedad, en virtud de que 

provocan el entorpecimiento de la justicia federal, y un 

perjuicio particular a la parte quejosa, quien por esa 

conducta se ve embarazado con la carga procesal de acreditar 

los extremos sobre los que mintió la autoridad responsable, 

carga que de otro modo no tendría si ésta se hubiese 

conducido con lealtad procesal. 

Atento el contenido del artículo 149 de la Ley de 

Amparo, las autoridades responsables tienen la carga procesal 

de rendir su informe justificado dentro del término de cinco 

días, plazo que el juez de Distrito puede ampliar hasta por 

otros cinco días si la importancia del caso lo amerita, y 

este informe debe estar en autos con la anticipación 

suficiente para que el quejoso tome conocimiento de él y 
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pueda 

caso, 

días 

preparar 1as prue.bas que 

debe estar cuando menos 

hábi1es anteriores a 1a 

10 desvirtúen, pero en todo 

con una anticipación de ocho 

ce1ebración de 1a audiencia 

constituciona1, 

podrá, previa 

pues de no ser 

so1ici tud de1 

así, e1 

quejoso 

Juez de 

o de1 

Distrito 

tercero 

perjudicado, diferir o suspender 1a audiencia. 

Ahora bien, e1 informe justificado consta de dos 

partes: e1 informe propiamente dicho, que consiste en 1a 

exposición que deberá hacer ia autoridad responsable de los 

argumentos y fundamentación legal pertinente para sostener la 

constitucionalidad del acto reclamado o la improcedencia del 

juicio, es decir, es la contestación a la demanda de amparo 

instaurada por el quejoso; y, su justificación, que son las 

copias certificadas de las constancias que obren en poder de 

dicha autoridad responsable, y que 1e sirvieron de apoyo en 

1a emisión del acto. 

En lo que hace al incidente de suspensión, las 

autoridades responsables igualmente tienen la carga procesal 

de rendir su informe previo dentro de veinticuatro horas, 

según el tenor del artículo 131 de la propia Ley 

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales, 

pero a diferencia del informe justificado, el artículo 132 

estab1ece que el previo sólo debe concretarse 

1os hechos que se imputan a la autoridad que 

ciertos o no, y que sean determinantes de la 

a expresar 

1o rinde 

existencia 

si 

son 

del 

acto reclamado, así como la cuantía del asunto del que dimana 
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y las razones que se estimen pertinentes para la procedencia 

o improcedencia de la medida cautelar. 

Si 

responsables 

procedimiento, 

previo, pues 

como 

deben 

dejé establecido, las 

conducirse con lealtad 

autoridades 

durante el 

en especial deben hacerlo al rendir el informe 

conforme al artículo 136 de la legislación 

invocada, las partes tienen el derecho a objetar en cualquier 

tiempo el contenido de este informe, y en caso de demostrarse 

que la autoridad responsable mintió al rendirlo, se considera 

un hecho superveniente para los efectos de la modificación o 

revocación de la suspensión definitiva, y de oficio, el juez 

debe dar vista al Ministerio Público Federal para el inicio 

de la averiguación criminal previa contra dicha autoridad. 

Para determinar la 

autoridad responsable que mienta 

penalidad 

al rendir 

aplicable 

el informe 

a la 

previo 

o el justificado, debemos acudir a la expresión contenida en 

el artículo 204 que se estudia, y que en su parte conducente 

dice: serán sancionadas en los términos que señala el 

Código Penal aplicable en materia federal para las 

autoridades que lleven a cabo esas afirmaciones o negativas 

al enviar información a otra autoridad. 

Sobre este punto, 

estima que: 

(232) El Juicio dfi! Amparo. Pág. 844. 

el Dr. Ignacio Burgoa (232), 
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Dicho p:recept;o, ant;e.s de Las 
:reformas de 1983, era cLa:ro y preciso aL :remit;i:r.se 
aL a:rt;ícuLo 247 deL Código PenaL en c:uant:o a Las 
.sanciones con que .se ca.st;iga eL deLit;o de faL.sedad 
en deciaraciones judicia.Les e información fa.J....sa 
dada a una aut;oridad. Por vi:rt;ud de t;aLe.s Reformas, 
e1 invocado art;ícu.Lo 204 se vo.Lvi6 confuso e 
inint;eLigibLe, pues de conformidad con su nuevo 
texto, .Las autoridades .responsab.J....es en un juicio de 
amparo que afirmen una fa.J....sedad o negaren .l.a verdad 
"serán sancionadas en .Los términos que señaJ...a e.J.... 
Código PenaL apLicabLe en mat;e:ria fede:raL para Las 
autoridades que .1..1-even a cabo esas afirmaciones o 
negativas al.. enviar información a otra autoridad .. " 
FáciLment:e se advie:rt:e, de e.st;e t:ext:o Logogrífico, 
que es muy difícii det=.e.rmina:r l..a sanción por e.J.... 
expresado de.Lito, hasta e.J.... punto de que su comisión 
puede quedar impune en obsequio a La garantía de La 
exacta ap.Licación de .J....a J..ey en materia pena.L 
consignada en eL t;erc:er párrafo deL art;ícuLo 14 de 
J...a Const;i t::ución .. 

ciertamente resultaba más sencillo anteriormente 

identificar la penalidad aplicable a la responsable, por la 

remisión del artículo 204 de la Ley de Amparo, a un texto 

expreso del Código Penal, pero no por ello ha de estimarse 

que las autoridades responsables pueden quedar impunes en el 

caso de que cometan el delito a que se refiere este 

dispositivo. 

En efecto, acudiendo ahora al Código Penal del 

Distrito Federal, aplicable en toda la República para asuntos 

federales, encontramos el Título Decimotercero, denominado 

"Falsedad", y dentro de este título, el Capítulo V, con el 

rubro .. Falsedad en declaraciones judiciales y en informes 

dados a una autoridad", y en este capítulo está el artículo 

247, fracción V, que sefiala una pena de dos meses a dos afies 

de prisión y multa de diez a mil pesos, al que en juicio de 
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amparo rinda informes como autoridad responsable, en los que 

afirme una falsedad o niegue 1a verdad, en todo o en parte. 

descripción 

En este orden de ideas, debe concluirse que 1a 

típica de la conducta punitiva se encuentra 

en el preinvocado artículo 2 04 de la Ley de 

su sanción en el diverso 247, fracción V, del 

consagrada 

Amparo, 

Código 

de las 

y 

Penal Federal, pera quedar reunidos así los extremos 

máximas "nulle crime sine lege" y "nulle 

quedará impune la autoridad 

Burgoa. 

crime sine 

pena", y por ende, no 

como lo sugiere el Dr. 

responsable 

Considero en este aspecto, que el legislador 

indebidamente trató más duramente al quejoso al conducirse 

con falsedad al promover la demanda de amparo, ya que en el 

artículo 211, fracción I, que regula este caso, le impone una 

penalidad de seis meses a tres años de prisión y multa de 

diez a noventa días de salario; en cambio, a la autoridad 

responsable, con 

al conducirse 

quien debió 

igualmente 

haber actuado con mayor energía 

con falsedad, la penalidad 

contemplada en el artículo 247, fracción V, es de dos meses a 

dos años de prisión. 

Corno 

anteriormente 

ya lo dije, 

identificar 

ciertamente resultaba más sencillo 

la penalidad 

responsable, por la remisión del artículo 

aplicable 

204 de la 

a 

Ley 

la 

de 

Amparo, al diverso 247 del Código Penal, en el que se 
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consignaba como penalidad de dos meses a dos afies de prisión 

y multa de diez a mil pesos. 

L.A. A:rt. 204. Las autoridades 
responsab:I.es que en e:I. juicio de amparo o en e:I. 
incidente de suspension rindan informes en ios que 
afirmaren una fa:I.sedad o negaren :I.a verdad, en todo 
o en parte, serán castigadas en :I.os términos de :I.a 
fracción V de:I. artícu:I.o 247 de:I. Código Pena:I.. 

C.P.D.F. A:rt. 247. Se impondrán de dos 
meses a dos años de prisión y muJ.. t:a de diez a miJ.. 
pesos: 

informes 
afirmare 
en parte. 

V. AJ. que en juicio de amparo rinda 
como autoridad responsabJ..e, en J..os que 

una fa:I.sedad o negare :I.a verdad en todo o 

v.2. Delito de revocación ma1iciosa. del acto 

reclamado. 

A diferencia del delito de falsedad previsto en el 

art~culo 204, el de revocación maliciosa del acto reclamado 

únicamente puede ser cometido por las autoridades 

responsables en el juicio de amparo indirecto, no así en el 

incidente de suspensión, pues contenido en el artículo 205 de 

la Ley de Amparo, se encuentra descrito de la siguiente 

manera: 

.Art. 205. La autoridad :responsab:I.e que 
ma.Liciosament;e revocare e.J... act;o .:rec.1.amado, con e.J.... 
propósito de que se sobresea en eJ.. amparo sóJ..o para 
insistir con posterioridad en dicho acto, será 
castigada con :J..as sanciones previstas en e.1.. Código 
PenaL ap:Licab:Le en materia federaL para :I.os 
responsab:Les de:I. de:I.ito de abuso de autoridad. 
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se sanciona específicamente la dolosa conducta de 

la autoridad responsable, pues al revocar el acto reclamado e 

informarlo así al Juez de Distrito, se tiene la dañada 

intención de que sobrevenga la causa de improcedencia 

prevista en el artículo 73, fracción XVI, de la Ley de 

Amparo, por cesación de los efectos del acto reclamado, y 

que, en acatamiento a la fracción III, del artículo 74 de la 

misma Ley, se logre el propósito de decretar ilícitamente el 

sobreseimiento, logrado lo cual, se insistirá luego en la 

nueva orden o dictado del mismo acto reclamado y su posterior 

ejecución. 

El maestro Luis Bazdresch (233), considera en 

extremo difícil la demostración del "corpus delicti", pues 

por la descripción típica del ilícito, se parte de aspectos 

íntimos concurrentes en la autoridad responsable, y así 

sostiene que: 

como 1-a configuración técnica de.l. 
del.ito requiere en este caso el. propósito de que el. 
amparo sea sobreseido y ia ma.l.icia en .l.a revocación 
del_ act;o rec1-amado, que son e.l.ement;os eminentemente 
subJet;ivos, fáci.l.ment;e se comprende que es bien 
difícil. La prueba del. cuerpo de ese del.i to, pues 
aunque La regl.a general. del. artícul.o 9° del. Código 
Penal. Federal. establ.ece que debe presumirse La 
intención de.Lict=iva, t;aJ_ presunc:i....on no cabe cuando 
el. tipo Legal. del. del.i to requiere expresamente l.a 
concurrencia deJ... doJ...o, o sean en est:.e caso de J..a 
mal.icia y del. propósito referidos, que 
ideol.ógicamente son al.go más, y por tanto 
dist:int;os, de 1.a mera intención deJ....ict;uosa de que 
trata el. citado artícul.o 9º del. Código Fenal.. 

(233) Op. Cit. Págs. 371 y 372. 



Contrariamente a lo sostenido por Bazdresch, 

considero que, Si- de conformidad con el artículo 8º del 
----:·- .-

Código Penal Federal, los delitos se clasifican en 
.. 

intencionales, no .Í.ntencionales o de imprudencia y, ... 

preterintencionales; en el caso específico de la figura 

referida en el artículo 205 de la Ley de Amparo, sólo puede 

cometerse intencionalmente, pues la revocación del acto 

reclamado efectuada por la autoridad responsable, supone una 

actividad volitiva, un querer 

jurídicamente en el juicio de 

sobreseimiento. 

Además, el artículo 9º 
' 

que se sabe trascenderá 

garantías y provocará el 

párrafo primero, del Código 

Represivo Federal, señala que " obra intencionalmente el que, 

conociendo las circunstancias del hecho típico, quiera o 

acepte el resultado prohibido por la ley. En otras 

palabras, si la autoridad responsable, a quien le fue 

combatido el acto a través del indirecto de garantías, lo 

revoca para que, puesta esta circunstancia en conocimiento 

del juez de Distrito sobresea el juicio, y después insiste en 

su orden o dictado y posterior ejecución, es evidente que 

está queriendo y aceptando el resultado prohibido por la ley, 

en este caso, el sobreseimiento ilícito por cesación de los 

efectos del primer acto reclamado, y dictando un segundo, con 

idéntico contenido dispositivo, tiene el mismo sentido de 

afectación para el quejoso. En tales condiciones, ni duda 

cabe que el delito está plenamente configurado, por más de 
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que no se pueda indagar en el. psique de J.a persona física, 

que ocupa el. cargo de J.a autoridad responsabl.e. 

La penaJ.idad apJ.icabl.e al. deJ.ito de revocación 

mal.iciosa del. acto real.amado, es J.a prevista para el. de abuso 

de autoridad. Esta expresión así de sencil.l.a, tiene de suyo 

J.a compJ.icación para hacer J.a determinación de l.a pena, pues 

dicho del.ito, contenido en el. artícul.o 215 del. Código Penal. 

Federal, refiere dos penalidades distintas, segün sea que se 

trate de las distintas infracciones descritas a través de las 

doce fracciones que componen el. precepto. 

A continuación transcribiré l.os dos úl.timos 

párrafos del. artícul.o 215, y con el.lo se comprenderá J.a 

dificuJ.tad del. tema que se aborda: 

Aré. 225. A.Z que cometa e.Z de.Zi to de 
abuso de autoridad en .los términos previstos por 
.Zas frac:c:iones I a V y X a XII, de .le impondrá de 
uno a ocho años de pri.sion, de cincuent:a hast;a 
-Cresc:ien-Cos días de mu.lea y des-Ci-Cuc:ión e 
inhabi.Zi -Cac:ión de uno a oc:ho años para desempeñar 
ot;ro empJ.eo, cargo o comision púbJ.icos. Iguai 
sanción se impondrá a J.as personas que acept:en 1os 
nombramient:os, con-Cra-Caciones o ident;ificaciones a 
que se refieren J.as fracciones X a XII. 

A.Z que cometa e.Z de.lito de abuso de 
autoridad en J.os t:.é:rminos p:revist;os en ias 
fracciones VI a IX, se .l_e impondrá de dos a nueve 
años de prision, de setent;a hast;a cuat:rocient:os 
días de mu.Ita y des-Cicuc:ión e inhabi.Zi-Cac:ión de dos 
a nueve años para desempeñar ot;.ro emp.1.eo, cargo o 
comisión púbiicos. 

AJ. igual. que cuando se trató el. probl.ema rel.ativo a 

J.os deJ.itos de repetición del. acto reclamado y de el.usión al. 
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cumplimiento de ejecutoria de amparo (234), existen dos 

penalidades establecidas/ pa'ra ·.1.a:s . <ilst.int:.~s hip6tes is en 

se puede cometer de autoridad, y 

pregunta a resolve~,,~}'~,j~;;~~;'g«!9!,:~~)~~las es la aplicable 

delito de revocaci6ncmaliciosac·d.el:acto reclamado ? 
··.·-·-'; 

Como ninguna· de las conductas descritas en 

que 

la 

al 

el 

art~culo 215 del Código Pena~ Federal para el delito de abuso 

de autoridad (235), es asimilable a la contenida en el 

(234) Vid Supra Cap. Cuarto, IV.1. 
(235) Art. 215. Cometen el delito de abuso de autoridad los servidores públicos que incurran en alguna 
de las infracciones siguientes: I .. cuando para impedir la ejecución de una ley, decreto, reglamento, 
el cobro de un impuesto o el cumplimiento de una resolución judicial, pida auxilio a la fuerza pública 
o la emplee con ese objeto; I I. Cuando ejerciendo sus funciones o con motivo de el las hiciere 
violencia a una persona sin causa legft:ima o la vejare o la insultare; I I I. cuando indebidamente 
retarde o niegue a los particulares la protección o servicio que t:cnga obligación de ot:orgarlcs o 

impida la prcscnt:ación o el curso de una solicit:ud; IV. Cuando est:ando encargado de administ:rar 
just:icio, bajo cualquier pretext:o, aunque sea el de obscuridad o silencio de la ley, se niegue 
injust:ificadamcnt:e a despachar un negocio pendient:c ant:e él, dentro de los t:érminos est:ablecidos por 
lo ley; V. Cuando el encargado de una fuerza pública,. requerida legalmente por una aut:oridad 
compet:ent:e para que le prest:c auxi l fo, se niegue indebidament:c o dárselo; VI. Cuundo est:ando encargado 
de cualquier est:ablecimiento dest:inado a la ejecución de las sanciones privat:ivos de la libcrt:ad, de 
instit:ucioncs de readaptación social o de cust:odia y rehabilitación de menores y de reclusorios 
prevent:ivos o administ:rativos, sin los requisitos legales, reciba como presa, detenida, arrestada o 

int:erna o una persona o La mant:cnga privada de su libertad,, sin dar parte del hccho a la autoridad 
correspondiente, niegue que estó det:cnida,, si lo est:uvicre,, o no cumpla la orden de libertad girada 

por la autoridad competente; VI l- Cuando teniendo conocimiento de una privación ilegal de la libertad 
no la denunciase irvnediatamcntc a la uutoridad compet:cntc o no la haga cesar,, tnmbiCn irvncdiatamente,, 
si esto estuviere en sus at:ribucioncs; VII J. Cuando hogn que se le cnt:regucn fondos, valores u otra 

cosa que no se le hnya confiado n él y se los apropie o disponga de ellos indcbidnmcnt:e; IX. Cuando, 
con cualquier pretexto,, obtenga de un subalt:erno parte de los sueldos de éste, dádivas u otro 
servicio; X. Cuando en el ejercicio de sus funciones o con motivo de el Las, otorgue empleo,, cargo o 
comisión públ ices,, cont:ratos de prestación de servicios profesionales o mercunt:i Les o de cualquier 
ot:re naturaleza, que sean remunerados. a s.nbiendas de que no se prest:ará el servicio para el quf? se 
les nombró,. o no se cumpl i ró el cont:rat:o otorg.ndo; XI_ Cuundo autorice o cont:rat:e a quien se encuentre 

inhabilitado por resolución firme de autoridad compete?nte para desempeñar un empleo,, cargo o comisión 
en el servicio público,. siempre que lo h<Jga con conocimiento de t:al sit:uación; XII. Cuando ot:orgue 
cualquier identificación en que se acredite como servidor público a cualquier persona que rc.nLment:c no 
desempeñe el empleo,, cargo o comisión a que '!'e haga referencia en dicha identificación. Al que cometa 
el delito de abuso de autoridad en los términos previstos por Las fracciones 1 a V y X a XII,. de le 
impondrá de uno a ocho años de prisión,, de cincuenta hast:a trescicnt:os dfas de multa y destitución e 
inhabilit:ación de uno a ocho años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. Igual 
sanción se impondrá a Las personas que acepten Los nombramient:os,. cont:rataciones o identificaciones a 
que se refieren las fracciones X a XII. Al que cometa el dclit:o de nbuso de autoridad en los términos 
previstos en las fracciones VI a IX, se le impondrá de dos a nueve años de prisión, de setenta hasta 
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art.iculo 205 de la Ley de Amparo, y en atención a que en caso 

de duda deberá estarse a lo más favorable al reo, considero 

que en tratándose de la comisión del delito de revocación 

maliciosa del acto reclamado, ha de imponerse la penalidad 

menos grave, es decir, la norma contenida en e1 penúltimo 

párrafo del art.iculo 215 del Código Penal Federal, que 

establece como sanciones las siguientes a).- Prisión de uno 

a ocho afies ; b) Multa de cincuenta a trescientas veces el 

salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal al 

momento de la comisión del delito; e).- Destitución del 

empleo, cargo o comisión; y, d) -- Inhabilitaci6n de uno a 

ocho años para el desempeño de otro empleo, cargo o comisión 

püblicos. 

Antiguamente, se consideraba este tipo de conducta 

de la autoridad responsable, como un abuso de autoridad, pues 

al revocar maliciosamente el acto reclamado con el propósito 

de que se sobreseyera el amparo, el legislador lo catalogó 

como un acto arbitrario y atentatorio de los derechos 

protegidos por la Ley Suprema, desprendiendo esta aseveración 

del contenido de los art.iculos 205 de la Ley de Amparo y 214 

del Código Penal Federal, que al efecto establee.tan: 

L .A. Art. 205. La autoridad responsabJ.e 
que maJ.iciosament;e .revoca.re e:J... acto .reciamado, con 
e:J... propósito de que se sobresea en e:J... amparo só:J...o 
para insistir con posterioridad en dicho acto, será 
casrigada conforme aJ. artícuJ.o 213 deJ. Código 

cuatrocientos dfas de multa y destitución e inhabilitación de dos a nueve años para desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión públ ices. 
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Pena:Z., en re:Z.ación con :Za fracción IV de:Z. artícul.o 
214 de:Z. propio ordenamiento. 

c.P.D.F • .Art. 214.- Comete e:Z. de:Z.ito de 
abuso de autoridad todo funcionario püb:Z.ico, agente 
dei Gobierna o sus comisionados, sea cuai fuere su 
categoría, en :Los casos siguientes: 

IV. - cuando ejecute cua:Z.quiera otro acto 
arbitrario y atentatorio a :Los derechos 
garantizados en :Za Constitución. 

V.3. De1ito de desobediencia a un auto de 

suspensión. 

El delito de desobediencia al auto de suspensión 

previsto en el artículo 206 de la Ley de Amparo, es distinto 

a.1 delito de "negativa de suspensión del acto reclamado" 

contenido en la fracción XVII, del artículo 107 de la 

Constitución Federal, ya que este último, para su comisión 

requiere que la autoridad responsable no suspenda el acto 

reclamado debiendo hacerlo (236); en tanto que el 

primeramente indicado, contempla una conducta diversa, pues 

que, es menester que dicha responsable sea notificada del 

auto suspensional proferido por autoridad competente. 

A continuación me permitiré. citar textualmente. el 

contenido del precepto en estudio: 

.Art. 206. La autoridad responsab:Z.e que no 
obedezca un auto de suspensión debidamente 
notificado, será sancionada en ios términos que 
seña:Z.a el. Código Pena:Z. apl.icab:Z.e en materia federa:Z. 
para el. del.ito de abuso de autoridad, por cuanto a 

(236) Vid Supra. Capftulo Cuarto. inciso IV.2. 



sól.o 

ia desobediencia cometida; 
cuaiquier otro deiito en que 

independientemente 
incurra. 
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de 

En principio, este dispositivo parece indicar que 

puede ser cometido en J.a desobediencia del. auto 

suspensional. decretado en el juicio indirecto de garantías, y 

así se incl.ina tácitamente el. Dr •. Ignacio Burgoa, pues se 

refiere a la suspensión provisional o la.definitiva, en que, 

según su opinión, J.a J.ey no distingue, y desde J.uego, estoy 

de acuerdo en esto ú.J.timo, es decir en que J.a J.ey no 

distingue. 

Dice el autor mencionado, que: 

La condición indispensabJ..e para que se 
cometa est;e del..i to, según puede observarse de :La 
anterior t:..ranscripción, estriba en que el.. aut;o 
judiciai por ei que se conceda ai quejoso ia 
suspensión (provisionai o definitiva, pues ia Ley 
no distingue en este caso) debe estar debidamente 
notificado a ia autoridad :responsabie, de acuerdo 
con J..as .regl..as sobre notificaciones en el.. juicio de 
amparo y que estudiamos en otra ocasión en eJ.. 
capítuio :respectivo de este trabajo. "(237) 

En el. mismo sentido de estimar tácitamente que el. 

del.ita de desobediencia al. auto de suspensión se comete 

únicamente en el amparo indirecto, se expresa Luis Bazdresch, 

al sefialar lo siguiente: 

La integración dei deii to requiere que 
ei auto de suspensión haya sido debidamente 
not:.ificado a 1.a autoridad que no l.o obedeció; e:L 
segundo párrafo de dicho a:rtícuio 206 prevé que esa 
notificación deba tenerse por hecha en J..os t;érminos 
dei artícuio 33 de ia propia Ley de Amparo, o sea 
cuando ia autoridad :responsabie se negare a recibir 
ei oficio en que se ie hace saber ei auto de 

(237) El Juicio de Amparo. Op. Cit:. Pág. 845. 
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suspensión, pero en t:ai caso es indispensab:J..e que 
eL actuario de.L juzgado de distrito haya cump.Lido 
con hacer constar ei nombre de .La autoridad o deL 
emp.Leado con quien entendió .La di.Ligencia de 
entrega deL oficio y que se negó a recibir.Lo o a 
firmar por eJ.. recibo, pues por estar esa forma:J..idad 
prescrita en e.L ú.Ltimo párrafo de.L citado artícuLo 
33, es necesario que conste materiaJ..mente para que 
.La notificación haya sido hecha debidamente, como 
ei precepto requiere, y así .La autoridad 
responsabJ..e no pueda acogerse a que no incurrió en 
desobediencia, porque desconocía e.L tenor de.2 auto 
de suspensión." (238) 

No dice expresamente que el delito se corneta en el 

incidente de suspensión del amparo indirecto, sin embargo, 

ello se desprende de la referencia al juez de distrito que 

s61o conoce de amparo indirecto, en donde puede tramitarse el 

incidente de suspensión, segün puede verse de la expresión 

pero en tal caso es indispensable que el actuario del 

juzgado de distrito haya cumplido con hacer constar el nombre 

de la autoridad o del empleado con quien entendió la 

diligencia 

Considero que el Dr. Burgoa olvidó el caso de la 

suspensión 11 de oficio " comprendida en el artículo 123 de la 

Ley de Amparo, que no es ni provisional ni definitiva, y como 

efectivamente el artículo 206 en consulta no distingue, debe 

entenderse que es aplicable a los supuestos de desobediencia 

al auto de suspensión provisional, definitiva o de oficio, 

que se hayan dictado en amparo indirecto. 

En párrafos anteriores sostuve que por la redacción 

del artículo 206 de la Ley de Amparo, parecía dar a entender 

(238) Op. Cit:. Pág. 372. 



414 

que sólo puede cometerse el delito de desobediencia al auto 

de suspensi6n con motivo del incidente formado en el juicio 

indirecto de garantías, y que tácitamente, en tal sentido se 

inclinan Ignacio Burgoa y Luis Bazdresch. 

opiniones y 

es factible la 

Pues bien, yo difiero de tales 

considero que en tratándose de amparo directo, 

comisión del delito de desobediencia al auto de suspensión, 

de Justicia pues si Vgr., la Sala del Tribunal Superior 

sefialada como responsable en el amparo directo, desobedece su 

propia determinación suspensional, "ipso jure" se 

el tipo delictivo del artículo 206, sin que sea 

arribar a esta conclusión, la ausencia de 

encuadra en 

óbice para 

la debida 

notificación que exige el propio precepto, 

precisamente la autoridad responsable, la misma 

la suspensión, tiene pleno conocimiento de 

pues 

que 

la 

siendo 

decreta 

medida 

cautelar, y no es menester una notificación especial a sí 

misma. 

Igual situación de desobediencia delictiva se daría 

si, la autoridad responsable negara la suspensión solicitada 

por el 

recurso 

quejoso en amparo directo, 

de queja contemplado en el 

y éste, 

artículo 

VIII, de la Ley Reglamentaria de los artículos 

Pacto Federal, y el Tribunal Colegiado 

determinación y se concediera la suspensión de 

de la sentencia reclamada, y si notificada 

promoviera el 

95, fracción 

103 y 107 del 

revocara esa 

la ejecución 

la autoridad 
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responsable, desobedeciera la ej ecutor.ia suspensional, se 

daría el supuesto previsto en el preinvoéado artículo 206. 

un 

suspensional 

caso distinto 

decretado en 

resulta ser 

amparo directo 

e1 de el auto 

por la propia 

autoridad 

instancia 

responsable, 

lo desobedece, 

que, notificado al juez de primera 

en virtud de que, de conformidad con 

los términos en que se encuentra el artículo 166 de la Ley de 

Amparo, no es posible señalar corno autoridad responsable 

ejecutora al juez de primer grado, que por disposición legal 

de los Códigos de Procedimientos Civi1es de los Estados, del 

Distrito Federal y del Federal de Procedimientos Civiles, son 

los encargados y facultados para ejecutar 

dictadas en apelación. 

las sentencias 

En tales condiciones, los jueces de primera 

instancia, al no tener la calidad de autoridades responsables 

para efectos del amparo directo, en caso de no obedecer el 

auto de suspensión decretado 

términos del artículo 170 de 

aplicable el artículo 206 

por el 

la Ley 

de este 

tribunal responsable en 

de Amparo, no les sería 

ordenamiento, por la 

ausencia de tipicidad, ya que únicamente sanciona los actos 

de autoridades responsables, 

por razón de sus funciones, 

del fallo reclamado. 

y no los de cualquiera otra que, 

deba intervenir en la ejecución 

Por idéP-ticas razones, no sería aplicable el 

artículo 209 de la Ley de Amparo, ya que también penaliza los 
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actos de l.as autoridades responsab1es, como se desprende de 

su l.ectura: 

términos 

Art. 209. Fuera de ios casos señaiados en 
ios art;ícuios anteriores, cuando La autoridad 
responsabie se resista a dar cumpiimiento a ios 
mandat;os u órdenes dic:t:.ados en materia de amparo 
será sancionada en La forma precisada en eL Código 
Penai apiicabie en materia federai para ios deiitos 
cometidos en La administración de justicia, por Los 
actos u omisiones ahí previstos. 

Considero pertinente aclarar que, a pesar de los 

tan precisos en que se encuentra redactado el. 

artícul.o 206 de 1a Ley de Amparo, en el. que únicamente se 

encuadra del.ictivamente la desobediencia al. auto de 

suspensión por parte de la autoridad responsable, más no así, 

a su superior jerárquico que no hubiese sido designado como 

autoridad responsable en el amparo, en este último caso, 

también le sería aplicable dicho dispositivo. 

Para llegar a la anterior conclusión, es menester 

real.izar una interpretación armónica de los artículos 1.43 y 

107, segundo párrafo de la Ley de Amparo, que en su parte 

conducente estab1ecen 1o siguiente: 

Art. 143. Para ia ejecución y 
cumpLimiento de:Z.. auto de suspension, se observarán 
ias disposiciones de ios artícuios 104, 105, 
párrafo primero, 107 y 111 de esta iey. 

Las mismas disposiciones se observarán, 
en cuanto fueren ap:Z..icabies, para J..a eJecución deI 
auto en que se haya concedido ai quejoso su 
iibertad caucionai conforme ai artícuio 136. 

Art. 107. 
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Las autoridades requeridas como 
superiores jerárquicos incurren en responsabi.1.idad, 
por fa.Ita de cump.1.imiento de .Zas ejecutorias, en 
.J.os mismos términos que .Zas autoridades contra 
cuyos actos se hubiese concedido e.1. amparo. 

Lo anterior quiere decir que, si para la ejecución 

y cumplimiento del auto de suspensión, resulta aplicable el 

segundo párrafo del artículo 107 de la propia ley, y en esta 

disposición se sefiala la responsabilidad de las autoridades 

que, aun no siendo sefialadas como responsables en el amparo, 

fueren requeridas como superiores jerárquicos para que 

obliguen a sus subordinados a cumplir con el auto de 

suspensión, en caso de incumplimiento o retardo, incurrirán 

en la comisión del delito de desobediencia previsto en el 

aludido artículo 206 de la ley de Amparo, en los mismos 

términos que las autoridades contra cuyos actos se hubiese 

concedido la suspensión. 

En lo que se refiere a la penalidad aplicable al 

delito de desobediencia al auto de suspensión, es la prevista 

para el de abuso de autoridad, en los párrafos penúltimo y 

último del artículo 215 del Código Penal Federal, que 

comprende sanciones diversas, pues distintas son las 

conductas que tipifica este precepto. 

Arr. 215. A.1. que cometa e.1. de.J.iro 
de abuso de autoridad en ios términos previstos por 
.1.as fracciones I a V y X a XII, de .J.e impondrá de 
uno a ocho años de prisión, de cincuent;a hast;a 
trescientos días de mu.Ita y destitución e 
inhabi.1.i ración de uno a ocho años para desempeñar 
otro empieo, cargo o comisión púbiicos. Iguai 
sanción se impondrá a ias personas que acepten ios 
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nombramient;os, cont:.rat:aciones o ident:ificaciones a 
que se refieren Ias fracciones X a XII. 

AJ. que cometa e.L de.Lito de abuso de 
autoridad en .Los términos previstos en .Las 
fracciones VI a IX, se .Le impondrá de dos a nueve 
años de prision, de setenta hasta cuatrocientos 
días de mu.Lta y destitución e inhabi.Litación de dos 
a nueve años para desempeñar otro emp.Leo, cargo o 
comisión púb.Licos. 

Dicho de otra manera, según sea la violación que se 

configure con la desobediencia a la suspensión, será la 

penalidad apl.icabl.e, segG.n se vio a.1 analizar estos mismos 

supuestos en el. del.ita constitucional de negativa de 

suspensión del acto recl.amado ( 23 9) ' y a cuyas 

consideraciones me remito en obvio de innecesarias 

repeticiones. 

Así las cosas, para simplificar el. tratamiento 

penal del. del.ito de desobediencia al. auto de suspensión, 

propongo una reforma al. artícul.o 206 de l.a Ley de Amparo, en 

los siguientes términos: 

Art. 206. La autoridad responsab.Le o 
cua.Lquiera otra que intervenga en .La ejecución de.L 
acto .rec.J..amado, que no obedezca un aut:o de 
suspension dictado en amparo di.recto o indirecto, 
debidamente notificado, se ie impondrá de dos a 
nueve años de prisión, de set;ent;a hast:a 
cuatrocientos días de mu.L ta y de.sti tución e 
inhabiiit:aci6n de dos a nueve años para desempeñar 
ot:ro empieo, cargo o comisión púbiicos. 

Igua.l. sanción se impondrá a ..l.a aut::oridad 
responsab.l_e en amparo direct::o, que decretada ..l.a 
suspensión, La desobedezca. 

Las penas 
independientemente de 

(239) Vid. Supra Capft:ulo cuart:o. inciso IV.2. 

indicadas, 
cua.Lquier otro 

se impondrán 
de.Lito en que 



incurra, siguiéndose ias 
Código Pena:Z. ap:Z.icab:Z.e en 
concurso de de:Z.i·t;os. 

reg:Z.as previstas en 
materia federa:Z. para 

Del.ita de resistencia al. cumpJ.imiento 

e:Z. 
e:Z. 
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de 

mandatos u órdenes en materia de amparo. 

El delito de resistencia al cumplimiento de 

mandatos u órdenes en materia de amparo, se encuentra 

previsto en el artículo 209 de la Ley Reglamentaria de los 

artículos 103 y J.07 de la Constitución Federal, que a la 

letra dice: 

Art. 209. Fuera de :Z.os casos seña:Z.ados en 
Los art::.ícuLos ant::.eriores, cuando La autoridad 
responsab:Z.e se :resis·éa a dar cump:Z.imient::.o a .l.os 
mandatos u órdenes dict:.ados en materia de amparo 
será sancionada en :J...a forma precisada en e.l.. Código 
Pena:Z. ap:Z.icab:Z.e en materia federa:Z. para :Z.os de:Z.itos 
cometidos en La administración de justicia, por Los 
act::.os u omisiones ahí previst::.os. 

Luis Bazdresch estima que se configura el delito de 

desobediencia, por el sólo hecho de que la responsable, lisa 

y llanamente, no cumpla con la orden específica que le fuera 

enviada por la autoridad conocedora del amparo, y este autor 

se expresa en los siguientes términos: 

Dicha sancion se apiica cuando 1.a 
aut::.a:ridad responsabie desacat:a una orden específica 
de:Z. juez de amparo, que no esté contenida en e:Z. 
aut;o de suspensión o en ia sent;encia prot:ect:ora; 
ta:Z. orden puede ser e:Z. emp:Z.azamiento de:Z. tercero 
perjudicado, J..a remis..ion de un informe o de una 
copia, :I..a expedición de J..as copias so:I..icit;adas por 
:Zas partes, etc., y :Za justificación de:Z. precepto 
se encuentra amp:Z.iamente en :Za respetabi:Z.idad y en 
.La eficiencia que debe t;ener 1.a administ:ración de 
:Za justicia de garantías, que no debe ser 
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obstac:u.Zizada de ninguna manera por .Za autoridad 
responsabLe. "(240) 

No considero que sea el desacato a una orden 

específica en materia de amparo, lo que configure el delito 

de resistencia por parte de la autoridad responsable, sino la 

reiterada actitud de negarse a cumplir con el mandato u orden 

dictada por la autoridad conocedora del juicio 

constitucional. 

En efecto, el simple desacato significa no 

obedecer; en cambio, 1a resistencia implica una conducta 

opuesta al mandato, una persistencia a desobedecer, no 

obstante los diversos requerimientos y utilización de medios 

de apremio contra la autoridad responsable, porque estimo 

que, para la comisión de este delito, deben haberse empleado 

previamente los medios previstos en el artículo 59 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 

conforme lo establece el artículo 2º de la Ley de Amparo. 

A.rt. 59. Los tribuna.Les, para hacer 
cumpiir sus determinaciones, pueden empiear, a 
discreción, ios siguientes medios de apremio: 

I. Mu.1.ta hasta de mi.1. pesos, y 

II. EL auxi.Zio de La fuerza púb.Zica. 

Si fuere insuficiente ei apremio, se 
procederá contra e.Z rebe.1.de por e.1. de.Lito de 
desobediencia .. 

Es el propio artículo 59 del Código Federal de 

Procedimientos civiles, el que señala que, ante la 

(240) Op. Cit:. Pág. 375 .. 
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imposibilidad de lograr el cumplimiento de la determinación 

judicial, se procederá contra el contumaz por el delito de 

desobediencia. 

En el mismo sentido, resulta aplicable el artículo 

183 del Código Penal Federal, que también exige la 

utilización del apremio, como requisito previo para la 

comisión del delito de desobediencia: 

.Art. 183. cuando 1a 1ey autorice e1 
emp1eo de1 apremio para hacer efectivas 1as 
det:erminaciones de .J...a aut:oridad, sóJ...o se consumará 
e1 de1ito de desobediencia cuando se hubieren 
agotado 1os medios de apremio. 

La Ley de Amparo, también consigna el empleo de los 

medios de apremio, como requisito para la consumación del 

delito de resistencia, como se desprende del contenido del 

primer párrafo del artículo 152 que dice: 

Art. 152. A fin de que 1as partes puedan 
rendir sus pruebas en .la audiencia de.l juicio, .J...os 
funcionarios o autoridades tienen oh.ligación de 
expedir con toda oportunidad a aqué11as 1as copias 
o documentos que so.liciten; si dichas aut:oridades o 
funcionarios no cumpJ..ieren con esa ob.J...igación, .la 
parte interesada so.licitará de.J... juez que requiera a 
1os omisos. E1 juez hará e1 requerimiento y 
ap.J...azará .J...a audiencia por un término que no exceda 
de diez días; pero si no obstante dicho 
reque.rimient;o durante eJ.. t:é.rmino de J..a expresada 
prórroga no se expidieren J.as copias o documentos, 
e.L juez, a petición de parte, si .Lo estima 
indispensab.J..e, podrá transferir .La audiencia hasta 
en t:ant;o se expidan, y hará uso de J.os medios de 
apremio, consignando en su caso a .La aut:oridad 
omisa por desobediencia a su mandato. 



Así 

configuración 

las cosas, 

típica del 

debe 

delito 

concluirse que para 

de desobediencia a 

la 

los 

mandatos u órdenes dictados en materia de amparo, deben 

haberse empleado los medios de apremio previstos en el Código 

Federal de Procedimientos Civi1es, y, ante su insuficiencia, 

se dará vista al Ministerio Público Federal, para que integre 

la averiguación previa respectiva y haga la consignación al 

juez de distrito. 

Sólo para concluir, resulta pertinente aclarar que, 

si la autoridad responsable no cumple, con los mandatos u 

órdenes dictados en términos generales, en materia de 

suspensión, no se tipifica el ilícito a que se refiere el 

artículo 209 pues 

indebidamente 

en estudio, 

a mi modo de ver, 

este se particularizó, 

exclusivamente a la los 

aspectos del amparo en estricto sentido, es decir, sin 

incluirse las cuestiones suspensionales. 

Desde luego, deben excluirse los delitos que en 

materia suspensional preve expresamente la Ley de Amparo en 

los artículos 204 (falsedad), 206 (desobediencia al auto de 

suspensión) y 207 (admisión de fianzas o contrafianzas 

ilusorias o insuficientes). 

tiene una 

en que 

v.s. Delito de violación de garantías. 

La cuestión relativa a la violación de garantías, 

trascendencia mayor a la del mero juicio de amparo 

se resuelve un conflicto particular, pues aun 

422 



423 

suponiendo la concesión de la protección federal., si no se 

toman medidas de otro orden¡ ··.ia.s autoridades 

violando las garantías indiv~duales. 

continuarán 

Estas cuestiones preocupaban grandeménte a· Ignacio 

L. Vall.arta (241), quien sefialaba J.o siguiente: 

Si ia iey no se encarga de castigar á ia 
autoridad que cometa ei deiito de vioiación de 
garantía, por más que ei amparo proteja á ia 
víctima, impidiendo que e.J.... atentado se consume, ese 
de:I..ito se estará repitiendo sin término ni medida, 
y e:I.. a.rt _ 1 ° de La cons-Ci t::ución no será sino un 
precepto vano, y e.J.... supremo deber que impone á. 
todas ias autoridades dei país de respetar y 
sostener .J..as garantías, no tendrá sanc.i.ón a.J..guna 
que io haga efectivo. 

Relacionadas directamente con el. delito de 

violación de garantías, existen dos interrogantes: primera,, 

¿Siempre que se conceda la protección federal debe estimarse 

que l.a autoridad responsable cometió el. delito de violación 

de garantías?; y, segunda, ¿el delito de violación de 

garantías debe ser conocido por las autoridades del fuero 

común o las del fuero federal? 

Por razón de método, procederé primeramente a 

analizar si toda violación de garantías efectuada por la 

autoridad responsable, es constitutiva de delito. 

En la forma en que está redactado el artículo 210 

de J.a Ley de Amparo, se deduce que hay algunos casos de 

(241) EL Juicio de Amparo y el \Jr-it of Habeas Corpus. Pág. 309. 
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concesión de la protección federal, en que la violación de 

garantías individuales constituye delito, y otros en que tal 

violación sólo es materia de la sentencia constitucional • 

.Art. 210. Siempre que al. concederse 
definitivamente al. quejoso el. amparo de 1-a Justicia 
Federal. apareciere que 1-a viol.ación de garantías 
cometidas constituye del.i to, se hará 1-a 
consignación dei hecho ai Ministerio Púbiico. 

Es evidente que siempre que se conceda la 

protección de la Justicia de la Unión, es porque se estimó 

por la autoridad conocedora del amparo, que se violaron las 

garantías individuales del quejoso. 

En este orden de ideas, ¿ debe concluirse que en 

tales hipótesis hay materia para integrar una averiguación 

criminal en contra de la autoridad responsable ? 

La respuesta a la anterior interrogante es mucho 

mas complicada de lo que parece, pues de ser en el sentido 

afirmativo, se trastocaría el orden constitucional del país, 

pues en cada caso de concesión del amparo se tendría que 

separar de su cargo a la autoridad responsable y hacer una 

nueva designación, y así hasta el infinito. 

Independientemente del problema practico que esta 

cuestión plantea, debo abordarlo,. y para ello me permitiré 

citar el artículo 364, fracción II, del Código Penal Federal: 
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t:res 
Art:. 364. Se ap1icará ia pena 

años de prisión y mu.Z t:a hasta de 
de un mes a 
mi1 pesos: 

II. Al. que 
perjuicio de otro, 
est:ab.Zecidos por .Za 
Repúb.Zica en favor de 

de a:Lguna manera viol.e, con 
.Zos derechos y garantías 

Const:it:uci6n Genera.Z de ia 
1as personas. 

Es evidente que en todo caso en que se ampare y 

proteja al quejoso, es porque se violaron en su perjuicio las 

garantías individuales previstas en la Carta Magna, pues de 

no ser así, se habría negado la protección federal. 

Es claro que existe una contradicción entre el 

artículo 210 de la Ley de Amparo y el 364, fracción II, del 

Código Penal Federal, pues mientras el primero sugiere que 

hay casos en que la violación de garantías no constituye 

delito, el segundo expresa que toda violación de garantías es 

delito. Así las cosas, ¿ Cuál dispositivo debe prevalecer ? 

Para resolver la contradicción citada, resulta 

necesario acudir al artículo 133 de la Constitución General 

de la República, que a la letra dice: 

A.rt. 133. Esta Constitución, .Zas 1eyes 
de1 Congreso de .Za unión que emanen de e.Z.Za y todos 
ios tratados que estén de acuerdo con .Za misma, 
ce:J.ebrados y que se ce1ebren por e.Z Presidente de 
ia Repúb.Zica, con aprobación de.Z Se~ado, serán .Za 
Ley Suprema de toda ia Unión. Los Jueces de cada 
Estado se arreg:J.arán a dicha Constitución, .Zeyes y 
tratados a pesar de ias disposiciones en contrario 
que pueda haber en J.as Constituciones o .Zeyes de 
ios Estados. 

Del precepto indicado se desprende que la Ley 

Suprema está formada por tres cuerpos jurídicos distintos: 
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a).- La Constitución; b).- Las leyes del Congreso de la Unión 

que emanen de ella; y, c).- Todos los tratados que estén de 

acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 

Presidente de la República, con aprobación del Senado. 

Enfocando la atención en el inciso b), es decir, 

las leyes del Congreso de la Unión que emanan de la Carta 

Magna, tenemos que entre el Código Penal Federal y la Ley de 

Amparo, es esta última, por ser reglamentaria de lOS 

artículos 103 y 107 constitucionales, la única que tiene la 

calidad de Suprema por emanar de los preceptos que 

reglamenta, y en tales condiciones, sus disposiciones, y en 

especial el artículo 210, tienen rango superior sobre el 

diverso 364, fracción II, del Ordenamiento Represivo Federal, 

y de esta manera, queda salvada tanto la contradicción 

legislativa corno la jerarquía de una norma sobre otra. 

No obsta a la anterior conclusión, la circunstancia 

de que ambas leyes tengan el mismo origen, esto es, el 

Congreso de la Unión, pues repito, la supremacía de la Ley de 

Amparo sobre el Código Penal Federal, deriva de la propia 

Constitución, al establecerlo así e1 artículo 133. 

El maestro Ignacio Burgoa, al hablar sobre el 

delito de violación de Garantías, en su obra de El Juicio de 

Amparo, sefiala lo siguiente: 

g) Por úl.timo, independientemente de 
l.os del.itas oficial.es específicos que consigna l.a 



Ley de .Amparo y que hemos esbozado con anteJ.ación,. 
en eI a:rtícuJ.o 210 de este ordenamiento se contiene 
una :referencia a Ia posibiJ.idad de que, por J.a mera 
vioJ.ación de ga:rant.J.as individuaJ.es que :reaJ.ice .La 
autoridad :responsabJ.e,. ésta cometa deJ.i tos 
dist:.int:os. Ah.ora bien, ¿ cuáJ....es pueden ser est;o.s 
diversos deJ.itos que podría cometer J.a autoridad 
responsab.l.e aL vio.Zar :Zas garantías individua.l..es ? 
Estimamos que son aque.L.Los hechos consignados tanto 
en eJ. Código PenaJ. en su a:rtícuJ.o 215 que impJ.iquen 
una vioJ....ación a derechos fundament:.aJ....es deJ.... 
individuo (por eJempJ.o,. J.os contenidos en J.as 
fracciones II, III, IV, V, VIII, X y V) (Sic). La 
condición indi.spensabJ..e para que .1..a vio.laci6n de 
garantías individuaJ.es constituya un de.Lito 
distinto de J.os mencionados en J.a Ley de Amparo 
conforme aJ.... art;ícuJ..o 210 de est;e ordenamient:.o, 
est;riba en que :J..a a.l..udida cont::.ravención sea 
decJ.arada definitiva y eJecutoriadamente por J.a 
Justicia Federa:/. que haya otorgado eJ. amparo aJ. 
queJOSO. (242) 

Será el análisis del acto reclamado a la luz de los 

derechos subjetivos públicos del quejoso, lo que determinará 

si " per se ", este acto, también resulta contraventor de las 

normas penales, pues habrá casos en que, a pesar de que se 

hayan violado las garantías del promovente del amparo, no hay 

violación al Código Penal. 

Por ejemplo, si una Sala del Tribunal superior de 

Justicia, al dictar una sentencia definitiva en grado de 

apeJ.aci6n, realiza el análisis interpretativo de algún 

precepto substantivo o procesal, y contra tal fallo se 

interpone el juicio de amparo directo, y el Tribunal 

Colegiado ampara al quejoso, considerando que tal 

interpretación es violatoria de los artículos 14 y 16 

constitucionales, ello no es mérito suficiente para la 

(242) Op_ Cit. Págs. 845 y 846. 
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consignaci6n de l.a autoridad responsabl.e, pues el. sól.o 

criterio distinto entre l.a responsabl.e y el. órgano federal. de 

amparo, sól.o refl.eja l.a diversidad, .·de criterios sobre un 

mismo punto jurídico. Máxime si l.a sentencia de l.a 

responsabl.e se fundamentó en un criterio de l.a Suprema Corte 

de Justicia o de un Tribunal. Col.egiado de Circuito, aisl.ado o 

jurisprudencial., que posteriormente, y para ese caso concreto 

fue modificado. 

Desde luego, la hipótesis tratada es dable 

únicamente cuando la sentencia reclamada se basó en una mera 

interpretación o en error de opinión, y no cuando el fallo 

fue proferido por motivos inmorales como el haber recibido 

alguna dádiva, favor o gratificación por el dictado de la 

resolución, pues en este caso, se estarían cometiendo además 

del delito de cohecho, el ilícito contra la administración de 

justicia, previstos y sancionados en los artículos 222 y 225, 

fracción VI, respectivamente, del código Penal Federal. 

Dicho en otras palabras, cada acto autoritario debe 

ser juzgado a la luz de las normas penales vigentes en el 

momento en que fue expedido o ejecutado, y si tiene 

encuadramiento en algún precepto del Ordenamiento Represivo, 

habrá lugar a la formación de causa en contra de la autoridad 

responsable, con independencia de que el quejoso obtenga 

resultado favorable en el amparo. 
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Por su parte, el tratadista Luis Bazdresch, 

analizando el art~culo 210 de la ley de Amparo (antes de su 

reforma en 1983), establece lo siguiente: 

9. EL artícuLo 210 manda que si eL acto 
vioLatorio de garantías constituye un deLito, al. 
conceder eJ.. amparo en definitiva debe consignarse 
dicho deLito al. Ministerio PúbLico. Ese precepto es 
acorde con eL artíc:uLo 214, fracción IV, deL Código 
Pena:L Fede.raJ.., que instit:uye como abuso de 
autoridad 1.a ejecución, por un funcionario púbLic:o 
o agente del. gobierno, de cuaLquier acto 
arbitrario, distinto de J..os previstos en J..as demás 
fracciones deL propio artícul.o 214, si tal. acto 
atenta a 1.os derechos garantizados en 1.a 
Const;it:ución, y J..a sancion es de seis meses a seis 
años de prisión, muJ..t;a de veinticinco a mii pesos y 
destitución de emp:Leo, determinada en e.1. a.rt.ícu:i.o 
213 del. mismo Código Penal.. Cuando 1.a justicia 
.fede:raJ.. ha decidido en reso:Lución ejecutoriada que 
determinado acto es vio1atorio de garantías, y 
consiguientemente ha concedido al. afectado 1.a 
protección constit:ucionai, ciertamente hay base 
sóJ..ida para afirmar que se ha cometido eJ. acto 
arbitrario y at::.ent:.at::.orio a .1.os derechos 
garantizados en J....a Constitución de que trata :La 
citada fracción IV del. artícul.o 214 del. Código 
Pena:L; así resu:J....ta obvio en :Las detenciones de 
personas por autoridades administrativas que 
proceden sin orden judicial., en :Las desposesiones 
sin previa audiencia, y aun en toda orden, de 
cual.quiera autoridad, que afecta a uno o más 
particu:Lares, y que no exprese el. fundamento y eJ. 
motivo de 1.a causa 1.egal. del. procedimiento; y hay 
que convenir en que sería muy sal.udabl.e que en 
todos esos casos y en otros símil.ares, se 
consignaran .l.os hechos aJ.. Ministerio PúbJ..ico, en 
debido cumpl.imiento de 1.a referida prevención del. 
artícuLo 210 de 1.a Ley de Amparo, pues aunque 1.a 
justicia de garantías queda satisfecha con el. 
restabJ.ecimiento del. agraviado en e..l. uso de su 
garantía vioJ..ada y con .l.a consiguiente reposicion 
de 1.as cosas a.l estado que guardaban antes de 1.a 
vioiación, en l.os términos que previene e:L artícu:Lo 
80, :La referida consignación del.. hecho vio.l.at:.o.rio, 
que natural.mente impl.ica 1.a de 1.a autoridad que Lo 
ordenó o cometió, serviría de instrucción, y a..l. 
mismo tiempo de preventivo, para que esa autoridad 
se abstuviese en J.o sucesivo de atentar contra :Los 
derechos garantizados en J..a Constitución, y también 
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esa consignacion revestiría cierta ejemp:Zaridad 
para todas :Zas autoridades en gene:ra:Z, pues :Les 
advertiría que :Zas vio:Zaciones de garantías no 
quedan impunes. sin embargo, de hecho e:Z 
mandamiento de:Z :repetido a:rtícu:Zo 2:10 nunca se 
é:!P:Zica, pues :Los jueces y t:ribuna:Zes fede:ra:Zes :Lo 
ignoran prácticamente,. a pret;ext;o de que, por una 
parte, e:Z agraviado tiene expedito su derecho para 
presentar su quereiJ..a o su denuncia ante e..L 
Minist=erio Púb..Lico y así mover J...a accion puni t::iva 
contra :Za autoridad que :Lo ha perjudicado, y por :Za 

haya 

ot=ra, en J...a gran mayoría de J... os casos :Las 
autoridades responsab..Les no proceden 
ma:I.iciosament;e, sino por ignorancia, por faJ.. t;a de 
cuidado o por equivocación, o sea sin ..La intención 
dañina que t:eóricamente es indispensab.J..e para .La 
configuración de un de:Zito. (243) 

No estoy de acuerdo en que en todo caso en que se 

concedido la protección federal al quejoso 

ciertamente hay base sólida para afirmar que se ha cometido 

el acto arbitrario y atentatorio a los derechos garantizados 

en la constitución de que trata la citada fracción IV del 

artículo 214 del Código Penal (Actualmente el delito de 

abuso de autoridad se reglamenta en el artículo 215 del 

Código Penal Federal, y la fracción IV, del anterior artículo 

214, fue derogada) 

Basta para la demostración de lo anterior, el 

ejemplo que frecuentemente se presenta en los tribunales 

federales, en que, en ejecución del auto de exeqüendo, o de 

una sentencia definitiva, se embargan bienes salidos del 

patrimonio del deudor, y que el tercero extrafio a juicio, al 

promover el juicio indirecto de garantías, le es concedida la 

(243) Op. Ci~. Págs. 375 y 376. 



protección federal, para el efecto de que no sea desposeído, 

o se le restituya .·en la posesión arrebatada. 

En tales c::asos, si se ··hubiese tratado de bienes 

inmuebles que ·aün permanecían inscritos en el Registro 

Püblico de la Propiedad a nombre del demandado en el juicio 

del que dimanó el acto reclamado, es obvio que no existe 

ninguna base sólida para presumir la comisión del delito de 

vio1ación de garantías por parte de las autoridades 

responsables, ya que es a través del juicio constitucional en 

el que el quejoso demuestra que los bienes embargados ya 

habían salido del patrimonio del deudor, y este extremo lo 

ignoraba la autoridad responsable, e incluso el actor que 

sefialó para embargo tal bien inmueble. 

En este sentido de la ineficacia jurídica del 

embargo sobre bienes que no pertenecen al deudor, se ha 

pronunciado jurisprudencialrnente la Tercera sala de la 

suprema Corte de Justicia, como puede verse a continuación: 

1168. EMBARGO PRACTICADO EN BIENES 
SALIDOS DEL PATRIMONIO DEL DEUDOR, ILEGALIDAD DEL. 
EJ. embargo s6J.o puede ser eficaz cuando recae en 
bienes que corresponden aL demandado, y no es 
jurídico que, por no haberse inscrito oportunamente 
J...a con1pravent:.a, e.J.. acreedor de.J.. vendedor t;enga 
derecho a secuestrar J.o que ha saJ.ido deJ. 
patrimonio de éste. (244) 

C244) Jurisprudencia y Tesis Sobresal ientcs 1974-1975. Actualización IV Civi L- Tercera Sala de la 
Suprema Cort:e de Justicia de la Nación. Pág. 607. 
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Partiendo ahora del. supuesto que l.a viol.aci6n de 

garantías ha sido también constitutiva de del.ito, surge ahora 

otra interrogante ¿ este il.ícito es de J.a competencia de los 

jueces federal.es, o por el contrario de los tribunal.es del 

fuero común ? ; ¿ o habrá ocasiones, en que sea federal el 

del.ita, y otras J.ocal. ? 

El. ilustre Val.J.arta, sostuvo en su tiempo que el 

delito de violación de garantías no siempre es de la 

competencia federal: 

Ha habido quien pretenda, y al.guna vez en 
procesos cél.ebres, que 1.os del.itos que atacan 1.as 
garant;ías consignadas en .Ia Const;i t;ución son 
siempre federal. es, supuesto que en úl. timo extremo 
se trata de 1.a apl.icac:ión de 1.a suprema 1.ey 
federa.J..., cosa que es siempre de :La compet;enc:ia de 
.J..os jueces de J...a Unión, según ..1..o dispuesto en .J..a 
primera parte del. artícul.o 97 de esa 1.ey. Una 
simp.Le indicación de:L buen sentido, basta para 
poner de manifiest;o e.L e:r:ro.r en que esa opinión 
est;á concebida - Todos, ó :La mayor pa:rt:e de J..os 
de.J..i t;os at:ent;an c:ont:.ra esas ga:rant;ías, más ó menos 
directamente. ¿Qué mayor atentado puede haber 
contra .La vida de:L hombre que e.J.. asesinato; c:ont:ra 
1.a propiedad que el. robo; contra 1.a 1.ibertad que el. 
p:Z.agio; cont;ra 2.a honra que .La ca.Lumnia? Y decir 
que est::os son de:I.it:os fede:raJ..es aunque .l.os c:omet:a 
un pa.rt;icu.l.a:r, menos aún, una autoridad, es 
dec.J..a:rar inút:i.Les á .l.os tribuna.l.es .l.oca.l.es, es 
negar .l.as inst=i t::uciones que nos rigen.. La part:.e 
primera del. artícul.o 97 de 1.a Constitución no puede 
t:.ener una int:.eiigencia que niegue ia compet:.encia de 
ios t::ribunaies de .l.os Est:.ados, que desconozca ..l.a 
soberanía de ést::os. Por evident:.es no necesitan de 
demostración estos asertos. (245) 

El art1culo 97, fracción I, de la Constitución de 

1857, antes de su reforma el. 29 de mayo de 1884, y que es el 

(245) El Juicio de Amparo y el h'rft of Habeas Corpus. Pág. 404. 
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que tomó en consideración Vallarta al escribir su obra El 

Juicio de Amparo y el Writ of Habeas Corpus (1881), estaba 

redactado en los siguiente·s. términos: 

Art. 97. Corresponde á ios tribunaies de 
ia Federación conocer: 

I. De 
susciten sobre 
1eyes federaies. 

todas ias controversias que 
ei cump1imiento y ap1icaci6n 

se 
de 

Considero que cualquier autoridad que viola una 

garantía individual, viola al mismo tiempo, una ley federal, 

y en tales condiciones, la competencia para conocer del 

delito respectivo radica en los jueces de Distrito, como lo 

demostraré a continuación: 

Está fuera de cualquier duda, que la máxima ley 

federal es la Constitución General de la República, y por 

ende, los derechos subjetivos públicos que contienen las 

garantías individuales en favor de los particulares, son 

igualmente normas federales. 

Por su parte, el artículo 104, fracción I-A, de la 

carta Magna establece lo siguiente: 

A:rt. 104. Corresponde a ios Tribunaies de 
.La Federación conocer: 

I-A. De t:.odas J...as cont::roversias de.L orden 
civiJ... o criminal. que se suscit::en sobre e.L 
cumpiimiento y ap1icaci6n de ieyes federaies o de 
ios tratados internacionaies ce1ebrados por ei 
Est::ado mexicano. Cuando dichas cont:.roversias sóJ..o 
afecten in-Cereses part=icu:Zares, podrán conocer 
también de e.L.Las, a e.Lección de.L actor, .Los jueces 
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y tribuna.les de.l orden común de .los Estados y de.l 
Distrito Federa.l. Las sentencias de prim'7ra 
instancia podrán ser ape.lab.les ante e.l superior 
inmediato de.l juez que conozca e.L asunto en primer 
grado. 

Así las cosas, atendiendo al principio de 

competencia federal establecido en el artículo 104, fracción 

I-A, de la Constituci6n, debe estimarse que si las 

autoridades de los estados, al emitir o ejecutar un acto, 

violan las garantías individuales de algún particular, y si 

tal violación resultara constitutiva de delito, se estaría en 

presencia i de una controversia del orden criminal suscitada 

sobre el cumplimiento y aplicación de una ley federal que lo 

es la Constitución General de la República. 

Por otro lado, si ya la autoridad federal, a través 

del Juicio de Amparo, determinó la existencia de la violación 

de garantías y por ello concedió la protección federal 

solicitada, no debe dejarse en manos de la autoridad local 

determinar la existencia o no del delito de violación de 

garantías, salvo que, a elección del afectado se acuda a la 

jurisdicción concurrente que el propio artículo 104, fracción 

I-A, preve, pues ahí se establece que cuando dichas 

controversias sólo afecten intereses particulares, podrán 

conocer también de ellas, a elección del actor, los jueces y 

tribunales del orden común de los Estados y del Distrito 

Federal. 
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No cabe duda que es ingeniosa la argumentación de 

Vallarta, empero, no particip~ de su· cri.terio, cuando, para 
'·: <::':. 

objetar la competencia federaJ:'"'én'·''ei."caso del delito de 

violación de garant.t.as, estima que·· ·~Todos, ó la mayor parte 

de los delitos atentan contra esas garantí.as, más ó menos 

directamente. ¿Qué mayor atentado puede haber contra la vida 

del hombre que el asesinato; contra la propiedad que el robo; 

contra la libertad que el plagio; contra la honra que la 

ca1umnia?" 

En efecto, cu.ando de reparar la violación de 

garantí.as se trata, debe acudirse al Juicio de Amparo, que 

únicamente procede contra actos de autoridades, no contra los 

de los particulares, y si alguna violación de ésta índole fue 

cometida, habrá de ser juzgada bajo los lineamientos del 

Código Penal Federal, que específicamente debe prever el 

delito y la pena aplicable; y si el hecho cometido constituye 

homicidio, robo, plagio o calumnia, no es bajo la óptica de 

1as garantías en que deben verse esas conductas, sino bajo el 

ángulo del Código Penal, federal o local, según sea el caso. 

No es cierto tampoco que la inteligencia del 

artl:culo 97 de la Constitución de 1857, conduce a violar la 

soberanía de los Estados, pues, olvidó Vallarta, ella estaba 

perfectamente protegida a través del contenido del artículo 

40 de la Constitución de 1857, conforme al cuál, "Es voluntad 

del pueblo mexicano constituirse en una República 

representativa, democrática, federal, compuesta de Estados 
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l.ibres y soberanos en todo l.o que concierne a su régimen 

interior"; y si por otra parte, esta forma de gobierno 

comprendía l.a división de poderes en l.egisl.ativo, ejecutivo y 

judicial., en términos del. artícul.o so de l.a propia carta 

Federal., no se comprende entonces l.a pretendida viol.ación a 

l.a soberanía estatal.. 

No obstante mi discrepancia de opinión con Ignacio 

L. Val.l.arta, sobre l.a competencia para conocer del. del.ita de 

viol.ación de garantías, sí comparto su preocupación, y para 

concl.uir este apartado citaré sus pal.abras: 

mostraba 

Y he dicho que es de urgente ap1-icación 
práctica esa teoría, porque 1-a impunidad en que 
quedaran J...as autoridades que vio.Len J....as garant::ías, 
cuando esa vioJ..ación constituya un de.Lito, es 
funesta por más de un mot:.ivo. Si J..a infracción de 
J..a J..ey, cometida por particu:L.ares, no puede pasar 
desapercibida sin que .Los víncu.Los sociaJ...es se 
.re1-ajen, cuando .Los de.1..incuent;es son .Las 
autoridades mismas, cuando .1..os derechos ofendidos 
son J...os que a.l. hombre concede su misma natu:ra.leza 
raciona1-, y cuando 1-a 1-ey transgredida es 1-a 
suprema de .La RepúbJ..ica, ninguna severidad es 
sobrada para reprimir esa e.La.se de deLitos. E.l. 
a.Larmant::e, excesivo aumento que J... os amparos van 
teniendo de año en año, a J..a par que reve.La e.L poco 
respeto que .Las autoridades tienen á 1-a 
Const;.i t;.ución, es el. síntoma de un mal. 
trascendental., mal. que debe combatirse de un modo 
enérgico por medio de una penal.idad severa; sól.o 
así se evitarán 1-as :reincidencias de 1-a autoridad 
en 1-a vio.Lación de una misma garantía: sól.o así el. 
amparo 1-1-enará por comp1-eto sus fines. (246) 

Si ya desde el. siglo pasado, el insigne Vall.arta 

su preocupación por l.as constantes violaciones 

constitucionales efectuadas por las autoridades de la 

(246) Op. Cit. Pág. 418. 
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república, que desembocaba en un recargo en las labores de la 

Suprema Corte de Justicia, en la actualidad sigue aquejando 

este mismo problema, y seguirá en aumento mientras el Poder 

Judicial de la Federación no actúe con la energía suficiente 

para hacer respetar sus fallos constitucionales y las 

resoluciones en materia de suspensión, pues es de sobra 

conocido que se requiere de la "voluntad política" del 

ejecutivo para enderezar acciones ejemplares contra las 

autoridades contumaces en el acatamiento a las disposiciones 

emanadas de los juicios de amparo. 

Sólo a guisa de ejemplo me permitiré decir que en 

la ciudad de Monterrey, N.L., se resolvió en el Incidente de 

Suspensión formado con motivo del Juicio de Amparo Indirecto 

No.1191/91, promovido por Norma Fares kuri de Juan y Ma. de 

Lourdes Siller de Ibarra, ante el Juzgado 3° de Distrito, que 

el Presidente Municipal de San Pedro Garza García N.L., violó 

el auto de suspensión provisional, y se ordenó dar vista al 

C. Agente del Ministerio Público Federal, para los efectos 

del artículo 206 de la Ley de Amparo. 

Que además, esta determinación se confirmó por el 

Tercer Tribunal Colegiado del. cuarto Circuito en el 

expediente No. 22/91, formado con motivo del Recurso de Queja 

interpuesto por el propio Presidente Municipal. de San Pedro 

Garza García, N.L. sin embargo fue tanta la tibieza del 

Ministerio Público Federal. que integró la averiguación 

----·~-" 
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respectiva, que quedó impune el delito cometido, pues jamás 

se hizo la consignación ante el Juez de Distrito. 

Seguramente casos como éste, debe haber muchos en 

la República, cuya atención no es importante a los ojos de 

del Ministerio Público Federal y de los tribunales del Poder 

Judicial de la 

entienden como 

Federación, pues el Juicio de Amparo 

una institución jur~dica al servicio de 

lo 

los 

particulares para la defensa 

como lo que verdaderamente 

de sus intereses privados, y no 

es: el celoso guardián de la 

Constitución General de la República. 
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CONCLUSIONES DEL CAPITULO CUARTO 

PRIMERA. - La expedición o 1a ejecución de1 acto 

rec1amado por parte de ias autoridades responsab1es, puede 

dar 1ugar a diversas responsabi1idades, a 1as que deben hacer 

frente de manera directa y persona1 las personas físicas que 

ocupen el cargo autoritario, como sucede en el supuesto de la 

responsabi1idad pena1; y en ocasiones, e1 Estado debe también 

juntamente con el servidor público, responder de 1os dafios 

causados, aun y cuando de manera subsidiaria, como sucede en 

1a hipótesis de responsabi1idad civi1. 

La responsabi1idad civi1 o pena1 de 1as autoridades 

no está sujeta a que e1 quejoso obtenga sentencia favorab1e 

en el juicio constitucional, pues puede 

sobreseimiento, sin que ello implique 

incluso decretarse el 

exoneración de 1as 

autoridades responsables, como se desprende del contenido del 

artícu1o 75 de 1a Ley de Amparo que a 1a 1etra dice: 
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Art:. 75. EJ. sobreseimient=o no prejuzga 
sobre J..a responsabiJ.idad en que haya incurrido J..a 
aut=oridad responsabJ..e aJ.. ordenar o ejecutar eJ. act:o 
recJ.amado. 

SEGUNDA. - En l.a l.egisl.aci6n mexicana se contempl.a 

responsabil.idad del. Estado, sól.o que de manera 

subsidiaria, esto es, que únicamente podrá e:x:ig.irsel.e a l.a 

persona moral. públ.ica, si el. servidor públ.ico no tuviese 

bienes, o l.os tuviere de manera insuficiente para hacer 

frente a l.a responsabil.idad civil. derivada de su actuación, 

como se desprende del. contenido del. art.icul.o 1928 del Código 

civil. que sefiala l.o siguiente: 

quedó 

Art:. 1928. EJ.. Est:ado t:iene obJ..igación de 
responder de J..os daños causados por sus 
funcionarios en e.:Z.. ejercicio de sus funciones que 
ie estén encomendadas. Esta :responsabi.:Z..idad es 
subsidiaria y só.:Z..o podrá hacerse efectiva contra e.:Z.. 
Estado, cuando eJ.. funcionario directamente 
:responsab.l.e no t;enga bienes, o .Los que t;enga no 
sean suficientes para :responder deJ.. daño causado. 

He de criticar este dispositivo l.egal. porque se 

retrasado en cuanto a la terminolog.ia de derecho 

públ.ico, dado que en la actual.idad no se emplea el. término 

"funcionario", mismo que fue substituido por el de "servidor 

público", según es de verse del contenido de l.os art.icul.os 

109, fracción II, 110, párrafo tercero, 111, octavo párrafo, 

112, segundo párrafo y 114, párrafos primero y segundo de la 

Constitución General de la República. 

Independientemente de ello, considero poco feliz la 

redacción cuando señ.ala que el Estado tiene obligación de 
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responder de l.os daños causados por sus funcionarios "en el. 

ejercicio de sus funciones que l.e estén encomendadas" ; pues 

el.l.o quiere decir que, si un servidor públ.ico excede el. 

l.ími te de l.as funciones encomendadas ¿no responde el. Estado 

por l.os daños derivados de los hechos ilícitos cometidos? 

Semejante conclusión sería inadmisible, dado que, 

precisamente son l.os actos arbitrarios del. estado, 

verificados a través de sus servidores públicos, l.os que 

afectan a los particulares, y pueden causarles daños, máxime 

que en l.os casos del. juicio constitucional, fueron esas 

mismas consideraciones l.as que sirvieron de apoyo para 

conceder el amparo. 

Tampoco estoy de acuerdo en que l.a responsabilidad 

del. Estado se contemple de manera subsidiaria, pues como 

persona moral, debe tener la misma condición de igualdad que 

l.as demás reconocidas en el. artículo 25 del Código Civil, so 

pena de considerarse anticonstitucional el artículo 1928 

aludido, máxime si se toma en consideración que, de 

conformidad con el diverso 1918 del mismo ordenamiento, "las 

personas morales son responsables de los dafios y perjuicios 

que causen sus representantes legales en el ejercicio de sus 

funciones", y aquí no se hace distingo, de que tal. 

responsabilidad es subsidiaria (248). Y por otra parte, como 

(248) La misma crf'Cica hecha al art:fculo 1928, es aplicable al 1918, en el sentido de que 
independient:cmcnt:e de que si Los daños causados por un represent:ant:e legal de la persona moral 
(privada), fueron con motivo del ejercicio de sus funciones o no, ést:a debe responder de tales daños, 
pues el represent:ant:e act:uó a nombre de la persona moral. 
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lo expresa el art.t:culo 27 del propio ordenamiento, las 

personas morales obran y se_ obligan por medio de los órganos 

que las representan, y tales órganos actúan a través de las 

personas f.t:sicas que para ello han sido designadas. 

Así: las cosas, la responsabilidad de las personas 

morales, entre ellas el Estado, queda plenamente identificada 

por la indebida actuación del funcionario o servidor público 

que ha sido designado o elegido popularmente (culpa "in 

eligiendo") , o por la falta o indebida supervisión de sus 

actos (culpa "in vigilando"). 

TERCERA.- En la primera Ley de Amparo de 1861, 

aparecen el art.t:culo 12, que se refiere a la responsabilidad 

de la autoridad responsable, y que si bien no establece una 

penalidad específica, sí al menos se consigna la posibilidad 

de sancio11ar a la autoridad que hubiese dictado el acto 

reclamado: 

1869, 

.Aré. 12. La sentencia se pub1icará en 1os 
periódicos y se comunicará of iciaJ.ment=e ai gobierno 
de1 Estado, para que pueda exigirse 1a 
responsabi1idad que haya, en 1a autoridad que dictó 
1a providencia. Si 1a autoridad responsab1e es 
.fede.raJ., se pasará t=est:.imonio a su superior 
inmediato, para 10 que hubiere 1ugar. 

CUARTA. - Con mayor amplitud, la Ley de Amparo de 

estableció en sus artículos 19, 21 y 22, el 

procedimiento de ejecución de J.a sentencia de amparo, y la 

responsabilidad de las autoridades responsables en caso de 

incumplimiento: 
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Art:. 19. - EJ.. juez de dist::ri t:o hará saber 
sin demora J..a sent:encia aJ.. queJoso y á J..a aut:oridad 
encargada inmediat:ament:e de eJecut:ar eJ.. act:o que se 
hubiere recl..amado; y si dent:ro de veint:icuat:ro 
horas est;a au-Coridad no procede como es debido en 
vist:a de :La sent;enc:ia, ocurrirá á su superior 
inmediat:o, requiriéndoJ..o á nombre de J..a Unión para 
que haga cumpJ..ir J..a sent:encia de l..a Cort:e. Si J..a 
aut:oridad ejecut:ora de J..a providencia no t:uviere 
superior, dicho requerimient;o se entenderá desde 
J..uego con eJ..J..a misma. 

Art:. 21.- Si no obst:ante l..a not:ificación 
hecha á J..a autoridad, el. act:o rec::J..amado quedare 
consumado de un modo irremediab:Le, e:L juez de 
dist:rit:o encausará desde l..uego al. inmediat:o 
eJec:ut:or deJ.. act;o; o si no hubiere ju:risdic:ci6n 
sobre éJ.. por gozar de J..a inmunidad de que t:rat:a eJ.. 
art. 103 de :La const;it;ución, dará cuenta a:L 
congreso federaJ... 

Art. 22. - Si ya estaba hecho el.. 
requerimiento de que habJ..a eJ.. art. 19, y á pesar de 
é.1.. se consumó e.1. act::.o .rec.:Z.amado, serán encausados 
l..a autoridad que l.o hubiere ejecutado y su 
superior. 

Corno se ve de los dispositivos transcritos, se 

preveía que si el acto reclamado quedare irremediablemente 

consumado, después de la notificación de la sentencia 

amparatoria, daba lugar a formación de causa penal en contra 

de la autoridad ejecutora (Art. 21) y si el superior 

inmediato había sido requerido para que obligara al inferior 

a cumplir, y a pesar de ello se consumó el acto reclamado, 

eran encausados tanto la autoridad que lo hubiere ejecutado 

como su superior (Art. 22) 

QUINTA.- Como antecedente del actual artículo 75 de 

la ley de 1936, aparece por primera vez un precepto nuevo en 

la Ley de 1882, que señalaba la posibilidad de exigir la 

responsabilidad civil o penal en que pudiese haber incurrido 
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la autoridad responsable al ejecutar el acto reclamado, no 

obstante que se decretara el sobreseimiento; este artículo es 

el 36, que sefialaba lo siguiente: 

Art:. 36. EJ. sobreseimient:o no prejuzga 
ia responsabi.J.idad civi.J. 6 criminai en que haya 
podido incurrir ia aut:oridad ejecut:ora, y quedan 
expedit:os .J.os derechos de ios int:eresados, para 
hacerLa efect:iva ant:e Los jueces compet:ent:es. 

Igualmente, en la ley de l.882, se encuentra el 

origen del artículo 210 de la Ley de l.936, en relación a la 

posibilidad de sancionar penalmente a la autoridad 

responsable, si la violación de garantías constituye delito, 

consignándose el artículo 40 de la ley de l.882 de la 

siguiente manera: 

Art:. 40. Siempre que aL revisar Las 
sentencias de amparo aparezca de autos que J...a 
vio2aci6n de garantías de que se trata, está 
cast:igaCfa por La Ley penaL, como deLito que pueda 
perseguirse de oficio, consignará J...a Corte á J.a 
autoridad responsabLe, aL juez federai ó LocaL que 
deba juzgar de ese deLito, para que proceda 
conforme a J...as J...eyes. 

SEXTA.- El artículo 780 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de l.909, consignaba como causa de 

responsabilidad penal la circunstancia del retardo en el 

cumplimiento de la ejecutoria derivado de evasivas o 

procedimientos ilegales de la autoridad responsable, o de 

cualquiera otra que interviniera en la ejecución, de manera 

similar a como se contiene en el actual artículo 107 de la 

ley de 1936. 
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A continuación me permitiré citar textualmente el 

art~culo 780 del Código Federal de Procedimientos civiles de 

J..909: 

conductas 

Art:.. 780. Si eJ. ret:.ardo en eJ. 
c:umpJ.imient:.o de J.a ejec:ut;oria fuere por 
desobediencia, evasivas o proceder i.1.ega.1. de J..a 
aut:.oridad responsabJ.e ó de cuaJ.quiera ot:.ra que 
int;e.rvenga en J.a ejecuc:ion, eJ. juez de dist:.rit:.o 
inst:.ruirá proceso á J.a aut:.oridad responsabJ.e deJ. 
hecho; y si est:.a gozare de J.a inmunidad que 
conforme á .1.a Constitución FederaJ.. ó como 
consecuencia de e.1..1.a, tienen .1.os a.1.t;os funcionarios 
de J.a Federación y de J.os Est:.ados, dará c:uent:.a aJ. 
Congreso federaJ. ó á J.a LegisJ.at:.ura respect:.iva, 
para que procedan conforme a sus atribuciones. De 
J..a misma manera procederá contra .1.a autoridad 
eJecutora, si por resistencia de ést;a a.1. cump.1.ir .1.a 
ejecutoria, se consumare de un modo irremediab.1.e e.1. 
act;o rec.Lamado. 

SEPTIMA. - En la Ley de Amparo de 1919, aparecen 

que no se contemplaban en las anteriores 

legislaciones, como por ejemplo la desobediencia al auto de 

suspensión en materia penal, admisión de fianzas ilusorias o 

insuficientes, repetición del acto reclamado, resistencia al 

cumplimiento de las órdenes de jueces de distrito o la 

Suprema Corte, y las faltas simples tanto en materia de 

amparo corno en el recurso de súplica. 

A continuación me permitiré transcribir los 

dispositivos que contienen dichas conductas imputables a la 

autoridad responsable, que daban motivo a sanciones: 

Art:.. 160. La aut:.oridad responsabJ.e que no 
obedezca Ia orden de suspensión dei acto reciamado, 
en ios casos de condenación a muerte o de aiguno de 
J.os ac:t:.os prohibidos por eJ. art:.ícuJ.o 22 de J.a 



445 

Constitución, será destituida de su emp.1..eo y 
castigada con .1..a pena de uno a seis años de 
prisión. En .1..os demás casos .1..a fa.J..ta de ejecución 
de .1..a suspensión de.1.. acto, se impondrá, además de 
.1..a destitución de emp.1..eo, .1..a pena de arresto mayor. 

Art. 161. La autoridad que admita para .1..a 
suspensión de.1.. acto rec.1..amado, una fianza que 
resu.J..te i.J..usoria o insuficiente, sufrirá .1..a pena de 
arresto mayor, sin perjuicio de .1..a responsabi.1..idad 
civi.1.., en .1..os términos de .J..a reg.1..a X de.1.. artícu.J..o 
107 constituciona.1... 

Art. 162. Si después de concedido e.1.. 
amparo, .la autoridad :responsabJ.e insist;iere en ..La 
repetición de.1.. acto recl.amado o tratare de el.udir 
.la sentencia de .la autoridad federa.l, en .los casos 
a que se refiere .1..a primera parte de.1.. artícu.1..o 160, 
se .1..e impondrán l.as penas ahí estab.1..ecidas. En .J..os 
demás casos se ap.1..icarán .J..as penas de destitución y 
arresto mayor o menor, según .1..a gravedad y demás 
circunstancias de.l caso. 

Aré. 163. Siempre que a.1.. dictarse una 
sent:.enc:ia de amparo, aparezca que hay vio.1..ación de 
garantías y que dicha vio.lac:ión constituye un 
de.lito que deba perseguirse de oficio, .la autoridad 
:responsab.le será consignada a.l juez competente, por 
..La Suprema Corte de Justicia. 

Aré. 164. Fuera de l.os casos 
espec:ific:ados en J... os a:r-Cícu..I.os que ant:.ec:eden, 
siempre que cua.lquiera autoridad responsab.le se 
resista a c:ump.1..iment::ar 1.os mandatos de 1.os jueces 
de Distrito o de .1..a Suprema Corte de Justicia, 
dictados con a.rreg.lo a J.a presente iey, sufrirá ia 
pena de destitución de empl.eo y una mu.1..ta de diez a 
quinientos pesos. 

Aré. 165. Las simp.1..es fa.J..tas en que 
incurran ias autoridades responsabies en materia de 
amparo o recursos de súpiica serán cast;igados por 
.1..a Suprema Corte de Justicia o .1..os Jueces de 
Dist=rit:.o, en sus respectivos casos, c:on ia.s 
c:orrec:c:iones discipiinarias de ext:.rañamient:.o, 
apercibimiento o muita de cinco a c:inc:uent;a pesos. 

OCTAVA.- Conforme a las disposiciones jurídicas en 

vigor, de los delitos en que pueden incurrir las autoridades 
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responsables, deben distinguirse por su origen los de rango 

constituc.i'on.al y los de orden legal, siendo importante esta 

distin.c:i6n por sus consecuencias en cuanto al requisito de 

inve~tigaci6n en averiguación previa y posterior consignación 

ante los tribunales. 

Así por ejemplo, en el artículo 107 constitucional, 

fracciones XVI y XVII, se consagran distintas actuaciones 

que, realizadas por las autoridades responsables, les 

acarrean sanciones penales reguladas a través de la Ley de 

Amparo y el Código Penal Federal. 

A continuación me permitiré transcribir las 

disposiciones constitucionales a que me he referido: 

Art;. :J.07. Todas :Las cont;rove.rsias de 
que hab:La e:L art;ícu:Lo :J.03 se sujet;arán a :Los 
procedimientos y formas de:L orden jurídico que 
determine ia .1..ey, de acuerdo con :Las bases 
siguient;es: 

XVI. Si concedido e:L amparo :La aut;oridad 
responsab:Le insist;iere en :La repet;ición de:L act;o 
rec:Lamado o t;rat:.a.re de eiudir :La sent:encia de :La 
aut:.o.ridad federa.1.., .será inmediat:.ament;e separada de 
su cargo y consignada ant;e ei juez de Dist;rit;o que 
corresponda,-

XVII. La aut;oridad responsab:Le será 
consignada a .1..a autoridad correspondiente cuando no 
suspenda e:L a et:. o rec.1..amado debiendo hacer.1..o, o 
cuando admita fianza que resu.J... te i.:J...usoria o 
insuficiente, siendo, en est;os dos ú:L t:imos casos, 
so:Lidaria ia responsabi:Lidad civii de ia aut;oridad 
con ei que ofreciere ia fianza y e:L que ia 
prestare; 
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NOVENA.- La responsabilidad penal constitucional de 

las autoridades responsables, puede a su ves, subdividirse en 

responsabilidad penal en el amparo y responsabilidad penal en 

la suspensión del acto reclamado. 

Por lo que hace al amparo, los delitos previstos en 

la fracción XVI, del artículo 107 del Pacto Federal, son los 

de repetición del acto reclamado y el de incumplimiento a una 

ejecutoria de amparo; y en lo referente a la materia 

suspensional., l.os delitos consignados en 1a fracción XVII, 

del propio dispositivo, son el de negativa de suspensión del 

acto reclamado y el de admisión de fianzas ilusorias o 

insuficientes. 

DECIMA.- La fracción XVI, del artículo 107 del 

Pacto Federal, contempla los siguientes tipos delictivos de 

las autoridades responsables: a).- Repetición del acto 

reclamado; y, b) .- Elusión en el cumplimiento de la sentencia 

de amparo. 

En ambos casos, es un requisito indispensable que 

la sentencia de ·concesión de la protección federal haya 

causado ejecutoria, pues reglamentariamente sólo éstas son 

ejecutables, en términos de lo dispuesto por los artículos 

104 y 106 de la Ley de Amparo. 

La parte reglamentaria de la fracción XVI, del 

artículo 107 constitucional, se contiene en el artículo 208 

de la Ley de Amparo que a la letra dice: 
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Art. 208. Si después de concedido eL 
amparo, La autoridad responsabLe insistiere en La 
repetición deL acto recLamado o tratare de eLudir 
eL cumpLimiento de La sentencia de La autoridad 
federaL, inmediatamente será separada de su cargo y 
consignada ante eL juez de Distrito que 
corresponda, para que La juzgue por La 
desobediencia c:omet;ida, La que será sancionada en 
ios términos que eL Código PenaL apLicabLe en 
materia federaL señaLa para eL deLi to de abuso de 
autoridad. 

Ni ia Constitución ni ia Ley de Amparo, señaian ia 

penaiidad apiicabie a ia autoridad responsabie que insista en 

ia repetición dei acto reciamado o trate de eiudir ei 

cumplimiento de la ejecutoria de amparo, siendo ei úitimo 

ordenamiento invocado ei que remite ai Código Penai Federai, 

para ia fijación de ia sanción, y por ende, apiicabie ia que 

se señaia para ei deiito de abuso de autoridad. 

Ahora bien, ei artícuio 215 dei Ordenamiento 

Represivo Federai estabiece en sus párrafos penúitimo y 

úitimo ias siguientes sanciones para ei deiito de abuso de 

autoridad: 

Art. 215. AL que cometa eL deJ.i to 
de abuso de autoridad en ios términos previstos por 
ias fracciones I a V y ~ a XII, de J.e impondrá de 
uno a ocho años de prision, de cincuenta hasCa 
trescientos días de muLta y destitución e 
inhabiJ..i t;ación de uno a ocho años para desempeñar 
otro empJ.eo, cargo o comisión púbJ.icos. Iguai 
sancion se impondrá a ias personas que acepten 1os 
nombramientos, contrataciones o identificaciones a 
que se :refieren ias fracciones X a XII. 

AJ. que cometa eL deJ.ito de abuso de 
autoridad en J..os términos previstos en .l..as 
fracciones VI a IX, se Le impondrá de dos a nueve 
años de prision, de set=ent;a hasta cuatrocientos 
días de muJ.ta y destitución e inhabiLitación de dos 
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a nueve años para desempeñar ot:ro emp:J..eo, cargo o 
comisión pO:b:J..icos. " 

como se ve de l.a transcripción, existen dos 

penal.idades establ.ecidas para , las distintas hipótesis en que 

se puede cometer el del.ita de abuso de autoridad, y la 

pregunta a resol.ver es: ¿ Cuál. de el.J.as es l.a apl.icabl.e a los 

del.itas de repetición del acto reclamado o de alusión al. 

cumplimiento de una ejecutoria de amparo ? 

Estimo que siguiendo el principio "in dubio pro 

reo", debe estarse a la penalidad menos grave, y por ello la 

norma aplicable es la contenida en el penúltimo párrafo del. 

artículo 215 del Código Penal Federal., que establece las 

siguientes sanciones: a).- Prisión de uno a ocho afias; b).-

Multa de cincuenta a trescientas veces el salario mínimo 

diario vigente en el Distrito Federal al momento de la 

comisión del delito; c) .- Destitución del empleo, cargo o 

comisión; y, d).- Inhabilitación de uno a ocho años para el 

desempefio de otro empleo, cargo o comisión püblicos. 

No obstante lo dicho, considero que existe otro 

argumento convincente que apoya la conclusión anterior, y es 

el que consiste en asimilar la conducta de la autoridad 

responsable a alguna de las fracciones que contiene el 

artículo 215 del Código Penal del Distrito Federal, y hecho 

el análisis respectivo, podría encuadrarse en la fracción 

III, que señala lo siguiente: 
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" .Art. 215. Cometen e:J.. de:J..i to de abuso de 
autoridad :Los servidores pó.b:Licos que incurran en 
a:Lguna de :Las infracciones siguientes: 

retarde III. cuando indebidamente 
niegue a :Los particu:J..ares :La protección 
que tenga ob:Ligaci6n de otorgar:Les o 
presentación o e:L curso de una so:Licitud; 

o 
o servicio 
impida :La .. 

En la especie, la autoridad responsable al tratar 

de eludir el cumplimiento de una ejecutoria de amparo, 

equivale a negarle al particular quejoso, la protección o 

servicio que tiene obligación de otorgarle, y que 

expresamente le impone el artículo 8 o de la Ley de Amparo, 

por lo que, esta conducta es sancionab1e en los términos que 

quedaron apuntados, es decir, conforme al penúltimo párrafo 

del artículo 215 del Código Penal Federal (249) . 

DECIMA PRIMERA. - Establecidos los tipos delictivos 

y la penalidad aplicable, toca ahora resolver un punto de 

técnica constitucional en el ejercicio de la acción penal, 

pues por una parte los artículos 21 y 102 de la Ley Suprema 

otorgan el monopolio de la acción persecutoria al Ministerio 

Püblico, y por la otra, la fracción XVI, del artículo 107, 

determina que en los casos que menciona, se hará la 

consignación correspondiente al Juez de Distrito, pero sin 

<249) En los tCrminos en que anteriormente se encontraba redactado el art:fculo 208 de la Ley de 
Amparo. se hacfa expresa referencia al dispositivo del Código Penal que regulaba la sanción a imponer: 

Art. 208. Si después de concedido el amparo, ln autoridad responsable insistiere en la repetición del 
act:o reclamado o tratare de eludir la sentencia de la autoridad consignada al juez de Distrito que 
corresponda, para que la juzgue por la desobediencia cometida, la que se castigará con lo sanción que 
señala el art:fculo 213 del Código Penal. 

Si apareciere cometido otro delito, el juez de distrito pondrá los hechos en conocimiento del 
Ministerio Público que corresponda. 
Art. 213.- AL que cometa el delito de? abuso de autoridad se le impondrán de seis meses a seis años de 
prisión, multa de veinticinco mil pesos y destitución de empleo. 
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establecer qué órgano es el competente para efectuar dicha 

consignación. 

A pesar de que hay una corriente doctrinaria () 

inclinada a sostener que debe ser el Ministerio Público el 

encargado de hacer la consignación a los tribunales, mi 

opinión es que esa potestad compete de manera exclusiva y 

excluyente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues 

así se encuentra regulado desde sus orígenes. 

Las facultades de la Suprema Corte para actuar en 

el ejercicio de la acción penal, tienen sustento jurídico en 

el artículo 4 O de la Ley de Amparo de 1882, cuyo tenor 

literal es el siguiente: 

Art. 40. siempre que ai revisar ias 
sentencias de amparo aparezca de autos que La 
vio:t.ación de garantías de que se trata, está 
castigaéfa por ia iey penai, como deiito que pueda 
perseguirse de oficio, consignará. l.a Corte á 1a 
autoridad responsabl.e, aL juez federaL ó LocaL que 
deba juzgar de ese deiito, para que proceda 
conforme a Las Leyes. 

Posteriormente, este dispositivo pasó a ser el 

artículo 823 del Código de Procedimientos Federales de 1897, 

en los siguientes términos: 

Art. 823. siempre que ai :revisar ias 
sentencias de amparo, Los autos de improcedencia ó 
sobreseimiento, aparezca que :t.a vioJ....ación de 
garantías de que se trata, constituye un deiito que 
pueda persegui~se de oficio, la autoridad 
responsable sera consignada por la corte de 
Justicia al. tribunal. competente. " 
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No sólo podía la Corte consignar a la autoridad 

responsable, sino que estaba facultada pare recibir las 

acusaciones contra los jueces de distrito por los delitos 

cometidos durante la substanciación de los juicios de amparo, 

y dicho Alto Tribunal, como órgano de acusación, era el 

encargado de hacer la consignación ante el tribunal de 

circuito, según lo estatuía el artículo 846 del mismo Código 

de Procedimientos Federales de 1897: 

Art:. 846. Los t:ribuna:Z.es de circui t:o 
juzgarán en primera instancia á :Z.os jueces de 
Dist:rit:o, por :Z.as responsabi:Z.idades en que incurran 
en J....os juicios de amparo, quedando .reservadas .Las 
otras instancias á J....as sal..as de J....a Corte, según 
est:e Código. Pero esos t:ribuna:Z.es no pueden abrir 
causa á ningún juez, sino después de que 1a Corte 
haya hecho la consignación de que hab:Z.a e:Z. art:íc:u:Z.o 
823. 

Las acusaciones que se hagan cont:.:ra J...os 
jueces por esta ciase de responsabiJ...idades, se 
presentarán ante 1a Corte para J...os efectos de este 
art:íc:u:Z.o. 

Por otra parte, los artículos 758 y el último 

párrafo del artículo 796 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de 1909, también señalaban que el órgano competente 

para hacer la consignación, lo era la Suprema Corte de 

Justicia, como se desprende de las siguientes 

transcripciones: 

A.rt:. 758. Siempre que a:L .revisarse .ias 
sentencias de amparo, .Los autos de improcedencia o 
sobreseimiento, aparezca que .1.a vioJ....ación de 
garantías de que se t:rat:a c:onst:it:uye de:Z.it:o que 
deba perseguir~e de oficio, :Z.a autoridad 
responsabJ....e sera consignada por 1a Corte, aJ.... 
t:ribuna:Z. compet:ent:e. 
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Art. 796. Los funcionarios que 
deban ser enjuiciados por de1itos cometidos en 
materia de amparo, serán juzgados por e1 tribuna1 
competente en 1os términos que para 1os demás casos 
de responsabi1idad determinan 1as 1eyes; pero 
so:Lament;;e podrá procederse por consiqnaci6n de la 
Suprema Corte. " 

Igual determinación acerca de la autoridad 

competente para hacer la consignación, se contenía en el 

articulo 163 de la Ley de Amparo de 1919, que en su texto 

establecí.a: 

Art. 163. - Siempre que a1 dictarse una 
sentencia de amparo, aparezca que hay vial.ación de 
garantías y que dicha vio1ación constituye un 
de1ito que deba perseguirse de oficio, 1a autoridad 
responsab:Le será consignada a1 Tribuna1 competente. 
por 1a Suprema Corte de Justicia. 

DECIMA SEGUNDA. - Con los antecedentes legislativos 

apuntados, es posible ahora elucidar este aparente conflicto 

normativo entre los articules 21 y 102 por una parte, y el 

107, fracción XVI, de la Constitución de 1917 por la otra, y 

para ello, en términos de las disposiciones legales vigentes, 

resulta menester acudir al articulo 11, fracción VIII, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que sefiala 

lo siguiente: 

11. Corresponde a 
Justicia conocer en P:Leno: 

La Suprema Corte de 

VIII. De 1a ap1icación de 1a fracción XVI 
de1 artícu1o 107 de 1a Constitución Genera1 de 1a 
Repúb1ica; 

El disposi ti '\.ro transcrito tiene su explicación, 

pues de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo 
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del artículo 105 de la Ley de Amparo, es la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (250), quien está facultada para 

resolver si existió o no desobediencia a la ejecutoria de 

amparo, como se desprende de la siguiente transcripción: 

Art. 105. cuando no se obedeciere .Za 
ejecutoria, a pesar de .Zos requerimientos a que se 
refiere e.l. párrafo ant;erior, e:J.. juez de Dist;rit;o, 
.Za autoridad que haya conocido de.Z juicio o e.Z 
Tribuna.Z Co.Zegiado de Circuito, en su caso, 
remitirá e.Z expediente origina.Z a .Za suprema Corte 
de Justicia para .Zos efectos de.Z artícu.Zo 107, 
fracción XVI de .Za constitución Federa.Z, 

De igual forma, es la Suprema Corte la que resuelve 

en definitiva si existió o no repetición del acto reclamado, 

según lo estatuye el articulo 108 de la Ley de Amparo: 

Art. 108. La repetición de.Z acto 
rec.l.amado podrá ser denunciada por pa.rt;e interesada 
ante .Za autoridad que conoció de.Z amparo, .Za cua.Z 
dará vista con .J...a denuncia, por e.J... término de cinco 
días, a .J...as aut:.oridades responsab.J...es, así como a 
.l.os terceros, si .J...os hubiere, para que expongan .l.o 
que a su derecho convenga. La reso.l.ución se 
pronunciará dentro de un término de quince días. Si 
:J..a misma fuere en e.J... sentido de que existe 
repetición dei acto rec.l.amado, :J..a autoridad 
.remitirá de inmediato e.1. expediente a .1.a Suprema 
Corte de Justicia 

No debo pasar por alto que el último párrafo del 

artículo 108, está en franca contradicción con el segundo 

párrafo del artículo 105 de la Ley de Amparo, la fracción 

VIII, del artículo 11 de la Ley Orgánica de la Federación y 

(250) La competencia para de la aplicación de la fracción XVI• del artfculo 107 
constitucional. radica en et Pleno de la Suprema Corte. de conformidad con el art:fculo 11. fracción 
VIII. de la Ley Orgánica del Podl'.!r Judicinl de la Federación que dice: Art:. 11- Corresponde a la 
Suprema Corte de Justicia conocer l'.!n Pleno: • __ VIII. De La aplicación de la fracción XVI del art:fculo 

107 de ta Constitución General de la República. 
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la fracción XVI del artículo 107 de .la constitución Federal, 

pues en dicho ültimo párrafo del artículo 108, se establece 

que la consignación la hará la Suprema corte al Ministerio 

Público para el ejercicio de la acción penal, siendo este 

precepto del siguiente tenor literal: 

.Art. 108. cuando se trate de 
repetición de.1 acto rec:.1amado, así como en :Los 
casos de inejecuc:ion de sentencia de amparo a que 
se refieren .1os artíc:u:Zos anteriores, .la suprema 
Corte de Justicia determinará, si procediere, que 
1a autoridad responsabl.e quede inmediatamente 
separada de su cargo y 1.a consignará al. Ministerio 
Púb1ico para el. eJercicio de 1.a acción penal. 
correspondiente. 

Estimo que el último párrafo del artículo 108 de la 

Ley de Amparo es violatorio de la Ley Suprema, pues al 

encontrarse en contradicción con el segundo párrafo del 

artículo 105, debe atenderse a éste último que reproduce la 

norma constitucional y no a aquél que la contradice. 

Sobre este particular, el Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación se inclinó en este sentido al 

resolver en sesión del día 22 de noviembre de 1990, el 

Incidente de Inejecución de Sentencia No. 7/87, instaurado en 

contra del Delegado Agrario en el estado de Veracruz, 

Licenciado Mario Ramírez Bretón, quien se negó a ejecutar la 

sentencia de amparo dictada el 9 de mayo de 1980, por el Juez 

Segundo de Distrito en dicho estado, en el expediente 

1944/79, habiéndose resuelto que era precisamente la Suprema 

Corte la facultada para hacer la consignación en el caso de 



la aplicación de la fracción XVI, del artí.culo 

constitucional. 

DECIMA TERCERA.- Es el propio 

de la 

constituyente 

acción penal 1917, el que otorgó el monopolio 

Ministerio Público, el mismo que quiso establecer 
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107 

de 

al 

una 

excepción a esta regla general, y darle a la Suprema Corte de 

Justicia, la facultad de hacer la consignación en la 

hipótesis prevista en la fracción XVI, del artí.culo 107, sin 

que por ello deba estimarse que hay contradicción entre ambos 

preceptos de la Ley Suprema. 

Además de lo anterior, considero que la regla 

particular debe prevalecer sobre la general, y en este caso, 

la norma especial es la de amparo contenida en el artículo 

107, fracción XVI, que faculta a la Corte para consignar los 

hechos delictivos al Juez de Distrito, sin perjuicio de que 

se le dé al Ministerio Público Federal la intervención legal 

correspondiente para los efectos de la persecución procesal, 

y dicho juez, al recibir la consignación debe limitarse a 

sancionar los hechos relacionados únicamente con la elusión 

al fallo federal o la repetición del acto reclamado, pues si 

aparecieren hechos distintos, deben remitirse al Ministerio 

Público Federal las constancias relativas para que inicie la 

averiguación respectiva y en su caso, 

penal. 

ejercite la acción 
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Lo expuesto se desprende del artículo 110 de la Ley 

de Amparo que señala lo siguiente: 

Art. 110. Los jueces de Distrito a 
quienes se hicieren consignaciones por 
incump:Z.imiento de ejecutoria, o por repetición de:Z. 
acto reaiamado, se .Limitarán a sancionar ta.J...es 
hechos, y si apareciere otro de:Z.ito diverso se 
procederá como :Z.o previene :Z.a parte fina:Z. de:Z. 
artícu:Z.o 208. 

Por un error se indica en el precepto transcrito 

que si apareciere otro delito diverso se procederá como lo 

previene la parte final del artículo 208, y éste no tiene 

ninguna relación, siendo que debe ser el 108, que alude a la 

consignación al Ministerio Püblico, en lugar del 208. 

DECIMA CUARTA. - Pudiera darse el caso de que la 

autoridad responsable goce de fuero constitucional, y en ese 

supuesto, debe solicitarse previamente el desafuero por la 

suprema Corte de Justicia y posteriormente hacer la 

consignación al Juez de Distrito. 

El artículo 109 de la Ley de Amparo establece lo 

siguiente sobre este particular: 

Art. 109. Si :Z.a autoridad responsab:Z.e que 
deba ser separada conforme a1.. a.rt;ícul..o anterior, 
g<=?zare de fuero const;i t:.uciona.L, .J...a Suprema Corte, 
si procediere, dec.1.a:ra:rá que es el. caso de apJ...icar 
:Z.a fracción XVI de:Z. artícu:Z.o 107 de :Z.a constitución 
FederaJ...; y con est;a deciaración y .Las const;ancias 
de aut;os que est;ime necesarias, pedirá a quien 
corresponda e:Z. desafuero de :Z.a expresada autoridad. 
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conf orrne 

Las 

al 

autoridades que 

artículo 111 

gozan de 

de la 

fuero constitucional 

Ley Suprema, deben 

distinguirse en tres apartados: 

1° El Presidente de la República; 

2 ° Los Diputados y Senadores al congreso de la 

Unión, los Ministros de la Justicia de 

Nación, los Secretarios 

Suprema Corte de 

de Despacho, los Jefes 

la 

de 

Departamento Administrativo, los Representantes a la Asamblea 

del Distrito Federal, el Titular del Organo de Gobierno del 

Distrito Federal, el Procurador General de la República y el 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal; y, 

3 ° Los Gobernadores de los Estados, 

locales y los Magistrados de los Tribunales 

Justicia de los Estados. 

los Diputados 

Superiores de 

Por lo que respecta al Presidente de la República, 

aun suponiendo que incurriera en la hipótesis contenida en la 

fracción XVI, del artículo 107 constitucional, no podría ser 

separado de su cargo y consignado ante el Juez de Distrito, 

pues para proceder penalmente contra él únicamente podrá 

hacerse cuando se trate de traición a la patria o delitos 

graves del orden cornün, según lo dispone limitativamente el 

art~culo 108, segundo párrafo, de la propia Constitución. 

Tratándose de los servidores públicos indicados en 

el apartado 2 °, para proceder penalmente contra ellos, de 
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conformidad con 1os artícuios 74, fracción V, y 111, párrafos 

primero, tercero y séptimo de 1a Constitución Federal, se 

requiere que la Cámara de Diputados, dec1are por mayoría 

abso1uta de sus miembros presentes en 1a sesión respectiva, 

que ha 1ugar a proceder contra e1 inculpado, teniendo dicha 

declaratoria, el efecto de separarlo de su cargo para que 

quede a disposición de 1as autoridades competentes. 

En este orden de ideas, una vez que se haya 

despojado del fuero respectivo al servidor püblico, la 

suprema Corte de Justicia hará la consignación de la 

autoridad responsable ante el Juez de Distrito. 

Por último, en lo tocante a los servidores públicos 

a que se refiere el apartado 3 °, para proceder penalmente 

contra ellos por el supuesto del artículo 107, fracción XVI, 

constitucional, la suprema Corte deberá hacer la solicitud a 

1a Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, la que, por 

mayoría absoluta de sus miembros presentes en la sesión 

correspondiente, hará la declaratoria en el sentido de si ha 

o no lugar a proceder penalmente, y en caso afirmativo, la 

declaratoria de procedencia será únicamente para el efecto de 

que se comunique a la legislatura local, y ésta última, en 

ejercicio de sus atribuciones, es la que procederá a hacer la 

separación respectiva, y con esta resolución, la Suprema 

corte de Justicia hará la consignación ante el Juez de 

Distrito. 
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DECIMA QUINTA.- La fracción XVII del art.f.culo 107 

constitucional, al establecer que la autoridad responsable 

será consignada a · -ia·_;·· autori~ad' -- correspondiente cuando no 

suspenda el acto reé:lamad~ :: debiendo hacerlo, o cuando admita 

fianza que resulte fij6 los "tipos" 

delictivos que, en mi concepto, pecan de vagos e imprecisos. 

Me permitiré transcribir textualmente el 

dispositivo que ahora se analizará: 

Art:. :Z.07. Todas :Zas cont:roversias de 
que hab:Za e:Z art:ícu:Zo :Z.03 se sujet:arán a :Los 
procedimient:os y formas de:Z orden jurídico que 
de1=e.:rmine J..a .l.ey, de acuerdo con :Zas bases 
siguient;es: 

XVII. La aut:oridad responsab:I.e será 
consignada a .l.a aut;oridad correspondient;e cuando no 
suspenda eJ.. acto recJ..amado debiendo hacer J.. o, o 
cuando admi t;a fianza que .resui te i.Lusoria o 
insuficiente, siendo, en est;os dos úJ.. timos casos, 
so:Zidaria :Za responsabi:Zidad civi:Z de :Za aut:oridad 
con e:Z que ofreciere :Za fianza y e:Z que :Za 
prest:a:re; 

Como la Consti tuci6n no hizo la distinción de los 

supuestos de suspensión en amparo directo o indirecto, estimo 

deben comprenderse ambos, sin embargo, la problemática 

resulta más azarosa de lo que en apariencia parece mostrar. 

En efecto, ¿ qué quiso decir el constituyente de 

1917, con la expresión atribuida a la responsable"··- cuando 

no suspenda el acto reclamado debiendo hacerlo ? ¿ quiso 

referirse a la negativa expresa de la suspensión en amparo 

directo ?, o, ¿ a no resolver sobre la suspensión dentro del 
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plazo establecido en la Ley de Amparo, cuando .actüe en amparo 

directo ? o por el contrario, ¿ se refirió a la hipótesis de 

la autoridad responsable que habiendo recibido la orden de 

suspender la ejecución del 

indirecto, no lo hizo así ? 

acto recJ.arnado, en un amparo 

Estimo que en amparo directo, el simple retraso en 

el acuerdo sobre la suspensión del acto reclamado, no debe 

dar lugar a la formación de causa penal contra la 

responsable, pues la intención del constituyente de 1917, no 

fue sancionar la morosidad; empero, cuando este retardo es 

indebido, se cornete otra figura delictiva diversa, que es el 

delito de abuso de autoridad, previsto en el artículo 215, 

fracción III, del Código Penal Federal, y sancionado conforme 

al penültirno párrafo de dicho precepto, que a la letra 

consigna: 

Art; _ 2 :LS • Comet:en e:Z. de:Z. i t;o de abuso de 
aut;oridad .l.os servidores púb.l.ic:os que incurran en 
a.l.guna de .l.as infrac:c:iones siguientes: 

III _ Cuando indebidament;e 
niegue a .l.os part:ic:u.l.ares .l.a protec:c:ión 
que t;enga ob:Z.igación de ot;orgar:Z.es o 
p.resent:ac:ión o ei curso de una so.l.ic:it:ud; 

ret;arde o 
o servicio 
impida :Z.a 

A:Z. que comet;a e:Z. de:Z.it;o de abuso de 
aut;oridad en :Z.os t;érminos previst;os por :Z.as 
fracciones I a V y X a XII, se ie impondrá de uno a 
ocho años de prisión, de c:inc:uent:a hast:a 
t;rescient;os días de mu:Z.t;a y dest;it;ución e 
inhabi:Z.i t;ación de uno a ocho años para desempeñar 
otro emp.1.eo, cargo o comisión púb.l.ic:os. 
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En cambio, si el Tribunal Colegiado, al resolver la 

queja interpuesta contra la negativa de la medida cautelar 

solicitada, revoca y concede la suspensión del acto 

reclamado, "ipso jure" surge la hipótesis constitucional: 

" la autoridad responsable será consignada a la autoridad 

correspondiente cuando no suspenda el acto reclamado debiendo 

hacer.lo ... " 

Ahora bien, 

disposiciones 

responsabilidad 

de la 

de 

al revisar todas y cada una de las 

Ley de Amparo que regulan la 

las autoridades, no se encuentra 

reglamentariamente un precepto que contemple este delito 

constitucional, cuando se actúe en amparo directo - Luego 

entonces, ha de concluirse que ¿ no es sancionable penalmente 

una conducta de esta naturaleza ? 

Al inicio de esta conclusión, dije que la 

disposición constitucional en estudio fijó tipos delictivos 

vagos 

penal 

e imprecisos, y por eso, 

por el sólo hecho de que 

considero, que no hay sanción 

la autoridad responsable 

no suspenda el acto reclamado debiendo hacerlo 

sin embargo, cuando debido a esa conducta de la 

autoridad responsable, se haya producido un daño, o hubiese 

concedido al tercero perjudicado una ventaja indebida, estimo 

que se comete el delito contra la administración de justicia 

previsto en el Título Oécimoprimero, capítulo I, Delitos 

cometidos por los servidores públicos, artículo 225, fracción 
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VII, del. Código Penal. Federal., y sancionado conforme a l.os 

p&rrafos antepenúl.timo y úl.timo que señal.an: 

Art. 225. Son deLitos contra La 
por administración de justicia, cometidos 

servidores póbLicos Los siguientes: 

v:r:r. Ejecutar actos o 
omisiones que produzcan un daño 
aLguien una ventaja indebidos; 

incurrir en 
o concedan a 

A quien cometa Los deLitos previstos en 
1as fracciones I, II, III, VII, VIII, IX, XX, XXIV, 
XXV, XXVI, se ies impondrá pena de prisión de uno a 
seis años y de cien a trescientos días de mui t:.a. 

En todos Los deLi tos previstos en este 
capítuLo, además de La pena de prisión 
cor.respondiente, ei agente será privado de su cargo 
e inhabi1itado para ei desempeño de uno nuevo, por 
e1 1apso de uno a diez años. 

OECIMA SEXTA.- Si corno lo dije, l.a Ley de Amparo no 

preve, para efectos de la reglamentación, el caso en que la 

autoridad responsable, en amparo directo, no suspenda el acto 

reclamado debiendo hacerlo, si en cambio, contempla a través 

del. art1cul.o 206, la desobediencia al auto de suspensión en 

amparo indirecto, sancionable conforme al delito de abuso de 

autoridad: 

sanciones, 

Art. 206. La autoridad responsabLe que no 
obedezca ei auto de suspensión debidamente 
notificado, será sancionada en ios términos que 
señaLa eL Código PenaL apLicabLe en materia federaL 
para eL deLito de abuso de autoridad, por cuanto a 
La desobediencia cometida; independientemente de 
cuaiquier otro deiito en que incurra. 

El. del.ita de abuso de autoridad, contiene distintas 

según la conducta desplegada por el servidor 
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público. Así por ejemplo, si se tratare de un asunto civil, 

administrativo, mercantil, -1abora1 o agrario, en que se 

hubiese concedido 1a suspensión-, sea -provisiona1, definitiva, 

o de p1ano, según e1 caso, y 1a autoridad responsab1e hubiese 

sido debidamente notificada, o que se hubiese tenido por 

hecha 1a notificación del auto de suspensión decretado por 1a 

autoridad competente, conforme a1 artículo 33 de 1a Ley de 

Amparo, y no 1o obedeciere, se haría acreedora a la sanción 

prevista en e1 artícu1o 215, fracción III, y penúltimo 

párrafo de1 Código Penal Federal, que a la letra dice: 

e1 Juez 

autoridad 
aJ.guna de 

Art::. 215. Comet::en eJ. deJ.it::o 
J...os servidores púbJ...icos que 

.Las infracciones siguientes: 

de abuso 
incurran 

de 
en 

III. Cuando indebidament:e 
niegue a J.os part::icuJ.ares J.a prot::ección 
que t::enga obJ.igación de ot:orgarJ.es o 
p:resent:.ación o eJ... curso de una soJ...icit:.ud; 

:retarde o 
o servicio 
impida J.a 

AJ. que comet:a eJ. deJ.it:o de abuso de 
aut:o:ridad en 1..os t:.érminos p:revist:.os por .Las 
fracciones :r a V y X a x:r:r, se J.e impondrá de uno a 
ocho años de prisión, de cincuent:.a hast:.a 
t:rescient:.os días de muJ...t:.a y destit:.ución e 
inhabi:J..it:ación de uno a ocho años para desempeñar 
otro empJ....eo, cargo o comisión púbJ...icos. " 

En cambio, si se tratare de un asunto penal en que 

de Distrito, al conceder la suspensión del acto 

reclamado, concedió el beneficio de la libertad provisional 

en términos del artículo 136 de la Ley de Amparo, y hecha la 

notificación a la responsable, ésta se negare a dar 

curnp1irniento al auto suspensional, el quejoso deberá 

interponer el recurso de queja contenido en el artículo 95, 
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fracci6n III, de la propia Ley de Amparo; y una vez que el 
,:. . 

Tribunal Colegiadó haya declarado fundado el recurso, si la 

responsable no auto suspensional, habrá 

cometido el delito de desobediencia a dicho auto, y deberá 

ser sancionada en términos de la fracci6n VI, y el último 

párrafo del artículo 215 del Código Penal Federal, que en lo 

conducente expresa: 

Aré. 215. comet;en e:Z. de:Z.i t;o de abuso de 
aut;oridad :Z.os servidores púb:Z.icos que incurran en 
a:Z.guna de :Z.as infracciones siguient;es: 

VI. cuando est;ando encargado de cua:Z.quier 
est:ab.1-ecimient=o destinado a .J...a ejecución de :Las 
sanciones privat;ivas de .La Libertad, de 
inst;i t;uciones de readapt;ación socia.1 o de cust:odia 
y rehabi:Z.it;ación de menores y de rec:Z.usorios 
preventivos o administ;rat::.ivos, no cumpJ..a J..a 
orden de :Z.ibert;ad girada por :Z.a aut;oridad 
compet;ent;e. 

A:Z. que comet;a e:Z. de:Z.it;o de abuso de 
aut:oridad en 1.os t:.érm.i.nos previstos por .Las 
fracciones VI a IX, se .1..e impondrá de dos a nueve 
años de prision, de set:ent:a hast:a cuat:rocientos 
días de mu:z.t;a y dest;it;ución e inhabi:Z.it;ación de dos 
a nueve años para desempeñar ot:.ro empJ....eo, cargo o 
comisión púb.1-icos. 

DECIMA SEPTIMA.- Considero pertinente hacer la 

distinción entre el delito de violación a la suspensión, y la 

simple violación a la suspensión que no constituye delito; 

pues para que se corneta el delito, habrá que acudir a la 

descripción típica de la Ley de Amparo, de cuyo artículo 206 

se desprende lo siguiente: a) Que se haya resuelto en un 

juicio de amparo acerca de la suspensión, provisional o 

definitiva; b). - Que ese auto suspensional, haya sido 
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debidamente notificado a la autoridad responsable, y, c) 

Que dicha autoridad no obedezca el auto de suspensión. 

En cambio, si'· se surten únicamente los supuestos 
·.· 

indicados en los inc:Lsos· .. ·a.)' y c) , mas no así el b) , relativo 

a la debida notificación a la autoridad responsable que debe 

cumplir con el auto de suspensión, no se configurará el 

delito de que se trata, porque lo que sanciona la Ley de 

Amparo, es la actitud rebelde, contumaz y dolosa de la 

autoridad responsable, quien a pesar de estar debidamente 

notificada de la suspensión de la ejecución del acto que se 

le reclama, a pesar de ello lo realiza. 

DECIMA OCTAVA.- La segunda hipótesis delictiva 

señalada también en la fracción XVII, del artículo 107, 

constitucional: La autoridad responsable será consignada a 

la autoridad correspondiente cuando admita fianza que 

resulte ilusoria o insuficiente, 

Este es un caso específico de amparo directo, pues 

en términos de lo que dispone el artículo 170 de la Ley 

Reglamentaria, es precisamente la autoridad responsable quien 

decide sobre la suspensión de la ejecución del acto 

reclamado, como se desprende de dicho precepto: 

.Art. 170. En 1os juicios de amparo de 1a 
competencia de ios Tribuna1es coiegiados de 
Circuito, ia autoridad responsab1e decidirá sobre 
ia suspensión de ia ejecución de1 acto reciamado 
con arreg1o a1 artícuio 107 de ia Constitución, 
sujetándose a 1as disposiciones de esta iey. 
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considero prácticamente imposibl.e l.a configuración 

del. tipo penal. que previene l.a fracción xvrr, del. artícul.o 

107 constitucional, en rel.ación a que l.a responsabl.e admita 

una fianza il.usoria o insuficiente. 

Entendiendo por ilusorio 1o excesivo, el. quejoso 

tiene el. derecho a interponer el. recurso de queja previsto en 

el. artícul.o 95, fracción VIII, que señal.a l.o siguiente: 

.Art;. 
p:rocedent;e: 

95. Ei recurso de queja es 

VIII. Cont;:ra ias aut;o:ridades 
responsabies, con reiación a ios juicios de amparo 
de ia compet;encia de ios Tribunaies coiegiados de 
Circuito, en amparo directo, cuando rehusen ia 
admisión de fianzas o cont;.rafianzas; cuando admit:.an 
J.as que no .reúnan :Los .requisi t;os J.egaJ.es o que 
puedan resu:Z.t:a.r insuficientes; o cuando :Zas 
.reso..J..uciones que dict;en .Las aut:.oridades sobre :Za 
misma materia, causen daños o perjuicios notorios a 
aiguno de ios int;eresados. 

En este orden de ideas, si el. Tribunal. Col.egiado de 

Circuito revoca l.a resolución de la autoridad responsabl.e que 

fijó una fianza ilusoria, deben distinguirse dos supuestos: 

primero, que el quejoso no hubiese otorgado la fianza por l.o 

excesivo de la misma, y entonces, el delito no se cometió, 

pues se requiere que la autoridad responsabl.e admita esa 

fianza; y, segundo, que a pesar de lo ilusorio, el quejoso 

hubiese otorgado la fianza, y haya sido admitida por la 

autoridad responsable, y paralelamente además, hubiese 

impugnado en queja la determinación de la responsable, en 
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cuyo caso, sí se habrá cometido el delito, si el Tribunal 

Colegiado determinare que tal fianza fue ilusoria. 

En situación similar a la del quejoso, se encuentra 

el. tercero perjudicado, pues si estima que la fijación y 

posterior admisión de la fianza resulta ser insuficiente, 

debe recurrir en queja conforme al citado artículo 95, 

fracción VIII, de la Ley de Amparo, y de obtener resolución 

favorable, se configurará el delito. 

Atendiendo al principio de exactitud en la 

aplicación de la ley penal, consagrado en el tercer párrafo 

del. artículo 14 constitucional, según el cual, "en los 

juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por 

simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que 

no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito 

de que se trata", y tomando en consideración que, la fracción 

XVII, del preinvocado artículo 107 del Pacto Federal, se 

refiere, en el caso a estudio, a la conducta de la autoridad 

responsable consistente en la admisión de fianza que resulte 

ilusoria o insuficiente; cuando se trate de una garantía 

diversa, como por ejemplo, la prenda, hipoteca o depósito de 

dinero en efectivo, por más que resultaren ser ilusorias o 

insuficientes estas garantías, 

penal" constitucional, que 

no 

fue 

se configuraría 

restringido al 

accesorio de garantía denominado fianza. 

el "tipo 

contrato 
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DE CIMA NOVENA.- Para encontrar la penalidad 

aplicable a estos casos, es necesario acudir al artículo 207 

de la Ley de Amparo que sefiala lo siguiente: 

.Art. 207. La autoridad responsabie que en 
:Zos casos de suspensión admit:.a fianza o 
cont;:rafianza que .resu:Z t:e i.l.usoria o insuficient:.e, 
será. sancionada en 1.os t:.érminos previstos por e.l. 
Código Penai apiicabie en materia federai para ios 
deii tos cometidos contra ia administración de 
justicia. 

El Código Penal Federal, a través del Título 

Décimoprimero, denominado Delitos contra la Administración de 

Justicia, está compuesto de dos capítulos: el Capítulo I, 

Delitos cometidos por los servidores públicos y, el capítulo 

II, Ejercicio indebido del derecho propio. 

Así las cosas, el capítulo aplicable ha de ser el 

I, que se refiere a los delitos cometidos por los servidores 

públicos, regulado a través del artículo 2 2 5, que en sus 

fracciones VII y VIII, y párrafos antepenúltimo y último, 

establece lo siguiente: 

.Art. 225. Son deiitos contra ia 
por administración de justicia, cometidos 

servidores púbiicos ios siguientes: 

VII. Ejecutar actos o 
omisiones que produzcan un daño 
aiguien una ventaja indebidos; 

Ret:.a::rda:r VIII. 
ma:J..iciosamente 
de justicia; 

o por negiigencia 
o 
ia 

A quien 
.l.as fracciones I, 

comet:.a 
II, III, 

ios deiitos 
VII, VIII, 

incurrir en 
o concedan a 

entorpecer 
administración 

previst=os en 
IX, XX, XXIV, 
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XXV, XXVI, se ies impondrá pena de prisión de uno a 
seis años y de cien a trescientos días de muita. 

En todos ios deii tos previstos en este 
capítuio, además de ia pena de prisión 
correspondiente, ei agente será privado de su cargo 
e inhabiiitado para ei desempeño de uno nuevo, por 
ei iapso de uno a diez años. 

VIGESIMA.- Distintos a los delitos constitucionales 

indicados en las fracciones XVII y XVII del artículo 107, son 

los que la Ley de Amparo establece corno responsabilidad penal 

de las autoridades responsables, y aunque en ocasiones repite 

las conductas de dicho precepto de la carta Magna, 

solamente abordaré los de tipicidad estrictamente legal. 

ahora 

Delito de falsedad. Este delito sólo puede 

cometerse por las autoridades responsables durante la 

tramitación del juicio de amparo indirecto, o en el incidente 

de suspensión que al efecto llegue a formarse, y está 

previsto en el artículo 204 de la Ley de Amparo, que a la 

letra dice: 

A.rt. 204. Las autoridades responsabies 
que en ei juicio de amparo o en ei incidente de 
suspensión rindan informes en :J..os que afirmaren una 
fa:J..sedad o negaren ..Za verdad, en t;odo o en parte, 
serán sancionadas en .1.os t:érminos que señaJ..a e..l 
Código Penai apiicabie en materia federai para ias 
autoridades que J...J..even a cabo esas afirmaciones o 
negat;ivas a:J.. enviar información a otra aut;o.ridad. 

De conformidad con el párrafo cuarto del artículo 

13 O de la Constitución Federal, la simple promesa de decir 

verdad, sujeta al que la hace, en caso de que faltare a ella, 

a las penas que con tal motivo establece la ley; con mayor 
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razón, si quien fa1ta a 1a verdad es una autoridad a1 rendir 

e1 informe justificado o e1 informe previo, pues esa 

de1iberada intención de mentir en cua1quiera de sus formas: 

afirmación de una fa1sedad o negación de 1a verdad, adquiere 

singu1ar reievancia y mayor gravedad, en virtud de que 

provocan e1 entorpecimiento de ia justicia federa1, y un 

perjuicio particu1ar a 1a parte quejosa, quien por esa 

conducta se ve embarazado can 1a carga procesa1 de acreditar 

1os extremos sobre 1os que mintió 1a autoridad responsab1e, 

carga que de otro modo no tendría si ésta se hubiese 

conducido con 1ea1tad procesa1. 

VIGESIMA PRIMERA. - Si corno dejé estab1ecido, 1as 

autoridades responsab1es deben conducirse con 1ea1tad durante 

el procedimiento, en especial deben hacerlo al rendir el 

informe previo, pues conforme a1 artícu1o 136 de 1a 

1egis1ación invocada, 1as partes tienen e1 derecho a objetar 

en cualquier tiempo el contenido de este informe, y en caso 

de demostrarse que 1a 

rendirlo, se considera 

autoridad responsable 

un hecho superveniente 

mintió 

para 

a1 

1os 

efectos de la modificación o revocación de la suspensión 

definitiva, y de oficio, e1 juez debe dar vista a1 Ministerio 

Púb1ico Federa1 para e1 inicio de 1a averiguación crimina1 

previa contra dicha autoridad. 

Para determinar 1a pena1idad ap1icab1e a 1a 

autoridad .responsab1e que mienta a1 rendir e1 informe previo 
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o el justificado, 

el artl'..culo 204 

debemos acudir a 1a expresión contenida en 

en su parte de la Ley de Amparo, y que 

conducente dice: serán sancionadas en 1os términos que 

sefiala el Código Penal aplicable en materia federal para 1as 

autoridades que 11even a cabo esas afirmaciones o negativas 

al enviar información a otra autoridad. 

El Código Penal del Distrito Federal, aplicable en 

toda la República para asuntos federales, 

Tl'..tulo Decimotercero, denominado 

tl'..tulo, el Capítulo V, con 

"Falsedad", 

el rubro 

informes declaraciones judiciales y en 

encontramos el 

y dentro de 

"Falsedad 

dados a 

este 

en 

una 

autoridad", y en este capítulo está el artículo 247, fracción 

V, que sefiala una pena de dos meses a dos años de prisión y 

multa de diez a mil pesos, al que en juicio de amparo rinda 

informes como autoridad responsable, en los que afirme una 

falsedad o niegue la verdad, en todo o en parte. 

Considero en este aspecto, que el legislador 

indebidamente trató más duramente al quejoso al conducirse 

con falsedad al promover la demanda de amparo, ya que en el 

artículo 211, fracción I, que regula este caso, le impone una 

penalidad de seis meses a tres años de prisión y multa de 

diez a noventa días de sal.ario; en cambio, a la autoridad 

responsable, con 

al conducirse 

quien debió 

igualmente 

haber 

con 

actuado con mayor energía 

falsedad, la penalidad 
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contemp1ada en e1 artícu1o 247, fracción v, es de dos meses a 

dos afies de prisión. 

De1ito de revocación ma1iciosa de1 acto rec1amado. 

A diferencia de1 de1ito de falsedad previsto en e1 

artículo 204, el de revocación maliciosa del acto reclamado 

únicamente puede ser cometido por las autoridades 

responsables en el juicio de amparo indirecto, no así en el 

incidente de suspensión, pues contenido en el artículo 205 de 

la Ley de Amparo, se encuentra descrito de la siguiente 

manera: 

Art. 205. La autoridad responsabJ..e que 
mal.iciosament;e revocare el. act:.o rec.:Z..amado, con eJ.. 
propósito de que se sobresea en ei amparo sól.o para 
insistir con posterioridad en dicho act:o, será 
castigada con J..as sanciones previstas en e.L Código 
FenaJ.. apJ..icabJ..e en materia federaJ.. para J..os 
responsabJ..es deJ.. deJ..ito de abuso de autoridad. 

Se sanciona específicamente la dolosa conducta de 

1a autoridad responsable, pues al revocar el acto reclamado e 

informar1o así al Juez de Distrito, se tiene la dañada 

intención de que sobrevenga la causa de improcedencia 

prevista en el artículo 73, fracción XVI, de la Ley de 

Amparo, por cesación de los efectos del acto reclamado, y 

que, en acatamiento a la fracción III, del artículo 74 de la 

misma Ley, se logre el propósito de decretar ilícitamente el 

sobreseimiento, logrado lo cu.al, se insistirá. luego en la 

nueva orden o dictado del mismo acto reclamado y su posterior 

ejecución. 
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La penalidad aplicable al delito de revocación 

maliciosa del acto reclamado, es la previ·s.ta.=p.,.:.ra el de abuso 

de autoridad. Esta expresi6n asl: de seri-c:Ll:ta·,-· tiene de suyo 

la complicaci6n para hacer la determinaci6n de la pena, pues 

dicho delito, contenido en el artl:culo 215 del C6digo Penal 

Federal, refiere dos penalidades distintas, según sea que se 

trate de las distintas infracciones descritas a través de las 

doce fracciones que componen el precepto. 

A continuación transcribiré los dos últimos 

párrafos del artículo 21.5, y con ello se comprenderá la 

dificultad de1 terna que se aborda: 

Art. 225. AJ. que cometa eJ. deJ.i to de 
abuso de autoridad en J...os términos previstos por 
J.as fracciones I a V y X a XII, de J.e impondrá de 
uno a ocho años de prisión, de cincuenta hasta 
trescientos días de muita y destitución e 
inhabiJ..i tación de uno a ocho años para desempeñar 
otro empJ..eo, cargo o comisión púbJ..icos. IguaJ.... 
sane.ion se impondrá a 1-as personas que acepten J..os 
nombramientos, cont:rat::aciones o identificaciones a 
que se refieren J..as fracciones X a XII. 

AJ. que cometa eJ. deJ.ito de abuso de 
autoridad en .1..os términos previstos en J..as 
fracciones VI a IX, se J....e impondrá de dos a nueve 
años de prision, de setenta hasta cuatrocientos 
días de muJ.ta y destitución e inhabiJ.itación de dos 
a nueve años para desempeñar otro emp.Leo, cargo o 
comisión púb.1.icos. " 

Como ninguna de 1as conductas descritas en e1 

artículo 21.5 del Código Penal Federal para e1 delito de abuso 

de autoridad (251.)' es asimilable a la contenida en el 

(251) Art. 215 .. Cometen el delito de abuso de autoridad los servidores públicos que incurran en alguna 
de las infracciones siguientes: 1- Cuando para impedir la ejecución de una ley,. decreto,. reglamento,. 
el cobro de un impuesto o el cumplimiento de una resolución judicial .. pida auxilio a la fuerza pública 
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artículo 205 de la Ley de Amparo, y en ate:nción a que en caso 

io más·· favorable al 

que en. trat&ndosei
0 de i,; c·óni'.i.s.i6h d.;.]. delito de 

maliciosa del acto·· ~ecii~...'~.;'} ha ·éie.·imponerse 

de duda deberá· estarse a reo, 

la 

menos grave, es dec'ir·, contenida en el 
-:-=--·_/-

considero 

revocación 

penalidad 

penúltimo 

párrafo del artículo 21s~ ·del Código Penal Federal, que 

establece como sanciones las siguientes a).- Prisión de uno 

a ocho años; b).- Multa de cincuenta a trescientas veces el 

salario mínimo diario vigente .en el Distrito Federal al 

o La ef11=>lee con ese objeto; 11. Cuando ejerciendo sus funciones o con motivo de ellas hiciere 
violencia a una persona sin causa legítima o la vejare o la insultare; 111. Cuando indebidamente 
retarde o niegue a tos particulares la protección o servicio que tenga obligación de otorgarles o 
Ífl"Pida La presentación o el curso de una solicitud; IV. Cuando estando encargado de administrar 
justicia, bajo cualquier pretexto, aunque sea el de obscuridad o silencio de la ley,. se niegue 
injustificadamente a despachar un negocio pendiente ante él, dentro de los términos establecidos por 
La Ley; V. Cuando el encargado de una fuerza pública, requerida legalmente por una autoridad 
competente para que le preste auxilio, se niegue indebidamente a dárselo; VI. cuando estando encargado 
de cualquier establecimiento destinado a la ejecución de las sancio:-ies privativas de l.r. Libertad, de 
instituciones de readaptación social o de custodia y rehabilitación de menores y de reclusorios 
preventivos o administrativos, sin los requisir.os legales, reciba como presa, detenida, ilrrestada o 

interna a una persona o La mantenga privada de su L ibcrtad, sin dnr parte dC?l hecho a la autoridad 
correspondiente, niegue que está detenida, si lo C?stuvicrC?, o no cumpla la orden de l ibcrtad girada 
por la autoridad competente; VII. cuando teniendo conocimiento de una privación ilegal de la libertad 
no la denunciase irvnediotamentc a la autoridad competente o no la haga cesar, también inmediatamente, 

si esto estuviere en sus atribuciones; VIJJ. Cuando haga que se le entreguen fondos, valores u otra 
cosa que no se le haya confiodo a él y se los apropie o disponga de ellos indebidamente; IX. Cuando, 
con cualquier pretexto, obtenga de un subalterno parte de los sueldos de éste, dádivas u otro 
servicio; X. Cuando en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, otorgue empleo, cargo o 
comisión públicos, contratos de prestación de servicios profesionales o mercantiles o de cualquier 
otra naturaleza, que sean remunerados, a sabiendas de que no se prestaró el servicio paro el que se 

Les nombró, o no se cumplirá el contrato otorgado; XI. Cuando autorice o conrrate a quien se encuentre 
inhabilitado por resolución firme de autoridad competente para desempeñar un empleo, cargo o comisión 
en el servicio público, siempre que lo haga con conocimiento de tal situación; XII. cuando otorgue 
cualquier identificación en que se acredite como servidor público a cualquier persona que rC?almente no 

desempeñe c-1 empleo,. cargo o comisión a que se hoga referencia en dicha identificación. AL que cometa 
el delito de abuso de autoridad en los 'términos previstos por las fracciones I a V y X a XII, de le 
impondrá de uno a ocho nños de prisión, de cincuenta hast::a 'trescientos días de multo y destitución e 
inhabilitación de uno a ocho años pura desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. Igual 
sanción se impondrá a las personas que acepten los nombramientos, contrataciones o identificaciones a 
que se refieren Las fracciones X a XII. Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los t:érminos 
previstos en Las fracc1ones VI a IX, se le impondrá de dos a nueve años de prisión, de setenta hast:a 
cuatrocientos dfas deo multa y destitución e inhabilitación de dos a nueve años para desempeñar otro 
empleo, corgo o comisión públicos. 
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momento de 1a comisión de1 de1ito; c) Destitución de1 

emp1eo, cargo o comisión; y, d) • - Inhabi1i tación de uno a 

ocho años para ei desempeño de otro emp1eo, cargo o comisión 

p1'.i.b1icos. 

De1ito de desobediencia a un auto de suspensión. 

E1 de1ito de desobediencia a1 auto de suspensión 

previsto en e1 artícuio 206 de la Ley de Amparo, es distinto 

del. de "negativa de suspensión del acto reclamado" contenido 

en la fracción XVII, del artícuio 107 de ia Constitución 

Federal, ya que este último, para su comisión requiere que la 

autoridad responsable no suspenda e1 acto reclamado debiendo 

hacerlo (252) en tanto que e1 primeramente indicado, 

contempla una conducta diversa, pues que, es menester que 

dicha responsable sea notificada del auto suspensional 

proferido por autoridad competente. 

A continuación me perrni tiré citar textualmente el 

contenido del precepto en estudio: 

Art. 206. La autoridad responsabie que no 
obedezca un auto de suspensión debidamente 
notificado, será sancionada en .Los t:érminos que 
señaia ei Código Penai apiicabie en materia federai 
para ei deiito de abuso de autoridad, por cuanto a 
ia desobediencia cometida; independientemente de 
cua.Lquier otro de.Lito en que incurra. 

Por la redacción del artículo 2 06 de la Ley de 

Amparo, parece dar a entender que sólo puede cometerse el 

(252)_ Vid Supra,. Capftulo cuarto,. IV.2. 
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delito de desobediencia al auto de suspensión con motivo del 

incidente formado en el juicio indirecto de garantías. 

Considero que en tratándose de amparo directo, es 

factible la comisión del delito de desobediencia al auto de 

suspensión, pues si Vgr., la Sala de1 Tribunal Superior de 

Justicia señalada como responsable en el amparo directo, 

desobedece su propia determinación 

se encuadra en el tipo delictivo 

suspensional, "ipso jure" 

de1 artículo 206, sin que 

sea óbice para arribar a esta conclusión, la ausencia de la 

debida notificación que exige e1 propio precepto, 

precisamente la autoridad responsable, la misma 

pues siendo 

que decreta 

la medida la suspensión, tiene pleno conocimiento de 

cautelar, y no es menester una notificación especial a sí 

misma. 

Igual situación de desobediencia delictiva se daría 

si, la autoridad responsable negara la suspensión solicitada 

por el 

recurso 

quejoso en amparo directo, 

de queja contemplado en el 

y éste, 

artículo 

promoviera el 

95, fracción 

VIII, de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 del 

Pacto Federal, y el Tribunal Colegiado revocara esa 

determinación y se concediera 

de la sentencia reclamada, 

la suspensión de 

y si notificada 

la 

1a 

ejecución 

autoridad 

responsable, desobedeciera la ejecutoria suspensional, se 

daría el supuesto previsto en el preinvocado artículo 206. 
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auto 

propia 

juez de primera 

instancia l.o desobedece, en virtud de que, de conformidad con 

l.os términos en que se encuentra el. artícul.o 166 de la Ley de 

Amparo, no es posibl.e sefial.ar como autoridad responsable 

ejecutora al juez de primer grado, que por disposición legal 

de los Códigos de Procedimientos Civiles de los Estados, del 

Distrito Federal y del Federal de Procedimientos civiles, son 

l.os encargados y facultados para ejecutar las sentencias 

dictadas en apelación. 

En tales condiciones, los jueces de primera 

instancia, al no tener la calidad de autoridades responsables 

para efectos del amparo directo, en caso de no obedecer el 

auto de suspensión decretado por el tribunal responsable en 

términos del artículo 170 de la Ley de Amparo, no les sería 

aplicable el artículo 206 de este ordenamiento, por la 

ausencia de tipicidad, ya que únicamente sanciona los actos 

de autoridades responsables, y no los de cualquiera otra que, 

por razón de sus funciones, deba intervenir en la ejecución 

del fallo reclamado. 

Por idénticas razones, no sería aplicable el 

artículo 209 de la Ley de Amparo, ya que también penal.iza los 

actos de las autoridades responsables, como se desprende de 

su lectura: 
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Art. 209. Fuera de ios casos señaiados en 
:Los artícuios anteriores, cuando ia autoridad 
responsabie se resista a dar cumpiimiento a ios 
mandatos u órdenes dictados en materia de amparo 
será sancionada en ia forma precisada en ei Código 
Penai apiicabie en materia federai para ios deiitos 
cometidos en ia administración de justicia, por 1os 
actos u omisiones ahí previstos. 

Considero pertinente aclarar que, a pesar de los 

tan precisos en que se encuentra redactado el 

artículo 206 de la Ley de Amparo, en el que únicamente se 

encuadra delictivamente la desobediencia al auto de 

suspensión por parte de la autoridad responsable, más no así, 

a su superior jerárquico que no hubiese sido designado como 

autoridad responsable en el amparo, en este último caso, 

también le sería aplicable dicho dispositivo. 

Para llegar a la anterior conclusión, es inenester 

realizar una interpretación armónica de los artículos 143 y 

107, segundo párrafo de la Ley de Amparo, que en su parte 

conducente establecen lo siguiente: 

Art. i43. Para ia ejecución y 
cump1imiento dei auto de suspension, se observarán 
1as disposiciones de ios artícuios 104, 105, 
párrafo primero, 107 y 111 de esta iey. 

Las mismas disposiciones se observarán, 
en cuanto fueren ap1icab1es, para ia ejecución de1 
auto en que se haya concedido ai quejoso su 
iibertad cauciona1 conforme a1 artícuio 136. 

Art. 107. 

Las autoridades requeridas como 
superiores jerárquicos incurren en responsabiiidad, 
por fa1ta de cump1imiento de .las e_jecutorias, en 
ios mismos términos que ias autoridades contra 
cuyos actos se hubiese concedido ei amparo. 
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Lo anterior quiere decir que, si para la ejecución 

y cumplimiento del auto de suspensión, resulta aplicable el 

segundo párrafo del artículo 107 de la propia ley, y en esta 

disposición se sefiala la responsabilidad de las autoridades 

que, aun no siendo sefialadas como responsables en el amparo, 

fueren requeridas como superiores jerárquicos para que 

obliguen a sus subordinados a cumplir con el auto de 

suspensión, en caso de incumplimiento o retardo, incurrirán 

en la comisión del delito de desobediencia previsto en el 

aludido artículo 206 de la ley de Amparo, en los mismos 

términos que las autoridades contra cuyos actos se hubiese 

concedido la suspensión. 

En lo que se refiere a la penalidad aplicable al 

delito de desobediencia al auto de suspensión, es la prevista 

para el de abuso de autoridad, en los párrafos penúltimo y 

último del artículo 215 del Código Penal Federal, que 

las comprende sanciones diversas, pues distintas son 

conductas que tipifica este precepto. 

Art. 2:1.5. A.l_ que cometa ei deiito 
de abuso de autoridad en .]_os términos previstos por 
ias fracciones I a V y X a XII, de ie impondrá de 
uno a ocho años de prisión, de cincuent:a hast=a 
trescientos días de muita y destitución e 
inhabi.J..i t:ación de uno a ocho años para desempeñar 
ot:ro empJ..eo, cargo o comisión púbJ..icos. IguaJ.. 
sancion se impondrá a J..as personas que acept:en J..os 
nomb..z:-amient:os, cont::.rat:aciones o ident:.ificaciones a 
que se refieren J..as fracciones X a XII. 

A.l_ que cometa ei deiito de abuso de 
aut:o.ridad en ..Los términos p.revist:os en J..as 
fracciones VI a IX, se J..e impondrá de dos a nueve 
años de prisión, de set:ent:a hasta cuatrocientos 
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días de mu.Ita y destitución e inhabi.Iitaci6n de dos 
a nueve años para desempeñar otro emp.Ieo, cargo o 
comisión pó.b.Iicos. " 

VIGESIMA SEGUNDA. - Para simplificar el tratamiento 

penal del delito de desobediencia al. auto de suspensión, 

propongo una reforma al artículo 206 de la Ley de Amparo, en 

los siguientes términos: 

.Art. 206. La autoridad responsab.Ie o 
cua.J..quie:ra otra que intervenga en .J..a ejecución del. 
acto recl..amado, que no obedezca un auto de 
suspens.:i.on dictado en amparo directo o indirecto, 
debidamente notificado, se :Le impondrá de dos a 
nueve años de prisión, de set:.ent:.a hasta 
cuatrocientos días de mu.Ita y destitución e 
inhabi.1.it:.ación de dos a nueve años para desempeñar 
otro emp.J..eo, cargo o comisión púb.1.icos. 

Igua.l. sanción se impondrá a 
responsable en amparo directo, que 
suspensión, .1.a desobedezca. 

.la autoridad 
decretada .la 

Las penas indicadas, se impondrán 
independientemente de cua.Iquier otro de.lito en que 
incurra, siguiéndose .1.as reglas previstas en el. 
Código Pena.I ap.Iicab.Ie en materia federa.I para e.I 
concurso de de.1.it;os. 

De1ito de resistencia a1 cump1imiento de mandatos u 

órdenes en materia de amparo. 

El delito de resistencia al cumplimiento de 

mandatos u órdenes en materia de amparo, se encuentra 

previsto en el artículo 209 de la Ley Reglamentaria de los 

artículos 103 y 107 de la Consti tuci6n Federal, que a la 

letra dice: 

.los 
.Art. 209. Fuera de .los casos seña.lados en 

artícuios anteriores, cuando ia autor~dad 
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responsab.l.e se resista a dar cump.l.imiento a .l.os 
mandatos u órdenes dictados en materia de amparo 
será sancionada en .l.a forma precisada en e.l. Código 
Pena.l. ap.l.icab.l.e en materia federa.l. para .l.os de.l.itos 
cometidos en .l.a administración de justicia, por .l.os 
actos u omisiones ahí previstos. 

No considero que sea el. desacato a una orden 

específica en materia de amparo, l.o que configure el. delito 

de resistencia por parte de l.a autoridad responsable, sino la 

reiterada actitud de negarse a cumplir con el. mandato u orden 

dictada por la autoridad conocedora del. juicio 

constitucional.. 

En efecto, el simple ·desacato significa no 

obedecer; en cambio, la resistencia implica una conducta 

opuesta al mandato, una persistencia a desobedecer, no 

obstante los diversos requerimientos y utilización de medios 

de apremio contra la autoridad responsable, porque estimo 

que, para la comisión de este delito, deben haberse empleado 

previamente los medios previstos en el. artículo 59 del. Código 

Federal. de Procedimientos Civil.es, aplicado supl.etoriamente 

conforme l.o establece el artículo 2º de la Ley de Amparo. 

A.rt. 59. Los tribuna.Les, para hacer 
cumpiir sus determinaciones, pueden empiear, a 
discreción, ios siguientes medios de apremio: 

I. Mu.l.ta hasta de mi.l. pesos, y 

II. E.l. auxi.l.io de .l.a fuerza púb.l.ica. 

Si fuere insuficiente ei apremio, se 
procederá contra e.l. rebe.l.de por e.l. de.l.ito de 
desobediencia. 
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Es el propio art5.cul.o 59 del. Código Federal de 

Procedimientos Civil.es, el que sefiala que, ante la 

imposibilidad de lograr el cumplimiento de la determinación 

judicial., se procederá contra el contumaz por el delito de 

desobediencia. 

En el mismo sentido, resulta aplicable el art5.culo 

183 del. Código Penal Federal, que también exige la 

utilización del apremio, como requisito previo para la 

comisión del delito de desobediencia: 

A.rt. 183. Cuando J.a J.ey autorice eJ. 
empJ.eo deJ. apremio para hacer efectivas J.as 
determinaciones de :La autoridad, sóJ.o se consumará 
eJ. deJ.ito de desobediencia cuando se hubieren 
agotado J.os medios de apremio. 

La Ley de Amparo, también consigna el empleo de los 

medios de apremio, como requisito para la consumación del 

delito de resistencia, corno se desprende del contenido del 

primer párrafo del arti.culo 152 que dice: 

A.rt. 152. A fin de que 1as partes puedan 
rendir sus pruebas en :La audiencia deJ.. juicio, J..os 
funcionarios o autoridades tienen obJ..igación de 
expedir con toda oportunidad a aquéJ.J.as J.as copias 
o documentos que soJ..icit;en; si dichas autoridades o 
funcionarios no cumpJ..ieren con esa obJ....igación, :La 
parte interesada soJ..icit;ará de:L juez que requiera a 
:Los omisos. E:L juez hará e:L requerimiento y 
apJ..azará J..a audiencia por un término que no exceda 
de diez días; pero si no obstante dicho 
.requerimiento durante el.. término de La expresada 
prórroga no se expidieren ias copias o documentos, 
eI juez, a petición de parte, si Io estima 
indispensabJ.e, podrá transferir J.a audiencia hasta 
en tanto se expidan, y hará uso de Ios medios de 
apremio, consignando en su caso a Ia autoridad 
omisa por desobediencia a su mandato. 
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Así 

configuración 

1as cosas, 

típica del 

debe 

delito 

concluirse que para 

de desobediencia a 

la 

los 

mandatos u órdenes dictados en materia de amparo, deben 

haberse empleado los medios de apremio previstos en el Código 

Federal de Procedimientos civi1es, y, ante su insuficiencia, 

se dará vista ai Ministerio Púbiico Federai, para que integre 

l.a averiguación previa respectiva y haga la consignación a1 

juez de distrito. 

si ia 

Sólo para concluir, 

autoridad responsabie 

resulta pertinente aclarar que, 

no cumple, con los mandatos u 

órdenes dictados 

suspensión, no se 

artícuio 209 en 

en términos 

tipifica ei 

generales, 

iiícito a que 

estudio, pues este se 

en materia de 

se refiere el 

particularizó, 

indebidamente a mi modo de ver, exclusivamente a la materia 

de amparo. 

Desde luego, deben excluirse los delitos que en 

materia suspensionai preve expresamente ia Ley de Amparo en 

ios artícuios 204 (faisedad), 206 (desobediencia ai auto de 

suspensión) y 207 (admisión de fianzas o contrafianzas 

ilusorias o insuficientes) . 

tiene una 

en que 

De1ito de vio1ación de garantías. 

La cuestión relativa a la violación de garantías, 

trascendencia mayor a ia dei mero juicio de amparo 

se resuelve un conflicto particular, pues aun 

suponiendo ia concesión de ia protección federai, si no se 
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toman medidas de otro orden, 1as autoridades continuarán 

vio1ando 1as garantías individua1es. 

Re1acionadas directamente con el delito de 

violación de garantías, existen dos interrogantes: primera, 

¿Siempre que se conceda la protección federa1 debe estimarse 

que 1a autoridad responsab1e cometió e1 delito de violación 

de garantías?; y, segunda, ¿e1 de1ito de violación de 

garantías debe ser conocido por 1as autoridades del fuero 

común o las del fuero federa1? 

La respuesta a la primera interrogante es mucho más 

complicada de lo que parece, pues de ser en el sentido 

afirmativo, se trastocaría el orden constitucional del país, 

ya que en cada caso de concesión del amparo se tendría que 

separar de su cargo a la autoridad responsabl~ y hacer una 

nueva designación, y así hasta el infinito. 

Independientemente del problema práctico que esta 

cuestión p1antea, debo abordar1o, y para e1lo me permitiré 

citar e1 artículo 364, fracción II, del Código Penal Federal: 

tres 
A.rt. 364. Se apiicará ia pena 

años de prisión y mui t:.a hasta de 
de un mes a 
mii pesos: 

II. Ai que 
perjuicio de ot;ro, 
est:.abiecidos por ia 
Repúbiica en favor de 

de a.1-guna manera vio.1..e, con 
ios derechos y garantías 
Constitución Generai de ia 

ias personas. 
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Es evidente que en todo caso en que se ampare y 

proteja al quejoso, es porque se violaron en su perjuicio las 

garantí.as individuales previstas en la Carta Magna, pues de 

no ser así, se habrí.a negado la protección federal. 

Es claro que existe una contradicción entre el 

artí.culo 210 de la Ley de Amparo y el 364, fracción II, del 

Código Penal Federal, pues mientras el primero sugiere que 

hay. casos en que la violación de garantías no constituye 

delito, el segundo expresa que toda violación de garantías es 

delito. Así. las cosas, ¿ Cuál dispositivo debe prevalecer ? 

Para resolver la contradicción citada, resulta 

necesario acudir al artí.culo 133 de la Constitución General 

de la República, que a la letra dice: 

.Art. 133. Esta Constitución, ias ieyes 
dei Congreso de ia Unión que emanen de eiia y todos 
.Ios tratados que est;én de acuerdo con .La misma, 
c:eiebrados y que se ceiebren por ei Presidente de 
.Ia Repúb.1.ica, con aprobación del.. seT?-ado, serán :La 
Ley Suprema de toda ia Unión. Los Jueces de cada 
Estado se arregiarán a dicha Constitución, ieyes y 
tratados a pesar de :Las disposiciones en contrario 
que pueda haber en ias Constituciones o ieyes de 
Los Estados. 

Del precepto indicado se desprende que la Ley 

suprema está formada por tres cuerpos jurídicos distintos: 

a).- La Constitución; b).- Las leyes del Congreso de la Unión 

que emanen de ella; y, c).- Todos los tratados que estén de 

acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 

Presidente de la República, con aprobación del Senado. 
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Enfocando la atención en el inciso b), es decir, 

las leyes del Congreso de la Unión que emanan de la carta 

Magna, tenemos que entre el Código Penal Federal y la Ley de 

Amparo, es 

art.iculos 103 

calidad de 

esta ültima, por ser 

y 107 constitucionales, 

Suprema por emanar 

reglamentaria de 

la ünica que tiene 

de los preceptos 

reglamenta, 

especial el 

y en tales condiciones, sus disposiciones, y 

art.iculo 210, tienen rango superior sobre 

los 

la 

que 

en 

el 

diverso 364, 

y de esta 

fracción II, del Ordenamiento 

manera, queda salvada tanto 

Represivo Federal, 

la contradicción 

legislativa como la jerarquía de una norma sobre otra. 

No obsta a la anterior conclusión, la circunstancia 

de que ambas leyes tengan el mismo origen, esto es, el 

Congreso de la Unión, pues repito, la supremac.ia de la Ley de 

Amparo sobre el Código Penal Federal, deriva de la propia 

Constitución, al establecerlo as.i el art.iculo 133. 

Será el análisis del acto reclamado a la luz de los 

derechos subjetivos públicos del quejoso, lo que determinará 

si " per se ", este acto, también resulta contraventor de las 

normas penales, pues habrá casos en que, a pesar de que se 

hayan violado las garant.ias del promovente del amparo, no hay 

violación al Código Penal. 

Por ejemplo, si una Sala del Tribunal Superior de 

Justicia, al dictar una sentencia def ini ti va en grado de 

apelación, realiza el análisis interpretativo de algún 



precepto 

interpone 

Col.egiado 

substantivo o procesal, 

el. juicio de amparo 

ampara al. quejoso, 

interpretación es violatoria de 

y contra tal. 

directo, y el 

considerando 

los art.icuJ.os 
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fallo se 

Tribunal 

que 

14 y 

tal 

16 

constitucionales, ello no es mérito suficiente para la 

consignación de la autoridad responsable, pues el sólo 

criterio distinto entre la responsable y el órgano federal de 

amparo, sól.o refleja la diversidad de criterios sobre un 

mismo punto jur.idico. Máxime si la sentencia de la 

responsable se fundamentó en un criterio de la Suprema Corte 

de Justicia o de un Tribunal Colegiado de Circuito, aislado o 

jurisprudencial, que posteriormente, y para ese caso concreto 

fue modificado. 

Partiendo ahora del supuesto que la violación de 

garantías ha sido también constitutiva de delito, surge ahora 

otra interrogante ¿ este il.icito es de la competencia de los 

jueces federales, o por el contrario de los tribunales del 

fuero común ? ; ¿ o habrá ocasiones, en que sea federal el 

delito, y otras local ? 

garantí.a 

Considero 

individual, 

que cualquier autoridad 

viola al mismo tiempo, 

y en tales condiciones, la competencia 

que viola una 

una J.ey federal., 

para conocer del 

delito respectivo radica en los jueces de Distrito, como lo 

demostraré a continuación: 
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Está fuera de cual.quier duda, que l.a máxima l.ey 

federal. es l.a Constitución General. de l.a Rep"Cibl.ica, y por 

ende, l.os derechos subjetivos p"Cibl.icos que contienen l.as 

garantías individual.es en favor de l.os particul.ares, son 

igual.mente normas federal.es. 

Por su parte, el. artícul.o 104, fracción I-A, de l.a 

carta Magna establ.ece l.o siguiente: 

.Art. 104. Corresponde a Los TribunaLes de 
J..a Federación conocer: 

I-A. De todas Las controversias deL orden 
civi:J.. o crimina..]_ que se susci t::en sobre eJ.. 
cumpLimiento y ap:I.icación de Leyes federaLes o de 
.J..os t:;rat::ados internaciona:J..es ce.l.ebrados por e:J.. 
Est;ado mexicano. Cuando dichas cont;.roversias s61.o 
afect:en in-Ce.reses part::icuJ.ares, podrán conocer 
t=ambién de eJ...l.as, a e.l.ección de.J... act::oi-, J...os Jueces 
y tribunaLes deL orden común de Los Estados y deL 
Distrito Federai. Las sentencias de primera 
instancia podrán ser ape.l.ab.J..es ante e:J.. superior 
inmediato de:J.. Juez que conozca e:J.. asunto en primer 
grado. 

Así las cosas, atendiendo al. principio de 

competencia federal establecido en el artículo 104, fracción 

I-A, de la Constitución, debe estimarse que si las 

autoridades de los estados, al emitir o ejecutar un acto, 

violan l.as garantías individual.es de algún particular, y si 

tal vial.ación resultara constitutiva de del.ita, se estaría en 

presencia de una controversia del orden criminal suscitada 

sobre el cumpl.imiento y aplicación de una ley federal. que l.o 

es l.a Constitución General de la República. 
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Por otro lado, si ya la autoridad federal, a través 

del Juicio de Amparo, determinó la existencia de la violación 

de garantl:as y por ello. concedió la protección federal 

solicitada, no debe dejarse en manos de la autoridad local 

determinar la existencia o no del delito de violación de 

garantl:as, salvo que, a elección del afectado se acuda a la 

jurisdicción concurrente que el propio artl:culo 104, fracción 

:t-A, preve, pues ahl: se establece que cuando dichas 

controversias sólo afecten intereses particulares, podrán 

conocer también de ellas, a elección del actor, los jueces y 

tribunales del orden común de los Estados y del Distrito 

Federal. 

Comparto la preocupación de Ignacio L. Vallarta, 

relacionada con el delito de violación de garantías, y para 

ello citaré sus palabras: 

Y he dicho que es de urgent::e ap:Zicación 
práct::ica esa t::eoría, porque J.a impunidad en que 
quedaran :Zas aut;oridades que vioJ...en J...as garantías, 
cuando esa vio:Zación const;it;uya un de:Zit;o, es 
funest:a por más de un motivo. Si .1.a infracción de 
:J..a :Ley, cometida por part:.icu:Zares, no puede pasar 
desapercibida sin que J..os víncuJ..os socia:Zes se 
re:Zajen, cuando :Zos deJ...incuent:es son J... as 
aut:oridades mismas, cuando .J..os derechos ofendidos 
son .1.os que aJ. hombre concede su misma nat::.u.ra.J...eza 
raciona.J.., y cuando :Za Ley transgredida es J...a 
suprema de :Za Repúb:Zica, ninguna severidad es 
sobrada para reprimir esa ciase de de.J....itos. Ei 
aiarmant:e, excesivo aumento que ios amparos van 
t:eniendo de año en año, a ia pai- que .reveia ei poco 
respet:o que ias aut:oridades t:ienen á ia 
const:it:ución, es ei sínt:oma de un mai 
t::rascendent::aJ.., mal. que debe combatirse de un modo 
enérgico por medio de una penal.idad severa; sóJ..o 
así se evi t:arán J.... as reincidencias de J....a autoridad 



en ia vioiaci6n de una misma garanría: s6io así 
amparo iienará por compiero sus Iines. (253) 

(253) Op. Cit:. Pág .. 418 .. 
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FACULTADES, CARGAS PROCESALES Y OBLIGACIONES 

DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 

EN EL Jurero DE AMPARO 

SUMARIO: I. - Facu.L tad de rer:iresentación 
de .Las autoridades responsab.Les en ei juicio de 
amparo. I. :L. - La representación de.L Presidente de 
.La Repúb.Lica en e.L juicio de amparo. I.2) .
Facu.Ltad para designar de.Legados de .Las autoridades 
responsabJ..es. II. - Cargas procesaJ..es, ob:Ligaciones 
y facu.L tades de .Las autoridades responsab.Les 
duran-Ce e.J.... procedimiento de amparo indirecto. 
II.1) .- Cargas procesa.Les de .La autoridad 
responsab.J....e en eJ.. juicio de amparo indirecto. 
II .2.) • - Ob.Ligaciones de .La autoridad responsab.Le 
en e.L juicio de amparo indirecto. II. 3) . -
Facu.Ltades de .La autoridad responsab.Le en e.L juicio 
de amparo indirecto. III.- Cargas procesaJ..es, 
ob.Ligaciones y facu.Ltades de .La autoridad 
responsab.Le en e.L amparo directo. III .1) . - cargas 
procesa.Les y ob.Ligaciones de .La autoridad 
responsab.:Ze en el.. juicio de amparo direc-Co. 
III.2) .- Facu.Ltades de .La autoridad responsab.Le en 
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e.L juicio de amparo directo. IV.- Cargas 
procesa.Les, oh.Ligaciones y facu.Ltades de .Las 
autoridades responsah.Les en .La suspensión de.L acto 
rec.Lamado. Aspectos Genera.Les. V. - Cargas 
procesa.Les, oh.Ligaciones y facu.Ltades de .Las 
autoridades responsah.Les en .La suspensión de.L acto 
rec.Lamado en e.L amparo directo. VI. - Cargas 
procesa.Les, oh.Ligaciones y facu.L tades de .Las 
autoridades responsah.Les en e.L incidente de 
suspensión en amparo i.ndirect:.o.. VII .. - Cargas 
procesa.Les, oh.Ligaciones y facu.Ltades de .Las 
autoridades responsah.Les y .Las que intervengan en 
ei procedimient:.o de ejecución de ia sentencia 
amparatoria y de.L auto de suspensión. 

:r. - Facul. tad de representación de l.as autoridades 

responsabl.es en el. juicio de amparo. 

No corresponde al. objeto de este trabajo anal.izar 

l.as distintas teorías acerca de l.a representación, sin 

embargo, quiero hacer algunos apuntamientos sobre el tema, 

pues serán de utilidad al abordar este tópico y su relación 

con las autoridades responsables. 

A través de la figura jurídica de la 

representación, una persona tiene la potestad para actuar en 

nombre y por cuenta de otra, o solamente por cuenta de otra, 

y por ende, puede decidir por ésta y obligarle conforme a 

derecho. 

Dicho de otra forma, el representante prácticamente 

substituye de manera plena la personalidad jurídica del 

representado, y las consecuencias de los actos del primero 

trascienden a l.a esfera jurídica de éste último. 
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Para Nicolás Coviello (254), la. representación 

supone la substitución de una voluntad a otra, con una 

separación de i·os· efectos del acto jurídico, respecto de la 

causa de éste·'· expresándose de la siguiente manera: 

Los negocios jurídicos pueden efectuarse o directamente por la 
persona interesada. o por medio de otro. El que declara la propia voluntad. o recibe 
una declaración, Lugar y en nombre de o'tro se llama representante. La 

representación irrporta la substitución de una voluntad a otra en la conclusión de los 
negocios jurfdicos, de modo que los efectos del negocio se verifican i~iotamcnte 
en favor o en contra no del que lo ha efectuado,. sino de aquél a cuyo nombre e 
interés se ha celebrado. Verlffcase asf una separación de Los efectos respecto de la 
causa: Los efectos, o sea los derechos y obligaciones nacidas del negocio, se 
refieren a la persona del representado; la causa. o sea lo declaración de voluntad. 
mira a la persona del represent:ante. 

Para que haya rcpresent:ación, es necesario que una persona declare la 
propia volunt:ad en subst:itución de la volunt:ad de ot:ro, por lo cual el rcpresent:ante 
no es un simple órgano t:rar.smisor de la voluntad de otro. ni siquiera cuando debe 
obrar dentro de los limites de las instrucciones recibidas, porque es la declaración 
de su volunt:ad la que consti tuyc el negocio jurídico, y Las instruccioncs qu<? se le 
han d'!ldo sirven sólo para juzgar si se excedió o no en sus poderes. 

Por su parte, Planiol y Ripert sostienen que el 

principio de la índole personal de las obligaciones y sus 

efectos, no impide que uno de los interesados pueda hacerse 

substituir por otra persona. Esta S\.1bsti tución recibe la 

denominación técnica de representación cuando el acto lo 

realiza una persona por cuenta de otra, de tal suerte que sus 

resultados jurídicos se producen directamente en provecho o 

en contra del representado. Por tanto, la representación se 

revela como el medio de que dispone una persona para obtener, 

(254) Doctrina General del Derecho Civil. Cuarta Edición Italiana, revisada por Leonardo Coviello. 
Traducción de Felipe de J. Tena. U.T.E.H.A. México, 1938. Pág. 431. 



utilizando la voluntad de otra, ·los mismos efectos que si 

hubiera áctuado po:r·:sl:: misma. 
-.,, 

(255) 

(256) , 

El: maestro Bernardo Pérez Fernández del castillo 

cl.asifica· la representación en directa e indirecta 

(segCin l.as relaciones que se forman entre las partes), y en 

vol.untaría y l.egal ( según su fuente) 

"Es direc:t::a cuando una persona act:.úa en 
nombre y por cuenta de otra, produciendo una 
re:Zación directa e inmediata entre representado y 
tercero, como en :Zos casos de:Z poder y de :Za 
tute.Za. 

Es indirect:.a, cuando act:úa una persona en 
nombre propio y por cuenta de otra, adquiriendo 
para sí :Los derechos y ob:Zigaciones de:Z 
represent;ado .frent:e a.l t:erce:;:-o!' po.r ejemp.lo, eJ.. 
mandat::o, prest::ación de servicios, asociación en 
part:ic:ipación, en .Los que se estab.l.ece, ent:.re dos 
personas, una re.lación jurídica int:.erna, 
desconocida y en ocasiones, fingida para e.l 
tercero, pero a.l f ina.l de cuent:as .los efect:.os 
jurídicos van a repercut:ir en e.l pat:rimonio de 
quien encomendó e.l negocio. De ahí que se considere 
represent:ación indírecta. 

Vo.lunt=aria cuando una persona, en 
de ..1...a autonomía de J..a voiunt::ad, aut;o.riza 
para act:.uar en su nombre y represent:.ación, 
e.Z poder, fideicomiso. 

virtud 
a otra 

como en 

Es :Zega:Z cuando una persona por ser 
incapaz o encont:.rarse ausent:e, es represen-Cada por 
ot:ra de ent:.re .Zas seña.Zadas por .l..as disposiciones 
.Zega.Zes." 

Gutiérrez y González, expresa su concepto de la 

representación en los termines siguientes (257): 

(255) Marcelo Planiol y Jorge Ripert. Tratado Práctico de Derecho civil 

Francés. Tomo Sexto. Las Obligaciones, Primera Parte. Traducción del Dr. Mario O faz Cruz. Ed. 
Cultural. La Habana, Cuba, 1946. Pág. 77. 
C256) Reprcst'.!ntación, Poder y Mandato. Porrúa, México, 1984. Págs. 18 y 19. 
C257) Derecho de las Obligaciones. Cajica, segunda edición. México, 1965. Págs. 284 y 285. 
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"Es eJ.. medio de que dispone J..a J..ey o una 
capaz, para obtener, utiJ..izando J..a voJ..untad 
persona capaz, :Los mismos efectos que si 
actuado eJ.. capaz, o váJ..idamente un 

persona 
de otra 
hubiera 
incapaz ... 

El principio general establecido en el primer 

párrafo del artículo 19 de la Ley de Amparo, es en el sentido 

de que las autoridades responsables no pueden ser 

representadas en el juicio de garantías, empero, existen 

salvedades en los párrafos subsecuentes de dicho dispositivo; 

por lo que, estimándolo necesario para el desarrollo de este 

apartado, me permitiré transcribirlo íntegramente: 

Art. 19. Las aut:.oridades responsab:J.es no 
pueden ser :representadas en e.1. juicio de amparo, 
pero si podrán, por medio de simp.1.e oficio, 
ac:redit;a:r de.1.egados que concurran a .1.as audiencias 
para e.1. efecto de que en e.1..1.as rindan pruebas, 
a:J.eguen y hagan promociones. 

No obst:.ant:.e :J.o dispuest:.o en eJ. párrafo 
ant:erior, eJ.. Presidente de .1.a Repúb.1..ica podrá ser 
representado en todos .1.os trámit:es estab.1.ec:idos por 
est:.a J..ey, en ios t:.érminos que det:.ermine ei propio 
Ejecut:.ivo Federai por ei conduct:.o de:J. Procurador 
Generai de :J.a Repúb:J.ica, por :J.os Secretarios de 
Est:.ado y Jefes de Depart:.ament:.o Administ:.rat:.ivo a 
quienes en cada caso corresponda eJ.... asunt;o, según 
.1.a dist:ribución de c:ompet:encias estab.1.ec:idas por .1.a 
Ley Orgánica de ia Administ:.ración Púb:J.ica Federai. 

En estos casos y en J..os juicios de amparo 
promovidos cont:.ra J.os t:.it:.u:J.ares de :J.as propias 
dependencias de:J. Ejecut:.ivo de :J.a Unión, ést:.os 
podrán ser sup.l..idos por Los funcionarios a quienes 
ot:orguen esa at;ribución .l..os Regl.ament;os Int:.e:riores 
que se expidan conforme a ia cit:.ada Ley Orgánica. 

En .l..os amparos rel.at:.ivos a .l..os asunt:os 
que correspondan a l.a Procuraduría Genera.l.. de 1..a 
RepúbJ..ica, su t:.it:.uiar podrá t:.ambién represent:.ar a:J. 
President:.e de :J.os Est:.ados Unidos Mexicanos, y ser 
supl..ido por .l..os funcionarios a quienes otorgue esta 
at:.ribución ei Reg:J.ament:.o de :J.a Ley Orgánica de 
dicha Procuraduría. 
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La ley no distingue si la prohibición para 

representar a las autoridades responsables se refiere a la 

voluntaria o la legal, siendo así que por ello ha de estarse 

al principio de que "donde la ley no distingue, no debe el 

intérprete distinguir" , y por ende, la regla general es que 

no debe permitirse la representación convencional o legal de 

las autoridades responsables. 

El criterio jurisprudencia l. establecido por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, es en el sentido de 

que las autoridades responsables pueden comparecer al juicio 

de garantías a través de su órgano representativo, esto es, 

se admite la representación legal de dichas autoridades 

(258): 

AUTORIDADES RESPONSABLES. SU 
REPRESENTACION EN EL AMPARO. En el. juicio de 
amparo, 1.a autoridad responsabl.e no puede del.egar 
su representación, sino que debe comparecer, bien 
por sí misma, o por su órgano representativo. 

Tomo XXXII 
Tomo XXXVII 
Tomo XXXVIII 
Tomo XLI 

Robl.es de Núñez Angel.a 
Ag. del. M.F. Veracruz 
Ag. del. M.F. Fuero común 
Sindico Ayto. Tampico 
Agte. del. M.F. Veracruz 

152 
1896 

152 
540 
869 

Esta jurisprudencia se formó entre el 11 de mayo de 

1930 y el 28 de mayo de 1934, al resolverse 5 recursos de 

queja contra actos de jueces de distrito en amparos 

administrativos, salvo el segundo de los precedentes, que 

C258) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1985. 80. Parte, común al Pleno y Salas. 
Judsp. 78, Pág. 126, 1917·1985. Ba. Parte. 
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trató de un juicio 

trabajo. 

indirecto de garantías en materia de 

Por la importancia de1 tema que ahora nos ocupa, me 

permitiré transcribir una síntesis de 1os antecedentes, y en 

lo conducente la parte relativa de las ejecutorias que 

conforman dicha jurisprudencia. 

Primer precedente: La 

Núfiez, promovió por conducto de 

Rojas Moreno, juicio de amparo 

Tercero de Distrito en Veracruz, 

de la República y de la entonces 

señora Angel a Robles de 

su apoderado el Lic. Manuel 

indirecto ante el Juzgado 

contra actos del Presidente 

Secretaría de Agricultura y 

Fomento, radicándose con el número 37/930. 

La Secretaría de Agricultura y Fomento compareció 

ante el Juez de Distrito y designó corno su representante a un 

particular, el Lic. Octavio M. Trigo, quien en ejercicio del 

mandato conferido hizo la designación de peritos, y el juez 

acordó favorablemente su petición, contra la que se alzó en 

queja la parte agraviada. 

Habiéndose radicado con el número 91/930, y turnada 

para su resolución a la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en sesión del día 11 de mayo de 1931, 

consideró fundada la queja para declarar la insubsistencia de 

la representación conferida por la Secretaría de Agricultura 

y fomento, y en lo conducente se estableció lo siguiente: 
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es indudab:Le que a:L comparecer J.a 
autoridad contra quien se real.ama una vio.1..ación de 
garantías individua:Les, ejerce una función de gran 
interés púbJ.ic:o, puest;o que e:L juzgarse de J.a 
va:Lidez de J.os act;os de una autoridad y :Lo que es 
más todavía, de apreciar si t;aJ. autoridad ha 
vio.1..ado .1..a Const;it;ución, es un asunto de suma 
gravedad para eJ. prestigio de J.a propia aut;oridad y 
para el. interés social.; siendo así, es evidente que 
:Za misma autoridad responsabJ..e no puede comisionar 
a t;e:rcero al.guno para que intervenga en un amparo 
en su contra, sino que su intervención en e.1.. juicio 
debe ser personaJ. y directa ••• " (259) • 

segundo precedente: El se:ñor Francisco Novoa S. , 

promovió juicio indirecto de garantYas ante el Juez Segundo 

de Distrito en Veracruz, contra actos del Presidente de la 

Junta central de Conciliación y Arbitraje de aquella entidad 

federativa, radicándose con el número 665/931. 

La autoridad responsable compareció al juicio de 

amparo y designó como su representante al Lic. Fernando López 

Arias, en su calidad de Agente Segundo del Ministerio Público 

del fuero común, y el Juez segundo de Distrito, por auto de 

21 de julio de 1931, se negó a reconocerle tal calidad. 

Contra dicha determinación, el Lic. Fernando L6pez 

Arias, interpuso recurso de revisión, de conformidad con el 

C259) Semanario Judicial di:? la Fcdcroci6n, Tomo XXXII, Pág. 155. aucja 91/1930. Robles de Nuñez 
Angela. Primera Sala. Mayorfa d<? tres vot:os. 
A fojas 1734 y 1735. del Apéndice al Tomo XCVII dt:?l Semanario Judicial de la Federación. aparece 
publicada la siguiente cjecut:oria: PERSONALIDAD DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES EN El AMPARO.- La Ley 
de Amparo no contiene ningún precepto que faculte a tas aut:oridades responsables para hacerse 
representar en los juicios de garantfas, por la persona que arbitrariamente elijan. en consecuencia, 
si en esta última cvcn'tualidad, las inst:ituciones oficiales no pueden conferir su representación a 
quien mejor les parezca. ni debe admitirse que cuando tengan el carácter de aut:oridades responsables, 

puedan hac~rlo asf • si la representación que confieren. no se apoya en disposición legal determinada. 
la queja que por 'tal motivo present:c quien promovió el amparo. di?bc declararse fundada. T. XXX.
Robles de Nuñcz Angel a. - Pág. 1168. 
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artícuJ.o 23 de J.a Ley de Amparo de 1919, que a l.a J.etra 

decía: 

Art. 23.- Los autos dictados en ei juicio 
de amparo no admitirán más recurso que ei de 
revisión, en :Los casos que est;a .Zey :Lo conceda 
expresamente, y só:Zo :Los que sean parte en e:Z 
juicio podrán interponerio. Sin embargo, cuando en 
:Los juicios que se sigan ant;e :Los jueces de 
distrito, se dicte por estos aiguna providencia que 
no admit;a expresamente .La revisión y que, por su 
nat;ura:Zeza t;rascendenta:Z y grave, pueda causar daño 
no reparab.J..e en J....a se.ntencia definí ti va, .l..a parte 
agraviada podrá ocurrir en queja a :Za Suprema Corte 
directamente o por conducto dei juez de distrito, 
dentro de ios tres días siguientes a ia fecha en 
que surta sus efectos :Za notificación respectiva, y 
dicho Tribuna:Z, si considerare que .La queja es 
fundada, podrá pedir informe justificado ai juez y 
revisar :Za providencia. 

En u.na clara suplencia, en favor del Agente del 

Ministerio Públ.ico del fuero común, l.a Primera Sala de l.a 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó en la 

sesión del. 3 de abril. de 1933, que el recurso interpuesto 

debía ser el. de queja y no el. de revisión, a pesar de que en 

forma expresa se al.udió al. primero al presentar l.a 

inconformidad: 

"PRIMERO: Previamente ai estudio que debe 
hacerse respecto de si ia queja promovida por ei 
ciudadano Agente dei Ministerio Púbiic:o dei fuero 
común de Veracruz, es fundada o infundada, es 
procedente :resoJ...ve.r si .l.o que e.l. :recurrent;e 
interpuso fue eJ... recurso de queja o eJ... de revisión, 
y, en consecuencia, decidir si J...a propia queja es 
procedente. En concepto de ia saia, debe entenderse 
que eJ... recurso promovido por eJ... recurrente, fue eJ... 
de queja y no e.l. de .revisión, ya que ci 1::6 como 
fundamento ei artícuio 23 de ia Ley de Amparo, y 
probabiemente por error, manifestó que interponía 
:revisión, error dimanado seguramente de J... os 
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términos en que está concebida :La parte :t:ina:L de:L 
art~cu:Lo 23 de :La Ley de Amparo, a:L expresar que si 
esta Suprema Corte considera que :La queja es 
:t:undada, podrá pedir informe justi:t:icado a:L juez y 
revisar :La providencia .•. (260) 

Una vez resue1to el punto relativo al recurso que 

realmente se interpuso, que habiendo sido revisión debió 

desecharse, y que, sin embargo, habiéndose suplido al órgano 

técnico que lo es el Ministerio Público, se determinó que fue 

queja, avocándose a 1a cuestión de fondo se estableció en el 

considerando segundo la improcedencia de la representación 

conferida por la responsable: 

"SEGUNDO: En cuanto a:L fondo de :La queja, 
:La misma resu:L ta infundada, de conformidad con :La 
tesis sustentada por esta propia Sal.a en casos 
semejantes a:L presente; pues :La propia Sa:La ha 
estimado que :La autoridad responsab:Le no puede 
hacerse representar en 1.os juicios de garant::.ías, 
por persona extraña, ya que debe intervenir en 1.os 
mismos directa y persona1.ment:e, y eJ...J.o, sin 
perjuicio de que :La autoridad responsab:Le pueda 
designar persona que asista a 1.as audiencias o 
di:Ligencias que se practiquen en e:L propio juicio 
de amparo, pero sin deJ.egar su representación .. " 
(261) 

Tercer Precedente: La señora Manuela Marín Vda. de 

Guzmán, promovió juicio de amparo ante el juzgado segundo de 

distrito en Veracruz, contra actos del Administrador de 

Rentas de Altotonga y de su Ministro Ejecutor; y la primera 

de dichas autoridades responsables, confirió poder al Lic. 

Carlos Alberto Prado, como Agente Segundo del Ministerio 

(260) Semanario Judicial de le Federación, Tomo XXXVII, Pág. 1897. Queje 179/1932. Agente Segundo del 
Ministerio Público del Fuero Común, del Distrito Judicial de Veracruz. Primera Sala. Unanimidad de 
cinco votos. 
(261) Op. Cit. Págs. 1897 y 1898. 
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Püblico del fuero comün en Veracruz, para que la representara 

en el juicio de garantías. 

Por su parte, el juez segundo de distrito, dictó 

auto el 9 de diciembre de 1932, mediante el que se negó a 

tenerlo como representante del Administrador de Rentas de 

Altotonga, y contra dicha resolución, se interpuso el recurso 

de queja, que fue turnado para su conocimiento a la Primara 

Sala de la Suprema Corte de Justicia, y en sesión del día 8 

de mayo de 1933, declaró infundada la queja aduciendo que la 

Ley de Amparo: 

no cont;iene disposición al.guna que 
facuite a ias reiacionadas autoridades para hacerse 
representar por tercera persona, de 1.o que se 
infiere que a diferencia dei quejoso, y dei tercero 
perjudicado, quienes sí pueden conferir su 
representación a un tercero extraño, J..a aut;o:ridad 
no puede, y por 1.o mismo, debe intervenir directa y 
personaimente ... (262) 

Cuarto precedente: La tesis sostenida en el cuarto 

precedente que integra las ejecutorias formadoras de la 

jurisprudencia, es de suyo interesante, pues hace la 

distinción de la representación de la autoridad responsable 

como parte en juicios, en que sea ti tul ar de derechos y 

obligaciones, y la representación para efectos del juicio de 

amparo. 

(262) Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXXVIII, Pág. 160. Queja 369/1932. Agente Segundo del 
Ministerio Público del Fuero C~n. del Distrito Judicial de Veracruz. Primera Sala. Mayoría de 4 
votos. 
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La empresa Hidros, S.A., promovió juicio de amparo 

indirecto ante el juzgado primero de distrito en Tamaulipas, 

contra actos del Ayuntamiento de Tampico;;-. -el que compareció 

como autoridad responsable por conducto -del: --Lic. Guillermo A. 

Rocha, en su carácter de Síndico, a quien previamente se 

había autorizado para representar a dicho ayuntamiento. 

El juez de distrito mediante proveído de fecha 2 de 

mayo de 1932, determinó que no había lugar a reconocerle su 

personalidad como representante de la autoridad responsable, 

por lo que interpuso recurso de queja. 

El Agente del Minister1o Público Federal, en el 

pedimento en que evacuó la vista sobre el motivo de dicho 

medio de impugnación, sostuvo que la queja debía declararse 

infundada porque en su concepto: 

ei recurrente hizo ia respectiva 
promocion, apersonándose en e:L amparo a nombre de:L 
Ayuntamiento y acreditando debidamente ser Síndico 
de esa co:rporacion, y que :La misma J...o comisionó y 
autorizó para representar:La; pero esto es 
insuficiente para ei efecto que se propuso dicho 
Síndico, porque como bien 1-o sostiene eJ.... juez de 
distrito, ia Ley Orgánica del Municipio Libre, 
vigente en Tamau:Lipas, :Le da só:Lo :La representación 
de ia personaiidad Jurídica de aquella propia 
corporación, conforme aJ.... a.rtícuio 91, fracción I, 
que estatuye como facultad y obiigación de ios 
síndicos municipa:Les representar :La persona:Lidad 
jurídica de ios Ayuntamientos ante ios tribunales, 
en :Los J....itigios que se promovieren y en :Los cua:Les 
e:L Ayuntamiento fuere parte, o sea, para 
representar ia personalidad de los Ayuntamientos 
como sujeto de derechos y no baJo el concepto de 
autoridades responsabies ... " (263) 

C263) Semanario Judicial de la Federación. Tomo XLI• Págs_ 541 y 542. Queja 336/1932. Síndico del 
Ayuntamient:o de Tampico. Tamnulipas. Primera Sala. Unanimidad de cuat:ro Vot:os. 



504 

La Primara Sala de la suprema Corte, en el 

considerando 1lnico de la ejecutoria, determinó lo infundado 

de la queja, - por la razón de que la personalidad de la 

autoridad responsable no es delegable. 

"La queja debe decJ...a.rarse infundada, 
porque como J.o sost;iene :La aut;oridad en cont;ra de 
quien se endereza, en su aut;o combat;ido, a:Z. Síndico 
de:Z. Ayunt;amient;o :Le corresponde, según el. art;ícul.o 
92 de :La Ley Orgánica de:Z. Municipio Libre, de:Z. 
Est;ado de Tamau:Z.ipas, :La represent;ación de 1.a 
persona:Z.idad jurídica de:Z. Ayunt;amient;o, pero no :Le 
compete 1.a representación de dicho Ayuntamiento, 
sino soJ..amente cuando se trate de J...os J...itigios que 
se promovieren y en J..os cual.es eJ.. propio 
Ayunt;amient;o fuere part;e; pero no de:Z. juicio de 
garantías, en eJ.. que, de acuerdo con J..a tesis 
sustentada por esta SaJ.a, en casos semejantes, J..a 
aut;oridad responsabl.e no puede del.egar su 
representación, sino que debe comparecer, bien por 
sí misma, o por su órgano representativo, que en eJ.. 
caso a debate J.o es e:Z. President;e Municipa:Z. de 
aquél. :Lugar, atent;o 1.o dispuest;o en :Los art;ícu:Z.os 
86 y BB del. ordenamient;o expresado." (264) 

Quinto Precedente: El señ.or Ascencio Uresti, 

promovió juicio indirecto de garantías contra actos del C. 

Gobernador del estado y del Administrador de Rentas del 

estado de Veracruz, ante el juzgado segundo de Distrito en 

dicho estado. 

El propio Gobernador, compareci6 al juicio de 

amparo y designó como su representante al Lic. Lorenzo Alfara 

Alomía, en su calidad de Agente Segundo del Ministerio 

Público del fuero común en Veracruz; y el Juez Segundo de 

(264) Op. Cit. Pág. 543. 
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Distrito, por auto de 21 de enero de 1933, se negó a 

reconocerle dicha personalidad. 

Contra tal determinación, el Alfara Alomía, 

interpuso recurso de queja, mismo que se radicó ante la 

Primara Sala de la suprema corte de Justicia de la Nación, 

con el número 197 /1933, y resuelta en sesión del día 28 de 

mayo de 1934, sosteniendo fundamentalmente el mismo criterio 

del tercer precedente, ya que con idéntica redacción se 

sostuvo que la Ley de Amparo: 

no contiene disposición a:Lguna que 
facuite a :Las mencionadas autoridades para hacerse 
representar por tercera persona, de :Lo que se 
infiere que a diferencia dei quejoso, y dei tercero 
perjudicado, quienes sí pueden conferir su 
representación a un tercero extraño, J..a autoridad 
no puede, y por J..o mismo, debe intervenir directa y 
personaimente .. . " (265) 

Por su parte, el Dr. Ignacio Burgoa (266), sostiene 

que la imposibilidad de que la autoridad responsable sea 

representada en el juicio de amparo se refiere sólo a la 

representación convencional, concluyendo de la siguiente 

manera: 

"Consiguientemente, J.. as aut:.oridades 
responsab:Les, si bien no pueden hacerse representar 
por cua.l..quiera persona física o moraJ..., privada u 
oficiaJ.., en el. juicio de amparo mediante un mero 
contrato escrito o verbai de mandato, sí, en 
cambio, pueden ser representadas por ei órgano que 

(265) Op. Ci1:. Pág. 874. Queja 197/1933. Agen1:e Segundo dt'.?l Minis1:crio Público de Veracruz. Primera 

Sala. Unanimidad de 5 vo'tos. 
(266) El Juicio de? Amparo. Pág. 373. 



506 

una .Ley o un reg.Lamento previos hayan designado 
para ta.L efecto." 

No comparto el criterio de la Suprema Corte ni el 

del distinguido maestro Ignacio Burgoa, pues las reglas de 

excepción establecidas en el artículo 19 de la Ley de Amparo, 

no contemplan genéricamente la representación legal de las 

autoridades responsables, aún y cuando una ley secundaria o 

un reglamento sí prevean dicha representación, pues 

evidentemente que esto último habrá de entenderse para los 

efectos de tales leyes o reglamentos, y no como supletorios 

de la ley de amparo, pues la ley supletoria en este caso es 

el Código Federal de Procedimientos Civiles, según lo 

estatuye el numeral 20. de la Ley Reglamentaria de los 

artículos 103 y 107 constitucionales; y además sobre el punto 

específico de la personalidad, el artículo 12 consigna que 

sólo cuando se trate de los casos no previstos en la propia 

Ley de Amparo, la personalidad se justificará en la misma 

forma que determine la ley que rija la materia de la que 

emane el acto reclamado. 

En este orden de ideas, si la personalidad de las 

autoridades responsables tiene reglamentación expresa 

conforme al artículo 19 de la ley, pues prohibe que sean 

representadas en el juicio de garantías, deberá estarse a 

este mandamiento terminante, atendiendo al principio de que 

las reglas de excepción no deben ser aplicadas a caso alguno 

que no esté expresamente comprendido en tales reglas. 



:i:.1. La representación 

Repúb1ica en e1 Juicio de Amparo. 

de1 Presidente 
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de 1a 

El propio artículo 19, señala 

excepciones a dicha regla genera1, y así, 

expresamente las 

en tratándose de 

amparos contra actos del Presidente de la 

consigna en 

representado 

el 

en 

párrafo 

el juicio 

segundo que 

de garantías, 

éste 

pero 

República, 

sí puede 

para ello 

menester que se satisfagan los siguientes requisitos: 

se 

ser 

es 

10. Que exista un acuerdo expreso para cada caso 

particular emitido por el Ejecutivo Federal; 

20. Que dicho acuerdo se comunique por conducto del 

Procurador General de la República; y, 

3o. Que la representación recaiga en el Secretario 

de Estado o Jefe de Departamento Administrativo a que 

corresponda el asunto, conforme a la distribución de 

competencias establecida en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; y en éste último supuesto, si 

el asunto comprendiera a varias Secretarías de Estado o 

diversos Departamentos Administrativos, cualquiera de ellos 

podrá ser designado para ejercer la representación 

presidencial. 

El mismo espíritu que informa el segundo párrafo 

del pre invocado artículo 

párrafo del numeral 14 

19, 

de 

se contiene en el 

la Ley orgánica 

Administración Pública Federal, que a la letra dice: 

segundo 

de la 
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Art. 14. - A.L frent=e de cada Secret=aría 
habrá un Secret=ario de Est=ado, quien para e.L 
despacho de .Los asuntos de su compet=encia, se 
auxi.1.iará por J..os subsec:ret:.arios, ofic:iaJ.. mayor, 
direct=ores, subdirect=ores, jefes y subjefes de 
departamento, oficina, sec:c:ión y mesa, y por :Los 
demás funcionarios que est=ab.Lezca e.L reg.Lament=o 
interior respectivo y otras disposiciones J..egaJ..es. 

Jefe de 

de .La 
tit=u.Lar 
asunt:.o, 

En .Los Juicios de Amparo, e.L President=e 
Repúb.Lica podrá ser representado por e.L 
de .La dependencia a que corresponde e.L 

según .La dist=ribución de compet=encias. 

En el supuesto de que el Secretario de Estado o 

Departamento Administrativo que corresponda, 

estuviere ausente, y por ende, tuviere imposibilidad para 

representar al Presidente de la República, el Ejecutivo 

Federal no estaría indefenso durante el trámite del juicio de 

garantías, pues en tal evento, el tercer párrafo del propio 

artículo 19, indica que en estos casos y en los de amparos 

promovidos contra los titulares de las propias dependencias 

del Ejecutivo de la Unión, éstos podrán ser suplidos por los 

funcionarios a quienes otorguen esa atribución los 

respectivos reglamentos interiores, expedidos conforme a la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Por úl t irno, de conformidad con el último párrafo 

del artículo 19 aludido, quien también tiene la facultad para 

representar al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, lo 

es el Procurador General de la República, cuando en los 

amparos de que se trate, el asunto corresponda a esta 

institución; y en ausencj.a del Procurador, éste debe ser 
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sup1ido por 1os funcionarios. estab1ecidos en e1 Reg1amento de 

1a Ley Orgánica de ia.Procuraduría. 

Disposiciones simi1ares a 1as de 1os párrafos 

segundo, tercero y cuarto de1 artícu1o 19, se contienen en e1 

artícuio 18 de ia Ley Orgánica de 1a Administración Púb1ica 

Federa1, que a 1a 1etra dice: 

Art. is.- En eJ.. regJ..amento interior de 
cada una de J..as Secretarías de Estado y 
Departamentos Administrativos, que será expedido 
por eJ.. Presidente de J..a RepúbJ..ica, se determinarán 
J..as at:.ribuciones de sus unidades administ:.rativas, 
así como J..a forma en que J..os tituJ..ares podrán ser 
supiidos en sus ausencias. 

Como se ve de lo expuesto, el artículo 19 de la Ley 

de Amparo, só1o contiene la figura jurídica de la 

representación de las autoridades responsables cuando se 

trate de las federales, y específicamente las siguientes: 1. 

Presidente de la República; 2. Secretarios de Estado; 3. 

Jefes de Departamento Administrativo; y, 4. Procurador 

General de la República. Luego entonces, ninguna otra 

autoridad responsable fuera de las sefialadas con 

anterioridad, goza del derecho a ser representada en el 

juicio de garantías. 

Este interesante punto acerca de la representación 

de1 Presidente de 1a Repúb1ica en el Juicio de Amparo, fue 

sometido a la decisión del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia, en sesión del día a de junio de 1989, a ponencia 
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del Mtro. Mariano Azuela Gilitr6n·, y resuelto por mayoría de 

14 votos en el sentido de que._. es .-menester que el Ejecutivo 

Federal emita acuerdo expreso·. en' e.i. que haga la designación 
-.- ---· -' . . . . . 

de su representante en el juicio constitucional, y que además 

se comunique mediante oficio por conducto del Procurador 

General de la República al servidor público designado, y que 

éste último, acompafie a los autos del juicio respectivo el 

oficio que acredite su nombramiento. (267) 

La empresa quejosa, EXCEL-LENS, S.A., promovió 

juicio indirecto de garantías contra actos del H. Congreso de 

la Unión y otras autoridades, ante el Juzgado Séptimo de 

Distrito en Materia Administrativa del Distrito Federal, en 

el que reclamó substancialmente la Ley de Ingresos del 

Departamento del Distrito Federal, para el ejercicio fiscal 

de 1988, en lo que se refiere al impuesto sobre nóminas, 

habiéndose le concedido la protección federal el 11 de 

noviembre de 1988; y contra dicha resolución, el Secretario 

General de Gobierno del Departamento del Distrito Federal, en 

ausencia del Jefe de dicho Departamento, y en representación 

del Presidente de la República interpuso el recurso de 

revisión. 

(267) La motivación que tuve para escribir sobre este interesante aspecto de la representación del 
Presidente de la Repúbl fea en el Juicio de Amparo. surgió de una plática que sostuve con el señor 
Licenciado Don Gcnaro D. Góngora Pimcntcl. Magistrado del Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Distrito Federal. 
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El recurso se admitió por el Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia, mediante auto proferido el l.2 de 

enero de l.989, formándose- el toca·-en revisión 8/89. 

Transcribiré sólo en lo conducente la parte de la 

ejecutoria en comento (268): 

"Ahora bien, ni en :Los autos deJ.. Juicio 
de garantías, ni en J..os re.Lat;ivos aL .:recurso de 
revisión consta document;o aiguno por e:J... c:ua.L e.:L 
Presidente de 1-a Repúb1-ica, por conducto del_ 
Procurador Generai de 1-a Repúb1-ica haya designado 
como su representante en e:L presente asunto, en Los 
términos del_ artícu1-o 19 de 1-a Ley de Amparo, ai 
Jefe de]_ Departamento de]_ Distrito Federal_, por 1-o 
que ést;e ú.l. timo no t;iene ese carácter, pues para 
e1-1-o es necesario un acuerdo específico de]_ titu1-ar 
del_ Ejecutivo Federa]_ por e1- que confiera dicha 
representación . .... " 

como lo dije con anterioridad, este asunto fue de 

importancia tal que se resolvió por el Pleno de nuestro más 

alto Tribunal, no obstante que no era materia de estudio la 

constitucionalidad de la ley reclamada, sino la procedencia o 

no del recurso de revisión que interpusiera el Secretario 

General de Gobierno del Departamento del Distrito Federal, en 

nombre del Jefe de dicho Departamento, y éste a su vez, en 

representación del Presidente de la República. 

En efecto, el punto primero, fracción I, del 

acuerdo 1/88, emitido el l.9 de enero de l.988, por el Pleno de 

(268) Amparo en Revisión 8/89. Excel-Lens, S.A. Ponente: Htro. Mariano Azuela Güitrón. Srio. Ha. 
Esthela Ft:?rrer Hac Gregor. 8 de junio de 1989. Hayorfa di'.? 14 votos. 
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dice a J..a letra 

(2 69) : 

"PRIMERO. El. Pl.eno enviará a 1.as Sal.as de 
1.a Suprema Corte de Justicia de 1.a Nación, y en su 
caso, estas conservarán, para su :reso:J..ución, 1.os 
asuntos que, a juicio de.L ministro ponente, queden 
comprendidos en 1.as siguientes hipótesis: 

I. Los juicios de amparo en revisión en 
J.os que habiéndose recl.amado 1.a 
inconsti tucional.idad de una 1.ey federal. o l. ocal. o 
de un tratado int;.ernaciona.L, no proceda entrar a.:L 
examen de esa cuestión por tener que sobreseer en 
eJ.. juicio, reponer el. procedimiento, tener por 
desistido a1. quejoso de:L juicio o a:J.. recurrente, 
decretar .La caducidad de J...a instancia, o desechar 
el.. .recurso;" 

Como se ve de la transcripción hecha, en principio, 

la competencia recae en la Sala a la que se encuentra 

adscrito el Ministro ponente, sin embargo, por la importancia 

relativa a la interpretación del artículo 19 de la Ley de 

Amparo, y de conformidad con la fracción XXXVII del artículo 

12 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 

el punto quinto del acuerdo 1/88 a que me referí 

anteriormente, se determinó que fuera el Pleno de nuestro más 

alto Tribunal quien resolviera acerca el punto cuestionado, y 

con ello evitar criterios contradictorios en la distintas 

Salas de la Suprema Corte de Justicia. 

Las disposiciones que sirvieron de fundamento para 

que fuera el Pleno de la Suprema Corte quien conociera del 

asunto preinvocado, son del tenor siguiente: 

(269) Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Suprema Corte de Justicia de la Nación. No. 1, 
FEBRERO de 1988. Pág. 50. 
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".Art. 12. Son además, atribuciones de 1.a 
Suprema Corte de Justicia, funcionando en 
pl.eno, 1.as siguientes: 

XXXVII. Dictar acuerdos general.es para 
:remitir a 1.as Sal.as de 1.a Suprema corte de 
Justicia, para su resoiución, aquel..1..os asuntos 
que por sus caract;eríst:.icas especial.. es 
considere que no requieren de su intervención. 
Sin embargo, si 1..as Sal.as estiman que en al..gún 
caso existen razones graves para que J..o 
resuel..va el.. Pl..eno, 1..as harán de su 
conocimiento para que ést:.e det;e.rmine .Lo que 
corresponda." 

Por su parte, el punto quinto del acuerdo 1/88, 

sefia1a lo siguiente (270) 

"QUINTO. El. 
conveniente, resol.ver 
en al.guna de 1.as 
acuerdo." 

El señ.or Ministro 

Pl.eno podrá, si 1.o estima 
un asunto aunque se encuentre 
hipótesis señal.. a da en est;e 

Don Salvador Rocha Díaz, 

inconforme con la resolución mayoritaria, formuló un acucioso 

voto particular en el que en esencia sostiene dos argumentos 

tora1es: 10. Que si el otorgamiento de la representación del 

Presidente de la República por conducto del Procurador 

General de 1a República fuera una limitante, debería estar 

dentro de la Ley orgánica de la Administración Pública 

Federal; y, que la representación del Presidente a través del 

Procurador, es sólo una de las formas en que dicha 

representación puede ser conferida, e incluso, agrega en 

apoyo de esto último, la posibilidad de acudir al mandato 

representativo regulado por el Código Civil, del que en su 

opinión, puede hacer uso el propio Presidente. 

(270) Op. Cit. Pág. 52. 
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A continuación me permitiré transcribir en 

conducente 1a parte re1ativa de1 voto particu1ar: 

"EJ. otorgamiento de :l.a representación 
presidencia:J. en un juicio de amparo por conducto 
de:J. Procurador GeneraJ. de :J.a Repúb:J.ica y en oficio 
expreso y singuLar, no es una Limitación a ia 
facu:J.tad :J.ega:J. de otorgar dicha representación, 
pues si así fuera taJ. :J.imitación debería estar 
incorporada a :J.as disposiciones de :J.a Ley Orgánica 
de :J.a Administración Púb:J.ica Federa:J., en eJ. 
artícu:J.o 14 que se ocupa de :J.a materia o en 
cua:J.quier otro precepto; pero no es así, pues l.a 
simp:J.e Lectura del. ordenamiento úl. timamente citado 
nos permite conc1uir, como ya Lo señaLamos, que .1..a 
única Limitación que tiene el. Presidente de 1.a 
Repúb1ica para otorgar su representación en juicios 
de amparo, consiste en que La misma se otorgue a]_ 
Secretario de Estado o Jefe de Departamento 
Administrativo a quien corresponda :La materia de.L 
juicio respectivo, única Limitación en La que ambos 
ordenamientos se encuentran coincidentes. 

La correcta interpretación jurídica de.l.. 
segundo párrafo del. artícul.o 19 de l.a Ley de Amparo 
nos permite afirmar que el. otorgamiento de dicha 
representación por conducto de.1.. Procurador Genera.1.. 
de :J.a Repúbl.ica y en oficio expreso y singul.a.r, no 
es una l. imitación Legal. a J.a facul. tad de otorgar 
dicha representación, sino constituye una de Las 
varias formas en que La representación presidenciaL 
puede ser otorgada." (271) 

"No es materia de 1.a resol.ución 
mayoritaria ni por eJ.1.o de este voto particul.ar, el. 
ana3...izar otras formas de otorgamiento de .La 
representación presidencial. en juicios de amparo, 
pero con propósitos il.ustrativos podemos afirmar 
que otra forma de otorgar tal. representación J.o 
constituye l.a establ.ecida por el. Código Civil. al. 
regul.ar el. mandato representativo. No consideramos 
que pudiera cuestionarse ia val.idez y eficacia 
jurídicas de un mandato representativo otorgado 
notarial.mente por e:J. Presidente de l.a Repúbl.ica a 
favor de un Secretario de Estado, siempre y cuando 
se respetara 1.a única Limitación 1.egal. que existe y 
que ya se ha señal.ado, es decir que se otorgara a 
favor del. Secretario de Estado a quien corresponde 
l.a materia del. asunto según :J.a distribución de 

(271) Páginas 13 y 14 del voto particular presentado el 12 de septiembre de 1990, por conducto de la 
Secreturfa General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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competencias contenida en .1a Ley Orgánica de .1a 
Administración Púb.1ica Federa:J.." (272) 

No puedo menos que reconocer que los argumentos y 

consideraciones de este voto particular (273) son de suyo 

interesantes, empero, no comparto el criterio del señor 

Ministro Rocha Díaz. 

No creo que las limitaciones a la representación 

del Presidente de la República en el Juicio de Amparo deban 

ser incluidas o reguladas en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, pues atendiendo al principio 

general de "especialidad de la ley", y por la índole de la 

materia constitucional que regula, tales limitaciones sólo 

pueden concebirse en la Ley Reglamentaria de los Artículos 

103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que es la Ley de Amparo. 

Por otra parte, el segundo párrafo del artículo 14 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

señ.ala que "en los juicios de amparo, el Presidente de la 

República PODRA ser representado por el titular de la 

dependencia a que corresponda el asunto, según la 

distribución de competencias", es decir, la posibilidad de 

que se acuda e~ representación del Presidente, depende de la 

potestad de éste último, y no de una decisión personal del 

C272) Op. Cit. Pbg. 16. 

C273) Una síntesis de la cuestión debatida. asf como el voto particular del señor Ministro Salvador 
Rocha Dfaz. apnrcce publicado en Est:udios Jurfdicos y Otros Escritos, Vo'to Particular. Interprcteción 
del art:fculo 19 de la Ley de Amparo en mat:criil de ta rcprcscnt:ación del Presidcnt:c de la República. 
pp. 291 a 316. Edit:orial Harta. Colección Est:udios Jurfdicos. México. 1991. 
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que pretenda representar al. ejecutivo federal., quien si as.i 

J.o determina, otorgará 1.a representación o acudirá 

directamente al. juicio de amparo. 

No obsta a 1.o anterior el. contenido del. art.icu1.o 18 

de dicha Ley Orgánica, en que se facu1.ta al. Presidente de 1.a 

Repüb1.ica para expedir el. Reg1.amento Interior de cada 

Secretar.ta de Estado y Departamentos Administrativos, en el. 

que se determina 1.a forma en que podrán ser sup1.idos 1.os 

titu1.ares en sus ausencias, pues precisamente regu1.a esto: 1.a 

manera en que habrán de sup1.irse 1.as ausencias de 1.os 

ti tul.ares de Secretar.tas de Estado y Departamentos 

Administrativos, pero de ninguna manera la decisión personal 

de éstes para representar o no, al. Presidente de la Repúb1.ica 

en los juicios de amparo en que este último sea llamado como 

autoridad responsable. 

En apoyo a 1.o dicho en el. sentido de que se 

requiere acuerdo expreso del. Presidente de 1.a República para 

que sea representado en juicio de amparo, transcribiré 

li teralrnente en 1.o que corresponde el segundo párrafo del 

art.icu1.o 19 y el último párrafo del 27 de la Ley de Amparo: 

"Art; • .19. No obst;ant;e .Lo dispuest;o en 
e.L párrafo ant;erior, e.L President;e de .La Repúb.Lica 
podrá ser represent;ado en todos .Los t;rámit;es 
est::ab2ecidos por est::a 2ey, en 1os términos que 
determine eJ. propio Ejecutivo Federal por e.L 
conducto de.L Procurador Genera.L de .La Repúb.Lica, 
por .Los Secretarios de Estado y Jefes de 
Depa.rt=ament::o Administ=ra1=ivo a quienes en cada caso 
cor.responda e2 asunt::o, según 2a distribución de 
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competencias estab2ecidas por ia Ley orgánica de 1a 
Administración Pó.b1ica Federa1." 

"Art. 27. Las notificaciones a1 
titu2ar de2 Poder Ejecutivo se entenderán con e1 
secretario de Estado o Jefe de Departamento 
Administrativo que deba representar1o en e1 juicio 
de amparo, o, en su caso, con e:J... Procurador Genera:J... 
de 1a Repúb1ica, de acuerdo con 1o dispuesto en e1 
artícu1o 19 de esta 1ey, de manera que una vez que 
se haya cump1imentado ta1 disposición 1as 
subsecuentes notificaciones se harán directamente a 
ios funcionarios designados, quienes iguaLmente 
intervendrán en J.. as actuaciones procesa:J...es 
procedentes ... " 

Resu.1 ta incuestionable a mi modo de ver, que la 

determinación del. Ejecutivo Federal. sobre 1.a representación 

que otorgue en el. juicio de amparo (Art. 19)' y 1.as 

notificaciones subsecuentes a los funcionarios designados por 

el. propio Presidente de 1.a Repúbl.ica (Art. 27), arrojan 1.a 

inequívoca conclusión de que se requiere acuerdo expreso para 

que el. Secretario de Estado o Jefe de Departamento 

Administrativo represente al. ti tul.ar del. Poder Ejecutivo 

federal, y que tal. acuerdo, deberá ser comunicado por 

conducto del. Procurador General de 1.a Repúbl.ica mediante 

oficio expreso para cada caso. 

I.2. - Facu1tad para designar de1egados de 1as 

autoridades responsab1es. 

Habiendo analizado el aspecto de la representación 

de 1a autoridad responsab1e, toca ahora abordar e1 tema 

re1ativo a 1.os delegados. 
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Es el primer párrafo del artículo 19 de la Ley de 

Amparo, el que alude a los delegados, por 10 que para su 

estudio me permitiré transcribirlo: 

Art. 19.- Las autoridades responsab1es no 
pueden ser representadas en e1 juicio de amparo, 
pero sí podrán, por medio de simpie oficio, 
acreditar de1egados que concurran a 1as audiencias 
para e1 efecto de que en e11as rindan pruebas, 
a1eguen y hagan promociones. 

¿Qué es un delegado?, ¿Quién puede intervenir como 

delegado?, ¿cuáles son las facultades del delegado?, ¿Se 

puede dar la delegación tanto en el amparo directo corno en el 

indirecto?, ¿Cuál es la diferencia entre representante y 

delegado?, ¿Es el delegado un representante de la autoridad 

responsable?, ¿Puede el delegado interponer el recurso de 

revisión contra la sentencia que se dicte por el Juez de 

Distrito? ¿En general, puede interponer recursos?, ¿Es 

contradictorio en sí mismo el primer párrafo del artículo 19 

de la Ley de Amparo?. Todas estas cuestiones trataré de 

resolverlas en el desarrollo de este apartado .. 

Antes de determinar qué es un delegado, es menester 

encontrar el significado de la palabra "delegar", y para ello 

acudiré a la definición del lenguaje común: 

"Delegar. (De1 iatín de1egare) tr. Dar 
una persona a otra .l.a jurisdicción que tiene por su 
dignidad u oficio, para que haga sus veces o 
confe:rir.l.e su representación .. " (274) 

(274) REAL ACADEMIA ESPAj\IOLA. Diccionario de la L~ngua Española. Pág. 429. Madrid. España, 1978. 
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"De1ega.r. tr. confiar 
J.a jurisdicción o potestad que 
su representación." (275) 

una persona a otra 
tiene, o confiar:L.e 

Como se ve, 1a pa1abra de1egar.·: t.iene 1as acepciones 

de transmisión de jurisdicción e1 otorgamiento de 

facu1tades de representación. 

Ahora bien, en. administrativa, 

delegación de facu1tades supone necesariamente la rea1ización 

de un acto jurídico por parte de la autoridad, mediante el 

que confiere a otro órgano una parte de sus atribuciones, 

como se desprende de su definición: 

"DELEGACION DE FACULTADES. I. Es eL acto 
jurídico generaL o individuaL, por medio de:L. cuaL 
un órgano administrativo transmite parte de sus 
poderes o :eacuJ. tades a otro órgano. Para que La 
de:Legación de compet:;encia sea .regu.1..a.r es necesario 
que se satisfagan ciertas condiciones. Prime.ro, que 
.1.a de.Legación esté prevista por J....a .1.ey; segundo, 
que eJ. órgano deJ.egante esté autorizado para 
t:..ransmit:.ir parte de sus poderes,.- tercero, que ei 
órgano de:Iegado pueda J.egaJ.mente recibir esos 
poderes, y cuarto, que .1..os poderes transmitidos 
puedan ser mate.ria de deJ....egación. La fa.1.. t:a de una 
de estas condiciones hace nu.1..a de p:Leno derecho :La 
de:Legación, en razón de que .1..a competencia es 
siempre una cuestión de orden públ.ico." (276) 

Administrativamente, se señala en el Diccionario 

Jurídico Mexicano que existen diferencias entre lo que es la 

de1egación de facultades, y lo que constituye propiamente la 

representación, sin dejar de admitir su gran parecido. 

(275) CASARES, Julio. Diccionario Jdcológico de? la Lengua Española. Pág. 263. Segunda Edición (10a. 
ti rada). Barcclona, España, 1981. 
(276) INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIOICAS. U.N.A.H., Diccionario Jurfdico Mexicano. Vol. 0-H. Págs. 
862 y 863. Tercera Edición. Porrúa. México, 1989. 
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"J:V. De1eqación y representación. 
Presentan semejanza J.... os dos conceptos, pero 
conservan :Líneas firmes de diferencia. Las 
facuLtades que se eJercen por eL de:Legado no es en 
interés deJ.... de:J..egant::e, como sucede ent;.re el. 
representante y eL representado, aquéL interés Lo 
constituye La función administrativa que se 
desarro:J..J....a y que finaJ....mente resuJ....ta ser en interés 
común. E:L de:Legado eJerce atribuciones propias y e:L 
representante no; :Los actos de:L de:Legado 
Jurídicamente producen sus efectos para sí y no 
para eL de:Legante, e:L representado recibe :Los 
efectos JUrídicos por :Los actos de su 
representante." (277) 

En el derecho norteamericano, el concepto de la 

delegación autoritaria se traduce, por ejemplo, en tratándose 

de las facultades del Congreso, en que, toda autoridad que le 

es conferida constitucionalmente, implica un poder para 

delegar autoridad conforme a él y con ello dar cumplimiento a 

sus propósitos. 

Así, la delegación puede tornar la forma de 

regulación administrativa para proveer detalles de aplicación 

o bien de legislación transitoria, y con base en ello, el 

Congreso podrá autorizar a una dependencia administrativa 

para crear reglas en áreas donde el congreso mismo ha 

declarado sólo principios generales. 

No obstante lo anterior, se considera que algunas 

facultades del Congreso son simplemente no delegables, corno 

cuando se desprende claramente del texto de la constitución 

que los propósitos de ciertos poderes no se cumplirían si el 

Congreso delegara su responsabilidad. 

(277) Op .. c;'t .. Pág. 863 .. 
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A continuación transcribiré la opinión de Laurence 

H. Tribe, conocido autor de derecho constitucional 

norteamericano, sobre el tema de la delegación: 

S-17. congressional Action and the 
Separation of Powers: The prob1em of Del.egation. 

The separation of powers principles underlying 
the Constitution simu1taneously lirnit and protect 
congressional power. This section considers the 
primary separation of powers iimitation apart frorn 
the limits that constrain congressional usurpation 
of judicial or executive authority (discussed in 
Chapters 3 and 4): the delegation doctrine. Section 
5-l.8 proceeds to discuss the principal separation 
of powers p:rotect:ion of congressional action, the 
1egislative inrnunity conferred by the speech or 
debate clause; & 5-l.9 concludes by examining the 
interaction of limitation and protection in the 
context of judicial supervision of congressional 
investigations. 

Under the necesary and proper e la use of 
article I, & 8, any constitutionally-granted 
congressional power "irnplies a power (to delegate] 
authority under it sufficient to effect is 
purposes". The delegation may take the forro either 
of interstitial administra ti ve action ar of 
contingent legislation. Thus, Congress may grant 
authority to an administrative agency tu specify 
rules in areas where Congress i tself has declared 
only general principles. In the earle case of 
Wayrnan v. Southard, far example, the Court upheld a 
congressional ctelegation of power to the Supreme 
Court to modify "in their discretion" certain 
procedural rules followed by the federal courts: 
"[A] general provision may be made, ando power 
givei: to those who are to act under such general 
provisions to fill up the details." Alternatively, 
Congress may condition the operation of legislation 
upan an administrative agency official's 
determination of certain facts. In The Big Aurora, 
far example, the Suprema court upheld congressional 
legislation keying the suspension of a trade 
embargo to the President•s finding and proclamation 
of certain facts concerning the conduct of foreign 
nations. These forros of congressional delegation 
are not mutually exclusive: most modern instances 
of delegation by Congress involve both contingent 
legislation and interstitial administrativa action. 
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Because congress can give away onl.y what is 
its to give, the most obvious l.imits on l.egisl.ative 
delegation are those on al.l. l.egisl.ation: the 
constitutional. prohibition of federal. l.egisl.ative 
action either not affirmativel.y authorized by the 
Constitution or inconsistent with constitutional. 
prohibitions against congressional. action. 
Moreover, certain congressional powers are simpl.y 
not del.egabl.e-as when it is cl.ear fron the l.anguage 
of the Consti tution thet the purposes underl.ying 
certain powers woul.d not be served if Congress 
delegated its responsabil.ity. (278) 

En l.a doctrina i tal.iana, l.a del.egación impl.ica l.a 

transmisión de l.as propias facul.tades de l.a autoridad a 

(278) Laurcnce H. Tri be. American Constit:utional Law, Second Edition. Pág. 362. U.S .. A .. , 1988 .. 

5-17. Actividad Legislativa y la Separación de Poderes: El problema de La delegación. 
Los principios de la separación de poderes contenidos en la Constitución, simultáneamente 

limitan y protegen al poder del Congreso. Esta sección considera a La separación primaria de poderes 
como una limitación distinta a los lfmites que impiden La invasión por el Congreso de las facultades 
Judiciales o administrativas (comentada en los capft:ulos 3 y 4): la doctrina de delegación. La sección 
5·18 comenta la principal protección de La separación de poderes a la actividad legislativo, Lo 
irvnunidad legislativa que confiere la cláusula de expresión o debate; la sección 5-19 concluye 
examinando la interrelación de La limitación y protección en el contexto de la supervisión judicial de 
las investigaciones del Congreso_ 

Conforme a la cláusula de poder necesario y adecuado contenida en los artículos 1 y 8, 
cualquier poder otorgado constitucionalmente al Congreso 11 impl ico un poder [para delegar] autoridad 

conforme a él para dar cumplimiento a sus propósitos". La delegación puede tomar la forma de 
regulación administrativa para proveer detalles de aplicación o bien de Legislación transitoria. En 

consecuencia, el Congreso podrá autorizar a una dependencia administrativa para crear rl:!glas en áreas 
donde el Ccngreso mismo ha declarado sólo principios generales. En \./ayman v. Southard, uno de los 

primeros casos, por ejemplo, La Corte confirió ta validez de una facultad delegada por el Congreso a 
la Suprema Corte para modificar a 11 su discreción" ciertas regl<:!s procesales usadas por Los tribunales 
federales: "Una disposición general puede crearse, y otorgar poder a aquel Los que? C?st!3n obligados a 

actuar conforme a tales disposiciones gC?neroles para proveer sus detalles". Alternativamente el 
Congreso podrá condicionar la vigencia dC? legislación a Lo determin.oción de ciertos hechos por parte 
de un funcionario de una dependencia administrativa. En 11 The Big Aurora", por ejemplo, ta Suprema 
Corte determinó La constitucionalidad de una Legislación del Congreso que condicionaba la suspensión 
de un embargo comercial a determinaciones del Presidente y .o su declaración acerca de ciertos hechos 
relacionados con La conducta de pafses extr.onjeros. Estas formas de delc-gaci6n congresional no se 

excluyen mutuamente: ta mayorfn de los cnsos de deleg.oción del Congreso involucrnn tanto legislnción 
transitoria como regulación adminis.tra:iva pnra proveer dct;:illes de aplicnci6n. 

Porque el Congreso s6l o puede de legnr aquel Lo para Lo cuó L cstó autorizado, Las L imi tac i enes 
más obvias 9 la delcgnción legislativa lns comunes a toda Legislación: la prohibición 
constitucional de lcgislaci6n federal que no esté expresamente autorizada por la Constitución o 

inconsistente con prohibiciones constitucionales de regulación por et Congreso. Más aún, algunas 
facultades del Congri.:so son simplemente no delegables, como cuando se desprende claramente del texto 
de ta Constitución que Los propósitos de ciertos poderes no se cumplirf.on si el Congreso delegara su 
responsabilidad. 
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"a1guien", pero sin precisar si ese "alguien" debe ser 

también autoridad, o si por su parte, pudiera tratarse de un 

particular, seg1ín puede verse de siguiente transcripción de 

las palabras de Flaminio Franchini: 

La 
prima ampia 
attraverso il 
della propria 

delegazione appare, quindi, in una 
definizione, l' instituto giuridico 

quale «si deputa, investendo qualcuno 
autorita». (279) 

Lo que si puede desprenderse de la opinión del 

autor italiano aludido, es que la delegación administrativa 

de facultades, implicando el ejercico de la propia 

competencia, debe ser necesariamente en forma temporal: 

delegazione 
t;emporanea 
competenza .. _ 

si deve infatti ritenere la 
come una devol.uzione ad a1tri in via 

dell'esercizio della propria 
(280) 

La delegación de facultades tiene existencia legal, 

además de tener un carácter general más o menos permanente, y 

para que tenga lugar deben reunirse los siguientes 

requisitos: 

a) Sólo pueden conferirla los titulares de 

Secretarías de Estado y Jefes de Departamento Administrativo; 

b) Unicamente puede recaer la delegación, en los 

funcionarios expresamente establecidos en los artículos 14 y 

(279) Flominio Fronchini. La delegazione armiinistrativa_ Oott. A. Giuffré Editorc. Pág. 13. Milano. 
1950. " La delegación se manifiesta. de este modo. en una primero y amplia definición, como el 
instituto jurídico a través del cual <<se confiere, invistiendo a alguien de la propia autoridad>>. " 

(280) Ibídem, Pág. 31. ''· .. se debe en cfccto considerar a La delegación como una devolución a otro. 
temporalmente de la propia competencia _ .. 11 
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15 de la mencionada Ley Orgánica, o en los reglamentos 

interiores de dichas dependencias; 

c). Los acuerdos de delegación de facultades 

administrativas deben publicarse en eJ. Diario Oficial de la 

Federación. 

Por la íntima relación que guarda con el tema que 

ahora ocupa la atención, transcribiré en lo conducente el 

dispositivo en consuJ.ta: 

refiere 

Art. 16. Corresponde origina:I.mente a J.os 
titu1ares de J.as Secretarías de Estado y 
Departamentos Administrativos e:J. trámite y 
reso:J.ución de J.os asuntos de su competencia, pero 
para J.a mejor organización de:J. trabajo podrán 
del..egar en .l.os funcionarios a que se refieren 1..os 
artícu:J.os 14 y 15, cua:J.esquiera de sus facu:J.tades, 
excepto aque:J.J.as que por disposición de J.a J.ey o 
del.. regl..amento interior respectivo, deban ser 
ejercidas precisamente por dichos tituJ...ares ... 

J...os cua.l.es se de.Leguen 
unidades administrativas 

Diario Oficia:J. de J.a 

Los acuerdos por 
facui tades o se adscriban 
se pub:J.icarán en e:J. 
Federación .. 

¿Es esta delegación de facultades a la que se 

el primer párrafo de la Ley de Amparo? 

Definitivamente creo que no, pues esto en lugar de ayudar a 

la facilitación de las funciones administrativas de los 

Secretarios de Estado y de Departamentos Administrativos, las 

entorpecería en cada caso concreto de amparo; además de que 

por no ser generales y permanentes las funciones 

encomendadas, sino concretas y transitorias en relación al 

juicio de garantías de que se trate, no se requiere el que la 
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·designación de del.egado se publ.ique en el. Diario Oficial. de 

l.a Federación, y tampoco l.o exige l.a Ley de Amparo; máxime si 

se toma en cuenta que no es l.o mismo acreditar un del.egado 

para audiencias, que del.egar facul.tades administrativas en el. 

desarrol.l.o normal. de l.as actividades del. servidor pübl.ico. 

La del.egación a que se refiere el. primer párrafo 

del. artícul.o 19 de l.a Ley puede ser general. o especial.. Es 

general. cuando en el. oficio que contiene l.a acreditación del. 

del.egado, l.a autoridad del.egante no especifica l.as funciones 

que habrá de real.izar el. del.egado; y es especial., cuando en 

dicho oficio, se limitan las atribuciones encomendadas. 

El. del.egado es la persona física, 

en el juicio de 

que siendo 

servidor pübl.ico, despl.iega 

funciones específicas que le son 

amparo 

encomendadas por 

l.as 

la 

autoridad responsable (delegación especial), o las 

manera genérica prevé el primer párrafo del. artículo 

Ley de Amparo (delegación general). 

que de 

19 de la 

Además de ser un servidor püblico, el del.egado ha 

de estar dentro del radio funcional y cornpetencial. de la 

autoridad responsable delegante y ser su inferior jerárquico, 

pues por razón de sus atribuciones, debe estar enterado del 

acto reclamado, 

recibir órdenes 

gestión en el. 

y además, estar en 

de la autoridad que 

trámite del juicio 

posibil.idad jurídica 

le delega funciones 

de amparo, lo que 

ocurriría si se tratara de un servidor püblico que 

de 

de 

no 

no 
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dependiera de ia autoridad responsab1e, o fuera un particuiar 

ei de1egado, quien por otra parte como particuiar no estar~a 

en posibi1idad de defender ei acto autoritario imputado a ia 

responsab1e. 

Las facuitades de1 de1egado no son aque11as que 

competen a ia autoridad responsab1e en ei ejercicio normai de 

sus 

esto 

funciones, sino 

se distingue 

que 

de 

son eminentemente 

ia de1egación 

procesales, y en 

de facuitades 

administrativas a que me referí con anterioridad; dicho de 

otra forma, si ia autoridad responsabie es ei Congreso de la 

Unión, el titular de una Secretaría de Estado, o un juez, no 

se transmiten mediante el oficio que acredite al delegado, 

las funciones de la autoridad delegante, sino que únicamente 

podrá, ei 

de amparo, 

desahogo) 

reclamado, 

de1egado, concurrir a 1as audiencias en el 

rendir pruebas 

para acreditar 

(ofrecerlas y participar 

ia constitucionalidad de1 

alegar, y hacer las promociones que 

relación con dichas actividades. 

juicio 

en su 

acto 

tengan 

Ahora bien, ¿la delegación puede darse tanto en el 

amparo directo como en e1 indirecto? Estimo que ia respuesta 

negativa es la que se impone, no obstante que expresamente no 

distinga la Ley de Amparo, porque si como quedó estab1ecido, 

las funciones son para concurrir a las audiencias, para el 

efecto de rendir pruebas, a1egar y hacer promociones dentro 

de ésta, y por ei trámite consti tucionai y 1egal só1o es 
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dab1e que 1as audiencias, pruebas y a1egatos se presentan en 

el trámite de1 juicio indirecto de garant.ias, resu1ta 

menester conc1uir que en e1 juicio de amparo directo no está 

permitido que 1a autoridad responsab1e haga 1a designación de 

de1egado. 

De acuerdo a 1o señ.al.ado, ¿es el delegado un 

representante de 1a autoridad responsab1e?, y en su caso, 

¿cuá1 es 1a diferencia entre de1egaci6n y representación? 

Sobre estas cuestiones, e1 Dr. Ignacio Burgo a 

(281), considera que: 

.La representación procesa J.. o 
judiciai propiamente dicha, que impiica ei concepto 
de persona:J..idad derivada, es una aut=.orización que 
confiere una persona a otra para que, en todos J..os 
actos dei procedimiento, ia substituya para que ia 
actuación de La segunda, en un juicio determinado 
aproveche o perjudique a ia que otorga dicha 
autorización, que trae como consecuencia e:J.. 
re11!p~azal1}ient;o íntegro de ia personaiidad 
originaria por J..a de carácter derivado. Ahora bien, 
ia facuitad que ei artícuio 19 de ia Ley de Amparo 
otorga a ia autoridad responsabie para enviar 
de.Legados a :Las audiencias en el. juicio de amparo 
para ei soio efecto de que rindan pruebas y 
formu:J..en a:J..egatos, ¿es en sí misma una 
representación procesai, una persona:J..idad derivada, 
en .Los términos que hemos dejado asentados? 
Sustentamos, como ya dijimos, .La opinión de que no 
puede existir taJ.. impiicación, puesto que ia 
hipótesis ú.J.... t:.ima con tenida en eI ci t:ado precepto 
invoiucra una mera deiegación de facuitades que 
hace La autoridad responsabie en favor de una o más 
personas, a quienes única y exciusivamente confiere 
ia atribución de reaiizar en su nombre actos 
procesaies específicos y determinados, como son ios 
consist;ent::;es en ofrecer pruebas, formuiar a.:Legat;os 
y hacer promociones en Las audiencias . .. " 

(281) Op. Cit. Póg. 369 
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Para responder J.as anteriores interrogantes, 

considero necesario recurrir a J.a transcripción del. artícul.o 

2546 del. Código Civil. para el. Distrito Federal., que sefiaJ.a J.o 

que es el. mandato: 

Art. 2546. EJ.. mandato es un contrato por 
eJ.. que eJ.. mandatario se obJ..iga a reaJ..izar por 
cuenta deJ.. mandante J..os actos jurídicos que éste J..e 
encarga. 

Es evidente que cuando el. del.egado concurre a J.a 

audiencia constitucional. para ofrecer pruebas, al.egar y hacer 

promociones, ejecuta actos jurídicos no sólo a nombre de la 

autoridad responsabl.e, sino también por cuenta de ésta para 

J.a defensa de J.a constitucional.idad del. acto que se J.e 

reclama, pues finalmente dichos actos trascenderán en el 

resultado del asunto, al ser tomados en cuenta por el juez de 

distrito al momento de dictar su fallo. Es por todo esto que 

considero al del.egado como un representante especial de la 

autoridad responsable, con las limitadas facultades que 

precisa el primer párrafo del artículo 19 de la Ley de 

Amparo, es decir, el delegado se equipara a un procurador 

judicial "sui generis", pues no estará facultado para rendir 

el informe previo, ni podrá certificar documentos para rendir 

el. justificado, etc. 

Dentro de las facultades previstas en el primer 

párrafo del artículo 19 de la Ley de Amparo, ¿se contiene la 

de interponer recursos, y en especial el de revisión contra 

J.a sentencia que dicte el juez de distrito? 
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De primera intención pareciera ser que la expresión 

ºhacer promociones" comprende l.a de interponer recursos, ya 

que éstos se contienen en promociones, pero en un examen más 

profundo de esto permite concluir lo contrario. 

la regla general En efecto, 

representación de las 

de amparo, pero hace 

autoridades responsables 

prohibe la 

en el juicio 

la salvedad de los esto es, 

trátase de una excepción, y como tal, 

delegados, 

debe ser entendida 

estrictamente .. 

No es admisible que el delegado tenga facultades 

para interponer el recurso de revisión contra la sentencia 

dictada por el juez de distrito, por la razón de que con 

dicha resolución se pone término a la audiencia 

constitucional, y su actividad por tratarse de una excepción, 

sólo puede ser ejercitada 

limitación expresa de la 

defensa del recurso es 

en la audiencia constitucional 

propia ley; cuenta 

ante el Tribunal 

habida, que 

Colegiado o 

por 

la 

la 

Suprema Corte de Justicia, 

dispositivo que se analiza. 

y ello no se contempla en el 

En lo tocante al recurso de reclamación le es 

aplicable la parte final del párrafo precedente, es decir, no 

se contempla legalmente la posibilidad de que el delegado 

ocurra ante el Tribunal Colegiado o la Suprema Corte de 

Justicia. 
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Por úl. timo, en l.o que ·.a - l.a queja se refiere, queda 

también excl.uida l.a po'~i.bil.idad' ·de ser interpuesta por el. 

del.egado, en al.gunos··· ca-sos . por su interposición ante el. 

Tribunal. col.egiado (Art. 95, fracciones I, VI y X) , donde 

como se dijo, no puede comparecer; en otros, por tratarse de 

amparo directo (Art. 95, fracciones VIII y IX), en el. que no 

se permite l.a designación de del.egados; otros porque su 

interposición debe hacerse ante l.a autoridad que conoció o 

debi6 conocer de l.a revisión (Art. 95, fracciones V, VII, 

VIII y IX) , y no está facul. tado para ocurrir ante el.l.a; en 

otros por tratarse de impugnaciones a actos de l.as 

autoridades responsabl.es (Art. 95, fracciones II, III y IV). 

Es de estimarse entonces, que el primer párrafo del 

artícul.o 19 de l.a Ley de Amparo, ¿es en SÍ mismo 

contradictorio? 

Ignacio Burgoa (282), estima que el. del.egado no 

reempl.aza a la autoridad responsabl.e y dado que no la 

substituye íntegramente, no se trata de un representante, y 

agrega que: 

"Podríamos decir, sin exageración, que 
1.os del.egados de ias autoridades responsabies en el. 
juicio de amparo .:reaiizan una mera función de 
patrocinio y no de representación jurídica, puesto 
que sóJ.o pueden hacer gestiones y ejecutar actos 
concretos, ta.J.. como :Zos efectúa e.1.. abogado patrono 
de una persona, e.1.. c:ua.L, sin represen-Caria, puede 
ofrecer pruebas y a:J... egar en :Zas audiencias. Por 
todos estos motivos, J.iegamos a 1.a concl.usión de 

(282) Op. Cit. Pág. 369. 
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que eX art1.c:u2.o 19 de :Za Ley de. Amparo no enc:.i.erra 
n.i.nguna c:ontrad.i.c:c:.i.6n c:ons.i.go mismo." 

Me permito 

tratadista de1 Juicio 

disentir · deiic -;°'~d.terl.o 
. - - -. -.~ ", 

de Amparo, i:;>~e'3 . si por 

de1 i1ustre 

una parte se 

prohibe J.a representación de J.as _;,.~,f;,,~:Í.d~des responsab1es, y 

por otro lado, se permite el. acreditamiento de delegados, que 

es una especie de representación "sui generis", limitada en 

cuanto a sus funciones como ya se vio, resulta entonces que 

sí existe contradicción en el. propio precepto en estudio, a1 

prohibir expresamente J.a representación genera J. de 1as 

autoridades responsab1es, y posteriormente agregar que sí se 

permite 1a representación especial. mediante de1egados. 

Es en este sentido que se inclina Romeo León 

Orantes (283), cuando a1 referirse al articulo 19 de la Ley 

de Amparo menciona lo siguiente: 

"Este precepto es contradict:orio c:ons.i.go 
mismo, pues que :Za del.egac.i.ón que permite es 
precisamente una represent:ac:ión y hay que 
entender:Zo en e:Z sent:ido de que :Za autor.i.dad 
responsab:Ze no puede hacerse representar en :Zo 
genera:Z en el. juicio, quedando des:Zigada de él. en 
todos senCidos, sino que debe comparecer 
persona:Zment;e, sin duda por e.2 int;erés de orden 
púb:Z.i.co que debe suponerse en l.a autor.i.dad para 
defender l.a subsistencia constit:uc.i.ona:Z de su 
reso:Zución o acto que da motivo ai amparo, interés 
que no es posib:Ze est.i.mar bien defendido por un 
tercero en quien :Za autor.i.dad de:Zegase su 
.represent;ación, ya que ést;e, por :Za natu.ra:Zeza 
m.i.sma de :Za po:Z.í t.i.ca general. que hubiera inspirado 
e.J... act:o, no estaría capaci t:ado para hacer va.ier 
todas :Zas circunstancias que constituciona2mente 
pudieran Justificar su firmeza y subsistencia; pero 

(283) Op. Cit:. Págs. 182 y 183. 
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ai mismo tiempo, ia propia Ley ha tenido en cuenta 
ia imposibiiidad materiai en que están ios 
funcionarios púbiicos para asistir a ias audiencias 
dei juicio y ios ha reievado de esta obiigación, 
que ies har.f.a abandonar sus iabores normaies y 
propias de su cargo, autorizándoios para hacerse 
representar en .Las di.l.igencias, a fin de est;ar en 
ia posibiiidad de hacer promociones o de objetar 
ias peticiones o pruebas dei quejoso, en ei momento 
mismo de aque.L.l.as, defensas que no serían posib.Les 
si e.L funcionario tuviera que hacer.Las en .Lo 
persona:J...." 

IJ:. - Cargas procesal.es, obl.igaciones y facul. tades 

de l.as autoridades responsabl.es durante el. procedimiento de 

amparo indirecto. 

Como parte en el. juicio de garantías, tiene l.a 

autoridad responsable un sinnúmero de cargas procesales, 

obligaciones y derechos dispersos en la Ley de Amparo, que 

ahora trataré de concretizar. 

En virtud de que tales cargas procesales, 

obligaciones y derechos varían según sea que se trate del 

amparo indirecto o del directo, abordaré primeramente las del 

juicio constitucional tramitado en la vía indirecta. 

Por la naturaleza del juicio constitucional, en el 

que se trata de remediar la violación de garantías que el 

quejoso le imputa a la autoridad demandada, resulta que en 

este procedimiento son más las cargas procesales y 

obligaciones que le tocan a la responsable, que los derechos 

conferidos en la ley, y por ello iniciaré el estudio de las 

primeras. 
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:r:r.1.- De 1as cargas procesa1es de 1a autoridad 

responsab1e durante 1a substanciación de1 juicio de amparo 

indirecto. 

se distingue la obligación de la carga procesal, 

por la posibilidad de que en 1a primera el sujeto pasivo 

pueda ser forzado a cumplir, en tanto que en la segunda, aun 

y cuando supone un deber jurí.dico, su incumplimiento 

únicamente determina 1a pérdida de derechos, o e1 

resentimiento de una afectación en su esfera jurídica, vgr. 

el obligado a la entrega de un bien, puede ser compelido por 

la autoridad judicial; en tanto que el obligado a absolver 

posiciones conf orrne al artículo 308 del Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal, no puede ser 

forzado a declarar contra su vo1untad, por más que el 

dispositivo invocado exprese que tiene obligación de hacerlo 

(284)' pues la sanción en caso de no concurrir a la 

diligencia, o de hacerlo y negarse a declarar, será la 

prevista en el numeral 322, es decir, será declarado confeso. 

Luego entonces, esta pretendida obligación de absolver 

posiciones no es tal, sino una mera carga procesal. 

Según los romanos (285)' "obligatio est juris 

vinculum, gua necessitate astringirnur alicujus solvendae rei, 

(284) Art- 308. Desde que se abra el período de ofrecimiento de pruebas hasta antes de la audiencia, 
podrá ofrecerse la prueba de confesión, quedando las partes 11obl igadas" a declarar bajo protesta de 
decir verdad, cuando asf lo exija el contrario, siempre que la prueba se ofrezca con la debida 
oportunidad, que pcrmi ta su preparación. 
(285) Peti·t, Eugene. Tratado Elemental de Derecho Remano. Pág. 313. Traducción de la 9a. Edición 

francesa, por D. José Fcrrández Gonzálcz. Editorial Epoca. México, 1979. 
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secundum nostrae ci~itatis jura"; o sea, que 1a esencia de la 

ob1igaci6n se traduce en 1a posibi1idad de que una persona 

(sujeto activo- o acreedor), pueda~- constrefiir a otra (sujeto 

pasivo o d'eudor), a dar, hacer o no:hacer a1go. 

Para_ Manue1 Borja Soriano (286), 1a "ob1igaci6n es 

1a re1aci6n jurídica entre dos personas en virtud de 1a cual 

una de e11as, 11amada deudor, queda sujeta para con otra, 

11amada acreedor, a una prestaci6n o una abstención de 

carácter patrimonial, que e1 acreedor puede exigir al 

deudor". 

No es la fina1idad de este trabajo analizar si el 

objeto de la obligación ha de tener un contenido patrimonial 

o no, pero SÍ se distingue de manera diáfana, en 1a 

definición romana, el lazo entre los dos sujetos, acreedor y 

deudor, mediante el que el primero tiene la potestad de 

forzar al segundo a su cumplimiento. 

En el mismo sentido, pero con otras palabras, 

Rojina Villegas (287)' señ.ala que "tradicionalmente se ha 

definido la obligación como un vínculo jurídico por virtud 

del cual una persona denominada deudor, se encuentra 

constreñida jurídicamente a ejecutar algo en favor de otra 

persona, llamada acreedor." 

(286) Teorfa General de las Obligaciones; Tomo l. Pág. 81. 
(287) Derecho Civil Mexicano. Tomo Cuin'to. Obl igacioncs, Vol. J. Pág. 9. 
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Por su parte, Ricardo· Uribe-Holguín (288), sostiene 

que "l..a obligación es .vínculo jurídico ·entre dos o más 

personas determinadas, ·por·-_virtud ·del: cual 'una ~o una de ellas 

(parte deudora) han de dar, hacer o no hac~r'·algo (objeto de 

la obligación) en favor de la otra u otras (parte 

acreedora)." 

Expresado brevemente el concepto de obligación, 

resulta menester abordar ahora lo que ha de entenderse por 

carga procesal, pues como se dijo a1 inicio, son distintas. 

Por carga procesal "se suele entender la situación 

jurídica en que se co1ocan las partes cuando por una 

disposición legal o una determinación judicial deben realizar 

una determinada conducta procesal, cuya realización las ubica 

en una situación jurídica favorable para sus intereses dentro 

del proceso (expectativa), y cuya omisión, por el contrario, 

las pone en una situación de desventaja (perspectiva). De 

manera más breve, puede afirmarse que consiste en un 

imperativo del propio interés, pues a diferencia de la 

obligación, su cumplimiento produce ventajas directas a la 

parte interesada, y su falta de realización, si bien 

configura una situación jurídica desfavorable, no conduce a 

la imposición de una sanción o la existencia coactiva de la 

conducta omitida." (289) 

(288) De las obl ig.aciones y del contrato en general. Pág. 4. 
(289) Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo 11, Pág. 56. 
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procesal., 

distrito 

artícul.o 

Vista 

tenemos 

admite 

147 de 

l.a diferencia entre obl.igación y carga 

que es hasta el. momento en que el. juez de 

l.a demanda de amparo, en términos del. 

l.a l.ey, cuando l.e impone a l.a autoridad 

responsabl.e su primera carga procesal: rendir el informe 

justificado, en l.a inteligencia de que esto conlleva una 

serie de cargas como lo son que dicho informe se rinda en un 

plazo determinado, que sea con anticipación a la audiencia 

constitucional, que se acompañen constancias de apoyo y que 

sea veraz (carga de leal.tad procesal.). 

Ahora Lien, este informe con justificación deberá 

ser rendido por regl.a general. en el. plazo de 5 días (Art. 

149), pero si la importancia del caso lo amerita, el juez de 

distrito podrá ampliarlo por otros S días. 

Con independencia del término en que deba rendirse 

el informe justificado, éste debe presentarse ante el juez de 

distrito con una anticipación tal, que permita al quejoso 

imponerse de él, pero en todo caso, habrá de ser cuando menos 

con 8 días hábiles previos a la celebración de la audiencia 

constitucional, y en caso de 

tercero perjudicado tienen 

diferimiento o la suspensión 

y el juez de distrito, si 

obsequiar la sol.icitud. 

no hacerse así, el. quejoso o el. 

el derecho a sol.icitar el 

de la audiencia constitucional., 

lo estima pertinente, podrá 



537 

si no obstante est<>. prevención· legal, la autoridad 

responsabl.e :rin.die:re'· su '· i~·fÓrne fuera del. plazo de cinco 

dl'..as, o dentro de es~e··;Iazcj'p~ro' s]:n la '.anticipación de ocho 

dl'..as hábil.es a l.a audiencia constitucional, el juez de 

distrito tiene la facultad de tomarlo en cuenta siempre y 

cuando las partes hubiesen tenido la oportunidad de 

conocerlo, y en su caso, preparar las pruebas que desvirtúen 

dicho informe, según lo estatuye la parte final del artículo 

149 de la Ley de Amparo. 

El informe justificado se forma de dos partes: el 

informe propiamente dicho y su justificación; es decir, la 

autoridad :responsable al rendir su contestación a la demanda 

de garantías, tiene el deber de exponer los motivos y 

fundamentos de derecho en que se apoyó para emitir el acto 

que se le reclama, y que a la vez estime pertinentes para 

sostener su constitucionalidad, o en su caso, los aspectos 

legales que sirvan para declarar la improcedencia del juicio 

de garantías. La justificación de ese informe se constituye 

por la copia certificada de las constancias necesari.as para 

apoyarlo. 

En la práctica no siempre se cumple con esta carga 

por la autoridad responsable, y muchas de las veces se 

concreta en el oficio respectivo a aceptar o negar el acto 

reclamado, y en el primer caso se inserta una frase corno la 

siguiente: "Es cierto el acto que se reclama de esta 

autoridad y en vía de informe justificado remito copia 
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certificada de la resolución reclamada, por lo que deberá 

negarse (sobreseerse) e1··amparo· solicitado por el quejoso". 

De no el informe justificado, la 

consecuencia es-·:~~:~}1~:~~:'.+.t~n~a por cierto el acto reclamado 

salvo prueba en contrario, según lo establece el preinvocado 

art.f.culo 149 de la Ley de Amparo, empero, ello no determina 

que necesariamente deba concederse la protección federal, 

pues ha de analizarse si tal acto es en s.f. mismo violatorio 

de garantías, o es de aquellos de los que su 

inconstitucionalidad depende de los motivos, datos o 

elementos de convicción que hayan servido de fundamento a la 

responsable para emitirlo; en el primer caso, la ausencia de 

informe justificado acarrea la concesión de la protección 

federal, y en el segundo sigue la suerte de los elementos de 

convicción que aporte el quejoso. 

La distribución del gravamen probatorio embaraza a 

la autoridad responsable, únicamente cuando el acto reclamado 

sea de aquellos que son en sí mismo violatorios de garantías, 

esto es, que por su sola existencia se transgreda la Ley 

Suprema, sin necesidad de acudir a una norma secundaria, y en 

caso contrario, la carga de la prueba recaerá en el quejoso. 

En el supuesto de que la autoridad responsable no 

rindiera su informe con justificación, o lo rindiere sin la 

remisión de las constancias que apoyen su informe, ocasiona 
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que, el juez de distrito, al dictar sentencia, le imponga una 

multa de diez a ciento ·,cincuenta d.f.as de salario. (290) 

de manera 

otra carga/j,;~oce;,;a.r·· de· la autoridad responsable que 

tácita seco~hci.:Iia~tra, ~~~tenida en la propia ley, es 
.· . - -

la de conducirse rectamente al rendir el informe justificado, 

es decir, debe hacerlo no solo diciendo la verdad, sino que 

tampoco debe ocultarla, ni afirmar una falsedad, pues si no 

cumple con este deber jurídico, se hará acreedora a la pena 

que para la comisión del delito de falsedad en informes dados 

a una autoridad, se encuentra previsto y sancionado por el 

artículo 247, fracción V, del Código Penal Federal, que es de 

2 meses a 2 afias de prisión y multa de diez a mil pesos 

(291). 

El fundamento para esta carga de rectitud procesal 

en la autoridad responsable, se encuentra en el artículo 204 

de la Ley de Amparo que a la letra dice: 

Art. 204. Las autoridades responsabies 
que en ei juicio de amparo o en ei incidente de 
suspensión rindan informes en ios que afirmaren una 
faisedad o negaren ia verdad, en todo o en parte, 
serán sancionadas en l.os t:.érminos que señaJ..a e:Z. 
Código Penai apiicabie en materia federai para ias 
aut:.o.ridades que LJ..even a cabo esas afirmaciones o 
negat:.ivas ai enviar información a ot:.ra aut:.o.ridad. 

(290) Oc conformidad con el art:fculo 3 2 bis de la Ley de Amparo, tas multas se calculon con base en el 
salario mfnimo general vigente en C?l Distrito Fcdcrol al momento de la infracción. además de que el 
juez de distrito tiene lo potestad de sancionar a la autoridad rcsponsoblc, sólo si a su juicio obró 
con mala fe. 
(291) Art. 247.- Se impondrán de dos meses a dos años de prisión y multa de diez a mil pesos: 
V. AL que en juicio de amparo rinda informes 
falsedad o negare la verdad en todo o en parte. 

autoridad responsable, en Los que afirmare 
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Considero pertinente hacer notar que, al igual a lo 

que sucede en el procedimiento de amparo directo, y por 1as 

mismas razones que informan el contenido del artículo 163 de 

la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 del Pacto 

Federal, la autoridad responsable, en tratándose de asuntos 

del orden civil, familiar, mercantil, administrativo, fiscal 

y laboral, debiera tener la carga procesal de comunicar al 

Juez de Distrito al rendir su informe justificado, los días 

inhábiles que hubo entre la fecha de emisión del acto 

reclamado y la presentación de la demanda de garantías (292). 

Por otra parte, tiene también la autoridad 

responsable la carga procesal de solicitar el sobreseimiento 

por causa que no sea de improcedencia, cuando se establece en 

el segundo párrafo de 1a fracción IV, del artículo 74, que 

cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado o cuando 

hayan ocurrido causas notorias de sobreseimiento, 1a 

autoridad o autoridades responsables están obligadas a 

manifestarlo así, y si no cumplen esa obligación, se les 

impondrá una multa de diez a ciento ochenta días de salario, 

segün las circunstancias del caso. 

A pesar de que la ley sefiale que se trata de una 

obligación impuesta a la autoridad responsable para denunciar 

cuando cesen los efectos del acto reclamado u ocurran causas 

(292) El artículo 163 de le Ley de Amparo, señala que para el ceso de amparo directo la autoridad 
responsable"··- tendrá la obligación de hacer constar al pie del escrito de la misma, la fecha en que 
fue no'tificada nl quejoso la resolución reclamada y ln de la presentación del escrito, asf como Los 
dfas inhábiles que mediaron entre ambas fC?chas ... 11 
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notorias de 

incumplimiento 

sobreseimiento, la 

únicamente acarrea 

realidad 

una multa, 

es 

que 

que su 

incluso 

puede no imponerse, si el juez de distrito estima que no obró 

con mala fe, de conformidad con el artl'..culo 3" bis de la 

propia ley. 

Dicho 

constreñir a la 

de otra 

autoridad 

manera, ante la 

responsable para 

imposibilidad de 

que informe sobre 

la cesación de los efectos del acto reclamado, o la aparición 

de causas notorias de sobreseimiento, ha de concluirse que se 

está en presencia de una verdadera carga procesal y no de una 

obligación 

Además de las anteriores, en cualquier parte del 

procedimiento de amparo, del incidente de suspensión o de la 

fase de ejecución de sentencia, las autoridades responsables 

tienen la carga procesal de recibir las notificaciones y los 

oficios les sean dirigidos, y esta carga procesal deben 

cumplirla ya sea en su recinto oficial como autoridad, en su 

domicilio particular, o en el lugar en que se encuentren, en 

el entendido de que si se negaren a recibir la notificación u 

oficio, no les exime de la responsabilidad en que pudieren 

incurrir por falta de cumplimiento al requerimiento que en 

ellos se contenga, pues la notificación correspondiente surte 

sus efectos desde el momento en que se entregue el oficio a 

la propia autoridad responsable o al encargado de recibir la 

correspondencia de la oficina, y si se negaren a recibirlo, 
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la notificación se tendrá por hecha, desprendiéndose lo 

anterior del contenido del artículo 33 de la Ley de Amparo. 

II.2.- Obligaciones de l..a autoridad responsabl..e 

durante J..a substanciación del.. juicio de amparo indirecto. 

Como las partes que intervienen en el juicio 

indirecto de garantías tienen interés jurídico 

ello se valen de los 

en demostrar 

elementos de sus afirmaciones, para 

convicción que les permite la ley, pudiendo ser cualquier 

clase de prueba, excepto la confesional por posiciones, y 

aquellas que sean contrarias a la moral o al derecho, según 

lo estatuye el artículo 152 de la Ley de Amparo. 

Pues bien, una probanza de las que pueden echar 

mano tanto el quejoso como el tercero perjudicado, es la 

documental que bien puede obrar en poder de la autoridad 

responsable, o de 

tener el carácter 

cualquier 

de parte 

otro servidor público que sin 

demandada en el amparo, puede 

servir a los intereses de cualquiera de ellos. 

En estas condiciones, el preinvocado artículo 152, 

indica que "a fin de que las partes puedan rendir sus pruebas 

en la audiencia del juicio, los funcionarios o autoridades 

tienen obligación de expedir con toda oportunidad a aquéllas 

las copias o documentos que soliciten; si dichas autoridades 

o funcionarios no cumplieren con 

interesada solicitará del juez que 

esa obligación, la parte 

requiera a los omisos." 
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Como se aprecia de la transcripción del precepto, a 

diferencia de lo que sucede con el informe justificado, la 

omisión de expedir las copias o documentos faculta al juez de 

distrito, a petición del interesado, a requerir a la 

autoridad rebelde, en tanto que la omisión del informe 

justificado no posibilita al órgano controlador a solicitar 

la remisión de dicho informe. Esta substancial diferencia 

distingue la carga procesal de la obligación. 

En efecto, al hacer el requerimiento, y dada la 

importancia de que obre en autos la copia o documento 

solicitado, el juez de distrito aplazará la audiencia por un 

término que no exceda de diez días, dentro del que, la 

autoridad responsable o funcionario, deben expedir tales 

copias o documentos; y si a pesar de ello, persiste la 

contumacia, el juez, a solicitud del interesado, evaluará la 

situación, y si lo estima indispensable, transferirá la 

audiencia por el plazo necesario hasta que se expidan las 

constancias, pudiendo emplear incluso los medios de apremio 

(293), sin perjuicio de que se dé vista al Ministerio Público 

Federal para que se haga la consignación a los tribunales por 

el delito cometido (294). 

(293) Los medios de apremio se cncucntrDn establecidos en el art:fculo 59 del Código Federal de 

Procedimientos Civi Les, aplicado suplctoriamen'te de conformidad con el nu:ncral 2 1 de la Ley de Amparo. 
Art. 59. Los tribunales.- para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 

siguientes medios de apremio: 

J. Multa hasta de mil pesos, y 

JI. El auxilio de la fuerzo pública. 

Si fuere insuficientc el apremio, se proccderá contra el rebelde por el delito de dcsobcdiencio. 

(294) Vld supra Capftulo Cuarto, apartado V.4, sobre la responsabilidad penal de las autoridades 

responsables por rcsistirse al cumplimiento de mendatos u órdenes en el juicio de amparo. 
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La posibilidad jur!.dica que 

distrito para actuar aun en contra 

tiene el juez 

la voluntad de 

de 

la 

autoridad rebelde, para constrefiirla a expedir las copias o 

documentos que le fueron solicitados oportunamente, da a este 

deber el carácter de "obligación", que 1o distingue como ya 

se dijo de la carga procesal. 

:r:r.3.- Faculta.des de la autoridad respo:n.sabJ.e 

durante la substanciación del juicio de amparo indirecto. 

El 

responsable, 

primer 

es el 

derecho 

de que 

que tiene la autoridad 

se 

constitucional y se le entregue una 

le emplace 

copia de la 

al juicio 

demanda que 

se dirige en su contra, ya que con base en ello podrá acudir 

en defensa de su acto de autoridad, ya sea solicitando el 

sobreseimiento por causa de improcedencia o la negativa de la 

protección federal. 

art!.culo 

que: 11Al 

Este 

147 

derecho se desprende 

de la Ley de Amparo, 

solicitarse el informe 

del 

que 

con 

segundo párrafo del 

textualmente sefiala 

justificación a la 

autoridad responsable, se le remitirá copia de la demanda, si 

no se hubiese enviado al pedirle informe previo." 

Ya se vio al analizar las cargas procesales 

impuestas a la autoridad responsable, que entre ellas se 

encuentra la de 

desembarazarse de 

rendir el 

esta carga, 

informe 

tiene el 

justificado, pero 

derecho a defender 

al 

la 
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constitucionalidad de su acto autoritario y solicitar la 

negativa de la protección federal. 

Al inicio de este apartado sefialé 

en defensa de su acto de responsable 

solicitar el 

que la autoridad 

autoridad puede 

sobreseimiento del juicio "por causa de 

improcedencia", 

puede también 

terminación del 

y ello quiere decir que para defender su acto 

aducir razones que desemboquen en la 

juicio sin estudiar el fondo de la cuestión 

substancial controvertida, 

le está vedado solicitar 

pero sin que ello signifique que 

el sobreseimiento por una causa 

distinta a la prevista en la fracción III del artículo 74 de 

la Ley de Amparo. 

El fundamento legal para que la autoridad 

responsable pueda solicitar el sobreseimiento por causa de 

improcedencia, se encuentra contenido en el segundo párrafo 

del artículo 149 de la Ley de Amparo, al sefíalar que las 

autoridades 

justificado, 

responsables deberán rendir su informe 

exponiendo las razones o motivos y los 

fundamentos de derecho en que se apoyaron para emitir el acto 

reclamado, y que sirvan para sostener la constitucionalidad 

del mismo o la improcedencia del juicio. 

Por otra parte, como lo 

también la autoridad responsable, 

por causas distintas a las de 

establece en el segundo párrafo 

dije anteriormente, puede 

solicitar el sobreseimiento 

improcedencia, cuando se 

de la fracción IV, del 
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artí.culo 74, que cuando hayan cesado los efectos del acto 

reclamado o cuando hayan ocurrido causas notorias de 

sobreseimiento, la parte quejosa y la autoridad o autoridades 

responsables están obligadas a manifestarlo así, y si no 

cumplen esa obligación, se les impondrá una multa de diez a 

ciento ochenta días de salario, según las circunstancias del 

caso ... 

Tienen las autoridades responsables el derecho a 

interponer el recurso de revisión, pero con las 1.imitantes 

siguientes: 

a) Si se trata de la sentencia dictada en la 

audiencia constituciona1, únicamente en cuanto afecten 

directamente al acto que se le reclama a la autoridad 

responsable recurrente: 

Art. 87. Las autoridades responsabies 
só.1.o podrán interponer :recurso de .revisión cont:ra 
ias sentencias que afecten directamente ai acto que 
de cada una de eiias se haya reciamado; 

b) En el caso de amparos contra leyes, debido a 

la deficiente redacción del artí.culo 87 de la ley, sólo el 

ejecutivo puede interponer el recurso de revisión, por ser el 

encargado de la promulgación de las leyes, no así. el 

Congreso, con lo que se le deja en estado de indefensión: 

Art . 8 7. pero tratándose de amparos 
contra ieyes, ios ti tui ares de ios órganos de 
Est;ado a .l..os que se encomiende su p:romuJ...gación, o 
quienes 1..os representen en J...os términos de esta 
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.Iey, podrán interponer en todo caso ta.1. recurso. 

No obstante 1o dicho, 1a Suprema Corte ha sostenido 

un criterio distinto, estimando que e1 congreso es de 1os 

órganos encargados de promulgar la 1ey, y que por ende, si. 

tiene facu1tades para interponer 1a revisión: (295) 

ARTICULO 87.- Las autoridades 
responsab.Ies só.Io podrán interponer recurso de 
:revisión contra 1.as sentencias que afecten 
directamente e.I acto que de cada una de e.I.Ias se 
haya rec.Iamado; pero tratándose de.I amparo contra 
.leyes, .Ios ti tu.Zares de .Ios órganos de.I estado a 
1.os que se encomiende su promul.gación, o quienes 
1.os :representen en 1.os t:.érminos de est:.a 1.ey, podrán 
interponer, en t:.odo caso, t:.a1. recurso. 

De .Ia simp.Ie .lectura de.I numera.I 
p:reinsert:.o, se advierte que únicament:.e eJ.. Congreso 
de .Ia Unión es quien estuvo .legitimado para 
interponer :revisión en est:.e asunt:.o, porque e.1.. 
a:rt:ícuJ...o de J...a Ley de Amparo en comento, es cJ...aro 
al. seña3..ar que só.Lo 1.os órganos de estado 
encargados de .Ia promu1gación de las leyes (que no 
son otros que el. ci t:.ado Congreso de la. Unión y e.1.. 
Presidente de .Ia Repúb.Iica, en tratándose de Leyes 
Federa.les), son quienes están Legitimados para 
interponer e1. recurso de revisión, en contra de 1.os 
fa.I.Ios que dec.Iaren .Ia inconstituciona.Iidad de 
a.Igún precepto LegaL, de suerte que todas .Ias demás 
est:.án impedidas para e.1..1.o, sin importar que hayan 
sido partes en ei juicio 

No estoy de acuerdo con el criterio de la Suprema 

Corte, para considerar que el Congreso es de los órganos a 

quienes compete la promulgación de las leyes, pues tal 

facultad no se desprende del artículo 73, constitucional, y 

sí en cambio, le es atribuida a1 Presidente de la Repüblica 

(295) Semanario Judicial de la Federación. Séptima Epoca. Volúmenes 145-150. Enero-Junio de 1981. 
Primera Parte. Pleno. Pág. 141. 
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(296) por el diverso 89, fracción I, de este ordenamiento, 

cuando señala que: 

Art. 89. Las facu:J. tades y ob:J.igaciones 
de:J. Presidente de :J.a Repúb:J.ica son :J.as siguientes: 

r. Promulgar y 
expida e:J. Congreso de :J.a 
esfera administrativa a su 

ejecutar :J.as :J.eyes que 
Unión, proveyendo en :La 
exacta observancia; 

Por otra parte, en los casos de amparos contra 

leyes, las autoridades ejecutoras, a pesar de que se afecte 

directamente el acto de aplicación que de ellas se reclama, 

no están legitimadas para interponer la re.visión, corno 

jurisprudencialmente lo sostiene la Suprema corte d~ ~usticia 

(297): 

REVISION. LAS AUTORIDADES EJECUTORAS 
CARECEN DE LEGITIMIDAD PARA INTERPONERLA, EN 
RELACION AL PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD.
Tratándose de un amparo contra 1.ey y habiéndose 
concedido eJ.. amparo por e.L Juez de Dist:..ri t;.o por 
considerar:La inconstit:.uciona.L, :Las autoridades 
ejecuto.ras, carecen de 1.egit::.imidad para interponer 
e.L recurso de revisión. 

A.R. 4441/53. Eugenia 
Unanimidad de 17 vot:.os. 

Suá..rez García y 

Sexta Epoca: Vol.. CX, Primera Parte, Pág. 73. 

Coags. 

A.R. 2969/51. Antonio Pérez Franco. Unanimidad de 
17 votos. 

Séptima Epoca: Vol.. 51, Primera Parte, Pág. 31. 

A.R. 5873/57. Vicente J. ViJ.1.anueva y Coags. 
(acums.). Unanimidad de 19 votos. 

Séptima Epoca: Vol.. 76, Primera Parte, Pág. 57. 

(296) Supra, Capítulo Segundo, inciso XI 1 I, los aspectos relativos a La promulgación de tas leyes. 
(297) Semanario Judicial de la Federación. Séptima Epoca. Volúmenes 145-150. Enero-Junio de 1981. 
Primera Parte. Pleno. Pág. 158. 



A.R. 6052/74. Jorge 
Unanimidad de 15 votos. 

Logan Castro y Coags. 

Séptima Epoca: Voiúmenes 91-96, Primera Parte, Pág. 
111. 

A.R. 4689/80. Francisco 
Unanimidad de 19 votos. 

M. 

Séptima Epoca: Voiúmenes 145-150, 
Pág. 133. 

Ramírez Bravo. 

Primera Parte, 
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e).- Respecto de 1as demás resoluciones que admitan 

el recurso de revisión (298), únicamente lo podrá interponer 

la autoridad responsab1e, cuando la resolución combatida 

afecte directamente el acto que se le reclama: 

Art. 87. 
e1- párrafo anterior, 
respecto de .l..as demás 
recurso de revisión. 

Se observará 1-o dispuesto en 
en cuant:o fue.re ap:Z.icab.le, 
reso.J..uciones que admitan e.l.. 

III.- Cargas procesales, Obligaciones y facultades 

de la autoridad responsable en el amparo directo. 

Al igual que en el amparo indirecto, la autoridad 

responsable tiene el deber de cumplir con determinadas cargas 

procesales y obligaciones durante la substanciación del 

procedimiento de amparo directo, y desde luego, como parte en 

el juicio, tiene algunos derechos que puede hacer valer. 

Es el quejoso quien inicia el trámite que 

posteriormente dará origen el juicio directo de garantías, 

precisamente al presentar la demanda por conducto de la 

C298) El caso de revisión en amparo directo. a que se refil:!re el art:fculo 83. fracción V, se trate en 
el Cepftulo Quinto, inciso IV.3. 
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autoridad responsable que emiti6 el acto reclamado, 

como lo dispone el artículo 163 de la Ley de Amparo. 

tal y 

Siguiendo la misma metodología que se emp1e6 al. 

abordar el tema de las cargas procesales, obligaciones y 

derechos en el amparo indirecto, pasaré ahora, con el mismo 

orden, a tocar estos aspectos del amparo directo. 

III.1.- Cargas procesal.es y obl.igaciones de las 

autoridades responsables durante 1a substanciación de1 amparo 

directo. 

Sefiala el artículo 163 de la Ley Reglamentaria de 

los artículos 103 y 107 constitucionales, que la demanda de 

amparo directo deberá presentarse por 

autoridad responsable que lo emitió, y que, 

conducto 

ésta 

de la 

tendrá 

la obligación de hacer constar al pie del escrito de la 

misma, la fecha en que fue notificada al quejoso la 

resol.uci6n reclamada y la de presentación del escrito, así 

como los días inhábiles que mediaron entre ambas fechas. 

Ahora bien, la falta de dicha constancia acarrea que se le 

sancione con una multa de veinte a ciento cincuenta días de 

salario, según lo estatuye el párrafo final del artículo 164. 

En este orden de ideas, si por disposición de la 

ley (Art. 163), la demanda de amparo directo debe presentarse 

por conducto de la autoridad responsable que emitió el acto 
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rec1amado, e11o 1e genera su primera intervención dentro de1 

procedimiento. 

As:( las cosas, tenemos que lo que es un 

al promover el juicio de amparo 

derecho 

directo para e1 quejoso, 

contra el fallo que total o parcialmente le es 

la primera obligación para 

responsable que erni tió el acto reclamado, es decir, 

transforma en la 

adverso, se 

autoridad 

la de 

recibir la demanda de garant:las. 

Aparejada a la obligación de recibir la demanda de 

amparo, se encuentra la carga procesal de hacer constar al 

pie del escrito respectivo lo siguiente: 

a).- La fecha de notificación a la parte agraviada 

de la resolución combatida; 

b) La fecha en que fue presentada la promoción; 

y, 

e) Los d:las inhábiles que mediaron entre ambas 

fechas, esto es, entre la notificación del fallo reclamado y 

la presentación de la demanda de amparo. 

¿ Por qué se trata de una carga procesal y no 

como lo señala la ley? obligación 

tratamiento sancionador que le confieren 

Precisamente por el 

los art:lculos 163 y 

164, que es de una rnul ta, esto es, que la omisión de la 

autoridad responsable no faculta al Tribunal Colegiado de 



Circuí to para devol. ver 

dicha constai;icia, s.ino 

que --:i:a·:-·fal.ta de-

los 

que 

autos, y 

el' citad~ 

noti:ficaci6n' 
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exigir l.a anotación de 

artículo 163, estatuye 

se sancionará en los 

términos del. artícu:lo siguiente. Y el. último párrafo del. 

numeral. 164 consigna que " La fa l. ta de l.a referida 

información, dentro del término sefial.ado, se sancionará con 

multa de veinte a ciento cincuenta días de sal.ario. 

Una vez recibida l.a demanda y hecho constar al. pie 

del. escrito l.a fecha en que fue notificada al. quejoso la 

resolución reclamada y la de presentación del escrito, así 

como l.os días inhábil.es que mediaron entre ambas fechas; la 

autoridad responsable, de conformidad con el. artículo 167 de 

la Ley de Amparo, tiene la obligación de agregar al. 

expediente una copia de la demanda de amparo y, además, 

dictar un proveído de recepción, en el que deberá ordenar se 

mande practicar el. emplazamiento al. directo de garantías, 

corriendo traslado a todas y cada una de las partes que 

intervinieron en el juicio, mediante la entrega de una copia 

de dicha demanda, y mandarles hacer saber que disponen de un 

término de diez días para comparecer ante el. Tribunal. 

Colegiado de Circuito a defender sus derechos como terceros 

perjudicados. 

No se señal.a en l.a Ley de Amparo en que término 

debe practicarse el. emplazamiento al. juicio de garantías a 

los terceros perjudicados, por lo que en tales condiciones, 
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considero que, apl.ié::ando supl.etoriamente el. artí.cul.o 297, 

fracción II, del. Código, Federal. de Procedimientos Civil.es, 

deberá ser en J.os tr~s'd.t.as siguientes al. acuerdo dictado por 

la responsabl.e, pues este precepto señal.a que: 

Art. 297. cuando ia iey no señaie término 
para ia prác:tic:a de aigún ac:t;o judic:iai o para ei 
ejercicio de aigún derecho, se tendrán por 
señaiados ios siguientes: 

II. Tres días para c:uaiquier otro caso. 

Una vez emplazadas las partes, la autoridad 

responsabl.e tiene las siguientes obl.igaciones: 

a) Remitir al Tribunal. Colegiado de Circuito, el. 

original. de l.a demanda de amparo; 

b) Igualmente enviar una copia de l.a misma para 

el Ministerio Públ.ico Federal; 

c) Además, debe enviar los autos originales del 

expediente; 

Aunado a esas obligaciones, tiene otras cargas 

procesales como lo son: 

a) Rendir el informe justificado; 

b) Dejar en su poder copia de éste. 
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c) • Dejar en su poder testimonio de las 

constancias indispensables para la ejecución de la resolución 

reclamada. 

Las aludidas obligaciones y cargas procesales, debe 

cumplirlas dentro del término de tres días, según lo señala 

el artículo 169 de la Ley de Amparo, y solamente es 

sancionable en términos del último párrafo de este precepto, 

con multa de veinte a ciento cincuenta días de salario, el no 

cumplir dentro del plazo señalado de tres días, con las 

obligaciones de remitir la demanda original y la copia para 

el Ministerio Público Federal y los autos originales. 

Como excepción a la obligación de remitir al 

Tribunal Colegiado de Circuito los documentos mencionados, el 

segundo párrafo del artículo 169, consigna que si existe 

inconveniente legal para el envío del expediente original, la 

autoridad responsable deberá dictar un acuerdo en el que haga 

saber a las partes la existencia de tal impedimento, y 

prevenirles para que dentro del término de tres días, señalen 

las constancias 

testimonio que 

inteligencia, de 

que estimen 

se enviará al 

que, la propia 

la facultad de adicionar a las 

necesarias 

Tribunal 

para integrar 

Colegiado; en 

el 

la 

autoridad responsable, tiene 

sefialadas por las partes, las 

constancias que a su juicio 

integración de dicho testimonio. 

sean necesarias para la 
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Pero una vez hecho J.o anterior, J.a autoridad 

responsable 

Colegiado de 

tiene J.a 

Circuito, 

obligación de 

el testimonio 

enviar al Tribunal 

integrado, dentro del. 

plazo máximo de tres días, contados a partir del siguiente al 

en que las partes hubiesen hecho el sefialamiento de 

constancias, en el entendido de que si no cumple con esta 

obJ.igaci6n, se le impondrá una multa de veinte a ciento 

cincuenta días de salari6, atento J.o dispuesto por el Qltimo 

párrafo del preinvocado artículo 169. 

otra excepción a la obligación de remitir al 

Tribunal colegiado el original de la demanda de amparo, así 

como la copia para el Ministerio Püblico Federal y los autos 

originales, se deriva del primer párrafo del artículo 168 de 

la ley, y consiste en que cuando el quejoso no presente las 

copias necesarias para todas las partes en el juicio 

constitucional, en tratándose de asuntos del orden civil, 

administrativo o del trabajo, la autoridad responsable debe 

abstenerse de remitir tales documentos, y si se lo hubieren 

solicitado, 

suspensión 

dictar un 

debe también abstenerse de resolver sobre la 

de la 

auto en 

número de copias 

presente las copias 

ejecución 

el que le 

faltantes, 

del acto reclamado, debiendo 

haga saber al promovente el 

y se 

omitidas dentro 

le 

del 

prevenga para que 

plazo de cinco días, 

apercibido que de no hacerlo, se enviarán los autos al 

Tribunal Colegiado de Circuito para los efectos de la parte 

final del primer párrafo del artículo 168. 



Las consecuencias legales de no presentar las 

copias dentro del sefiala'dó plazo de cinco dl:as, consisten en 

la preclusión del derecho a exhibirlas, 

del Código ·Federal de Procedimientos 

pues el artículo 288 

civiJ.es, aplicado 

supletoriamente, establece 

fijados a las partes, se 

que: 

tendrá 

.. Concluidos los términos 

por perdido el derecho que 

dentro de ellos debió ejecutarse, sin necesidad de acuse de 

rebeldía. 

Además de la preclusión para el quejoso, que como 

se dijo, opera sólo en asuntos del orden civil, 

administrativo del trabajo, 

las siguientes obligaciones: 

la autoridad responsable tiene 

que, 

a) Elaborar un informe en el que se haga constar 

a pesar de la prevención hecha al quejoso para que 

exhibiera las copias faltantes de la demanda de garantías, 

éste incumplió con esa carga procesal. 

b) Remitir al Tribunal Colegiado de Circuito, el 

original de la demanda de amparo y el informe sobre la 

omisión de copias. 

Al recibirse en el Tribunal Colegiado de Circuito 

la demanda de amparo y el informe de la responsable sobre la 

omisión de copias, el Presidente dictará un acuerdo en el que 

tendrá por no interpuesta dicha demanda. 

556 
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Como excepción a la preclusión para el quejoso, el 

último párrafo del artículo 168 .establece que en asuntos del 

orden penal, la falta de~. exhibición.. de· las copias de 1a 

demanda de amparo, no será.. sancionable con 1a no 

interposición de la misma, sino que, impone al Tribunal 

Colegiado la obligación de sacar dichas copias oficiosamente, 

10 que deberá ser proveído por el Presidente de este 

Tribunal, al recibir los autos de 1a responsable. 

No menciona el precepto que sucede en asuntos que 

versen cuestiones del estado civil o del orden familiar, si 

el quejoso no exhibe las copias necesarias de la demanda, y 

en estos supuestos, estimo que no opera ni la prec1usión 

prevista en el artículo 288 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, ni 1a sanción de tener por no 

interpuesta la demanda de amparo. 

Para llegar a dicha conclusión me apoyo en el 

principio establecido en el artículo 11 del Código Civil del 

Distrito Federal, aplicable en toda la República en asuntos 

federales (el amparo lo es), en el sentido de que" Las leyes 

que establecen excepción a 1as reglas generales, no son 

aplicables a caso alguno que no esté expresamente 

especificado en las mismas leyes. 

Dicho en otras palabras, si el legislador 

únicamente estableció que la falta de copias en asuntos del 

orden civil, administrativo o del trabajo, sería sancionable 
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con la no interposici6n de la demanda de amparo, ello no debe 

hacerse extensivo a juicios que sean de .i.ndole diversa a la 

señalada, como lo ser.i.an aquellos en que se afecten 

cuestiones del estado civil o familiar. 

No obsta para llegar a la anterior conclusión, la 

circunstancia de que se considere que tales asuntos del 

estado civil o familiar, son asuntos del orden civil " lato 

sen su pues el legislador de amparo, s.i. hizo la distinción 

de estos asuntos para separarlos de los civiles, y así, vgr., 

cuando se refiere en el art.i.culo 161 de la ley, a los 

requisitos para la recl.amación a las violaciones de 

procedimiento mencionadas en los artículos 159 y 160, señal.a 

lo siguiente: 

Art. 161. Las vio1aciones a 1as 1eyes de1 
procedimiento a que se refieren .1..os dos a:rt:.ícu:J..os 
anteriores s61o podrán rec1amarse en 1a vía de1 
amparo a1 promover 1a demanda contra 1-a sentencia 
definitiva, 1-audo o reso1ución que ponga fin a1 
juicio. 

En .Los juicios civiles, ei agraviado se 
sujetará a .1..as siguientes reg.1..as: 

I. Deberá impugnar 1a vio1-ación en e1 
curso mismo de.l.. procedimient:o mediante eJ.... recurso 
ordinario y dentro de1 término que 1a 1ey 
respectiva seña.1..e. 

II. Si 1-a 1-ey no concede e1- recurso 
ordinario a que se refiere La fracción ant:.erior o 
si, c:oncediéndo.1..o, e.1.. recurso fuere desechado o 
dec:J..arado improcedente, deberá invocar .1..a vio:J..ación 
como agravio en .1..a segunda instancia, si se cometió 
en 1-a primera. 

amparos 
Estos requisitos no serán 
contra actos que afecten 

exigibJ.es en 
derechos de 
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menores o incapaces, ni en 1.os promovidos cont::ra 
sentencias dictadas en controversias sobre acciones 
de1 estado civi1 o que afecten a1 orden y 1a 
estabi1idad de 1a fami1ia. 

amparo, 

acciones 

Es ciara 1a distinción hecha por e1 1egis1ador de 

entre asuntos civi1es y aque11os que versan sobre 

del estado civil o que afecten al orden y la 

estabilidad familiar, por lo que en tales condiciones, si no 

se señaló en el artículo 168, la sanción de tener por no 

interpuesta la demanda de amparo en éstos últimos asuntos, si 

no se exhiben las copias necesarias, no sería jurídicamente 

posible aplicar una sanción no prevista expresamente por la 

ley, so pena de violar el principio de que las autoridades 

sólo pueden hacer aquello que les permite la 1ey. 

Corno lo dije anteriormente (299), entre las 

obligaciones de la autoridad responsable, se encuentra la de 

hacer constar al pie del escrito de demanda, la fecha en que 

fue notificado al quejoso el fa11o que constituye el acto 

reclamado. 

Pues bien, puede suceder que al momento de 

presentarse la demanda de garantías, no obre en autos la 

diligencia de levantada por el Actuario en 1a que se haga 

constar la fecha en que notificó al quejoso la resolución 

reclamada, sin embargo, ello no interrumpe las obligaciones y 

cargas procesales de la autoridad responsable, pues 

(299) Supra. Capft:ulo Qufnt:o. inciso 11 I .1. véase Las cargas procesales y obL igaciones de La aut:oridad 
responsable en el Juicio de Amparo direct:o. 
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independientemente de esa omisión, y si no faltan copias de 

l.a demanda, debe dar cumpl.imiento a todas l.as que han sido 

señaladas, con l.a sal.vedad de que, de conformidad con el. 

art.i.cul.o 164 de l.a Ley de Amparo, una vez que obre en su 

poder l.a diligencia respectiva, tiene l.a obl.igación de 

proporcionar dicha información al. Tribunal Col.egiado de 

Circuito dentro de 1as veinticuatro horas siguientes contadas 

a partir del. momento en que obre en su poder el. acta 

correspondiente, y si no J.o hace dentro del. término señalado, 

se l.e impondrá una mul.ta de veinte a ciento cincuenta días de 

sal.ario. 

Cuando hice el. anál.isis de J.as obl.igaciones de l.a 

autoridad responsabl.e, que l.e surgen después de haberse 

practicado el. empl.azamiento al. juicio de garant.i.as, tomé en 

consideración el. contenido del. art.i.cul.o 169 de l.a Ley de 

Amparo, sin embargo, debo hacer notar el. error del. primer 

párrafo de este precepto, pues al. hacer expresa remisión al. 

párrafo primero del. art.i.cul.o 168, lo hace no tener sentido; 

por lo que para una debida comprensión de ello, me permitiré 

transcribir en lo conducente, ambos dispositivos: 

.Art. 168. cuando no se presentaren J.as 
copias a que se :refiere eJ... art;ícuJ..o ant;erior, o no 
se present;aren -Codas J...as necesarias en a.sunt;os de.l. 
orden ci vi.1., administ::rat;i vo o deJ.... t;rabajo, J..a 
aut:.oridad responsab.1.e se abstendrá de remit;ir :Za 
demanda a:L Tribuna:L co:Legiado de Circuito, de 
proveer sobre .J...a suspensión, y niandará prevenir al. 
promovent:e que presente .Las copias omitidas dentro 
de:L término de cinco días. Transcurrido dicho 
término sin present::arl.as, J..a aut::.o:ridad responsab.Le 
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:remitirá .1.a demanda, con e.1. informe :re.1.ativo sobre 
.1.a omisión de .1.as copias, a dicho t:ribuna.1., quien 
tendrá por no interpuesta .1.a demanda. 

A:rt. 169. A.1. dar cump.1.imiento .1.a 
autoridad :responsab.1.e a .1.o dispuesto en e.1. primer 
párrafo de.1. a:rtícu.1.o anterior, :remitirá .1.a demanda, 
.1.a copia que corresponda a.1. Ministerio Púb.1.ico 
Fede:ra.1. y .1.os autos origina.1.es a.1. Tribuna.1. 
Co.1.egiado de Circuí to, dentro de.1. término de tres 
días. A.1. mis~o tiempo rendirá su informe con 
justificación, y dejará copia en su poder de dicho 
informe. 

No tiene sentido alguno lo establecido en el primer 

párrafo del artículo 169, cuando dice: " Al dar cumplimiento 

la autoridad responsable a lo dispuesto en el primer párrafo 

del artículo anterior, remitirá la demanda, la copia que 

corresponda al Ministerio Público Federal y los autos 

originales al Tribunal Colegiado de Circuito, dentro del 

término de tres días. 

Si se lee con atención el primer párrafo del 

artículo 168, se verá que no hay obligación alguna que deba 

cumplir la responsable, para que sea congruente la remisión 

de los documentos indicados en el artículo 169. En efecto, la 

primera parte del transcrito primer párrafo del numeral 168, 

sefíala precisamente que la responsable debe abstenerse de 

remitir la demanda ante la falta de las copias de la misma 

para las partes; y la segunda parte de dicho primer párrafo 

del artículo 168, sefiala que si no se exhibieren las copias 

que le hubiesen sido requeridas al promovente, se remitirá 

solamente la demanda (originQ1) y e1 informe sobre la omisión 
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de 1as copias, para el efecto de que el Presidente del 

Tribuna1 Co1egiado sancione con la no interposición de la 

demanda, cuando se trate de asuritos de1 orden civil., 

administrativo o de1 trabajo. 

El error se debe a las diversas reformas que ha 

tenido la Ley de Amparo, pues se suprimieron algunas partes 

del original artículo 168, y luego éste, a su vez, fue 

dividido en dos artículos: e1 167 y 168, de tal suerte que en 

esas transformaciones, el artículo 169, quedó como en 1a 

actualidad, sin sentido e incongruente. 

Para el debido entendimiento de lo dicho, 

transcribiré los artículos 168 y 169, como estaban 

originalmente: 

Art. 168. Cuando :La demanda de amparo se 
presente directamente ante La Suprema Corte, o por 
conducto del. juez de Distrito, el. quejoso deberá 
anunciar La interposición deL amparo, acompañándol.e 
una copia de 1-a demanda para el. expediente y una 
para cada una de 1.as partes que intervenga en el. 
juicio en que se dict:.ó 1.a sentencia recurrida, 
copias que 1a autoridad responsab1e mandará 
entregar, emp1azando a 1as partes para que 
comparezcan ante :J...a Suprema Co:rt:.e a defender sus 
derechos. 

Si el. p:romovent::.e present::.are J....a demanda 
por conducto de :La autoridad responsab:Le, deberá 
acompañar también Las copias, a efecto de que esta 
cump1a 1o dispuesto en e1 párrafo anterior y remita 
1a demanda origina1 a ia suprema Corte de Justicia. 

Cuando no se presentaren 1.as copias a que 
se refieren Los dos párrafos anteriores, o si no se 
presentaren todas ias necesarias, en asunto deL 
orden civi:L o del. trabajo, 1-a autoridad responsabl.e 
se abstendrá de remitir :La demanda a :La Suprema 
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Corte de Justicia y de proveer sobre J.a suspensión, 
y mandará prevenir aJ. promovente que presente J.as 
copias omitidas dentro deJ. término de cinco días; 
transcurrido dicho término sin presentarJ.as, J.a 
autoridad responsabJ.e remitirá J.a demanda, con eJ. 
informe reJ.ativo sobre J.a omisión de J.as copias a 
J.a Suprema Corte, J.a que tendrá por desistido de 
dicha demanda aJ. quejoso. 

En asuntos deJ. orden penaJ., si eJ. quejoso 
no exhibiere Las copias a que se refieren Los 
párrafos primero y segundo de este artícuJ.o, sin 
perjuicio de que. _ J.a autoridad responsabJ.e provea 
sobre .1..a suspension en casos urgentes, .1..e seña.1..ará 
un nuevo término que no podrá exceder de diez días, 
para que exhiba dichas copias; y si no .1..o hiciere, 
se procederá con arreg.1..o a.1.. párrafo anterior. 

Art. J.69. AJ. dar cumpJ.imiento J.a 
autoridad responsabJ.e a J.o dispuesto en J.os 
párrafos primero y segundo deJ. artícuJ.o anterior, 
rendirá su informe con justificación a .1..a Suprema 
Corte de Justicia, exponiendo de manera c:La.ra y 
breve, .1..as razones que funden .1..a const;.it;.uciona.1..idad 
deJ. acto recJ.amado y dejará en autos copia de dicho 
informe. 

Si J.a 
e:L informe, .La 
haga dentro del. 

autoridad responsab.1..e no rindiere 
Suprema Corte J.e prevendrá que J.o 
término de tres días. 

como se aprecia de la transcripción, sí tenía 

sentido la expresión del artículo 169, como se encontraba en 

sus or.1.genes 11 Al dar cumplimiento 1.a autoridad responsabl.e 

a lo dispuesto en los párrafos primero y segundo del artículo 

anterior, rendirá su informe con justificación a la Suprema 

corte de Justicia pues ese cumplimiento de la autoridad 

responsable consistía en emplazar al juicio directo de 

garantías a las partes, mediante la entrega de las copias de 

la demanda de amparo. 
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A1 crearse 1os Tribuna1es Co1egiados de Circuito, 

se hicieron 1as adiciones respectivas a 1os origina1es 

artícu1os 168 ___ y_, - 169; posteriormente, se suprimió 1a 

posibi1idad de presentar 1a demanda de amparo directo ante 1a 

Suprema Corte o 1os T~ibuna1es Co1egiados de Circuito, o por 

conducto de1 Juez de Distrito, restringiéndose su 

presentación só1o a través de 1a autoridad responsable; y, 

por ü1timo, se e1iminó 1a competencia de la Suprema Corte de 

Justicia en e1 conocimiento de al amparo directo, salvo el 

caso de la facu1tad de atracción (300), para quedar como se 

encuentran en 1a actualidad. 

Así las cosas, se comprende fácilmente, que a 

través de las modificaciones relatadas, el tercer y cuarto 

párrafo de1 original artícu1o 168, quedaron como el actual 

168; y los párrafos primero y segundo del antiguo artículo 

168, pasaron a ser e1 actual 167; por 1o que en ta1es 

condiciones, al reformarse el artículo 169 y quedar como se 

encuentra en la actualidad, no se cuidó de hacer la 

referencia correcta al artículo 167 vigente, y se incurrió en 

el error de remitir al párrafo primero del artículo 168, que 

era el equivalente 

dejándolo 

a1guno. 

con ello 

al párrafo tercero 

incongruente y sin 

del origina1 168, 

sentido jurídico 

En este orden de ideas, la redacción correcta del 

párrafo primero del artículo 169, debe ser la siguiente: 

(300) Vid Supra Capftulo Cuarto. apartado IV.3. 
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Art. 169. AJ. dar cump1imiento 1a 
autoridad responsab1e a 1o dispuesto en e1 artícu1o 
167, remitirá 1a demanda, 1a copia que corresponda 
a1 Ministerio Púb1ico Federa1 y 1os autos 
origina1es a1 Tribuna1 Co1egiado de circuito, 
dentro de1 término de tres días. AJ. mismo tiempo 
rendirá su informe con justificación, y dejará 
copia en su poder de dicho informe. 

Otra crítica que pudiera hacerse a la manera en que 

encuentra redactado el artículo l.69 vigente, es la 

imposición de la obligación a la autoridad responsable de 

rendir su informe con justificación, aparte de enviar los 

autos originales del expediente al Tribunal Colegiado de 

Circuito. 

El informe justificado consta de dos partes a 

saber: el informe propiamente dicho, que es la contestación 

que hace la autoridad reGponsable a la demanda de amparo, 

exponiendo los argumentos de defensa de la constitucionalidad 

del acto que se le reclama; y su justificación, es decir, las 

copias certificadas que apoyen el informe. 

Si por disposición contenida en el vigente artículo 

l.69, la autoridad responsable: remitirá la demanda, la 

copia que corresponda al Ministerio Público Federal y los 

autos original.es al Tribunal Colegiado de Circuito, dentro 

del término de tres días ... 
' 

entonces no se comprende la 

exigencia de que al mismo tiempo rinda además su informe con 

justificación, pues precisamente esa justificación del 

informe son los autos originales. 
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Nuevamente se ve que no hubo cuidado en las 

reformas al ar.:tículo ·169, pues como se encontraba en sus 

or.1genes, la autoridad responsable no ten.f.a la obligación de 

enviar los autos originales, y entonces su contestación a la 

demanda de amparo s.f. constitu.f.a verdaderamente un informe con 

justificación, dado que el quejoso para ocurrir en demanda de 

amparo ante la suprema corte de Justicia, deb.f.a solicitar 

previamente a la autoridad responsable, copia certificada de 

la sentencia o laudo reclamado, así como de las constancias 

que estimara pertinentes, las que se adicionar.f.an con las que 

sefialara su contraparte, y 1as que considerara necesarias 1a 

autoridad responsable. con esto último señalado en el primer 

párrafo, in fine, del artículo 164, como se encontraba 

originalmente, y con la contestación prevenida en el antiguo 

numeral 169, se conformaba verdaderamente el informe con 

justificación; pero con la obligación actual de enviar los 

autos originales, carece de sentido la imposición de la 

remisión del informe justificado, pues en este supuesto, no 

se necesita enviar además, copia certificada de las 

constancias necesarias para apoyar dicho informe. 

No obstante lo dicho, en el caso de que existiera 

inconveniente legal para el envío del expediente original, sí 

ser.f.a necesaria la remisión de las copias certificadas 

necesarias para apoyar el informe, dado que se surtiría la 

hipótesis prevista en el segundo párrafo del vigente artículo 

169, que dice: 
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Art:. 169. 

AJ.. remit=ir J..os aut:os, J..a aut:oridad 
responsabJ..e dejará t:est:imonio de J..as const:ancias 
indispensabJ..es para J..a ejecuc:ion de J..a resoJ..ución 
.rec:J..amada, a menos que exist;a inconveniente .J..egaJ.. 
para eJ.. envío de J..os aut:os originaJ..es; event:o ést:e 
en eJ.. que J..o hará saber a J..as part:es, para que 
dent:ro deJ.. t:érmino de t:res días, señaJ..en J..as 
constancias que consideren necesarias para integrar 
J..a copia cert:ificada que deberá remi t:irse aJ.. 
TribunaJ.. de amparo, adicionadas 1.as que 1.a propia 
autoridad indique. 

rrr.2. Facu1tades de 1a autoridad responsab1e en e1 

amparo directo. 

Prácticamente pueden reducirse a dos 1as facu1tades 

que tiene la autoridad responsable en el amparo directo: 1º 

Que se 1e entregue una copia de la demanda de amparo, y, 2° 

Defender la constitucionalidad de su acto reclamado. 

:l. 0 Que se 1e entregue una copia de 1a demanda de 

amparo. Este derecho se desprende de la carga procesal que 

tiene el quejoso contenida en el art1culo 167 de la Ley de 

Amparo, consistente en acompañar una copia de la demanda de 

garant1as para el expediente de la autoridad responsable, y 

dice as1 en lo conducente este precepto: 

Art:. 167. Con J..a demanda de amparo 
para eJ.. expedient:e exhibirse una copia 

autoridad responsabJ..e .. 
deberá 
de J..a 

A diferencia del juicio indirecto constitucional, 

en el que la demanda de amparo se le hace llegar a la 

responsable en el momento de pedirle el informe previo, o en 

su caso, al emplazarla para que cornpareza a rendir el informe 
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justificado, de conformidad con lo que dispone el art.i.culo 

147, de la Ley de Amparo (301); en el 

directo de garant.i.as, como la demanda debe interponerse por 

conducto de la autoridad responsable autora de la sentencia, 

laudo o resolución que puso fin al juicio, es en ese momento 

en que, debe acompañarse una copia para el expediente de 

dicha responsable. 

Si el prornovente no exhibe dicha copia, la 

autoridad responsable está facultada para prevenirle a fin de 

que dentro del término de cinco d.i.as la presente, y en caso 

de no hacerlo, deberá informarlo as.i. al Tribunal Colegiado de 

Circuito, a quien le enviará además el original de la 

demanda, para que éste, por conducto del Presidente, la tenga 

por no interpuesta, segün lo dispone el primer párrafo del 

art.i.culo 168 de la propia ley (302). 

2º Defender la constitucionalidad de su acto 

rec1amado. El propósito de que la autoridad responsable 

reciba la demanda de amparo promovida por el quejoso, es que 

se encuentre en posibilidad de rendir el informe con 

(301) Art. 147. segundo párrilfo: " Al solicitarse el informe con justificación a la autoridad 
responsable1 se le remitirá copin de ta demanda. si no se hubiese cnvi<:1do al pedirle informe previo. 11 

(302) Art:. 168. primer párrafo: 11 cuando no se presentaren Las copias a que se refiere el artículo 
anterior. o no se presentaren todas las nccesarills en asuntos del orden civil, administrativo o del 
trabajo. la autoridad responsable se abstendrá de remit:ir ta demanda ol Tribunal Colegiado de 
Circuit:o. y de proveer sobre la suspensión. y mandará prevenir al promovent:e que present:e las copias 
omit:idas dent:ro del t:érmino de cinco días. Transcurrido dicho t:érmino sin prcsent:arlas. la autoridad 
responsable remitirá la demanda, con el informe relativo sobre lo omisión de las copias, a dicho 
Tribunal, quien tendrá por no 'interpuest"o lo demanda. 11 
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justificación (303) a que se refiere e1 artícu1o 169 de 1a 

Ley de Amparo (304). 

De una manera similar -a- 1a de 1a responsab1e en el 

amparo indirecto, prevista en e1 segundo párrafo del artículo 

149, de 1a Ley de Amparo (305), 1a autoridad demandada en el 

directo de garant.ias, deberá, a1 rendir el informe 

justificado, exponer las razones, fundamentos legales y, en 

su caso, jurisprudenciales, para la defensa del acto que se 

le reclama, en donde so1icitará el desecharniento de la 

demanda por causa de improcedencia, el sobreseimiento o la 

negativa de la protección federal. 

El deber de rendir el informe justificado en el 

amparo directo, es al mismo tiempo e1 derecho a defender la 

constitucionalidad de la sentencia, laudo o resolución que 

puso fin al juicio, empero, en la práctica, las autoridades 

responsables se concretan solamente, al rendir dicho informe, 

a remitirse a las consideraciones contenidas en el acto 

reclamado. 

(303) Véase lo crftica hecha al deber de rendir informe justificado la autoridad responsable en el 
amparo directo. y La crft:ica al artículo 169 de la Lt:!y de Amparo, en el capítulo Quinto, apartado 
111 .. L 
(304) Art:. 169, primer párrafo: 11 Al dar cumpl imicnto la autoridad responsable a Lo dispuesto en el 
primer párrafo del artículo anterior. remitirá la demanda. la copia que corresponda al Ministerio 
Público Federal y los autos originales al Tribunal Colegiado de Circuito. dent-ro del término de tres 
dfas. Al mismo tiempo rendirá su informe con justificación. " 
(305) Art:. 149, segundo párrafo: "' las autoridades responsables deberán rendir su informe con 
justificación, exponiendo las razones y fundamentos legales que estimen pertinentes para sostener la 
constitucionalidad del acto reclamado o la improccdcnci a del juicio ••• 11 
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xv. cargas procesa1es, ob1iqaciones y facu1tades de 

1as autoridades responsab1es en 1a suspensión de1 acto 

rec1amado. Aspectos qenera1es. 

Existen notables diferencias en la suspensión 

tramitada en el amparo directo y en el indirecto, y por ello, 

el estudio de este apartado, se hará por separado. 

A continuación me permitiré citar algunas de las 

diferencias existentes entre 1a suspensión de amparo directo 

y el indirecto. 

1º En el amparo directo, es la propia autoridad 

responsable, autora de la sentencia, laudo o resolución que 

puso fin al juicio, la que está facultada para decidir sobre 

1a suspensión del acto reclamado, según lo dispone el 

artículo 170 de la Ley de Amparo; en cambio, en el indirecto 

constitucional, es una autoridad distinta a la responsable, 

la que determina sobre la concesión o negativa de dicha 

suspensión .. 

Por ejemplo, en el juicio seguido ante un Juez de 

Distrito, es esta autoridad, la que conoce y decide de la 

suspensión del acto reclamado, según lo disponen los 

artículos 122, 123, tercer párrafo y 124, último párrafo de 

la Ley de Amparo (306). 

(306) Art:. 122. En los casos de la compct:encio ce los jueces de Dist:rit:o. La suspensión del acto 
reclamado se decretará de oficio o a pet:ición de part:c agraviada. con arreglo a las disposiciones 
relativas de este capítulo. Art:. 123. tercer párrafo: 11 La suspensión a que se refiere este art:{culo 
se decretará de plano en el mismo auto en que el juez admita la demanda .•• 11 Art. 124. últ:imo párrafo: 
11 El juez de Distrito. al conceder la suspensión. procurará fijar la situ<Jción en que habrán de quedar 
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Si se ·trata. de·l.a jurisdicción concurrente prevista 

en el. art!.cuJ.o 37 de .J.a: propia J.ey,. será el. superior del. 

tribunal. que hayá gometido.l.a v3:oJ.ación, quien conocerá de J.a 

suspensión del. acto recl.amado. 

Por úl.timo, en l.os casos de J.a jurisdicción anexa o 

auxiliar, regul.ados en l.os art!.cul.os 38 y 40 de l.a Ley 

Regl.amentaria de J.os art!.cuJ.os 103 y 107 de l.a Constitución 

Federal., serán el juez de primera instancia dentro de cuya 

jurisdicción radique 1a autoridad que ejecuta o trate de 

ejecutar e1 acto rec1amado (Art. 38), o en su caso, 

cual.quiera de 1as autoridades judicial.es que ejerzan 

jurisdicción en e1 1ugar en que reside 1a autoridad 

responsable, cuando ésta sea un juez de primera instancia 

(Art. 40)' 1os que podrán conocer de 1a suspensión 

provisional del acto reclamado, en términos del artículo 39. 

2° En e1 juicio directo de garant!.as, es 1a misma 

autoridad responsab1e 1a encargada de fijar 1as garant!.as y 

contragarantías para que surta efectos la suspensión del acto 

recl.amado, según 1o estab1ece e1 numeral. 173 de 1a 1ey en 

cita; en cambio, en el amparo indirecto, es el juez de 

distrito conforme al numeral 128, o en su caso, el superior 

del tribunal. responsab1e en 1a hipótesis de jurisdicción 

concurrente, la encargada de fijar las cauciones para que 

surta efectos 1a medida caute1ar. 

las cosas. y tomará las medidas pertinentes para conservar la ll'Wteria del amparo hasta la terminación 
del juicio. " 
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En jurisdicción concurrente, no hay dispositivo 

a].guno que facul. te. ' a l.as autoridades encargadas de su 
---- -·' 

conocimiento, para ,que.> .fij ;.,n e]. monto de l.as garantías para 
' ;: ¿,, . ·~ •. -

que surta efectos,.. ·<=f~-;.-.. :sk.·:_!_\_~gur.·.~s.·.· .• ~. 'eenpds
0
i6n del. acto 

embargo, estimo que·;y::: .~ ~ J.as regl.as 

reclamado, sin 

general.es sobre 

suspensión, s.f. estári'':'fa(:u.ita:das para eJ.l.o, de conformidad con 

l.os artl:cul.os 130 y 136 de J.a Ley de Amparo, pues debe 

recordarse que 1a jurisdicCi6n concurrente sólo opera en 

materia penal., por viol.ación a l.os artícul.os l.6, l.9 y 20, 

fracciones I, VIII y X, de l.a Constitución Federal., y en 

estos casos el. derecho a l.a l.ibertad está protegido 

constitucional.mente por el. artícul.o 20, fracción I. 

Tampoco existe referencia legal para que el. 

superior del tribunal. responsabl.e pueda fijar contragarantía, 

pero el.l.o es explicable porque en los casos de jurisdicción 

concurrente, al no existir tercero perjudicado, menos puede 

haber contragarantía. 

Por último, en tratándose de la jurisdicción anexa 

o aux:i liar, tampoco existen dispositivos que faculten a las 

autoridades encargadas del. conocimiento de l.a suspensi6n 

provisional., para fijar el monto de la garantía para que 

surta efectos el acto reclamado, pero ello es entendible si 

se toma en cuenta que opera sólo en materia penal y en 

materia agraria. 
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Por lo que hace a la materia penal, solo procede 

contra actos que importen peligro de privación de la vida, 

ataques a la libertad personal fuera de procedimiento 

judicial, deportación, destierro o alguno de los prohibidos 

por el artículo 22 de la Constitución federal. 

A excepción de los actos que afectan la libertad 

personal fuera de procedimiento judicial, todos los demás son 

materia de la suspensión de oficio de conformidad con el 

artículo 123, fracción I, de la Ley de Amparo, y respecto de 

tales actos no procede fijar caución alguna para que surta 

efectos la medida cautelar, misma que no es provisional, como 

lo sefiala el artículo 39 de la propia ley (307), sino de 

oficio, única, y se decreta de plano en el auto admisorio de 

la demanda, en términos del artículo 123, tercer párrafo. 

Hay una patente contradicción entre el artículo 39 

y el 123, fracción I, pues por una parte se sefiala que es la 

suspensión provisional la que procede cuando se trate de 

actos que importen peligro de privación de la vida, 

deportación, destierro o alguno de los prohibidos por el 

artículo 22 constitucional, y por otro lado, en el último 

dispositivo invocado, se expresa que la suspensión es de 

oficio y se decreta de plano en el auto adrnisorio de la 

demanda. 

(307) Art:. 39. Lo facultad que t:?l art:fculo anterior rcconocc a los jueces de primera instancia para 

suspender provisionalmente el acto reclamado. sólo podrá ejercerse cuando se trate de actos que 
import:cn peligro de privación de la vida, ataques a La libertad personal fuera de procedimiento 
judicial, deportación, destierro o alguno de los prohibidos por el artfculo 22 de la constitución 
Federal. 
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Ante una contradicción de esta naturaleza, resulta 

necesario acudir al texto constituciona1, y as~, se encuentra 

que el artículo 107, fracción XII, segundo párrafo, es el que 

crea la jurisdicción anexa o auxiliar, y ahí se determina que 

la suspensión a concederse es solamente 1a provisional: 

entre 

.Art;. 107. . .. XII. 

Si eL juez de Dist;rit;o no residiere en eL 
mismo Lugar que reside La autoridad responsabLe, La 
Ley determinará eL juez ante eL que se ha de 
present;ar eL escrit;o de amparo, eL que podrá 
suspender provisionaimente ei acto reciamado, en 
Los casos y t;érminos que La misma Ley est;abLezca. 

Así las cosas, obvia resulta la conclusión, pues 

dos dispositivos de la Ley de Amparo que se 

contradicen, debe prevalecer el que reproduce la disposición 

constitucional, y no aquél que la contradice. De tal suerte, 

que a pesar de tratarse de los actos contenidos en el 

artículo 12 3 , fracción I, de la Ley, en que procede la 

suspensión de oficio, si el quejoso se somete a la 

jurisdicción anexa o auxiliar, solamente podrá obtener la 

suspensión provisional de los actos reclamados, pues 

constitucionalmente así se reguló, y será el Juez de 

Distrito, quien al dictar el auto admisorio de la demanda, 

resuelva sobre la suspensión de oficio; y en el incidente de 

suspensión formado a través de la jurisdicción anexa o 

auxiliar, deberá declarase sin materia, al haberse resuelto 

sobre los mismos actos en la suspensión de oficio. 
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En lo que se refiere al acto reclamado que afecte 

la libertad personal fuera de procédimiento judicial, por 

tratarse un acto en s.i. mismo ·viol~to~'ioc··de garant.i.as, tampoco 

es procedente fijar garantl:.a para que surta efectos la 

suspensión provisional, y por· ello no hay dispositivo que lo 

regule en la jurisdicción anexa o auxiliar. 

Sefialé que también procede la jurisdicción anexa o 

auxiliar en materia ag·raria, según lo estatuye el artl:.culo 

220 de la Ley de Amparo, y si tampoco existe disposición 

aplicable para la fijación de garantl:.as o contragarantl:.as, es 

porque en esta materia, consigna expresamente el numeral 234 

que la suspensión concedida a los núcleos de población, no 

requerirá de garantl:.a para que surta efectos dicha 

suspensión. 

Aquí debo hacer un apuntamiento, pues también 

existen disposiciones contradictorias en la propia ley de 

amparo, a través de los artículos 220 y 233, como se verá de 

la siguiente transcripción: 

Art:. 220. cuando se señaien como act:os 
.rec.J....amados actos que puedan tener por efecto privar 
de sus derechos agrarios a un núc:Zeo de pob.J....aci6n 
quejoso, o de sus derechos individuaJ..es a 
ejidatarios o comuneros, podrá acudirse, en J....os 
t:érminos dei art:ícuio 38 de est:a Ley, a 2-a 
compet:encia auxiiiar, que est:ará facuit:ada para 
suspender provisionalmente ei act:o reciamado. 

Art:. 
y se decretará. 
juez admit:a ia 
ia aut:oridad 
cump.Limiento, 

233. Procede ia suspension de oficio 
de piano en ei mismo aut:o en que ei 
demanda, comunicándose sin demora a 
responsabie, para su inmediato 

haciendo uso de J..a vía te:Zeg.ráfica, 
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en Ios términos deI párrafo tercero deI artícuio 23 
de esta Ley, cuando ios actos reciamados tengan o 
puedan tener por consecuencia ia privación totai o 
parciaI, temporai o definitiva de Ios bienes 
agrarios deI núcieo de pobiación quejoso o su 
substracción deI régimen jurídico ejidaI. 

Si e1 núc1eo de pob1ación quejoso, rec1amara en la 

ju~isdicci6n anexa o auxil.iar, los actos previstos en e1 

artl'..cu1o 233, o sea, aque11os que puedan tener por 

consecuencia 1a privación total o parcial., temporal o 

definitiva de 1os bienes agrarios de1 núc1eo de pob1ación 

quejoso o su substracción de1 régimen jurl'..dico ejidal ... 
' 

en 

este caso, se ve c1aramente la contradicción legal, pues por 

una parte, se estab1ece que en e1 artl'..cu1o 220 que se 

suspenderá provisiona1mente 1a de los actos 

reclamados, lo que imp1ica 1a 

ejecución 

formación del incidente 

respectivo, con so1icitud de informes previos, audiencia 

incidental y posterior reso1ución a través del auto de 

suspensión definitiva. Y por otra parte, e1 invocado artícu1o 

233, expresa que ta1 suspensión es de oficio. 

Así 1as cosas, ¿ Si se recurriera en 1a 

jurisdicción anexa o auxiliar, qué suspensión debe 

decretarse, provisional o de oficio ? 

Para 1a so1ución de este conf1icto, estimo que só1o 

podría obtenerse 1a suspensión provisional de los actos 

reclamados, y para ello serían de ap1icarse 1as mismas 

consideraciones vertidas párrafos anteriores para el supuesto 
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previsto en el artícul.o 12 3 , fracci6n :r, de la ley, a las que 

me remito en obvio de innecesarias repeticiones. 

por l.a 

hubiese 

3 ° En el. amparo. directo, l.a suspensión decretada 

autoridad responsable, se dicta antes de que se 

admitido siquiera la demanda de garantías, en tanto 

que en el juicio indirecto, por regla general, la suspensión 

se resuelve después de haberse admitido 1a demanda. 

Sólo hay dos excepciones para decretar la 

suspensi6n provisional antes de que se admita la demanda de 

amparo indirecto: a). - En la jurisdicción anexa o auxiliar, 

en que es una autoridad que no conocerá del amparo indirecto 

l.a que decide sobre suspensión provisional; y, b).- cuando se 

presente la demanda ante un Juez de Distrito notoriamente 

incompetente, pero 

en el artículo 17 

se 

de 

que importen peligro 

libertad personal 

los actos previstos reclame alguno de 

la Ley de Amparo, como lo son aquellos 

ataques a la de privación de la vida, 

fuera de procedimiento judicial, 

deportación, 

el artículo 

destierro, o alguno de los actos prohibidos por 

22 constitucional (mutilación, infamia, marca, 

azotes, palos, tormento de cualquier especie, multa excesiva, 

confiscación de bienes, y cualesquiera penas inusitadas y 

trascendentales) En este caso, señala el segundo párrafo, 

del artículo 54 de la Ley de Amparo, que sin admitir la 

demanda de amparo, se resuelva lo procedente sobre suspensión 

provisional: 
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Art. 54. 

En ios casos de notoria incompetencia dei 
juez de Distrito ante quien se presente La demanda, 
el. juez se J.imi ta.rá. a proveer sobre J.a suspensión 
provisiona1 o de oficio cuando se trate de actos de 
1os mencionados en e1 artícu1o 17, remitiendo, sin 
proveer sobre 1a admisión de 1a demanda, 1os autos 
a1 juez de Distrito que considere competente. Fuera 
de estos casos, recibida J...a demanda, e1- juez de 
Distrito, sin proveer sobre su admisión y sin 
substanciar incidente de suspension, 1a remitirá 
con sus anexos ai juez de Distrito que corresponda. 

En amparo directo se resuelve sobre J.a 

suspensión sin substanciación de incidente, en tanto que, por 

regl.a general., en el. amparo indirecto se tramita el. incidente 

de suspensión, con decisión sobre suspensión provisional y 

definitiva. En el. caso de suspensión de oficio, no ha lugar a 

J.a formación del. incidente de suspensión. 

Dicho en otras palabras, no hay incidente de 

suspensión en el amparo directo, toda vez que no se da la 

existencia de un confl.icto suspensional entre el. quejoso por 

una parte, y la autoridad responsabl.e y el. tercero 

perjudicado (cuando lo hay) por J.a otra. 

5° En e1 amparo directo no hay rendición de informe 

previo, pues siendo la propia responsable la que suspende el. 

acto reclamado, conoce de todos los antecedentes necesarios 

para decretar o negar la suspensión; en cambio, en el. 

indirecto constitucional, sí se hace el requerimiento de 

informe previo a las autoridades responsables, para decidir 

posteriormente sobre la suspensión definitiva. 



579 

El. inci.dente de suspensión J.J."eva por 

duplicado en el. jui.ci.o indi.recto, de conformidad con el. 

no se J.l.eva duplicado, 
:'. - '·;·:·_>._:- ;: 

es necesario acompañar copias para el.l.o (308)" 

Sefial.adas J.as anteriores dif erenci.as 

tanto, y no 

entre J.a 

suspensi.ón de J.os actos reclamados en el. amparo di.recto y el. 

indirecto, abordaré ahora el. estudi.o de l.os deberes de J.a 

autori.dad responsable en el. amparo di.recto. 

v.- cargas procesal.es, obl.i.gaci.ones y facultades de 

l.as autoridades responsab1es en l.a suspensi6n del. acto 

recl.amado en el. amparo di.recto. 

Al. i.gual. que en el. amparo i.ndi.recto, en el di.recto 

también existe la suspensión de oficio y a instancia de 

parte, pero J.a suspensión oficiosa del. amparo directo, 

difi.ere substanci.al.mente de la regulada para el. i.ndi.recto. 

En efecto, J.a suspensión de oficio en tratándose 

del amparo indirecto, atiende a la naturaleza particularmente 

grave de J.os actos reclamados, pues en términos del. artículo 

123 de la Ley de Amparo, procede en los siguientes casos: 

(308) Esta postura la ha sostenido La Tercera Sala de la Suprema Corte de Jus'ticia de la Nación, en la 
ejecutoria siguiente: INCIDENTE DE SUSPENSION EN El AMPARO DIRECTO.- Este incidente no se trnmita por 
separado ni por duplicado, sino en el propio expediente que la autoridad responsable forma con la 
copia de la demanda de garantfas dcst inada a el la; consecuentemente, no es necesario presentar copias 
de la demanda para su tramitación. 
Reclamación en el amparo directo 9762/66.- Vicente Mellado Rodríguez (Sucesión).- 2 de agosto de 

1967-- 5 votos. Ponente: Enrique Hartfnez Ul loa. 
Consultable n fojas 57, del Informe de la Tercera Sala correspondiente al año 1967, Primera Sección, 
amparos di rectos. 
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.Art. 123. Procede :Za suspensión de 
oficio: 

I. Cuando se trate de actos que importen 
peJ..igro de privación de J..a vida, deportación o 
destierro o aJ..guno de J..os prohibidos por eJ.. 
artícuJ..o 22 de J..a Constitución FederaJ... 

rr. cuando se trate de aJ..gún otro acto 
que, si J..:Zegare a consuma7se, haría físicamente 
imposibJ..e restituir aJ.. que:ioso en eJ. goce de J.a 
garantía individuaJ. recJ.amada. 

En cambio, en el amparo directo, el único caso de 

suspensión de oficio se encuentra establecido en el artículo 

171, referido a las sentencias definitivas de carácter penal, 

en donde con la sola presentación de la demanda, la autoridad 

responsable debe suspender de plano la ejecución de la 

sentencia, como se verá a continuación (309) 

Art. 171. Cuando se t:rate de sentencias 
definitivas dictadas en juicios deJ. orden penaJ., aJ. 
proveer l.a autoridad responsab:J....e conforme a 1..os 
párrafos primero y segundo deJ. artícuJ.o 168 de esta 
J.ey, mandará suspender de pJ.ano J.a ejecución de J.a 
sentencia recl.amada. 

De lo expuesto, resu1-ta que la autoridad 

responsable en los juicios del orden penal, tiene la 

obligación de suspender de plano, y de oficio, la ejecución 

de la sentencia señalada como acto reclamado, con la sola 

presentación de la demanda, sin necesidad de que le sea 

solicitada por el quejoso, y que como quedó dicho, no son los 

graves actos que menciona el preinvocado artículo 123. 

(309) Véanse las críticas hechas al artículo 168 de la Ley de Amparo. en este propio capítulo. 
apartado 111.1. 
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Esta conclusión encuentra apoyo además, en el 

contenido del artículo 107 del Pacto Federal, en su fracción 

X, segundo párrafo, que dice: 

respecto 
pena:L a:L .. 

Art. 107. • • • X. 

Dicha suspensión deberá 
de :Las sentencias definitivas 
comunicarse .l.a int;erposición 

otorgarse 
en materia 
de:L amparo 

Otra obligación de la autoridad responsable en 

asuntos penales, es la de actuar como auxiliar o mediadora, 

en lo que se refiere a la libertad personal del quejoso, pues 

éste, por virtud de la suspensión concedida, queda a 

disposición del Tribunal Colegiado de Circuito, pero quien 

decide sobre los aspectos libertarios es la propia autoridad 

responsable corno autora del fallo reclamado. 

Tanto la obligación de la responsable de actuar 

corno auxiliar del Tribunal Colegiado de Circuito, así corno la 

facultad de ponerlo en libertad en caso de que proceda, se 

contienen en el artículo 172 que expresa: 

casos de 

A.rt. 172. Cuando J.a sentencia rec:Lamada 
imponga :La pena de privación de :La J.ibertad, J.a 
suspensión surtirá eJ. efecto de que e:L quejoso 
quede a disposición deJ. Tribuna:Z CoJ.egiado de 
Circuí t:o compet:ente, por mediación de .l.a autoridad 
que haya suspendido su ejecución, J.a cuaJ. podrá 
poner.l.o en iibert:ad cauciona.l. si procediere. 

Fuera de los juicios del orden penal, los demás 

suspensión en amparo directo, solamente serán 

atendidos si expresamente es solicitada esta medida cautelar 
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por e1 promovente (instancia de parte), y siempre y cuando no 

se afecten e1 orden socia1 ni e1 orden púb1ico, es decir, 

deben quedar satisfechas 1as exigencias contenidas en e1 

artícu1o 124 de 1a Ley de Amparo, a1 que remite en forma 

expresa e1 párrafo primero 

1itera1 es e1 siguiente: 

de1 diverso 173, cuyo tenor 

Art. 173 Cuando se trate de sentencias: 
definitivas: o de resoJ..uciones: que pongan fin aJ.. 
juicio, dictadas en juicios deJ.. orden civiJ.. o 
administ;rat:.ivo, .1.a suspensión se decretará a 
instancia de.1. agraviado, si concurren .1.os 
requisitos: que estabJ..ece eJ.. artícuJ..o 124, o eJ.. 
art:.íc:uJ..o 125 en su caso, y surt=.irá efecto si se 
otorga caución bastante para responder de J..os daños 
y perjuicios que pueda ocasionar a tercero. 

se ref ie.ren 
apJ..icabJ..es 
127 y 128. 

En .1.os casos a que 
disposiciones anteriores, son 
artícuJ..os 125 párrafo segundo, 126, 

J..as 
J..os: 

Cuando se t::.:rat:.c de .reso.1..uciones di.e-Cadas 
en juicios de.1.. orden civiJ.., ia suspensión y :Las 
providencias sobre admisión de fianzas y 
cont.rafianzas, se dictarán de p.1.ano, dentro deJ.. 
preciso término de tres días hábiJ..es. 

A pesar de que el dispositivo transcrito remite a1 

artículo 124, sólo para establecer que la suspensión se 

decretará a instancia del agraviado, si concurren los 

requisitos que establece este precepto, estimo que la 

autoridad responsable deberá tomar en consideración e1 

párrafo último de dicho artículo 124, y en consecuencia, 

deberá fijar la situación en que habrán de quedar las cosas 

materia de la suspensión, e igualmente deberá tomar las 
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medidas pertinentes para conservar la materia del amparo 

hasta la terminación del juicio. 

El propio párrafo primero a que se ha hecho 

referencia, señala también que la autoridad responsable 

deberá observar el contenido del artículo 125 para la 

concesión de la suspensión, que se refiere a la garantía que 

debe otorgarse para que surta efectos la suspensión del acto 

reclamado; y en este apartado debe hacerse una crítica a la 

forma en que se encuentra redactado el primer párrafo de este 

dispositivo: 

Art:. 125. En :Los casos en que es 
procedente J..a suspensión, pero pueda ocasionar daño 
o perjuicio a tercero, se concederá si eJ.. quejoso 
ot=o:rga ga:rant=ía bast:ant:e para :reparar e:I daño e 
indemnizar J..os perjuicios que con aqueJ..J..a se 
causaren si no obtiene sentencia favorab.Le en e.i 
juicio de amparoª 

La crítica debe enfocarse a la frase se 

concederá si el quejoso otorga garantía bastante que se 

encuentra en franca contradicción con la primera parte del 

artículo, en que dice En los casos en que es procedente 

la suspensión "; pues si se acepta que la suspensión es 

procedente, ésta no debe estar sujeta en su concesión, a que 

se otorgue o no garantía por el quejoso, ya que esto último, 

es un requisito de efectividad y no de procedencia. 
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Así las cosas, considero que el expresado primer 

párrafo del artículo 125, debiera estar redactado en los 

siguientes términos: 

Art:. 125. En J.os casos en que es 
procedente ia suspensión, pe.ro pueda ocasionar daño 
o perjuicio a t=ercero, dicha medida s61o surtirá 
efectos si eJ. quejoso ot:orga garant:ía bastante para 
reparar eJ. daño e indemnizar J.os perjuicios que con 
aqueJ..J..a se causaren si no obtiene sentencia 
favorabJ.e en eJ. juicio de amparo. 

En el segundo párrafo del artículo 17 3, se impone 

implícitamente a la autoridad responsable, en los casos de 

suspensión en amparos directos de asuntos de1 orden civil o 

administrativo, el deber de observar el contenido de los 

artículos 125, segundo párrafo, 126, 127 y 128, que se 

refieren a las garantías y contragarantías que habrán de 

otorgar el quejoso y en su caso, el tercero perjudicado, para 

obtener la suspensión o la ejecución, respectivamente, del 

acto reclamado (125, segundo párrafo y 126); a la prohibición 

de admitir contrafianza cuando con la ejecución quede sin 

materia el amparo o se afecten derechos del quejoso no 

estimables en dinero (127) 

A continuación me permitiré hacer algunas críticas 

al segundo párrafo del artículo 173, y para ello lo 

transcribiré literalmente: 

Art:. 
refieren J.as 
apJ.icabJ.es J.os 
127 y 128. 

J.73. En J.os casos a que se 
disposiciones anteriores, son 

artícuios 125 párrafo segundo, 126, 
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No puede ser aplicable el párrafo segundo del 

artículo 125, pues conforme a éste, toca a 1a autoridad que 

conoce de1 amparo, fijar el importe de 1a garantía para que 

surta efectos la suspensión del acto reclamado, cuando 

pudieran verse afectados derechos de tercero, y tal 

determinación resulta inexplicable en amparo directo, pues no 

es al Tribunal Colegiado de Circuito a quien corresponde 

fijar el importe de la garantía (310), sino que ello compete 

a l.a autoridad responsabl.e autora del acto reclamado, en 

términos del artículo 170. 

Transcribiré a continuación el párrafo segundo del 

expresado artículo 125, para una mejor comprensión de lo 

dicho: 

Art;. 125. Cuando c:on 1.a suspensión 
puedan afectarse derechos de1- tercero perjudicado, 
que no sean estimab1-es en dinero, 1a autoridad que 
conozca de1 amparo fijará discrecionalmente e1 
importe de 1a garantía. 

Debe tomarse con resez:vas la aplicación del 

artículo 127, al que remite el segundo párrafo del artículo 

173, pues la última parte del primeramente indicado, al 

remitir a su vez, al diverso segundo párrafo del artículo 

125, resulta un contrasentido. 

En efecto, el artículo 127 dice lo siguiente: 

(310) El Tribunal Colegiado de Circuito. podrá fijar el importe dE? la garant:fa. únicamente cuando la 
previamente determinada por la autoridad responsable. hubiese sido materia de queja en términos del 
artfculo 95 1 fracción VIII. de la Ley de Amparo. pues en este caso. dicho tribunal emit:irá su 
resolución sobre el lo. 



Art. 127. 
cuando de ejecutarse 
materia e1 amparo, 
párrafo de1 artícu1o 

Ahora bien, si se 

No 
e:L 

ni 
125 
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se admitirá contrafianza 
acto rec:Lamado quede sin 
en e1 caso de1 segundo 

de esta 1ey. 

1ee detenidamente la primera 

parte de1 segundo párrafo del arti.culo 125, se verá que se 

refiere a 1a afectación de derechos a1 tercero perjudicado: 

segundo 

Art. 125. cuando con :La suspensión 
puedan afectarse derechos de:L tercero perjudicado, 
que no sean estimabies en dinero 

E1 contrasentido es evidente, pues el arti.culo 125, 

párrafo, regu1a e1 caso de suspensión del acto 

rec1arnado, y la facultad de la autoridad responsable para 

fijar discreciona1mente la garantí.a respectiva, cuando 

pudieran verse afectados los derechos del tercero 

perjudicado, en tanto que, el 127, se refiere a la 

prohibición de admitir contrafianza al tercero perjudicado, 

cuando se afecten los derechos del propio tercero perjudicado 

no estimables en dinero. 

En mi concepto, el arti.culo 127, debiera estar 

redactado de la siguiente manera: 

Art. 127. No se admitirá contrafianza en 
1os siguientes casos: 

I. Cuando de ejecutarse e:L acto rec:Lamado 
quede sin materia ei amparo; y, 

II. cuando de ejecutarse e:L 
rec:Lamado, se afecten derechos de1 quejoso 
sean estimab:Les en dinero. 

acto 
que no 



587 

Por 1o que hace a1 artícu1o 128, estimo que no es 

ap1icab1e, pues se refiere en forma exc1usiva a 1a facuitad 

de1 juez de distrito para fijar discreciona1mente 1a garantía 

y contragarantía, como se podrá apreciar a continuación: 

.Art=. 128. E:J. juez de Dist;rit;o 
mont=o de :J.a garant=ía y cont;ragarant;ía 
refieren ios art=ícuios anteriores. 

fijará ei 
a que se 

Es evidente que, si 1a autoridad responsab1e es la 

que decide sobre 1a suspensión y fija 1as garantías, no puede 

ser ap1icab1e el artícu1o 128, en e1 que tal facultad se le 

confiere al juez de Distrito, que ninguna intervención tiene 

en 1os aspectos suspensiona1es del amparo directo. 

Si el último párrafo del artículo 173, restringió a 

1os asuntos del orden civil, el plazo de tres días fijado a 

la autoridad responsable para dictar las providencias sobre 

admisión de fianzas y contrafianzas, la pregunta que salta a 

1a vista es: ¿ De que plazo dispone la autoridad responsable 

para dictar las resoluciones relativas a la admisión de 

fianzas y contrafianzas cuando se trate de resoluciones 

dictadas en juicios administrativos ? 

Para apreciar en debida forma este problema, 

transcribiré dicho último párrafo del artículo 173: 

.Art;. 173 . Cuando se t;ra t;e de 
reso:Zuciones dict:.adas en juicios del. orden civil., 
:J.a suspensión y :J.as providencias sob:re admisión de 
fianzas y cont:.rafianzas, se dictarán de piano, 
dent;:ro de:J. preciso t;é:rmino de t;:res días hábi:J.es. 
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Estimo que la autoridad responsable, a quien se le 

presente una petición sobre la determinación de una garant.i.a 
' ·"·, 

o contragarantía, también dispo.:ie---~e.1<-~;pl:azo de tres días 

hábiles 

que, en 

Amparo, 

para reso1ver lo cOnducerit~ ·;·- toma en 

estas condiciones, ante la -~Jiife.:i..ón de la 

resulta aplicable de manera supletoria el 

cuenta 

Ley de 

Código 

Federal de Procedimientos Civiles, el que, en su artículo 297 

indica que: 

Art. 297. cuando 1a 1ey no señaie término 
para ;za práctica de aigún acto judiciai o para ei 
ejercicio de un derecho, se tendrán por señaiados 
;Los siguientes: 

II. Tres días para cuaiquier otro caso. 

De esta forma, aunque 1a Ley de Amparo sea omisa en 

sefialar el término de que dispone la autoridad responsable 

para resolver sobre la solicitud para la fijación de fianzas 

y contrafianzas, deberá tenerse por señalado el de tres días, 

que se indica en la fracción II, del artículo 297 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente. 

En materia laboral, la situación es distinta, pues 

los aspectos relativos a la suspensión se resuelven por quien 

no es la autoridad responsable, como se verá a continuación: 

Art. 174. Tratándose de iaudos o 
reso1-uciones que pongan fin a1- juicio, dictados por 
t;ribunaJ..es de]_ trabajo, 1..a suspensión se concederá 
en ios casos en que, a juicio dei presidente del 
tribunal :i;espectivo, no se ponga a ;La parte que 
obtuvo, si es .La obrera, en peJ..igro de no poder 
subsistir mientras se resue1-ve eL juicio de amparo, 
en :Los cual.es só:J....o se suspenderá J....a ejecución en 
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cuanto exceda de J.o necesario para asegurar taJ. 
subsistencia. 

La regla general contenida en el artículo 170 de la 

Ley de Amparo, relativa a que es la autoridad responsable 

quien decide los aspectos suspensionales, se ve excepcionada 

por el citado artículo 174, en el que como ya se vio, faculta 

al presidente del tribunal laboral, para determinar lo 

relativo a la suspensión en amparo directo. 

La explicación, mas no justificación, radica en que 

en materia laboral, por di-;,;poS..{ción del artículo 94 o, de la 

Ley Federal del Trabajo, corresponde al Presidente de las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, la ejecución de los 

laudos: 

Art. 940. La ejecución de los laudos a 
que se refiere el artículo anterior, corresponde a 
los Presidentes de las Juntas de Conciliación 
Permanente, a los de las de conciliación y 
Arbitraje y a los de las Juntas Especiales, a cuyo 
fin dictarán las medidas necesarias para que la 
ejecución sea pronta y expedita. 

Como lo dije, es una explicación al artículo 174 de 

la Ley de Amparo, pero no se justifica, porque como ley 

reglamentaria del artículo 107 de la Constitución General de 

la República, no puede ir más allá del precepto que 

reglamenta, y en este caso, la fracción XI, del dispositivo 

constitucional señala que será ante la autoridad responsable 

a quien se pida la suspensión del acto reclamado en amparo 

directo, y ella habrá de ser quien resuelva lo pertinente: 



.Art;. 107. 

XI. La suspensión 
aut;oridad responsab:J.e cuando 
direct;os promovidos ant;e :J.os 
de circuit;o, y :J.a propia 
decidirá a:Z respecto; ., 
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se pedirá ant;e :J.a 
se t;rat;e de amparos 

t;ribuna:J.es co:J.egiados 
aut;oridad responsab:J.e 

Así l.as cosas, por más que l.a l.egisl.ación l.aboral. 

señal.e al. Presidente de l.as Juntas, como l.a autoridad 

encargada de 1l.evar a cabo el procedimiento de ejecución, no 

debió la Ley de Amparo hacer l.o mismo para l.os aspectos 

suspensionales en amparo directo, sino que debió haberse 

seguido l.a regl.a general. del. artícul.o 170, que reprodujo l.a 

disposición constitucional aludida, es decir, que debe ser la 

junta como órgano colegiado, quien debiera decidir sobre la 

concesión de l.a suspensión de1 acto reclamado en amparo 

directo en asuntos de trabajo. 

Si bien 1a autoridad responsabl.e, tiene J.a facultad 

de fijar discrecional.mente 1a garantía para que surta efectos 

l.a suspensión de1 acto rec1amado, ta1 facultad discrecional. 

no puede, ni debe ser ejercitada de manera caprichosa y 

arbitraria, pues llegado el caso de admitir fianzas ilusorias 

o insuficientes, se incurrirá en el delito a que se refiere 

el artícu1o 207 de 1a Ley de Amparo, que es sancionable con 

1a pena1idad prevista para los de1itos contra la 

administración de justicia (311). 

(311) Vid Supra Capft:ulo Cuarto,. apartado IV.. sobre la responsabilidad penal de las autoridades 
responsables por le admisión de fianzas ilusorias o insuficientes. 
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Por 1o que toca a1 caso de fijación de fianzas 

ilusorias o insuficientes, que en su caso fije el Presidente 

en 1os casos de tribuna1es 1abora1es, me remito a las 

consideraciones vertidas en este mismo capítu1o al hacer e1 

estudio de 1a responsabi1idad penal de 1as autoridades 

responsables (312). 

Como carga procesa1 atribuib1e a todas las 

autoridades encargadas de resolver sobre la suspensión en 

amparo directo, se encuentra la de ve1ar por el interés 

genera1, pues dicha medida caute1ar debe concederse o negarse 

atendiendo a no causar afectación a dicho interés, segün lo 

dispone e1 artícu1o 175: 

Art. J. 75. cuando La ejecución o .La 
inejecución dei acto reciamado pueda ocasionar 
perjuicios ai interés generai, ia suspensión se 
concederá o negará atendiendo a no causar esos 
perjuicios. 

En estos casos La suspensión surtirá sus 
efectos sin necesidad de fianza. 

Por último, como facultad general concedida a todas 

las autoridades responsables, se encuentra la de conocer, 

tramitar y resolver los incidentes sobre reclamación de dafios 

y perjuicios, generados con motivo de 1a suspensión o 

ejecución de1 acto reclamado, haciéndose efectivas ante 

dichas responsables, 1as garantías y contragarantías 

otorgadas. 

C312) Vid Supra Capftulo cuarto. apartado IV. 
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En materi.a laboral, si bi.en el Presi.dente de las 

Juntas o del Tri.bunal de Arbi.traje, ti.enen la facultad de 

deci.di.r sobre 1a suspensión, no puede decirse lo mismo 

respecto al conocimi.ento del i.nci.dente de reclamaci.ón de 

daños y perjui.ci.os, pues el.lo no se desprende del artículo 

176 que lo regula: 

Art;. 176. Las cauciones a que se refieren 
.Los art=ícu.Los 173 y 174 de est;a .Ley se harán 
efectivas an~e ia misma autoridad responsabie, 
t;rami t;á.ndose el. incidente de 1.iquidación en 1.os 
términos est;abl.ecidos por el. art;ícul.o 129. 

A su vez, el artículo 129, indica que el inci.dente 

deberá promoverse dentro de los seis meses siguientes al en 

que se notifique a las partes la ejecutoria de amparo, y la 

tramitación se sujetará a los términos previstos en el Código 

Federal de Procedimientos civil.es (313) 

Contra la resolución sobre daños y perjuicios 

derivados de la suspensión o ejecución del acto reclamado, 

procede el recurso de queja conforme al artículo 95, fracción 

VII, de la Ley de Amparo, siempre y cuando exceda de treinta 

días de salario, y, deberá interponerse dentro de los 5 días 

siguientes a. aquél en que haya surtido efectos la 

notificación de la resolución recurrida, según lo estatuye el 

diverso 97, fracción II, del propio ordenamiento. 

(313) El t:rámftc incidental prevenido en el artículo 360 del Código Federal de Proccdimicnt:os Civiles, 
SI:? concreta a un traslndo por tres dfas; en su c.a~o .. una dilación probatoria de diez dfas; 
posteriormente la audiencia de alegatos dentro de Los tres dfas siguientes; y, por último, resolución 
dentro de Los cinco dfos siguientes. 
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Hasta aquí l.as cosas, en 1o que al. medio de 

impugnaci6n se refiere, parece estar ajustado a una técnica 

procesal. adecuada, sin embargo, no se contiene en l.a Ley de 

Amparo un precepto que sefial.e ante quién debe interponerse l.a 

queja, ni en su caso, quién ha de reso1ver1a. 

En efecto, conforme al. art.i.cul.o 95, fracción VII, 

de l.a Ley de Amparo, procede el. recurso de queja: 

Art. 
procedente: 

95. recurso de queja es 

VII. Cont;.ra :Las resoJ..uciones definí ti vas 
que se dicten en eJ.... incident;e de .rec.Lamación de 
daños y perjuicios a que se :refiere e1 a:rtícu1o 129 
de esta 1ey, siempre que e1 importe de aque11as 
exceda de treinta días de sa1a:rio. 

Ahora bien, en términos del artículo 97, fracción 

II, se establece el plazo de cinco días para la interposición 

de l.a queja: 

Art. 97. Los 
interposición de1 :recurso 
siguientes: 

términos 
de queja 

para 
serán 

II. En 1..os casos de l..as fracciones I. v, 
V~, VII, VIII y X de1 mismo a:rtícu1o, dentro de 1os 
cinco días siguientes a1 en que surta efectos 1a 
notificación de :La resoJ..ución recurrida; 

S6l.o resta para hacer congruente a l.as 

disposiciones anteriores (artícul.os 95, fracción VII y 97, 

fracción II) , el. que en l.a l.ey se haga l.a designación del. 

órgano encargado de recibir el. escrito que contenga l.a 
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interposición del. recurso de queja, pues de otro modo, se 

haría nugatorio tal. derecho para l.as partes. 

A este respecto debo decir que el. l.egisl.ador ol.vidó 

establ.ecer al. órgano facul.tado para l.a recepción del. recurso 

de queja, como ahora se verá de l.a transcripción del. artícul.o 

99, párrafo segundo: 

Art. 99. En Los casos de Las 
fracciones V, VII, ~III y IX deL mismo artícuLo 95, 
eL recurso de queJa se interpondrá po:i;_ ese.rito, 
di.rectamente ante eL tribunaL que conoc.io o debió 
conocer de La revision, acompañando una copia para 
cada una de Las autoridades contra quienes se 
promueva y para cada una de Las partes en eL 
juicio. 

Como me propongo demostrar a continuación, las 

resoluciones dictadas en el. incidente sobre daños y 

perjuicios ocasionados con motivo de la ejecución o 

inejecución del fallo reclamado en amparo directo, no admiten 

recurso al.guno. 

En efecto, si l.a queja se promueve ante el. tribunal. 

que conoció o debió conocer de l.a revisión, sól.o se 

comprenden dos casos a saber: a) el. de amparo indirecto; y, 

b) el de amparo directo en revisión, conforme al artículo 83, 

fracción V, de la Ley de Amparo. 

Empero, el segundo supuesto, es decir, el de amparo 

directo en revisión, conforme al artículo 83, fracción V, de 

l.a Ley de Amparo, debe dejarse fuera, pues el. trámite está 
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encomendado al Tribunal Colegiado de circuito, y si en amparo 

directo, el tribunal que conoció o debió conocer de la 

revisión, lo es la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

resulta un contrasentido que sea este órgano quien reciba el 

recurso de queja, para que posteriormente lo resuelva el 

Tribunal Colegiado de Circuito. 

As.1. las cosas, de no tratarse del 

los 

supuesto 

mencionado para amparo indirecto, todos casos de 

resoluciones sobre reclamación de dafios y perjuicios causados 

con motivo de la suspensión o ejecución del acto reclamado en 

amparo directo, no admiten recurso alguno. 

Como última facultad de las autoridades 

responsables, 

encuentra la 

dentro de la suspensión en 

de cancelar las garant.í.as y 

amparo directo, se 

contragarantías que 

se hubiesen otorgado por las partes, siempre y cuando no se 

hubiese promovido el incidente de reclamación de dafios y 

perjuicios derivados de la ejecución o inejecución del acto 

reclamado dentro de los seis meses siguientes al día en que 

se notifique a las partes la ejecutoria de amparo, según se 

desprende del artículo 129 de la Ley de Amparo, al que a su 

vez remite el 176. 

A continuación me permitiré 

relacionado con las cargas procesales, 

facultades de las autoridades responsables, 

del amparo indirecto. 

abordar el tema 

obligaciones y 

en la suspensión 
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v:r. - cargas procesales, obligaciones y facultades 

de las autoridades responsables en el incidente de suspensión 

en amparo indirecto. 

Resulta una obligación fundamental para las 

autoridades responsables en el amparo indirecto, el acatar 

las determinaciones suspensionales decretadas por el Juez de 

Distrito, o en su caso, por el superior del tribunal 

responsabl.e (jurisdicción concurrente), o por l.a autoridad 

judicial. común (jurisdicción anexa o auxil.iar) 

As.i., 

provisional., 

art.i.culo 1-3 o 

responsables 

y 

en 

de 

de 

están 

tratándose 

conformidad 

la Ley de 

obligadas, 

del. 

con 

auto 

lo que 

de suspensión 

establece el 

Amparo, 

luego de 

las 

que 

autoridades 

reciban la 

notificación respectiva, a mantener las cosas en el estado en 

que se encuentren al ser notificadas, y deberán mantenerlas 

en ese mismo estado, hasta que se resuelva en la audiencia 

incidental lo relativo a la suspensión definitiva. 

Tienen igualmente, la carga procesal de rendir en 

el plazo de veinticuatro horas, el 

actos materia de la suspensión, 

informe previo sobre 

pues as.i. lo dispone 

los 

el 

artículo 131, y esta comunicación se hace ordinariamente a 

través de oficio dirigido a la autoridad que decretó dicha 

medida. 

Sin embargo, la carga procesal de rendir el informe 

previo, se transforma en obligación en los términos previstos 
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en el segundo párrafo del artículo 132 de la Ley de Amparo, 

cuando se trate de ·casos· urgentes, y así lo ordene el Juez de 

Distrito, pues en estas i::ondi.ciones, deberá ser satisfecha 

por la vía telegráfica, pero desde luego, tal obligación está 

sujeta a la condición suspensiva de que el quejoso asegure 

los gastos de dicha comunicación, pues de otro modo no surge 

en la autoridad responsable dicha obligación. 

En el contenido del informe previo, señala el 

primer párrafo de la disposición invocada, que la autoridad 

responsable se concretará a expresar en él, si los hechos que 

se le imputan son ciertos o no, y si tales hechos son 

determinantes para la existencia del acto reclamado, y en su 

caso, la cuantía del asunto que hubiese motivado la emisión o 

ejecución del acto reclamado. 

Por último, la falta de rendición del informe 

previo, establece la presunción de ser cierto el acto 

reclamado para el único efecto de la suspensión, y por el 

incumplimiento a esta carga procesal, la autoridad 

responsable se hace acreedora a que el Juez de Distrito le 

imponga una corrección disciplinaria, que podrá consistir en 

apercibimiento o multa que no exceda de quinientos pesos. 

Tales sanciones administrativas no están 

determinadas en el párrafo tercero del artículo 132 de la Ley 

de Amparo, que está redactado en los siguientes términos: 
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Durante 1a audiencia incidenta1, 1as autoridades 

responsab1es tienen 1a facu1tad de ofrecer pruebas, pero no 

podrán formu1ar a1egatos, pues esto ú1timo se reservó de modo 

exc1usivo en e1 art~cu1o 131 de 1a Ley de Amparo, a1 quejoso, 

tercero perjudicado si 1o hubiere y e1 Ministerio Púb1ico 

Federal.: 

Art. 132. Promovida 1-a suspensión 
conforme al. artícul.o 124 de esta 1-ey, el. juez de 
Distrito pedirá informe a 1-a autoridad responsabl.e, 
quien deberá rendirJ...o dentro de veinticuatro horas. 
Transcurrido dicho término, con informe o sin é:J..., 
se ce.1..ebrará :J.a audiencia dentro de set:.ent:a y dos 
horas, excepto e.1.. caso previsto en eJ... artíc:uJ...o 
1331, en 1-a fecha y hora que se hayan sefial.ado en 
eJ... aut:o inic:ia.1.; en .La que eJ... juez podrá recibir 
únicamente 1-as pruebas documental. o de inspección 
ocul.ar que ofrezcan 1as partes, 1-as que se 
:recibirán desde 1-uego; y oyendo l.os al.egatos del. 
quejoso, del tercero perjudicado, si 1o hubiera, y 
del Ministerio Púb1ico, e.l. juez .reso.1..ve.rá en .J..a 
misma audiencia, concediendo o negando .1.a 
suspensión o J...o que fuere procedente con arregJ...o a.1.. 
artícul.o 134 de esta 1-ey. 

Inexp1icablemente se privó a una de las partes 

fundamenta1es del juicio, del derecho a formular a1egatos; y 

esta crítica, verdaderamente tiene más sentido formal que 

esencial, pues en la práctica, las autoridades responsables 

tienen una nula intervención en el incidente suspensional, 

salvo para rendir el informe previo, y ocasionalmente, 

acompafiar algunos documentos en copia certificada; es decir, 

aun concediéndoles la facultad de expresar los a1egatos que 

de buena prueba les corresponden, realmente no 1a 

ejercitarían, salvo en limitadísimas intervenciones. 
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Art. 132. La fa:Z ta de informes 
est;ab:Zece :Za presunción de ser cierto e:Z acto que 
se estime vio:Zatorio de garantías, para e:Z so:Zo 
efect;o de .1..a suspensión; hace, además, incurrir a 
:Za autoridad responsab:Le en una corrección 
discip:Zinaria, que :Le será impuesta por e:Z mismo 
juez de Distrito en :Za forma que prevengan :Zas 
:Leyes para :Za imposición de esta c:Zase de 
correcciones. 

Ahora bien, ante la omisión legislativa para 

señal..ar con claridad y precisión la medida sancionatoria, 

deberá acudirse supletoriamente al Código Federal de 

Procedimientos Civiles, el que, en su artículo 55 establece 

las siguientes correcciones disciplinarias: 

Art. SS. Son correcciones discip.1..inarias: 

I. Apercibimiento; 

II. 
pesos; y, 

III. 
quince días. 

Mu:Z ta que no 

Suspensión 

exceda de quinientos 

de emp:Zeo hasta por 

Esta ú:Ztima fracción só:Zo es ap:Zicab:Ze a:Z 
secretario y demás emp:Zeados de:Z tribuna:Z que 
imponga .1..a corrección. 

Es claro que son tan benignas las correcciones 

disciplinarias que pueden imponerse a las autoridades 

responsables, por no rendir el informe previo, que en modo 

alguno pueden ser ejemplares como para constrefiirlas a 

cumplir con esta carga procesal, y en todo caso, deberá 

reformarse el párrafo tercero del artículo 132, a efecto de 

acercar en la medida de lo posible, las sanciones 

administrativas a una realidad actual, y no hacer la remisión 

a un Código que se volvió anacrónico al paso del tiempo. 
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En los casos de actos rec.lamados que afecten la 

libertad personal del quejoso, la autoridad responsable 
' .,- . 

ejecutora, al recibir la notificación ·del auto que concede la 

suspensión provisional, tiene .ia · ·obligación de responder de 

la seguridad personal del quejoso, quien se encuentra a 

disposición del Juez de Distrito, o de la autoridad que la 

haya concedido, según lo dispone el artículo 130, de la Ley 

de Amparo. 

Ahora bien, sea que se trate de la suspensión 

provisional o de la definitiva, y siguiendo los lineamientos 

fijados en el artículo 136, la autoridad responsable está 

facultada para continuar actuando, cuando el acto reclamado 

emane de un procedimiento de carácter penal, dado que los 

efectos suspensionales no tienen como propósito la 

paralización del juicio del que emana el acto. 

Si el acto reclamado consiste en una orden de 

aprehensión, y ésta no se ha ejecutado, y se trata de delitos 

cuyo término medio aritmético exceda de cinco años de 

prisión, las autoridades responsables están facultadas para 

ejecutar la captura y ponerlo a disposición del Juez de 

Distrito en el lugar que éste sefiale, pero quedará el quejoso 

a disposición de las autoridades responsables que deban 

juzgarlo, por lo que hace a la continuación del procedimiento 

penal. 
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cuando el. acto recl.amado se haga consistir en l.a 

detención real.izada por autoridades administrativas o por l.a 

pol.icía judicial., l.a autoridad responsabl.e deberá, en el. 

perentorio pl.azo de veinticuatro horas, consignar al. quejoso 

al. juez penal. competente, o ponerl.o en l.ibertad, en 

acatamiento a l.o dispuesto por el. artícul.o 107, fracción 

XVIII, tercero párrafo, de l.a Constitución General. de l.a 

Repúbl.ica, so pena de incurrir en responsabil.idad, pues 

resul.ta terminante este precepto al. sefial.ar que: 

107. 

XVIII. También será consignado a :Za 
autoridad o agente de e:Z:Za, e:Z que rea:Zizada una 
aprehensión, no pusiere a:Z det::enido a disposición 
de su juez, dentro de J..as veinticuatro horas· 
siguientes. 

Esta disposición viene a compl.ementar el. artícul.o 

16 constitucional., en l.o que se refiere a l.a interpretación 

que ha de darse a l.a obl.igación de las autoridades 

administrativas de poner al. detenido inmediatamente a 

disposición de l.a autoridad judicial. y que transcribo a 

continuación: 

SoJ..ament::.e en casos urgent;es, cuando 
no haya en e:Z :Lugar ninguna autoridad :judicia:Z y 
tratándose de de:Zitos que se persiguen de oficio, 
podrá :Za autoridad administrativa, ba:jo su más 
estrecha responsabi:Zidad, decretar :Za detención de 
un acusado, poniéndoJ..o inmediatamente a disposición 
de J..a autoridad judicia1.. " 

En este orden de ideas, de l.a interpretación 

armónica de l.os artícul.os 16 y 107, fracción XVIII, tercer 
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párrafo, del. Pacto Federal., resulta que la autoridad 

administrativa, 

un amparo en el. 

del. quejoso, 

al. ser sefial.ada como autoridad responsabl.e en 

que se le recl.ame precisamente la detención 

debe poner inmediatamente al detenido a 

disposici6n de su juez, entendiéndose por inmediatamente, el 

pl.azo máximo de veinticuatro horas, y de llegar a incumplir 

con este deber constitucional, incurrirá en el delito contra 

la administración de justicia previsto en el artícul.o 225, 

fracción XX, del Código Penal Federal, y sancionado por los 

párrafos antepenúltimo y último del propio dispositivo, con 

prisión de uno a seis añ.os y de cien a trescientos días de 

multa, además de la privación del cargo e inhabilitación para 

el desempefio de otro nuevo en gobierno, por un período de uno 

a diez años. 

para 

Por último, la autoridad 

ejecutar el. acto reclamado 

responsable 

si llegare 

suspensión definitiva, no obstante que 

está facultada 

a negarse la 

contra esta 

determinación se hubiese interpuesto el recurso de revisión, 

pues así lo dispone el. artículo 139 de la Ley Reglamentaria 

de los artículos 103 y 107 constitucionales. 

Dicho en otras palabras, si el quejoso gozaba de 

l.os beneficios de la suspensión provisional y, se le niega l.a 

definitiva, 

revisión, 

y 

éste 

contra 

medio 

ella 

de 

se interpone 

impugnación 

el recurso de 

no tiene corno 
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consecuencia imposibilitar a la autoridad responsable para 

ejecutar el acto o actos que le hubiesen sido reclamados. 

VII.- Deberes de las autoridades responsables y de 

las que intervengan en el procedimiento de ejecución de 

sentencia amparatoria y del auto de suspensión. 

Debe puntualizarse que las autoridades responsables 

sólo tienen obligación de cumplir la sentencia de amparo, 

hasta el momento en que cause ejecutoria y les sea notificado 

sobre su debido acatamiento, sea que se trate de amparo 

indirecto del directo, según lo disponen los artículos 104 y 

106 de la Ley de Amparo. 

Estos dispositivos, son en lo conducente del 

siguiente tenor literal: 

Art:. :J..04.. En J... os casos a que se .refiere 
el. artícul.o 107, fracciones VII, VIII y IX, de 1.a 
Constitución Federal., 1.uego que cause ejecutoria 1.a 
sentencia en que se haya concedido eJ... amparo 
soJ...icit:ado, o que se reciba testimonio de J..a 
ejecutoria dict:ada en revisión, el. :?uez, J..a 
autoridad que haya conocido del. juicio o el. 
Tribuna.L CoJ..egiado de ci:rcui to, si se interpuso 
revis.ion contra .La :reso.Lución que haya pronunciado 
en materia de amparo di.rect:.o, 1..a comunicará, por 
oficio y sin demora aJ..guna, a J..as autoridades 
responsabJ..es para su cumpJ..imient:o y J..a harán saber 
a 1.as demás partes. 

Art. 
concedido el. 
ejecutoria a 
cumpl.imiento. 

106. En 1.os casos de amparo directo, 
amparo se remitirá testimonio de 1.a 

1.a autoridad responsabl.e para su 
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A1 ser :recibida 1a notificación de 1a ejecutoria, 

en el propio oficio, se impone a las responsables 1a carga 

p:rocesa1 para que informen sobre el cumplimiento que se dé a 

1a sentencia constituciona1; y no debe confundirse la 

ob1igación de cump1ir la ejecutoria de amparo, con la carga 

procesa1 

aparece 

a1udido 

de informar sobre dicho cumplimiento, lo que, 

claramente distinguido en el último párrafo del 

artículo 104 y segundo párrafo del 106: 

Art. 104. En eL propio oficio en que 
se haga La notificación a Las autoridades 
responsabJ..es, se J..es prevendrá que informen sobre 
e1 cump1imiento que se dé aL faLLo de referencia. 

Art. 106. En eL propio despacho en 
que se haga La notificación a Las autoridades 
responsab.:J....es, se .l..es prevendrá que informen sobre 
eL cumpLimiento que se dé aL faLLo de referencia. 

Ahora bien, la obligación de cumplir la ejecutoria, 

se traduce en términos del artículo 80 de la propia ley, en 

restituir al quejoso en el pleno goce de la garantía 

individual violada, con el consecuente restablecimiento de 

las cosas al estado en que se encontraban antes de la 

violación, cuando el acto reclamado sea de carácter positivo; 

y cuando sea negativo u omisivo, la autoridad :responsable 

deberá cumplir lo que la propia garantía violada exija. 

Así por ejemplo, si el acto reclamado se hizo 

consistir en la desposesión de un bien mueble o inmueble, de 

que fue objeto e1 quejoso, la obligación de la autoridad 



responsable consistirá en dejar sin efectos el acto reclamado 

y restituirl.e e~ap?sesi6n. 

En c-a:inbiC>";= si se le reclamó la omisión de respetar 

el ejercicio del 

quejoso, corno en 

derecho de 

este caso, 

petición efectuado por el 

prácticamente no hubo acto 

alguno, sino que, la conducta reclamada fue precisamente la 

ausencia del cumplimiento de la obligación de responder en 

breve término al 

ejecutoria será 

peticionario, 

resolver sobre 

el 

lo 

deber impuesto en la 

planteado, aunque no 

necesariamente en el sentido que pretenda el quejoso, pues en 

este caso, la autoridad responsable cumple su obligación 

derivada de la ejecutoria de amparo, dictando un proveído 

sobre lo que se pide, con independencia del sentido que éste 

tenga. 

A diferencia de la suspensión, en que, 

transitoriamente se paralizan los efectos del acto reclamado, 

la ejecutoria de amparo declara la ineficacia jurídica de 

dicho acto, y esas consecuencias quedan invalidadas en forma 

definitiva. 

Si como lo dije, las autoridades responsables 

tienen la obligación de acatar la sentencia amparatoria, la 

pregunta que ahora surge es ¿ en qué plazo deben cumplir ? 

Sobre esta interrogante debo decir que la Ley de 

Amparo no establece de manera expresa el término dentro del 
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que las autoridades responsables deben dar cumplimiento a la 

ejecutoria, sin embargo, de la interpretación del primer 

párrafo del art~culo 105 y el último párrafo del 106, puedo 

derivar que, la regla general es que las autoridades 

responsables deben cumplir la sentencia en el perentorio 

término de veinticuatro horas, salvo que, la naturaleza del 

acto no lo permita, pues en esta hipótesis, deberán 

informarlo as~ a la autoridad requirente, e iniciar el 

procedimiento ejecutivo. 

En efecto, establecen los dispositivos legales lo 

siguiente: 

Art. 105. Si dentro de :Las veinticuatro 
horas siguientes a 1.a notificación a 1.as 
autoridades responsab:Les 1.a ejecutoria no quedare 
cumpl.ida, cuando 1.a natural.eza de:L acto io permita 
o no se encontrase en vías de ejecución en 1.a 
hipótesis contraria, el. juez de Distrito, 1.a 
autoridad que haya conocido de J. juicio o e:L 
Tribuna:L Co:Legiado de Circuito, si se trata de 
revisión contra reso.Lución pronunciada en materia 
de amparo directo requerirán, de of ic:io o a 
instancia de cual.quiera de 1.as partes, al. superior 
inmediato de :La autoridad responsab:Le para que 
obl.igue a esta a cumpl.ir sin demora 1.a sentencia; y 
si 1.a autoridad responsabl.e no tuviere superior, el. 
.requerimiento se hará directamente a e J.... l. a. cuando 
e:L superior inmediato de :La autoridad responsab:Le 
no atendiere el. requerimiento, y tuviere, a su vez, 
superior jerárquico, también se requerirá a ést;e 
ú:Ltimo. 

Art. 106. Si dentro de :Las 
veinticuatro horas siguientes a ia en que 1a 
autoridad responsabl.e haya recibido :La ejecutoria, 
o en su caso, ia orden te:I.eg.rá.fica, no quedare 
cump:Lida o no estuviere en vías de ejecución, de 
oficio o a so:Licitud de cua:Lquiera de :Las partes, 
se procederá conforme a1 artícu:I.o anterior. 
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Inexp1icab1emente 

párrafo de1 artl:cu1o 106, 

primer párrafo de1 105, 

permita 

no se incluyó en e1 

una expresión simi1ar a 

cuando 1a naturaleza de1 

último 

1a de1 

acto 1o 

Por último, estimo que las autoridades que no 

habiendo sido seña1adas como responsables, si por razón de 

sus funciones han de intervenir tanto en el procedimiento de 

ejecución de 1a sentencia de 

suspensión, les incumben todas 

a 1as autoridades responsab1es. 

amparo , como en 

las ob1igaciones 

e1 auto 

a1 igual 

de 

que 



CONCLUSIONES DEL CAPITULO QUINTO 

PRIMERA.- El principio general establecido en el 

primer párrafo del artículo 19 de la Ley de Amparo, es en el 

sentido de que las autoridades responsables no pueden ser 

representadas en el juicio de garantías, empero, existen 

salvedades en los párrafos subsecuentes de dicho dispositivo; 

por lo que, estimándolo necesario para el desarrollo de este 

apartado, me permitiré transcribirlo íntegramente: 

Art. 19. Las aut;oridades responsabJ...es no 
pueden ser representadas en eJ. juicio de amparo, 
pero si podrán, por medio de simpJ...e oficio, 
ac:redi t;ar deLegados que c:oncu.rran a .Las audiencias 
para eJ. efecto de que en eJ.J.as rindan pruebas, 
aJ.eguen y hagan promociones. 

No obstante :Lo dispuesto en eJ. párx-afo 
anterior, e:L Presidente de :La Repúb:Lica podrá ser 
representado en todos :Los trámites estabJ.ecidos por 
esta J.ey, en :Los términos que determine e:L propio 
Ejecutivo FederaJ. por e:L conducto de:L Procurador 
GeneraJ. de :La Repúb:Lica, por :Los Secretarios de 
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Estado y Jefes de Departamento Administrativo a 
quienes en cada caso corresponda e:J.. asunt;o, según 
ia distribución de competencias estab2ecidas por ia 
Ley Orgánica de ia Administración Púb2ica Federai. 

En estos casos y en ios juicios de amparo 
promovidos contra ios ti tui ares de ias propias 
dependencias de2 Ejecutivo de ia Unión, éstos 
podrán ser sup:J..idos por J..os funcionarios a quienes 
otorguen esa atribución 2os Reg2amentos Interiores 
que se expidan conforme a ia citada Ley orgánica. 

En J...os amparos re..J..at;ivos a .1.os asunt;os 
que correspondan a J....a Procuraduría Genera.L de .1-a 
Repúb2ica, su tituiar podrá también representar ai 
Presidente de :Los Est;ados Unidos Mexicanos, y ser 
sup:J..ido por J..os funcionarios a quienes o~orgue est;a 
atribución ei Reg2amento de ia Ley orgánica de 
dicha Procuraduría. 

La ley no distingue si la prohibición para 

representar a las autoridades responsables se refiere a la 

voluntaria o la legal, siendo así que por ello ha de estarse 

al principio de que "donde la ley no distingue, no debe el 

intérprete distinguir", y por ende, la regla general es que 

no debe permitirse la representación convencional o legal de 

las autoridades responsables. 

SEGUNDA.- El propio artículo 19, señala 

expresamente las excepciones a dicha regla general, y así, en 

tratándose de amparos contra actos del Presidente de la 

República, se consigna en el párrafo segundo que éste s.f. 

puede ser representado en el juicio de garantías, pero para 

ello es menester que se satisfagan los siguientes requisitos: 

lo. Que exista un acuerdo expreso para cada caso 

particular emitido por el Ejecutivo Federal; 
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20. Que dicho acuerdo se comunique por conducto del 

Procurador General de la República; y, 

3o. Que la representación recaiga en el Secretario 

de Estado o Jefe de Departamento Administrativo a que 

corresponda 

competencias 

el asunto, 

establecida 

conforme 

en la 

a la 

Ley 

distribución 

Orgánica de 

de 

la 

Administración Pública Federal; y en éste último supuesto, si 

el asunto comprendiera a varias secretarías de Estado o 

diversos Departamentos Administrativos, cualquiera de ellos 

podrá ser designado para ejercer la representación 

presidencial. 

De conformidad con el último párrafo del artículo 

19 aludido, quien también tiene la facultad para representar 

al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, lo es el 

Procurador General de la República, cuando en los amparos de 

que se trate, el asunto corresponda a esta institución; y en 

ausencia del Procurador, éste debe ser suplido por los 

funcionarios establecidos en el Reglamento de la Ley orgánica 

de la Procuraduría. 

El artículo 19 de la Ley de Amparo, sólo contiene 

la figura jurídica de la representación de las autoridades 

responsables cuando se trate de las federales, y 

específicamente las siguientes: 1. Presidente de la 

República; 2. Secretarios de Estado; 3. Jefes de Departamento 

Administrativo; y, 4. Procurador General de la República. 

Luego entonces, ninguna otra autoridad responsable fuera de 
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las sefialadas con anterioridad, goza del derecho a ser 

representada en el juicio de garantías. 

TERCERA.- A pesar de que las autoridades 

responsables no pueden ser representadas en el juicio de 

amparo, el primer párrafo del artículo 19 de la Ley de 

Amparo, alude sin embargo, a la facultad para designar 

delegados: 

Art. 19.- Las autoridades responsabies no 
pueden ser :representadas en eJ.. juicio de amparo, 
pero sí podrán, por medio de simp1e oficio, 
acredi -Car deiegados que concurran a J... as audiencias 
para eJ.. efecto de que en eJ..J...as rindan pruebas, 
aJ...eguen y hagan promociones. 

La delegación a que se refiere el. primer párrafo 

del artículo 19 de la Ley puede ser general o especial. Es 

general cuando en el oficio que contiene la acreditación del 

delegado, la autoridad delegante no especifica las funciones 

que habrá de realizar el delegado¡ y es especial, cuando en 

dicho oficio, se limitan las atribuciones encomendadas. 

El delegado es la persona física, que siendo 

servidor público, despliega en el juicio de amparo las 

funciones específicas que le son encomendadas por la 

autoridad responsable (delegación especial), o las que de 

manera genérica prevé el primer párrafo del artículo 19 de la 

Ley de Amparo (delegación general). 
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Además de ser un servidor püblico, el delegado ha 

de estar dentro de1 radio funcional y competencial de la 

autoridad responsable delegante y ser su inferior jerárquico, 

pues por razón de sus atribuciones, debe estar enterado del 

acto reclamado, y además, estar en posibilidad jur~dica de 

recibir órdenes de la autoridad que le delega funciones de 

gestión en el trámite del juicio de amparo, lo que no 

ocurriría si se tratara de un servidor público que no 

dependiera de la autoridad responsable, o fuera un particular 

el delegado, quien por otra parte como particular no estar~a 

en posibilidad de defender el acto autoritario imputado a la 

responsable. 

Las facultades del delegado no son aquellas que 

competen a la autoridad responsable en el ejercicio normal de 

sus funciones, sino que son eminentemente procesales; dicho 

de otra forma, si la autoridad responsable es el Congreso de 

la Unión, el titular de una Secretaría de Estado, o un juez, 

no se transmiten mediante el oficio que acredite al delegado, 

las funciones de la autoridad delegante, sino que únicamente 

podrá, el 

de amparo, 

desahogo) 

reclamado, 

delegado, concurrir a las audiencias en el 

rendir pruebas 

para acreditar 

(ofrecerlas y participar 

la constitucionalidad del 

alegar, y hacer las promociones que 

relación con dichas actividades. 

juicio 

en su 

acto 

tengan 

CUARTA.- Ahora bien, ¿la delegación puede darse 

tanto en el amparo directo como en el indirecto? Estimo que 
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la respuesta negativa es 1a que se impone, no obstante que 

expresamente no distinga 1a Ley de Amparo, porque si como 

quedó establ.ecido, l.as funciones son para concurrir a las 

audiencias, para e1 efecto de rendir pruebas, alegar y hacer 

promociones dentro de ésta, y por e1 trámite constitucional y 

legal sólo es dable que las audiencias, pruebas y alegatos se 

presentan en el trámite del juicio indirecto de garantías, 

resulta menester concluir que en el juicio de amparo directo 

no está permitido que la autoridad responsable haga la 

designación de delegado. 

QUINTA.- Es evidente que cuando el delegado 

concurre a la audiencia constitucional para ofrecer pruebas, 

alegar y hacer promociones, ejecuta actos jurídicos no sólo a 

nombre de la autoridad responsable, sino también por cuenta 

de ésta para la defensa de la constitucionalidad del acto que 

se le reclama, pues final.mente dichos actos trascenderán en 

el resultado del asunto, al ser tomados en cuenta por el juez 

de distrito al momento de dictar su fallo. Es por todo esto 

que considero al delegado corno 

la autoridad responsable, con 

precisa el primer párrafo del 

un representante especial 

las limitadas facultades 

artículo 19 de la Ley 

de 

que 

de 

Amparo, es decir, el delegado se equipara a un procurador 

judicial "sui generis", pues no estará facultado para rendir 

el informe previo, ni podrá certificar documentos para rendir 

el justificado, etc. 



Tampo.co es admisible que el delegado tenga 

facultades para interponer el recurso de revisión contra la 

sentencia dictada por el juez de distrito, por la razón de 

que con dicha resolución se pone término a la audiencia 

constitucional, y su actividad por tratarse de una excepción, 

sólo puede ser ejercitada en la audiencia constitucional por 

limitación expresa de la propia ley; cuenta habida, que la 

defensa del recurso es ante el Tribunal Colegiado o la 

Suprema Corte de Justicia, 

dispositivo que se analiza. 

En lo tocante al 

y ello no se contempla en el 

recurso de reclamación le es 

aplicable la parte final del párrafo precedente, es decir, no 

se contempla legalmente la posibilidad de que el delegado 

ocurra ante el Tribunal Colegiado o la Suprema Corte de 

Justicia. 

Por último, en lo que a la queja se refiere, queda 

también excluida la posibilidad de ser interpuesta por el 

delegado, en algunos casos por su interposición ante el 

Tribunal Colegiado (Art. 95, fracciones I, VI y X) , donde 

como se dijo, no puede comparecer; en otros, por tratarse de 

amparo directo (Art. 95, fracciones VIII y IX), en el que no 

se permite la designación de delegados; otros porque su 

interposición debe hacerse ante la autoridad que conoció o 

debió conocer de la revisión (Art. 95, fracciones V, VII, 

VIII y IX), y no está facultado para ocurrir ante ella; en 

614 
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otros por tratarse de impugnaciones a actos de las 

autoridades responsables' (Art. 95, fracciones Ir, rrr y IV). 

SEXTA.- El artículo- 19 de la Ley de Amparo es 

contradictorio en sí mismo, pues si por una parte se prohibe 

la representación de las autoridades responsables, y por otro 

lado, se permite el acreditamiento de delegados, que es una 

especie de representación "sui generis", limitada en cuanto a 

sus funciones como ya se vio, resulta entonces que sí existe 

contradicción en el propio precepto en estudio, al prohibir 

expresamente la representación general de las autoridades 

responsables, y posteriormente agregar que sí se permite la 

representación especial mediante delegados. 

SEPTIMA.- Es en el 

distrito admite la demanda 

momento en que 

de amparo, en 

el juez 

términos 

de 

del 

artículo 147 de 

responsable su 

justificado, en 

serie de cargas 

la ley, cuando le impone a la autoridad 

primera carga procesal: rendir el informe 

la inteligencia de que esto conlleva una 

como lo son que dicho informe se rinda en un 

plazo determinado, que sea con anticipación a la audiencia 

constitucional, que se acompañen constancias de apoyo y que 

sea veraz (carga de lealtad procesal). 

El informe justificado se forma de dos partes: el 

informe propiamente dicho y su justificación; es decir, la 

autoridad responsable 

de garantías, tiene 

al rendir 

el deber 

su contestación a 

de exponer los 

la demanda 

motivos y 
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fundamentos de derecho en que se apoyó para emitir el. acto 

que se l.e reclama, y que a .. l.a vez estime pertinentes para 

sostener su constitucion.i.1-idad, o en su caso, l.os aspectos 

l.egal.es que sirvan para decl.arar l.a improcedencia del. juicio 

de garantías. La justificación de ese informe se constituye 

por l.a copia certificada de l.as constancias necesarias para 

apoyarlo. 

La distribución del. gravamen probatorio embaraza a 

l.a autoridad responsabl.e, únicamente cuando el. acto recl.amado 

sea de aquellos que son en sí mismo violatorios de garantías, 

esto es, que por su sol.a existencia se trunsgreda l.a Ley 

Suprema, sin necesidad de acudir a una norma secundaria, y en 

caso contrario, la carga de la prueba recaerá en el quejoso. 

otra carga procesal. de l.a autoridad responsable que 

de manera tácita se encuentra contenida en la propia ley, es 

l.a de conducirse rectamente al. rendir el. informe justificado, 

es decir, debe hacerlo no solo diciendo la verdad, sino que 

tampoco debe ocul.tarl.a, ni afirmar una falsedad, pues si no 

cumple con este deber jurídico, se hará acreedora a l.a pena 

que para l.a comisión del. del.ita de falsedad en informes dados 

a una autoridad, se encuentra previsto y sancionado por el. 

artículo 247, fracción V, del Código Penal Federal, que es de 

2 meses a 2 afies de prisión y multa de diez a mil pesos. 

OCTAVA.- Considero que, al igual a lo que sucede en 

el procedimiento de amparo directo, y por las mismas razones 
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que informan e1 contenido del artículo 163 de la Ley 

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 del Pacto Federal, 

la autoridad responsable, en tratándose de asuntos del orden 

civil, familiar, mercantil, administrativo, fiscal y 1aboral, 

debiera tener la carga procesal de comunicar al Juez de 

Distrito al rendir su informe justificado, los días inhábiles 

que hubo entre la fecha de emisión del acto reclamado y la 

presentación de la demanda de garantías. 

NOVENA.- Las autoridades responsables tienen el 

derecho a interponer el recurso de revisión, pero con las 

limitantes siguientes: 

a) . - Si se trata de la sentencia dictada en la 

audiencia constitucional, únicamente en cuanto afecten 

directamente al acto que se le reclama a la autoridad 

responsable recurrente: 

Art. 87. Las autoridades responsabies 
só:Lo podrán interponer recurso de revisión cont;:ra 
:Las sentencias que afecten directamente a:L acto que 
de cada una de eiias se haya reciamado; 

b) En el caso de amparos contra leyes, debido a 

la deficiente redacción del artículo 87 de la ley, sólo el 

ejecutivo puede interponer el recurso de revisión, por ser el 

encargado de la promulgación de las leyes, no así el 

Congreso, con lo que se le deja en estado de indefensión: 

contra 
Art. 87. 

:Leyes, J.. os 
pero tratándose de amparos 

tituiares de ios órganos de 
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Est=ado a J..os 
quienes J..os 
J..ey, podrán 

que se encomiende su p:romu:Z.gaci6n, o 
:rep:resent=en en J..os t=érminos de est=a 
int=e:rpone:r en t=odo caso t=a:Z. recurso. 

e).- Por otra parte, en los casos de amparos contra 

leyes, las autoridades ejecutoras, a pesar de que se afecte 

directamente el acto de aplicación que de ellas se reclama, 

no están legitimadas para interponer la revisión. 

d). Respecto de las demás resoluciones que admitan 

el recurso de revisión, únicamente lo podrá interponer la 

autoridad responsable, cuando la resolución combatida afecte 

directamente el acto que se le reclama: 

A:rt. 87. 
ei párrafo ant=erior, 
:respecto de :Zas demás 
recurso de revisión. 

Se observará J..o dispuesto en 
en cuanto fuere ap.Licabie, 
resoJ... uciones que admi t;an e.L 

DECIMA. - La autoridad responsable, de conformidad 

con el artículo 167 de la Ley de Amparo, tiene la obligación 

de agregar al expediente una copia de la demanda de amparo y, 

además, dictar un proveído de recepción, en el que deberá 

ordenar se mande practicar el emplazamiento al directo de 

garantías, corriendo traslado a todas y cada una de las 

partes que intervinieron en el juicio, mediante la entrega de 

una copia de dicha demanda, y mandarles hacer saber que 

disponen de un término de diez días para comparecer ante el 

Tribunal Colegiado de Circuito a defender sus derechos como 

terceros perjudicados. 
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No se sefial.a en la Ley de Amparo en que término 

debe practicarse el emplazamie'ntó· al. ju.Í.cio de garantías a 

los terceros perjudicados, por -·10 que en tales condiciones, 

considero que, aplicando supl.etoriamente el artículo 297, 

fracción II, del. Código Federal de Procedimientos Civiles, 

deberá ser en los tres días siguientes al acuerdo dictado por 

la responsable, pues este precepto sefiala que: 

Art. 297. cuando :Za :Zey no seña:Ze término 
para :Za práctica de a:Zgún acto judicia:Z o para e:Z 
ejercicio de a:Zgún derecho, se tendrán por 
seña:Zados :Zos siguientes: 

II. Tres días para cua:Zquier otro caso. 

DECIMA PRIMERA.- El artículo 168 de la Ley de 

Amparo sefiala que cuando el quejoso no presente las copias 

necesarias para todas las partes en el juicio constitucional, 

en tratándose de asuntos del orden civil, administrativo o 

del trabajo, la autoridad responsable debe abstenerse de 

remitir tales documentos, y si se lo hubieren solicitado, 

debe también abstenerse de resolver sobre la suspensión de la 

ejecución del acto reclamado, debiendo dictar un auto en el 

que le haga saber al prom.ovente el número de copias 

fal tantas, y se le prevenga para que presente las copias 

omitidas dentro del plazo de cinco días, apercibido que de no 

hacerlo, se enviarán los autos al Tribunal Colegiado de 

circuito para los efectos de la parte final del primer 

párrafo del articulo 168. 
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Las consecuencias legal.es de no presentar l.as 

copias dentro del señal.ado pl.azo dé ci.n.co,. dí.as, consisten en 

la precl.usi6n del. derecho a exhibirlas;· pues el. artl'..cul.o 288 

del. C6digo Federal. de Procedimientos Civiles, apl.icado 

supl.etoriamente, establ.ece que: " Conc1uidos los términos 

fijados a l.as partes, se tendrá por perdido el. derecho que 

dentro de el.l.os debi6 ejecutarse, sin necesidad de acuse de 

rebel.dl'..a. "; y posteriormente, el. Presidente del. Tribunal. 

Col.egiado de Circuito, resol.verá en el. sentido de tender por 

no interpuesta l.a demanda. 

No menciona el precepto que sucede en asuntos que 

versen cuestiones fiscales, del. estado civil. o del. orden 

familiar, si el quejoso no exhibe las copias necesarias de la 

demanda, y en estos supuestos, estimo que no opera ni la 

precl.usi6n prevista en el. artícul.o 288 del. Código Federal. de 

Procedimientos civiles, ni l.a sanción de tener por no 

interpuesta l.a demanda de amparo. 

Para l.l.egar a dicha conclusión me apoyo en el. 

principio establ.ecido en el. artícul.o 11 del. Código Civil. del. 

Distrito Federal, aplicabl.e en toda l.a Repúbl.ica en asuntos 

federal.es (el. amparo l.o es), en el. sentido de que" Las l.eyes 

que establecen excepción a las regl.as generales, no son 

apl.icabl.es a caso al.guno que no esté expresamente 

especificado en l.as mismas l.eyes. 
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Dicho en otras pa1abras, si e1 1egis1ador 

ünicamente estab1eci6 que ia fa1ta de copias en asuntos de1 

orden civi1, administrativo o de1 trabajo, sería sancionab1e 

con 1a no interposición de 1a demanda de amparo, e11o no debe 

hacerse extensivo a juicios que sean de índo1e diversa a 1a 

sefia1ada, como 1o ser.'r.an aque11os en que se afecten 

cuestiones de1 estado civi1 o fami1iar. 

DECIMA SEGUNDA.- E1 artícuio 169 de 1a Ley de 

Amparo, contiene errores que lo hacen incongruente, ya que el 

primer párrafo de este precepto, al hacer expresa remisión al 

párrafo primero de1 artícuio 168, 1o hace no tener sentido; 

por io que para una debida comprensión de e11o, me permitiré 

transcribir en lo conducente, ambos dispositivos: 

AJ;:-t;.. :J... 6 B . Cuando no se pres en t;aren .J... as 
copias a que se refiere e.J... a.rt=ícuio anterior, o no 
se presentaren t;odas .J...as necesarias en asuntos de.J... 
orden civi.J..., administ;.rat;ivo o de.J... trabajo, .J...a 
autoridad responsabJ.e se abstendrá de remi t;ir J.a 
demanda ai TribunaJ. coJ.egiado de circuito, de 
proveer sobre ia suspensión, y mandará prevenir ai 
promovent;e que p:resent;e :Zas copias omitidas dent:.ro 
de.J... término de cinco días. Transcurrido dicho 
t;érmino sin present:.a.r..Las, .La autoridad responsabl.e 
remitirá .J...a demanda, con ei informe reiat:.ivo sobre 
ia omision de J....as copias, a dicho t:.ribuna:J..., quien 
t:.endrá por no int:.erpuest:.a ia demanda. 

A:rt;. 169. AJ. dar cumpJ.imient;o J.a 
aut:.oridad :responsabie a J.o dispuest:.o en ei primer 
párrafo de:J... art:.ícu:J...o ant:.e:rior, remit:.irá J....a demanda, 
J....a copia que corresponda a:J... Ministerio Fúbiico 
FederaJ. y J.os autos originaJ.es aJ. TribunaJ. 
CoJ.egiado de Circuí t;o, dent;ro deJ. t;érmino de tres 
días. Al mismo t;iempo rendirá su informe con 
;justificación, y de;jará copia en su poder de dicho 
informe. 
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No tiene sentido a1guno 1o estab1ecido en e1 primer 

párrafo de1 artl:.cu1o 169, cuando dice: " A1 dar cump1imiento 

1a autoridad responsab1e a 1o dispuesto en e1 primer párrafo 

de1 artícu1o anterior, remitirá l.a demanda, 1a copia que 

corresponda a1 Ministerio Püb1ico Federal y los autos 

original.es al Tribunal. Co1egiado de Circuito, dentro de1 

término de tres días. 

Si se 1ee con atención e1 primer párrafo del 

artícu1o 168, se verá que no hay obligación a1guna que deba 

cumplir la responsable, para que sea congruente la remisión 

de los documentos indicados en el artícu1o 169. En efecto, 1a 

primera parte del transcrito primer párrafo del numeral. 168, 

sefiala precisamente que la responsable debe abstenerse de 

remitir la demanda ante la falta de las copias de la misma 

para las partes; 

del artículo 168, 

y la segunda parte de dicho primer párrafo 

señala que si no se exhibieren las copias 

que le hubiesen sido requeridas al prornovente, se remitirá 

solamente la demanda (original) y el informe sobre la omisión 

de las copias, para el efecto de que el Presidente del 

Tribunal Colegiado sancione con la no interposición de la 

demanda, cuando se trate de asuntos del orden civil, 

administrativo o del trabajo. 

El error se debe a las diversas reformas que ha 

tenido la Ley de Amparo, pues se suprimieron algunas partes 

del original artículo 168, y luego éste, a su vez, fue 

dividido en dos artículos: el 167 y 168, de tal suerte que en 
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esas transformaciones, el. artícul.o 169, quedó como en l.a 

actualidad, sin sentido e incongruente. 

Para el. debido entendimiento de J.o dicho, 

transcribiré J.os artículos 168 y 169, como estaban 

original.mente: 

Art:.. 168. Cuando 1a demanda de amparo se 
presente directamente ante La Suprema c~rte, o por 
conducto deL juez de Distrito, eL queJoso deberá 
anunciar ia interposición de:L amparo, ac:ompañándo:Le 
una copia de La demanda para eL expediente y una 
para cada una de Las partes que int:.ervenga en eL 
juicio en que se dictó 1.a sentencia recurrida, 
copias que l.a autoridad responsable mandará 
entregar, empl.azando a l.as partes para que 
comparezcan ante J...a Suprema Corte a defender sus 
derechos. 

Si el. promovente presentare 1.a demanda 
por conducto de 1.a autoridad .responsabJ..e, deberá 
acompañar también 1.as copias, a efecto de que esta 
cumpl.a l.o dispuesto en el. párrafo anterior y remita 
J.a demanda original. a J.a Suprema Corte de Justicia. 

Cuando no se presentaren 1.as copias a que 
se :refieren 1.os dos párrafos anteriores, o si no se 
presentaren t;odas :Las necesarias, en asunto de:L 
orden c:ivi.1. o de.1. trabajo, .1.a autoridad responsab.1.e 
se abstendrá de remi ti.:r .1.a demanda a .1.a Suprema 
Corte de Justicia y de proveer sobre .1.a suspensión, 
y mandará prevenir a.1. promovent:.e que p.resent:.e :Las 
copias omitidas dentro de.1. término de cinco días; 
transcurrido dicho t:.érmino sin present:.ar.1.as, .1.a 
aut:..oridad responsabJ..e remi t:.irá .1.a demanda, con e.]_ 
informe reiativo sobre .1.a omisión de .1.as copias a 
La Suprema Cort:.e, La que t:.endrá por desistido de 
dicha demanda aL quejoso. 

En asuntos deL orden penaL, si eL quejoso 
no exhibiere .1.as copias a que se refieren .1.os 
párrafos primero y segundo de este art:.ícu.1.o, sin 
perjuicio de que._ La aut:.oridad responsabLe provea 
sobre .1.a suspension en casos urgentes, .1.e seña.1.ará 
un nuevo término que no podrá exceder de diez días, 
para que exhiba dichas copias; y si no .1.o hiciere, 
se procederá con arreg.1.o a.1. párrafo anterior. 
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Art. 169. AJ. dar c:umpJ..i.m.i.ento J.a 
autor.i.dad responsabJ.e a J.o dispuesto en J.os 
párrafos pr.i.mero y segundo deJ. artíc:uJ.o anter.i.or, 
rendirá su .i.nforme c:on just;ific:ac:i6n a J.a suprema 
Corte de Justic:.i.a, expon.i.endo de manera c:J.ara y 
breve, J.as razones que funden J.a c:onstituc:ionaJ..i.dad 
deJ. acto rec:J.amado y dejará en autos c:opia de dic:ho 
.i.nforme. 

S.i. J.a 
eJ. informe, J.a 
haga dentro deJ. 

autor.i.dad responsabJ.e no rindiere 
suprema corte J.e prevendrá que J.o 
tárm.i.no de tres días. 

Como se aprecia de la transcripción, sí tenía 

sentido la expresión del artículo 169, como se encontraba en 

sus orígenes " Al dar cumplimiento la autoridad responsable 

a lo dispuesto en los párrafos primero y segundo del artículo 

anterior, rendirá su informe con justificación a 1.a Suprema 

Corte de Justicia pues ese cumplimiento de la autoridad 

responsable consistía en emplazar al juicio directo de 

garantías a las partes, mediante la entrega de las copias de 

la demanda de amparo. 

Al crearse los Tribunales Colegiados de Circuito, 

se hicieron las adiciones respectivas a los originales 

artículos 168 y 169; posteriormente, se suprimió la 

posibilidad de presentar la demanda de amparo directo ante la 

Suprema Corte o los Tribunales Colegiados de Circuito, o por 

conducto del Juez de Distrito, restringiéndose su 

presentación sólo a través de la autoridad responsable; y, 

por último, se eliminó la competencia de la Suprema Corte de 

Justicia en el conocimiento de al amparo directo, salvo el 
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caso de la facultad de atracción (314), para quedar corno se 

encuentran en la actualidad. 

Así las cosas, se comprende fácilmente, que a 

través de las modificaciones relatadas, el tercer y cuarto 

párrafo del original artículo 168, quedaron como el actual 

168; y los párrafos primero y segundo del antiguo artículo 

168, pasaron a ser el actual 167; por lo que en tales 

condiciones, al reformarse el artículo 169 y quedar corno se 

encuentra en la actualidad, no se cuidó de hacer la 

referencia correcta al artículo 167 vigente, y se incurrió en 

el error de remitir al párrafo primero del artículo 168, que 

era el equivalente al párrafo tercero del original 168, 

dejándolo con ello incongruente y sin sentido jurídico 

alguno. 

En este orden de ideas, la redacción correcta del 

párrafo primero del artículo 169, debe ser la siguiente: 

Art. 169. A1 dar cump1imiento ia 
autoridad responsabLe a Lo dispuesto en ei artícuio 
167, remitirá ia demanda, 1a copia que corresponda 
ai Ministerio PúbLico FederaL y Los autos 
originaLes ai TribunaL CoLegiado de Circuito, 
dentro deL término de tres días. AL mismo tiempo 
rendirá su informe con justificación, y dejará 
copia en su poder de dicho informe. 

DECIMA TERCERA.- Otra crítica que pudiera hacerse a 

la manera en que se encuentra redactado el artículo 169 

vigente, es la imposición de la obligación a la autoridad 

(314) Vfd supra Capitulo Cuarto, apartado IV.1. 
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responsable de rendir su informe con 

enviar los autos originales del 

Colegiado de Circuito. 

justi.ficaci.ón, 

expediente al 

aparte de 

Tribunal 

El informe justificado consta de dos partes a 

saber: el informe propiamente dicho, que es la contestación 

que hace la autoridad responsable a la demanda de amparo, 

exponiendo 1os argumentos de defensa de la constitucionalidad 

del acto que se le reclama; y su justificación,_ es decir, las 

copias certificadas que apoyen el informe. 

Si por disposición contenida en el vigente artículo 

169, la autoridad responsable: remitirá la demanda, la 

copia que corresponda al Ministerio Público Federal y 1os 

autos originales al Tribunal Colegiado de Circuito, dentro 

del término de tres días "; entonces no se comprende la 

exigencia de que al mismo tiempo rinda además su informe con 

justificación, pues precisamente esa justificación del 

informe son 1os autos originales. 

Nuevamente se ve que no hubo cuidado en las 

reformas al artículo 169, pues corno se encontraba en sus 

orígenes, 

enviar los 

demanda de 

la autoridad responsable no tenía la obligación de 

autos originales, y entonces su contestación a la 

amparo sí constituía verdaderamente un informe con 

justificación, dado que 

amparo ante la suprema 

el quejoso para ocurrir en demanda de 

Corte de Justicia, debía solicitar 

previamente a la autoridad responsable, copia certificada de 
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la sentencia o laudo reclamado, así como de las constancias 

que estimara pertinentes, las que se adicionarían con las que 

seña1ara su contraparte, y 1as que considerara necesarias ia 

autoridad responsable. con esto último señalado en el primer 

párrafo, in fine, del artículo 164, como se encontraba 

originalmente, y con la contestación prevenida en el antiguo 

numeral 169, se conformaba verdaderamente el informe con 

justificación; pero con la obligación actual de enviar los 

autos originales, carece de sentido la imposición de la 

remisión del informe justificado, pues en este supuesto, no 

se necesita enviar además, copia certificada de las 

constancias necesarias para apoyar dicho informe. 

No obstante lo dicho, en el caso de que existiera 

inconveniente legal para el envío del expediente original, sí 

sería necesaria la remisión de las copias certificadas 

necesarias para apoyar el informe, dado que se surtiría la 

hipótesis prevista en el segundo párrafo del vigente artículo 

169, que dice: 

Art. 169. 

AL remitir 1-os autos, La autoridad 
responsabl.e dejará testimonio de 1-as constancias 
indispensab.Les para l..a ejecucion de .2.a resoJ....uci6n 
rec.Lamada, a menos que exista inconveniente J..ega:L 
para e.L envío de .Los autos originaies; evento éste 
en e.L que J....o hará saber a :Las part=.es, para que 
dentro dei término de tres días, señaien ias 
constancias que consideren necesarias para integrar 
La copia certificada que deberá remitirse a.l 
Tribunal. de amparo, adicionadas las que la propia 
autoridad indique. 
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DECIMA CUARTA.- Existen notables diferencias en la 

suspensión tramitada en el amparo directo·'y en el indirecto. 

A continuación me permitiré citar algunas de las 

diferencias existentes entre la suspensión de amparo directo 

y el indirecto: 

1 ° En el amparo directo, es la propia autoridad 

responsable, autora de la sentencia, laudo o resolución que 

puso fin al juicio, la que está facultada para decidir sobre 

la suspensión del acto reclamado, según lo dispone el 

artículo 170 de la Ley de Amparo; en cambio, en el indirecto 

constitucional, es una autoridad distinta a la responsable, 

la que determina sobre la concesión o negativa de dicha 

suspensión. 

Por ejemplo, en el juicio seguido ante un Juez de 

Distrito, es esta autoridad, la que conoce y decide de la 

suspensión del acto reclamado, según lo disponen los 

artículos 122, 123, tercer párrafo y 124, último párrafo de 

la Ley de Amparo (315). 

Si se trata de la jurisdicción concurrente prevista 

en el artículo 37 de la propia ley, será el superior del 

(315> Art:. 122. En los casos de la competencia ce Los jueces de Dis'trito, la suspensión del acto 
reclamado se decretará de offcio o a pet:ición de parte agraviada, con arreglo a las disposiciones 
relativas de este capftuto. Art. 123, tercer párrofo: " La suspensión a que se refiere este artfculo 
se decretará de plano en el mismo auto en que el juez admita la demanda ... 11 Art. 124. último párrafo: 
11 El juez de Dis'trito. al conceder La suspensión. procurará fijar la situación en que habrán de quedar 
las cosas. y tomará las medidas per'tinentes para conservar la materia del amparo hasta La terminación 
del juicio. " 
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tribuna1 que haya cometido 1a vio1aci6n, quien conocerá de 1a 

suspensión de1 acto rec1amado. 

Por ü1timo, en 1os casos de 1a jurisdicción anexa o 
•.e'-• .. ···-

auxi1iar, regu1ados en 1os. artícu1os 38 y 40 de 1a Ley 

Reg1amentaria de 1os artícu1os 103 y l.07 de 1a Constitución 

Federa1, serán e1 juez de primera instancia dentro de cuya 

jurisdicción radique 1a autoridad que ejecuta o trate de 

ejecutar e1 acto rec1amado (Art. 38) ' o en su caso, 

cua1quiera de 1as autoridades judicia1es que ejerzan 

jurisdicción en el 1ugar en que reside la autoridad 

responsable, cuando ésta sea un juez de primera instancia 

(Art. 40) ' 1os que podrán conocer de la suspensión 

provisional de1 acto reclamado, en términos del artículo 39. 

2º En el juicio directo de garantías, es la misma 

autoridad responsable la encargada de fijar las garantías y 

contragarantías para que surta efectos la suspensión del acto 

reclamado, según 1o establece el numeral 173 de la 1ey en 

cita; en cambio, en el amparo indirecto, es el juez de 

distrito conforme al numeral 128, o en su caso, el superior 

de1 tribunal responsable en la hipótesis de jurisdicción 

concurrente, la encargada de fijar las cauciones para que 

surta efectos la medida cautelar. 

En jurisdicción concurrente, no hay dispositivo 

alguno que faculte a las autoridades encargadas de su 

conocimiento, para que fijen el monto de las garantías para 
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que surta efectos la suspensión del acto reclamado, sin 

embargo, estimo que, siguiendo las reglas generales sobre 

suspensión, sí están facultadas para ello, de conformidad con 

los artículos 13 O y 13 6 de la Ley de Amparo, pues debe 

recordarse que la jurisdicción 

materia penal, por vial.ación a 

fracciones I, VIII y X, de la 

estos casos el derecho a la 

concurrente sólo opera en 

los artículos 16, 19 y 20, 

Constitución Federal, y en 

libertad está protegido 

constitucionalmente por el artículo 20, fracción I. 

Hay una patente contradicción entre el artículo 39 

y el 123, fracción I de la Ley de Amparo, pues por una parte 

se sefial.a que es la suspensión provisional la que procede 

cuando se trate de actos que importen peligro de privación de 

la vida, deportación, destierro o alguno de los prohibidos 

por el artículo 22 constitucional, y por otro lado, en el 

último dispositivo invocado, se expresa que la suspensión es 

de oficio y se decreta de plano en el auto admisorio de la 

demanda. 

Ante una contradicción de esta naturaleza, resulta 

necesario acudir al texto constitucional, y así, se encuentra 

que el artículo 107, fracción XII, segundo párrafo, es el que 

crea la jurisdicción anexa o auxiliar, y ahí se determina que 

la suspensión a concederse es solamente la provisional: 

Art. 107 . ... XII. 
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Si eI juez de Distrito no residiere en eI 
mismo Iugar que reside Ia autoridad responsabie, Ia 
Iey determinará eI juez ante eI que se ha de 
presentar eI escrito de amparo, eI que podrá 
suspender provisionaimente eI acto reciamado, en 
Ios casos y términos que Ia misma Iey estabiezca. 

Asl'. las cosas, obvia resulta la conclusión, pues 

entre dos dispositivos de la Ley de Amparo que se 

contradicen, debe prevalecer el que reproduce la disposición 

constitucional, y no aquél que la contradice. De tal suerte, 

que a pesar de tratarse de los actos contenidos en el 

artl'.culo 123, fracción I, de la Ley, en que procede la 

suspensión de oficio, si el quejoso se somete a la 

jurisdicción anexa o auxiliar, solamente podrá obtener la 

suspensión provisional de los actos reclamados, pues 

constitucionalmente asl'. se reguló, y será el Juez de 

Distrito, quien al dictar el auto admisorio de la demanda, 

resuelva sobre la suspensión de oficio; y en el incidente de 

suspensión formado a través de la jurisdicción anexa o 

auxiliar, deberá declarase sin materia, al haberse resuelto 

sobre los mismos actos en la suspensión de oficio. 

3 ° En el amparo directo, la suspensión decretada 

por la autoridad responsable, se dicta antes de que se 

hubiese admitido siquiera la demanda de garantl'.as, en tanto 

que en el juicio indirecto, por regla general, la suspensión 

se resuelve después de haberse admitido la demanda. 

Sólo hay dos excepciones para decretar la 

suspensión provisional antes de que se admita la demanda de 
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amparo indirecto: a). En 1a jurisdi.cción anexa o auxi1iar, 

en que es una autoridad que no conocerá de1 amparo indirecto 

1a que decide sobre suspensión provisiona1; y, b).- Cuando se 

presente 1a demanda ante un Juez de Distrito notoriamente 

incompetente, pero se rec1ame a1guno de 1os actos previstos 

en e1 artícu1o 17 de 1a Ley de Amparo, como 1o son aque11os 

que importen pe1igro de privación de 1a vida, ataques a 1a 

1ibertad persona1 fuera de procedimiento judicia1, 

deportación, destierro, o a1guno de 1os actos prohibidos por 

e1 artícu1o 22 constituciona1 (muti1aci6n, infamia, marca, 

azotes, palos, tormento de cualquier especie, multa excesiva, 

confiscación de bienes, y cualesquiera penas inusitadas y 

trascendenta1es) En este caso, señala el segundo párrafo, 

de1 artícu1o 54 de 1a Ley de Amparo, que sin adrni tir la 

demanda de amparo, se resuelva lo procedente sobre suspensión 

provisiona1: 

Art. 54. 

En .1..os casos de notoria incompet:.encia de.1.. 
jue~ de Distrito ante quien se presente ia demanda, 
el 3uez se limitará a proveer sobre la suspensión 
provisional o de oficio cuando se t:..rat;e de actos de 
.1..os mencionados en el. art;ícuJ_o :z 7,,. .remi t:.iendo, sin 
proveer sobre 1a admisión de 1a demanda, .1..os autos 
ai juez de Distrito que considere competente. Fuera 
de estos casos, .recibida .La demanda, e:J... juez de 
Dist;.rit:.o, sin proveer sobre su admisión y sin 
subst::a.ncia.r incident;e de suspension, J..a remitirá 
con sus anexos ai juez de Distrito que corresponda. 

4º En amparo directo se resuelve sobre 1a 

suspensión sin substanciación de incidente, en tanto que, por 
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regla general, en el amparo indirecto se tramita el incidente 

de suspensión, con decisión sobre suspensión provisional y 

definitiva. En el caso de ·suspe.nsi6n de oficio, no ha lugar a 

la formación del incidente -d~·.:~;~~pensión. 

5° En el amparo directo no hay rendición de informe 

previo, pues siendo la propia responsable la que suspende el 

acto reclamado, conoce de todos los antecedentes necesarios 

para decretar o negar la suspensión; en cambio, en el 

indirecto constitucional, sY se hace el requerimiento de 

informe previo a las autoridades responsables, para decidir 

posteriormente sobre la suspensión definitiva. 

El incidente de suspensión se lleva por 

duplicado en el juicio indirecto, de conformidad con el 

art1culo 142 de la Ley de Amparo, mientras que en el directo, 

no se lleva duplicado, sino solamente en un solo tanto. 

DECIMA QUINTA.- Al igual que en el amparo 

indirecto, en el directo también existe la suspensión de 

oficio y a instancia de parte, pero la suspensión oficiosa 

del amparo directo, difiere substancialmente de la regulada 

para el indirecto. 

En efecto, la suspensión de oficio en tratándose 

del amparo indirecto, atiende a la naturaleza particularmente 

grave de los actos reclamados, pues en términos del artículo 

123 de la Ley de Amparo, procede en los siguientes casos: 
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.Art. 123. Procede :Za suspensión de 
oficio: 

I. Cuando se trate 
pe:Zig:ro de privación de :Za 
destierro o a:Zguno de :Los 
a:rtícu:Zo 22 de :Za Constitución 

de actos que importen 
vida, deportación o 
prohibidos por e:Z 

Federa:Z. 

II. Cuando se trate de a:Zgún otro acto 
que, si :Z:Zegare a consuma7se, haría físicamente 
imposib:Ze :restituir a:Z queJOSo en e:Z goce de :Za 
garantía individua:Z rec:Zamada. 

En cambio, en el amparo directo, el único caso de 

suspensión de oficio se encuentra establecido en el artículo 

171, referido a las sentencias definitivas de carácter penal, 

en donde con la sola presentación de la demanda, la autoridad 

responsable debe suspender de plano la ejecución de la 

sentencia, como se verá a continuación (316) 

Art . .1.7.1.. Cuando se trate de .sentencias 
definitivas dicéadas en juicios deJ... orden penaJ..., a:L 
proveer J...a aut=o.ridad .responsabJ...e conforme a :Los 
párrafos primero y segundo de:Z artícu:Zo 168 de esta 
:Ley, mandará .suspender de p:Zano :Za ejecución de :Za 
.sentencia rec:Zamada. 

De lo expuesto, resulta que la autoridad 

responsable en los juicios del orden penal, tiene la 

obligación de suspender de plano, y de oficio, la ejecución 

de la sentencia sefialada como acto reclamado, con la sola 

.presentación de la demanda, sin necesidad de que le sea 

solicitada por el quejoso, y que como quedó dicho, no son los 

graves actos que menciona el preinvocado artículo 123. 

(316) Véanse las crftfcas hechtis al artfculo 168 de La Ley de Amparo, en este propio capftulo,. Supra 
11 I .1. 
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Esta conclusión encuentra apoyo además, en el 

contenido del artículo 107 del Pacto Federal, en su fracción 

X, segundo párrafo, que dice: 

:respecto 
pena:Z. a:Z. 

.Art. 107 • ••• X. 

Dicha suspensión deberá 
de :Z.as sentencias definitivas 
comunicarse J..a int=erposic:ión 

otorgarse 
en mat=eria 
de:Z. amparo 

DECIMA SEXTA. - Es criticable la forma en que está 

redactado el primer párrafo del artículo 125 de la Ley de 

Amparo: 

A:rt. 125. En :Z.os casos en que es 
proce~e~t;~ J..a suspensión, pero pueda ocasionar daño 
o perJuicio a t:.e.rcero, se concederá si e.L quejoso 
otorga garantía bastante para reparar e:Z. daño e 
indemnizar :Z.os perjuicios que con aque:Z.:Z.a se 
causaren si no obtiene sentencia favo.rab.Le en e:Z. 
juicio de amparo. 

La crítica debe enfocarse a la frase se 

concederá si el quejoso otorga garantía bastante que se 

encuentra en franca contradicción con la primera parte del 

art~culo, en que dice En los casos en que es procedente 

la suspensión "; pues si se acepta que la suspensión es 

procedente, ésta no debe estar sujeta en su concesión, a que 

se otorgue o no garantía por el quejoso, ya que esto último, 

es un requisito de efectividad y no de procedencia. 

Así las cosas, considero que el expresado primer 

párrafo del artículo 125, debiera estar redactado en los 

siguientes términos: 
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Art::. .125. En :Zos casos en que es 
proced~n~e. :I..a suspensión, pero pueda ocasionar daño 
o perJuicio a tercero, dicha medida sól.o surtirá 
efectos si e:Z quejoso otorga garantía bastante para 
reparar e:J.. daño e indemnizar J.os perjuicios que con 
aque:J..:I..a se causaren si no obtiene sent:.encia 
favorab:Ze en e:Z juicio de amparo. 

DECIMA SEPTIMA.- Igualmente es criticable la 

redacción del artículo 127 de la Ley de Amparo: 

cuando 
materia 
párrafo 

En mi 

Art. .127. 
de ejecutarse 

eJ. amparo, 
del. artícul.o 

No se admitirá cont=rafianza 
e:Z acto rec:Zamado quede sin 

ni en el. caso del. segundo 
125 de esta l.ey. 

concepto, el artículo 127, debiera estar 

redactado de la siguiente manera: 

Art. .12 7. No se admitirá contrafianza en 
:I..os siguient:.es casos: 

I. Cuando de ejecutarse e:Z acto rec:Zamado 
quede sin mat:.eria ei amparo; y, 

II. cuando de ejecut::arse e:Z 
rec:Zamado, se afecten derechos del. quejoso 
sean est;i1nab.1.es en dinero. 

act:o 
que no 

DECIMA OCTAVA. - En materia laboral, los aspectos 

relativos a la suspensión se resuelven por quien no es la 

autoridad responsable, como se verá a continuación: 

Art. .174. Trat::ándose de :Laudos o 
reso:Z.uciones que pongan fin a:Z. juicio, dictados por 
t:ribunaJ.es deJ.... trabajo, .1.a .suspensión se concederá 
en :Zos casos en que, a juicio de:Z presidente del. 
tribunal. '7espectivo, no se ponga a :Za parte que 
obt::uvo, si es :Za obrera, en pe:Zigro de no poder 
subsistir mientras se resueive ei juicio de amparo, 
en :Los c:uaies sóio se suspenderá ia ejecución en 
cuant:o exceda de io necesario para asegurar t::al. 
subsis"'Cenc:ia _ 
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La regla general contenida en el artículo 170 de la 

Ley de Amparo_, rel.:.at_iva a que es la autoridad responsable 

quien decide J.ósce .. _;spééitos ·suspensionales, se ve excepcionada 

por el citado artíé:ulo.174, en el que como ya se vio, faculta 

al presidente del. tribunal. laboral, para determinar lo 

relativo a la suspensi6n en amparo directo. 

La explicaci6n, mas no justificación, radica en que 

en materia laboral., por disposici6n del artículo 940 de la 

Ley Federal del Trabajo, corresponde al Presidente de las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, la ejecución de los 

laudos: 

Art. 940. La ejecución de ios iaudos a 
que se refiere e.J.... artícu.J....o anterior, corresponde a 
ios Presidentes de ias Juntas de Conciiiación 
Permanentes, a J.... os de ias de Conci.J....iación y 
Arbitraje y a J....os de J....as Juntas Especia.J....es, a cuyo 
fin dictarán J....as medidas necesarias para que J....a 
ejecución sea pronta y expedita. 

Como lo dije, es una explicación al artículo 174 de 

la Ley de Amparo, pero no se justifica, porque como ley 

reglamentaria del artículo 107 de la Constitución General de 

la República, no puede ir más allá del precepto que 

reglamenta, y en este caso, la fracción XI, del dispositivo 

constitucional señala que será ante la autoridad responsable 

a quien se pida la suspensión del acto reclamado en amparo 

directo, y ella habrá de ser quien resuelva lo pertinente: 

Art. 107. 



XI. La suspensión 
autoridad responsabJ.e cuando 
directos promovidos ante J.os 
de circuito, y J.a propia 
decidirá a:Z respecto; '' 
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se pedirá ante J.a 
se trate de amparos 
tribunaJ.es coJ.egiados 

autoridad responsabJ.e 

Así. las cosas, por más que l.a legislación laboral 

señale al Presidente de las Juntas, como l.a autoridad 

encargada de llevar a cabo el procedimiento de ejecución, no 

debió la Ley de Amparo hacer lo mismo para los aspectos 

suspensionales en amparo directo, sino que debió haberse 

seguido la regla general del arti.culo 170, que reprodujo la 

disposición constitucional aludida, es decir, que debe ser la 

junta corno órgano colegiado, quien debiera decidir sobre la 

concesión de la suspensión del acto reclamado en amparo 

directo en asuntos de trabajo. 

DECIMA NOVENA.- En amparo directo, contra la 

resolución sobre daños y perjuicios derivados de la 

suspensión o ejecución del acto reclamado, promovidos 

conforme al arti.culo 129 de la Ley de Amparo, procede el 

recurso de queja en términos del artículo 95, fracción VII, 

de la propia Ley, siempre y cuando exceda de treinta di.as de 

salario, y, deberá interponerse dentro de los 5 di.as 

siguientes a aquél en que haya surtido efectos la 

notificación de la resolución recurrida, según lo estatuye el 

diverso 97, fracción II, del propio ordenamiento. 

Hasta aquí. las cosas, en lo que al. medio de 

impugnación se refiere, parece estar ajustado a una técnica 

procesal adecuada, sin embargo, no se contiene en 1a Ley de 
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Amparo un precepto que señale ante quién debe interponerse la 

queja, ni en su caso, quién ha de resolverla. 

En efecto, segün el artículo 95, fracción VII, de 

la Ley de Amparo, procede el recurso de queja: 

Art:. 
p:rocedent;e: 

95. E.l. recurso de queja es 

VII. Cont:ra :Las .reso.1.uc:iones definí t:ivas 
que se dict:en en e.l. incident:e de :rec.l.amación de 
daños y perjuicios a que se :refiere e.l. a:rt:ícu.l.o .l.29 
de est;a .l.ey, siempre que e.l. impo:rt:e de aque.l..l.as 
exceda de t::reint:a días de sa.l.a:rio. 

Ahora bien, en términos del artículo 97, fracción 

II, se establece el plazo de cinco días para la interposición 

de la queja: 

A:rt:. 97. Los 
int:erposición de.1. recurso 
siguient:es: 

términos 
de queja 

para 
serán 

.l.a 
.l.os 

II. En .Los casos de .Las fracciones I. V, 
V~, VII, VIII y X de.l. mismo a:rt;ícu.l.o, dent::ro de .l.os 
cinco días .siguientes aJ... en que su.rt:a efectos J..a 
not:ificación de .1.a reso.1.ución recurrida; 

Sólo resta para hacer congruente a las 

disposiciones anteriores (artículos 95, fracción VII y 97, 

fracción II), el que en la ley se haga la designación del 

órgano encargado de recibir el escrito que contenga la 

interposición del recurso de queja, pues de otro modo, se 

haría nugatorio tal derecho para las partes. 
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A este respecto debo decir que el legislador olvid6 

establecer al órgano facultado para la recepci6n del recurso 

de queja, como ahora se verá de la transcripci6n del art~culo 

99, párrafo segundo: 

Art. 99. En :Los casos de :Las 
fracciones V, VII, VIII y IX de:L mismo artícu:Lo 95, 
e:L recurso de queja se interpondrá por escrito, 
directamente ante e:L tribuna:L que conoció o debió 
conocer de :La :revisión, acompañando una copia para 
cada una de :Las autoridades contra quienes se 
promueva y para cada una de :Las partes en e:L 
juicio. 

Como me propongo demostrar a continuación, las 

resoluciones dictadas en el incidente sobre daños y 

perjuicios ocasionados con motivo de la ejecución o 

inejecución del fallo reclamado en amparo directo, no admiten 

recurso alguno. 

En efecto, si la queja se promueve ante el tribunal 

que conoció o debi6 conocer de la revisión, s61o se 

comprenden dos casos a saber: a) el de amparo indirecto; y, 

b) el de amparo directo en revisión, conforme al artículo 83, 

fracción V, de la Ley de Amparo. 

Empero, el segundo supuesto, es decir, el de amparo 

directo en revisión, conforme al artículo 83, fracción V, de 

la Ley de Amparo, debe dejar se fuera, pues el trárni te está 

encomendado al Tribunal Colegiado de Circuito, y si en amparo 

directo, el tribunal que conoció o debió conocer de la 

revisión, lo es la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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resulta un contrasentido que sea este órgano quien reciba el 

recurso de queja, para que posteriormente lo resuelva el 

Tribunal Colegia.do de Circuito. 

Asl: las cosas, de no tratarse del supuesto 

mencionado para amparo indirecto, todos los casos de 

resoluciones sobre reclamación de dafios y perjuicios causados 

con motivo de la suspensión o ejecución del acto reclamado en 

amparo directo, no admiten recurso alguno. 

VIGESIMA.- Durante la audiencia incidental, las 

autoridades responsables tienen la facultad de ofrecer 

pruebas, pero no podrán formular alegatos, pues esto último 

se reservó de modo exclusivo en el artículo 131 de la Ley de 

Amparo, al quejoso, tercero perjudicado si lo hubiere y el 

Ministerio Público Federal: 

Art. 132. Promovida 1.a suspensión 
conforme a.1. artícul.o 124 de esta 1.ey, el. :Juez de 
Distrito pedirá informe a 1.a autoridad responsabl.e, 
quien deberá rendirl.o dentro de veinticuatro horas. 
Transcurrido dicho término, con informe o sin éJ..., 
se cel..ebrará 1.a audiencia dentro de setenta y dos 
horas, excepto el.. caso previsto en el.. artícuJ..o 
1331, en 1.a fecha y hora que se hayan señal.ado en 
eJ_ auto inic:ia1-; en .l..a que eJ. juez podrá recibir 
únicament:e .Las pruebas document;aJ.. o de inspección 
oc:uJ..ar que ofrezcan las partes, J..as que se 
recibirán desde 1.uego,· y oyendo los alegatos del 
quejoso, de1 tercero perjudicado, si 1o hubiera, y 
de1 Ministerio Púb1ico, e:L juez resoJ...verá en .ia 
misma audiencia, concediendo o negando J...a 
suspensión o 1.o que fuere procedente con arregl.o al. 
artícul.o 134 de esta 1.ey. 
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Inexplicablemente se priv6 a una de las partes 

fundamentales del juicio, del derecho a formular alegatos; y 

esta crí.tica, verdaderamente tiene - más sentido formal que 

esencial, pues en la práctica, las autoridades responsables 

tienen una nula intervención en el. incidente suspensional, 

salvo para rendir el informe previo, y ocasionalmente, 

acompañar algunos documentos en copia certificada; es decir, 

aun concediéndoles la facultad de expresar los alegatos que 

de buena prueba les corresponden, realmente no la 

ejercitarían, salvo en limitadísimas intervenciones. 

VIGESIMA PRIMERA.- Cuando el acto reclamado se haga 

consistir en la detención realizada por autoridades 

administrativas o por la policí.a judicial, la autoridad 

responsable debera, en el perentorio plazo de veinticuatro 

horas, consignar al quejoso al juez_ penal competente, o 

ponerlo en libertad, en acata1niento a lo dispuesto por el 

artí.culo J.07, fracción XVIII, tercero parrafo, de la 

Constitución General de la República, so pena de incurrir en 

responsabilidad, pues resulta terminante este precepto al 

sefial.ar que: 

107. 

XVIII. También será consignado a :La 
autoridad o agente de e:I:Za, e:L que rea:Lizada una 
aprehensión,. no pusiere a.1. detenido a disposición 
de su juez, dentro de :Las veinticuatro horas 
siguientes. 
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Esta disposición viene a comp_1ementar e1 artícu1o 

16 constituciona1, en 1o que se refiere ·a .1a. interpretación 

que ha de darse a 1a ·ob1igación de autoridades 

administrativas de poner a1 detenido inmediatamente a 

disposición de 1a autoridad judicia1 y que transcriba a 

continuación: 

So:Lamente en casos urgentes, cuando 
no haya en e:L :Lugar ninguna autoridad judicia:L y 
tratándose de de:Litos que se persiguen de oficio, 
podrá :La autoridad administrativa, bajo su más 
estrecha responsabi:Lidad, decretar J.a detención de 
un acusado, poniéndo1o inmediatamente a disposición 
de :La autoridad judicial. - " 

En este orden de ideas, de J.a interpretación 

armónica de los artículos 16 y 107, fracción XVIII, tercer 

párrafo, de J. Pacto Federal, resu1ta que J.a autoridad 

administrativa, al ser señalada como autoridad responsable en 

un amparo en el que se le reclame precisamente la detención 

de1 quejoso, debe poner inmediatamente a1 detenido a 

disposición de su juez, entendiéndose por inmediatamente, el 

p1azo máximo de veinticuatro horas, y de J.J.egar a incump1ir 

con este deber constitucional, incurrirá en el delito contra 

1a administración de justicia previsto en eJ. artícuJ.o 225, 

fracción XX, del Código Penal Federal, y sancionado por los 

párrafos antepenúltimo y último del propio dispositivo, con 

prisión de uno a seis afies y de cien a trescientos días de 

mu1ta, además de J.a privación deJ. cargo e inhabiJ.itación para 

el desempeño de otro nuevo en gobierno, por un período de uno 

a diez afias. 
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VIII.- El Ministerio Público corno autoridad responsable en el 

juicio de amparo, cuando se niega a ejercitar la acción 

penal. Planteamiento del problema. 

VIII.1.- criterio de la Corte en el que considera 

procedente 

Ministerio 

el juicio constitucional, contra 

ejercer 

actos del 

Público al abstenerse de la acción 

persecutoria. 
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VIJ:I.2. Criterio de la Corte en el que considera 

improcedente el Juicio de Amparo, contra actos del Ministerio 

Público en que decreta el inejercicio de la acción penal. 

VIII.3.- Inexistencia de dispositivo legal o 

constitucional, que sefiale la improcedencia del Juicio de 

Amparo contra el inejercicio de la acción penal. 

(Improcedencia jurisprudencial). 

VIII. 4. - Criterio del sustentante. El Juicio de Amparo 

como único medio de restauración constitucional, para impedir 

el inejercicio ilícito de la acción penal. 

CAPITULO CUARTO 

RESPONSABILIDADES DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
EN EL JUICIO DE AMPARO. 

I. - Responsabilidades de las autoridades responsables en el 

juicio de amparo. 

II.- Responsabilidad civil de las autoridades en el juicio de 

amparo. 

III.- Responsabilidad penal de las autoridades responsables 

en el juicio de amparo. 

III.1. Antecedentes legislativos sobre la 

responsabilidad penal de la autoridad responsable en el 

juicio de amparo. 

III.1.a) Responsabilidad penal de la autoridad 

responsable en la Ley de Amparo de 1861. 
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III.1.b). Responsabilidad penal de la autoridad 

responsable en la Ley de Amparo de 1869. 

III.1.c). Responsabilidad penal de la autoridad 

responsable en la Ley de Amparo de 1882. 

III .1.d). Responsabilidad penal de la autoridad 

responsable en el Código de Procedimientos Federales de 1897. 

III.1.e). Responsabilidad penal de la autoridad 

responsable en el Código Federal de Procedimientos civiles de 

1909. 

III.1.f). Responsabilidad penal de la autoridad 

responsable en la Ley de Amparo de 1919. 

III.2. Responsabilidad penal de la autoridad responsable 

en la legislación vigente. 

IV.- Responsabilidad penal constitucional de las autoridades 

responsables en el juicio de amparo. 

IV.1. Delitos constitucionales de repetición del acto 

reclamado y de incumplimiento a una ejecutoria de amparo. 

IV .. 2 .. Delitos constitucionales de negativa de suspensión 

del acto reclamado y, 

insuficientes .. 

de admisión de fianzas ilusorias o 

v.- Responsabilidad penal legal de las autoridades 

responsables en el Juicio de Amparo. 

V.1. Delito de falsedad. 

v.2. Delito de revocación maliciosa del acto reclamado. 

V .. 3 .. Delito de desobediencia a un auto de suspensión .. 

V.4. Delito de resistencia al cumplimiento de mandatos u 

órdenes en materia de amparo .. 



v.s. Delito de violación de garantías. 

CAPITULO QUINTO 

FACULTADES, CARGAS PROCESALES Y OBLIGACIONES 

DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 

EN EL JUICIO DE AMPARO 

I.- Facultad de representación de 1as autoridades 

responsables en el juicio de amparo. 

I.1.- La representación del Presidente de la Repüblica 

en el juicio de amparo. 

I.2.- Facultad para designar delegados de las 

autoridades responsables. 

II.- cargas 

autoridades 

indirecto. 

procesales, 

responsables 

obligaciones y facultades 

durante el procedimiento de 

de las 

amparo 

II.1.- Cargas procesales de la autoridad responsable en 

el juicio de amparo indirecto. 

II.2. Obligaciones de la autoridad responsable en el 

juicio de amparo indirecto. 

II.3.- Facultades de la autoridad responsable en el 

juicio de amparo indirecto. 

III.- Cargas procesales, obligaciones y facultades de la 

autoridad responsable en el amparo directo. 

III.1.- cargas procesales y obligaciones de la autoridad 

responsable en el juicio de amparo directo. 
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III-2.- Facultades de la autoridad responsable en el 

juicio de amparo directo. 

IV.- Cargas procesales, obligaciones y facultades de las 

autoridades responsables en la suspensión del acto reclamado. 

Aspectos generales. 

v.- Cargas facultades de las 

autoridades 

procesales, 

responsables 

obligaciones y 

en la suspensión del acto reclamado 

en el amparo directo. 

VI.- Cargas procesales, obligaciones y facultades de las 

autoridades responsables en el incidente de suspensión en 

amparo indirecto. 

VII. - Cargas procesales, 

autoridades responsables 

procedimiento de ejecución 

auto de suspensión. 
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